
 

 
RESOLUCIÓN 294543 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARNOVIL LOPEZ PARRA identificado(a) 

con C.C. 19349187 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22248 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ARNOVIL LOPEZ PARRA identificado(a) C.C. No. 
19349187 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7920 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ARNOVIL LOPEZ PARRA identificado(a) C.C. No. 19349187 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7920 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294543 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARNOVIL LOPEZ PARRA identificado(a) 

con C.C. 19349187 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294544 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAPELERIA identificado(a) con N.I.T. 830125857 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
195865 de 24/05/2019 a cargo de PAPELERIA identificado(a) N.I.T. No. 830125857 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7924 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PAPELERIA identificado(a) N.I.T. No. 830125857 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7924 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAPELERIA identificado(a) con N.I.T. 830125857 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294546 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GINA PAOLA ACERO ROJAS identificado(a) con 

C.C. 1015395162 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
132962 de 24/05/2019 a cargo de GINA PAOLA ACERO ROJAS identificado(a) C.C. No. 
1015395162 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7940 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GINA PAOLA ACERO ROJAS identificado(a) C.C. No. 1015395162 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7940 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294546 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GINA PAOLA ACERO ROJAS identificado(a) con 

C.C. 1015395162 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294547 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEFTIN  GUTIERREZ GASCA identificado(a) con 

C.C. 40781801 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33771 de 24/05/2019 a cargo de SEFTIN  GUTIERREZ GASCA identificado(a) C.C. No. 
40781801 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7944 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SEFTIN  GUTIERREZ GASCA identificado(a) C.C. No. 40781801 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7944 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294547 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEFTIN  GUTIERREZ GASCA identificado(a) con 

C.C. 40781801 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294549 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERMELINDA  RODRIGUEZ identificado(a) con 

C.C. 51649727 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37888 de 24/05/2019 a cargo de HERMELINDA  RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 51649727 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7968 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERMELINDA  RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 51649727 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7968 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294549 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERMELINDA  RODRIGUEZ identificado(a) con 

C.C. 51649727 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294550 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARLENY  BETANCOURTH identificado(a) con 

C.C. 38257137 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31360 de 24/05/2019 a cargo de MARLENY  BETANCOURTH identificado(a) C.C. No. 38257137 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7976 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARLENY  BETANCOURTH identificado(a) C.C. No. 38257137 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7976 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294550 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARLENY  BETANCOURTH identificado(a) con 

C.C. 38257137 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294551 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN YAMID AYALA AYALA identificado(a) con 

C.C. 1032385488 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168135 de 24/05/2019 a cargo de ELKIN YAMID AYALA AYALA identificado(a) C.C. No. 
1032385488 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 7984 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELKIN YAMID AYALA AYALA identificado(a) C.C. No. 1032385488 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 7984 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294551 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN YAMID AYALA AYALA identificado(a) con 

C.C. 1032385488 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294555 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA BIANEY SUAREZ FORERO identificado(a) 

con C.C. 25115525 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28324 de 24/05/2019 a cargo de ANA BIANEY SUAREZ FORERO identificado(a) C.C. No. 
25115525 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8024 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA BIANEY SUAREZ FORERO identificado(a) C.C. No. 25115525 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8024 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294555 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA BIANEY SUAREZ FORERO identificado(a) 

con C.C. 25115525 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294556 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra STEFANNY ALEXANDRA TORRES GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 1020738040 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143354 de 24/05/2019 a cargo de STEFANNY ALEXANDRA TORRES GUTIERREZ 
identificado(a) C.C. No. 1020738040 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 10770 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra STEFANNY ALEXANDRA TORRES GUTIERREZ identificado(a) 
C.C. No. 1020738040 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
10770 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294556 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra STEFANNY ALEXANDRA TORRES GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 1020738040 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294557 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSVALDO  FLOREZ DURAN identificado(a) con 

C.C. 19144682 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19132 de 24/05/2019 a cargo de OSVALDO  FLOREZ DURAN identificado(a) C.C. No. 19144682 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10786 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSVALDO  FLOREZ DURAN identificado(a) C.C. No. 19144682 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10786 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294557 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSVALDO  FLOREZ DURAN identificado(a) con 

C.C. 19144682 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294559 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIAB identificado(a) con N.I.T. 8301143228 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197833 de 24/05/2019 a cargo de DIAB identificado(a) N.I.T. No. 8301143228 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10800 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIAB identificado(a) N.I.T. No. 8301143228 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10800 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294559 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIAB identificado(a) con N.I.T. 8301143228 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294560 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA NERY LONDONO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 20137646 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25924 de 24/05/2019 a cargo de MARIA NERY LONDONO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
20137646 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10802 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA NERY LONDONO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
20137646 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10802 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294561 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  CORDOBA AYALA identificado(a) con 

C.C. 80370165 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101816 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO  CORDOBA AYALA identificado(a) C.C. No. 
80370165 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10812 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO  CORDOBA AYALA identificado(a) C.C. No. 80370165 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10812 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294561 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  CORDOBA AYALA identificado(a) con 

C.C. 80370165 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294562 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NUBIA STELLA GUTIERREZ VILLAMIL 

identificado(a) con C.C. 39722255 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32663 de 24/05/2019 a cargo de NUBIA STELLA GUTIERREZ VILLAMIL identificado(a) C.C. 
No. 39722255 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10820 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NUBIA STELLA GUTIERREZ VILLAMIL identificado(a) C.C. No. 
39722255 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10820 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NUBIA STELLA GUTIERREZ VILLAMIL 

identificado(a) con C.C. 39722255 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294566 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA MARIA ESPINEL CARDOZO 

identificado(a) con C.C. 51756377 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38772 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA MARIA ESPINEL CARDOZO identificado(a) C.C. No. 
51756377 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10864 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA MARIA ESPINEL CARDOZO identificado(a) C.C. No. 
51756377 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10864 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA MARIA ESPINEL CARDOZO 

identificado(a) con C.C. 51756377 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294567 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ALBERTO GONZALEZ BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 79288806 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62703 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ALBERTO GONZALEZ BELTRAN identificado(a) C.C. 
No. 79288806 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10878 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ALBERTO GONZALEZ BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
79288806 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10878 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ALBERTO GONZALEZ BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 79288806 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294568 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO  BERNAL CAMELO identificado(a) con 

C.C. 2888160 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 984 
de 24/05/2019 a cargo de ROBERTO  BERNAL CAMELO identificado(a) C.C. No. 2888160 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10892 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBERTO  BERNAL CAMELO identificado(a) C.C. No. 2888160 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10892 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294568 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO  BERNAL CAMELO identificado(a) con 

C.C. 2888160 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294570 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ADOLFO GARCIA PUENTES 

identificado(a) con C.C. 19143579 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19122 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ADOLFO GARCIA PUENTES identificado(a) C.C. No. 
19143579 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13692 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ADOLFO GARCIA PUENTES identificado(a) C.C. No. 
19143579 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13692 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294570 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ADOLFO GARCIA PUENTES 

identificado(a) con C.C. 19143579 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294571 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CIRO MANUEL SANTANA REYES identificado(a) 

con C.C. 11373112 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11355 de 24/05/2019 a cargo de CIRO MANUEL SANTANA REYES identificado(a) C.C. No. 
11373112 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13702 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CIRO MANUEL SANTANA REYES identificado(a) C.C. No. 11373112 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13702 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294571 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CIRO MANUEL SANTANA REYES identificado(a) 

con C.C. 11373112 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294573 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANTONIO BOHORQUEZ BOHORQUEZ 

identificado(a) con C.C. 3099431 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2060 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO ANTONIO BOHORQUEZ BOHORQUEZ identificado(a) 
C.C. No. 3099431 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
13710, 9036, 212982, 347098 de 13/02/2019, 13/02/2019, 14/03/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO ANTONIO BOHORQUEZ BOHORQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 3099431 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13710, 
9036, 212982, 347098 de 13/02/2019, 13/02/2019, 14/03/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294573 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANTONIO BOHORQUEZ BOHORQUEZ 

identificado(a) con C.C. 3099431 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294576 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO WALTER CAPERA CACAIS 

identificado(a) con C.C. 79318085 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63555 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO WALTER CAPERA CACAIS identificado(a) C.C. 
No. 79318085 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13724, 
1434318 de 13/02/2019, 30/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO WALTER CAPERA CACAIS identificado(a) C.C. No. 
79318085 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13724, 
1434318 de 13/02/2019, 30/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294576 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO WALTER CAPERA CACAIS 

identificado(a) con C.C. 79318085 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294578 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA ESTHER LOPEZ CANTOR identificado(a) con 

C.C. 52216569 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43673 de 24/05/2019 a cargo de ANA ESTHER LOPEZ CANTOR identificado(a) C.C. No. 
52216569 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13732, 
370871, 528522 de 13/02/2019, 15/04/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA ESTHER LOPEZ CANTOR identificado(a) C.C. No. 52216569 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13732, 370871, 
528522 de 13/02/2019, 15/04/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294578 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA ESTHER LOPEZ CANTOR identificado(a) con 

C.C. 52216569 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294579 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARA INES QUIROGA ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 39691624 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32449 de 24/05/2019 a cargo de CLARA INES QUIROGA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
39691624 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13734 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLARA INES QUIROGA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 39691624 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13734 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294579 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARA INES QUIROGA ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 39691624 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294581 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ANTONIO FACUNDO MONTIALEGRE 

identificado(a) con C.C. 6715649 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6135 de 24/05/2019 a cargo de JESUS ANTONIO FACUNDO MONTIALEGRE identificado(a) 
C.C. No. 6715649 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
13742 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 13/09/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS ANTONIO FACUNDO MONTIALEGRE identificado(a) C.C. 
No. 6715649 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13742 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294581 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ANTONIO FACUNDO MONTIALEGRE 

identificado(a) con C.C. 6715649 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294582 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DAVID NUNEZ FLOREZ identificado(a) con 

C.C. 85467274 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112762 de 24/05/2019 a cargo de IVAN DAVID NUNEZ FLOREZ identificado(a) C.C. No. 
85467274 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13750 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IVAN DAVID NUNEZ FLOREZ identificado(a) C.C. No. 85467274 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13750 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294582 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DAVID NUNEZ FLOREZ identificado(a) con 

C.C. 85467274 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294583 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TEODOCIA  VIVAS identificado(a) con C.C. 

40011928 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33319 de 24/05/2019 a cargo de TEODOCIA  VIVAS identificado(a) C.C. No. 40011928 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13752 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TEODOCIA  VIVAS identificado(a) C.C. No. 40011928 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13752 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294583 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TEODOCIA  VIVAS identificado(a) con C.C. 

40011928 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294585 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAMS ERNESTO CALDERON NIETO 

identificado(a) con C.C. 79311571 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63361 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAMS ERNESTO CALDERON NIETO identificado(a) C.C. 
No. 79311571 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13768 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAMS ERNESTO CALDERON NIETO identificado(a) C.C. No. 
79311571 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13768 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294585 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAMS ERNESTO CALDERON NIETO 

identificado(a) con C.C. 79311571 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294586 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ELBARDO TORRES DURAN 

identificado(a) con C.C. 79502135 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69085 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ELBARDO TORRES DURAN identificado(a) C.C. No. 
79502135 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13770 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ELBARDO TORRES DURAN identificado(a) C.C. No. 
79502135 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13770 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294586 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ELBARDO TORRES DURAN 

identificado(a) con C.C. 79502135 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294588 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DARIO OSPINA LOPEZ identificado(a) con 

C.C. 15379787 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15012 de 24/05/2019 a cargo de IVAN DARIO OSPINA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 15379787 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13794 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IVAN DARIO OSPINA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 15379787 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13794 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294588 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DARIO OSPINA LOPEZ identificado(a) con 

C.C. 15379787 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294589 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA SILVIA ROJAS ANGULO identificado(a) 

con C.C. 24041551 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
27945 de 24/05/2019 a cargo de MARIA SILVIA ROJAS ANGULO identificado(a) C.C. No. 
24041551 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13800, 
135076 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA SILVIA ROJAS ANGULO identificado(a) C.C. No. 24041551 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13800, 135076 de 
13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294589 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA SILVIA ROJAS ANGULO identificado(a) 

con C.C. 24041551 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294590 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INGRID MARCELA BERNAL FLOREZ 

identificado(a) con C.C. 52080357 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42110 de 24/05/2019 a cargo de INGRID MARCELA BERNAL FLOREZ identificado(a) C.C. No. 
52080357 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13816 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INGRID MARCELA BERNAL FLOREZ identificado(a) C.C. No. 
52080357 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13816 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294590 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INGRID MARCELA BERNAL FLOREZ 

identificado(a) con C.C. 52080357 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294591 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON ARLEY MENDEZ RICAURTE 

identificado(a) con C.C. 80256246 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
100388 de 24/05/2019 a cargo de WILSON ARLEY MENDEZ RICAURTE identificado(a) C.C. 
No. 80256246 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13818 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON ARLEY MENDEZ RICAURTE identificado(a) C.C. No. 
80256246 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13818 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294591 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON ARLEY MENDEZ RICAURTE 

identificado(a) con C.C. 80256246 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294592 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS  BOTERO JUAN identificado(a) con C.C. 

10130801 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9403 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS  BOTERO JUAN identificado(a) C.C. No. 10130801 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13824 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS  BOTERO JUAN identificado(a) C.C. No. 10130801 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13824 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294592 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS  BOTERO JUAN identificado(a) con C.C. 

10130801 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294593 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIOLA IRINA CARDOZO LARROTA 

identificado(a) con C.C. 52533234 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47304 de 24/05/2019 a cargo de FABIOLA IRINA CARDOZO LARROTA identificado(a) C.C. No. 
52533234 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48766 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIOLA IRINA CARDOZO LARROTA identificado(a) C.C. No. 
52533234 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48766 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294593 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIOLA IRINA CARDOZO LARROTA 

identificado(a) con C.C. 52533234 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294595 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMIRO  RAMOS GARCIA identificado(a) con 

C.C. 80544472 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104454 de 24/05/2019 a cargo de RAMIRO  RAMOS GARCIA identificado(a) C.C. No. 80544472 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48784 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAMIRO  RAMOS GARCIA identificado(a) C.C. No. 80544472 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48784 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294595 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMIRO  RAMOS GARCIA identificado(a) con 

C.C. 80544472 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294599 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEJANDRO POLOCHE LOZANO 

identificado(a) con C.C. 1108834867 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189622 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALEJANDRO POLOCHE LOZANO identificado(a) C.C. 
No. 1108834867 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1376559, 412092 de 9/01/2019, 12/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALEJANDRO POLOCHE LOZANO identificado(a) C.C. No. 
1108834867 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376559, 
412092 de 9/01/2019, 12/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294599 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEJANDRO POLOCHE LOZANO 

identificado(a) con C.C. 1108834867 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294602 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINA MARIA CESPEDES RIAÑO identificado(a) 

con C.C. 1122139544 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
192370 de 24/05/2019 a cargo de LINA MARIA CESPEDES RIAÑO identificado(a) C.C. No. 
1122139544 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376905 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINA MARIA CESPEDES RIAÑO identificado(a) C.C. No. 
1122139544 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376905 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294602 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINA MARIA CESPEDES RIAÑO identificado(a) 

con C.C. 1122139544 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294603 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIECER ALBARRACIN identificado(a) 

con C.C. 79669145 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75380 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ELIECER ALBARRACIN identificado(a) C.C. No. 
79669145 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376979, 
25849 de 9/01/2019, 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ELIECER ALBARRACIN identificado(a) C.C. No. 79669145 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376979, 25849 de 
9/01/2019, 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294603 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIECER ALBARRACIN identificado(a) 

con C.C. 79669145 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294604 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE HERNAN OROZCO BETANCUR 

identificado(a) con C.C. 15900151 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15157 de 24/05/2019 a cargo de JORGE HERNAN OROZCO BETANCUR identificado(a) C.C. 
No. 15900151 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378309 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE HERNAN OROZCO BETANCUR identificado(a) C.C. No. 
15900151 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378309 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294604 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE HERNAN OROZCO BETANCUR 

identificado(a) con C.C. 15900151 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294605 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIAN YOVANNY PARRA CALVO identificado(a) 

con C.C. 80064569 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91619 de 24/05/2019 a cargo de ADRIAN YOVANNY PARRA CALVO identificado(a) C.C. No. 
80064569 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379065 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIAN YOVANNY PARRA CALVO identificado(a) C.C. No. 
80064569 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379065 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294605 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIAN YOVANNY PARRA CALVO identificado(a) 

con C.C. 80064569 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294607 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ORLANDO LINAN ROJAS identificado(a) 

con C.C. 15186157 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14977 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR ORLANDO LINAN ROJAS identificado(a) C.C. No. 
15186157 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379613 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR ORLANDO LINAN ROJAS identificado(a) C.C. No. 
15186157 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379613 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294607 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ORLANDO LINAN ROJAS identificado(a) 

con C.C. 15186157 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294608 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ALBERTO GUTIERREZ GARZON 

identificado(a) con C.C. 1012397922 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
125308 de 24/05/2019 a cargo de JESUS ALBERTO GUTIERREZ GARZON identificado(a) C.C. 
No. 1012397922 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1380171, 1380855 de 9/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS ALBERTO GUTIERREZ GARZON identificado(a) C.C. No. 
1012397922 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380171, 
1380855 de 9/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294608 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ALBERTO GUTIERREZ GARZON 

identificado(a) con C.C. 1012397922 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294610 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HORESTE JOSE AMAYA TUIRAN identificado(a) 

con C.C. 92512019 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114902 de 24/05/2019 a cargo de HORESTE JOSE AMAYA TUIRAN identificado(a) C.C. No. 
92512019 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380521, 
278700 de 9/01/2019, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HORESTE JOSE AMAYA TUIRAN identificado(a) C.C. No. 92512019 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380521, 278700 de 
9/01/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294610 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HORESTE JOSE AMAYA TUIRAN identificado(a) 

con C.C. 92512019 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294611 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS PULIDO QUICENO identificado(a) 

con C.C. 79603613 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72603 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS PULIDO QUICENO identificado(a) C.C. No. 
79603613 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380693, 
402217, 402289 de 9/01/2019, 10/04/2019, 10/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 16/01/2020, 
16/01/2020, 16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS PULIDO QUICENO identificado(a) C.C. No. 
79603613 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380693, 
402217, 402289 de 9/01/2019, 10/04/2019, 10/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294611 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS PULIDO QUICENO identificado(a) 

con C.C. 79603613 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294612 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO LEON CALLE HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 79345806 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64294 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO LEON CALLE HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
79345806 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380859 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO LEON CALLE HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
79345806 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380859 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294612 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO LEON CALLE HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 79345806 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294613 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  RAMIREZ CASTILLO identificado(a) con 

C.C. 79638493 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73977 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM  RAMIREZ CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
79638493 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382319, 
436156 de 9/01/2019, 17/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM  RAMIREZ CASTILLO identificado(a) C.C. No. 79638493 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382319, 436156 de 
9/01/2019, 17/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294613 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  RAMIREZ CASTILLO identificado(a) con 

C.C. 79638493 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294614 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL RICARDO FLORIAN BONILLA 

identificado(a) con C.C. 93201688 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115477 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL RICARDO FLORIAN BONILLA identificado(a) C.C. 
No. 93201688 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377669 
de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL RICARDO FLORIAN BONILLA identificado(a) C.C. No. 
93201688 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377669 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294614 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL RICARDO FLORIAN BONILLA 

identificado(a) con C.C. 93201688 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294615 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIVA DANIELA DEL PIL DAZA BERMUDEZ 

identificado(a) con C.C. 1121893533 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
192076 de 24/05/2019 a cargo de DIVA DANIELA DEL PIL DAZA BERMUDEZ identificado(a) 
C.C. No. 1121893533 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1378751 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIVA DANIELA DEL PIL DAZA BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 
1121893533 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378751 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294615 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIVA DANIELA DEL PIL DAZA BERMUDEZ 

identificado(a) con C.C. 1121893533 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294616 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA ASTRID LARA MORENO identificado(a) 

con C.C. 52783492 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49072 de 24/05/2019 a cargo de DIANA ASTRID LARA MORENO identificado(a) C.C. No. 
52783492 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1379441 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA ASTRID LARA MORENO identificado(a) C.C. No. 52783492 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1379441 de 
9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294616 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA ASTRID LARA MORENO identificado(a) 

con C.C. 52783492 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294618 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN LEONARDO LAMPREA GAMBOA 

identificado(a) con C.C. 1073168550 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182323 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN LEONARDO LAMPREA GAMBOA identificado(a) 
C.C. No. 1073168550 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1385724 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN LEONARDO LAMPREA GAMBOA identificado(a) C.C. 
No. 1073168550 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1385724 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294618 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN LEONARDO LAMPREA GAMBOA 

identificado(a) con C.C. 1073168550 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294619 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA DANIELA GOMEZ SILVA identificado(a) 

con C.C. 1032487230 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170795 de 24/05/2019 a cargo de LAURA DANIELA GOMEZ SILVA identificado(a) C.C. No. 
1032487230 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1376671 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LAURA DANIELA GOMEZ SILVA identificado(a) C.C. No. 
1032487230 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376671 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294619 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA DANIELA GOMEZ SILVA identificado(a) 

con C.C. 1032487230 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294620 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CANTOR TOLOZA YEIMY GERALDIN 

identificado(a) con C.C. 1013625884 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128310 de 24/05/2019 a cargo de CANTOR TOLOZA YEIMY GERALDIN identificado(a) C.C. 
No. 1013625884 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1376741 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CANTOR TOLOZA YEIMY GERALDIN identificado(a) C.C. No. 
1013625884 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1376741 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294620 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CANTOR TOLOZA YEIMY GERALDIN 

identificado(a) con C.C. 1013625884 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294621 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ALFONSO CACERES GALVIS 

identificado(a) con C.C. 80811823 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108676 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR ALFONSO CACERES GALVIS identificado(a) C.C. 
No. 80811823 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1377163, 3727, 3835 de 11/01/2019, 4/02/2019, 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR ALFONSO CACERES GALVIS identificado(a) C.C. No. 
80811823 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377163, 
3727, 3835 de 11/01/2019, 4/02/2019, 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294621 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ALFONSO CACERES GALVIS 

identificado(a) con C.C. 80811823 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294622 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL QUIÑONEZ MILLAN 

identificado(a) con C.C. 1012415779 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
125795 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL QUIÑONEZ MILLAN identificado(a) C.C. No. 
1012415779 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1377435 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL QUIÑONEZ MILLAN identificado(a) C.C. No. 
1012415779 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1377435 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294622 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL QUIÑONEZ MILLAN 

identificado(a) con C.C. 1012415779 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294624 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES PEREZ CADENA 

identificado(a) con C.C. 1098724649 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188035 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES PEREZ CADENA identificado(a) C.C. No. 
1098724649 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1378305, 
121197 de 11/01/2019, 22/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES PEREZ CADENA identificado(a) C.C. No. 
1098724649 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1378305, 
121197 de 11/01/2019, 22/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294624 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES PEREZ CADENA 

identificado(a) con C.C. 1098724649 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294625 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN OSWALDO OVIEDO MOGOLLON 

identificado(a) con C.C. 80064962 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91628 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN OSWALDO OVIEDO MOGOLLON identificado(a) 
C.C. No. 80064962 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1380163 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN OSWALDO OVIEDO MOGOLLON identificado(a) C.C. 
No. 80064962 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1380163 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294625 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN OSWALDO OVIEDO MOGOLLON 

identificado(a) con C.C. 80064962 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294626 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO FORERO CORREA 

identificado(a) con C.C. 19105574 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18743 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ARTURO FORERO CORREA identificado(a) C.C. No. 
19105574 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380721 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ARTURO FORERO CORREA identificado(a) C.C. No. 
19105574 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380721 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294626 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO FORERO CORREA 

identificado(a) con C.C. 19105574 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294627 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DARWIN GIOVVANY MORENO DIAZ 

identificado(a) con C.C. 1013618491 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128075 de 24/05/2019 a cargo de DARWIN GIOVVANY MORENO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1013618491 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382403 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DARWIN GIOVVANY MORENO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1013618491 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382403 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294627 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DARWIN GIOVVANY MORENO DIAZ 

identificado(a) con C.C. 1013618491 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294629 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN DAIRO MARTINEZ CASTRO identificado(a) 

con C.C. 80879615 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110782 de 24/05/2019 a cargo de JOHN DAIRO MARTINEZ CASTRO identificado(a) C.C. No. 
80879615 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387841 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN DAIRO MARTINEZ CASTRO identificado(a) C.C. No. 
80879615 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387841 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294629 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN DAIRO MARTINEZ CASTRO identificado(a) 

con C.C. 80879615 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294630 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE VICENTE COBOS GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 19206613 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19881 de 24/05/2019 a cargo de JOSE VICENTE COBOS GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
19206613 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382919, 
546870 de 10/01/2019, 10/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE VICENTE COBOS GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
19206613 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382919, 
546870 de 10/01/2019, 10/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294630 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE VICENTE COBOS GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 19206613 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294631 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS HERNANDEZ PARRA 

identificado(a) con C.C. 79732692 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77744 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS HERNANDEZ PARRA identificado(a) C.C. No. 
79732692 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383067 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS HERNANDEZ PARRA identificado(a) C.C. No. 
79732692 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383067 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294631 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS HERNANDEZ PARRA 

identificado(a) con C.C. 79732692 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294632 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADONIS  GARCIA PEDROZO identificado(a) con 

C.C. 77105187 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57470 de 24/05/2019 a cargo de ADONIS  GARCIA PEDROZO identificado(a) C.C. No. 77105187 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383123 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADONIS  GARCIA PEDROZO identificado(a) C.C. No. 77105187 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383123 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294632 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADONIS  GARCIA PEDROZO identificado(a) con 

C.C. 77105187 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294633 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANTONIO ZIPAMONCHA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 19441329 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24242 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANTONIO ZIPAMONCHA GUTIERREZ identificado(a) 
C.C. No. 19441329 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1383147 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANTONIO ZIPAMONCHA GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 19441329 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1383147 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294633 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANTONIO ZIPAMONCHA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 19441329 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294634 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ALEJANDRO CASTRO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1022995457 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150456 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO ALEJANDRO CASTRO SANCHEZ identificado(a) 
C.C. No. 1022995457 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1383261, 398935 de 10/01/2019, 9/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO ALEJANDRO CASTRO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1022995457 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383261, 
398935 de 10/01/2019, 9/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294634 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ALEJANDRO CASTRO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1022995457 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294637 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO JAVIER URREGO CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 1022944285 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148978 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO JAVIER URREGO CARDENAS identificado(a) 
C.C. No. 1022944285 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1386816, 1386818, 3076 de 10/01/2019, 10/01/2019, 13/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO JAVIER URREGO CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
1022944285 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386816, 
1386818, 3076 de 10/01/2019, 10/01/2019, 13/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294637 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO JAVIER URREGO CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 1022944285 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294639 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR MANUEL SANABRIA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79726294 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77439 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR MANUEL SANABRIA RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 79726294 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1387587 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR MANUEL SANABRIA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79726294 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387587 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294639 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR MANUEL SANABRIA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79726294 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294640 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDDY ALEJANDRO LINARES RINCON 

identificado(a) con C.C. 1014188809 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130350 de 24/05/2019 a cargo de FREDDY ALEJANDRO LINARES RINCON identificado(a) 
C.C. No. 1014188809 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1391723, 93734, 492474 de 10/01/2019, 11/02/2019, 2/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 16/01/2020, 
16/01/2020, 16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDDY ALEJANDRO LINARES RINCON identificado(a) C.C. No. 
1014188809 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391723, 
93734, 492474 de 10/01/2019, 11/02/2019, 2/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294640 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDDY ALEJANDRO LINARES RINCON 

identificado(a) con C.C. 1014188809 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294641 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRYAM CAMILO RAMIREZ VARGAS 

identificado(a) con C.C. 1023941685 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154034 de 24/05/2019 a cargo de BRYAM CAMILO RAMIREZ VARGAS identificado(a) C.C. No. 
1023941685 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395015, 
396506 de 10/01/2019, 9/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRYAM CAMILO RAMIREZ VARGAS identificado(a) C.C. No. 
1023941685 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395015, 
396506 de 10/01/2019, 9/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRYAM CAMILO RAMIREZ VARGAS 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294642 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHOHAN YESID ROCHA PEDRAZA identificado(a) 

con C.C. 1127078123 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
192830 de 24/05/2019 a cargo de JHOHAN YESID ROCHA PEDRAZA identificado(a) C.C. No. 
1127078123 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381129 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHOHAN YESID ROCHA PEDRAZA identificado(a) C.C. No. 
1127078123 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381129 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294642 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHOHAN YESID ROCHA PEDRAZA identificado(a) 

con C.C. 1127078123 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294643 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 79320525 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63628 de 24/05/2019 a cargo de FREDY ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 79320525 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381327 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
79320525 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381327 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294643 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ENRIQUE MARTINEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 79320525 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294644 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON ALBERTO PRIETO MONTOYA 

identificado(a) con C.C. 1012354692 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124254 de 24/05/2019 a cargo de JEISSON ALBERTO PRIETO MONTOYA identificado(a) C.C. 
No. 1012354692 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1381615 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISSON ALBERTO PRIETO MONTOYA identificado(a) C.C. No. 
1012354692 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381615 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294644 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON ALBERTO PRIETO MONTOYA 

identificado(a) con C.C. 1012354692 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294645 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO GARIBELLO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1012412406 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
125700 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN CAMILO GARIBELLO SANCHEZ identificado(a) 
C.C. No. 1012412406 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1381787, 1382451, 395547 de 10/01/2019, 10/01/2019, 9/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN CAMILO GARIBELLO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1012412406 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381787, 
1382451, 395547 de 10/01/2019, 10/01/2019, 9/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294645 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO GARIBELLO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1012412406 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294646 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN JAVIER TAO GARCIA identificado(a) 

con C.C. 1005854201 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
120045 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN JAVIER TAO GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1005854201 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382737 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN JAVIER TAO GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1005854201 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382737 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294646 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN JAVIER TAO GARCIA identificado(a) 

con C.C. 1005854201 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294647 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO VALDERRAMA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1068972713 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179228 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALFONSO VALDERRAMA GONZALEZ identificado(a) 
C.C. No. 1068972713 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1382751, 574951 de 10/01/2019, 20/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALFONSO VALDERRAMA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1068972713 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382751, 
574951 de 10/01/2019, 20/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294647 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO VALDERRAMA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1068972713 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294649 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL FONSECA RAMOS 

identificado(a) con C.C. 79745556 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78363 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL FONSECA RAMOS identificado(a) C.C. No. 
79745556 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382963 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL FONSECA RAMOS identificado(a) C.C. No. 
79745556 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382963 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294649 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL FONSECA RAMOS 

identificado(a) con C.C. 79745556 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294651 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN ANDRES VARGAS CAMARGO 

identificado(a) con C.C. 1030623040 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
163733 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN ANDRES VARGAS CAMARGO identificado(a) 
C.C. No. 1030623040 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1383341, 1383343, 3149 de 10/01/2019, 10/01/2019, 21/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 10/01/2020, 
10/01/2020, 10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN ANDRES VARGAS CAMARGO identificado(a) C.C. No. 
1030623040 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383341, 
1383343, 3149 de 10/01/2019, 10/01/2019, 21/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294651 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN ANDRES VARGAS CAMARGO 

identificado(a) con C.C. 1030623040 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294652 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO PATINO ARIZA identificado(a) 

con C.C. 80183572 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
96831 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ARMANDO PATINO ARIZA identificado(a) C.C. No. 
80183572 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385402, 
1385400, 1388485, 1388487, 1388489, 1453399 de 10/01/2019, 10/01/2019, 8/01/2019, 
11/01/2019, 11/01/2019, 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 8/01/2020, 8/01/2020, 8/01/2020, 8/01/2020, 8/01/2020, 
8/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ARMANDO PATINO ARIZA identificado(a) C.C. No. 
80183572 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385402, 
1385400, 1388485, 1388487, 1388489, 1453399 de 10/01/2019, 10/01/2019, 8/01/2019, 
11/01/2019, 11/01/2019, 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 



 

 
RESOLUCIÓN 294652 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO PATINO ARIZA identificado(a) 

con C.C. 80183572 
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 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294654 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ALBERTO BERMUDEZ ALMONACID 

identificado(a) con C.C. 1056688171 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177736 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL ALBERTO BERMUDEZ ALMONACID identificado(a) 
C.C. No. 1056688171 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1385640 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL ALBERTO BERMUDEZ ALMONACID identificado(a) C.C. 
No. 1056688171 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1385640 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294654 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ALBERTO BERMUDEZ ALMONACID 

identificado(a) con C.C. 1056688171 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294655 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONNATAN  LOPEZ PULIDO identificado(a) con 

C.C. 1073686234 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183491 de 24/05/2019 a cargo de JHONNATAN  LOPEZ PULIDO identificado(a) C.C. No. 
1073686234 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385914, 
1386388 de 10/01/2019, 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHONNATAN  LOPEZ PULIDO identificado(a) C.C. No. 1073686234 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385914, 1386388 
de 10/01/2019, 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294655 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONNATAN  LOPEZ PULIDO identificado(a) con 

C.C. 1073686234 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294657 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBAYO GUTIERREZ LEONARDO identificado(a) 

con C.C. 80740990 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105825 de 24/05/2019 a cargo de ROBAYO GUTIERREZ LEONARDO identificado(a) C.C. No. 
80740990 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386098 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBAYO GUTIERREZ LEONARDO identificado(a) C.C. No. 
80740990 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386098 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294657 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBAYO GUTIERREZ LEONARDO identificado(a) 

con C.C. 80740990 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294658 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFERSON STEVEN ORDUZ NARANJO 

identificado(a) con C.C. 1024572786 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
157749 de 24/05/2019 a cargo de JEFFERSON STEVEN ORDUZ NARANJO identificado(a) C.C. 
No. 1024572786 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1386472 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEFFERSON STEVEN ORDUZ NARANJO identificado(a) C.C. No. 
1024572786 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386472 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294658 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFERSON STEVEN ORDUZ NARANJO 

identificado(a) con C.C. 1024572786 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294659 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RAUL VELANDIA LEON identificado(a) con 

C.C. 19428393 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23922 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RAUL VELANDIA LEON identificado(a) C.C. No. 
19428393 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386536 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RAUL VELANDIA LEON identificado(a) C.C. No. 19428393 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386536 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294659 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RAUL VELANDIA LEON identificado(a) con 

C.C. 19428393 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294660 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON STEVEN REYES GALLEGO 

identificado(a) con C.C. 1073715190 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183927 de 24/05/2019 a cargo de ROBINSON STEVEN REYES GALLEGO identificado(a) C.C. 
No. 1073715190 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1387298, 1445359, 94948, 157667, 231089 de 10/01/2019, 25/01/2019, 18/02/2019, 25/02/2019, 
11/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, 
según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBINSON STEVEN REYES GALLEGO identificado(a) C.C. No. 
1073715190 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387298, 
1445359, 94948, 157667, 231089 de 10/01/2019, 25/01/2019, 18/02/2019, 25/02/2019, 
11/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 



 

 
RESOLUCIÓN 294660 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON STEVEN REYES GALLEGO 

identificado(a) con C.C. 1073715190 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294665 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA FERNANDA OSPINA QUEVEDO 

identificado(a) con C.C. 1024577991 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
157882 de 24/05/2019 a cargo de MARIA FERNANDA OSPINA QUEVEDO identificado(a) C.C. 
No. 1024577991 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1388737 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA FERNANDA OSPINA QUEVEDO identificado(a) C.C. No. 
1024577991 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388737 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294665 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA FERNANDA OSPINA QUEVEDO 

identificado(a) con C.C. 1024577991 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294667 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTOBAL  SANABRIA HERRERA 

identificado(a) con C.C. 5837377 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5300 de 24/05/2019 a cargo de CRISTOBAL  SANABRIA HERRERA identificado(a) C.C. No. 
5837377 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381373 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTOBAL  SANABRIA HERRERA identificado(a) C.C. No. 
5837377 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381373 de 
10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294667 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTOBAL  SANABRIA HERRERA 

identificado(a) con C.C. 5837377 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294668 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBIEL  VILLALOBOS MONROY identificado(a) 

con C.C. 3171177 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2429 de 24/05/2019 a cargo de RUBIEL  VILLALOBOS MONROY identificado(a) C.C. No. 
3171177 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381453 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBIEL  VILLALOBOS MONROY identificado(a) C.C. No. 3171177 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381453 de 
10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294668 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBIEL  VILLALOBOS MONROY identificado(a) 

con C.C. 3171177 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294670 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO ESCALLON CONTRERAS 

identificado(a) con C.C. 1057892369 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178131 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO ESCALLON CONTRERAS identificado(a) C.C. 
No. 1057892369 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1385434 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO ESCALLON CONTRERAS identificado(a) C.C. No. 
1057892369 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385434 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294670 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO ESCALLON CONTRERAS 

identificado(a) con C.C. 1057892369 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294671 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY MORALES FIGUEROA identificado(a) con 

C.C. 18522557 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18083 de 24/05/2019 a cargo de HENRY MORALES FIGUEROA identificado(a) C.C. No. 
18522557 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385786 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENRY MORALES FIGUEROA identificado(a) C.C. No. 18522557 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385786 de 
10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294671 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY MORALES FIGUEROA identificado(a) con 

C.C. 18522557 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294672 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS FERNANDO BARBOSA SUAREZ 

identificado(a) con C.C. 14249214 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14355 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS FERNANDO BARBOSA SUAREZ identificado(a) C.C. 
No. 14249214 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386338 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS FERNANDO BARBOSA SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
14249214 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386338 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294672 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS FERNANDO BARBOSA SUAREZ 

identificado(a) con C.C. 14249214 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294673 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA PATRICIA ALDANA VARGAS 

identificado(a) con C.C. 20470619 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26341 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA PATRICIA ALDANA VARGAS identificado(a) C.C. 
No. 20470619 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386378 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA PATRICIA ALDANA VARGAS identificado(a) C.C. No. 
20470619 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386378 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294673 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA PATRICIA ALDANA VARGAS 

identificado(a) con C.C. 20470619 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294675 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR MAURICIO VARGAS ROSERO 

identificado(a) con C.C. 79425155 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66761 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR MAURICIO VARGAS ROSERO identificado(a) C.C. 
No. 79425155 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388845 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR MAURICIO VARGAS ROSERO identificado(a) C.C. No. 
79425155 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388845 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294675 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR MAURICIO VARGAS ROSERO 

identificado(a) con C.C. 79425155 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294677 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ALBERTO BERNAL ROJAS identificado(a) 

con C.C. 79059544 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58502 de 24/05/2019 a cargo de JULIO ALBERTO BERNAL ROJAS identificado(a) C.C. No. 
79059544 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383317 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO ALBERTO BERNAL ROJAS identificado(a) C.C. No. 
79059544 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383317 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294677 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ALBERTO BERNAL ROJAS identificado(a) 

con C.C. 79059544 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294679 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES GOMEZ GARAY identificado(a) 

con C.C. 80131721 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94273 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES GOMEZ GARAY identificado(a) C.C. No. 
80131721 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380967 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES GOMEZ GARAY identificado(a) C.C. No. 
80131721 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380967 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294679 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES GOMEZ GARAY identificado(a) 

con C.C. 80131721 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294680 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VLADIMIR  AYALA OCHOA identificado(a) con 

C.C. 80025398 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90044 de 24/05/2019 a cargo de VLADIMIR  AYALA OCHOA identificado(a) C.C. No. 80025398 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1380983, 1380985 de 
10/01/2019, 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VLADIMIR  AYALA OCHOA identificado(a) C.C. No. 80025398 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1380983, 1380985 de 
10/01/2019, 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294680 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VLADIMIR  AYALA OCHOA identificado(a) con 

C.C. 80025398 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294681 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FRANCISCO VEGA identificado(a) con C.C. 

79624190 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73454 de 24/05/2019 a cargo de JOSE FRANCISCO VEGA identificado(a) C.C. No. 79624190 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381029 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE FRANCISCO VEGA identificado(a) C.C. No. 79624190 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381029 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294681 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FRANCISCO VEGA identificado(a) con C.C. 

79624190 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294682 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DE JESUS RANGEL MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 91101445 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113988 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DE JESUS RANGEL MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 91101445 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381105 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DE JESUS RANGEL MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
91101445 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381105 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294682 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DE JESUS RANGEL MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 91101445 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294683 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO MARRIAGA GIL identificado(a) con 

C.C. 71973996 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55102 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIRO MARRIAGA GIL identificado(a) C.C. No. 
71973996 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381121 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIRO MARRIAGA GIL identificado(a) C.C. No. 71973996 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381121 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294683 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO MARRIAGA GIL identificado(a) con 

C.C. 71973996 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294684 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROGER ANTONIO GARCIA PERTUZ 

identificado(a) con C.C. 72159798 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55234 de 24/05/2019 a cargo de ROGER ANTONIO GARCIA PERTUZ identificado(a) C.C. No. 
72159798 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381173 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROGER ANTONIO GARCIA PERTUZ identificado(a) C.C. No. 
72159798 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381173 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294684 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROGER ANTONIO GARCIA PERTUZ 

identificado(a) con C.C. 72159798 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294685 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARLEY GUILLERMO VELOZA ESPINOSA 

identificado(a) con C.C. 80744720 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106042 de 24/05/2019 a cargo de ARLEY GUILLERMO VELOZA ESPINOSA identificado(a) C.C. 
No. 80744720 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381219 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARLEY GUILLERMO VELOZA ESPINOSA identificado(a) C.C. No. 
80744720 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381219 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294685 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARLEY GUILLERMO VELOZA ESPINOSA 

identificado(a) con C.C. 80744720 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294686 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLO RODRIGO CASALLAS ALVARADO 

identificado(a) con C.C. 79808364 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80851 de 24/05/2019 a cargo de CARLO RODRIGO CASALLAS ALVARADO identificado(a) 
C.C. No. 79808364 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1381289, 193604 de 10/01/2019, 4/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLO RODRIGO CASALLAS ALVARADO identificado(a) C.C. No. 
79808364 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381289, 
193604 de 10/01/2019, 4/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294686 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLO RODRIGO CASALLAS ALVARADO 

identificado(a) con C.C. 79808364 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294687 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN STEVEN TORRES SOLANO 

identificado(a) con C.C. 1143132768 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193745 de 24/05/2019 a cargo de JOHAN STEVEN TORRES SOLANO identificado(a) C.C. No. 
1143132768 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381353 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHAN STEVEN TORRES SOLANO identificado(a) C.C. No. 
1143132768 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381353 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294687 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN STEVEN TORRES SOLANO 

identificado(a) con C.C. 1143132768 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294689 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL MARIA GONZALEZ VALBUENA 

identificado(a) con C.C. 4234766 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3970 de 24/05/2019 a cargo de ANGEL MARIA GONZALEZ VALBUENA identificado(a) C.C. 
No. 4234766 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31579 de 
6/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGEL MARIA GONZALEZ VALBUENA identificado(a) C.C. No. 
4234766 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31579 de 
6/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294689 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL MARIA GONZALEZ VALBUENA 

identificado(a) con C.C. 4234766 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294690 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROL ANDRES RIOS PARRA identificado(a) con 

C.C. 1024485874 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155420 de 24/05/2019 a cargo de HAROL ANDRES RIOS PARRA identificado(a) C.C. No. 
1024485874 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381617 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HAROL ANDRES RIOS PARRA identificado(a) C.C. No. 1024485874 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381617 de 
10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294690 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROL ANDRES RIOS PARRA identificado(a) con 

C.C. 1024485874 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294691 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO  MADRIGAL TIQUE identificado(a) con C.C. 

93443621 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116441 de 24/05/2019 a cargo de FABIO  MADRIGAL TIQUE identificado(a) C.C. No. 93443621 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381653, 574279 de 
10/01/2019, 16/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO  MADRIGAL TIQUE identificado(a) C.C. No. 93443621 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381653, 574279 de 
10/01/2019, 16/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294691 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO  MADRIGAL TIQUE identificado(a) con C.C. 

93443621 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294693 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MANUEL MORENO GARCIA ROJAS 

identificado(a) con C.C. 79952814 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86745 de 24/05/2019 a cargo de JOSE MANUEL MORENO GARCIA ROJAS identificado(a) C.C. 
No. 79952814 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381715 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE MANUEL MORENO GARCIA ROJAS identificado(a) C.C. No. 
79952814 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381715 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294693 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MANUEL MORENO GARCIA ROJAS 

identificado(a) con C.C. 79952814 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294694 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN CAMILO FAJARDO PEÑA identificado(a) 

con C.C. 1026253263 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158423 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN CAMILO FAJARDO PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1026253263 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381729, 
1381727 de 10/01/2019, 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN CAMILO FAJARDO PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1026253263 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381729, 
1381727 de 10/01/2019, 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294694 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN CAMILO FAJARDO PEÑA identificado(a) 

con C.C. 1026253263 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294696 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JANNER ALEXANDER ARRIETA SALGADO 

identificado(a) con C.C. 1022433099 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148232 de 24/05/2019 a cargo de JANNER ALEXANDER ARRIETA SALGADO identificado(a) 
C.C. No. 1022433099 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1381791 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JANNER ALEXANDER ARRIETA SALGADO identificado(a) C.C. No. 
1022433099 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381791 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294696 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JANNER ALEXANDER ARRIETA SALGADO 

identificado(a) con C.C. 1022433099 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294697 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FAUSTINO  CRISTANCHO MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79136318 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59587 de 24/05/2019 a cargo de FAUSTINO  CRISTANCHO MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79136318 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381797 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FAUSTINO  CRISTANCHO MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79136318 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381797 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294697 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FAUSTINO  CRISTANCHO MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79136318 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294700 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  LOPEZ GAMBOA identificado(a) con C.C. 

1051286889 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
176331 de 24/05/2019 a cargo de JAIME  LOPEZ GAMBOA identificado(a) C.C. No. 1051286889 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381875 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME  LOPEZ GAMBOA identificado(a) C.C. No. 1051286889 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381875 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294700 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  LOPEZ GAMBOA identificado(a) con C.C. 

1051286889 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294701 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL CLEMENTE ARIAS VERA identificado(a) 

con C.C. 1003479673 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119521 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL CLEMENTE ARIAS VERA identificado(a) C.C. No. 
1003479673 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381877, 
511111 de 10/01/2019, 7/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL CLEMENTE ARIAS VERA identificado(a) C.C. No. 
1003479673 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381877, 
511111 de 10/01/2019, 7/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294701 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL CLEMENTE ARIAS VERA identificado(a) 

con C.C. 1003479673 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294703 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DAVID GONZALEZ MOLINA 

identificado(a) con C.C. 1031148528 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
166351 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR DAVID GONZALEZ MOLINA identificado(a) C.C. No. 
1031148528 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382087 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR DAVID GONZALEZ MOLINA identificado(a) C.C. No. 
1031148528 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382087 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294703 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DAVID GONZALEZ MOLINA 

identificado(a) con C.C. 1031148528 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294704 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARGEMIRO  BURBANO ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 12230206 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12593 de 24/05/2019 a cargo de ARGEMIRO  BURBANO ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
12230206 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382097 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARGEMIRO  BURBANO ORTIZ identificado(a) C.C. No. 12230206 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382097 de 
10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294704 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARGEMIRO  BURBANO ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 12230206 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294705 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO ALBERTO PEREZ IBARRA 

identificado(a) con C.C. 79640710 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74091 de 24/05/2019 a cargo de HERNANDO ALBERTO PEREZ IBARRA identificado(a) C.C. 
No. 79640710 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1382127, 429980 de 10/01/2019, 16/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 17/01/2020, 17/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNANDO ALBERTO PEREZ IBARRA identificado(a) C.C. No. 
79640710 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382127, 
429980 de 10/01/2019, 16/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294705 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO ALBERTO PEREZ IBARRA 

identificado(a) con C.C. 79640710 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294706 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARGEMIRO  MORALES CAMELO identificado(a) 

con C.C. 79134638 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59511 de 24/05/2019 a cargo de ARGEMIRO  MORALES CAMELO identificado(a) C.C. No. 
79134638 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382187 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARGEMIRO  MORALES CAMELO identificado(a) C.C. No. 79134638 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382187 de 
10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294706 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARGEMIRO  MORALES CAMELO identificado(a) 

con C.C. 79134638 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294708 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBEIRO  QUINAYAS MUÑOZ identificado(a) con 

C.C. 1082775653 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185916 de 24/05/2019 a cargo de ROBEIRO  QUINAYAS MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
1082775653 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382361 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBEIRO  QUINAYAS MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 1082775653 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382361 de 
10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294708 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBEIRO  QUINAYAS MUÑOZ identificado(a) con 

C.C. 1082775653 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294709 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO ANTONIO ANTE ZAMBRANO 

identificado(a) con C.C. 94400047 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116825 de 24/05/2019 a cargo de MARCO ANTONIO ANTE ZAMBRANO identificado(a) C.C. 
No. 94400047 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382373 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO ANTONIO ANTE ZAMBRANO identificado(a) C.C. No. 
94400047 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382373 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294709 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO ANTONIO ANTE ZAMBRANO 

identificado(a) con C.C. 94400047 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294710 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO RUIDIAZ DURAN identificado(a) 

con C.C. 1085226520 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
186295 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDO RUIDIAZ DURAN identificado(a) C.C. No. 
1085226520 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31598, 
389221 de 6/12/2018, 8/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO RUIDIAZ DURAN identificado(a) C.C. No. 
1085226520 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31598, 
389221 de 6/12/2018, 8/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294710 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO RUIDIAZ DURAN identificado(a) 

con C.C. 1085226520 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294711 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN ALEJANDRO VILLARRAGA 

RODRIGUEZ identificado(a) con C.C. 1013651217 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129073 de 24/05/2019 a cargo de BRAYAN ALEJANDRO VILLARRAGA RODRIGUEZ 
identificado(a) C.C. No. 1013651217 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1382531 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRAYAN ALEJANDRO VILLARRAGA RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 1013651217 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1382531 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294711 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN ALEJANDRO VILLARRAGA 

RODRIGUEZ identificado(a) con C.C. 1013651217 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294713 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOAN SEBASTIAN LOPEZ SIERRA identificado(a) 

con C.C. 1015477362 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
134953 de 24/05/2019 a cargo de JOAN SEBASTIAN LOPEZ SIERRA identificado(a) C.C. No. 
1015477362 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31613 de 
6/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOAN SEBASTIAN LOPEZ SIERRA identificado(a) C.C. No. 
1015477362 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31613 
de 6/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294713 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOAN SEBASTIAN LOPEZ SIERRA identificado(a) 

con C.C. 1015477362 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294716 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRIAN ALEXANDER CARRILLO ARDILA 

identificado(a) con C.C. 1099207851 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188146 de 24/05/2019 a cargo de BRIAN ALEXANDER CARRILLO ARDILA identificado(a) C.C. 
No. 1099207851 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1382763 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRIAN ALEXANDER CARRILLO ARDILA identificado(a) C.C. No. 
1099207851 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382763 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294716 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRIAN ALEXANDER CARRILLO ARDILA 

identificado(a) con C.C. 1099207851 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294717 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID GERARDO PEREZ POTES identificado(a) 

con C.C. 1073242597 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182565 de 24/05/2019 a cargo de DAVID GERARDO PEREZ POTES identificado(a) C.C. No. 
1073242597 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382773 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID GERARDO PEREZ POTES identificado(a) C.C. No. 
1073242597 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382773 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294717 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID GERARDO PEREZ POTES identificado(a) 

con C.C. 1073242597 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294719 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN SEBASTIAN GARZON SIERRA 

identificado(a) con C.C. 1075284562 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184516 de 24/05/2019 a cargo de JOHN SEBASTIAN GARZON SIERRA identificado(a) C.C. No. 
1075284562 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382815 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN SEBASTIAN GARZON SIERRA identificado(a) C.C. No. 
1075284562 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382815 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294719 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN SEBASTIAN GARZON SIERRA 

identificado(a) con C.C. 1075284562 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294720 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ERNESTO RODRIGUEZ ROMERO 

identificado(a) con C.C. 19335836 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21988 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR ERNESTO RODRIGUEZ ROMERO identificado(a) C.C. 
No. 19335836 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382835 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR ERNESTO RODRIGUEZ ROMERO identificado(a) C.C. No. 
19335836 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382835 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294720 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ERNESTO RODRIGUEZ ROMERO 

identificado(a) con C.C. 19335836 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294721 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FRANCISCO GAITAN ROJAS 

identificado(a) con C.C. 79218833 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60988 de 24/05/2019 a cargo de JUAN FRANCISCO GAITAN ROJAS identificado(a) C.C. No. 
79218833 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382883 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN FRANCISCO GAITAN ROJAS identificado(a) C.C. No. 
79218833 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382883 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294721 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FRANCISCO GAITAN ROJAS 

identificado(a) con C.C. 79218833 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294723 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LIBARDO CIFUENTES RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79672653 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75524 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LIBARDO CIFUENTES RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 79672653 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383011 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LIBARDO CIFUENTES RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79672653 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383011 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294723 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LIBARDO CIFUENTES RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79672653 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294725 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAIYAN STEWAR CALDERON MESA 

identificado(a) con C.C. 1031147009 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
166299 de 24/05/2019 a cargo de BRAIYAN STEWAR CALDERON MESA identificado(a) C.C. 
No. 1031147009 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1383199 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRAIYAN STEWAR CALDERON MESA identificado(a) C.C. No. 
1031147009 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383199 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294725 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAIYAN STEWAR CALDERON MESA 

identificado(a) con C.C. 1031147009 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294726 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO CORREDOR PUENTES 

identificado(a) con C.C. 1033761552 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
173593 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIRO CORREDOR PUENTES identificado(a) C.C. No. 
1033761552 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383251 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIRO CORREDOR PUENTES identificado(a) C.C. No. 
1033761552 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383251 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294726 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO CORREDOR PUENTES 

identificado(a) con C.C. 1033761552 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294727 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO UBEIMAR PERAFAN RIVERA 

identificado(a) con C.C. 1073244296 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182582 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO UBEIMAR PERAFAN RIVERA identificado(a) C.C. No. 
1073244296 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383275, 
1383277 de 10/01/2019, 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO UBEIMAR PERAFAN RIVERA identificado(a) C.C. No. 
1073244296 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383275, 
1383277 de 10/01/2019, 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294727 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO UBEIMAR PERAFAN RIVERA 

identificado(a) con C.C. 1073244296 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294729 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO AUGUSTO JAMAICA SOLANO 

identificado(a) con C.C. 79636720 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73913 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO AUGUSTO JAMAICA SOLANO identificado(a) 
C.C. No. 79636720 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1383299 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO AUGUSTO JAMAICA SOLANO identificado(a) C.C. No. 
79636720 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383299 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294729 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO AUGUSTO JAMAICA SOLANO 

identificado(a) con C.C. 79636720 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294731 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO CRUZ CRUZ identificado(a) con 

C.C. 19262371 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20641 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDO CRUZ CRUZ identificado(a) C.C. No. 
19262371 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383331 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO CRUZ CRUZ identificado(a) C.C. No. 19262371 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383331 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294731 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO CRUZ CRUZ identificado(a) con 

C.C. 19262371 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294732 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIANA PATRICIA CONTRERAS RENDON 

identificado(a) con C.C. 52236971 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43960 de 24/05/2019 a cargo de ELIANA PATRICIA CONTRERAS RENDON identificado(a) C.C. 
No. 52236971 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1385296, 83645, 353187 de 10/01/2019, 21/02/2019, 3/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 
15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELIANA PATRICIA CONTRERAS RENDON identificado(a) C.C. No. 
52236971 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385296, 
83645, 353187 de 10/01/2019, 21/02/2019, 3/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294732 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIANA PATRICIA CONTRERAS RENDON 

identificado(a) con C.C. 52236971 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294733 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PATRICIA RAMIREZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 52305964 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44679 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA PATRICIA RAMIREZ MORENO identificado(a) C.C. 
No. 52305964 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385330 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA PATRICIA RAMIREZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
52305964 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385330 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294733 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PATRICIA RAMIREZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 52305964 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294735 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEISEMBERG DAYAM IBARRA ORTEGA 

identificado(a) con C.C. 1013674939 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129692 de 24/05/2019 a cargo de HEISEMBERG DAYAM IBARRA ORTEGA identificado(a) C.C. 
No. 1013674939 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1385508, 1408234, 1408238 de 10/01/2019, 17/01/2019, 17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HEISEMBERG DAYAM IBARRA ORTEGA identificado(a) C.C. No. 
1013674939 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385508, 
1408234, 1408238 de 10/01/2019, 17/01/2019, 17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294735 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEISEMBERG DAYAM IBARRA ORTEGA 

identificado(a) con C.C. 1013674939 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294736 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA JOHANNA VILLAMIZAR QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 52007429 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41290 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA JOHANNA VILLAMIZAR QUINTERO identificado(a) 
C.C. No. 52007429 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1385600 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA JOHANNA VILLAMIZAR QUINTERO identificado(a) C.C. 
No. 52007429 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1385600 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294736 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA JOHANNA VILLAMIZAR QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 52007429 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294737 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMILIO  TRIANA PEDRO identificado(a) con C.C. 

3233411 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2918 de 24/05/2019 a cargo de EMILIO  TRIANA PEDRO identificado(a) C.C. No. 3233411 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385604, 69063 de 
10/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EMILIO  TRIANA PEDRO identificado(a) C.C. No. 3233411 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385604, 69063 de 10/01/2019, 
11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294737 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMILIO  TRIANA PEDRO identificado(a) con C.C. 

3233411 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294739 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIECER BUITRAGO BALLESTEROS 

identificado(a) con C.C. 80053606 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91096 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ELIECER BUITRAGO BALLESTEROS identificado(a) 
C.C. No. 80053606 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1385664 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ELIECER BUITRAGO BALLESTEROS identificado(a) C.C. 
No. 80053606 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1385664 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294739 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIECER BUITRAGO BALLESTEROS 

identificado(a) con C.C. 80053606 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294740 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  LOAIZA GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 80362155 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101502 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM  LOAIZA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80362155 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31634 de 
6/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM  LOAIZA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 80362155 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31634 de 6/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294740 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  LOAIZA GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 80362155 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294743 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUNIOR  BELTRAN HENRIQUEZ identificado(a) 

con C.C. 85152316 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112594 de 24/05/2019 a cargo de JUNIOR  BELTRAN HENRIQUEZ identificado(a) C.C. No. 
85152316 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1385900, 
357193 de 10/01/2019, 1/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUNIOR  BELTRAN HENRIQUEZ identificado(a) C.C. No. 85152316 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385900, 357193 de 
10/01/2019, 1/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294743 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUNIOR  BELTRAN HENRIQUEZ identificado(a) 

con C.C. 85152316 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294744 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ORLANDO MOTAVITA TOSCANO 

identificado(a) con C.C. 1032423436 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169465 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ORLANDO MOTAVITA TOSCANO identificado(a) C.C. 
No. 1032423436 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1385938 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ORLANDO MOTAVITA TOSCANO identificado(a) C.C. No. 
1032423436 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1385938 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294744 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ORLANDO MOTAVITA TOSCANO 

identificado(a) con C.C. 1032423436 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294745 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  LOPEZ HUERTAS identificado(a) con 

C.C. 79662200 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75093 de 24/05/2019 a cargo de WILSON  LOPEZ HUERTAS identificado(a) C.C. No. 79662200 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386018, 1386020 de 
10/01/2019, 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON  LOPEZ HUERTAS identificado(a) C.C. No. 79662200 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386018, 1386020 de 
10/01/2019, 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294745 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  LOPEZ HUERTAS identificado(a) con 

C.C. 79662200 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294746 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ALEXANDER GARCIA HEREDIA 

identificado(a) con C.C. 3007233 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1542 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO ALEXANDER GARCIA HEREDIA identificado(a) C.C. 
No. 3007233 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386024, 
574729 de 10/01/2019, 20/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO ALEXANDER GARCIA HEREDIA identificado(a) C.C. No. 
3007233 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386024, 
574729 de 10/01/2019, 20/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294746 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ALEXANDER GARCIA HEREDIA 

identificado(a) con C.C. 3007233 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294747 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEX  MORALES ARROYO identificado(a) con 

C.C. 72204451 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55307 de 24/05/2019 a cargo de ALEX  MORALES ARROYO identificado(a) C.C. No. 72204451 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386052 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEX  MORALES ARROYO identificado(a) C.C. No. 72204451 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386052 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294747 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEX  MORALES ARROYO identificado(a) con 

C.C. 72204451 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294749 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ALEXANDER ACOSTA DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1022950445 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149162 de 24/05/2019 a cargo de JHON ALEXANDER ACOSTA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1022950445 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386066, 
219260 de 10/01/2019, 8/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON ALEXANDER ACOSTA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1022950445 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386066, 
219260 de 10/01/2019, 8/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294749 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ALEXANDER ACOSTA DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1022950445 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294750 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS PEDRAZA GARZON identificado(a) 

con C.C. 79500628 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69026 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS PEDRAZA GARZON identificado(a) C.C. No. 
79500628 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386162 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS PEDRAZA GARZON identificado(a) C.C. No. 79500628 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386162 de 
10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294750 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS PEDRAZA GARZON identificado(a) 

con C.C. 79500628 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294751 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIWM CESAR LEGUIZAMON TORRES 

identificado(a) con C.C. 79957426 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86922 de 24/05/2019 a cargo de WILLIWM CESAR LEGUIZAMON TORRES identificado(a) C.C. 
No. 79957426 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1386166, 1386168 de 10/01/2019, 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 22/01/2020, 22/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIWM CESAR LEGUIZAMON TORRES identificado(a) C.C. No. 
79957426 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386166, 
1386168 de 10/01/2019, 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294751 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIWM CESAR LEGUIZAMON TORRES 

identificado(a) con C.C. 79957426 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294754 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DUVAN GONZALEZ MERCHAN 

identificado(a) con C.C. 1024511931 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156156 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR DUVAN GONZALEZ MERCHAN identificado(a) C.C. 
No. 1024511931 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1386248 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR DUVAN GONZALEZ MERCHAN identificado(a) C.C. No. 
1024511931 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386248 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294754 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DUVAN GONZALEZ MERCHAN 

identificado(a) con C.C. 1024511931 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294758 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO ALEJO ANGARITA SABOGAL 

identificado(a) con C.C. 80437946 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103294 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO ALEJO ANGARITA SABOGAL identificado(a) 
C.C. No. 80437946 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1386302 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO ALEJO ANGARITA SABOGAL identificado(a) C.C. No. 
80437946 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386302 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294758 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO ALEJO ANGARITA SABOGAL 

identificado(a) con C.C. 80437946 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294760 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAIRA PATRICIA BARRERO ESTRADA 

identificado(a) con C.C. 1065875968 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178849 de 24/05/2019 a cargo de OMAIRA PATRICIA BARRERO ESTRADA identificado(a) 
C.C. No. 1065875968 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1386478, 35563 de 10/01/2019, 8/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAIRA PATRICIA BARRERO ESTRADA identificado(a) C.C. No. 
1065875968 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386478, 
35563 de 10/01/2019, 8/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294760 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAIRA PATRICIA BARRERO ESTRADA 

identificado(a) con C.C. 1065875968 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294761 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MISAEL FERNANDO CONTRERAS SANABRIA 

identificado(a) con C.C. 80818965 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109034 de 24/05/2019 a cargo de MISAEL FERNANDO CONTRERAS SANABRIA 
identificado(a) C.C. No. 80818965 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1386544 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MISAEL FERNANDO CONTRERAS SANABRIA identificado(a) C.C. 
No. 80818965 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1386544 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294761 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MISAEL FERNANDO CONTRERAS SANABRIA 

identificado(a) con C.C. 80818965 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294762 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES RAMIREZ GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 1044531428 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175423 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES RAMIREZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1044531428 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386562 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES RAMIREZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1044531428 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386562 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294762 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES RAMIREZ GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 1044531428 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294763 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN GUILLERMO OSORIO identificado(a) con 

C.C. 18520178 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18080 de 24/05/2019 a cargo de JUAN GUILLERMO OSORIO identificado(a) C.C. No. 18520178 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386586 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN GUILLERMO OSORIO identificado(a) C.C. No. 18520178 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386586 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294763 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN GUILLERMO OSORIO identificado(a) con 

C.C. 18520178 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294765 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM JOSE ORTEGA CARDOZO 

identificado(a) con C.C. 79826585 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81753 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM JOSE ORTEGA CARDOZO identificado(a) C.C. No. 
79826585 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386706 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM JOSE ORTEGA CARDOZO identificado(a) C.C. No. 
79826585 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386706 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294765 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM JOSE ORTEGA CARDOZO 

identificado(a) con C.C. 79826585 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294766 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  ALVAREZ OCHOA identificado(a) con 

C.C. 79455340 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67618 de 24/05/2019 a cargo de NELSON  ALVAREZ OCHOA identificado(a) C.C. No. 79455340 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386714 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON  ALVAREZ OCHOA identificado(a) C.C. No. 79455340 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386714 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294766 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  ALVAREZ OCHOA identificado(a) con 

C.C. 79455340 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294768 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO VERGARA OSPINA 

identificado(a) con C.C. 1053844520 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177178 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN CAMILO VERGARA OSPINA identificado(a) C.C. 
No. 1053844520 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1386728 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN CAMILO VERGARA OSPINA identificado(a) C.C. No. 
1053844520 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386728 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294768 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO VERGARA OSPINA 

identificado(a) con C.C. 1053844520 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294769 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN HERNANDO SUAREZ PORTILLA 

identificado(a) con C.C. 1090423265 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
186804 de 24/05/2019 a cargo de JOHAN HERNANDO SUAREZ PORTILLA identificado(a) C.C. 
No. 1090423265 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1386734, 1386736 de 10/01/2019, 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHAN HERNANDO SUAREZ PORTILLA identificado(a) C.C. No. 
1090423265 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386734, 
1386736 de 10/01/2019, 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294769 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN HERNANDO SUAREZ PORTILLA 

identificado(a) con C.C. 1090423265 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294772 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EFRAIN GOMEZ ARISTIZABAL 

identificado(a) con C.C. 79633150 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73755 de 24/05/2019 a cargo de JOHN EFRAIN GOMEZ ARISTIZABAL identificado(a) C.C. No. 
79633150 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386842, 
559570 de 10/01/2019, 15/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN EFRAIN GOMEZ ARISTIZABAL identificado(a) C.C. No. 
79633150 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386842, 
559570 de 10/01/2019, 15/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294772 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EFRAIN GOMEZ ARISTIZABAL 

identificado(a) con C.C. 79633150 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294773 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS VARGAS identificado(a) con C.C. 

7731716 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8082 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS VARGAS identificado(a) C.C. No. 7731716 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386856, 1387294 de 
10/01/2019, 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 16/01/2020, 16/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS VARGAS identificado(a) C.C. No. 7731716 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386856, 1387294 de 
10/01/2019, 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294773 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS VARGAS identificado(a) con C.C. 

7731716 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294774 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUAR GOMEZ identificado(a) con C.C. 

1093221407 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187033 de 24/05/2019 a cargo de EDUAR GOMEZ identificado(a) C.C. No. 1093221407 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386906, 43766, 315538 de 
10/01/2019, 11/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUAR GOMEZ identificado(a) C.C. No. 1093221407 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386906, 43766, 315538 de 
10/01/2019, 11/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294774 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUAR GOMEZ identificado(a) con C.C. 

1093221407 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294776 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO YULIAN CASTAÑO DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1012415483 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
125790 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO YULIAN CASTAÑO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1012415483 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386930 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO YULIAN CASTAÑO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1012415483 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386930 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294776 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO YULIAN CASTAÑO DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1012415483 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294777 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ BARRETO 

identificado(a) con C.C. 1105680140 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189041 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES RODRIGUEZ BARRETO identificado(a) 
C.C. No. 1105680140 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1387130, 557424 de 10/01/2019, 15/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ BARRETO identificado(a) C.C. No. 
1105680140 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387130, 
557424 de 10/01/2019, 15/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294777 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ BARRETO 

identificado(a) con C.C. 1105680140 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294778 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FARED KHALIL MORENO BERNAL identificado(a) 

con C.C. 17358125 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17410 de 24/05/2019 a cargo de FARED KHALIL MORENO BERNAL identificado(a) C.C. No. 
17358125 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31684 de 
7/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FARED KHALIL MORENO BERNAL identificado(a) C.C. No. 
17358125 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31684 de 
7/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294778 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FARED KHALIL MORENO BERNAL identificado(a) 

con C.C. 17358125 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294780 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIARDO  CAICEDO CARDENAS identificado(a) 

con C.C. 5989847 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5722 de 24/05/2019 a cargo de LILIARDO  CAICEDO CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
5989847 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387517 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LILIARDO  CAICEDO CARDENAS identificado(a) C.C. No. 5989847 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387517 de 
10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294780 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIARDO  CAICEDO CARDENAS identificado(a) 

con C.C. 5989847 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294781 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDISON GOMEZ RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 1026272379 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158967 de 24/05/2019 a cargo de JHON EDISON GOMEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1026272379 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387595, 
288790 de 10/01/2019, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON EDISON GOMEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1026272379 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387595, 
288790 de 10/01/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294781 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDISON GOMEZ RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 1026272379 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294783 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHANN CAMILO ENCISO LEON identificado(a) 

con C.C. 1121871842 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191978 de 24/05/2019 a cargo de JOHANN CAMILO ENCISO LEON identificado(a) C.C. No. 
1121871842 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387777, 
425845 de 10/01/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHANN CAMILO ENCISO LEON identificado(a) C.C. No. 
1121871842 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387777, 
425845 de 10/01/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294783 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHANN CAMILO ENCISO LEON identificado(a) 

con C.C. 1121871842 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294784 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ARMANDO GONZALEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1069746791 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179842 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ARMANDO GONZALEZ GONZALEZ identificado(a) 
C.C. No. 1069746791 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1387815, 292858 de 10/01/2019, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ARMANDO GONZALEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1069746791 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387815, 
292858 de 10/01/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294784 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ARMANDO GONZALEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1069746791 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294785 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO ALBA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79862884 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83312 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO ALBA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79862884 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387839 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO ALBA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79862884 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387839 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294785 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO ALBA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79862884 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294786 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEBASTIAN GONZALEZ ALFONSO identificado(a) 

con C.C. 1007695436 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
120885 de 24/05/2019 a cargo de SEBASTIAN GONZALEZ ALFONSO identificado(a) C.C. No. 
1007695436 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387869 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SEBASTIAN GONZALEZ ALFONSO identificado(a) C.C. No. 
1007695436 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387869 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294786 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEBASTIAN GONZALEZ ALFONSO identificado(a) 

con C.C. 1007695436 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294787 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO GALEANO ANAYA 

identificado(a) con C.C. 1016065317 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136819 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ARTURO GALEANO ANAYA identificado(a) C.C. 
No. 1016065317 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1387871, 444082 de 10/01/2019, 22/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ARTURO GALEANO ANAYA identificado(a) C.C. No. 
1016065317 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387871, 
444082 de 10/01/2019, 22/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294787 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO GALEANO ANAYA 

identificado(a) con C.C. 1016065317 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294788 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO ARTURO MENDOZA LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 79431672 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66983 de 24/05/2019 a cargo de ALBERTO ARTURO MENDOZA LOPEZ identificado(a) C.C. 
No. 79431672 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388031 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
22/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBERTO ARTURO MENDOZA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
79431672 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388031 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294788 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO ARTURO MENDOZA LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 79431672 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294789 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GEOVANNY ALEXANDER VELASQUEZ 

ALVAREZ identificado(a) con C.C. 86070127 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113155 de 24/05/2019 a cargo de GEOVANNY ALEXANDER VELASQUEZ ALVAREZ 
identificado(a) C.C. No. 86070127 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1388051 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
8/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GEOVANNY ALEXANDER VELASQUEZ ALVAREZ identificado(a) 
C.C. No. 86070127 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1388051 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294789 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GEOVANNY ALEXANDER VELASQUEZ 

ALVAREZ identificado(a) con C.C. 86070127 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294790 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MAURICIO PENUELA PARRA 

identificado(a) con C.C. 79700630 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76244 de 24/05/2019 a cargo de JOSE MAURICIO PENUELA PARRA identificado(a) C.C. No. 
79700630 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388121 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE MAURICIO PENUELA PARRA identificado(a) C.C. No. 
79700630 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388121 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294790 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MAURICIO PENUELA PARRA 

identificado(a) con C.C. 79700630 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294791 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ANDRES CRUZ PARDO identificado(a) con 

C.C. 79786791 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79996 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ANDRES CRUZ PARDO identificado(a) C.C. No. 
79786791 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388163 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ANDRES CRUZ PARDO identificado(a) C.C. No. 79786791 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388163 de 
10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294791 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ANDRES CRUZ PARDO identificado(a) con 

C.C. 79786791 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294792 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR ANDRES QUINTERO PATIÑO 

identificado(a) con C.C. 1020799018 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
144512 de 24/05/2019 a cargo de NESTOR ANDRES QUINTERO PATIÑO identificado(a) C.C. 
No. 1020799018 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1388309, 1410717, 9459, 487435 de 10/01/2019, 17/01/2019, 19/12/2018, 30/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NESTOR ANDRES QUINTERO PATIÑO identificado(a) C.C. No. 
1020799018 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388309, 
1410717, 9459, 487435 de 10/01/2019, 17/01/2019, 19/12/2018, 30/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294792 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR ANDRES QUINTERO PATIÑO 

identificado(a) con C.C. 1020799018 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294794 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIECER  CUERVO JORGE identificado(a) con 

C.C. 79462569 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67869 de 24/05/2019 a cargo de ELIECER  CUERVO JORGE identificado(a) C.C. No. 79462569 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31720 de 7/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELIECER  CUERVO JORGE identificado(a) C.C. No. 79462569 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31720 de 7/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294794 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIECER  CUERVO JORGE identificado(a) con 

C.C. 79462569 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294795 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ALBERTO DUQUE CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 79244025 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61558 de 24/05/2019 a cargo de JUAN ALBERTO DUQUE CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
79244025 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388637 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN ALBERTO DUQUE CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
79244025 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388637 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294795 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ALBERTO DUQUE CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 79244025 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294796 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  PEREZ BARRAGAN identificado(a) con 

C.C. 80821490 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109142 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO  PEREZ BARRAGAN identificado(a) C.C. No. 
80821490 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388843 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO  PEREZ BARRAGAN identificado(a) C.C. No. 80821490 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388843 de 
10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294796 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  PEREZ BARRAGAN identificado(a) con 

C.C. 80821490 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294798 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDERSON LUVIAN GUEVARA GUEVARA 

identificado(a) con C.C. 1024550835 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
157194 de 24/05/2019 a cargo de ANDERSON LUVIAN GUEVARA GUEVARA identificado(a) 
C.C. No. 1024550835 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1389131, 238282, 542151 de 10/01/2019, 11/03/2019, 10/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 
15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDERSON LUVIAN GUEVARA GUEVARA identificado(a) C.C. No. 
1024550835 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389131, 
238282, 542151 de 10/01/2019, 11/03/2019, 10/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294798 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDERSON LUVIAN GUEVARA GUEVARA 

identificado(a) con C.C. 1024550835 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294799 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra UINYER  BENAVIDEZ CUBILLOS identificado(a) 

con C.C. 80066854 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91705 de 24/05/2019 a cargo de UINYER  BENAVIDEZ CUBILLOS identificado(a) C.C. No. 
80066854 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1389637 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra UINYER  BENAVIDEZ CUBILLOS identificado(a) C.C. No. 80066854 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389637 de 
10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294799 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra UINYER  BENAVIDEZ CUBILLOS identificado(a) 

con C.C. 80066854 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294800 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR OSWALDO CUTA VARGAS 

identificado(a) con C.C. 74083399 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55945 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR OSWALDO CUTA VARGAS identificado(a) C.C. No. 
74083399 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395007 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR OSWALDO CUTA VARGAS identificado(a) C.C. No. 
74083399 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395007 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294800 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR OSWALDO CUTA VARGAS 

identificado(a) con C.C. 74083399 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294803 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA PULGARIN BEDOYA identificado(a) 

con C.C. 51770726 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38884 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARINA PULGARIN BEDOYA identificado(a) C.C. No. 
51770726 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431088 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARINA PULGARIN BEDOYA identificado(a) C.C. No. 
51770726 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431088 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294803 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA PULGARIN BEDOYA identificado(a) 

con C.C. 51770726 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294804 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSENBERG  RUIZ RUIZ identificado(a) con C.C. 

7310366 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7275 de 24/05/2019 a cargo de ROSENBERG  RUIZ RUIZ identificado(a) C.C. No. 7310366 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431098 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROSENBERG  RUIZ RUIZ identificado(a) C.C. No. 7310366 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431098 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294804 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSENBERG  RUIZ RUIZ identificado(a) con C.C. 

7310366 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294806 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABRICACION identificado(a) con N.I.T. 

830007484 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
195574 de 24/05/2019 a cargo de FABRICACION identificado(a) N.I.T. No. 830007484 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431148 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABRICACION identificado(a) N.I.T. No. 830007484 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431148 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294806 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABRICACION identificado(a) con N.I.T. 

830007484 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294807 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON HEDISON JIMENEZ BABATIVA 

identificado(a) con C.C. 80897405 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111184 de 24/05/2019 a cargo de JHON HEDISON JIMENEZ BABATIVA identificado(a) C.C. 
No. 80897405 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431220 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON HEDISON JIMENEZ BABATIVA identificado(a) C.C. No. 
80897405 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431220 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294807 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON HEDISON JIMENEZ BABATIVA 

identificado(a) con C.C. 80897405 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294808 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  AFANADOR ARENAS identificado(a) 

con C.C. 91205035 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114148 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO  AFANADOR ARENAS identificado(a) C.C. No. 
91205035 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431242 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO  AFANADOR ARENAS identificado(a) C.C. No. 91205035 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431242 de 
28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294808 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  AFANADOR ARENAS identificado(a) 

con C.C. 91205035 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294809 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARY ANGELICA QUINTERO LINARES 

identificado(a) con C.C. 53103332 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52813 de 24/05/2019 a cargo de MARY ANGELICA QUINTERO LINARES identificado(a) C.C. 
No. 53103332 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5114 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARY ANGELICA QUINTERO LINARES identificado(a) C.C. No. 
53103332 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5114 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294809 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARY ANGELICA QUINTERO LINARES 

identificado(a) con C.C. 53103332 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294810 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUISA FERNANDA SANABRIA NOVA 

identificado(a) con C.C. 52966326 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
51337 de 24/05/2019 a cargo de LUISA FERNANDA SANABRIA NOVA identificado(a) C.C. No. 
52966326 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5130 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUISA FERNANDA SANABRIA NOVA identificado(a) C.C. No. 
52966326 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5130 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294810 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUISA FERNANDA SANABRIA NOVA 

identificado(a) con C.C. 52966326 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294813 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra STELLA  PENA identificado(a) con C.C. 51754541 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38763 de 24/05/2019 a cargo de STELLA  PENA identificado(a) C.C. No. 51754541 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5144 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra STELLA  PENA identificado(a) C.C. No. 51754541 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5144 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294813 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra STELLA  PENA identificado(a) con C.C. 51754541 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294814 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELLY ALEXANDRA AMAYA ZIPA identificado(a) 

con C.C. 52356655 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45300 de 24/05/2019 a cargo de NELLY ALEXANDRA AMAYA ZIPA identificado(a) C.C. No. 
52356655 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5150 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELLY ALEXANDRA AMAYA ZIPA identificado(a) C.C. No. 
52356655 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5150 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294814 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELLY ALEXANDRA AMAYA ZIPA identificado(a) 

con C.C. 52356655 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294815 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SONIA LISBETH MORENO TORRES 

identificado(a) con C.C. 40041445 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33412 de 24/05/2019 a cargo de SONIA LISBETH MORENO TORRES identificado(a) C.C. No. 
40041445 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5152 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SONIA LISBETH MORENO TORRES identificado(a) C.C. No. 
40041445 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5152 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294815 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SONIA LISBETH MORENO TORRES 

identificado(a) con C.C. 40041445 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294817 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO PAEZ LOPEZ identificado(a) con 

C.C. 79753554 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78716 de 24/05/2019 a cargo de JOHN JAIRO PAEZ LOPEZ identificado(a) C.C. No. 79753554 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5156, 539796 de 
13/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN JAIRO PAEZ LOPEZ identificado(a) C.C. No. 79753554 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5156, 539796 de 
13/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294817 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO PAEZ LOPEZ identificado(a) con 

C.C. 79753554 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294819 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AURA MARIA SEGURA MENDOZA identificado(a) 

con C.C. 51794875 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39133 de 24/05/2019 a cargo de AURA MARIA SEGURA MENDOZA identificado(a) C.C. No. 
51794875 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5168 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AURA MARIA SEGURA MENDOZA identificado(a) C.C. No. 
51794875 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5168 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294819 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AURA MARIA SEGURA MENDOZA identificado(a) 

con C.C. 51794875 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294820 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO HERNAN LOAIZA PULECIO identificado(a) 

con C.C. 10132458 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9406 de 24/05/2019 a cargo de JULIO HERNAN LOAIZA PULECIO identificado(a) C.C. No. 
10132458 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 273 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO HERNAN LOAIZA PULECIO identificado(a) C.C. No. 
10132458 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 273 de 
10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294820 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO HERNAN LOAIZA PULECIO identificado(a) 

con C.C. 10132458 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294821 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EFRAIN  ARAQUE MORALES identificado(a) con 

C.C. 318313 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 327 
de 24/05/2019 a cargo de EFRAIN  ARAQUE MORALES identificado(a) C.C. No. 318313 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5174 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EFRAIN  ARAQUE MORALES identificado(a) C.C. No. 318313 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5174 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294821 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EFRAIN  ARAQUE MORALES identificado(a) con 

C.C. 318313 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294823 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALONSO  HERNANDEZ BENAVIDES 

identificado(a) con C.C. 80353522 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101340 de 24/05/2019 a cargo de ALONSO  HERNANDEZ BENAVIDES identificado(a) C.C. No. 
80353522 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5200 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALONSO  HERNANDEZ BENAVIDES identificado(a) C.C. No. 
80353522 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5200 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294823 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALONSO  HERNANDEZ BENAVIDES 

identificado(a) con C.C. 80353522 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294824 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID FIERRO VARGAS identificado(a) con 

C.C. 1073513900 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182915 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DAVID FIERRO VARGAS identificado(a) C.C. No. 
1073513900 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8056 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DAVID FIERRO VARGAS identificado(a) C.C. No. 1073513900 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8056 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294824 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID FIERRO VARGAS identificado(a) con 

C.C. 1073513900 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294825 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAOLA  CASTIBLANCO TORRES identificado(a) 

con C.C. 52524145 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47180 de 24/05/2019 a cargo de PAOLA  CASTIBLANCO TORRES identificado(a) C.C. No. 
52524145 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8058 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PAOLA  CASTIBLANCO TORRES identificado(a) C.C. No. 52524145 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8058 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294825 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAOLA  CASTIBLANCO TORRES identificado(a) 

con C.C. 52524145 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294827 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EUGENIO  ESPINOSA FAJARDO identificado(a) 

con C.C. 78927 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 42 
de 24/05/2019 a cargo de EUGENIO  ESPINOSA FAJARDO identificado(a) C.C. No. 78927 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8084 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EUGENIO  ESPINOSA FAJARDO identificado(a) C.C. No. 78927 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8084 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294827 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EUGENIO  ESPINOSA FAJARDO identificado(a) 

con C.C. 78927 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294828 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES identificado(a) con N.I.T. 

9001714469 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198095 de 24/05/2019 a cargo de INVERSIONES identificado(a) N.I.T. No. 9001714469 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8094 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INVERSIONES identificado(a) N.I.T. No. 9001714469 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8094 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294828 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES identificado(a) con N.I.T. 

9001714469 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294830 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALONSO  MOSQUERA CASAS identificado(a) con 

C.C. 19154065 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19231 de 24/05/2019 a cargo de ALONSO  MOSQUERA CASAS identificado(a) C.C. No. 
19154065 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8122 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALONSO  MOSQUERA CASAS identificado(a) C.C. No. 19154065 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8122 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294830 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALONSO  MOSQUERA CASAS identificado(a) con 

C.C. 19154065 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294832 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONAL DE JESUS URBINA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 5165348 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4741 de 24/05/2019 a cargo de RONAL DE JESUS URBINA GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 5165348 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10910 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RONAL DE JESUS URBINA GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
5165348 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10910 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294832 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONAL DE JESUS URBINA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 5165348 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294833 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA ROCIO PIRAZAN QUITIAN 

identificado(a) con C.C. 1030584013 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162699 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA ROCIO PIRAZAN QUITIAN identificado(a) C.C. No. 
1030584013 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10912 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 12/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA ROCIO PIRAZAN QUITIAN identificado(a) C.C. No. 
1030584013 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10912 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294833 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA ROCIO PIRAZAN QUITIAN 

identificado(a) con C.C. 1030584013 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294835 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA JANETH CASTELLANOS MERCHAN 

identificado(a) con C.C. 1096946076 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187596 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA JANETH CASTELLANOS MERCHAN 
identificado(a) C.C. No. 1096946076 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 10928 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA JANETH CASTELLANOS MERCHAN identificado(a) C.C. 
No. 1096946076 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
10928 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294835 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA JANETH CASTELLANOS MERCHAN 

identificado(a) con C.C. 1096946076 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294836 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO JOSE CARRILLO SARRIA 

identificado(a) con C.C. 16379184 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15545 de 24/05/2019 a cargo de ALBERTO JOSE CARRILLO SARRIA identificado(a) C.C. No. 
16379184 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10930 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBERTO JOSE CARRILLO SARRIA identificado(a) C.C. No. 
16379184 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10930 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294836 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO JOSE CARRILLO SARRIA 

identificado(a) con C.C. 16379184 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294837 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ANDRE GOMEZ CIFUENTES 

identificado(a) con C.C. 79213033 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60738 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ANDRE GOMEZ CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 
79213033 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10944 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ANDRE GOMEZ CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 
79213033 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10944 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294837 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ANDRE GOMEZ CIFUENTES 

identificado(a) con C.C. 79213033 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294838 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  SUAREZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79656498 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74821 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  SUAREZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79656498 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10954 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  SUAREZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79656498 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10954 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294838 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  SUAREZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79656498 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294839 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA NELLY LOPEZ AULESTIA identificado(a) 

con C.C. 38867193 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31458 de 24/05/2019 a cargo de MARIA NELLY LOPEZ AULESTIA identificado(a) C.C. No. 
38867193 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10960 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA NELLY LOPEZ AULESTIA identificado(a) C.C. No. 38867193 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10960 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294839 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA NELLY LOPEZ AULESTIA identificado(a) 

con C.C. 38867193 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294840 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE HABACUC ACOSTA NOVOA identificado(a) 

con C.C. 11346423 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11242 de 24/05/2019 a cargo de JOSE HABACUC ACOSTA NOVOA identificado(a) C.C. No. 
11346423 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13834 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE HABACUC ACOSTA NOVOA identificado(a) C.C. No. 
11346423 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13834 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294840 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE HABACUC ACOSTA NOVOA identificado(a) 

con C.C. 11346423 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294841 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY MARCELA LOZANO PINZON 

identificado(a) con C.C. 1012355850 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124288 de 24/05/2019 a cargo de JENNY MARCELA LOZANO PINZON identificado(a) C.C. No. 
1012355850 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13836 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JENNY MARCELA LOZANO PINZON identificado(a) C.C. No. 
1012355850 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13836 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294841 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY MARCELA LOZANO PINZON 

identificado(a) con C.C. 1012355850 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294842 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL ANTONIO CALDAS CASTRO 

identificado(a) con C.C. 7961249 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8155 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL ANTONIO CALDAS CASTRO identificado(a) C.C. No. 
7961249 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13844 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL ANTONIO CALDAS CASTRO identificado(a) C.C. No. 
7961249 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13844 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294842 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL ANTONIO CALDAS CASTRO 

identificado(a) con C.C. 7961249 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294843 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  AMAYA GORDILLO identificado(a) 

con C.C. 1143834638 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193834 de 24/05/2019 a cargo de ALEJANDRO  AMAYA GORDILLO identificado(a) C.C. No. 
1143834638 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13860 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEJANDRO  AMAYA GORDILLO identificado(a) C.C. No. 
1143834638 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13860 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294843 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  AMAYA GORDILLO identificado(a) 

con C.C. 1143834638 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294846 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GENNY ANDREA FIGUEROA BOTIA 

identificado(a) con C.C. 52347287 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45176 de 24/05/2019 a cargo de GENNY ANDREA FIGUEROA BOTIA identificado(a) C.C. No. 
52347287 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13880 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GENNY ANDREA FIGUEROA BOTIA identificado(a) C.C. No. 
52347287 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13880 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294846 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GENNY ANDREA FIGUEROA BOTIA 

identificado(a) con C.C. 52347287 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294847 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS OMAR MORALES LOPEZ identificado(a) 

con PASAPORTE 105716097 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
200535 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS OMAR MORALES LOPEZ identificado(a) 
PASAPORTE No. 105716097 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 13892 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS OMAR MORALES LOPEZ identificado(a) PASAPORTE 
No. 105716097 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13892 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294847 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS OMAR MORALES LOPEZ identificado(a) 

con PASAPORTE 105716097 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294848 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NEGOCIOS identificado(a) con N.I.T. 8000606323 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197595 de 24/05/2019 a cargo de NEGOCIOS identificado(a) N.I.T. No. 8000606323 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13918 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NEGOCIOS identificado(a) N.I.T. No. 8000606323 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13918 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294848 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NEGOCIOS identificado(a) con N.I.T. 8000606323 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294849 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR FABIO ECHEVERRI CARDONA 

identificado(a) con C.C. 79205803 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60526 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR FABIO ECHEVERRI CARDONA identificado(a) C.C. 
No. 79205803 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13920, 
414922 de 13/02/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR FABIO ECHEVERRI CARDONA identificado(a) C.C. No. 
79205803 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13920, 
414922 de 13/02/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294849 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR FABIO ECHEVERRI CARDONA 

identificado(a) con C.C. 79205803 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294850 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERLUNA identificado(a) con N.I.T. 8305063618 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197893 de 24/05/2019 a cargo de INVERLUNA identificado(a) N.I.T. No. 8305063618 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13922 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INVERLUNA identificado(a) N.I.T. No. 8305063618 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13922 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294850 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERLUNA identificado(a) con N.I.T. 8305063618 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294851 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  VASQUEZ CAMELO identificado(a) con 

C.C. 19144984 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19139 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO  VASQUEZ CAMELO identificado(a) C.C. No. 
19144984 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13930, 8818, 
138728 de 13/02/2019, 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO  VASQUEZ CAMELO identificado(a) C.C. No. 19144984 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13930, 8818, 138728 
de 13/02/2019, 13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294851 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  VASQUEZ CAMELO identificado(a) con 

C.C. 19144984 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294852 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DONELLY  VELASQUEZ MORALES 

identificado(a) con C.C. 41665407 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35428 de 24/05/2019 a cargo de DONELLY  VELASQUEZ MORALES identificado(a) C.C. No. 
41665407 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13962 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DONELLY  VELASQUEZ MORALES identificado(a) C.C. No. 
41665407 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13962 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294852 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DONELLY  VELASQUEZ MORALES 

identificado(a) con C.C. 41665407 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294853 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO RODRIGUEZ identificado(a) con 

N.I.T. 900976124 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197445 de 24/05/2019 a cargo de GUILLERMO RODRIGUEZ identificado(a) N.I.T. No. 
900976124 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13970, 
9012 de 13/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUILLERMO RODRIGUEZ identificado(a) N.I.T. No. 900976124 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13970, 9012 de 
13/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294853 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO RODRIGUEZ identificado(a) con 

N.I.T. 900976124 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294854 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AL identificado(a) con N.I.T. 8001796999 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197641 de 24/05/2019 a cargo de AL identificado(a) N.I.T. No. 8001796999 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13978 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AL identificado(a) N.I.T. No. 8001796999 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13978 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294854 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AL identificado(a) con N.I.T. 8001796999 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294855 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL DE JESUS JIMENEZ LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 1022959732 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149439 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL DE JESUS JIMENEZ LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
1022959732 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 13990 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL DE JESUS JIMENEZ LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
1022959732 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 13990 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294855 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL DE JESUS JIMENEZ LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 1022959732 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294858 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VIVIANA CAROLINA FLOREZ ALVAREZ 

identificado(a) con C.C. 1020770625 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
144007 de 24/05/2019 a cargo de VIVIANA CAROLINA FLOREZ ALVAREZ identificado(a) C.C. 
No. 1020770625 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 36383 
de 8/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VIVIANA CAROLINA FLOREZ ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
1020770625 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 36383 
de 8/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294858 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VIVIANA CAROLINA FLOREZ ALVAREZ 

identificado(a) con C.C. 1020770625 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294859 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA PATRICIA OSPINA LEON identificado(a) 

con C.C. 51984539 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41094 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA PATRICIA OSPINA LEON identificado(a) C.C. No. 
51984539 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48786 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA PATRICIA OSPINA LEON identificado(a) C.C. No. 
51984539 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48786 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294859 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA PATRICIA OSPINA LEON identificado(a) 

con C.C. 51984539 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294860 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  PACHON VILLALBA identificado(a) 

con C.C. 1076220366 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184910 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  PACHON VILLALBA identificado(a) C.C. No. 
1076220366 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48792 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  PACHON VILLALBA identificado(a) C.C. No. 
1076220366 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48792 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294860 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  PACHON VILLALBA identificado(a) 

con C.C. 1076220366 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294861 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO  VANEGAS PIEDRAHITA identificado(a) 

con C.C. 2930320 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1092 de 24/05/2019 a cargo de JULIO  VANEGAS PIEDRAHITA identificado(a) C.C. No. 
2930320 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48796 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO  VANEGAS PIEDRAHITA identificado(a) C.C. No. 2930320 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48796 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294861 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO  VANEGAS PIEDRAHITA identificado(a) 

con C.C. 2930320 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294862 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN LIDUVINA LOVERA GUERRA 

identificado(a) con C.C. 26756456 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28528 de 24/05/2019 a cargo de CARMEN LIDUVINA LOVERA GUERRA identificado(a) C.C. 
No. 26756456 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52176 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMEN LIDUVINA LOVERA GUERRA identificado(a) C.C. No. 
26756456 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52176 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294862 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN LIDUVINA LOVERA GUERRA 

identificado(a) con C.C. 26756456 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294863 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL IGNACIO MACIAS MONGUI 

identificado(a) con C.C. 1026252457 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158402 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL IGNACIO MACIAS MONGUI identificado(a) C.C. No. 
1026252457 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9117 de 
11/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL IGNACIO MACIAS MONGUI identificado(a) C.C. No. 
1026252457 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9117 de 
11/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294863 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL IGNACIO MACIAS MONGUI 

identificado(a) con C.C. 1026252457 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294864 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YESID ALFREDO DIAZ RIVERA identificado(a) 

con C.C. 79371122 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65054 de 24/05/2019 a cargo de YESID ALFREDO DIAZ RIVERA identificado(a) C.C. No. 
79371122 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1381001 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YESID ALFREDO DIAZ RIVERA identificado(a) C.C. No. 79371122 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1381001 de 
10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294864 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YESID ALFREDO DIAZ RIVERA identificado(a) 

con C.C. 79371122 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294865 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER ALVAREZ ANGEL identificado(a) 

con C.C. 79975745 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87773 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR JAVIER ALVAREZ ANGEL identificado(a) C.C. No. 
79975745 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382073 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR JAVIER ALVAREZ ANGEL identificado(a) C.C. No. 
79975745 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382073 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294865 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER ALVAREZ ANGEL identificado(a) 

con C.C. 79975745 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294866 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO CASTAÑEDA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1026252853 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158413 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO CASTAÑEDA MARTINEZ identificado(a) 
C.C. No. 1026252853 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1383065, 1393085 de 10/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 17/01/2020, 17/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO CASTAÑEDA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1026252853 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383065, 
1393085 de 10/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294866 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO CASTAÑEDA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1026252853 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294867 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA ALEXY CASALLAS PULIDO 

identificado(a) con C.C. 20957761 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26959 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA ALEXY CASALLAS PULIDO identificado(a) C.C. No. 
20957761 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383113 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA ALEXY CASALLAS PULIDO identificado(a) C.C. No. 
20957761 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383113 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294867 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA ALEXY CASALLAS PULIDO 

identificado(a) con C.C. 20957761 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294868 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FIDEL  DIAZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C. 

79829475 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81886 de 24/05/2019 a cargo de FIDEL  DIAZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 79829475 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386264 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FIDEL  DIAZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 79829475 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386264 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294868 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FIDEL  DIAZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C. 

79829475 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294870 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMER JESSID ROMERO VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1000136919 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117803 de 24/05/2019 a cargo de WILMER JESSID ROMERO VELASQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1000136919 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1386366 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMER JESSID ROMERO VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
1000136919 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386366 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294870 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMER JESSID ROMERO VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1000136919 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294871 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER INFANTE APONTE 

identificado(a) con C.C. 1026288664 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159397 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ALEXANDER INFANTE APONTE identificado(a) C.C. 
No. 1026288664 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1386598 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ALEXANDER INFANTE APONTE identificado(a) C.C. No. 
1026288664 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386598 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294871 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER INFANTE APONTE 

identificado(a) con C.C. 1026288664 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294872 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO ARTURO VARGAS HUERTAS 

identificado(a) con C.C. 1030636896 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164118 de 24/05/2019 a cargo de SANTIAGO ARTURO VARGAS HUERTAS identificado(a) 
C.C. No. 1030636896 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1387316 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANTIAGO ARTURO VARGAS HUERTAS identificado(a) C.C. No. 
1030636896 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387316 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294872 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO ARTURO VARGAS HUERTAS 

identificado(a) con C.C. 1030636896 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294873 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES LAGUNA BOCANEGRA 

identificado(a) con C.C. 79747647 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78461 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES LAGUNA BOCANEGRA identificado(a) 
C.C. No. 79747647 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1388077 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES LAGUNA BOCANEGRA identificado(a) C.C. No. 
79747647 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388077 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294873 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES LAGUNA BOCANEGRA 

identificado(a) con C.C. 79747647 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294875 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRYAN LEONARDO VANEGAS ROZO 

identificado(a) con C.C. 1075874976 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184874 de 24/05/2019 a cargo de BRYAN LEONARDO VANEGAS ROZO identificado(a) C.C. 
No. 1075874976 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3050 
de 11/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRYAN LEONARDO VANEGAS ROZO identificado(a) C.C. No. 
1075874976 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3050 de 
11/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294875 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRYAN LEONARDO VANEGAS ROZO 

identificado(a) con C.C. 1075874976 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294876 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO MORA GAITAN identificado(a) 

con C.C. 79880641 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84054 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ARMANDO MORA GAITAN identificado(a) C.C. No. 
79880641 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3072 de 
13/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ARMANDO MORA GAITAN identificado(a) C.C. No. 
79880641 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3072 de 
13/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294876 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO MORA GAITAN identificado(a) 

con C.C. 79880641 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294877 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RICARDO ESCOBAR PARRA 

identificado(a) con C.C. 79129192 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59319 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RICARDO ESCOBAR PARRA identificado(a) C.C. No. 
79129192 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3042 de 
10/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RICARDO ESCOBAR PARRA identificado(a) C.C. No. 
79129192 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3042 de 
10/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294877 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RICARDO ESCOBAR PARRA 

identificado(a) con C.C. 79129192 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294881 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JIOVANNY ROJAS ROSILLO identificado(a) 

con C.C. 17336405 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17283 de 24/05/2019 a cargo de JOSE JIOVANNY ROJAS ROSILLO identificado(a) C.C. No. 
17336405 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383111 de 
10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE JIOVANNY ROJAS ROSILLO identificado(a) C.C. No. 
17336405 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383111 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294881 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JIOVANNY ROJAS ROSILLO identificado(a) 

con C.C. 17336405 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294882 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL GIOVANNI QUINTERO GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 79829395 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81884 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL GIOVANNI QUINTERO GOMEZ identificado(a) C.C. 
No. 79829395 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1383309 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL GIOVANNI QUINTERO GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
79829395 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1383309 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294882 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL GIOVANNI QUINTERO GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 79829395 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294884 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO URREA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1068975818 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179253 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN CAMILO URREA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1068975818 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1388765 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN CAMILO URREA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1068975818 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388765 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294884 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO URREA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1068975818 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294885 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FULVER  ABREO OLARTE identificado(a) con 

C.C. 79816213 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81217 de 24/05/2019 a cargo de FULVER  ABREO OLARTE identificado(a) C.C. No. 79816213 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1382725 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FULVER  ABREO OLARTE identificado(a) C.C. No. 79816213 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1382725 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294885 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FULVER  ABREO OLARTE identificado(a) con 

C.C. 79816213 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294888 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DANIEL CALDERON RUBIANO 

identificado(a) con C.C. 1014285698 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
132567 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR DANIEL CALDERON RUBIANO identificado(a) C.C. 
No. 1014285698 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1388771 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR DANIEL CALDERON RUBIANO identificado(a) C.C. No. 
1014285698 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388771 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294888 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DANIEL CALDERON RUBIANO 

identificado(a) con C.C. 1014285698 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294889 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ARMANDO ANDRADE SCARPETTA 

identificado(a) con C.C. 1018458407 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138960 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR ARMANDO ANDRADE SCARPETTA identificado(a) 
C.C. No. 1018458407 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
31927 de 10/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR ARMANDO ANDRADE SCARPETTA identificado(a) C.C. 
No. 1018458407 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
31927 de 10/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294889 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR ARMANDO ANDRADE SCARPETTA 

identificado(a) con C.C. 1018458407 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294890 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INGRID KATERINE NIVIA MELO identificado(a) 

con C.C. 53032487 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52049 de 24/05/2019 a cargo de INGRID KATERINE NIVIA MELO identificado(a) C.C. No. 
53032487 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1389175 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INGRID KATERINE NIVIA MELO identificado(a) C.C. No. 53032487 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389175 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294890 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INGRID KATERINE NIVIA MELO identificado(a) 

con C.C. 53032487 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294893 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO RAFAEL BECERRA GUIO identificado(a) 

con C.C. 13701245 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13516 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO RAFAEL BECERRA GUIO identificado(a) C.C. No. 
13701245 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1389823 de 
25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO RAFAEL BECERRA GUIO identificado(a) C.C. No. 
13701245 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389823 
de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294893 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO RAFAEL BECERRA GUIO identificado(a) 

con C.C. 13701245 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294896 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO MARTINEZ MARULANDA 

identificado(a) con C.C. 1033802185 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
174691 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO MARTINEZ MARULANDA identificado(a) 
C.C. No. 1033802185 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1388341 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO MARTINEZ MARULANDA identificado(a) C.C. No. 
1033802185 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388341 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294896 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO MARTINEZ MARULANDA 

identificado(a) con C.C. 1033802185 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294897 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISSON STEVEN PARDO CARO identificado(a) 

con C.C. 1022428735 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148129 de 24/05/2019 a cargo de EDISSON STEVEN PARDO CARO identificado(a) C.C. No. 
1022428735 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1389605 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDISSON STEVEN PARDO CARO identificado(a) C.C. No. 
1022428735 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389605 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294897 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISSON STEVEN PARDO CARO identificado(a) 

con C.C. 1022428735 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294898 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAMER ARLEY SAENZ GARCIA identificado(a) 

con C.C. 80808476 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108466 de 24/05/2019 a cargo de JAMER ARLEY SAENZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
80808476 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390649, 
572222 de 11/01/2019, 17/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAMER ARLEY SAENZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 80808476 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390649, 572222 de 
11/01/2019, 17/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294898 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAMER ARLEY SAENZ GARCIA identificado(a) 

con C.C. 80808476 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294899 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FERNNEY BARON HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1033787749 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
174343 de 24/05/2019 a cargo de JOSE FERNNEY BARON HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 1033787749 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1394265, 222342 de 11/01/2019, 7/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE FERNNEY BARON HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1033787749 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394265, 
222342 de 11/01/2019, 7/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294899 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FERNNEY BARON HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1033787749 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294900 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEJANDRO MORENO LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 18402458 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17988 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ALEJANDRO MORENO LOPEZ identificado(a) C.C. 
No. 18402458 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387673 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ALEJANDRO MORENO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
18402458 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387673 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294900 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEJANDRO MORENO LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 18402458 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294901 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR RAUL MONROY STEEVENS 

identificado(a) con C.C. 79528112 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70049 de 24/05/2019 a cargo de NESTOR RAUL MONROY STEEVENS identificado(a) C.C. No. 
79528112 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387779, 
31791 de 8/01/2019, 8/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NESTOR RAUL MONROY STEEVENS identificado(a) C.C. No. 
79528112 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387779, 
31791 de 8/01/2019, 8/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294901 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR RAUL MONROY STEEVENS 

identificado(a) con C.C. 79528112 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294902 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ADALBER CLAVIJO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 83241500 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112462 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ADALBER CLAVIJO GONZALEZ identificado(a) 
C.C. No. 83241500 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1388645, 572244 de 8/01/2019, 17/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ADALBER CLAVIJO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
83241500 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388645, 
572244 de 8/01/2019, 17/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294902 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ADALBER CLAVIJO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 83241500 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294905 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY JAZMIN PERILLA PUENTES identificado(a) 

con C.C. 52835204 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49805 de 24/05/2019 a cargo de LEIDY JAZMIN PERILLA PUENTES identificado(a) C.C. No. 
52835204 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390141, 
1390143 de 8/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEIDY JAZMIN PERILLA PUENTES identificado(a) C.C. No. 
52835204 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390141, 
1390143 de 8/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294905 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY JAZMIN PERILLA PUENTES identificado(a) 

con C.C. 52835204 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294906 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TULIO HERNANDO CUELLAR CALDERON 

identificado(a) con C.C. 19298396 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21280 de 24/05/2019 a cargo de TULIO HERNANDO CUELLAR CALDERON identificado(a) 
C.C. No. 19298396 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1390171, 318241, 436306 de 8/01/2019, 26/03/2019, 17/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 
14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TULIO HERNANDO CUELLAR CALDERON identificado(a) C.C. No. 
19298396 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390171, 
318241, 436306 de 8/01/2019, 26/03/2019, 17/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294906 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TULIO HERNANDO CUELLAR CALDERON 

identificado(a) con C.C. 19298396 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294908 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARIEL  BERNAL USECHE identificado(a) con C.C. 

80435459 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103206 de 24/05/2019 a cargo de ARIEL  BERNAL USECHE identificado(a) C.C. No. 80435459 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390415, 1395201, 
236375, 243232, 236377, 358417, 357947, 410087, 409170 de 8/01/2019, 11/01/2019, 
11/03/2019, 11/03/2019, 11/03/2019, 1/04/2019, 1/04/2019, 12/04/2019, 12/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARIEL  BERNAL USECHE identificado(a) C.C. No. 80435459 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390415, 1395201, 236375, 
243232, 236377, 358417, 357947, 410087, 409170 de 8/01/2019, 11/01/2019, 11/03/2019, 
11/03/2019, 11/03/2019, 1/04/2019, 1/04/2019, 12/04/2019, 12/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294908 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARIEL  BERNAL USECHE identificado(a) con C.C. 

80435459 
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 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294909 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIECID  AVILA PENA identificado(a) con C.C. 

79747895 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78475 de 24/05/2019 a cargo de ELIECID  AVILA PENA identificado(a) C.C. No. 79747895 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390433, 1390435, 117 
de 8/01/2019, 11/01/2019, 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELIECID  AVILA PENA identificado(a) C.C. No. 79747895 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390433, 1390435, 117 de 
8/01/2019, 11/01/2019, 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294909 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIECID  AVILA PENA identificado(a) con C.C. 

79747895 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294910 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR OSWALDO PEÑA MOSCOSO 

identificado(a) con C.C. 1075870872 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184855 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR OSWALDO PEÑA MOSCOSO identificado(a) C.C. 
No. 1075870872 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1390499 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR OSWALDO PEÑA MOSCOSO identificado(a) C.C. No. 
1075870872 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390499 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294910 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR OSWALDO PEÑA MOSCOSO 

identificado(a) con C.C. 1075870872 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294911 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR DANIEL BENITEZ ROMERO 

identificado(a) con C.C. 80545610 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104468 de 24/05/2019 a cargo de NESTOR DANIEL BENITEZ ROMERO identificado(a) C.C. No. 
80545610 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393783, 
1387553, 356089 de 8/01/2019, 11/01/2019, 1/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NESTOR DANIEL BENITEZ ROMERO identificado(a) C.C. No. 
80545610 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393783, 
1387553, 356089 de 8/01/2019, 11/01/2019, 1/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294911 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR DANIEL BENITEZ ROMERO 

identificado(a) con C.C. 80545610 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294912 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  FORERO CASTILLO identificado(a) 

con C.C. 79535037 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70284 de 24/05/2019 a cargo de EDUARDO  FORERO CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
79535037 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395813 de 
8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUARDO  FORERO CASTILLO identificado(a) C.C. No. 79535037 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395813 de 
8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294912 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  FORERO CASTILLO identificado(a) 

con C.C. 79535037 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294913 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN  SEPULVEDA identificado(a) con C.C. 

1014220549 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131175 de 24/05/2019 a cargo de JUAN  SEPULVEDA identificado(a) C.C. No. 1014220549 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31700 de 7/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN  SEPULVEDA identificado(a) C.C. No. 1014220549 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31700 de 7/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294913 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN  SEPULVEDA identificado(a) con C.C. 

1014220549 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294914 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALIRIO PENUELA MORENO identificado(a) 

con C.C. 351537 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 382 
de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALIRIO PENUELA MORENO identificado(a) C.C. No. 351537 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1389019 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALIRIO PENUELA MORENO identificado(a) C.C. No. 351537 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389019 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294914 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALIRIO PENUELA MORENO identificado(a) 

con C.C. 351537 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294916 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALTER  RODRIGUEZ MANRIQUE 

identificado(a) con C.C. 79307079 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63217 de 24/05/2019 a cargo de WALTER  RODRIGUEZ MANRIQUE identificado(a) C.C. No. 
79307079 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1394581, 
531084 de 11/01/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WALTER  RODRIGUEZ MANRIQUE identificado(a) C.C. No. 
79307079 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394581, 
531084 de 11/01/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294916 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALTER  RODRIGUEZ MANRIQUE 

identificado(a) con C.C. 79307079 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294917 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUISA FERNANDA HERRERA ORJUELA 

identificado(a) con C.C. 52446414 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46256 de 24/05/2019 a cargo de LUISA FERNANDA HERRERA ORJUELA identificado(a) C.C. 
No. 52446414 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1413515 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUISA FERNANDA HERRERA ORJUELA identificado(a) C.C. No. 
52446414 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1413515 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294917 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUISA FERNANDA HERRERA ORJUELA 

identificado(a) con C.C. 52446414 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294918 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS NARANJO BECERRA 

identificado(a) con C.C. 79984578 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88134 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS NARANJO BECERRA identificado(a) C.C. No. 
79984578 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386934, 
259976, 239492 de 11/01/2019, 11/03/2019, 11/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS NARANJO BECERRA identificado(a) C.C. No. 
79984578 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386934, 
259976, 239492 de 11/01/2019, 11/03/2019, 11/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294918 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS NARANJO BECERRA 

identificado(a) con C.C. 79984578 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294919 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALTHER YEFRID VIDES BETANCOURT 

identificado(a) con C.C. 1022940856 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148854 de 24/05/2019 a cargo de WALTHER YEFRID VIDES BETANCOURT identificado(a) 
C.C. No. 1022940856 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1386962 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WALTHER YEFRID VIDES BETANCOURT identificado(a) C.C. No. 
1022940856 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386962 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294919 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALTHER YEFRID VIDES BETANCOURT 

identificado(a) con C.C. 1022940856 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294920 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS VELASQUEZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79875524 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83837 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS VELASQUEZ SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 79875524 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387070 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS VELASQUEZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
79875524 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387070 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294920 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS VELASQUEZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79875524 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294921 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GONZALO FRANCO CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 13007493 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13076 de 24/05/2019 a cargo de JOSE GONZALO FRANCO CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
13007493 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387304, 
27055 de 11/01/2019, 7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE GONZALO FRANCO CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
13007493 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387304, 
27055 de 11/01/2019, 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294921 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GONZALO FRANCO CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 13007493 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294923 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FRANCISCO GUARNIZO SASTOQUE 

identificado(a) con C.C. 1014257891 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
132032 de 24/05/2019 a cargo de JUAN FRANCISCO GUARNIZO SASTOQUE identificado(a) 
C.C. No. 1014257891 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1387853 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN FRANCISCO GUARNIZO SASTOQUE identificado(a) C.C. No. 
1014257891 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387853 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294923 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FRANCISCO GUARNIZO SASTOQUE 

identificado(a) con C.C. 1014257891 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294924 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CIRO ANTONIO MORALES MALDONADO 

identificado(a) con C.C. 79541688 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70556 de 24/05/2019 a cargo de CIRO ANTONIO MORALES MALDONADO identificado(a) C.C. 
No. 79541688 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1387945, 1387941, 1387943 de 11/01/2019, 11/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CIRO ANTONIO MORALES MALDONADO identificado(a) C.C. No. 
79541688 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387945, 
1387941, 1387943 de 11/01/2019, 11/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294924 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CIRO ANTONIO MORALES MALDONADO 

identificado(a) con C.C. 79541688 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294925 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AVELINO  RODRIGUEZ BECERRA identificado(a) 

con C.C. 19475475 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25038 de 24/05/2019 a cargo de AVELINO  RODRIGUEZ BECERRA identificado(a) C.C. No. 
19475475 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387959 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
21/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AVELINO  RODRIGUEZ BECERRA identificado(a) C.C. No. 
19475475 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387959 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294925 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AVELINO  RODRIGUEZ BECERRA identificado(a) 

con C.C. 19475475 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294929 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS WILSON CARRILLO ROJAS 

identificado(a) con C.C. 11410124 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11617 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS WILSON CARRILLO ROJAS identificado(a) C.C. No. 
11410124 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388291, 
1388289 de 11/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS WILSON CARRILLO ROJAS identificado(a) C.C. No. 
11410124 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388291, 
1388289 de 11/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294929 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS WILSON CARRILLO ROJAS 

identificado(a) con C.C. 11410124 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294930 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CABALLERO UMAÑA FABIAN GUSTAVO 

identificado(a) con C.C. 1030672537 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164998 de 24/05/2019 a cargo de CABALLERO UMAÑA FABIAN GUSTAVO identificado(a) 
C.C. No. 1030672537 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1388969 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CABALLERO UMAÑA FABIAN GUSTAVO identificado(a) C.C. No. 
1030672537 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388969 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294930 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CABALLERO UMAÑA FABIAN GUSTAVO 

identificado(a) con C.C. 1030672537 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294932 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR  MORA CIFUENTES identificado(a) con 

C.C. 3221263 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2809 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR  MORA CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 3221263 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388981, 1388983, 
1387457 de 11/01/2019, 11/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR  MORA CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 3221263 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388981, 1388983, 1387457 
de 11/01/2019, 11/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294932 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR  MORA CIFUENTES identificado(a) con 

C.C. 3221263 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294934 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO PARRA SANTANA identificado(a) 

con C.C. 3102437 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2078 de 24/05/2019 a cargo de RUBEN DARIO PARRA SANTANA identificado(a) C.C. No. 
3102437 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1389165 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBEN DARIO PARRA SANTANA identificado(a) C.C. No. 3102437 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389165 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294934 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO PARRA SANTANA identificado(a) 

con C.C. 3102437 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294936 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARMANDO  MOLINA CORTES identificado(a) con 

C.C. 80268778 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
100842 de 24/05/2019 a cargo de ARMANDO  MOLINA CORTES identificado(a) C.C. No. 
80268778 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1389957 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARMANDO  MOLINA CORTES identificado(a) C.C. No. 80268778 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389957 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294936 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARMANDO  MOLINA CORTES identificado(a) con 

C.C. 80268778 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294937 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN  RUBIO CONTRERAS identificado(a) con 

C.C. 79890847 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84463 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN  RUBIO CONTRERAS identificado(a) C.C. No. 
79890847 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390061 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN  RUBIO CONTRERAS identificado(a) C.C. No. 79890847 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390061 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294937 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN  RUBIO CONTRERAS identificado(a) con 

C.C. 79890847 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294941 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO FAVIO VALENCIA RODAS 

identificado(a) con C.C. 1030622341 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
163716 de 24/05/2019 a cargo de LEONARDO FAVIO VALENCIA RODAS identificado(a) C.C. 
No. 1030622341 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1390363 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONARDO FAVIO VALENCIA RODAS identificado(a) C.C. No. 
1030622341 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390363 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294941 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO FAVIO VALENCIA RODAS 

identificado(a) con C.C. 1030622341 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294942 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ALFONSO BONZA DAZA identificado(a) 

con C.C. 1032425426 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169527 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR ALFONSO BONZA DAZA identificado(a) C.C. No. 
1032425426 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390417 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR ALFONSO BONZA DAZA identificado(a) C.C. No. 
1032425426 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390417 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294942 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ALFONSO BONZA DAZA identificado(a) 

con C.C. 1032425426 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294943 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ABEL ALFONSO ROYERO RANGEL 

identificado(a) con C.C. 77040350 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57436 de 24/05/2019 a cargo de ABEL ALFONSO ROYERO RANGEL identificado(a) C.C. No. 
77040350 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390517 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ABEL ALFONSO ROYERO RANGEL identificado(a) C.C. No. 
77040350 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390517 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294943 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ABEL ALFONSO ROYERO RANGEL 

identificado(a) con C.C. 77040350 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294944 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ENRIQUE RODRIGUEZ VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 80728535 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105178 de 24/05/2019 a cargo de JUAN ENRIQUE RODRIGUEZ VELANDIA identificado(a) C.C. 
No. 80728535 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390835 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN ENRIQUE RODRIGUEZ VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
80728535 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390835 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294944 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ENRIQUE RODRIGUEZ VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 80728535 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294945 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL OSWALDO CRUZ identificado(a) con C.C. 

1069720264 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179597 de 24/05/2019 a cargo de RAUL OSWALDO CRUZ identificado(a) C.C. No. 1069720264 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390989 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAUL OSWALDO CRUZ identificado(a) C.C. No. 1069720264 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390989 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294945 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL OSWALDO CRUZ identificado(a) con C.C. 

1069720264 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294946 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDDY YESID COTRINO RIVAS identificado(a) 

con C.C. 88033736 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113420 de 24/05/2019 a cargo de FREDDY YESID COTRINO RIVAS identificado(a) C.C. No. 
88033736 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391015, 
1391017, 2497, 352792 de 11/01/2019, 11/01/2019, 1/03/2019, 27/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDDY YESID COTRINO RIVAS identificado(a) C.C. No. 88033736 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391015, 1391017, 
2497, 352792 de 11/01/2019, 11/01/2019, 1/03/2019, 27/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294946 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDDY YESID COTRINO RIVAS identificado(a) 

con C.C. 88033736 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294947 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER RICARDO SIERRA BELLO identificado(a) 

con C.C. 80235540 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99264 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER RICARDO SIERRA BELLO identificado(a) C.C. No. 
80235540 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393523, 
1446801, 1460620 de 11/01/2019, 25/01/2019, 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 
14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER RICARDO SIERRA BELLO identificado(a) C.C. No. 
80235540 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393523, 
1446801, 1460620 de 11/01/2019, 25/01/2019, 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294947 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER RICARDO SIERRA BELLO identificado(a) 

con C.C. 80235540 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294948 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  CACERES GARCIA identificado(a) con 

C.C. 79496068 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68855 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER  CACERES GARCIA identificado(a) C.C. No. 79496068 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395161 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER  CACERES GARCIA identificado(a) C.C. No. 79496068 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395161 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294948 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  CACERES GARCIA identificado(a) con 

C.C. 79496068 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294950 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  ORREGO CAMPAZ identificado(a) con 

C.C. 80831478 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109549 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM  ORREGO CAMPAZ identificado(a) C.C. No. 
80831478 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388335 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM  ORREGO CAMPAZ identificado(a) C.C. No. 80831478 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388335 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294950 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  ORREGO CAMPAZ identificado(a) con 

C.C. 80831478 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294951 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ANDRES GLORIA ALVARES identificado(a) 

con C.C. 3829909 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3193 de 24/05/2019 a cargo de JULIO ANDRES GLORIA ALVARES identificado(a) C.C. No. 
3829909 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388569 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO ANDRES GLORIA ALVARES identificado(a) C.C. No. 
3829909 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388569 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294951 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ANDRES GLORIA ALVARES identificado(a) 

con C.C. 3829909 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294953 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISAAC  CUY CORDOBA identificado(a) con C.C. 

11388513 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11542 de 24/05/2019 a cargo de ISAAC  CUY CORDOBA identificado(a) C.C. No. 11388513 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393937, 412178 de 
11/01/2019, 12/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ISAAC  CUY CORDOBA identificado(a) C.C. No. 11388513 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393937, 412178 de 
11/01/2019, 12/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294953 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISAAC  CUY CORDOBA identificado(a) con C.C. 

11388513 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294954 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FAUSTO XIOWA STRUSSBERG PERDOMO 

identificado(a) con C.C. 93390651 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116074 de 24/05/2019 a cargo de FAUSTO XIOWA STRUSSBERG PERDOMO identificado(a) 
C.C. No. 93390651 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1394457 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FAUSTO XIOWA STRUSSBERG PERDOMO identificado(a) C.C. 
No. 93390651 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1394457 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294954 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FAUSTO XIOWA STRUSSBERG PERDOMO 

identificado(a) con C.C. 93390651 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294955 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA PATRICIA CARRENO PACHECO 

identificado(a) con C.C. 52767599 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48832 de 24/05/2019 a cargo de MONICA PATRICIA CARRENO PACHECO identificado(a) C.C. 
No. 52767599 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431580 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MONICA PATRICIA CARRENO PACHECO identificado(a) C.C. No. 
52767599 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431580 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294955 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA PATRICIA CARRENO PACHECO 

identificado(a) con C.C. 52767599 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294957 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN SEBASTIAN COBOS NIETO identificado(a) 

con C.C. 1073712713 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183887 de 24/05/2019 a cargo de JOHN SEBASTIAN COBOS NIETO identificado(a) C.C. No. 
1073712713 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31674 de 
7/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN SEBASTIAN COBOS NIETO identificado(a) C.C. No. 
1073712713 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31674 
de 7/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294957 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN SEBASTIAN COBOS NIETO identificado(a) 

con C.C. 1073712713 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294961 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS  GAMBA CASTRO identificado(a) con 

C.C. 79522879 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69860 de 24/05/2019 a cargo de NICOLAS  GAMBA CASTRO identificado(a) C.C. No. 79522879 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387140 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICOLAS  GAMBA CASTRO identificado(a) C.C. No. 79522879 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387140 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294961 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS  GAMBA CASTRO identificado(a) con 

C.C. 79522879 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294965 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM MARIO ACOSTA TELLEZ identificado(a) 

con C.C. 79280327 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62530 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM MARIO ACOSTA TELLEZ identificado(a) C.C. No. 
79280327 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387370 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM MARIO ACOSTA TELLEZ identificado(a) C.C. No. 
79280327 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387370 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294965 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM MARIO ACOSTA TELLEZ identificado(a) 

con C.C. 79280327 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294966 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra K VERA identificado(a) con C.C. 1115943546 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190960 de 24/05/2019 a cargo de K VERA identificado(a) C.C. No. 1115943546 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387443 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra K VERA identificado(a) C.C. No. 1115943546 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387443 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294966 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra K VERA identificado(a) con C.C. 1115943546 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294967 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS DANIEL QUINTERO PULIDO identificado(a) 

con C.C. 17127958 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
16509 de 24/05/2019 a cargo de LUIS DANIEL QUINTERO PULIDO identificado(a) C.C. No. 
17127958 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31693 de 
7/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS DANIEL QUINTERO PULIDO identificado(a) C.C. No. 
17127958 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31693 de 
7/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294967 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS DANIEL QUINTERO PULIDO identificado(a) 

con C.C. 17127958 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294969 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO ALBERTO AVILA PRIETO identificado(a) 

con C.C. 80878212 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110689 de 24/05/2019 a cargo de HUGO ALBERTO AVILA PRIETO identificado(a) C.C. No. 
80878212 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31701 de 
7/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HUGO ALBERTO AVILA PRIETO identificado(a) C.C. No. 80878212 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31701 de 7/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294969 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO ALBERTO AVILA PRIETO identificado(a) 

con C.C. 80878212 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294971 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DUBAN ALBERTO GARAY GARCIA identificado(a) 

con C.C. 9801507 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9142 de 24/05/2019 a cargo de DUBAN ALBERTO GARAY GARCIA identificado(a) C.C. No. 
9801507 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31706, 25747 
de 7/12/2018, 5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DUBAN ALBERTO GARAY GARCIA identificado(a) C.C. No. 
9801507 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31706, 
25747 de 7/12/2018, 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294971 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DUBAN ALBERTO GARAY GARCIA identificado(a) 

con C.C. 9801507 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294974 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISSON ESLEIDER MOLANO FUENTES 

identificado(a) con C.C. 1020766196 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143915 de 24/05/2019 a cargo de YEISSON ESLEIDER MOLANO FUENTES identificado(a) C.C. 
No. 1020766196 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1387787 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEISSON ESLEIDER MOLANO FUENTES identificado(a) C.C. No. 
1020766196 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387787 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294974 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISSON ESLEIDER MOLANO FUENTES 

identificado(a) con C.C. 1020766196 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294975 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO RESTREPO GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 79818832 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81373 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO RESTREPO GUTIERREZ identificado(a) 
C.C. No. 79818832 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1387921 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO RESTREPO GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
79818832 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387921 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294975 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO RESTREPO GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 79818832 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294976 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RHOBINSO YACUMAL PASCUAS identificado(a) 

con C.C. 1082156172 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185854 de 24/05/2019 a cargo de RHOBINSO YACUMAL PASCUAS identificado(a) C.C. No. 
1082156172 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387971 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RHOBINSO YACUMAL PASCUAS identificado(a) C.C. No. 
1082156172 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387971 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294976 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RHOBINSO YACUMAL PASCUAS identificado(a) 

con C.C. 1082156172 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294979 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALEXANDER AMAYA ORDONEZ 

identificado(a) con C.C. 80049987 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90904 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ALEXANDER AMAYA ORDONEZ identificado(a) C.C. 
No. 80049987 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388111 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ALEXANDER AMAYA ORDONEZ identificado(a) C.C. No. 
80049987 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388111 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294979 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALEXANDER AMAYA ORDONEZ 

identificado(a) con C.C. 80049987 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294980 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY YINNEDT SALAZAR SERNA identificado(a) 

con C.C. 1031126244 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
165666 de 24/05/2019 a cargo de LEIDY YINNEDT SALAZAR SERNA identificado(a) C.C. No. 
1031126244 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388113 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEIDY YINNEDT SALAZAR SERNA identificado(a) C.C. No. 
1031126244 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388113 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294980 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY YINNEDT SALAZAR SERNA identificado(a) 

con C.C. 1031126244 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294981 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE MELO MORENO identificado(a) 

con C.C. 79101393 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58609 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ENRIQUE MELO MORENO identificado(a) C.C. No. 
79101393 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388147, 
1387338, 504617 de 11/01/2019, 11/01/2019, 3/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ENRIQUE MELO MORENO identificado(a) C.C. No. 
79101393 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388147, 
1387338, 504617 de 11/01/2019, 11/01/2019, 3/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294981 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE MELO MORENO identificado(a) 

con C.C. 79101393 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294983 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELEAZAR PEREZ COTERA identificado(a) con 

C.C. 1063279878 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178520 de 24/05/2019 a cargo de ELEAZAR PEREZ COTERA identificado(a) C.C. No. 
1063279878 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31716 de 
7/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELEAZAR PEREZ COTERA identificado(a) C.C. No. 1063279878 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31716 de 7/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294983 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELEAZAR PEREZ COTERA identificado(a) con 

C.C. 1063279878 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294984 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HARLEY  SUAREZ BERMEO identificado(a) con 

C.C. 11510691 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12043 de 24/05/2019 a cargo de HARLEY  SUAREZ BERMEO identificado(a) C.C. No. 11510691 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31723 de 7/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HARLEY  SUAREZ BERMEO identificado(a) C.C. No. 11510691 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31723 de 7/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294984 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HARLEY  SUAREZ BERMEO identificado(a) con 

C.C. 11510691 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294985 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN HAMER HERNANDEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 80228941 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98925 de 24/05/2019 a cargo de JOHN HAMER HERNANDEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
80228941 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388583 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN HAMER HERNANDEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
80228941 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388583 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294985 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN HAMER HERNANDEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 80228941 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294986 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES CESPEDES VERTEL 

identificado(a) con C.C. 1018481834 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
139425 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES CESPEDES VERTEL identificado(a) C.C. 
No. 1018481834 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1388657 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES CESPEDES VERTEL identificado(a) C.C. No. 
1018481834 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388657 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294986 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES CESPEDES VERTEL 

identificado(a) con C.C. 1018481834 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294987 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL  SANCHEZ BERNAL identificado(a) con 

C.C. 11444617 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11916 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL  SANCHEZ BERNAL identificado(a) C.C. No. 
11444617 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388727 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL  SANCHEZ BERNAL identificado(a) C.C. No. 11444617 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388727 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294987 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL  SANCHEZ BERNAL identificado(a) con 

C.C. 11444617 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294988 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO  MORENO identificado(a) con C.C. 

1073158189 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182243 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO  MORENO identificado(a) C.C. No. 1073158189 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388759 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO  MORENO identificado(a) C.C. No. 1073158189 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388759 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294988 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO  MORENO identificado(a) con C.C. 

1073158189 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294989 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER AUGUSTO ROMERO RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 80740405 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105802 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER AUGUSTO ROMERO RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 80740405 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1388903, 9782 de 11/01/2019, 28/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER AUGUSTO ROMERO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
80740405 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388903, 
9782 de 11/01/2019, 28/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294989 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER AUGUSTO ROMERO RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 80740405 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294990 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONY STIVEN ALVAREZ CASTIBLANCO 

identificado(a) con C.C. 1078827258 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185485 de 24/05/2019 a cargo de JHONY STIVEN ALVAREZ CASTIBLANCO identificado(a) 
C.C. No. 1078827258 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1388949 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHONY STIVEN ALVAREZ CASTIBLANCO identificado(a) C.C. No. 
1078827258 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388949 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294990 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONY STIVEN ALVAREZ CASTIBLANCO 

identificado(a) con C.C. 1078827258 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294991 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RINCON BERNAL JUAN identificado(a) con C.C. 

1015415407 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133508 de 24/05/2019 a cargo de RINCON BERNAL JUAN identificado(a) C.C. No. 1015415407 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388953 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RINCON BERNAL JUAN identificado(a) C.C. No. 1015415407 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388953 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294991 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RINCON BERNAL JUAN identificado(a) con C.C. 

1015415407 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294992 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  RUBIANO TRIBINO identificado(a) con 

C.C. 79510230 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69394 de 24/05/2019 a cargo de JAIME  RUBIANO TRIBINO identificado(a) C.C. No. 79510230 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388965 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME  RUBIANO TRIBINO identificado(a) C.C. No. 79510230 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388965 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294992 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  RUBIANO TRIBINO identificado(a) con 

C.C. 79510230 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294994 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL  GONZALEZ identificado(a) con C.C. 

1015433878 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
134005 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL  GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 1015433878 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1389043 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL  GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 1015433878 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389043 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 294994 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL  GONZALEZ identificado(a) con C.C. 

1015433878 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294995 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME DARIO RAMIREZ BAQUERO 

identificado(a) con C.C. 79445780 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67284 de 24/05/2019 a cargo de JAIME DARIO RAMIREZ BAQUERO identificado(a) C.C. No. 
79445780 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1389147 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME DARIO RAMIREZ BAQUERO identificado(a) C.C. No. 
79445780 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389147 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294995 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME DARIO RAMIREZ BAQUERO 

identificado(a) con C.C. 79445780 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294996 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ERNESTO MONTENEGRO CARVAJAL 

identificado(a) con C.C. 1070328392 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180259 de 24/05/2019 a cargo de JUAN ERNESTO MONTENEGRO CARVAJAL identificado(a) 
C.C. No. 1070328392 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1389167 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN ERNESTO MONTENEGRO CARVAJAL identificado(a) C.C. 
No. 1070328392 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1389167 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294996 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ERNESTO MONTENEGRO CARVAJAL 

identificado(a) con C.C. 1070328392 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 294997 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN DAVID BONILLA BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 1069175451 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179346 de 24/05/2019 a cargo de JOHAN DAVID BONILLA BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 
1069175451 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1389619 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHAN DAVID BONILLA BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 
1069175451 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389619 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 294997 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN DAVID BONILLA BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 1069175451 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295001 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ALBERTO GOMEZ TRIANA identificado(a) 

con C.C. 1022939972 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148837 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO ALBERTO GOMEZ TRIANA identificado(a) C.C. No. 
1022939972 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1389733 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO ALBERTO GOMEZ TRIANA identificado(a) C.C. No. 
1022939972 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389733 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295001 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ALBERTO GOMEZ TRIANA identificado(a) 

con C.C. 1022939972 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295002 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO CHACON CASARES 

identificado(a) con C.C. 1007098628 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
120320 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN CAMILO CHACON CASARES identificado(a) C.C. 
No. 1007098628 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1389805 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN CAMILO CHACON CASARES identificado(a) C.C. No. 
1007098628 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389805 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295002 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO CHACON CASARES 

identificado(a) con C.C. 1007098628 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295003 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON ANDRES MORENO MURILLO 

identificado(a) con C.C. 1022987079 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150235 de 24/05/2019 a cargo de JEISON ANDRES MORENO MURILLO identificado(a) C.C. 
No. 1022987079 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1389829 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISON ANDRES MORENO MURILLO identificado(a) C.C. No. 
1022987079 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389829 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295003 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON ANDRES MORENO MURILLO 

identificado(a) con C.C. 1022987079 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295004 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIR ALFREDO AGUIRRE BUSTOS 

identificado(a) con C.C. 80170388 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
96221 de 24/05/2019 a cargo de JAIR ALFREDO AGUIRRE BUSTOS identificado(a) C.C. No. 
80170388 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390007, 
137352 de 11/01/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIR ALFREDO AGUIRRE BUSTOS identificado(a) C.C. No. 
80170388 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390007, 
137352 de 11/01/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295004 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIR ALFREDO AGUIRRE BUSTOS 

identificado(a) con C.C. 80170388 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295006 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOLVER FARID PINTO PEREZ identificado(a) con 

C.C. 1057600917 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178066 de 24/05/2019 a cargo de YOLVER FARID PINTO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1057600917 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390083, 
407100 de 11/01/2019, 11/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YOLVER FARID PINTO PEREZ identificado(a) C.C. No. 1057600917 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390083, 407100 de 
11/01/2019, 11/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295006 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOLVER FARID PINTO PEREZ identificado(a) con 

C.C. 1057600917 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295007 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO PABLO RODRIGUEZ SANTANA 

identificado(a) con C.C. 19301868 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21347 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO PABLO RODRIGUEZ SANTANA identificado(a) C.C. 
No. 19301868 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390095 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO PABLO RODRIGUEZ SANTANA identificado(a) C.C. No. 
19301868 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390095 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295007 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO PABLO RODRIGUEZ SANTANA 

identificado(a) con C.C. 19301868 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295010 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRRY MANTILLA BLANCO identificado(a) con 

C.C. 91354872 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114449 de 24/05/2019 a cargo de HENRRY MANTILLA BLANCO identificado(a) C.C. No. 
91354872 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390205 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENRRY MANTILLA BLANCO identificado(a) C.C. No. 91354872 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390205 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295010 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRRY MANTILLA BLANCO identificado(a) con 

C.C. 91354872 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295011 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATHAN A FRAYLE BRAVO identificado(a) 

con C.C. 80893846 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110967 de 24/05/2019 a cargo de JHONATHAN A FRAYLE BRAVO identificado(a) C.C. No. 
80893846 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390273 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHONATHAN A FRAYLE BRAVO identificado(a) C.C. No. 80893846 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390273 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295011 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATHAN A FRAYLE BRAVO identificado(a) 

con C.C. 80893846 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295012 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN CAMILO TIBAVISCO MANRIQUE 

identificado(a) con C.C. 1022404803 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147492 de 24/05/2019 a cargo de JOHAN CAMILO TIBAVISCO MANRIQUE identificado(a) C.C. 
No. 1022404803 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1390315 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHAN CAMILO TIBAVISCO MANRIQUE identificado(a) C.C. No. 
1022404803 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390315 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295012 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN CAMILO TIBAVISCO MANRIQUE 

identificado(a) con C.C. 1022404803 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295014 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAMES HERNAN HURTADO LOAIZA 

identificado(a) con C.C. 1094915218 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187285 de 24/05/2019 a cargo de JAMES HERNAN HURTADO LOAIZA identificado(a) C.C. No. 
1094915218 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390339 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAMES HERNAN HURTADO LOAIZA identificado(a) C.C. No. 
1094915218 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390339 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295014 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAMES HERNAN HURTADO LOAIZA 

identificado(a) con C.C. 1094915218 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295016 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR AGUILAR MEJIA identificado(a) con 

C.C. 1020833736 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145024 de 24/05/2019 a cargo de JULIO CESAR AGUILAR MEJIA identificado(a) C.C. No. 
1020833736 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390439 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO CESAR AGUILAR MEJIA identificado(a) C.C. No. 1020833736 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390439 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295016 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR AGUILAR MEJIA identificado(a) con 

C.C. 1020833736 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295017 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONEL  ROJAS HERNANDEZ identificado(a) con 

C.C. 79043247 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57993 de 24/05/2019 a cargo de LEONEL  ROJAS HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
79043247 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390451 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONEL  ROJAS HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 79043247 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390451 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295017 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONEL  ROJAS HERNANDEZ identificado(a) con 

C.C. 79043247 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295018 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIECER ENRIQUE DAMIAN MURGAS 

identificado(a) con C.C. 5174914 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4748 de 24/05/2019 a cargo de ELIECER ENRIQUE DAMIAN MURGAS identificado(a) C.C. No. 
5174914 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390453 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELIECER ENRIQUE DAMIAN MURGAS identificado(a) C.C. No. 
5174914 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390453 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295018 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIECER ENRIQUE DAMIAN MURGAS 

identificado(a) con C.C. 5174914 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295020 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILFER RICARDO SALAZAR BATANERO 

identificado(a) con C.C. 1012322070 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123562 de 24/05/2019 a cargo de WILFER RICARDO SALAZAR BATANERO identificado(a) 
C.C. No. 1012322070 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1390461 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILFER RICARDO SALAZAR BATANERO identificado(a) C.C. No. 
1012322070 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390461 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295020 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILFER RICARDO SALAZAR BATANERO 

identificado(a) con C.C. 1012322070 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295021 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FERNANDO BARRERA CALDERON 

identificado(a) con C.C. 3197052 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2660 de 24/05/2019 a cargo de JUAN FERNANDO BARRERA CALDERON identificado(a) C.C. 
No. 3197052 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390531 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN FERNANDO BARRERA CALDERON identificado(a) C.C. No. 
3197052 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390531 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295021 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FERNANDO BARRERA CALDERON 

identificado(a) con C.C. 3197052 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295022 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CALIXTO CORREA CRISTIAN DAVID 

identificado(a) con C.C. 1032479814 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170688 de 24/05/2019 a cargo de CALIXTO CORREA CRISTIAN DAVID identificado(a) C.C. No. 
1032479814 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390549, 
484398 de 11/01/2019, 29/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CALIXTO CORREA CRISTIAN DAVID identificado(a) C.C. No. 
1032479814 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390549, 
484398 de 11/01/2019, 29/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295022 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CALIXTO CORREA CRISTIAN DAVID 

identificado(a) con C.C. 1032479814 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295023 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE BOADA GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 3147187 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2265 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES FELIPE BOADA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
3147187 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390647 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES FELIPE BOADA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 3147187 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390647 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295023 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE BOADA GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 3147187 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295024 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON HERNEY DIAZ RUIZ identificado(a) con 

C.C. 1010166283 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
121494 de 24/05/2019 a cargo de MILTON HERNEY DIAZ RUIZ identificado(a) C.C. No. 
1010166283 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391013 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MILTON HERNEY DIAZ RUIZ identificado(a) C.C. No. 1010166283 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391013 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295024 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON HERNEY DIAZ RUIZ identificado(a) con 

C.C. 1010166283 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295025 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY ALFONSO HERRERA ARIZA 

identificado(a) con C.C. 6558796 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6067 de 24/05/2019 a cargo de HENRY ALFONSO HERRERA ARIZA identificado(a) C.C. No. 
6558796 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391657, 
226497 de 11/01/2019, 8/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENRY ALFONSO HERRERA ARIZA identificado(a) C.C. No. 
6558796 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391657, 
226497 de 11/01/2019, 8/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295025 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY ALFONSO HERRERA ARIZA 

identificado(a) con C.C. 6558796 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295026 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  HERRERA ECHEVERRIA 

identificado(a) con C.C. 11187420 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
10151 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO  HERRERA ECHEVERRIA identificado(a) C.C. No. 
11187420 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391699 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO  HERRERA ECHEVERRIA identificado(a) C.C. No. 
11187420 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391699 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295026 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  HERRERA ECHEVERRIA 

identificado(a) con C.C. 11187420 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295027 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE BELTRAN LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 80874754 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110572 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ENRIQUE BELTRAN LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
80874754 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393017, 
78242 de 11/01/2019, 14/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ENRIQUE BELTRAN LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
80874754 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393017, 
78242 de 11/01/2019, 14/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295027 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE BELTRAN LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 80874754 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295031 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RHONNY JOEL PIÑEROS GARZON 

identificado(a) con C.C. 1019121258 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142364 de 24/05/2019 a cargo de RHONNY JOEL PIÑEROS GARZON identificado(a) C.C. No. 
1019121258 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31898, 
8686 de 10/12/2018, 2/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RHONNY JOEL PIÑEROS GARZON identificado(a) C.C. No. 
1019121258 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31898, 
8686 de 10/12/2018, 2/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295031 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RHONNY JOEL PIÑEROS GARZON 

identificado(a) con C.C. 1019121258 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295032 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ALEXANDER CAMARGO LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 80149492 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
95150 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ALEXANDER CAMARGO LOPEZ identificado(a) C.C. 
No. 80149492 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393767 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ALEXANDER CAMARGO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
80149492 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393767 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295032 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ALEXANDER CAMARGO LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 80149492 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295034 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILA  URIBE identificado(a) con C.C. 

1144062900 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193929 de 24/05/2019 a cargo de CAMILA  URIBE identificado(a) C.C. No. 1144062900 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1394385 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILA  URIBE identificado(a) C.C. No. 1144062900 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394385 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295034 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILA  URIBE identificado(a) con C.C. 

1144062900 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295038 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO  ZAMORA GRIJALBA identificado(a) 

con C.C. 16828507 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15822 de 24/05/2019 a cargo de ALBERTO  ZAMORA GRIJALBA identificado(a) C.C. No. 
16828507 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1394633 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBERTO  ZAMORA GRIJALBA identificado(a) C.C. No. 16828507 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394633 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295038 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO  ZAMORA GRIJALBA identificado(a) 

con C.C. 16828507 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295040 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO GERMAN BERMUDEZ LINARES 

identificado(a) con C.C. 80384320 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102199 de 24/05/2019 a cargo de MARIO GERMAN BERMUDEZ LINARES identificado(a) C.C. 
No. 80384320 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1394703 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIO GERMAN BERMUDEZ LINARES identificado(a) C.C. No. 
80384320 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394703 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295040 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO GERMAN BERMUDEZ LINARES 

identificado(a) con C.C. 80384320 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295041 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ANDRES SERRANO MONTOYA 

identificado(a) con C.C. 1024461743 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154802 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ANDRES SERRANO MONTOYA identificado(a) C.C. 
No. 1024461743 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1394861 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ANDRES SERRANO MONTOYA identificado(a) C.C. No. 
1024461743 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394861 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295041 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ANDRES SERRANO MONTOYA 

identificado(a) con C.C. 1024461743 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295043 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE  ROPERO LARA identificado(a) con C.E. 

653028 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198560 de 24/05/2019 a cargo de JOSE  ROPERO LARA identificado(a) C.E. No. 653028 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404965 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE  ROPERO LARA identificado(a) C.E. No. 653028 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404965 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295043 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE  ROPERO LARA identificado(a) con C.E. 

653028 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295044 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELVER  NOSSA MONTANA identificado(a) con 

C.C. 79233401 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61266 de 24/05/2019 a cargo de ELVER  NOSSA MONTANA identificado(a) C.C. No. 79233401 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405047, 211088 de 
11/01/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELVER  NOSSA MONTANA identificado(a) C.C. No. 79233401 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405047, 211088 de 
11/01/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295044 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELVER  NOSSA MONTANA identificado(a) con 

C.C. 79233401 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295046 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDY JOHANNA RAMIREZ CASTRO identificado(a) 

con C.C. 52841979 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49915 de 24/05/2019 a cargo de EDY JOHANNA RAMIREZ CASTRO identificado(a) C.C. No. 
52841979 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431322 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDY JOHANNA RAMIREZ CASTRO identificado(a) C.C. No. 
52841979 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431322 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295046 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDY JOHANNA RAMIREZ CASTRO identificado(a) 

con C.C. 52841979 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295047 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO ASCENCIO PENARANDA 

identificado(a) con C.C. 19434520 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24072 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDO ASCENCIO PENARANDA identificado(a) C.C. 
No. 19434520 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431402 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO ASCENCIO PENARANDA identificado(a) C.C. No. 
19434520 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431402 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295047 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO ASCENCIO PENARANDA 

identificado(a) con C.C. 19434520 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295048 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREA MARCELA CHAPARRO LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 1057571261 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177972 de 24/05/2019 a cargo de ANDREA MARCELA CHAPARRO LOPEZ identificado(a) C.C. 
No. 1057571261 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1431440, 91292 de 28/01/2019, 19/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDREA MARCELA CHAPARRO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
1057571261 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431440, 
91292 de 28/01/2019, 19/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295048 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREA MARCELA CHAPARRO LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 1057571261 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295049 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON CESAR RODRIGUEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 79808999 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80884 de 24/05/2019 a cargo de MILTON CESAR RODRIGUEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 79808999 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431464 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MILTON CESAR RODRIGUEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
79808999 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431464 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295049 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON CESAR RODRIGUEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 79808999 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295050 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENIFFER  CORDERO ORREGO identificado(a) 

con C.C. 52281868 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44405 de 24/05/2019 a cargo de JENIFFER  CORDERO ORREGO identificado(a) C.C. No. 
52281868 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431476 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JENIFFER  CORDERO ORREGO identificado(a) C.C. No. 52281868 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431476 de 
28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295050 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENIFFER  CORDERO ORREGO identificado(a) 

con C.C. 52281868 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295051 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS MARIO ARIAS MARIN identificado(a) con 

C.C. 79820919 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81467 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS MARIO ARIAS MARIN identificado(a) C.C. No. 
79820919 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431486 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS MARIO ARIAS MARIN identificado(a) C.C. No. 79820919 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431486 de 
28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295051 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS MARIO ARIAS MARIN identificado(a) con 

C.C. 79820919 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295054 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GEOPAV identificado(a) con N.I.T. 900093077 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196282 de 24/05/2019 a cargo de GEOPAV identificado(a) N.I.T. No. 900093077 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431604 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GEOPAV identificado(a) N.I.T. No. 900093077 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431604 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295054 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GEOPAV identificado(a) con N.I.T. 900093077 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295055 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YIRLEY  ARIZA QUIROGA identificado(a) con C.C. 

37627352 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31109 de 24/05/2019 a cargo de YIRLEY  ARIZA QUIROGA identificado(a) C.C. No. 37627352 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431612 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YIRLEY  ARIZA QUIROGA identificado(a) C.C. No. 37627352 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431612 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295055 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YIRLEY  ARIZA QUIROGA identificado(a) con C.C. 

37627352 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295056 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NORA MARCELA MORENO ASTROZ 

identificado(a) con C.C. 52215724 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43657 de 24/05/2019 a cargo de NORA MARCELA MORENO ASTROZ identificado(a) C.C. No. 
52215724 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431616 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NORA MARCELA MORENO ASTROZ identificado(a) C.C. No. 
52215724 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431616 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295056 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NORA MARCELA MORENO ASTROZ 

identificado(a) con C.C. 52215724 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295058 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES identificado(a) con N.I.T. 

9000855999 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198057 de 24/05/2019 a cargo de INVERSIONES identificado(a) N.I.T. No. 9000855999 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431648 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INVERSIONES identificado(a) N.I.T. No. 9000855999 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431648 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295058 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES identificado(a) con N.I.T. 

9000855999 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295063 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN SEBASTIAN PATIÑO DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1030653486 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164563 de 24/05/2019 a cargo de JOHAN SEBASTIAN PATIÑO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1030653486 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431886 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHAN SEBASTIAN PATIÑO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1030653486 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431886 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295063 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN SEBASTIAN PATIÑO DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1030653486 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295065 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR OLBANI BAQUERO SALAMANCA 

identificado(a) con C.C. 79854007 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82970 de 24/05/2019 a cargo de NESTOR OLBANI BAQUERO SALAMANCA identificado(a) 
C.C. No. 79854007 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1431912 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NESTOR OLBANI BAQUERO SALAMANCA identificado(a) C.C. No. 
79854007 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431912 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295065 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR OLBANI BAQUERO SALAMANCA 

identificado(a) con C.C. 79854007 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295066 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MYRIAM DAZA SALCEDO identificado(a) con 

C.C. 41547343 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34794 de 24/05/2019 a cargo de ANA MYRIAM DAZA SALCEDO identificado(a) C.C. No. 
41547343 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431922 de 
30/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA MYRIAM DAZA SALCEDO identificado(a) C.C. No. 41547343 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431922 de 
30/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295066 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MYRIAM DAZA SALCEDO identificado(a) con 

C.C. 41547343 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295068 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA CECILIA VARGAS VARGAS 

identificado(a) con C.C. 51850668 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39689 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA CECILIA VARGAS VARGAS identificado(a) C.C. No. 
51850668 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431952 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
20/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA CECILIA VARGAS VARGAS identificado(a) C.C. No. 
51850668 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431952 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295068 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA CECILIA VARGAS VARGAS 

identificado(a) con C.C. 51850668 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295069 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SALVADOR  MORALES TOCARRUNCHO 

identificado(a) con C.C. 79652942 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74645 de 24/05/2019 a cargo de SALVADOR  MORALES TOCARRUNCHO identificado(a) C.C. 
No. 79652942 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431988 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SALVADOR  MORALES TOCARRUNCHO identificado(a) C.C. No. 
79652942 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431988 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295069 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SALVADOR  MORALES TOCARRUNCHO 

identificado(a) con C.C. 79652942 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295077 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GERARDO GONZALEZ BURGOS 

identificado(a) con C.C. 80768724 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107141 de 24/05/2019 a cargo de LUIS GERARDO GONZALEZ BURGOS identificado(a) C.C. 
No. 80768724 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443084 
de 24/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS GERARDO GONZALEZ BURGOS identificado(a) C.C. No. 
80768724 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443084 
de 24/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295077 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GERARDO GONZALEZ BURGOS 

identificado(a) con C.C. 80768724 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295078 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ANDRES CHINCHILLA PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1020759037 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143774 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ANDRES CHINCHILLA PEREZ identificado(a) C.C. 
No. 1020759037 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1443095, 6598 de 30/01/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ANDRES CHINCHILLA PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1020759037 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443095, 
6598 de 30/01/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295078 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ANDRES CHINCHILLA PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1020759037 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295079 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXIS ENRIQUE ACOSTA CABARCAS 

identificado(a) con C.C. 72233256 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55350 de 24/05/2019 a cargo de ALEXIS ENRIQUE ACOSTA CABARCAS identificado(a) C.C. 
No. 72233256 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443099 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXIS ENRIQUE ACOSTA CABARCAS identificado(a) C.C. No. 
72233256 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443099 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295079 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXIS ENRIQUE ACOSTA CABARCAS 

identificado(a) con C.C. 72233256 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295080 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra COLTRANSENVIOS identificado(a) con N.I.T. 

900277792 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196492 de 24/05/2019 a cargo de COLTRANSENVIOS identificado(a) N.I.T. No. 900277792 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443109 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra COLTRANSENVIOS identificado(a) N.I.T. No. 900277792 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443109 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295080 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra COLTRANSENVIOS identificado(a) con N.I.T. 

900277792 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295081 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DAVID BESSON RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1127942771 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193037 de 24/05/2019 a cargo de IVAN DAVID BESSON RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1127942771 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5218 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IVAN DAVID BESSON RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1127942771 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5218 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295081 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DAVID BESSON RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1127942771 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295082 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS CRUZ MOLINA identificado(a) con 

C.C. 1014275703 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
132395 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS CRUZ MOLINA identificado(a) C.C. No. 
1014275703 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5242 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS CRUZ MOLINA identificado(a) C.C. No. 1014275703 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5242 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295082 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS CRUZ MOLINA identificado(a) con 

C.C. 1014275703 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295088 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CIELO NARVAEZ NARVAEZ 

identificado(a) con C.C. 55115201 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53450 de 24/05/2019 a cargo de MARIA CIELO NARVAEZ NARVAEZ identificado(a) C.C. No. 
55115201 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5316 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA CIELO NARVAEZ NARVAEZ identificado(a) C.C. No. 
55115201 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5316 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295088 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CIELO NARVAEZ NARVAEZ 

identificado(a) con C.C. 55115201 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295089 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GREGORIO AGUDELO RIVERA 

identificado(a) con C.C. 79646989 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74372 de 24/05/2019 a cargo de JOSE GREGORIO AGUDELO RIVERA identificado(a) C.C. No. 
79646989 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5336, 
473153 de 13/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE GREGORIO AGUDELO RIVERA identificado(a) C.C. No. 
79646989 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5336, 
473153 de 13/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295089 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GREGORIO AGUDELO RIVERA 

identificado(a) con C.C. 79646989 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295090 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENY DEYANIRA JIMENEZ GARZON 

identificado(a) con C.C. 52450892 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46316 de 24/05/2019 a cargo de YENY DEYANIRA JIMENEZ GARZON identificado(a) C.C. No. 
52450892 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5342 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YENY DEYANIRA JIMENEZ GARZON identificado(a) C.C. No. 
52450892 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5342 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295090 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENY DEYANIRA JIMENEZ GARZON 

identificado(a) con C.C. 52450892 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295091 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ANTONIO CARDENAS GAMBA 

identificado(a) con C.C. 19255360 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20515 de 24/05/2019 a cargo de JULIO ANTONIO CARDENAS GAMBA identificado(a) C.C. No. 
19255360 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5350 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO ANTONIO CARDENAS GAMBA identificado(a) C.C. No. 
19255360 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5350 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295091 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ANTONIO CARDENAS GAMBA 

identificado(a) con C.C. 19255360 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295094 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CATHERINE  BELTRAN TORRES identificado(a) 

con C.C. 52808976 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49401 de 24/05/2019 a cargo de CATHERINE  BELTRAN TORRES identificado(a) C.C. No. 
52808976 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8128 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CATHERINE  BELTRAN TORRES identificado(a) C.C. No. 52808976 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8128 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295094 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CATHERINE  BELTRAN TORRES identificado(a) 

con C.C. 52808976 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295095 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FELIX ANTONIO SOLANO GUERREWRO 

identificado(a) con C.C. 1030527857 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161160 de 24/05/2019 a cargo de FELIX ANTONIO SOLANO GUERREWRO identificado(a) C.C. 
No. 1030527857 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8152 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FELIX ANTONIO SOLANO GUERREWRO identificado(a) C.C. No. 
1030527857 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8152 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295095 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FELIX ANTONIO SOLANO GUERREWRO 

identificado(a) con C.C. 1030527857 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295097 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  TENJO GALARZA identificado(a) con 

C.C. 19115124 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18832 de 24/05/2019 a cargo de EDUARDO  TENJO GALARZA identificado(a) C.C. No. 
19115124 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8164, 52961, 
474475 de 13/02/2019, 20/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUARDO  TENJO GALARZA identificado(a) C.C. No. 19115124 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8164, 52961, 474475 de 
13/02/2019, 20/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295097 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  TENJO GALARZA identificado(a) con 

C.C. 19115124 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295098 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA MILENA BOHORQUEZ PINEDA 

identificado(a) con C.C. 52358988 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45320 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA MILENA BOHORQUEZ PINEDA identificado(a) C.C. 
No. 52358988 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8178 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA MILENA BOHORQUEZ PINEDA identificado(a) C.C. No. 
52358988 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8178 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295098 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA MILENA BOHORQUEZ PINEDA 

identificado(a) con C.C. 52358988 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295099 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARITE  MANCIPE MUNOZ identificado(a) con 

C.C. 52661753 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47870 de 24/05/2019 a cargo de MARITE  MANCIPE MUNOZ identificado(a) C.C. No. 52661753 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8194 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARITE  MANCIPE MUNOZ identificado(a) C.C. No. 52661753 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8194 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295099 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARITE  MANCIPE MUNOZ identificado(a) con 

C.C. 52661753 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295101 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA PAZ MORENO RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 40022977 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33356 de 24/05/2019 a cargo de MARIA PAZ MORENO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
40022977 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8218 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA PAZ MORENO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 40022977 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8218 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295101 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA PAZ MORENO RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 40022977 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295102 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME RAUL VEGA TARAZONA identificado(a) 

con C.C. 19351056 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22272 de 24/05/2019 a cargo de JAIME RAUL VEGA TARAZONA identificado(a) C.C. No. 
19351056 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8236, 15540, 
258953 de 13/02/2019, 13/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME RAUL VEGA TARAZONA identificado(a) C.C. No. 19351056 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8236, 15540, 258953 
de 13/02/2019, 13/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295102 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME RAUL VEGA TARAZONA identificado(a) 

con C.C. 19351056 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295103 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILLER ANDRES LOZANO ZEA identificado(a) 

con C.C. 1033725361 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172456 de 24/05/2019 a cargo de MILLER ANDRES LOZANO ZEA identificado(a) C.C. No. 
1033725361 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8280 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MILLER ANDRES LOZANO ZEA identificado(a) C.C. No. 
1033725361 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8280 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295103 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILLER ANDRES LOZANO ZEA identificado(a) 

con C.C. 1033725361 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295105 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PATRICIA PINZON RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52411694 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45813 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA PATRICIA PINZON RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 52411694 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8298 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA PATRICIA PINZON RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52411694 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8298 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295105 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PATRICIA PINZON RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52411694 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295106 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRIAN SANTIAGO CORREA RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1026283284 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159277 de 24/05/2019 a cargo de BRIAN SANTIAGO CORREA RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 1026283284 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8312 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRIAN SANTIAGO CORREA RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1026283284 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8312 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295106 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRIAN SANTIAGO CORREA RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1026283284 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295107 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEPRO LTDA EMPAQUES identificado(a) con 

N.I.T. 860508514 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196106 de 24/05/2019 a cargo de DEPRO LTDA EMPAQUES identificado(a) N.I.T. No. 
860508514 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8320 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DEPRO LTDA EMPAQUES identificado(a) N.I.T. No. 860508514 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8320 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295107 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEPRO LTDA EMPAQUES identificado(a) con 

N.I.T. 860508514 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295108 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON HENRY MORENO ALVAREZ identificado(a) 

con C.C. 1055272267 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177493 de 24/05/2019 a cargo de JHON HENRY MORENO ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
1055272267 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 10992 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON HENRY MORENO ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
1055272267 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 10992 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295108 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON HENRY MORENO ALVAREZ identificado(a) 

con C.C. 1055272267 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295110 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOLANDA  MORENO VILLALBA identificado(a) 

con C.C. 51873594 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39903 de 24/05/2019 a cargo de YOLANDA  MORENO VILLALBA identificado(a) C.C. No. 
51873594 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11002, 
203410, 349942 de 13/02/2019, 14/03/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YOLANDA  MORENO VILLALBA identificado(a) C.C. No. 51873594 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11002, 203410, 
349942 de 13/02/2019, 14/03/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295110 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOLANDA  MORENO VILLALBA identificado(a) 

con C.C. 51873594 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295111 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DIEGO GARCIA MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 1024593240 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158201 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DIEGO GARCIA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1024593240 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11012, 
53114, 136232, 206574, 211876, 271940, 277221, 281172, 329784, 348902, 346600, 347496 de 
13/02/2019, 20/02/2019, 5/03/2019, 14/03/2019, 14/03/2019, 26/03/2019, 26/03/2019, 
26/03/2019, 5/04/2019, 5/04/2019, 5/04/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DIEGO GARCIA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1024593240 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11012, 
53114, 136232, 206574, 211876, 271940, 277221, 281172, 329784, 348902, 346600, 347496 
de 13/02/2019, 20/02/2019, 5/03/2019, 14/03/2019, 14/03/2019, 26/03/2019, 26/03/2019, 
26/03/2019, 5/04/2019, 5/04/2019, 5/04/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295111 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DIEGO GARCIA MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 1024593240 
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ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295112 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JINETH VIVIANA BUITRAGO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 53071741 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52463 de 24/05/2019 a cargo de JINETH VIVIANA BUITRAGO GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 53071741 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11018 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JINETH VIVIANA BUITRAGO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
53071741 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11018 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295112 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JINETH VIVIANA BUITRAGO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 53071741 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295113 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIECER FONSECA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 7162851 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6619 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ELIECER FONSECA MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 7162851 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11026 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ELIECER FONSECA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
7162851 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11026 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295113 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIECER FONSECA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 7162851 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295114 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUDDY ALEJANDRA MOYA TRUJILLO 

identificado(a) con C.C. 1094940253 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187326 de 24/05/2019 a cargo de RUDDY ALEJANDRA MOYA TRUJILLO identificado(a) C.C. 
No. 1094940253 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11032 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUDDY ALEJANDRA MOYA TRUJILLO identificado(a) C.C. No. 
1094940253 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11032 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295114 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUDDY ALEJANDRA MOYA TRUJILLO 

identificado(a) con C.C. 1094940253 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295115 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ISABEL JIMENEZ BARRETO 

identificado(a) con C.C. 51815958 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39328 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ISABEL JIMENEZ BARRETO identificado(a) C.C. No. 
51815958 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11038 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ISABEL JIMENEZ BARRETO identificado(a) C.C. No. 
51815958 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11038 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295115 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ISABEL JIMENEZ BARRETO 

identificado(a) con C.C. 51815958 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295116 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA MARCELA SIERRA BERNAL 

identificado(a) con C.C. 52759761 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48734 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA MARCELA SIERRA BERNAL identificado(a) C.C. 
No. 52759761 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11050 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA MARCELA SIERRA BERNAL identificado(a) C.C. No. 
52759761 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11050 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295116 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA MARCELA SIERRA BERNAL 

identificado(a) con C.C. 52759761 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295118 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ADAN ORTIZ ORDONEZ identificado(a) con 

C.C. 19498632 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25681 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ADAN ORTIZ ORDONEZ identificado(a) C.C. No. 
19498632 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11060 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ADAN ORTIZ ORDONEZ identificado(a) C.C. No. 19498632 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11060 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295118 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ADAN ORTIZ ORDONEZ identificado(a) con 

C.C. 19498632 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295119 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA KAROLINA SANTOS FRANCO identificado(a) 

con C.C. 45688438 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36806 de 24/05/2019 a cargo de ANA KAROLINA SANTOS FRANCO identificado(a) C.C. No. 
45688438 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11066 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA KAROLINA SANTOS FRANCO identificado(a) C.C. No. 
45688438 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11066 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295119 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA KAROLINA SANTOS FRANCO identificado(a) 

con C.C. 45688438 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295120 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ZAMARAINDA  VELEZ MEJIA identificado(a) con 

C.C. 51579941 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37362 de 24/05/2019 a cargo de ZAMARAINDA  VELEZ MEJIA identificado(a) C.C. No. 
51579941 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11068 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ZAMARAINDA  VELEZ MEJIA identificado(a) C.C. No. 51579941 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11068 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295120 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ZAMARAINDA  VELEZ MEJIA identificado(a) con 

C.C. 51579941 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295121 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ DIAZ TRUJILLO identificado(a) con C.C. 

1026268663 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158864 de 24/05/2019 a cargo de LUZ DIAZ TRUJILLO identificado(a) C.C. No. 1026268663 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11072 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ DIAZ TRUJILLO identificado(a) C.C. No. 1026268663 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11072 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295121 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ DIAZ TRUJILLO identificado(a) con C.C. 

1026268663 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295122 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO  SANDOVAL ECHEVERRY 

identificado(a) con C.C. 19425079 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23843 de 24/05/2019 a cargo de ALBERTO  SANDOVAL ECHEVERRY identificado(a) C.C. No. 
19425079 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11078 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBERTO  SANDOVAL ECHEVERRY identificado(a) C.C. No. 
19425079 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11078 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295122 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO  SANDOVAL ECHEVERRY 

identificado(a) con C.C. 19425079 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295125 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARA INES ARENAS ALVAREZ identificado(a) 

con C.C. 42761434 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36481 de 24/05/2019 a cargo de CLARA INES ARENAS ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
42761434 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11160 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLARA INES ARENAS ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 42761434 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11160 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295125 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARA INES ARENAS ALVAREZ identificado(a) 

con C.C. 42761434 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295126 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA DEL PILAR CASTRO PADILLA 

identificado(a) con C.C. 52384353 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45641 de 24/05/2019 a cargo de MONICA DEL PILAR CASTRO PADILLA identificado(a) C.C. 
No. 52384353 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11178, 
474021 de 13/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MONICA DEL PILAR CASTRO PADILLA identificado(a) C.C. No. 
52384353 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11178, 
474021 de 13/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295126 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA DEL PILAR CASTRO PADILLA 

identificado(a) con C.C. 52384353 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295128 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANDRES SERRANO ROMERO 

identificado(a) con C.C. 93137528 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115387 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANDRES SERRANO ROMERO identificado(a) C.C. 
No. 93137528 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14014 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANDRES SERRANO ROMERO identificado(a) C.C. No. 
93137528 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14014 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295128 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANDRES SERRANO ROMERO 

identificado(a) con C.C. 93137528 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295129 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ROBERTO QUIMBAY GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 19123449 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18925 de 24/05/2019 a cargo de JULIO ROBERTO QUIMBAY GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
19123449 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14018 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO ROBERTO QUIMBAY GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
19123449 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14018 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295129 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ROBERTO QUIMBAY GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 19123449 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295130 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  GOMEZ RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 80243918 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99694 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO  GOMEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
80243918 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14028 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO  GOMEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 80243918 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14028 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295130 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  GOMEZ RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 80243918 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295131 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL FERNANDO QUEVEDO AVILA 

identificado(a) con C.C. 1030635070 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164077 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL FERNANDO QUEVEDO AVILA identificado(a) C.C. 
No. 1030635070 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14034 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL FERNANDO QUEVEDO AVILA identificado(a) C.C. No. 
1030635070 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14034 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295131 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL FERNANDO QUEVEDO AVILA 

identificado(a) con C.C. 1030635070 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295132 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ISABEL GONZALEZ GRANADOS 

identificado(a) con C.C. 52151388 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42801 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ISABEL GONZALEZ GRANADOS identificado(a) C.C. 
No. 52151388 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14038, 
260404 de 13/02/2019, 12/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ISABEL GONZALEZ GRANADOS identificado(a) C.C. No. 
52151388 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14038, 
260404 de 13/02/2019, 12/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295132 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ISABEL GONZALEZ GRANADOS 

identificado(a) con C.C. 52151388 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295135 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA ADALINDA RUBIO JURADO identificado(a) 

con C.C. 41531580 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34716 de 24/05/2019 a cargo de ANA ADALINDA RUBIO JURADO identificado(a) C.C. No. 
41531580 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14056 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA ADALINDA RUBIO JURADO identificado(a) C.C. No. 41531580 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14056 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295135 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA ADALINDA RUBIO JURADO identificado(a) 

con C.C. 41531580 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295136 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA INES PICO CASTRO identificado(a) con 

C.C. 51978901 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41043 de 24/05/2019 a cargo de ROSA INES PICO CASTRO identificado(a) C.C. No. 51978901 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14058, 52364 de 
13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROSA INES PICO CASTRO identificado(a) C.C. No. 51978901 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14058, 52364 de 
13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295136 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA INES PICO CASTRO identificado(a) con 

C.C. 51978901 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295138 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IMFOARTE identificado(a) con N.I.T. 8300342946 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197722 de 24/05/2019 a cargo de IMFOARTE identificado(a) N.I.T. No. 8300342946 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14076 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IMFOARTE identificado(a) N.I.T. No. 8300342946 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14076 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295138 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IMFOARTE identificado(a) con N.I.T. 8300342946 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295139 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  RODRIGUEZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 86057206 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113038 de 24/05/2019 a cargo de GUILLERMO  RODRIGUEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
86057206 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14080, 
270848, 3264 de 13/02/2019, 26/03/2019, 10/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUILLERMO  RODRIGUEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
86057206 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14080, 
270848, 3264 de 13/02/2019, 26/03/2019, 10/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295139 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  RODRIGUEZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 86057206 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295141 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR MARIA GARCIA DOBLADO identificado(a) 

con C.C. 51689655 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38193 de 24/05/2019 a cargo de FLOR MARIA GARCIA DOBLADO identificado(a) C.C. No. 
51689655 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14084 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FLOR MARIA GARCIA DOBLADO identificado(a) C.C. No. 51689655 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14084 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295141 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR MARIA GARCIA DOBLADO identificado(a) 

con C.C. 51689655 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295143 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DYLAN SANTIAGO ORTIZ DAVILA identificado(a) 

con C.C. 1000969618 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
118672 de 24/05/2019 a cargo de DYLAN SANTIAGO ORTIZ DAVILA identificado(a) C.C. No. 
1000969618 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14096 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DYLAN SANTIAGO ORTIZ DAVILA identificado(a) C.C. No. 
1000969618 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14096 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295143 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DYLAN SANTIAGO ORTIZ DAVILA identificado(a) 

con C.C. 1000969618 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295146 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA YNELDA FORERO LEYTON identificado(a) 

con C.C. 41360033 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34007 de 24/05/2019 a cargo de MARIA YNELDA FORERO LEYTON identificado(a) C.C. No. 
41360033 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14164 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA YNELDA FORERO LEYTON identificado(a) C.C. No. 
41360033 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14164 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295146 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA YNELDA FORERO LEYTON identificado(a) 

con C.C. 41360033 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295147 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ENZO RAFAEL ARIZA AYALA identificado(a) con 

C.C. 79627790 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73577 de 24/05/2019 a cargo de ENZO RAFAEL ARIZA AYALA identificado(a) C.C. No. 
79627790 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14166, 
455243 de 13/02/2019, 3/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ENZO RAFAEL ARIZA AYALA identificado(a) C.C. No. 79627790 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14166, 455243 de 
13/02/2019, 3/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295147 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ENZO RAFAEL ARIZA AYALA identificado(a) con 

C.C. 79627790 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295148 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDI MILBANI CRUZ SASTRE identificado(a) con 

C.C. 1074415314 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184172 de 24/05/2019 a cargo de LEIDI MILBANI CRUZ SASTRE identificado(a) C.C. No. 
1074415314 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14168, 
461397 de 13/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEIDI MILBANI CRUZ SASTRE identificado(a) C.C. No. 1074415314 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14168, 461397 de 
13/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295148 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDI MILBANI CRUZ SASTRE identificado(a) con 

C.C. 1074415314 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295149 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCELIANO  MARIN BELTRAN identificado(a) 

con C.C. 19119330 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18870 de 24/05/2019 a cargo de MARCELIANO  MARIN BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
19119330 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14172 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCELIANO  MARIN BELTRAN identificado(a) C.C. No. 19119330 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14172 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295149 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCELIANO  MARIN BELTRAN identificado(a) 

con C.C. 19119330 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295150 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AGA identificado(a) con N.I.T. 19110567 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
195246 de 24/05/2019 a cargo de AGA identificado(a) N.I.T. No. 19110567 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14174, 539278 de 13/02/2019, 
21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AGA identificado(a) N.I.T. No. 19110567 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14174, 539278 de 13/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295150 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AGA identificado(a) con N.I.T. 19110567 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295151 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EMERA AVELLANEDA FONSECA 

identificado(a) con C.C. 41555606 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34826 de 24/05/2019 a cargo de MARIA EMERA AVELLANEDA FONSECA identificado(a) C.C. 
No. 41555606 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14176 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA EMERA AVELLANEDA FONSECA identificado(a) C.C. No. 
41555606 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14176 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295151 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EMERA AVELLANEDA FONSECA 

identificado(a) con C.C. 41555606 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295152 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KATTY FERNANDA MARIN BALLESTEROS 

identificado(a) con C.C. 1096482656 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187558 de 24/05/2019 a cargo de KATTY FERNANDA MARIN BALLESTEROS identificado(a) 
C.C. No. 1096482656 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
14196 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KATTY FERNANDA MARIN BALLESTEROS identificado(a) C.C. No. 
1096482656 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14196 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295152 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KATTY FERNANDA MARIN BALLESTEROS 

identificado(a) con C.C. 1096482656 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295153 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DAVID MARTIN MUNOZ identificado(a) con 

C.C. 74352267 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56589 de 24/05/2019 a cargo de JOSE DAVID MARTIN MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
74352267 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386958, 
227387, 306014, 409610, 419044 de 11/01/2019, 11/03/2019, 22/03/2019, 12/04/2019, 
12/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE DAVID MARTIN MUNOZ identificado(a) C.C. No. 74352267 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386958, 227387, 
306014, 409610, 419044 de 11/01/2019, 11/03/2019, 22/03/2019, 12/04/2019, 12/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295153 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DAVID MARTIN MUNOZ identificado(a) con 

C.C. 74352267 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ENRIQUE BARRETO ESPITIA 

identificado(a) con C.C. 79517301 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69651 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ENRIQUE BARRETO ESPITIA identificado(a) C.C. 
No. 79517301 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1386992 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ENRIQUE BARRETO ESPITIA identificado(a) C.C. No. 
79517301 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1386992 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295154 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ENRIQUE BARRETO ESPITIA 

identificado(a) con C.C. 79517301 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295155 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 79696255 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76042 de 24/05/2019 a cargo de YEISON FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ identificado(a) 
C.C. No. 79696255 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1387122 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEISON FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 79696255 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1387122 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295155 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 79696255 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295156 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILMER ORLANDO URREGO JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 79692400 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75877 de 24/05/2019 a cargo de GILMER ORLANDO URREGO JIMENEZ identificado(a) C.C. 
No. 79692400 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387783 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GILMER ORLANDO URREGO JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
79692400 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387783 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295156 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILMER ORLANDO URREGO JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 79692400 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295157 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  VALENCIA BASTO identificado(a) con 

C.C. 80724934 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104992 de 24/05/2019 a cargo de EDUARDO  VALENCIA BASTO identificado(a) C.C. No. 
80724934 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388649, 
1389133 de 11/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUARDO  VALENCIA BASTO identificado(a) C.C. No. 80724934 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388649, 1389133 
de 11/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295157 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  VALENCIA BASTO identificado(a) con 

C.C. 80724934 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295158 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES AGUIRRE BERMUDEZ identificado(a) 

con C.C. 1012352992 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124214 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES AGUIRRE BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 
1012352992 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1389217 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES AGUIRRE BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 
1012352992 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389217 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295158 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES AGUIRRE BERMUDEZ identificado(a) 

con C.C. 1012352992 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295159 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON  MOLINA HUERTAS identificado(a) con 

C.C. 80235735 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99281 de 24/05/2019 a cargo de MILTON  MOLINA HUERTAS identificado(a) C.C. No. 80235735 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393317, 1393489 de 
11/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MILTON  MOLINA HUERTAS identificado(a) C.C. No. 80235735 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393317, 1393489 de 
11/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295159 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON  MOLINA HUERTAS identificado(a) con 

C.C. 80235735 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295160 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY GIL PULIDO identificado(a) con 

C.C. 1033779040 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
174130 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FREDY GIL PULIDO identificado(a) C.C. No. 
1033779040 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395019, 
2591 de 11/01/2019, 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FREDY GIL PULIDO identificado(a) C.C. No. 1033779040 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395019, 2591 de 
11/01/2019, 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295160 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY GIL PULIDO identificado(a) con 

C.C. 1033779040 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295161 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN ANDRES QUIMBAYO ESQUIVEL 

identificado(a) con C.C. 1010221115 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
122985 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN ANDRES QUIMBAYO ESQUIVEL identificado(a) C.C. 
No. 1010221115 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3034 
de 10/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN ANDRES QUIMBAYO ESQUIVEL identificado(a) C.C. No. 
1010221115 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3034 de 
10/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295161 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN ANDRES QUIMBAYO ESQUIVEL 

identificado(a) con C.C. 1010221115 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295162 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LARRY WENCESLAO SARMIENTO PEÑA 

identificado(a) con C.C. 80145430 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94930 de 24/05/2019 a cargo de LARRY WENCESLAO SARMIENTO PEÑA identificado(a) C.C. 
No. 80145430 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3080 de 
13/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LARRY WENCESLAO SARMIENTO PEÑA identificado(a) C.C. No. 
80145430 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3080 de 
13/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295162 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LARRY WENCESLAO SARMIENTO PEÑA 

identificado(a) con C.C. 80145430 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295163 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO RICARDO CASTIBLANCO ALBA 

identificado(a) con C.C. 1019003801 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
139882 de 24/05/2019 a cargo de GUILLERMO RICARDO CASTIBLANCO ALBA identificado(a) 
C.C. No. 1019003801 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
133 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUILLERMO RICARDO CASTIBLANCO ALBA identificado(a) C.C. 
No. 1019003801 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 133 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295163 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO RICARDO CASTIBLANCO ALBA 

identificado(a) con C.C. 1019003801 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295166 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS PEREZ ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 79483973 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68425 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS PEREZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
79483973 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390059 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS PEREZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 79483973 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390059 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295166 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS PEREZ ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 79483973 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295167 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ENRIQUE PINZON RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79516088 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69607 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN ENRIQUE PINZON RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 79516088 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390473 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN ENRIQUE PINZON RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79516088 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390473 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295167 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ENRIQUE PINZON RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79516088 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295168 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN RAMON BELTRAN SAMUDIO 

identificado(a) con C.C. 19382281 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22918 de 24/05/2019 a cargo de JUAN RAMON BELTRAN SAMUDIO identificado(a) C.C. No. 
19382281 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1387431 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN RAMON BELTRAN SAMUDIO identificado(a) C.C. No. 
19382281 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1387431 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295168 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN RAMON BELTRAN SAMUDIO 

identificado(a) con C.C. 19382281 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295170 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  CESPEDES GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 80001153 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88937 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  CESPEDES GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 80001153 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1388885 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  CESPEDES GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
80001153 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1388885 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295170 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  CESPEDES GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 80001153 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295171 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GELBER  SALAMANCA SANABRIA identificado(a) 

con C.C. 4265560 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4176 de 24/05/2019 a cargo de GELBER  SALAMANCA SANABRIA identificado(a) C.C. No. 
4265560 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1389603 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GELBER  SALAMANCA SANABRIA identificado(a) C.C. No. 4265560 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1389603 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295171 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GELBER  SALAMANCA SANABRIA identificado(a) 

con C.C. 4265560 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295172 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  GONZALEZ MARTIN identificado(a) con 

C.C. 79820115 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81438 de 24/05/2019 a cargo de WILSON  GONZALEZ MARTIN identificado(a) C.C. No. 
79820115 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390053 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON  GONZALEZ MARTIN identificado(a) C.C. No. 79820115 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390053 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295172 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  GONZALEZ MARTIN identificado(a) con 

C.C. 79820115 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295173 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALEJANDRO RAMIREZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 80059414 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91382 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALEJANDRO RAMIREZ MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 80059414 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390995 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALEJANDRO RAMIREZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
80059414 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390995 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295173 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALEJANDRO RAMIREZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 80059414 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295177 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDWARD BLANDON JARAMILLO 

identificado(a) con C.C. 1024492499 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155601 de 24/05/2019 a cargo de JHON EDWARD BLANDON JARAMILLO identificado(a) C.C. 
No. 1024492499 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1390715 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON EDWARD BLANDON JARAMILLO identificado(a) C.C. No. 
1024492499 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390715 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295177 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDWARD BLANDON JARAMILLO 

identificado(a) con C.C. 1024492499 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295179 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR JULIO FORERO SAENZ identificado(a) 

con C.C. 93115594 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115209 de 24/05/2019 a cargo de NESTOR JULIO FORERO SAENZ identificado(a) C.C. No. 
93115594 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390913, 
1390911 de 8/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NESTOR JULIO FORERO SAENZ identificado(a) C.C. No. 93115594 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390913, 1390911 
de 8/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295179 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR JULIO FORERO SAENZ identificado(a) 

con C.C. 93115594 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295182 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES MAURICIO ORTIZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 1022346399 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145842 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES MAURICIO ORTIZ MORENO identificado(a) C.C. 
No. 1022346399 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1391621 de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES MAURICIO ORTIZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
1022346399 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391621 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295182 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES MAURICIO ORTIZ MORENO 

identificado(a) con C.C. 1022346399 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295184 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS OLIVARES RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79471874 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68168 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS OLIVARES RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 79471874 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392761 
de 8/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS OLIVARES RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79471874 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392761 
de 8/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295184 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS OLIVARES RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79471874 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295188 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANDRES GIRALDO SABOGAL 

identificado(a) con C.C. 79916605 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85691 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ANDRES GIRALDO SABOGAL identificado(a) C.C. No. 
79916605 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390617, 
1393871, 322901 de 11/01/2019, 11/01/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ANDRES GIRALDO SABOGAL identificado(a) C.C. No. 
79916605 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390617, 
1393871, 322901 de 11/01/2019, 11/01/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295188 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANDRES GIRALDO SABOGAL 

identificado(a) con C.C. 79916605 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295189 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE HUMBERTO SALAMANCA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80393555 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102317 de 24/05/2019 a cargo de JOSE HUMBERTO SALAMANCA GONZALEZ identificado(a) 
C.C. No. 80393555 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1390701 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE HUMBERTO SALAMANCA GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 80393555 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1390701 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295189 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE HUMBERTO SALAMANCA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80393555 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295190 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YON FREDY CLAVIJO NIETO identificado(a) con 

C.C. 3111373 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2128 de 24/05/2019 a cargo de YON FREDY CLAVIJO NIETO identificado(a) C.C. No. 3111373 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391089 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YON FREDY CLAVIJO NIETO identificado(a) C.C. No. 3111373 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391089 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295190 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YON FREDY CLAVIJO NIETO identificado(a) con 

C.C. 3111373 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295191 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS GOMEZ GUERRERO 

identificado(a) con C.C. 79790766 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80121 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS GOMEZ GUERRERO identificado(a) C.C. No. 
79790766 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391347 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS GOMEZ GUERRERO identificado(a) C.C. No. 
79790766 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391347 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295191 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS GOMEZ GUERRERO 

identificado(a) con C.C. 79790766 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295194 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUSTO ENRIQUE BELENO TORRES 

identificado(a) con C.C. 19467591 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24827 de 24/05/2019 a cargo de JUSTO ENRIQUE BELENO TORRES identificado(a) C.C. No. 
19467591 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393429 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUSTO ENRIQUE BELENO TORRES identificado(a) C.C. No. 
19467591 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393429 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295194 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUSTO ENRIQUE BELENO TORRES 

identificado(a) con C.C. 19467591 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295195 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DAVID ACOSTA CARRILLO identificado(a) 

con C.C. 1026580692 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
160576 de 24/05/2019 a cargo de JOSE DAVID ACOSTA CARRILLO identificado(a) C.C. No. 
1026580692 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390951 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE DAVID ACOSTA CARRILLO identificado(a) C.C. No. 
1026580692 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390951 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295195 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DAVID ACOSTA CARRILLO identificado(a) 

con C.C. 1026580692 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295196 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERMES FERNANDO PACHON GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 3195252 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2648 de 24/05/2019 a cargo de HERMES FERNANDO PACHON GONZALEZ identificado(a) 
C.C. No. 3195252 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1392075 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERMES FERNANDO PACHON GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 3195252 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392075 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295197 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANILO GILBERTO HERNANDEZ ZAPATA 

identificado(a) con C.C. 70906849 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54774 de 24/05/2019 a cargo de DANILO GILBERTO HERNANDEZ ZAPATA identificado(a) 
C.C. No. 70906849 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1394403 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANILO GILBERTO HERNANDEZ ZAPATA identificado(a) C.C. No. 
70906849 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394403 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295198 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS WILMER RIVERO RIVERA 

identificado(a) con C.C. 79531303 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70158 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS WILMER RIVERO RIVERA identificado(a) C.C. No. 
79531303 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390575 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS WILMER RIVERO RIVERA identificado(a) C.C. No. 
79531303 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390575 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295199 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE PACHON JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 79496513 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68874 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ENRIQUE PACHON JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
79496513 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390579, 
329498 de 11/01/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ENRIQUE PACHON JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
79496513 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390579, 
329498 de 11/01/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295199 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE PACHON JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 79496513 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295201 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE EDUARDO MALAGON ANGARITA 

identificado(a) con C.C. 79692509 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75883 de 24/05/2019 a cargo de JORGE EDUARDO MALAGON ANGARITA identificado(a) C.C. 
No. 79692509 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1390595, 365178 de 11/01/2019, 3/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE EDUARDO MALAGON ANGARITA identificado(a) C.C. No. 
79692509 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390595, 
365178 de 11/01/2019, 3/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE EDUARDO MALAGON ANGARITA 

identificado(a) con C.C. 79692509 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295202 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON ALIRIO ESPITIA PORRAS identificado(a) 

con C.C. 1016000692 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
135226 de 24/05/2019 a cargo de NELSON ALIRIO ESPITIA PORRAS identificado(a) C.C. No. 
1016000692 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390601, 
1392635 de 11/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON ALIRIO ESPITIA PORRAS identificado(a) C.C. No. 
1016000692 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390601, 
1392635 de 11/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295202 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON ALIRIO ESPITIA PORRAS identificado(a) 

con C.C. 1016000692 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295203 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TOMAS ALFONSO CABALLERO AVILA 

identificado(a) con C.C. 1026284675 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159302 de 24/05/2019 a cargo de TOMAS ALFONSO CABALLERO AVILA identificado(a) C.C. 
No. 1026284675 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1390639 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TOMAS ALFONSO CABALLERO AVILA identificado(a) C.C. No. 
1026284675 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390639 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295203 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TOMAS ALFONSO CABALLERO AVILA 

identificado(a) con C.C. 1026284675 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295204 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAIIKOL STIVEN GUTIERREZ GAITAN 

identificado(a) con C.C. 1023892443 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152488 de 24/05/2019 a cargo de MAIIKOL STIVEN GUTIERREZ GAITAN identificado(a) C.C. 
No. 1023892443 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1390675 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAIIKOL STIVEN GUTIERREZ GAITAN identificado(a) C.C. No. 
1023892443 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390675 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295204 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAIIKOL STIVEN GUTIERREZ GAITAN 

identificado(a) con C.C. 1023892443 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295205 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  FLOREZ LOPEZ identificado(a) con 

C.C. 1020815343 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
144784 de 24/05/2019 a cargo de ALEJANDRO  FLOREZ LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
1020815343 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390681 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEJANDRO  FLOREZ LOPEZ identificado(a) C.C. No. 1020815343 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390681 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295205 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  FLOREZ LOPEZ identificado(a) con 

C.C. 1020815343 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295206 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES MAURICIO CAICEDO HERREÑO 

identificado(a) con C.C. 1073671311 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183224 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES MAURICIO CAICEDO HERREÑO identificado(a) 
C.C. No. 1073671311 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
31787 de 8/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES MAURICIO CAICEDO HERREÑO identificado(a) C.C. No. 
1073671311 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31787 
de 8/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295206 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES MAURICIO CAICEDO HERREÑO 

identificado(a) con C.C. 1073671311 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295209 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN MAURO VARGAS OSPINA identificado(a) 

con C.C. 1020420219 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142810 de 24/05/2019 a cargo de JOHN MAURO VARGAS OSPINA identificado(a) C.C. No. 
1020420219 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390811 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN MAURO VARGAS OSPINA identificado(a) C.C. No. 
1020420219 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390811 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295209 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN MAURO VARGAS OSPINA identificado(a) 

con C.C. 1020420219 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295211 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARA MARIA DE LA PENA CLOPATOFSKY 

identificado(a) con C.C. 20323956 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26167 de 24/05/2019 a cargo de CLARA MARIA DE LA PENA CLOPATOFSKY identificado(a) 
C.C. No. 20323956 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1390873 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLARA MARIA DE LA PENA CLOPATOFSKY identificado(a) C.C. 
No. 20323956 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1390873 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295211 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARA MARIA DE LA PENA CLOPATOFSKY 

identificado(a) con C.C. 20323956 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295212 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFREDO ARCADIO RODRIGUEZ SUAREZ 

identificado(a) con C.C. 79924036 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86089 de 24/05/2019 a cargo de ALFREDO ARCADIO RODRIGUEZ SUAREZ identificado(a) 
C.C. No. 79924036 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1390879, 130512 de 11/01/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALFREDO ARCADIO RODRIGUEZ SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
79924036 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390879, 
130512 de 11/01/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295212 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFREDO ARCADIO RODRIGUEZ SUAREZ 

identificado(a) con C.C. 79924036 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295213 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFREDO CONDE RUIZ identificado(a) con 

C.C. 80124790 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93868 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALFREDO CONDE RUIZ identificado(a) C.C. No. 
80124790 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390883, 
458469 de 11/01/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALFREDO CONDE RUIZ identificado(a) C.C. No. 80124790 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390883, 458469 de 
11/01/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295213 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFREDO CONDE RUIZ identificado(a) con 

C.C. 80124790 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295214 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra UBERNEY MOLINA MILLAN identificado(a) con 

C.C. 1130589908 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193264 de 24/05/2019 a cargo de UBERNEY MOLINA MILLAN identificado(a) C.C. No. 
1130589908 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390893 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra UBERNEY MOLINA MILLAN identificado(a) C.C. No. 1130589908 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390893 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295214 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra UBERNEY MOLINA MILLAN identificado(a) con 

C.C. 1130589908 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295215 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANTONIO BERNAL SILVA identificado(a) con 

C.C. 79331721 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63956 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ANTONIO BERNAL SILVA identificado(a) C.C. No. 
79331721 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1390927 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ANTONIO BERNAL SILVA identificado(a) C.C. No. 79331721 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390927 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295215 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANTONIO BERNAL SILVA identificado(a) con 

C.C. 79331721 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295216 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL YESID CORDERO QUEVEDO 

identificado(a) con C.C. 1023943940 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154105 de 24/05/2019 a cargo de ANGEL YESID CORDERO QUEVEDO identificado(a) C.C. No. 
1023943940 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391023 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGEL YESID CORDERO QUEVEDO identificado(a) C.C. No. 
1023943940 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391023 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295216 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL YESID CORDERO QUEVEDO 

identificado(a) con C.C. 1023943940 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295218 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO HERNANDEZ BARRIOS 

identificado(a) con C.C. 1000156223 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117837 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO HERNANDEZ BARRIOS identificado(a) C.C. 
No. 1000156223 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1391053, 9896 de 11/01/2019, 15/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO HERNANDEZ BARRIOS identificado(a) C.C. No. 
1000156223 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391053, 
9896 de 11/01/2019, 15/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295218 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO HERNANDEZ BARRIOS 

identificado(a) con C.C. 1000156223 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295219 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALEXANDER CRUZ DAZA identificado(a) 

con C.C. 79829506 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81889 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ALEXANDER CRUZ DAZA identificado(a) C.C. No. 
79829506 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391085 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ALEXANDER CRUZ DAZA identificado(a) C.C. No. 
79829506 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391085 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295219 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALEXANDER CRUZ DAZA identificado(a) 

con C.C. 79829506 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295220 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR RAUL GUECHA APONTE identificado(a) 

con C.C. 80843259 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109705 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR RAUL GUECHA APONTE identificado(a) C.C. No. 
80843259 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391127 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR RAUL GUECHA APONTE identificado(a) C.C. No. 80843259 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391127 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295220 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR RAUL GUECHA APONTE identificado(a) 

con C.C. 80843259 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295221 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO EMILIO CASTELLANO PEREZ 

identificado(a) con C.C. 79272208 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62311 de 24/05/2019 a cargo de PABLO EMILIO CASTELLANO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
79272208 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391181 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PABLO EMILIO CASTELLANO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
79272208 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391181 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295221 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO EMILIO CASTELLANO PEREZ 

identificado(a) con C.C. 79272208 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295223 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON ANDRES MARTINEZ GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 1019023486 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140294 de 24/05/2019 a cargo de YEISON ANDRES MARTINEZ GOMEZ identificado(a) C.C. 
No. 1019023486 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1391277 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEISON ANDRES MARTINEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1019023486 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391277 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295223 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEISON ANDRES MARTINEZ GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 1019023486 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295224 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON RAUL PIRAQUIVE identificado(a) con 

C.C. 79656180 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74798 de 24/05/2019 a cargo de NELSON RAUL PIRAQUIVE identificado(a) C.C. No. 79656180 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391293, 563668 de 
11/01/2019, 16/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON RAUL PIRAQUIVE identificado(a) C.C. No. 79656180 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391293, 563668 de 
11/01/2019, 16/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295224 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON RAUL PIRAQUIVE identificado(a) con 

C.C. 79656180 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295225 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS HERNAN GRANADOS RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 19494648 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25555 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS HERNAN GRANADOS RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 19494648 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
31802 de 8/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS HERNAN GRANADOS RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 19494648 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31802 
de 8/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295225 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS HERNAN GRANADOS RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 19494648 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295226 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO MUÑOZ GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 80747391 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106224 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO FERNANDO MUÑOZ GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 80747391 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31803, 
336068 de 8/12/2018, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO FERNANDO MUÑOZ GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
80747391 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31803, 
336068 de 8/12/2018, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295226 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO FERNANDO MUÑOZ GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 80747391 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295229 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANDRES ROZO BERMUDEZ 

identificado(a) con C.C. 79974293 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87688 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO ANDRES ROZO BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 
79974293 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391365 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO ANDRES ROZO BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 
79974293 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391365 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295229 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANDRES ROZO BERMUDEZ 

identificado(a) con C.C. 79974293 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295230 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS MARIO ARENAS identificado(a) con C.C. 

1012917098 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
126778 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS MARIO ARENAS identificado(a) C.C. No. 
1012917098 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391391 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS MARIO ARENAS identificado(a) C.C. No. 1012917098 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391391 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295230 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS MARIO ARENAS identificado(a) con C.C. 

1012917098 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295231 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE CARMELO ARGEL PETRO identificado(a) 

con C.C. 1073822816 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184014 de 24/05/2019 a cargo de JOSE CARMELO ARGEL PETRO identificado(a) C.C. No. 
1073822816 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391521, 
9448 de 11/01/2019, 10/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE CARMELO ARGEL PETRO identificado(a) C.C. No. 
1073822816 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391521, 
9448 de 11/01/2019, 10/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295231 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE CARMELO ARGEL PETRO identificado(a) 

con C.C. 1073822816 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295232 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEANDRO  OSPINA SANABRIA identificado(a) 

con C.C. 79664367 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75197 de 24/05/2019 a cargo de LEANDRO  OSPINA SANABRIA identificado(a) C.C. No. 
79664367 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391557, 
226296 de 11/01/2019, 11/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEANDRO  OSPINA SANABRIA identificado(a) C.C. No. 79664367 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391557, 226296 de 
11/01/2019, 11/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295232 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEANDRO  OSPINA SANABRIA identificado(a) 

con C.C. 79664367 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295233 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS FERNANDEZ CARRENO 

identificado(a) con C.C. 91223693 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114190 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS FERNANDEZ CARRENO identificado(a) C.C. 
No. 91223693 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391571 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS FERNANDEZ CARRENO identificado(a) C.C. No. 
91223693 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391571 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295233 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS FERNANDEZ CARRENO 

identificado(a) con C.C. 91223693 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295234 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES ORJUELA MOJICA 

identificado(a) con C.C. 1072704073 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181938 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES ORJUELA MOJICA identificado(a) C.C. 
No. 1072704073 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1391577 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES ORJUELA MOJICA identificado(a) C.C. No. 
1072704073 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391577 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295234 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES ORJUELA MOJICA 

identificado(a) con C.C. 1072704073 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295235 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO 

identificado(a) con C.C. 1035857000 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175029 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO identificado(a) 
C.C. No. 1035857000 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
31818, 377367 de 9/12/2018, 3/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 9/01/2020, 9/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO identificado(a) C.C. No. 
1035857000 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31818, 
377367 de 9/12/2018, 3/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295235 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO 

identificado(a) con C.C. 1035857000 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295236 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra Jorge Ricardo Tapia identificado(a) con C.C. 

80759271 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106685 de 24/05/2019 a cargo de Jorge Ricardo Tapia identificado(a) C.C. No. 80759271 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391625 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra Jorge Ricardo Tapia identificado(a) C.C. No. 80759271 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391625 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295236 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra Jorge Ricardo Tapia identificado(a) con C.C. 

80759271 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295237 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONELL YESSID GARCIA TORRES 

identificado(a) con C.C. 79966544 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87281 de 24/05/2019 a cargo de LEONELL YESSID GARCIA TORRES identificado(a) C.C. No. 
79966544 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391631, 
1394669 de 11/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONELL YESSID GARCIA TORRES identificado(a) C.C. No. 
79966544 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391631, 
1394669 de 11/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295237 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONELL YESSID GARCIA TORRES 

identificado(a) con C.C. 79966544 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295238 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ALBERTO ZULUAGA VELOZA 

identificado(a) con C.C. 80504612 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104203 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ALBERTO ZULUAGA VELOZA identificado(a) C.C. 
No. 80504612 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391637 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ALBERTO ZULUAGA VELOZA identificado(a) C.C. No. 
80504612 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391637 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295238 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ALBERTO ZULUAGA VELOZA 

identificado(a) con C.C. 80504612 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295239 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ANDRES SACHICA MELO identificado(a) 

con C.C. 80774329 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107430 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR ANDRES SACHICA MELO identificado(a) C.C. No. 
80774329 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391717 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR ANDRES SACHICA MELO identificado(a) C.C. No. 
80774329 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391717 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295239 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ANDRES SACHICA MELO identificado(a) 

con C.C. 80774329 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295240 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO ALFONSO LOPEZ CHAVES identificado(a) 

con C.C. 79729955 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77618 de 24/05/2019 a cargo de MARIO ALFONSO LOPEZ CHAVES identificado(a) C.C. No. 
79729955 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391787 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIO ALFONSO LOPEZ CHAVES identificado(a) C.C. No. 
79729955 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391787 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295240 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO ALFONSO LOPEZ CHAVES identificado(a) 

con C.C. 79729955 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295241 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  CUADROS ZAMBRANO 

identificado(a) con C.C. 79636964 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73921 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO  CUADROS ZAMBRANO identificado(a) C.C. No. 
79636964 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391829 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO  CUADROS ZAMBRANO identificado(a) C.C. No. 
79636964 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391829 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295241 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  CUADROS ZAMBRANO 

identificado(a) con C.C. 79636964 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295242 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER HUMBERTO CUESTA DELGADO 

identificado(a) con C.C. 79779829 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79779 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER HUMBERTO CUESTA DELGADO identificado(a) C.C. 
No. 79779829 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391851 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER HUMBERTO CUESTA DELGADO identificado(a) C.C. No. 
79779829 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391851 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295242 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER HUMBERTO CUESTA DELGADO 

identificado(a) con C.C. 79779829 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295243 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFERSON  FONSECA MORALES 

identificado(a) con C.C. 79818507 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81359 de 24/05/2019 a cargo de JEFFERSON  FONSECA MORALES identificado(a) C.C. No. 
79818507 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392921 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEFFERSON  FONSECA MORALES identificado(a) C.C. No. 
79818507 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392921 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295243 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFERSON  FONSECA MORALES 

identificado(a) con C.C. 79818507 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295244 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON ENRIQUE CAMPOS identificado(a) con 

C.C. 79770211 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79588 de 24/05/2019 a cargo de NELSON ENRIQUE CAMPOS identificado(a) C.C. No. 
79770211 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393321 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON ENRIQUE CAMPOS identificado(a) C.C. No. 79770211 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393321 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295244 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON ENRIQUE CAMPOS identificado(a) con 

C.C. 79770211 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295248 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESTEBAN  TORRES ULLOA identificado(a) con 

C.C. 1057515271 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177931 de 24/05/2019 a cargo de ESTEBAN  TORRES ULLOA identificado(a) C.C. No. 
1057515271 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31905, 
274663, 522842 de 10/12/2018, 18/03/2019, 9/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 
13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ESTEBAN  TORRES ULLOA identificado(a) C.C. No. 1057515271 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31905, 274663, 
522842 de 10/12/2018, 18/03/2019, 9/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295248 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESTEBAN  TORRES ULLOA identificado(a) con 

C.C. 1057515271 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295250 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO ALEXANDER RODRIGUEZ 

CARDONA identificado(a) con C.C. 1013594078 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127307 de 24/05/2019 a cargo de GUILLERMO ALEXANDER RODRIGUEZ CARDONA 
identificado(a) C.C. No. 1013594078 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 31909 de 10/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUILLERMO ALEXANDER RODRIGUEZ CARDONA identificado(a) 
C.C. No. 1013594078 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
31909 de 10/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295250 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO ALEXANDER RODRIGUEZ 

CARDONA identificado(a) con C.C. 1013594078 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295253 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY GIOVANY SALAS SALAS identificado(a) 

con C.C. 4081725 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3411 de 24/05/2019 a cargo de FREDY GIOVANY SALAS SALAS identificado(a) C.C. No. 
4081725 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431788 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY GIOVANY SALAS SALAS identificado(a) C.C. No. 4081725 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431788 de 
28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295253 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY GIOVANY SALAS SALAS identificado(a) 

con C.C. 4081725 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295254 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ALIRIO RAMIREZ ESPANOL 

identificado(a) con C.C. 79351335 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64455 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ALIRIO RAMIREZ ESPANOL identificado(a) C.C. No. 
79351335 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431810 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ALIRIO RAMIREZ ESPANOL identificado(a) C.C. No. 
79351335 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431810 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295254 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ALIRIO RAMIREZ ESPANOL 

identificado(a) con C.C. 79351335 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295255 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES MONTAÑEZ URIBE 

identificado(a) con C.C. 80135747 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94435 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ANDRES MONTAÑEZ URIBE identificado(a) C.C. No. 
80135747 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431824 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ANDRES MONTAÑEZ URIBE identificado(a) C.C. No. 
80135747 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431824 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295255 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES MONTAÑEZ URIBE 

identificado(a) con C.C. 80135747 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295256 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CORPRACION GURUU identificado(a) con N.I.T. 

900617923 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197074 de 24/05/2019 a cargo de CORPRACION GURUU identificado(a) N.I.T. No. 900617923 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431864 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CORPRACION GURUU identificado(a) N.I.T. No. 900617923 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431864 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295256 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CORPRACION GURUU identificado(a) con N.I.T. 

900617923 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295257 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AEDIFICARE CONSTRUCC identificado(a) con 

N.I.T. 900682229 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197160 de 24/05/2019 a cargo de AEDIFICARE CONSTRUCC identificado(a) N.I.T. No. 
900682229 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1431892 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AEDIFICARE CONSTRUCC identificado(a) N.I.T. No. 900682229 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1431892 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295257 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AEDIFICARE CONSTRUCC identificado(a) con 

N.I.T. 900682229 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295258 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA FELIDA OLIVOS VELANDIA identificado(a) 

con C.C. 41786606 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36237 de 24/05/2019 a cargo de MARIA FELIDA OLIVOS VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
41786606 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432016 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA FELIDA OLIVOS VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
41786606 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432016 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295258 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA FELIDA OLIVOS VELANDIA identificado(a) 

con C.C. 41786606 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295259 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALEJANDRO SALAZAR FORERO 

identificado(a) con C.C. 80926139 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111802 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ALEJANDRO SALAZAR FORERO identificado(a) 
C.C. No. 80926139 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1432024 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ALEJANDRO SALAZAR FORERO identificado(a) C.C. No. 
80926139 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432024 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295259 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALEJANDRO SALAZAR FORERO 

identificado(a) con C.C. 80926139 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295260 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNAN DARIO PORTELA MONCADA 

identificado(a) con C.C. 80071320 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91951 de 24/05/2019 a cargo de HERNAN DARIO PORTELA MONCADA identificado(a) C.C. 
No. 80071320 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432028 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNAN DARIO PORTELA MONCADA identificado(a) C.C. No. 
80071320 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432028 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295260 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNAN DARIO PORTELA MONCADA 

identificado(a) con C.C. 80071320 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295261 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  CALLEJAS BERNAL identificado(a) con 

C.C. 79693935 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75945 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES  CALLEJAS BERNAL identificado(a) C.C. No. 
79693935 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432044 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES  CALLEJAS BERNAL identificado(a) C.C. No. 79693935 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432044 de 
28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295261 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  CALLEJAS BERNAL identificado(a) con 

C.C. 79693935 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295262 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CRISTINA VEGA identificado(a) con C.C. 

51667623 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38037 de 24/05/2019 a cargo de MARIA CRISTINA VEGA identificado(a) C.C. No. 51667623 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432090 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA CRISTINA VEGA identificado(a) C.C. No. 51667623 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432090 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295262 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CRISTINA VEGA identificado(a) con C.C. 

51667623 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295263 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO LIBARDO QUIROGA PASTRAN 

identificado(a) con C.C. 1022330254 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145353 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO LIBARDO QUIROGA PASTRAN identificado(a) C.C. 
No. 1022330254 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1432132, 478482 de 28/01/2019, 6/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO LIBARDO QUIROGA PASTRAN identificado(a) C.C. No. 
1022330254 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432132, 
478482 de 28/01/2019, 6/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295263 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO LIBARDO QUIROGA PASTRAN 

identificado(a) con C.C. 1022330254 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295265 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PLINIO  ESPINOSA CRUZ identificado(a) con C.C. 

79565809 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71299 de 24/05/2019 a cargo de PLINIO  ESPINOSA CRUZ identificado(a) C.C. No. 79565809 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9581, 1412125 de 
21/12/2018, 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PLINIO  ESPINOSA CRUZ identificado(a) C.C. No. 79565809 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9581, 1412125 de 
21/12/2018, 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295266 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO ANTONIO GRAJALES BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 10127254 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9396 de 24/05/2019 a cargo de MARCO ANTONIO GRAJALES BUITRAGO identificado(a) C.C. 
No. 10127254 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1432236, 586021 de 28/01/2019, 23/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO ANTONIO GRAJALES BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 
10127254 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432236, 
586021 de 28/01/2019, 23/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295268 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALEXIS SUAREZ QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 80175686 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
96505 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ALEXIS SUAREZ QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
80175686 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432282 de 
29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ALEXIS SUAREZ QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
80175686 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432282 
de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295271 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CATERINA CARRILLO BARRIGA 

identificado(a) con C.C. 1032405123 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168811 de 24/05/2019 a cargo de DIANA CATERINA CARRILLO BARRIGA identificado(a) C.C. 
No. 1032405123 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1432400 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA CATERINA CARRILLO BARRIGA identificado(a) C.C. No. 
1032405123 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432400 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295273 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOLIMA  LEAL identificado(a) con C.C. 52215811 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43661 de 24/05/2019 a cargo de YOLIMA  LEAL identificado(a) C.C. No. 52215811 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432476 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YOLIMA  LEAL identificado(a) C.C. No. 52215811 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432476 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295274 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YESMITH GELICA SANCHEZ AÑTEROS 

identificado(a) con C.C. 53165733 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53260 de 24/05/2019 a cargo de YESMITH GELICA SANCHEZ AÑTEROS identificado(a) C.C. 
No. 53165733 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432520 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YESMITH GELICA SANCHEZ AÑTEROS identificado(a) C.C. No. 
53165733 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432520 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295274 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YESMITH GELICA SANCHEZ AÑTEROS 

identificado(a) con C.C. 53165733 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295275 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ARNULFO VELASQUEZ NAVAS 

identificado(a) con C.C. 16262083 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15477 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ARNULFO VELASQUEZ NAVAS identificado(a) C.C. No. 
16262083 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432570 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ARNULFO VELASQUEZ NAVAS identificado(a) C.C. No. 
16262083 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432570 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295275 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ARNULFO VELASQUEZ NAVAS 

identificado(a) con C.C. 16262083 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295276 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA  MORENO HERRERA identificado(a) 

con C.C. 53080615 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52573 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA  MORENO HERRERA identificado(a) C.C. No. 
53080615 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432572 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA  MORENO HERRERA identificado(a) C.C. No. 53080615 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432572 de 
28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295276 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA  MORENO HERRERA identificado(a) 

con C.C. 53080615 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295277 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAYRA ALEJANDRA MORANTES PEÑA 

identificado(a) con C.C. 1020720303 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143000 de 24/05/2019 a cargo de MAYRA ALEJANDRA MORANTES PEÑA identificado(a) C.C. 
No. 1020720303 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1432580 de 30/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAYRA ALEJANDRA MORANTES PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1020720303 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432580 
de 30/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295277 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAYRA ALEJANDRA MORANTES PEÑA 

identificado(a) con C.C. 1020720303 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295278 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUTH STELLA GARAVITO CORTES 

identificado(a) con C.C. 52824577 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49620 de 24/05/2019 a cargo de RUTH STELLA GARAVITO CORTES identificado(a) C.C. No. 
52824577 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433654 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUTH STELLA GARAVITO CORTES identificado(a) C.C. No. 
52824577 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433654 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295278 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUTH STELLA GARAVITO CORTES 

identificado(a) con C.C. 52824577 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295279 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YUDY PAOLA CARRILLO ESPITIA identificado(a) 

con C.C. 52815562 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49487 de 24/05/2019 a cargo de YUDY PAOLA CARRILLO ESPITIA identificado(a) C.C. No. 
52815562 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5306 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YUDY PAOLA CARRILLO ESPITIA identificado(a) C.C. No. 
52815562 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5306 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295279 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YUDY PAOLA CARRILLO ESPITIA identificado(a) 

con C.C. 52815562 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295280 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFREDO SANTINO GALARZA MOZO 

identificado(a) con C.C. 79740063 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78082 de 24/05/2019 a cargo de ALFREDO SANTINO GALARZA MOZO identificado(a) C.C. No. 
79740063 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5368 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALFREDO SANTINO GALARZA MOZO identificado(a) C.C. No. 
79740063 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5368 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295280 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFREDO SANTINO GALARZA MOZO 

identificado(a) con C.C. 79740063 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295282 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIA VIVIANA ROJAS GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 51956607 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40789 de 24/05/2019 a cargo de JULIA VIVIANA ROJAS GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
51956607 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5410 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIA VIVIANA ROJAS GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
51956607 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5410 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295282 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIA VIVIANA ROJAS GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 51956607 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295283 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODOLFO ABDUL CACELLES ANGARITA 

identificado(a) con C.C. 91522680 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114758 de 24/05/2019 a cargo de RODOLFO ABDUL CACELLES ANGARITA identificado(a) 
C.C. No. 91522680 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
5414 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RODOLFO ABDUL CACELLES ANGARITA identificado(a) C.C. No. 
91522680 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5414 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295284 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO ANDRES SUAREZ BILBAO 

identificado(a) con C.C. 2956743 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1196 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO ANDRES SUAREZ BILBAO identificado(a) C.C. No. 
2956743 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5422 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO ANDRES SUAREZ BILBAO identificado(a) C.C. No. 
2956743 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5422 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO ANDRES SUAREZ BILBAO 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295286 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIS MARIA RAMIREZ NEGRETE 

identificado(a) con C.C. 26871507 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28531 de 24/05/2019 a cargo de DANIS MARIA RAMIREZ NEGRETE identificado(a) C.C. No. 
26871507 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5434, 56022 
de 13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIS MARIA RAMIREZ NEGRETE identificado(a) C.C. No. 
26871507 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5434, 
56022 de 13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295286 DE 28/10/2020 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295287 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURY SEPULVEDA AGUIRRE identificado(a) con 

C.C. 1082861917 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185963 de 24/05/2019 a cargo de LAURY SEPULVEDA AGUIRRE identificado(a) C.C. No. 
1082861917 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5442 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LAURY SEPULVEDA AGUIRRE identificado(a) C.C. No. 
1082861917 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5442 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295287 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURY SEPULVEDA AGUIRRE identificado(a) con 

C.C. 1082861917 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295288 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARMANDO  MARIN QUINTERO identificado(a) con 

C.C. 79735503 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77885 de 24/05/2019 a cargo de ARMANDO  MARIN QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
79735503 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5450 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARMANDO  MARIN QUINTERO identificado(a) C.C. No. 79735503 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5450 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295288 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARMANDO  MARIN QUINTERO identificado(a) con 

C.C. 79735503 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295289 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILDARDO DAVID ORTEGA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 78115945 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57678 de 24/05/2019 a cargo de GILDARDO DAVID ORTEGA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 78115945 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5454 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GILDARDO DAVID ORTEGA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
78115945 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5454 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295289 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILDARDO DAVID ORTEGA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 78115945 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295293 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO ALBERTO GIOVANETTY MORENO 

identificado(a) con C.C. 17313512 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17183 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO ALBERTO GIOVANETTY MORENO 
identificado(a) C.C. No. 17313512 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 8266 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO ALBERTO GIOVANETTY MORENO identificado(a) 
C.C. No. 17313512 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
8266 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295293 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO ALBERTO GIOVANETTY MORENO 

identificado(a) con C.C. 17313512 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295295 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ANTONIO NOVA PACHON identificado(a) 

con C.C. 79890243 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84436 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR ANTONIO NOVA PACHON identificado(a) C.C. No. 
79890243 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8276, 
473233 de 13/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR ANTONIO NOVA PACHON identificado(a) C.C. No. 
79890243 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8276, 
473233 de 13/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295295 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR ANTONIO NOVA PACHON identificado(a) 

con C.C. 79890243 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295297 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR  VELASQUEZ RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 79925803 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86187 de 24/05/2019 a cargo de OMAR  VELASQUEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79925803 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8338 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR  VELASQUEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79925803 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8338 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295297 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR  VELASQUEZ RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 79925803 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295299 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARMANDO ARIEL ALVAREZ CUELLAR 

identificado(a) con C.C. 79754749 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78775 de 24/05/2019 a cargo de ARMANDO ARIEL ALVAREZ CUELLAR identificado(a) C.C. 
No. 79754749 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8386 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARMANDO ARIEL ALVAREZ CUELLAR identificado(a) C.C. No. 
79754749 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8386 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295299 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARMANDO ARIEL ALVAREZ CUELLAR 

identificado(a) con C.C. 79754749 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295300 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EVELYN DEL CARMEN ALVAREZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 32657451 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29621 de 24/05/2019 a cargo de EVELYN DEL CARMEN ALVAREZ MARTINEZ identificado(a) 
C.C. No. 32657451 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
8388 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EVELYN DEL CARMEN ALVAREZ MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 32657451 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8388 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295300 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EVELYN DEL CARMEN ALVAREZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 32657451 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295301 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO MELO RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 79541559 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70552 de 24/05/2019 a cargo de JUAN PABLO MELO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79541559 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8394 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN PABLO MELO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 79541559 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8394 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295301 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO MELO RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 79541559 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295302 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUMBERTO  HERNANDEZ NIETO identificado(a) 

con C.C. 80265518 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
100737 de 24/05/2019 a cargo de HUMBERTO  HERNANDEZ NIETO identificado(a) C.C. No. 
80265518 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8400, 3425 
de 13/02/2019, 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HUMBERTO  HERNANDEZ NIETO identificado(a) C.C. No. 
80265518 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8400, 3425 
de 13/02/2019, 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295302 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUMBERTO  HERNANDEZ NIETO identificado(a) 

con C.C. 80265518 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295303 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA PATRICIA ACUÑA ZUÑIGA identificado(a) 

con C.C. 53131170 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53096 de 24/05/2019 a cargo de DIANA PATRICIA ACUÑA ZUÑIGA identificado(a) C.C. No. 
53131170 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8410, 
133640 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA PATRICIA ACUÑA ZUÑIGA identificado(a) C.C. No. 
53131170 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8410, 
133640 de 13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295303 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA PATRICIA ACUÑA ZUÑIGA identificado(a) 

con C.C. 53131170 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295305 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FELIPE AVILA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 2913210 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1044 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FELIPE AVILA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
2913210 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8436, 472959 
de 13/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FELIPE AVILA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 2913210 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8436, 472959 de 
13/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295305 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FELIPE AVILA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 2913210 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295306 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA ROCIO PARRA GAONA identificado(a) 

con C.C. 52796619 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49265 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA ROCIO PARRA GAONA identificado(a) C.C. No. 
52796619 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11096 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA ROCIO PARRA GAONA identificado(a) C.C. No. 52796619 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11096 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295306 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA ROCIO PARRA GAONA identificado(a) 

con C.C. 52796619 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295307 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KARIN NAYIBE SANTAMARIA PERILLA 

identificado(a) con C.C. 52241806 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43999 de 24/05/2019 a cargo de KARIN NAYIBE SANTAMARIA PERILLA identificado(a) C.C. 
No. 52241806 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11116 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KARIN NAYIBE SANTAMARIA PERILLA identificado(a) C.C. No. 
52241806 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11116 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295307 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KARIN NAYIBE SANTAMARIA PERILLA 

identificado(a) con C.C. 52241806 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295308 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER BERNAL NIÑO identificado(a) 

con C.C. 80031338 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90312 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ALEXANDER BERNAL NIÑO identificado(a) C.C. No. 
80031338 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11124 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ALEXANDER BERNAL NIÑO identificado(a) C.C. No. 
80031338 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11124 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295308 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER BERNAL NIÑO identificado(a) 

con C.C. 80031338 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295309 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARINELA  RUBRICHE LIZARAZO identificado(a) 

con C.C. 52490631 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46764 de 24/05/2019 a cargo de MARINELA  RUBRICHE LIZARAZO identificado(a) C.C. No. 
52490631 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11170 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARINELA  RUBRICHE LIZARAZO identificado(a) C.C. No. 
52490631 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11170 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295309 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARINELA  RUBRICHE LIZARAZO identificado(a) 

con C.C. 52490631 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295310 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELDIS RAFAEL PINTO MENDOZA identificado(a) 

con C.C. 84034611 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112511 de 24/05/2019 a cargo de ELDIS RAFAEL PINTO MENDOZA identificado(a) C.C. No. 
84034611 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11172, 
15218, 49788 de 13/02/2019, 13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELDIS RAFAEL PINTO MENDOZA identificado(a) C.C. No. 
84034611 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11172, 
15218, 49788 de 13/02/2019, 13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295310 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELDIS RAFAEL PINTO MENDOZA identificado(a) 

con C.C. 84034611 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295311 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTHIAN FERNANDO LAROTTA MENESES 

identificado(a) con C.C. 1030589177 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162832 de 24/05/2019 a cargo de CRISTHIAN FERNANDO LAROTTA MENESES identificado(a) 
C.C. No. 1030589177 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1496 de 5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTHIAN FERNANDO LAROTTA MENESES identificado(a) C.C. 
No. 1030589177 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1496 
de 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295311 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTHIAN FERNANDO LAROTTA MENESES 

identificado(a) con C.C. 1030589177 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295312 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN MAURICIO ACERO AMAYA 

identificado(a) con C.C. 1032393003 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168374 de 24/05/2019 a cargo de CHRISTIAN MAURICIO ACERO AMAYA identificado(a) C.C. 
No. 1032393003 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
11220, 420134 de 13/02/2019, 12/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CHRISTIAN MAURICIO ACERO AMAYA identificado(a) C.C. No. 
1032393003 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11220, 
420134 de 13/02/2019, 12/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295312 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN MAURICIO ACERO AMAYA 

identificado(a) con C.C. 1032393003 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295313 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ANGELICA DUQUE ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 52881116 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50425 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ANGELICA DUQUE ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
52881116 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11222, 
394421 de 13/02/2019, 12/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 16/01/2020, 16/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ANGELICA DUQUE ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
52881116 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11222, 
394421 de 13/02/2019, 12/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295313 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ANGELICA DUQUE ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 52881116 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295315 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES DOMINGUEZ PARRA 

identificado(a) con C.C. 79685502 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75637 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES DOMINGUEZ PARRA identificado(a) C.C. 
No. 79685502 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11228 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES DOMINGUEZ PARRA identificado(a) C.C. No. 
79685502 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11228 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295315 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES DOMINGUEZ PARRA 

identificado(a) con C.C. 79685502 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295316 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREINA  REIMPELL VIVAS identificado(a) con 

C.C. 1127599172 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
192942 de 24/05/2019 a cargo de ANDREINA  REIMPELL VIVAS identificado(a) C.C. No. 
1127599172 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11230 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDREINA  REIMPELL VIVAS identificado(a) C.C. No. 1127599172 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11230 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295316 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREINA  REIMPELL VIVAS identificado(a) con 

C.C. 1127599172 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295317 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANSELMO  CELY GUTIERREZ identificado(a) con 

C.C. 19470616 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24911 de 24/05/2019 a cargo de ANSELMO  CELY GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
19470616 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11254 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANSELMO  CELY GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 19470616 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11254 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295317 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANSELMO  CELY GUTIERREZ identificado(a) con 

C.C. 19470616 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295319 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE CUESTA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 80016313 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89648 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ENRIQUE CUESTA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
80016313 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11276 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ENRIQUE CUESTA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
80016313 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11276 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295319 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE CUESTA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 80016313 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295320 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIECER FERNANDEZ GUERRERO 

identificado(a) con C.C. 11519938 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12112 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ELIECER FERNANDEZ GUERRERO identificado(a) 
C.C. No. 11519938 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
11286 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ELIECER FERNANDEZ GUERRERO identificado(a) C.C. 
No. 11519938 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11286 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295320 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIECER FERNANDEZ GUERRERO 

identificado(a) con C.C. 11519938 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295321 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISRAEL  MILLAN BLANCO identificado(a) con C.C. 

5414692 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4799 de 24/05/2019 a cargo de ISRAEL  MILLAN BLANCO identificado(a) C.C. No. 5414692 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11292 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ISRAEL  MILLAN BLANCO identificado(a) C.C. No. 5414692 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11292 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295321 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISRAEL  MILLAN BLANCO identificado(a) con C.C. 

5414692 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295322 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JANNETH  CASTELLANOS BLANCO 

identificado(a) con C.C. 51972373 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40976 de 24/05/2019 a cargo de JANNETH  CASTELLANOS BLANCO identificado(a) C.C. No. 
51972373 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11298, 
139400 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JANNETH  CASTELLANOS BLANCO identificado(a) C.C. No. 
51972373 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11298, 
139400 de 13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295322 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JANNETH  CASTELLANOS BLANCO 

identificado(a) con C.C. 51972373 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295323 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA MILENA CRUZ CAMARGO 

identificado(a) con C.C. 1019141255 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142685 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA MILENA CRUZ CAMARGO identificado(a) C.C. No. 
1019141255 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11300 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA MILENA CRUZ CAMARGO identificado(a) C.C. No. 
1019141255 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11300 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295323 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA MILENA CRUZ CAMARGO 

identificado(a) con C.C. 1019141255 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295324 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL CORNELIO CUBILLOS GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 79661181 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75046 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL CORNELIO CUBILLOS GONZALEZ identificado(a) 
C.C. No. 79661181 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
11302 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL CORNELIO CUBILLOS GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
79661181 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11302 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295324 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL CORNELIO CUBILLOS GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 79661181 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295325 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA GRACIELA CASTRO CASTRO identificado(a) 

con C.C. 39633407 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32010 de 24/05/2019 a cargo de ANA GRACIELA CASTRO CASTRO identificado(a) C.C. No. 
39633407 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11310 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA GRACIELA CASTRO CASTRO identificado(a) C.C. No. 
39633407 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11310 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295325 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA GRACIELA CASTRO CASTRO identificado(a) 

con C.C. 39633407 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295326 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDISON VELASCO PEREZ identificado(a) 

con C.C. 1094248308 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187168 de 24/05/2019 a cargo de JHON EDISON VELASCO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1094248308 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14106 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON EDISON VELASCO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1094248308 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14106 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295326 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDISON VELASCO PEREZ identificado(a) 

con C.C. 1094248308 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295327 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ORLANDO ROJAS PRADA identificado(a) 

con C.C. 5864166 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5379 de 24/05/2019 a cargo de FREDY ORLANDO ROJAS PRADA identificado(a) C.C. No. 
5864166 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14114 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY ORLANDO ROJAS PRADA identificado(a) C.C. No. 5864166 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14114 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295327 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ORLANDO ROJAS PRADA identificado(a) 

con C.C. 5864166 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295328 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSAURA  MALAGON CASTILLO identificado(a) 

con C.C. 52586783 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47692 de 24/05/2019 a cargo de ROSAURA  MALAGON CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
52586783 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14138 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROSAURA  MALAGON CASTILLO identificado(a) C.C. No. 52586783 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14138 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295328 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSAURA  MALAGON CASTILLO identificado(a) 

con C.C. 52586783 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295330 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INFORDATA identificado(a) con N.I.T. 900349371 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196602 de 24/05/2019 a cargo de INFORDATA identificado(a) N.I.T. No. 900349371 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14208 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INFORDATA identificado(a) N.I.T. No. 900349371 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14208 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295330 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INFORDATA identificado(a) con N.I.T. 900349371 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295331 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIA BELTRAN URREGO identificado(a) 

con C.C. 39645334 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32109 de 24/05/2019 a cargo de ANA MARIA BELTRAN URREGO identificado(a) C.C. No. 
39645334 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14228 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA MARIA BELTRAN URREGO identificado(a) C.C. No. 39645334 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14228 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295331 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIA BELTRAN URREGO identificado(a) 

con C.C. 39645334 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295332 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARCELIA  MERCHAN RIVERA identificado(a) con 

C.C. 20208566 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25986 de 24/05/2019 a cargo de ARCELIA  MERCHAN RIVERA identificado(a) C.C. No. 
20208566 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14232 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARCELIA  MERCHAN RIVERA identificado(a) C.C. No. 20208566 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14232 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295332 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARCELIA  MERCHAN RIVERA identificado(a) con 

C.C. 20208566 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295333 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL CONSUELO PEREIRA QUIASUA 

identificado(a) con C.C. 51766945 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38850 de 24/05/2019 a cargo de MARIA DEL CONSUELO PEREIRA QUIASUA identificado(a) 
C.C. No. 51766945 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
14236, 265624, 273836 de 13/02/2019, 26/03/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA DEL CONSUELO PEREIRA QUIASUA identificado(a) C.C. 
No. 51766945 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14236, 
265624, 273836 de 13/02/2019, 26/03/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295333 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL CONSUELO PEREIRA QUIASUA 

identificado(a) con C.C. 51766945 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295334 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra STUDIO identificado(a) con N.I.T. 8301044341 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197824 de 24/05/2019 a cargo de STUDIO identificado(a) N.I.T. No. 8301044341 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14238 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra STUDIO identificado(a) N.I.T. No. 8301044341 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14238 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295334 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra STUDIO identificado(a) con N.I.T. 8301044341 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295335 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNY NATALY BENAVIDES PEÑA 

identificado(a) con C.C. 1022336346 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145526 de 24/05/2019 a cargo de YENNY NATALY BENAVIDES PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1022336346 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14248 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YENNY NATALY BENAVIDES PEÑA identificado(a) C.C. No. 
1022336346 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14248 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295335 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNY NATALY BENAVIDES PEÑA 

identificado(a) con C.C. 1022336346 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295336 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIYER HOLLMAN GARCIA identificado(a) con 

C.C. 86062063 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113084 de 24/05/2019 a cargo de MIYER HOLLMAN GARCIA identificado(a) C.C. No. 86062063 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 997 de 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIYER HOLLMAN GARCIA identificado(a) C.C. No. 86062063 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 997 de 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295336 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIYER HOLLMAN GARCIA identificado(a) con 

C.C. 86062063 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295337 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA MILENA ORTIZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52494099 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46808 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA MILENA ORTIZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52494099 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14252 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA MILENA ORTIZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52494099 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14252 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295337 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA MILENA ORTIZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52494099 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295338 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINA FERNANDA QUENGUAN LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 53107731 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52859 de 24/05/2019 a cargo de LINA FERNANDA QUENGUAN LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
53107731 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14256 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINA FERNANDA QUENGUAN LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
53107731 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14256 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295338 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINA FERNANDA QUENGUAN LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 53107731 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295340 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUTH  SERRATO BERNAL identificado(a) con 

C.C. 52290122 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44485 de 24/05/2019 a cargo de RUTH  SERRATO BERNAL identificado(a) C.C. No. 52290122 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14264 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUTH  SERRATO BERNAL identificado(a) C.C. No. 52290122 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14264 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295340 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUTH  SERRATO BERNAL identificado(a) con 

C.C. 52290122 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295341 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON GIOVANNI ACOSTA PINEDA 

identificado(a) con C.C. 80496236 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104055 de 24/05/2019 a cargo de MILTON GIOVANNI ACOSTA PINEDA identificado(a) C.C. 
No. 80496236 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14268 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MILTON GIOVANNI ACOSTA PINEDA identificado(a) C.C. No. 
80496236 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14268 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295341 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON GIOVANNI ACOSTA PINEDA 

identificado(a) con C.C. 80496236 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295342 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR EDUARDO HURTADO BRICENO 

identificado(a) con C.C. 79524346 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69915 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR EDUARDO HURTADO BRICENO identificado(a) C.C. 
No. 79524346 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14274 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR EDUARDO HURTADO BRICENO identificado(a) C.C. No. 
79524346 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14274 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295342 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR EDUARDO HURTADO BRICENO 

identificado(a) con C.C. 79524346 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295344 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ DENNISE MARTINEZ CASTANEDA 

identificado(a) con C.C. 52168668 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43013 de 24/05/2019 a cargo de LUZ DENNISE MARTINEZ CASTANEDA identificado(a) C.C. 
No. 52168668 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14296 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ DENNISE MARTINEZ CASTANEDA identificado(a) C.C. No. 
52168668 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14296 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295344 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ DENNISE MARTINEZ CASTANEDA 

identificado(a) con C.C. 52168668 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295345 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  VILLAMIL DIAZ identificado(a) con C.C. 

79725694 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77400 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER  VILLAMIL DIAZ identificado(a) C.C. No. 79725694 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14314 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER  VILLAMIL DIAZ identificado(a) C.C. No. 79725694 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14314 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295345 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  VILLAMIL DIAZ identificado(a) con C.C. 

79725694 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295347 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL MARIA LOPEZ BRAVO identificado(a) con 

C.C. 5286192 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4781 de 24/05/2019 a cargo de ANGEL MARIA LOPEZ BRAVO identificado(a) C.C. No. 5286192 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14330 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGEL MARIA LOPEZ BRAVO identificado(a) C.C. No. 5286192 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14330 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295347 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL MARIA LOPEZ BRAVO identificado(a) con 

C.C. 5286192 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295349 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILBERTO  OCAMPO VARON identificado(a) con 

C.C. 2235128 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 789 
de 24/05/2019 a cargo de GILBERTO  OCAMPO VARON identificado(a) C.C. No. 2235128 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14356 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GILBERTO  OCAMPO VARON identificado(a) C.C. No. 2235128 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14356 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295349 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILBERTO  OCAMPO VARON identificado(a) con 

C.C. 2235128 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295350 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA STELLA ESPINOSA AVILA identificado(a) 

con C.C. 40026254 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33368 de 24/05/2019 a cargo de GLORIA STELLA ESPINOSA AVILA identificado(a) C.C. No. 
40026254 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14370 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLORIA STELLA ESPINOSA AVILA identificado(a) C.C. No. 
40026254 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14370 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295350 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA STELLA ESPINOSA AVILA identificado(a) 

con C.C. 40026254 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295351 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MYRIAM  FLOREZ DIAZ identificado(a) con C.C. 

20940347 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26904 de 24/05/2019 a cargo de MYRIAM  FLOREZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 20940347 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15938 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MYRIAM  FLOREZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 20940347 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15938 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295351 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MYRIAM  FLOREZ DIAZ identificado(a) con C.C. 

20940347 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295352 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA LILIANA LASSO VILLANUEVA 

identificado(a) con C.C. 53096112 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52722 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA LILIANA LASSO VILLANUEVA identificado(a) C.C. 
No. 53096112 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48808 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA LILIANA LASSO VILLANUEVA identificado(a) C.C. No. 
53096112 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48808 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295352 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA LILIANA LASSO VILLANUEVA 

identificado(a) con C.C. 53096112 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295353 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES GRIMALDO COVALEDA 

identificado(a) con C.C. 1106397090 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189244 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ANDRES GRIMALDO COVALEDA identificado(a) 
C.C. No. 1106397090 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1390745 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ANDRES GRIMALDO COVALEDA identificado(a) C.C. No. 
1106397090 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1390745 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295353 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES GRIMALDO COVALEDA 

identificado(a) con C.C. 1106397090 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295354 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN STEVE MORENO ALFONSO identificado(a) 

con C.C. 80093001 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92617 de 24/05/2019 a cargo de JOHN STEVE MORENO ALFONSO identificado(a) C.C. No. 
80093001 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391165, 
1409474 de 11/01/2019, 17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN STEVE MORENO ALFONSO identificado(a) C.C. No. 
80093001 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391165, 
1409474 de 11/01/2019, 17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295354 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN STEVE MORENO ALFONSO identificado(a) 

con C.C. 80093001 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295355 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO JAVIER DIAZ AGUACIA identificado(a) 

con C.C. 79046760 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58088 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO JAVIER DIAZ AGUACIA identificado(a) C.C. No. 
79046760 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391475 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO JAVIER DIAZ AGUACIA identificado(a) C.C. No. 
79046760 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391475 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295355 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO JAVIER DIAZ AGUACIA identificado(a) 

con C.C. 79046760 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295357 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO ISAIAS CLAVIJO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1019046626 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140827 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO ISAIAS CLAVIJO SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 1019046626 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3063 
de 12/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO ISAIAS CLAVIJO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1019046626 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3063 de 
12/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295357 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO ISAIAS CLAVIJO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1019046626 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295358 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN  ZABALA LOPEZ identificado(a) con C.C. 

1015410641 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133373 de 24/05/2019 a cargo de RUBEN  ZABALA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 1015410641 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3067 de 12/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBEN  ZABALA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 1015410641 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3067 de 12/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295358 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN  ZABALA LOPEZ identificado(a) con C.C. 

1015410641 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295361 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFONSO  CRUZ FONSECA identificado(a) con 

C.C. 79670108 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75430 de 24/05/2019 a cargo de ALFONSO  CRUZ FONSECA identificado(a) C.C. No. 79670108 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3056 de 11/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALFONSO  CRUZ FONSECA identificado(a) C.C. No. 79670108 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3056 de 11/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295361 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFONSO  CRUZ FONSECA identificado(a) con 

C.C. 79670108 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295362 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO BENAVIDES CARREÑO 

identificado(a) con C.C. 13703813 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13530 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO BENAVIDES CARREÑO identificado(a) 
C.C. No. 13703813 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
3079 de 13/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO BENAVIDES CARREÑO identificado(a) C.C. 
No. 13703813 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3079 
de 13/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295362 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO BENAVIDES CARREÑO 

identificado(a) con C.C. 13703813 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295363 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL ALEJANDRO ARIZA AGUIRRE 

identificado(a) con C.C. 1014211989 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130951 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL ALEJANDRO ARIZA AGUIRRE identificado(a) C.C. 
No. 1014211989 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3082 
de 14/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL ALEJANDRO ARIZA AGUIRRE identificado(a) C.C. No. 
1014211989 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3082 de 
14/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295363 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL ALEJANDRO ARIZA AGUIRRE 

identificado(a) con C.C. 1014211989 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295364 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATAN FERNANDO FARFAN SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 1023934139 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153855 de 24/05/2019 a cargo de JHONATAN FERNANDO FARFAN SARMIENTO 
identificado(a) C.C. No. 1023934139 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 3085 de 14/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHONATAN FERNANDO FARFAN SARMIENTO identificado(a) C.C. 
No. 1023934139 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3085 
de 14/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295364 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATAN FERNANDO FARFAN SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 1023934139 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295365 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HARLED  PINTO CARDENAS identificado(a) con 

C.C. 80054046 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91126 de 24/05/2019 a cargo de HARLED  PINTO CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
80054046 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 110 de 
9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HARLED  PINTO CARDENAS identificado(a) C.C. No. 80054046 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 110 de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295365 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HARLED  PINTO CARDENAS identificado(a) con 

C.C. 80054046 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295366 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN DE JESUS MONTOYA identificado(a) 

con C.C. 1016058337 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136650 de 24/05/2019 a cargo de BRAYAN DE JESUS MONTOYA identificado(a) C.C. No. 
1016058337 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3052 de 
11/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRAYAN DE JESUS MONTOYA identificado(a) C.C. No. 
1016058337 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3052 de 
11/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295366 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN DE JESUS MONTOYA identificado(a) 

con C.C. 1016058337 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295367 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE CASTRO VELEZ identificado(a) 

con C.C. 80052823 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91060 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ENRIQUE CASTRO VELEZ identificado(a) C.C. No. 
80052823 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3122 de 
18/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ENRIQUE CASTRO VELEZ identificado(a) C.C. No. 80052823 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3122 de 18/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295367 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE CASTRO VELEZ identificado(a) 

con C.C. 80052823 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295369 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ALBERTO GONZALEZ FONSECA 

identificado(a) con C.C. 1033687985 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171381 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ALBERTO GONZALEZ FONSECA identificado(a) C.C. 
No. 1033687985 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8486 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ALBERTO GONZALEZ FONSECA identificado(a) C.C. No. 
1033687985 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8486 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295369 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ALBERTO GONZALEZ FONSECA 

identificado(a) con C.C. 1033687985 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295370 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMY  ARDILA CHARRY identificado(a) con C.C. 

1032430662 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169650 de 24/05/2019 a cargo de EMY  ARDILA CHARRY identificado(a) C.C. No. 1032430662 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432894 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EMY  ARDILA CHARRY identificado(a) C.C. No. 1032430662 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432894 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295370 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMY  ARDILA CHARRY identificado(a) con C.C. 

1032430662 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295371 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONTAÑA CAMACHO JUAN GUILLERMO 

identificado(a) con C.C. 1097405806 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187687 de 24/05/2019 a cargo de MONTAÑA CAMACHO JUAN GUILLERMO identificado(a) 
C.C. No. 1097405806 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1391749, 306912 de 9/01/2019, 22/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MONTAÑA CAMACHO JUAN GUILLERMO identificado(a) C.C. No. 
1097405806 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391749, 
306912 de 9/01/2019, 22/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295371 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONTAÑA CAMACHO JUAN GUILLERMO 

identificado(a) con C.C. 1097405806 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295372 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR A RENDON DUQUE identificado(a) con 

C.C. 1019013602 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140072 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR A RENDON DUQUE identificado(a) C.C. No. 
1019013602 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391961, 
3092 de 9/01/2019, 15/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR A RENDON DUQUE identificado(a) C.C. No. 1019013602 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391961, 3092 de 
9/01/2019, 15/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295372 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR A RENDON DUQUE identificado(a) con 

C.C. 1019013602 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295373 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EVENCIO  GOMEZ identificado(a) con C.C. 

79260961 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62017 de 24/05/2019 a cargo de EVENCIO  GOMEZ identificado(a) C.C. No. 79260961 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392303, 1392495, 1392493 de 
9/01/2019, 11/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EVENCIO  GOMEZ identificado(a) C.C. No. 79260961 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392303, 1392495, 1392493 de 
9/01/2019, 11/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295373 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EVENCIO  GOMEZ identificado(a) con C.C. 

79260961 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295374 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  SANCHEZ QUINTERO identificado(a) con 

C.C. 19341970 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22102 de 24/05/2019 a cargo de JAIME  SANCHEZ QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
19341970 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392873, 
155310, 184374 de 9/01/2019, 25/02/2019, 4/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 
15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME  SANCHEZ QUINTERO identificado(a) C.C. No. 19341970 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392873, 155310, 
184374 de 9/01/2019, 25/02/2019, 4/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295374 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  SANCHEZ QUINTERO identificado(a) con 

C.C. 19341970 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295375 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO JAVIER ROMERO CAMARGO 

identificado(a) con C.C. 80035956 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90515 de 24/05/2019 a cargo de FRANCISCO JAVIER ROMERO CAMARGO identificado(a) 
C.C. No. 80035956 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1395795 de 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANCISCO JAVIER ROMERO CAMARGO identificado(a) C.C. No. 
80035956 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395795 
de 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295375 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO JAVIER ROMERO CAMARGO 

identificado(a) con C.C. 80035956 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295376 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO GUARNIZO LEMUS 

identificado(a) con C.C. 93381124 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116015 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO GUARNIZO LEMUS identificado(a) C.C. 
No. 93381124 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1395887, 364962 de 9/01/2019, 3/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 8/01/2020, 8/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO GUARNIZO LEMUS identificado(a) C.C. No. 
93381124 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395887, 
364962 de 9/01/2019, 3/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295376 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO GUARNIZO LEMUS 

identificado(a) con C.C. 93381124 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295377 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAQUELINE  ESPITIA ARIAS identificado(a) con 

C.C. 35511837 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30665 de 24/05/2019 a cargo de JAQUELINE  ESPITIA ARIAS identificado(a) C.C. No. 35511837 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433242 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAQUELINE  ESPITIA ARIAS identificado(a) C.C. No. 35511837 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433242 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295377 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAQUELINE  ESPITIA ARIAS identificado(a) con 

C.C. 35511837 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295378 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO CARDOZO VEGA 

identificado(a) con C.C. 9397880 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8773 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO CARDOZO VEGA identificado(a) C.C. No. 
9397880 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391901, 
512293 de 11/01/2019, 7/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO CARDOZO VEGA identificado(a) C.C. No. 
9397880 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391901, 
512293 de 11/01/2019, 7/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295378 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO CARDOZO VEGA 

identificado(a) con C.C. 9397880 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295379 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDILSON  SILVA identificado(a) con C.C. 

79771842 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79674 de 24/05/2019 a cargo de EDILSON  SILVA identificado(a) C.C. No. 79771842 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391927, 1391929 de 
11/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDILSON  SILVA identificado(a) C.C. No. 79771842 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391927, 1391929 de 11/01/2019, 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295379 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDILSON  SILVA identificado(a) con C.C. 

79771842 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295380 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONSON  BARRAGAN HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 80817942 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108992 de 24/05/2019 a cargo de YONSON  BARRAGAN HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
80817942 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392005, 
1392007 de 11/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YONSON  BARRAGAN HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
80817942 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392005, 
1392007 de 11/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295380 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONSON  BARRAGAN HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 80817942 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295381 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SLESINGUER  TOVAR SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 1012387179 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
125056 de 24/05/2019 a cargo de SLESINGUER  TOVAR SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1012387179 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392067 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SLESINGUER  TOVAR SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1012387179 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392067 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295381 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SLESINGUER  TOVAR SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 1012387179 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295384 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAULIO STEVEN SOLANO CARDOSO 

identificado(a) con C.C. 1013633189 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128530 de 24/05/2019 a cargo de BRAULIO STEVEN SOLANO CARDOSO identificado(a) C.C. 
No. 1013633189 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1392231 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRAULIO STEVEN SOLANO CARDOSO identificado(a) C.C. No. 
1013633189 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392231 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295384 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAULIO STEVEN SOLANO CARDOSO 

identificado(a) con C.C. 1013633189 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295385 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO TOBAR LAVERDE 

identificado(a) con C.C. 79962264 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87110 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ARTURO TOBAR LAVERDE identificado(a) C.C. No. 
79962264 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392871 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ARTURO TOBAR LAVERDE identificado(a) C.C. No. 
79962264 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392871 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295385 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO TOBAR LAVERDE 

identificado(a) con C.C. 79962264 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295386 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO MIGUEL ALONSO TORRES 

identificado(a) con C.C. 1058058159 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178145 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO MIGUEL ALONSO TORRES identificado(a) C.C. No. 
1058058159 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393027, 
1393029 de 11/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO MIGUEL ALONSO TORRES identificado(a) C.C. No. 
1058058159 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393027, 
1393029 de 11/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295386 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO MIGUEL ALONSO TORRES 

identificado(a) con C.C. 1058058159 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295387 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO FERNEY TAPIA MARRIAGA 

identificado(a) con C.C. 80031361 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90313 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO FERNEY TAPIA MARRIAGA identificado(a) C.C. No. 
80031361 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1394075, 
391121 de 11/01/2019, 8/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO FERNEY TAPIA MARRIAGA identificado(a) C.C. No. 
80031361 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394075, 
391121 de 11/01/2019, 8/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295387 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO FERNEY TAPIA MARRIAGA 

identificado(a) con C.C. 80031361 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295388 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ENRIQUE GONZALEZ OSORIO 

identificado(a) con C.C. 79344260 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64250 de 24/05/2019 a cargo de JULIO ENRIQUE GONZALEZ OSORIO identificado(a) C.C. No. 
79344260 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395047 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO ENRIQUE GONZALEZ OSORIO identificado(a) C.C. No. 
79344260 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395047 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295388 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO ENRIQUE GONZALEZ OSORIO 

identificado(a) con C.C. 79344260 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295389 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GENOVER  MORENO RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 1111332958 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190599 de 24/05/2019 a cargo de GENOVER  MORENO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1111332958 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395253 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GENOVER  MORENO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1111332958 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395253 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295389 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GENOVER  MORENO RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 1111332958 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295390 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAIMUNDO  DEVIA identificado(a) con C.C. 

19445842 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24346 de 24/05/2019 a cargo de RAIMUNDO  DEVIA identificado(a) C.C. No. 19445842 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395631 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAIMUNDO  DEVIA identificado(a) C.C. No. 19445842 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395631 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295390 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAIMUNDO  DEVIA identificado(a) con C.C. 

19445842 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295391 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ENRIQUE PACHON MAHECHA 

identificado(a) con C.C. 1125230730 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
192669 de 24/05/2019 a cargo de DAVID ENRIQUE PACHON MAHECHA identificado(a) C.C. 
No. 1125230730 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1395717, 1392033, 1392097 de 11/01/2019, 11/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 17/01/2020, 
17/01/2020, 17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID ENRIQUE PACHON MAHECHA identificado(a) C.C. No. 
1125230730 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395717, 
1392033, 1392097 de 11/01/2019, 11/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295391 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ENRIQUE PACHON MAHECHA 

identificado(a) con C.C. 1125230730 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295392 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO KERGUELEN ARMELLA 

identificado(a) con C.C. 1067871919 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179021 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO KERGUELEN ARMELLA identificado(a) 
C.C. No. 1067871919 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1392851 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO KERGUELEN ARMELLA identificado(a) C.C. No. 
1067871919 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392851 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295392 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO KERGUELEN ARMELLA 

identificado(a) con C.C. 1067871919 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295394 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN MARINO VALENCIA AGUDELO 

identificado(a) con C.C. 75107744 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57254 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN MARINO VALENCIA AGUDELO identificado(a) C.C. 
No. 75107744 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1432798, 1433790 de 29/01/2019, 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN MARINO VALENCIA AGUDELO identificado(a) C.C. No. 
75107744 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432798, 
1433790 de 29/01/2019, 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295394 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN MARINO VALENCIA AGUDELO 

identificado(a) con C.C. 75107744 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295395 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFERSON STIM SIERRA MENDIETA 

identificado(a) con C.C. 80793869 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107805 de 24/05/2019 a cargo de JEFERSON STIM SIERRA MENDIETA identificado(a) C.C. 
No. 80793869 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433396 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEFERSON STIM SIERRA MENDIETA identificado(a) C.C. No. 
80793869 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433396 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295395 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFERSON STIM SIERRA MENDIETA 

identificado(a) con C.C. 80793869 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295396 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY PAOLA JIMENEZ BAUTISTA identificado(a) 

con C.C. 1106888293 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189421 de 24/05/2019 a cargo de LEIDY PAOLA JIMENEZ BAUTISTA identificado(a) C.C. No. 
1106888293 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11354 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEIDY PAOLA JIMENEZ BAUTISTA identificado(a) C.C. No. 
1106888293 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11354 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295396 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY PAOLA JIMENEZ BAUTISTA identificado(a) 

con C.C. 1106888293 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295397 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE OMAR RODRIGUEZ PARGA identificado(a) 

con C.C. 79417856 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66540 de 24/05/2019 a cargo de JOSE OMAR RODRIGUEZ PARGA identificado(a) C.C. No. 
79417856 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48824 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE OMAR RODRIGUEZ PARGA identificado(a) C.C. No. 
79417856 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48824 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295397 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE OMAR RODRIGUEZ PARGA identificado(a) 

con C.C. 79417856 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295398 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR MAURICIO HERNANDEZ CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 80126592 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93978 de 24/05/2019 a cargo de CESAR MAURICIO HERNANDEZ CASTILLO identificado(a) 
C.C. No. 80126592 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
31828 de 9/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR MAURICIO HERNANDEZ CASTILLO identificado(a) C.C. 
No. 80126592 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31828 
de 9/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295398 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR MAURICIO HERNANDEZ CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 80126592 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295399 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDINSON VIAFARA QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 80821441 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109139 de 24/05/2019 a cargo de JHON EDINSON VIAFARA QUINTERO identificado(a) C.C. 
No. 80821441 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391857 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON EDINSON VIAFARA QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
80821441 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391857 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295399 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDINSON VIAFARA QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 80821441 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295400 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON RICARDO ARIAS CORBACHO 

identificado(a) con C.C. 1033702789 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171756 de 24/05/2019 a cargo de JEISON RICARDO ARIAS CORBACHO identificado(a) C.C. 
No. 1033702789 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1391867 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISON RICARDO ARIAS CORBACHO identificado(a) C.C. No. 
1033702789 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391867 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295400 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON RICARDO ARIAS CORBACHO 

identificado(a) con C.C. 1033702789 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295401 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ YANETH AMEZQUITA DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1093748988 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187055 de 24/05/2019 a cargo de LUZ YANETH AMEZQUITA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1093748988 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391881 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 19/09/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ YANETH AMEZQUITA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1093748988 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391881 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295401 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ YANETH AMEZQUITA DIAZ identificado(a) 

con C.C. 1093748988 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295402 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMER FLORIDO ROCHA identificado(a) con 

C.C. 80818798 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109022 de 24/05/2019 a cargo de WILMER FLORIDO ROCHA identificado(a) C.C. No. 80818798 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391915 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMER FLORIDO ROCHA identificado(a) C.C. No. 80818798 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391915 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295402 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMER FLORIDO ROCHA identificado(a) con 

C.C. 80818798 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295403 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEFERSON  MACETO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1022987882 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150243 de 24/05/2019 a cargo de YEFERSON  MACETO HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1022987882 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391919 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEFERSON  MACETO HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1022987882 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391919 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295403 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEFERSON  MACETO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1022987882 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295404 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO LEONARDO BAYONA MORA 

identificado(a) con C.C. 79738009 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77993 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO LEONARDO BAYONA MORA identificado(a) C.C. No. 
79738009 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1391975 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO LEONARDO BAYONA MORA identificado(a) C.C. No. 
79738009 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1391975 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295404 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO LEONARDO BAYONA MORA 

identificado(a) con C.C. 79738009 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295405 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EVER HERNANDO SUPELANO DIAZ 

identificado(a) con C.C. 79545218 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70697 de 24/05/2019 a cargo de EVER HERNANDO SUPELANO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
79545218 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392011 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EVER HERNANDO SUPELANO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
79545218 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392011 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295405 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EVER HERNANDO SUPELANO DIAZ 

identificado(a) con C.C. 79545218 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295406 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM FERNANDO LARA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79446986 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67324 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM FERNANDO LARA MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 79446986 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1392021, 1392059 de 11/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM FERNANDO LARA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79446986 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392021, 
1392059 de 11/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295406 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM FERNANDO LARA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79446986 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295408 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO GUSTAVO CASTILLO ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 79837057 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82243 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO GUSTAVO CASTILLO ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
79837057 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392051 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO GUSTAVO CASTILLO ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
79837057 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392051 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295408 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO GUSTAVO CASTILLO ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 79837057 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295409 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FARITH SOSA CADENA identificado(a) con 

C.C. 79964902 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87212 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FARITH SOSA CADENA identificado(a) C.C. No. 
79964902 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392055 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FARITH SOSA CADENA identificado(a) C.C. No. 79964902 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392055 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295409 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FARITH SOSA CADENA identificado(a) con 

C.C. 79964902 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295410 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROQUE  FERNANDEZ NASAYO identificado(a) 

con C.C. 1012429325 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
126124 de 24/05/2019 a cargo de ROQUE  FERNANDEZ NASAYO identificado(a) C.C. No. 
1012429325 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392073 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROQUE  FERNANDEZ NASAYO identificado(a) C.C. No. 
1012429325 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392073 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295410 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROQUE  FERNANDEZ NASAYO identificado(a) 

con C.C. 1012429325 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295412 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR MAURICIO RIOS MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1015432208 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133954 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR MAURICIO RIOS MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1015432208 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392125 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR MAURICIO RIOS MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1015432208 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392125 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295412 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR MAURICIO RIOS MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1015432208 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295413 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUIDO ANTONIO VALENCIA identificado(a) con 

C.C. 7561528 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7731 de 24/05/2019 a cargo de GUIDO ANTONIO VALENCIA identificado(a) C.C. No. 7561528 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392159 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUIDO ANTONIO VALENCIA identificado(a) C.C. No. 7561528 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392159 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295413 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUIDO ANTONIO VALENCIA identificado(a) con 

C.C. 7561528 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295414 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEYMAR OSWALDO SAENZ CONDE 

identificado(a) con C.C. 1083878736 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
186121 de 24/05/2019 a cargo de DEYMAR OSWALDO SAENZ CONDE identificado(a) C.C. No. 
1083878736 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31841 de 
9/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DEYMAR OSWALDO SAENZ CONDE identificado(a) C.C. No. 
1083878736 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31841 
de 9/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295414 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEYMAR OSWALDO SAENZ CONDE 

identificado(a) con C.C. 1083878736 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295415 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORDY ESTIVER MURILLO MURILLO 

identificado(a) con C.C. 1020789001 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
144323 de 24/05/2019 a cargo de JORDY ESTIVER MURILLO MURILLO identificado(a) C.C. 
No. 1020789001 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1392175 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
20/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORDY ESTIVER MURILLO MURILLO identificado(a) C.C. No. 
1020789001 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392175 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295415 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORDY ESTIVER MURILLO MURILLO 

identificado(a) con C.C. 1020789001 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295418 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  GUZMAN RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79964468 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87192 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  GUZMAN RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79964468 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392255 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  GUZMAN RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79964468 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392255 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295418 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  GUZMAN RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79964468 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295419 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  VILLARREAL PERDOMO 

identificado(a) con C.C. 93130080 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115307 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO  VILLARREAL PERDOMO identificado(a) C.C. No. 
93130080 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392267 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO  VILLARREAL PERDOMO identificado(a) C.C. No. 
93130080 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392267 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295419 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  VILLARREAL PERDOMO 

identificado(a) con C.C. 93130080 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295420 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNY  BARBOSA BERNAL identificado(a) 

con C.C. 79390623 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65620 de 24/05/2019 a cargo de GIOVANNY  BARBOSA BERNAL identificado(a) C.C. No. 
79390623 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392297 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GIOVANNY  BARBOSA BERNAL identificado(a) C.C. No. 79390623 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392297 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295420 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNY  BARBOSA BERNAL identificado(a) 

con C.C. 79390623 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295421 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  LIZCANO SUAREZ identificado(a) 

con C.C. 79739696 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78068 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  LIZCANO SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
79739696 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392327 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  LIZCANO SUAREZ identificado(a) C.C. No. 79739696 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392327 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295421 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  LIZCANO SUAREZ identificado(a) 

con C.C. 79739696 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295425 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JILBERT ENRIQUE MOYA JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 1030587065 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162775 de 24/05/2019 a cargo de JILBERT ENRIQUE MOYA JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
1030587065 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392515 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JILBERT ENRIQUE MOYA JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
1030587065 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392515 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295425 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JILBERT ENRIQUE MOYA JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 1030587065 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295426 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAICOL ESTIVEN AGUIAR PAIVA identificado(a) 

con C.C. 1018474400 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
139275 de 24/05/2019 a cargo de MAICOL ESTIVEN AGUIAR PAIVA identificado(a) C.C. No. 
1018474400 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392527 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAICOL ESTIVEN AGUIAR PAIVA identificado(a) C.C. No. 
1018474400 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392527 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295426 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAICOL ESTIVEN AGUIAR PAIVA identificado(a) 

con C.C. 1018474400 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295427 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FIDEL AZAIN CALPA identificado(a) con 

C.C. 98381771 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117200 de 24/05/2019 a cargo de JOSE FIDEL AZAIN CALPA identificado(a) C.C. No. 98381771 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31870, 470677 de 
9/12/2018, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE FIDEL AZAIN CALPA identificado(a) C.C. No. 98381771 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31870, 470677 de 
9/12/2018, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295427 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FIDEL AZAIN CALPA identificado(a) con 

C.C. 98381771 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295433 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR  SALINAS identificado(a) con C.C. 

1024508471 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156073 de 24/05/2019 a cargo de CESAR  SALINAS identificado(a) C.C. No. 1024508471 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392695 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR  SALINAS identificado(a) C.C. No. 1024508471 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392695 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295433 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR  SALINAS identificado(a) con C.C. 

1024508471 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295434 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO  QUINTERO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80896689 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111135 de 24/05/2019 a cargo de HERNANDO  QUINTERO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80896689 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392709, 
1392707 de 11/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNANDO  QUINTERO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80896689 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392709, 
1392707 de 11/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295434 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO  QUINTERO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80896689 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295435 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GABRIEL RODRIGUEZ ESPEJO 

identificado(a) con C.C. 1033690965 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171452 de 24/05/2019 a cargo de LUIS GABRIEL RODRIGUEZ ESPEJO identificado(a) C.C. 
No. 1033690965 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1392725 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS GABRIEL RODRIGUEZ ESPEJO identificado(a) C.C. No. 
1033690965 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392725 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295435 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GABRIEL RODRIGUEZ ESPEJO 

identificado(a) con C.C. 1033690965 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295439 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS VANEGAS MORALES 

identificado(a) con C.C. 1110481983 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190179 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS VANEGAS MORALES identificado(a) C.C. No. 
1110481983 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392893 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS VANEGAS MORALES identificado(a) C.C. No. 
1110481983 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392893 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295439 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS VANEGAS MORALES 

identificado(a) con C.C. 1110481983 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295441 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ANTONIO SANCHEZ GUZMAN 

identificado(a) con C.C. 93134309 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115347 de 24/05/2019 a cargo de JESUS ANTONIO SANCHEZ GUZMAN identificado(a) C.C. 
No. 93134309 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392951 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS ANTONIO SANCHEZ GUZMAN identificado(a) C.C. No. 
93134309 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392951 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295441 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ANTONIO SANCHEZ GUZMAN 

identificado(a) con C.C. 93134309 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295442 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  VALBUENA OÑATE identificado(a) con 

C.C. 1020743792 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143484 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES  VALBUENA OÑATE identificado(a) C.C. No. 
1020743792 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393005 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES  VALBUENA OÑATE identificado(a) C.C. No. 1020743792 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393005 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295442 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  VALBUENA OÑATE identificado(a) con 

C.C. 1020743792 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295449 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY CASTIBLANCO identificado(a) con 

C.C. 1026250563 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158344 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FREDY CASTIBLANCO identificado(a) C.C. No. 
1026250563 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393627 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FREDY CASTIBLANCO identificado(a) C.C. No. 1026250563 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393627 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295449 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY CASTIBLANCO identificado(a) con 

C.C. 1026250563 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295451 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO MENDEZ REMOLINA identificado(a) 

con C.C. 1074929612 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184268 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIRO MENDEZ REMOLINA identificado(a) C.C. No. 
1074929612 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1394227, 
1392847 de 11/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIRO MENDEZ REMOLINA identificado(a) C.C. No. 
1074929612 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394227, 
1392847 de 11/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295451 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO MENDEZ REMOLINA identificado(a) 

con C.C. 1074929612 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295452 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FERNANDO CARVAJAL RUEDA 

identificado(a) con C.C. 91542499 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114820 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES FERNANDO CARVAJAL RUEDA identificado(a) 
C.C. No. 91542499 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1394297 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES FERNANDO CARVAJAL RUEDA identificado(a) C.C. No. 
91542499 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394297 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295452 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FERNANDO CARVAJAL RUEDA 

identificado(a) con C.C. 91542499 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295453 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEPMO ESTHIVER SANCHEZ QUINTANA 

identificado(a) con C.C. 1120357782 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191489 de 24/05/2019 a cargo de SEPMO ESTHIVER SANCHEZ QUINTANA identificado(a) 
C.C. No. 1120357782 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1394533 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SEPMO ESTHIVER SANCHEZ QUINTANA identificado(a) C.C. No. 
1120357782 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394533 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295453 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEPMO ESTHIVER SANCHEZ QUINTANA 

identificado(a) con C.C. 1120357782 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295454 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO JOSE LOZANO NIÑO identificado(a) con 

C.C. 1022364419 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146355 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO JOSE LOZANO NIÑO identificado(a) C.C. No. 
1022364419 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1394679, 
117400 de 11/01/2019, 21/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO JOSE LOZANO NIÑO identificado(a) C.C. No. 1022364419 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394679, 117400 de 
11/01/2019, 21/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295454 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO JOSE LOZANO NIÑO identificado(a) con 

C.C. 1022364419 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295455 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARLON ANDRES PINZON ANGULO 

identificado(a) con C.C. 1024558689 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
157405 de 24/05/2019 a cargo de MARLON ANDRES PINZON ANGULO identificado(a) C.C. 
No. 1024558689 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1394689 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARLON ANDRES PINZON ANGULO identificado(a) C.C. No. 
1024558689 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394689 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295455 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARLON ANDRES PINZON ANGULO 

identificado(a) con C.C. 1024558689 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295456 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ORLANDO MATEUS VARGAS 

identificado(a) con C.C. 79044775 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58039 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ORLANDO MATEUS VARGAS identificado(a) C.C. No. 
79044775 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395815 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ORLANDO MATEUS VARGAS identificado(a) C.C. No. 
79044775 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395815 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295456 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ORLANDO MATEUS VARGAS 

identificado(a) con C.C. 79044775 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295457 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIECER PINEROS SILVA identificado(a) 

con C.C. 11251232 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
10624 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ELIECER PINEROS SILVA identificado(a) C.C. No. 
11251232 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1396013 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ELIECER PINEROS SILVA identificado(a) C.C. No. 
11251232 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1396013 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295457 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIECER PINEROS SILVA identificado(a) 

con C.C. 11251232 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295458 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ARLEY RISCANEVO BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 1019131466 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142549 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ARLEY RISCANEVO BUITRAGO identificado(a) C.C. 
No. 1019131466 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1403895, 484980 de 11/01/2019, 29/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ARLEY RISCANEVO BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 
1019131466 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1403895, 
484980 de 11/01/2019, 29/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295458 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ARLEY RISCANEVO BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 1019131466 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295459 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EUCLIDES  VARGAS identificado(a) con C.C. 

19243143 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20356 de 24/05/2019 a cargo de EUCLIDES  VARGAS identificado(a) C.C. No. 19243143 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404005 de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EUCLIDES  VARGAS identificado(a) C.C. No. 19243143 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404005 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295459 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EUCLIDES  VARGAS identificado(a) con C.C. 

19243143 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295461 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANOLO  QUIROGA CRUZ identificado(a) con 

C.C. 79057388 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58437 de 24/05/2019 a cargo de MANOLO  QUIROGA CRUZ identificado(a) C.C. No. 79057388 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405025 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANOLO  QUIROGA CRUZ identificado(a) C.C. No. 79057388 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405025 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295461 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANOLO  QUIROGA CRUZ identificado(a) con 

C.C. 79057388 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295462 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY ALEXANDRA CASTELLANOS MONROY 

identificado(a) con C.C. 1013594701 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127324 de 24/05/2019 a cargo de JENNY ALEXANDRA CASTELLANOS MONROY 
identificado(a) C.C. No. 1013594701 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1410354 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JENNY ALEXANDRA CASTELLANOS MONROY identificado(a) C.C. 
No. 1013594701 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1410354 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295462 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY ALEXANDRA CASTELLANOS MONROY 

identificado(a) con C.C. 1013594701 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295465 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO MORA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 17147161 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
16633 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDO MORA HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
17147161 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432644 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO MORA HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
17147161 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432644 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295465 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO MORA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 17147161 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295466 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO ENRIQUE HERRERA ACUNA 

identificado(a) con C.C. 80278212 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101083 de 24/05/2019 a cargo de MARIO ENRIQUE HERRERA ACUNA identificado(a) C.C. No. 
80278212 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432666, 
54916 de 28/01/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIO ENRIQUE HERRERA ACUNA identificado(a) C.C. No. 
80278212 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432666, 
54916 de 28/01/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295466 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO ENRIQUE HERRERA ACUNA 

identificado(a) con C.C. 80278212 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295467 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES GUEVARA VACA identificado(a) 

con C.C. 79601210 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72507 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ANDRES GUEVARA VACA identificado(a) C.C. No. 
79601210 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432674, 
140082 de 28/01/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ANDRES GUEVARA VACA identificado(a) C.C. No. 
79601210 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432674, 
140082 de 28/01/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295467 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ANDRES GUEVARA VACA identificado(a) 

con C.C. 79601210 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295468 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NUBIA ESPERANZA RAMIREZ DONCEL 

identificado(a) con C.C. 52100753 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42327 de 24/05/2019 a cargo de NUBIA ESPERANZA RAMIREZ DONCEL identificado(a) C.C. 
No. 52100753 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432704 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NUBIA ESPERANZA RAMIREZ DONCEL identificado(a) C.C. No. 
52100753 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432704 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295468 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NUBIA ESPERANZA RAMIREZ DONCEL 

identificado(a) con C.C. 52100753 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295469 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RICARDO RODRIGUEZ DIAZ identificado(a) 

con C.C. 79545565 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70712 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RICARDO RODRIGUEZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 
79545565 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432740 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RICARDO RODRIGUEZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 
79545565 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432740 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295469 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RICARDO RODRIGUEZ DIAZ identificado(a) 

con C.C. 79545565 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295471 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO JOSE CABAL CAMARGO identificado(a) 

con C.C. 1072642068 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181670 de 24/05/2019 a cargo de PABLO JOSE CABAL CAMARGO identificado(a) C.C. No. 
1072642068 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432800 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PABLO JOSE CABAL CAMARGO identificado(a) C.C. No. 
1072642068 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432800 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295471 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO JOSE CABAL CAMARGO identificado(a) 

con C.C. 1072642068 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295473 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DUVY JOHANNA PLAZAS SOCHA identificado(a) 

con C.C. 52834634 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49797 de 24/05/2019 a cargo de DUVY JOHANNA PLAZAS SOCHA identificado(a) C.C. No. 
52834634 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432822, 
37186 de 28/01/2019, 7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DUVY JOHANNA PLAZAS SOCHA identificado(a) C.C. No. 
52834634 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432822, 
37186 de 28/01/2019, 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295473 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DUVY JOHANNA PLAZAS SOCHA identificado(a) 

con C.C. 52834634 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295474 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO ANTONIO GARCIA JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 19359095 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22441 de 24/05/2019 a cargo de EDUARDO ANTONIO GARCIA JIMENEZ identificado(a) C.C. 
No. 19359095 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432864 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUARDO ANTONIO GARCIA JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
19359095 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432864 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295474 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO ANTONIO GARCIA JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 19359095 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295477 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SHIRLEY GERALDYNE TORRES GUERRERO 

identificado(a) con C.C. 1022403323 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147449 de 24/05/2019 a cargo de SHIRLEY GERALDYNE TORRES GUERRERO identificado(a) 
C.C. No. 1022403323 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1432908 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SHIRLEY GERALDYNE TORRES GUERRERO identificado(a) C.C. 
No. 1022403323 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1432908 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295477 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SHIRLEY GERALDYNE TORRES GUERRERO 

identificado(a) con C.C. 1022403323 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295478 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EFRAIN  NOVA VEGA identificado(a) con C.C. 

80064672 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91623 de 24/05/2019 a cargo de EFRAIN  NOVA VEGA identificado(a) C.C. No. 80064672 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432910 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EFRAIN  NOVA VEGA identificado(a) C.C. No. 80064672 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432910 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295478 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EFRAIN  NOVA VEGA identificado(a) con C.C. 

80064672 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295480 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JINNA FERNANDA MUÑOZ ALONSO 

identificado(a) con C.C. 1030632846 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164012 de 24/05/2019 a cargo de JINNA FERNANDA MUÑOZ ALONSO identificado(a) C.C. No. 
1030632846 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432974 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JINNA FERNANDA MUÑOZ ALONSO identificado(a) C.C. No. 
1030632846 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432974 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295480 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JINNA FERNANDA MUÑOZ ALONSO 

identificado(a) con C.C. 1030632846 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295482 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN ROSA GAMBA CHAVES identificado(a) 

con C.C. 41627350 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35197 de 24/05/2019 a cargo de CARMEN ROSA GAMBA CHAVES identificado(a) C.C. No. 
41627350 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1432990 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMEN ROSA GAMBA CHAVES identificado(a) C.C. No. 
41627350 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1432990 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295482 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN ROSA GAMBA CHAVES identificado(a) 

con C.C. 41627350 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295484 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA YANETH GONZALEZ SIERRA 

identificado(a) con C.C. 39651275 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32166 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA YANETH GONZALEZ SIERRA identificado(a) C.C. 
No. 39651275 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433014 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA YANETH GONZALEZ SIERRA identificado(a) C.C. No. 
39651275 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433014 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295484 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA YANETH GONZALEZ SIERRA 

identificado(a) con C.C. 39651275 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295485 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CONSUELO PATRICIA GUTIERREZ MESA 

identificado(a) con C.C. 52429565 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46023 de 24/05/2019 a cargo de CONSUELO PATRICIA GUTIERREZ MESA identificado(a) C.C. 
No. 52429565 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433018 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CONSUELO PATRICIA GUTIERREZ MESA identificado(a) C.C. No. 
52429565 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433018 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295485 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CONSUELO PATRICIA GUTIERREZ MESA 

identificado(a) con C.C. 52429565 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295487 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALONSO  GUTIERREZ MORENO identificado(a) 

con C.C. 3047066 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1761 de 24/05/2019 a cargo de ALONSO  GUTIERREZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
3047066 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433064 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALONSO  GUTIERREZ MORENO identificado(a) C.C. No. 3047066 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433064 de 
28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295487 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALONSO  GUTIERREZ MORENO identificado(a) 

con C.C. 3047066 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295488 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NORMA ROCIO PENALOZA MURILLO 

identificado(a) con C.C. 52471462 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46536 de 24/05/2019 a cargo de NORMA ROCIO PENALOZA MURILLO identificado(a) C.C. No. 
52471462 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433102 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NORMA ROCIO PENALOZA MURILLO identificado(a) C.C. No. 
52471462 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433102 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295488 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NORMA ROCIO PENALOZA MURILLO 

identificado(a) con C.C. 52471462 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295489 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFERSON JAVIER CORREDOR VALBUENA 

identificado(a) con C.C. 79945759 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86493 de 24/05/2019 a cargo de JEFFERSON JAVIER CORREDOR VALBUENA identificado(a) 
C.C. No. 79945759 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1433120 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEFFERSON JAVIER CORREDOR VALBUENA identificado(a) C.C. 
No. 79945759 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1433120 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295489 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFERSON JAVIER CORREDOR VALBUENA 

identificado(a) con C.C. 79945759 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295490 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS AUGUSTO GIRALDO GARCIA 

identificado(a) con C.C. 79354216 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64538 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS AUGUSTO GIRALDO GARCIA identificado(a) C.C. 
No. 79354216 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433126 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS AUGUSTO GIRALDO GARCIA identificado(a) C.C. No. 
79354216 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433126 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295490 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS AUGUSTO GIRALDO GARCIA 

identificado(a) con C.C. 79354216 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295491 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE HERMES DIAZ RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 80725160 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105003 de 24/05/2019 a cargo de JOSE HERMES DIAZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
80725160 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433178 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE HERMES DIAZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
80725160 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433178 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295491 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE HERMES DIAZ RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 80725160 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295492 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ADRIANA MUÑOZ BEDOYA identificado(a) 

con C.C. 1053791857 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177090 de 24/05/2019 a cargo de LUZ ADRIANA MUÑOZ BEDOYA identificado(a) C.C. No. 
1053791857 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433210 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ ADRIANA MUÑOZ BEDOYA identificado(a) C.C. No. 
1053791857 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433210 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295492 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ADRIANA MUÑOZ BEDOYA identificado(a) 

con C.C. 1053791857 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295494 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  ROJAS CHARRY identificado(a) con 

C.C. 79740395 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78104 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES  ROJAS CHARRY identificado(a) C.C. No. 79740395 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433240 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES  ROJAS CHARRY identificado(a) C.C. No. 79740395 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433240 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295494 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  ROJAS CHARRY identificado(a) con 

C.C. 79740395 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295496 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAIRA ALEJANDRA SERENO ECHEVERRIA 

identificado(a) con C.C. 1024516942 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156300 de 24/05/2019 a cargo de MAIRA ALEJANDRA SERENO ECHEVERRIA identificado(a) 
C.C. No. 1024516942 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1433266 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAIRA ALEJANDRA SERENO ECHEVERRIA identificado(a) C.C. 
No. 1024516942 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1433266 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295496 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAIRA ALEJANDRA SERENO ECHEVERRIA 

identificado(a) con C.C. 1024516942 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295497 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROCIO  LOZANO LUENGAS identificado(a) con 

C.C. 52335507 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45060 de 24/05/2019 a cargo de ROCIO  LOZANO LUENGAS identificado(a) C.C. No. 52335507 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433364, 150089 de 
28/01/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROCIO  LOZANO LUENGAS identificado(a) C.C. No. 52335507 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433364, 150089 de 
28/01/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295497 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROCIO  LOZANO LUENGAS identificado(a) con 

C.C. 52335507 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295498 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO WILLIAM CAITA SOTO identificado(a) con 

C.C. 79299994 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63009 de 24/05/2019 a cargo de FABIO WILLIAM CAITA SOTO identificado(a) C.C. No. 
79299994 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433374 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO WILLIAM CAITA SOTO identificado(a) C.C. No. 79299994 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433374 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295498 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO WILLIAM CAITA SOTO identificado(a) con 

C.C. 79299994 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295499 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONNY JOVAN MORALES BOLIVAR 

identificado(a) con C.C. 80824769 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109180 de 24/05/2019 a cargo de JHONNY JOVAN MORALES BOLIVAR identificado(a) C.C. 
No. 80824769 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433408 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHONNY JOVAN MORALES BOLIVAR identificado(a) C.C. No. 
80824769 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433408 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295499 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONNY JOVAN MORALES BOLIVAR 

identificado(a) con C.C. 80824769 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295500 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIZETH PAOLA MORENO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1098700269 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188000 de 24/05/2019 a cargo de LIZETH PAOLA MORENO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1098700269 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1433412 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LIZETH PAOLA MORENO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1098700269 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433412 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295500 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIZETH PAOLA MORENO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1098700269 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295505 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FANY  ROMERO MEDINA identificado(a) con C.C. 

39536367 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31669 de 24/05/2019 a cargo de FANY  ROMERO MEDINA identificado(a) C.C. No. 39536367 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443166, 1459047 de 
1/02/2019, 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FANY  ROMERO MEDINA identificado(a) C.C. No. 39536367 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443166, 1459047 de 
1/02/2019, 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295505 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FANY  ROMERO MEDINA identificado(a) con C.C. 

39536367 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295506 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANUAR  MARTINEZ MEJIA identificado(a) con 

C.C. 78078274 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57657 de 24/05/2019 a cargo de ANUAR  MARTINEZ MEJIA identificado(a) C.C. No. 78078274 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443170 de 
30/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANUAR  MARTINEZ MEJIA identificado(a) C.C. No. 78078274 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443170 de 30/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295506 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANUAR  MARTINEZ MEJIA identificado(a) con 

C.C. 78078274 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295507 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CUITIVA  TIRANO identificado(a) con C.C. 

9636068 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9020 de 24/05/2019 a cargo de CUITIVA  TIRANO identificado(a) C.C. No. 9636068 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1449153 de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CUITIVA  TIRANO identificado(a) C.C. No. 9636068 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1449153 de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295507 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CUITIVA  TIRANO identificado(a) con C.C. 

9636068 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295508 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DOLORES CASTANEDA PACHON 

identificado(a) con C.C. 39521319 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31552 de 24/05/2019 a cargo de MARIA DOLORES CASTANEDA PACHON identificado(a) C.C. 
No. 39521319 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5496 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA DOLORES CASTANEDA PACHON identificado(a) C.C. No. 
39521319 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5496 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295508 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DOLORES CASTANEDA PACHON 

identificado(a) con C.C. 39521319 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295509 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINA MARCELA QUINTERO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1022989094 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150281 de 24/05/2019 a cargo de LINA MARCELA QUINTERO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1022989094 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5498 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINA MARCELA QUINTERO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1022989094 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5498 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295509 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINA MARCELA QUINTERO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1022989094 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295511 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA MARGARITA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 51686035 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38175 de 24/05/2019 a cargo de MARIA MARGARITA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
51686035 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5504 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA MARGARITA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
51686035 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5504 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295511 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA MARGARITA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 51686035 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295512 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  ALDANA QUINONES identificado(a) 

con C.C. 79672422 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75511 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO  ALDANA QUINONES identificado(a) C.C. No. 
79672422 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5508 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO  ALDANA QUINONES identificado(a) C.C. No. 
79672422 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5508 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295512 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  ALDANA QUINONES identificado(a) 

con C.C. 79672422 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295513 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA ROCIO ORJUELA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52365405 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45401 de 24/05/2019 a cargo de DIANA ROCIO ORJUELA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52365405 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5510 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA ROCIO ORJUELA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52365405 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5510 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295513 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA ROCIO ORJUELA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52365405 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295516 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILMA PATRICIA ACOSTA ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 51870809 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39869 de 24/05/2019 a cargo de GILMA PATRICIA ACOSTA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
51870809 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5544 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GILMA PATRICIA ACOSTA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
51870809 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5544 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295516 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILMA PATRICIA ACOSTA ORTIZ identificado(a) 

con C.C. 51870809 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295518 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNY ALEXANDER ARMERO GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 1016026834 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
135901 de 24/05/2019 a cargo de GIOVANNY ALEXANDER ARMERO GUTIERREZ 
identificado(a) C.C. No. 1016026834 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 5566 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GIOVANNY ALEXANDER ARMERO GUTIERREZ identificado(a) 
C.C. No. 1016026834 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
5566 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295518 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNY ALEXANDER ARMERO GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 1016026834 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295520 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL PILAR VALENCIA MELO 

identificado(a) con C.C. 1030649842 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164463 de 24/05/2019 a cargo de MARIA DEL PILAR VALENCIA MELO identificado(a) C.C. No. 
1030649842 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5616, 
207748 de 13/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA DEL PILAR VALENCIA MELO identificado(a) C.C. No. 
1030649842 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5616, 
207748 de 13/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295520 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL PILAR VALENCIA MELO 

identificado(a) con C.C. 1030649842 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295521 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDITH ROCIO CRUZ PULIDO identificado(a) con 

C.C. 52791930 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49184 de 24/05/2019 a cargo de EDITH ROCIO CRUZ PULIDO identificado(a) C.C. No. 
52791930 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5618 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDITH ROCIO CRUZ PULIDO identificado(a) C.C. No. 52791930 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5618 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295521 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDITH ROCIO CRUZ PULIDO identificado(a) con 

C.C. 52791930 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295524 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUHAN MAURICIO MARTINEZ identificado(a) con 

C.C. 1128440869 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193157 de 24/05/2019 a cargo de JUHAN MAURICIO MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1128440869 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5632 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUHAN MAURICIO MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 1128440869 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5632 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295524 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUHAN MAURICIO MARTINEZ identificado(a) con 

C.C. 1128440869 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295525 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EVENCIO BENITO PINZON identificado(a) 

con C.C. 1026272814 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158978 de 24/05/2019 a cargo de JOSE EVENCIO BENITO PINZON identificado(a) C.C. No. 
1026272814 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5638 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE EVENCIO BENITO PINZON identificado(a) C.C. No. 
1026272814 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5638 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295525 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EVENCIO BENITO PINZON identificado(a) 

con C.C. 1026272814 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295526 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNEY ALVARO GOMEZ VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 80121741 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93673 de 24/05/2019 a cargo de FERNEY ALVARO GOMEZ VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
80121741 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5640 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNEY ALVARO GOMEZ VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
80121741 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5640 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295526 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNEY ALVARO GOMEZ VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 80121741 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295528 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  MELO identificado(a) con C.C. 

79121897 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59089 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO  MELO identificado(a) C.C. No. 79121897 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5662, 270262, 281242, 
339872, 337404, 539896 de 13/02/2019, 26/03/2019, 26/03/2019, 5/04/2019, 5/04/2019, 
21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, 13/01/2020, 13/01/2020, 
13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO  MELO identificado(a) C.C. No. 79121897 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5662, 270262, 281242, 339872, 
337404, 539896 de 13/02/2019, 26/03/2019, 26/03/2019, 5/04/2019, 5/04/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295528 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  MELO identificado(a) con C.C. 

79121897 
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 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295531 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDINSON TAO CARDENAS identificado(a) 

con C.C. 93478752 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116624 de 24/05/2019 a cargo de JOHN EDINSON TAO CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
93478752 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5682 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN EDINSON TAO CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
93478752 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5682 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295531 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDINSON TAO CARDENAS identificado(a) 

con C.C. 93478752 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295532 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IRMA STELIA GENTIL GUTIERREZ identificado(a) 

con C.C. 38970970 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31477 de 24/05/2019 a cargo de IRMA STELIA GENTIL GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
38970970 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5694 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IRMA STELIA GENTIL GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
38970970 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5694 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295532 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IRMA STELIA GENTIL GUTIERREZ identificado(a) 

con C.C. 38970970 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295533 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARICELA  SUAREZ GIRALDO identificado(a) 

con C.C. 41481745 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34473 de 24/05/2019 a cargo de MARICELA  SUAREZ GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
41481745 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5700, 
266140 de 13/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARICELA  SUAREZ GIRALDO identificado(a) C.C. No. 41481745 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5700, 266140 de 
13/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295533 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARICELA  SUAREZ GIRALDO identificado(a) 

con C.C. 41481745 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295534 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCELENA  SANCHEZ PULIDO identificado(a) 

con C.C. 1012344971 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124001 de 24/05/2019 a cargo de FRANCELENA  SANCHEZ PULIDO identificado(a) C.C. No. 
1012344971 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5732 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANCELENA  SANCHEZ PULIDO identificado(a) C.C. No. 
1012344971 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5732 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295534 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCELENA  SANCHEZ PULIDO identificado(a) 

con C.C. 1012344971 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295535 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CECILIA  RODRIGUEZ MARTHA identificado(a) 

con C.C. 39714446 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32596 de 24/05/2019 a cargo de CECILIA  RODRIGUEZ MARTHA identificado(a) C.C. No. 
39714446 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8454 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CECILIA  RODRIGUEZ MARTHA identificado(a) C.C. No. 39714446 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8454 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295535 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CECILIA  RODRIGUEZ MARTHA identificado(a) 

con C.C. 39714446 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295536 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA ISABEL TARAZONA CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 39717262 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32619 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA ISABEL TARAZONA CASTILLO identificado(a) C.C. 
No. 39717262 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8464 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA ISABEL TARAZONA CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
39717262 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8464 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295536 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA ISABEL TARAZONA CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 39717262 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295537 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KAREN GISSETTE ZAMBRANO SIERRA 

identificado(a) con C.C. 1014187669 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130305 de 24/05/2019 a cargo de KAREN GISSETTE ZAMBRANO SIERRA identificado(a) C.C. 
No. 1014187669 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8466 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KAREN GISSETTE ZAMBRANO SIERRA identificado(a) C.C. No. 
1014187669 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8466 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295537 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KAREN GISSETTE ZAMBRANO SIERRA 

identificado(a) con C.C. 1014187669 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295540 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ALEJANDRO LOPEZ BOHORQUEZ 

identificado(a) con C.C. 80089628 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92473 de 24/05/2019 a cargo de DAVID ALEJANDRO LOPEZ BOHORQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 80089628 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8504 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID ALEJANDRO LOPEZ BOHORQUEZ identificado(a) C.C. No. 
80089628 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8504 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295540 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ALEJANDRO LOPEZ BOHORQUEZ 

identificado(a) con C.C. 80089628 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295541 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA  SEPULVEDA AURA identificado(a) con 

C.C. 51825136 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39411 de 24/05/2019 a cargo de ROSA  SEPULVEDA AURA identificado(a) C.C. No. 51825136 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8534 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROSA  SEPULVEDA AURA identificado(a) C.C. No. 51825136 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8534 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295541 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA  SEPULVEDA AURA identificado(a) con 

C.C. 51825136 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295543 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EVELIO HERNANDEZ BOCANEGRA 

identificado(a) con C.C. 93397122 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116136 de 24/05/2019 a cargo de JOSE EVELIO HERNANDEZ BOCANEGRA identificado(a) 
C.C. No. 93397122 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
8544 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE EVELIO HERNANDEZ BOCANEGRA identificado(a) C.C. No. 
93397122 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8544 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295543 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EVELIO HERNANDEZ BOCANEGRA 

identificado(a) con C.C. 93397122 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295544 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO ANTONIO GARCIA CASANOVA 

identificado(a) con C.C. 94304181 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116743 de 24/05/2019 a cargo de FRANCISCO ANTONIO GARCIA CASANOVA identificado(a) 
C.C. No. 94304181 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
8554 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANCISCO ANTONIO GARCIA CASANOVA identificado(a) C.C. 
No. 94304181 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8554 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295544 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO ANTONIO GARCIA CASANOVA 

identificado(a) con C.C. 94304181 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295546 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO EMILIO LOPEZ ANGEL identificado(a) 

con C.C. 80101473 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92932 de 24/05/2019 a cargo de EDUARDO EMILIO LOPEZ ANGEL identificado(a) C.C. No. 
80101473 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8566, 49536 
de 13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUARDO EMILIO LOPEZ ANGEL identificado(a) C.C. No. 
80101473 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8566, 
49536 de 13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295546 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO EMILIO LOPEZ ANGEL identificado(a) 

con C.C. 80101473 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295547 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONNI ULDER CORTES identificado(a) con C.C. 

94398639 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116824 de 24/05/2019 a cargo de YONNI ULDER CORTES identificado(a) C.C. No. 94398639 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8568 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YONNI ULDER CORTES identificado(a) C.C. No. 94398639 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8568 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295547 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONNI ULDER CORTES identificado(a) con C.C. 

94398639 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295549 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL ROSARIO PEREIRA RUDAS 

identificado(a) con C.C. 41375975 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34064 de 24/05/2019 a cargo de MARIA DEL ROSARIO PEREIRA RUDAS identificado(a) C.C. 
No. 41375975 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8586 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA DEL ROSARIO PEREIRA RUDAS identificado(a) C.C. No. 
41375975 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8586 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295549 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL ROSARIO PEREIRA RUDAS 

identificado(a) con C.C. 41375975 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295550 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO ENRIQUE MERCHAN RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 17590065 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17577 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO ENRIQUE MERCHAN RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 17590065 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8590 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 9/09/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO ENRIQUE MERCHAN RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
17590065 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8590 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295550 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO ENRIQUE MERCHAN RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 17590065 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295551 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MILLER ABELLO identificado(a) con C.C. 

79410640 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66298 de 24/05/2019 a cargo de JOSE MILLER ABELLO identificado(a) C.C. No. 79410640 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8604 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE MILLER ABELLO identificado(a) C.C. No. 79410640 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8604 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295551 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MILLER ABELLO identificado(a) con C.C. 

79410640 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295552 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO ARMANDO BRAVO ALDANA 

identificado(a) con C.C. 1016004376 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
135326 de 24/05/2019 a cargo de HUGO ARMANDO BRAVO ALDANA identificado(a) C.C. No. 
1016004376 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8612 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HUGO ARMANDO BRAVO ALDANA identificado(a) C.C. No. 
1016004376 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8612 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295552 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO ARMANDO BRAVO ALDANA 

identificado(a) con C.C. 1016004376 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295553 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA SOFIA RODRIGUEZ MEDINA 

identificado(a) con C.C. 52711476 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48175 de 24/05/2019 a cargo de ANGELA SOFIA RODRIGUEZ MEDINA identificado(a) C.C. No. 
52711476 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8622 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGELA SOFIA RODRIGUEZ MEDINA identificado(a) C.C. No. 
52711476 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8622 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295553 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA SOFIA RODRIGUEZ MEDINA 

identificado(a) con C.C. 52711476 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295554 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARIEL STERLING CABEZAS 

identificado(a) con C.C. 1081397265 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185756 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ARIEL STERLING CABEZAS identificado(a) C.C. No. 
1081397265 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8630, 
50072 de 13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ARIEL STERLING CABEZAS identificado(a) C.C. No. 
1081397265 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8630, 
50072 de 13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295554 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARIEL STERLING CABEZAS 

identificado(a) con C.C. 1081397265 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295555 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IRENE  RODRIGUEZ POVEDA identificado(a) con 

C.C. 52111009 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42453 de 24/05/2019 a cargo de IRENE  RODRIGUEZ POVEDA identificado(a) C.C. No. 
52111009 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8638 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IRENE  RODRIGUEZ POVEDA identificado(a) C.C. No. 52111009 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8638 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295555 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IRENE  RODRIGUEZ POVEDA identificado(a) con 

C.C. 52111009 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295556 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL HERNANDO ENCISO LUQUE 

identificado(a) con C.C. 79147134 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59860 de 24/05/2019 a cargo de RAUL HERNANDO ENCISO LUQUE identificado(a) C.C. No. 
79147134 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8674 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAUL HERNANDO ENCISO LUQUE identificado(a) C.C. No. 
79147134 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8674 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295556 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL HERNANDO ENCISO LUQUE 

identificado(a) con C.C. 79147134 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295557 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YANITZA MARIA GINES PERALES identificado(a) 

con C.C. 36693747 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30953 de 24/05/2019 a cargo de YANITZA MARIA GINES PERALES identificado(a) C.C. No. 
36693747 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8680 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YANITZA MARIA GINES PERALES identificado(a) C.C. No. 
36693747 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8680 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295557 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YANITZA MARIA GINES PERALES identificado(a) 

con C.C. 36693747 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295558 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA ELSY RIVERA GARCIA identificado(a) 

con C.C. 51556937 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37197 de 24/05/2019 a cargo de GLORIA ELSY RIVERA GARCIA identificado(a) C.C. No. 
51556937 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8682 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLORIA ELSY RIVERA GARCIA identificado(a) C.C. No. 51556937 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8682 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295558 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA ELSY RIVERA GARCIA identificado(a) 

con C.C. 51556937 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295559 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIZABETH  MALDONADO AVILA identificado(a) 

con C.C. 51748893 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38721 de 24/05/2019 a cargo de ELIZABETH  MALDONADO AVILA identificado(a) C.C. No. 
51748893 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8684 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELIZABETH  MALDONADO AVILA identificado(a) C.C. No. 51748893 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8684 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295559 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIZABETH  MALDONADO AVILA identificado(a) 

con C.C. 51748893 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295560 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEJANDRO SANCHEZ ALVAREZ 

identificado(a) con C.C. 19065844 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18376 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALEJANDRO SANCHEZ ALVAREZ identificado(a) C.C. 
No. 19065844 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8690 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALEJANDRO SANCHEZ ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
19065844 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8690 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295560 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEJANDRO SANCHEZ ALVAREZ 

identificado(a) con C.C. 19065844 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295561 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ENRIQUE BENAVIDES GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 19343483 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22139 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN ENRIQUE BENAVIDES GONZALEZ identificado(a) 
C.C. No. 19343483 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
8692 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN ENRIQUE BENAVIDES GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 19343483 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8692 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295561 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ENRIQUE BENAVIDES GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 19343483 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295563 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra QUELI YOHANA AVILA identificado(a) con C.C. 

1030525491 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161107 de 24/05/2019 a cargo de QUELI YOHANA AVILA identificado(a) C.C. No. 1030525491 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8702, 52480 de 
13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra QUELI YOHANA AVILA identificado(a) C.C. No. 1030525491 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8702, 52480 de 13/02/2019, 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295563 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra QUELI YOHANA AVILA identificado(a) con C.C. 

1030525491 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295564 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAZMIN  BECERRA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 63481245 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53938 de 24/05/2019 a cargo de JAZMIN  BECERRA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
63481245 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8708 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAZMIN  BECERRA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 63481245 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8708 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295564 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAZMIN  BECERRA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 63481245 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295565 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNANDO SANCHEZ RICAURTE 

identificado(a) con C.C. 420766 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 488 
de 24/05/2019 a cargo de LUIS HERNANDO SANCHEZ RICAURTE identificado(a) C.C. No. 
420766 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11320 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS HERNANDO SANCHEZ RICAURTE identificado(a) C.C. No. 
420766 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11320 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295565 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNANDO SANCHEZ RICAURTE 

identificado(a) con C.C. 420766 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295566 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DORIS STELLA ARIAS ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 60332917 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53674 de 24/05/2019 a cargo de DORIS STELLA ARIAS ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
60332917 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11322 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DORIS STELLA ARIAS ORTIZ identificado(a) C.C. No. 60332917 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11322 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295566 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DORIS STELLA ARIAS ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 60332917 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295567 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DORA ELENA SANCHEZ SIERRA identificado(a) 

con C.C. 52168416 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43006 de 24/05/2019 a cargo de DORA ELENA SANCHEZ SIERRA identificado(a) C.C. No. 
52168416 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11332 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
18/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DORA ELENA SANCHEZ SIERRA identificado(a) C.C. No. 52168416 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11332 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295567 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DORA ELENA SANCHEZ SIERRA identificado(a) 

con C.C. 52168416 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295569 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA RODAS CALVO identificado(a) con 

C.C. 41916275 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36352 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARINA RODAS CALVO identificado(a) C.C. No. 
41916275 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11360 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARINA RODAS CALVO identificado(a) C.C. No. 41916275 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11360 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295569 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA RODAS CALVO identificado(a) con 

C.C. 41916275 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295570 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra 4 identificado(a) con N.I.T. 900675726 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197154 de 24/05/2019 a cargo de 4 identificado(a) N.I.T. No. 900675726 por el no pago de la(s) 
obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11368 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra 4 identificado(a) N.I.T. No. 900675726 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11368 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295570 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra 4 identificado(a) con N.I.T. 900675726 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295571 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBA RUBY NOVOA BABATIVA identificado(a) 

con C.C. 20637921 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26565 de 24/05/2019 a cargo de ALBA RUBY NOVOA BABATIVA identificado(a) C.C. No. 
20637921 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11372, 
415846 de 13/02/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBA RUBY NOVOA BABATIVA identificado(a) C.C. No. 20637921 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11372, 415846 de 
13/02/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295571 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBA RUBY NOVOA BABATIVA identificado(a) 

con C.C. 20637921 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295572 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MEDIOS identificado(a) con N.I.T. 900503103 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196884 de 24/05/2019 a cargo de MEDIOS identificado(a) N.I.T. No. 900503103 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11374 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MEDIOS identificado(a) N.I.T. No. 900503103 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11374 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295572 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MEDIOS identificado(a) con N.I.T. 900503103 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295577 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA  ABRIL SABOGAL identificado(a) con C.C. 

1022323143 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145149 de 24/05/2019 a cargo de DIANA  ABRIL SABOGAL identificado(a) C.C. No. 
1022323143 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11442 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA  ABRIL SABOGAL identificado(a) C.C. No. 1022323143 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11442 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295577 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA  ABRIL SABOGAL identificado(a) con C.C. 

1022323143 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295579 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FERNANDO GRANADOS LONDONO 

identificado(a) con C.C. 79301067 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63038 de 24/05/2019 a cargo de JOSE FERNANDO GRANADOS LONDONO identificado(a) 
C.C. No. 79301067 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
11456 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE FERNANDO GRANADOS LONDONO identificado(a) C.C. No. 
79301067 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11456 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295579 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FERNANDO GRANADOS LONDONO 

identificado(a) con C.C. 79301067 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295580 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ PIEDAD GONZALEZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 52206759 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43518 de 24/05/2019 a cargo de LUZ PIEDAD GONZALEZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
52206759 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11458 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ PIEDAD GONZALEZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
52206759 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11458 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295580 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ PIEDAD GONZALEZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 52206759 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295581 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR ROJAS ALARCON identificado(a) 

con C.C. 7221854 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6988 de 24/05/2019 a cargo de JULIO CESAR ROJAS ALARCON identificado(a) C.C. No. 
7221854 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11468 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO CESAR ROJAS ALARCON identificado(a) C.C. No. 7221854 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11468 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295581 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR ROJAS ALARCON identificado(a) 

con C.C. 7221854 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295582 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SION identificado(a) con N.I.T. 900612844 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197066 de 24/05/2019 a cargo de SION identificado(a) N.I.T. No. 900612844 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11470 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SION identificado(a) N.I.T. No. 900612844 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11470 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295582 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SION identificado(a) con N.I.T. 900612844 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295585 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROLDAN GABINO GAMBOA MONCAYO 

identificado(a) con C.C. 79130482 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59363 de 24/05/2019 a cargo de ROLDAN GABINO GAMBOA MONCAYO identificado(a) C.C. 
No. 79130482 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11494 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROLDAN GABINO GAMBOA MONCAYO identificado(a) C.C. No. 
79130482 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11494 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295585 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROLDAN GABINO GAMBOA MONCAYO 

identificado(a) con C.C. 79130482 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295586 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JILMAR ANDRES RAMOS BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 80764674 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106948 de 24/05/2019 a cargo de JILMAR ANDRES RAMOS BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
80764674 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11500 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JILMAR ANDRES RAMOS BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
80764674 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11500 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295586 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JILMAR ANDRES RAMOS BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 80764674 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295587 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PATRICIA GUZMAN PUENTES 

identificado(a) con C.C. 52279238 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44368 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA PATRICIA GUZMAN PUENTES identificado(a) C.C. 
No. 52279238 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11502 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA PATRICIA GUZMAN PUENTES identificado(a) C.C. No. 
52279238 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11502 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295587 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PATRICIA GUZMAN PUENTES 

identificado(a) con C.C. 52279238 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295589 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL FELIPE ROMERO UMAÑA identificado(a) 

con C.C. 1026250304 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158335 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL FELIPE ROMERO UMAÑA identificado(a) C.C. No. 
1026250304 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11514, 
110347, 261854 de 13/02/2019, 19/02/2019, 15/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL FELIPE ROMERO UMAÑA identificado(a) C.C. No. 
1026250304 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11514, 
110347, 261854 de 13/02/2019, 19/02/2019, 15/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295589 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL FELIPE ROMERO UMAÑA identificado(a) 

con C.C. 1026250304 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295590 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HELMUTH  RUIZ identificado(a) con C.C. 

79609987 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72874 de 24/05/2019 a cargo de HELMUTH  RUIZ identificado(a) C.C. No. 79609987 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11530 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HELMUTH  RUIZ identificado(a) C.C. No. 79609987 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11530 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295590 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HELMUTH  RUIZ identificado(a) con C.C. 

79609987 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295592 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO JOSE BAQUERO HOYOS identificado(a) 

con C.C. 1032407242 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168888 de 24/05/2019 a cargo de JULIO JOSE BAQUERO HOYOS identificado(a) C.C. No. 
1032407242 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14384 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO JOSE BAQUERO HOYOS identificado(a) C.C. No. 
1032407242 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14384 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295592 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO JOSE BAQUERO HOYOS identificado(a) 

con C.C. 1032407242 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295593 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL CALDERON MANRIQUE 

identificado(a) con C.C. 19438759 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24179 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL CALDERON MANRIQUE identificado(a) C.C. 
No. 19438759 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14386 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL CALDERON MANRIQUE identificado(a) C.C. No. 
19438759 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14386 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295593 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL CALDERON MANRIQUE 

identificado(a) con C.C. 19438759 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295594 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN  CASTIBLANCO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 11381427 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11436 de 24/05/2019 a cargo de JUAN  CASTIBLANCO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
11381427 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14394 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN  CASTIBLANCO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
11381427 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14394 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295594 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN  CASTIBLANCO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 11381427 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295595 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA XIMENA GOMEZ ALVAREZ identificado(a) 

con C.C. 1020773777 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
144071 de 24/05/2019 a cargo de LAURA XIMENA GOMEZ ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
1020773777 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14402 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LAURA XIMENA GOMEZ ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
1020773777 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14402 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295595 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA XIMENA GOMEZ ALVAREZ identificado(a) 

con C.C. 1020773777 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295596 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RENE  LOZANO MONTANA identificado(a) con 

C.C. 79058478 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58472 de 24/05/2019 a cargo de RENE  LOZANO MONTANA identificado(a) C.C. No. 79058478 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14408 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RENE  LOZANO MONTANA identificado(a) C.C. No. 79058478 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14408 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295596 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RENE  LOZANO MONTANA identificado(a) con 

C.C. 79058478 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295597 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EMILCE JEREZ MARIN identificado(a) con 

C.C. 39800220 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33228 de 24/05/2019 a cargo de MARIA EMILCE JEREZ MARIN identificado(a) C.C. No. 
39800220 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14436 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA EMILCE JEREZ MARIN identificado(a) C.C. No. 39800220 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14436 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295597 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EMILCE JEREZ MARIN identificado(a) con 

C.C. 39800220 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295598 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN LUISA CASTRO CARVAJAL 

identificado(a) con C.C. 51824257 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39403 de 24/05/2019 a cargo de CARMEN LUISA CASTRO CARVAJAL identificado(a) C.C. No. 
51824257 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14438 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMEN LUISA CASTRO CARVAJAL identificado(a) C.C. No. 
51824257 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14438 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295598 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN LUISA CASTRO CARVAJAL 

identificado(a) con C.C. 51824257 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295599 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ARMANDO GOMEZ OLAYA identificado(a) 

con C.C. 83243572 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112473 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ARMANDO GOMEZ OLAYA identificado(a) C.C. No. 
83243572 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14440, 
205644 de 13/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ARMANDO GOMEZ OLAYA identificado(a) C.C. No. 
83243572 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14440, 
205644 de 13/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295599 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ARMANDO GOMEZ OLAYA identificado(a) 

con C.C. 83243572 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295600 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR AUGUSTO ZAMUDIO LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 19115658 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18837 de 24/05/2019 a cargo de CESAR AUGUSTO ZAMUDIO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
19115658 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14442 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR AUGUSTO ZAMUDIO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
19115658 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14442 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295600 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR AUGUSTO ZAMUDIO LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 19115658 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295602 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDUARD JIMENEZ SUAREZ identificado(a) 

con C.C. 80166124 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
96027 de 24/05/2019 a cargo de JOHN EDUARD JIMENEZ SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
80166124 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14452 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN EDUARD JIMENEZ SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
80166124 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14452 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295602 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDUARD JIMENEZ SUAREZ identificado(a) 

con C.C. 80166124 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295603 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR  MOLINA ALVARADO identificado(a) con 

C.C. 79382981 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65378 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR  MOLINA ALVARADO identificado(a) C.C. No. 
79382981 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14454 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR  MOLINA ALVARADO identificado(a) C.C. No. 79382981 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14454 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295603 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR  MOLINA ALVARADO identificado(a) con 

C.C. 79382981 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295604 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNI  MOLINA PINILLA identificado(a) con C.C. 

40733063 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33731 de 24/05/2019 a cargo de YENNI  MOLINA PINILLA identificado(a) C.C. No. 40733063 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14460 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YENNI  MOLINA PINILLA identificado(a) C.C. No. 40733063 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14460 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295604 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNI  MOLINA PINILLA identificado(a) con C.C. 

40733063 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295605 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR MANUEL LEON MORENO identificado(a) 

con C.C. 79564666 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71247 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR MANUEL LEON MORENO identificado(a) C.C. No. 
79564666 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14464 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR MANUEL LEON MORENO identificado(a) C.C. No. 
79564666 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14464 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295605 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR MANUEL LEON MORENO identificado(a) 

con C.C. 79564666 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295606 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOHAN JAVIER PINEDA OLARTE identificado(a) 

con C.C. 9737273 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9092 de 24/05/2019 a cargo de YOHAN JAVIER PINEDA OLARTE identificado(a) C.C. No. 
9737273 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14468 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YOHAN JAVIER PINEDA OLARTE identificado(a) C.C. No. 9737273 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14468 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295606 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOHAN JAVIER PINEDA OLARTE identificado(a) 

con C.C. 9737273 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295607 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON EDUARDO RODRIGUEZ SEPULVEDA 

identificado(a) con C.C. 79537243 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70392 de 24/05/2019 a cargo de WILSON EDUARDO RODRIGUEZ SEPULVEDA identificado(a) 
C.C. No. 79537243 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
14476 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON EDUARDO RODRIGUEZ SEPULVEDA identificado(a) C.C. 
No. 79537243 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14476 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295607 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON EDUARDO RODRIGUEZ SEPULVEDA 

identificado(a) con C.C. 79537243 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295608 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  TRIVINO VARGAS identificado(a) 

con C.C. 80229382 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98945 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  TRIVINO VARGAS identificado(a) C.C. No. 
80229382 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14478 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  TRIVINO VARGAS identificado(a) C.C. No. 80229382 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14478 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295608 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  TRIVINO VARGAS identificado(a) 

con C.C. 80229382 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295609 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUMBERTO  MONTILLA GARAY identificado(a) 

con C.C. 178872 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 148 
de 24/05/2019 a cargo de HUMBERTO  MONTILLA GARAY identificado(a) C.C. No. 178872 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14486 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HUMBERTO  MONTILLA GARAY identificado(a) C.C. No. 178872 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14486 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295609 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUMBERTO  MONTILLA GARAY identificado(a) 

con C.C. 178872 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295610 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA PATRICIA AVILA SACHICA identificado(a) 

con C.C. 39777499 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33023 de 24/05/2019 a cargo de MARIA PATRICIA AVILA SACHICA identificado(a) C.C. No. 
39777499 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14496 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA PATRICIA AVILA SACHICA identificado(a) C.C. No. 
39777499 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14496 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295610 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA PATRICIA AVILA SACHICA identificado(a) 

con C.C. 39777499 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295611 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GABRIEL MOYA SAENZ identificado(a) con 

C.C. 80058462 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91341 de 24/05/2019 a cargo de LUIS GABRIEL MOYA SAENZ identificado(a) C.C. No. 
80058462 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14502 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS GABRIEL MOYA SAENZ identificado(a) C.C. No. 80058462 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14502 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295611 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS GABRIEL MOYA SAENZ identificado(a) con 

C.C. 80058462 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295612 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARY ORTIZ ORTIZ identificado(a) con C.C. 

52846545 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49971 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARY ORTIZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 52846545 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14528 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARY ORTIZ ORTIZ identificado(a) C.C. No. 52846545 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14528 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295612 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARY ORTIZ ORTIZ identificado(a) con C.C. 

52846545 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295613 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERRERA identificado(a) con N.I.T. 21030803 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
195257 de 24/05/2019 a cargo de HERRERA identificado(a) N.I.T. No. 21030803 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14532 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERRERA identificado(a) N.I.T. No. 21030803 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14532 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295613 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERRERA identificado(a) con N.I.T. 21030803 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295614 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PARRA GOMEZ JULIAN RENATO identificado(a) 

con C.C. 1032393980 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168398 de 24/05/2019 a cargo de PARRA GOMEZ JULIAN RENATO identificado(a) C.C. No. 
1032393980 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14548 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PARRA GOMEZ JULIAN RENATO identificado(a) C.C. No. 
1032393980 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14548 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295614 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PARRA GOMEZ JULIAN RENATO identificado(a) 

con C.C. 1032393980 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295616 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  VILLAMIL PINILLA identificado(a) con 

C.C. 79361985 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64805 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO  VILLAMIL PINILLA identificado(a) C.C. No. 
79361985 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14558 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO  VILLAMIL PINILLA identificado(a) C.C. No. 79361985 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14558 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295616 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  VILLAMIL PINILLA identificado(a) con 

C.C. 79361985 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295617 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ASESORIAS identificado(a) con N.I.T. 8301426142 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197879 de 24/05/2019 a cargo de ASESORIAS identificado(a) N.I.T. No. 8301426142 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14592 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ASESORIAS identificado(a) N.I.T. No. 8301426142 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14592 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295617 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ASESORIAS identificado(a) con N.I.T. 8301426142 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295618 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA VICTORIA CALLE ROJAS identificado(a) 

con C.C. 39548130 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31775 de 24/05/2019 a cargo de MARIA VICTORIA CALLE ROJAS identificado(a) C.C. No. 
39548130 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15940 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA VICTORIA CALLE ROJAS identificado(a) C.C. No. 39548130 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15940 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295618 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA VICTORIA CALLE ROJAS identificado(a) 

con C.C. 39548130 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295619 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ANDRES HURTADO GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 1032434538 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169759 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN ANDRES HURTADO GIRALDO identificado(a) C.C. 
No. 1032434538 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15944 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN ANDRES HURTADO GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
1032434538 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15944 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295619 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ANDRES HURTADO GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 1032434538 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295620 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JOAQUIN PARRA MORENO identificado(a) 

con C.C. 19260083 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20600 de 24/05/2019 a cargo de JOSE JOAQUIN PARRA MORENO identificado(a) C.C. No. 
19260083 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48814 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE JOAQUIN PARRA MORENO identificado(a) C.C. No. 
19260083 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48814 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295620 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JOAQUIN PARRA MORENO identificado(a) 

con C.C. 19260083 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295621 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  MELGAR CASTRO identificado(a) 

con C.C. 17673140 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17719 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  MELGAR CASTRO identificado(a) C.C. No. 
17673140 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52184 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  MELGAR CASTRO identificado(a) C.C. No. 17673140 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52184 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295621 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  MELGAR CASTRO identificado(a) 

con C.C. 17673140 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295623 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID PIMIENTO CASTRO identificado(a) 

con C.C. 1110577885 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190513 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DAVID PIMIENTO CASTRO identificado(a) C.C. No. 
1110577885 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52206 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DAVID PIMIENTO CASTRO identificado(a) C.C. No. 
1110577885 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52206 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295623 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID PIMIENTO CASTRO identificado(a) 

con C.C. 1110577885 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295624 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PIEDAD YOLANDA BRAVO CAMACHO 

identificado(a) con C.C. 40022417 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33354 de 24/05/2019 a cargo de PIEDAD YOLANDA BRAVO CAMACHO identificado(a) C.C. 
No. 40022417 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53642, 
52726, 142107 de 20/02/2019, 20/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PIEDAD YOLANDA BRAVO CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
40022417 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53642, 
52726, 142107 de 20/02/2019, 20/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295624 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PIEDAD YOLANDA BRAVO CAMACHO 

identificado(a) con C.C. 40022417 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295625 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANILO  BELTRAN GALINDO identificado(a) con 

C.C. 1072668566 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181869 de 24/05/2019 a cargo de DANILO  BELTRAN GALINDO identificado(a) C.C. No. 
1072668566 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 131342 
de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANILO  BELTRAN GALINDO identificado(a) C.C. No. 1072668566 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131342 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295625 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANILO  BELTRAN GALINDO identificado(a) con 

C.C. 1072668566 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295627 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNEY  LAGUNA TOQUICA identificado(a) con 

C.C. 80246459 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99824 de 24/05/2019 a cargo de FERNEY  LAGUNA TOQUICA identificado(a) C.C. No. 
80246459 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392305, 
112 de 11/01/2019, 9/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNEY  LAGUNA TOQUICA identificado(a) C.C. No. 80246459 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392305, 112 de 
11/01/2019, 9/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295627 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNEY  LAGUNA TOQUICA identificado(a) con 

C.C. 80246459 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295628 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ENRIQUE TORRES MEZA identificado(a) 

con C.C. 78740987 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57773 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL ENRIQUE TORRES MEZA identificado(a) C.C. No. 
78740987 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1392331 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL ENRIQUE TORRES MEZA identificado(a) C.C. No. 
78740987 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1392331 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295628 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ENRIQUE TORRES MEZA identificado(a) 

con C.C. 78740987 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295629 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BORIS STEVE DIAZ MANZO identificado(a) con 

C.C. 80124303 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93843 de 24/05/2019 a cargo de BORIS STEVE DIAZ MANZO identificado(a) C.C. No. 80124303 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9210 de 14/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BORIS STEVE DIAZ MANZO identificado(a) C.C. No. 80124303 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9210 de 14/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295629 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BORIS STEVE DIAZ MANZO identificado(a) con 

C.C. 80124303 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295630 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON SEBASTIAN RODRIGUEZ RUIZ 

identificado(a) con C.C. 1031183555 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
167224 de 24/05/2019 a cargo de JHON SEBASTIAN RODRIGUEZ RUIZ identificado(a) C.C. 
No. 1031183555 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1394531, 513008 de 11/01/2019, 14/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, PERSONALMENTE, el día 
5/02/2020, 5/02/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON SEBASTIAN RODRIGUEZ RUIZ identificado(a) C.C. No. 
1031183555 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394531, 
513008 de 11/01/2019, 14/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295630 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON SEBASTIAN RODRIGUEZ RUIZ 

identificado(a) con C.C. 1031183555 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295631 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEYDI CURICO AGUILAR identificado(a) con C.C. 

1121205882 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191676 de 24/05/2019 a cargo de LEYDI CURICO AGUILAR identificado(a) C.C. No. 
1121205882 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404217 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEYDI CURICO AGUILAR identificado(a) C.C. No. 1121205882 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404217 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295631 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEYDI CURICO AGUILAR identificado(a) con C.C. 

1121205882 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295632 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO MELO BUITRAGO identificado(a) 

con C.C. 80125592 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93915 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIRO MELO BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 
80125592 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3073, 
466915 de 13/12/2018, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIRO MELO BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 80125592 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3073, 466915 de 
13/12/2018, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295632 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO MELO BUITRAGO identificado(a) 

con C.C. 80125592 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295633 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR  MORA PENALOZA identificado(a) con 

C.C. 80366649 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101666 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR  MORA PENALOZA identificado(a) C.C. No. 80366649 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3066 de 12/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR  MORA PENALOZA identificado(a) C.C. No. 80366649 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3066 de 12/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295633 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR  MORA PENALOZA identificado(a) con 

C.C. 80366649 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295634 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOVANNY  ZARATE identificado(a) con C.C. 

91455995 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114562 de 24/05/2019 a cargo de JOVANNY  ZARATE identificado(a) C.C. No. 91455995 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3151 de 21/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOVANNY  ZARATE identificado(a) C.C. No. 91455995 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3151 de 21/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295634 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOVANNY  ZARATE identificado(a) con C.C. 

91455995 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295635 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO SEBASTIAN VIVEROS 

ECHEVERRY identificado(a) con C.C. 98395423 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117228 de 24/05/2019 a cargo de ALEJANDRO SEBASTIAN VIVEROS ECHEVERRY 
identificado(a) C.C. No. 98395423 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 3078 de 13/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEJANDRO SEBASTIAN VIVEROS ECHEVERRY identificado(a) 
C.C. No. 98395423 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
3078 de 13/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295635 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO SEBASTIAN VIVEROS 

ECHEVERRY identificado(a) con C.C. 98395423 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295637 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ENRIQUE PEREZ ALMANZA 

identificado(a) con C.C. 79615572 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73095 de 24/05/2019 a cargo de OMAR ENRIQUE PEREZ ALMANZA identificado(a) C.C. No. 
79615572 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3038 de 
10/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR ENRIQUE PEREZ ALMANZA identificado(a) C.C. No. 
79615572 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3038 de 
10/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295637 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ENRIQUE PEREZ ALMANZA 

identificado(a) con C.C. 79615572 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295638 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESLER ADOLFO LOPEZ JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 79751469 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78639 de 24/05/2019 a cargo de NESLER ADOLFO LOPEZ JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
79751469 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3158 de 
21/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NESLER ADOLFO LOPEZ JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
79751469 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3158 de 
21/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295638 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESLER ADOLFO LOPEZ JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 79751469 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295639 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN EURIPIDES FIQUITIVA NOVA 

identificado(a) con C.C. 1070918901 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180634 de 24/05/2019 a cargo de JUAN EURIPIDES FIQUITIVA NOVA identificado(a) C.C. No. 
1070918901 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3070 de 
12/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN EURIPIDES FIQUITIVA NOVA identificado(a) C.C. No. 
1070918901 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3070 de 
12/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295639 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN EURIPIDES FIQUITIVA NOVA 

identificado(a) con C.C. 1070918901 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295642 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YAMID JULIAN RUEDA identificado(a) con C.C. 

79861637 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83270 de 24/05/2019 a cargo de YAMID JULIAN RUEDA identificado(a) C.C. No. 79861637 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1394205 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YAMID JULIAN RUEDA identificado(a) C.C. No. 79861637 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394205 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295642 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YAMID JULIAN RUEDA identificado(a) con C.C. 

79861637 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295644 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAWDMAN YESID MERCHAN identificado(a) con 

C.C. 1016031149 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136006 de 24/05/2019 a cargo de HAWDMAN YESID MERCHAN identificado(a) C.C. No. 
1016031149 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393571, 
89640 de 10/01/2019, 18/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HAWDMAN YESID MERCHAN identificado(a) C.C. No. 1016031149 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393571, 89640 de 
10/01/2019, 18/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295644 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAWDMAN YESID MERCHAN identificado(a) con 

C.C. 1016031149 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295646 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ERIK RODRIGUEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1030628848 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
163889 de 24/05/2019 a cargo de JHON ERIK RODRIGUEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1030628848 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395641 
de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON ERIK RODRIGUEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1030628848 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395641 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295646 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ERIK RODRIGUEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1030628848 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295647 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN DANIEL PACHON RONCANCIO 

identificado(a) con C.C. 1023929819 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153703 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN DANIEL PACHON RONCANCIO identificado(a) C.C. 
No. 1023929819 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1395789 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN DANIEL PACHON RONCANCIO identificado(a) C.C. No. 
1023929819 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395789 
de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295647 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN DANIEL PACHON RONCANCIO 

identificado(a) con C.C. 1023929819 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295648 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO HERNANDEZ CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 79889838 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84420 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO HERNANDEZ CARDENAS identificado(a) 
C.C. No. 79889838 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1404475 de 10/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO HERNANDEZ CARDENAS identificado(a) C.C. 
No. 79889838 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1404475 de 10/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295648 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO HERNANDEZ CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 79889838 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295649 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHARLES FRANKLIN GUSMAN identificado(a) 

con C.C. 79990815 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88436 de 24/05/2019 a cargo de CHARLES FRANKLIN GUSMAN identificado(a) C.C. No. 
79990815 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395177 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CHARLES FRANKLIN GUSMAN identificado(a) C.C. No. 79990815 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395177 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295649 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHARLES FRANKLIN GUSMAN identificado(a) 

con C.C. 79990815 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295652 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMILIO  OSORIO JESUS identificado(a) con C.C. 

19085878 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18551 de 24/05/2019 a cargo de EMILIO  OSORIO JESUS identificado(a) C.C. No. 19085878 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393203 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EMILIO  OSORIO JESUS identificado(a) C.C. No. 19085878 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393203 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295652 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMILIO  OSORIO JESUS identificado(a) con C.C. 

19085878 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295653 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FRANCISCO MUNAR RAQUIRA 

identificado(a) con C.C. 79382782 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65371 de 24/05/2019 a cargo de JOSE FRANCISCO MUNAR RAQUIRA identificado(a) C.C. No. 
79382782 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1394073 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE FRANCISCO MUNAR RAQUIRA identificado(a) C.C. No. 
79382782 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394073 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295653 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FRANCISCO MUNAR RAQUIRA 

identificado(a) con C.C. 79382782 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295656 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIVER OSBANY MARTINEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79769508 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79557 de 24/05/2019 a cargo de JAIVER OSBANY MARTINEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 79769508 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395005 
de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIVER OSBANY MARTINEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
79769508 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395005 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295656 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIVER OSBANY MARTINEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79769508 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295657 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  ARANGO SIRERRA identificado(a) con 

C.C. 1030646251 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164379 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO  ARANGO SIRERRA identificado(a) C.C. No. 
1030646251 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395625, 
1395623 de 14/01/2019, 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO  ARANGO SIRERRA identificado(a) C.C. No. 1030646251 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395625, 1395623 
de 14/01/2019, 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295657 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  ARANGO SIRERRA identificado(a) con 

C.C. 1030646251 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295659 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS HUMBERTO VALBUENA identificado(a) 

con C.C. 156302 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 110 
de 24/05/2019 a cargo de CARLOS HUMBERTO VALBUENA identificado(a) C.C. No. 156302 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395865 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS HUMBERTO VALBUENA identificado(a) C.C. No. 156302 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395865 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295659 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS HUMBERTO VALBUENA identificado(a) 

con C.C. 156302 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295660 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL STEVEN PARRA MOLINA identificado(a) 

con C.C. 1010222426 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123014 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL STEVEN PARRA MOLINA identificado(a) C.C. No. 
1010222426 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1396259 
de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL STEVEN PARRA MOLINA identificado(a) C.C. No. 
1010222426 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1396259 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295660 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL STEVEN PARRA MOLINA identificado(a) 

con C.C. 1010222426 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295661 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESTEBAN  VIVAS HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 79061370 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58536 de 24/05/2019 a cargo de ESTEBAN  VIVAS HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
79061370 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404283 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ESTEBAN  VIVAS HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 79061370 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404283 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295661 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESTEBAN  VIVAS HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 79061370 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295663 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERIK NICOLAS URREGO CUBILLOS 

identificado(a) con C.C. 1013654258 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129148 de 24/05/2019 a cargo de ERIK NICOLAS URREGO CUBILLOS identificado(a) C.C. No. 
1013654258 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406716 
de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERIK NICOLAS URREGO CUBILLOS identificado(a) C.C. No. 
1013654258 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406716 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295663 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERIK NICOLAS URREGO CUBILLOS 

identificado(a) con C.C. 1013654258 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295664 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ALBERTO CASTAÑEDA HINCAPIE 

identificado(a) con C.C. 71294010 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54883 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ALBERTO CASTAÑEDA HINCAPIE identificado(a) C.C. 
No. 71294010 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395689 
de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ALBERTO CASTAÑEDA HINCAPIE identificado(a) C.C. No. 
71294010 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395689 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295664 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ALBERTO CASTAÑEDA HINCAPIE 

identificado(a) con C.C. 71294010 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295665 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN ALEXANDER SAENZ FAGUA identificado(a) 

con C.C. 86077610 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113212 de 24/05/2019 a cargo de IVAN ALEXANDER SAENZ FAGUA identificado(a) C.C. No. 
86077610 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395841 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IVAN ALEXANDER SAENZ FAGUA identificado(a) C.C. No. 
86077610 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395841 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295665 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN ALEXANDER SAENZ FAGUA identificado(a) 

con C.C. 86077610 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295666 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  OSORIO CORREA identificado(a) con 

C.C. 75083858 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57127 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN  OSORIO CORREA identificado(a) C.C. No. 75083858 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395945 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN  OSORIO CORREA identificado(a) C.C. No. 75083858 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395945 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295666 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  OSORIO CORREA identificado(a) con 

C.C. 75083858 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295667 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL SANTIAGO ROJAS ARDILA 

identificado(a) con C.C. 1015457451 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
134574 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL SANTIAGO ROJAS ARDILA identificado(a) C.C. No. 
1015457451 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404479 
de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL SANTIAGO ROJAS ARDILA identificado(a) C.C. No. 
1015457451 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404479 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295667 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL SANTIAGO ROJAS ARDILA 

identificado(a) con C.C. 1015457451 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295668 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN ANA CECILIA GUZMAN PARRA 

identificado(a) con C.C. 41608000 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35090 de 24/05/2019 a cargo de CARMEN ANA CECILIA GUZMAN PARRA identificado(a) C.C. 
No. 41608000 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433982 
de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMEN ANA CECILIA GUZMAN PARRA identificado(a) C.C. No. 
41608000 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433982 
de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295668 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN ANA CECILIA GUZMAN PARRA 

identificado(a) con C.C. 41608000 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295670 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA HOYOS MACIAS 

identificado(a) con C.C. 30238082 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29178 de 24/05/2019 a cargo de DIANA CAROLINA HOYOS MACIAS identificado(a) C.C. No. 
30238082 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434770, 
274092, 160565 de 29/01/2019, 26/03/2019, 26/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 
15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA CAROLINA HOYOS MACIAS identificado(a) C.C. No. 
30238082 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434770, 
274092, 160565 de 29/01/2019, 26/03/2019, 26/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295670 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA HOYOS MACIAS 

identificado(a) con C.C. 30238082 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295671 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SOLUCIONES EN SISTEM identificado(a) con 

N.I.T. 900982064 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197448 de 24/05/2019 a cargo de SOLUCIONES EN SISTEM identificado(a) N.I.T. No. 
900982064 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1449230 
de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SOLUCIONES EN SISTEM identificado(a) N.I.T. No. 900982064 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1449230 de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295671 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SOLUCIONES EN SISTEM identificado(a) con 

N.I.T. 900982064 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295672 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATTAN ALEXANDER GOMEZ SIERRA 

identificado(a) con C.C. 1014220798 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131179 de 24/05/2019 a cargo de JHONATTAN ALEXANDER GOMEZ SIERRA identificado(a) 
C.C. No. 1014220798 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1393181 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHONATTAN ALEXANDER GOMEZ SIERRA identificado(a) C.C. 
No. 1014220798 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1393181 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295672 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATTAN ALEXANDER GOMEZ SIERRA 

identificado(a) con C.C. 1014220798 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295673 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KEVIN MAURICIO GONZALEZ VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 1014231338 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131432 de 24/05/2019 a cargo de KEVIN MAURICIO GONZALEZ VALENCIA identificado(a) 
C.C. No. 1014231338 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1393227 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KEVIN MAURICIO GONZALEZ VALENCIA identificado(a) C.C. No. 
1014231338 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393227 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295673 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KEVIN MAURICIO GONZALEZ VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 1014231338 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295674 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY BEJARANO ALFONSO 

identificado(a) con C.C. 79668860 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75360 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FREDY BEJARANO ALFONSO identificado(a) C.C. No. 
79668860 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393237 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FREDY BEJARANO ALFONSO identificado(a) C.C. No. 
79668860 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393237 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295674 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY BEJARANO ALFONSO 

identificado(a) con C.C. 79668860 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295677 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALBEIRO ALARCON MELO identificado(a) 

con C.C. 79816122 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81210 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALBEIRO ALARCON MELO identificado(a) C.C. No. 
79816122 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393353 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALBEIRO ALARCON MELO identificado(a) C.C. No. 79816122 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393353 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295677 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALBEIRO ALARCON MELO identificado(a) 

con C.C. 79816122 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295678 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN ANDRES JIMENEZ TABARES 

identificado(a) con C.C. 1013599176 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127456 de 24/05/2019 a cargo de CHRISTIAN ANDRES JIMENEZ TABARES identificado(a) 
C.C. No. 1013599176 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1393431, 438177 de 14/01/2019, 16/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CHRISTIAN ANDRES JIMENEZ TABARES identificado(a) C.C. No. 
1013599176 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393431, 
438177 de 14/01/2019, 16/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295678 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN ANDRES JIMENEZ TABARES 

identificado(a) con C.C. 1013599176 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295679 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARY NAVARRO PINTO identificado(a) con 

C.C. 38140514 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31287 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARY NAVARRO PINTO identificado(a) C.C. No. 
38140514 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393603 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARY NAVARRO PINTO identificado(a) C.C. No. 38140514 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393603 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295679 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARY NAVARRO PINTO identificado(a) con 

C.C. 38140514 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295680 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS ENRIQUE RUIZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1016074967 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
137053 de 24/05/2019 a cargo de NICOLAS ENRIQUE RUIZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1016074967 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1393859, 
1459938, 84579, 316062 de 14/01/2019, 28/01/2019, 18/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, 14/01/2020, 14/01/2020, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICOLAS ENRIQUE RUIZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1016074967 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393859, 
1459938, 84579, 316062 de 14/01/2019, 28/01/2019, 18/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295680 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS ENRIQUE RUIZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1016074967 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295681 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDER YOFRE LOPEZ CASTRO identificado(a) 

con C.C. 80814602 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108847 de 24/05/2019 a cargo de EDER YOFRE LOPEZ CASTRO identificado(a) C.C. No. 
80814602 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1394039 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDER YOFRE LOPEZ CASTRO identificado(a) C.C. No. 80814602 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394039 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295681 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDER YOFRE LOPEZ CASTRO identificado(a) 

con C.C. 80814602 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295682 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERROJUAN CARLOS SANCHEZ TOBAR 

identificado(a) con C.C. 80765261 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106977 de 24/05/2019 a cargo de ERROJUAN CARLOS SANCHEZ TOBAR identificado(a) C.C. 
No. 80765261 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1394077, 282666, 475871 de 14/01/2019, 18/03/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERROJUAN CARLOS SANCHEZ TOBAR identificado(a) C.C. No. 
80765261 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394077, 
282666, 475871 de 14/01/2019, 18/03/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295682 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERROJUAN CARLOS SANCHEZ TOBAR 

identificado(a) con C.C. 80765261 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295683 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VERONICA EL CURE identificado(a) con C.C. 

1020715339 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142897 de 24/05/2019 a cargo de VERONICA EL CURE identificado(a) C.C. No. 1020715339 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1394097 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VERONICA EL CURE identificado(a) C.C. No. 1020715339 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394097 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295683 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VERONICA EL CURE identificado(a) con C.C. 

1020715339 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295684 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILIAM ADOLFO PULIDO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1033691276 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171460 de 24/05/2019 a cargo de WILIAM ADOLFO PULIDO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1033691276 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1394107 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILIAM ADOLFO PULIDO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1033691276 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394107 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295684 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILIAM ADOLFO PULIDO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1033691276 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295685 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTHIAN CAMILO PORRAS CRISTANCHO 

identificado(a) con C.C. 1014215840 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131043 de 24/05/2019 a cargo de CRISTHIAN CAMILO PORRAS CRISTANCHO identificado(a) 
C.C. No. 1014215840 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1394109 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTHIAN CAMILO PORRAS CRISTANCHO identificado(a) C.C. 
No. 1014215840 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1394109 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295685 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTHIAN CAMILO PORRAS CRISTANCHO 

identificado(a) con C.C. 1014215840 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295687 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ORLANDO NIEVES CABALLERO 

identificado(a) con C.C. 13508301 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13341 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN ORLANDO NIEVES CABALLERO identificado(a) 
C.C. No. 13508301 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1394245 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN ORLANDO NIEVES CABALLERO identificado(a) C.C. No. 
13508301 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394245 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295687 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ORLANDO NIEVES CABALLERO 

identificado(a) con C.C. 13508301 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295688 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDER JAIR PIÑA GARCIA identificado(a) con C.C. 

1015409639 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133338 de 24/05/2019 a cargo de EDER JAIR PIÑA GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1015409639 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1394655 
de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDER JAIR PIÑA GARCIA identificado(a) C.C. No. 1015409639 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394655 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295688 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDER JAIR PIÑA GARCIA identificado(a) con C.C. 

1015409639 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295689 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL CONTRERAS RIVERA 

identificado(a) con C.C. 1019031030 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140457 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL CONTRERAS RIVERA identificado(a) C.C. 
No. 1019031030 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1395077, 387222 de 14/01/2019, 8/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL CONTRERAS RIVERA identificado(a) C.C. No. 
1019031030 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395077, 
387222 de 14/01/2019, 8/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295689 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL CONTRERAS RIVERA 

identificado(a) con C.C. 1019031030 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295690 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ENRIQUE PINZON TORRES 

identificado(a) con C.C. 1032462332 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170335 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ENRIQUE PINZON TORRES identificado(a) C.C. No. 
1032462332 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395127 
de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ENRIQUE PINZON TORRES identificado(a) C.C. No. 
1032462332 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395127 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295690 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ENRIQUE PINZON TORRES 

identificado(a) con C.C. 1032462332 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295691 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HOOVER FABIAN BARRETO BALLEN 

identificado(a) con C.C. 1012362672 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124469 de 24/05/2019 a cargo de HOOVER FABIAN BARRETO BALLEN identificado(a) C.C. 
No. 1012362672 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1395243, 557020, 581279 de 14/01/2019, 14/05/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HOOVER FABIAN BARRETO BALLEN identificado(a) C.C. No. 
1012362672 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395243, 
557020, 581279 de 14/01/2019, 14/05/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295691 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HOOVER FABIAN BARRETO BALLEN 

identificado(a) con C.C. 1012362672 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295694 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  ARIAS MELO identificado(a) con C.C. 

93367465 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115929 de 24/05/2019 a cargo de JAIME  ARIAS MELO identificado(a) C.C. No. 93367465 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395687 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME  ARIAS MELO identificado(a) C.C. No. 93367465 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395687 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295694 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  ARIAS MELO identificado(a) con C.C. 

93367465 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295695 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR MAURICIO MESA PACANCHIQUE 

identificado(a) con C.C. 79977473 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87860 de 24/05/2019 a cargo de CESAR MAURICIO MESA PACANCHIQUE identificado(a) C.C. 
No. 79977473 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395709 
de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR MAURICIO MESA PACANCHIQUE identificado(a) C.C. No. 
79977473 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395709 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295695 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR MAURICIO MESA PACANCHIQUE 

identificado(a) con C.C. 79977473 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295696 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO DAVID VELEZ MNEDOZA identificado(a) 

con C.C. 1013616948 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128017 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO DAVID VELEZ MNEDOZA identificado(a) C.C. No. 
1013616948 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395807, 
1396029, 1395809 de 14/01/2019, 14/01/2019, 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO DAVID VELEZ MNEDOZA identificado(a) C.C. No. 
1013616948 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395807, 
1396029, 1395809 de 14/01/2019, 14/01/2019, 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295696 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO DAVID VELEZ MNEDOZA identificado(a) 

con C.C. 1013616948 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295697 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO EDUARDO RADY MOLINA 

identificado(a) con C.C. 75074484 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57085 de 24/05/2019 a cargo de GUILLERMO EDUARDO RADY MOLINA identificado(a) C.C. 
No. 75074484 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395851 
de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUILLERMO EDUARDO RADY MOLINA identificado(a) C.C. No. 
75074484 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395851 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295697 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO EDUARDO RADY MOLINA 

identificado(a) con C.C. 75074484 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295699 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL SALGADO ALARCON 

identificado(a) con C.C. 1076983414 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185069 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL SALGADO ALARCON identificado(a) C.C. 
No. 1076983414 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31965 
de 10/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL SALGADO ALARCON identificado(a) C.C. No. 
1076983414 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31965 
de 10/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295699 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL SALGADO ALARCON 

identificado(a) con C.C. 1076983414 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295700 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHOAN SEBASTIAN BAHAMON FIERRO 

identificado(a) con C.C. 1075286545 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184519 de 24/05/2019 a cargo de JHOAN SEBASTIAN BAHAMON FIERRO identificado(a) C.C. 
No. 1075286545 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31966 
de 10/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHOAN SEBASTIAN BAHAMON FIERRO identificado(a) C.C. No. 
1075286545 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31966 
de 10/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295700 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHOAN SEBASTIAN BAHAMON FIERRO 

identificado(a) con C.C. 1075286545 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295701 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA LIBIA BETANCUR RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 52013159 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41352 de 24/05/2019 a cargo de MARIA LIBIA BETANCUR RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
52013159 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31968 de 
10/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA LIBIA BETANCUR RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
52013159 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31968 de 
10/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295701 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA LIBIA BETANCUR RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 52013159 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295702 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN BAIRO PERDOMO identificado(a) con C.C. 

79835040 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82150 de 24/05/2019 a cargo de JOHN BAIRO PERDOMO identificado(a) C.C. No. 79835040 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1396061, 130160, 
424160 de 14/01/2019, 25/02/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN BAIRO PERDOMO identificado(a) C.C. No. 79835040 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1396061, 130160, 424160 
de 14/01/2019, 25/02/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295702 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN BAIRO PERDOMO identificado(a) con C.C. 

79835040 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295703 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  AVILA AVILA identificado(a) con 

C.C. 79644942 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74298 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  AVILA AVILA identificado(a) C.C. No. 79644942 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9332 de 17/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  AVILA AVILA identificado(a) C.C. No. 79644942 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9332 de 17/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295703 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  AVILA AVILA identificado(a) con 

C.C. 79644942 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295704 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN MAURICIO NIETO DIAZ identificado(a) con 

C.C. 1015441506 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
134179 de 24/05/2019 a cargo de JUAN MAURICIO NIETO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1015441506 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1396075, 
115, 357749, 357751, 354827, 425661, 425659 de 14/01/2019, 31/01/2019, 29/03/2019, 
29/03/2019, 29/03/2019, 15/04/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN MAURICIO NIETO DIAZ identificado(a) C.C. No. 1015441506 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1396075, 115, 
357749, 357751, 354827, 425661, 425659 de 14/01/2019, 31/01/2019, 29/03/2019, 29/03/2019, 
29/03/2019, 15/04/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 



 

 
RESOLUCIÓN 295704 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN MAURICIO NIETO DIAZ identificado(a) con 

C.C. 1015441506 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295705 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LEONARDO ACEVEDO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1023027514 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151276 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LEONARDO ACEVEDO RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 1023027514 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1396109, 1396107, 388927 de 14/01/2019, 14/01/2019, 8/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LEONARDO ACEVEDO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1023027514 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1396109, 
1396107, 388927 de 14/01/2019, 14/01/2019, 8/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295705 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LEONARDO ACEVEDO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1023027514 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295706 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ORLANDO ROA OLAYA identificado(a) 

con C.C. 79536569 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70362 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ORLANDO ROA OLAYA identificado(a) C.C. No. 
79536569 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1396133, 
399839 de 14/01/2019, 9/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ORLANDO ROA OLAYA identificado(a) C.C. No. 79536569 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1396133, 399839 de 
14/01/2019, 9/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295706 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ORLANDO ROA OLAYA identificado(a) 

con C.C. 79536569 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295707 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDISON MATAMOROS VANEGAS 

identificado(a) con C.C. 80901437 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111268 de 24/05/2019 a cargo de JHON EDISON MATAMOROS VANEGAS identificado(a) C.C. 
No. 80901437 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1396253, 548516 de 14/01/2019, 13/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON EDISON MATAMOROS VANEGAS identificado(a) C.C. No. 
80901437 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1396253, 
548516 de 14/01/2019, 13/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295707 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDISON MATAMOROS VANEGAS 

identificado(a) con C.C. 80901437 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295709 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAIYAN FARITH BETANCUR ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 1013629784 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128428 de 24/05/2019 a cargo de BRAIYAN FARITH BETANCUR ORTIZ identificado(a) C.C. 
No. 1013629784 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1396293 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRAIYAN FARITH BETANCUR ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
1013629784 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1396293 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295709 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAIYAN FARITH BETANCUR ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 1013629784 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295711 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUTIERREZ ESPITIA WILFREDO ALFONSO 

identificado(a) con C.C. 80254723 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
100311 de 24/05/2019 a cargo de GUTIERREZ ESPITIA WILFREDO ALFONSO identificado(a) 
C.C. No. 80254723 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1404013, 509857 de 14/01/2019, 7/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUTIERREZ ESPITIA WILFREDO ALFONSO identificado(a) C.C. 
No. 80254723 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1404013, 509857 de 14/01/2019, 7/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295711 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUTIERREZ ESPITIA WILFREDO ALFONSO 

identificado(a) con C.C. 80254723 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295712 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES ROJAS SALCEDO 

identificado(a) con C.C. 1014225633 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131291 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES ROJAS SALCEDO identificado(a) C.C. 
No. 1014225633 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1404157 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES ROJAS SALCEDO identificado(a) C.C. No. 
1014225633 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404157 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295712 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES ROJAS SALCEDO 

identificado(a) con C.C. 1014225633 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295713 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ANDRES PRECIADO QUITIAN 

identificado(a) con C.C. 1007380099 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
120643 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ANDRES PRECIADO QUITIAN identificado(a) C.C. 
No. 1007380099 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1404389 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ANDRES PRECIADO QUITIAN identificado(a) C.C. No. 
1007380099 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404389 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295713 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ANDRES PRECIADO QUITIAN 

identificado(a) con C.C. 1007380099 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295714 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANYER ANDRES VELA BAQUERO identificado(a) 

con C.C. 80748676 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106307 de 24/05/2019 a cargo de ANYER ANDRES VELA BAQUERO identificado(a) C.C. No. 
80748676 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404447 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANYER ANDRES VELA BAQUERO identificado(a) C.C. No. 
80748676 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404447 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295714 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANYER ANDRES VELA BAQUERO identificado(a) 

con C.C. 80748676 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295715 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIBER EDILSON PEÑA GARCIA identificado(a) 

con C.C. 79222560 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61144 de 24/05/2019 a cargo de JAIBER EDILSON PEÑA GARCIA identificado(a) C.C. No. 
79222560 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404499 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIBER EDILSON PEÑA GARCIA identificado(a) C.C. No. 79222560 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404499 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295715 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIBER EDILSON PEÑA GARCIA identificado(a) 

con C.C. 79222560 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295717 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ROBERTO RIOS RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 11431766 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11722 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ROBERTO RIOS RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
11431766 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404553 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ROBERTO RIOS RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
11431766 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404553 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295717 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ROBERTO RIOS RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 11431766 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295720 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES TERRAZA ORDONEZ 

identificado(a) con C.C. 79959845 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87009 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES TERRAZA ORDONEZ identificado(a) C.C. 
No. 79959845 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1404875, 1394557 de 14/01/2019, 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES TERRAZA ORDONEZ identificado(a) C.C. No. 
79959845 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404875, 
1394557 de 14/01/2019, 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295720 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES TERRAZA ORDONEZ 

identificado(a) con C.C. 79959845 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295721 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR JAVIER BUSTOS GODOY identificado(a) 

con C.C. 91542214 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114818 de 24/05/2019 a cargo de CESAR JAVIER BUSTOS GODOY identificado(a) C.C. No. 
91542214 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404887 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR JAVIER BUSTOS GODOY identificado(a) C.C. No. 91542214 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404887 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295721 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR JAVIER BUSTOS GODOY identificado(a) 

con C.C. 91542214 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295722 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GABRIEL GONZALEZ MENDEZ 

identificado(a) con C.C. 80238625 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99424 de 24/05/2019 a cargo de JOSE GABRIEL GONZALEZ MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
80238625 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31955 de 
10/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE GABRIEL GONZALEZ MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
80238625 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31955 de 
10/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295722 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GABRIEL GONZALEZ MENDEZ 

identificado(a) con C.C. 80238625 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295723 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES CAMILO SANCHEZ SAAVEDRA 

identificado(a) con C.C. 80139205 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94584 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES CAMILO SANCHEZ SAAVEDRA identificado(a) C.C. 
No. 80139205 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32019 
de 11/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES CAMILO SANCHEZ SAAVEDRA identificado(a) C.C. No. 
80139205 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32019 de 
11/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295723 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES CAMILO SANCHEZ SAAVEDRA 

identificado(a) con C.C. 80139205 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295724 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADY  CONDE VARGAS identificado(a) con C.C. 

52365130 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45396 de 24/05/2019 a cargo de ADY  CONDE VARGAS identificado(a) C.C. No. 52365130 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433518 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADY  CONDE VARGAS identificado(a) C.C. No. 52365130 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433518 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295724 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADY  CONDE VARGAS identificado(a) con C.C. 

52365130 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295726 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS OMAR PARRA BOGOTA identificado(a) con 

C.C. 79042720 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57980 de 24/05/2019 a cargo de LUIS OMAR PARRA BOGOTA identificado(a) C.C. No. 
79042720 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433546 de 
29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS OMAR PARRA BOGOTA identificado(a) C.C. No. 79042720 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433546 de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295726 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS OMAR PARRA BOGOTA identificado(a) con 

C.C. 79042720 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295730 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MILENA VALLEJO MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 65774263 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54317 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA MILENA VALLEJO MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
65774263 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433704 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA MILENA VALLEJO MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
65774263 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433704 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295730 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MILENA VALLEJO MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 65774263 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295731 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RICARDO MANRIQUE identificado(a) con 

C.C. 79583779 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72024 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RICARDO MANRIQUE identificado(a) C.C. No. 79583779 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1433714 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RICARDO MANRIQUE identificado(a) C.C. No. 79583779 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433714 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295731 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RICARDO MANRIQUE identificado(a) con 

C.C. 79583779 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295732 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN ANDRES RODRIGUEZ ZAMUDIO 

identificado(a) con C.C. 1097389529 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187652 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN ANDRES RODRIGUEZ ZAMUDIO identificado(a) 
C.C. No. 1097389529 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1433716 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN ANDRES RODRIGUEZ ZAMUDIO identificado(a) C.C. 
No. 1097389529 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1433716 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295732 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN ANDRES RODRIGUEZ ZAMUDIO 

identificado(a) con C.C. 1097389529 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295737 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN FERNANDO SIERRA CORTES 

identificado(a) con C.C. 80074049 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92094 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN FERNANDO SIERRA CORTES identificado(a) C.C. 
No. 80074049 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1433896, 1434898 de 28/01/2019, 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN FERNANDO SIERRA CORTES identificado(a) C.C. No. 
80074049 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1433896, 
1434898 de 28/01/2019, 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295737 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN FERNANDO SIERRA CORTES 

identificado(a) con C.C. 80074049 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295740 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY MARCELA DIAZ QUIROGA identificado(a) 

con C.C. 1022934106 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148698 de 24/05/2019 a cargo de LEIDY MARCELA DIAZ QUIROGA identificado(a) C.C. No. 
1022934106 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434040 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEIDY MARCELA DIAZ QUIROGA identificado(a) C.C. No. 
1022934106 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434040 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295740 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY MARCELA DIAZ QUIROGA identificado(a) 

con C.C. 1022934106 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295744 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY CLARISSA FAJARDO ALVAREZ 

identificado(a) con C.C. 1014180646 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130137 de 24/05/2019 a cargo de JENNY CLARISSA FAJARDO ALVAREZ identificado(a) C.C. 
No. 1014180646 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1434096 de 30/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JENNY CLARISSA FAJARDO ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
1014180646 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434096 
de 30/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295744 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY CLARISSA FAJARDO ALVAREZ 

identificado(a) con C.C. 1014180646 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295745 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  RODAS CORREA identificado(a) con 

C.C. 79456059 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67646 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO  RODAS CORREA identificado(a) C.C. No. 
79456059 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434134 de 
29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO  RODAS CORREA identificado(a) C.C. No. 79456059 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434134 de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295745 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  RODAS CORREA identificado(a) con 

C.C. 79456059 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295747 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ENEIDA ATEHORTUA MISAS 

identificado(a) con C.C. 1017155297 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
137765 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ENEIDA ATEHORTUA MISAS identificado(a) C.C. No. 
1017155297 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434146 
de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ENEIDA ATEHORTUA MISAS identificado(a) C.C. No. 
1017155297 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434146 
de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295747 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ENEIDA ATEHORTUA MISAS 

identificado(a) con C.C. 1017155297 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295751 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NYDIA YINETH LEON CAICEDO identificado(a) 

con C.C. 1075625443 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184599 de 24/05/2019 a cargo de NYDIA YINETH LEON CAICEDO identificado(a) C.C. No. 
1075625443 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434228 
de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NYDIA YINETH LEON CAICEDO identificado(a) C.C. No. 
1075625443 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434228 
de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295751 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NYDIA YINETH LEON CAICEDO identificado(a) 

con C.C. 1075625443 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295753 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YERFREEN ALEXANDER ORTEGON MAHECHA 

identificado(a) con C.C. 1022346319 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145839 de 24/05/2019 a cargo de YERFREEN ALEXANDER ORTEGON MAHECHA 
identificado(a) C.C. No. 1022346319 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1434370, 478342 de 29/01/2019, 6/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 10/01/2020, 10/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YERFREEN ALEXANDER ORTEGON MAHECHA identificado(a) 
C.C. No. 1022346319 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1434370, 478342 de 29/01/2019, 6/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295753 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YERFREEN ALEXANDER ORTEGON MAHECHA 

identificado(a) con C.C. 1022346319 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295755 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  MEDINA VARGAS identificado(a) con 

C.C. 19404396 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23387 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO  MEDINA VARGAS identificado(a) C.C. No. 
19404396 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434378, 
470053 de 28/01/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO  MEDINA VARGAS identificado(a) C.C. No. 19404396 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434378, 470053 de 
28/01/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295755 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  MEDINA VARGAS identificado(a) con 

C.C. 19404396 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295757 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DISTRIENVASES UNIDOS identificado(a) con 

N.I.T. 901125519 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197528 de 24/05/2019 a cargo de DISTRIENVASES UNIDOS identificado(a) N.I.T. No. 
901125519 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434414, 
378870, 456237 de 29/01/2019, 5/04/2019, 3/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 
14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DISTRIENVASES UNIDOS identificado(a) N.I.T. No. 901125519 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434414, 378870, 456237 
de 29/01/2019, 5/04/2019, 3/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295757 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DISTRIENVASES UNIDOS identificado(a) con 

N.I.T. 901125519 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295758 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EUGENIO ROBERTO EDUA PARDO PARDO 

identificado(a) con C.C. 17170720 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
16838 de 24/05/2019 a cargo de EUGENIO ROBERTO EDUA PARDO PARDO identificado(a) 
C.C. No. 17170720 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1434420, 1414236 de 28/01/2019, 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 20/01/2020, 20/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EUGENIO ROBERTO EDUA PARDO PARDO identificado(a) C.C. 
No. 17170720 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1434420, 1414236 de 28/01/2019, 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295758 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EUGENIO ROBERTO EDUA PARDO PARDO 

identificado(a) con C.C. 17170720 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295759 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YURY ESMERALDA GUERRERO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 53121657 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53006 de 24/05/2019 a cargo de YURY ESMERALDA GUERRERO SANCHEZ identificado(a) 
C.C. No. 53121657 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1434436 de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YURY ESMERALDA GUERRERO SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 53121657 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1434436 de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295759 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YURY ESMERALDA GUERRERO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 53121657 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295761 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  CORTES S identificado(a) con C.C. 

80811642 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108658 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES  CORTES S identificado(a) C.C. No. 80811642 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434488 de 30/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES  CORTES S identificado(a) C.C. No. 80811642 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434488 de 30/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295761 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  CORTES S identificado(a) con C.C. 

80811642 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295762 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA  SEGURA CALDERON identificado(a) 

con C.C. 1015996320 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
135126 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA  SEGURA CALDERON identificado(a) C.C. No. 
1015996320 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434494 
de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA  SEGURA CALDERON identificado(a) C.C. No. 
1015996320 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434494 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295762 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA  SEGURA CALDERON identificado(a) 

con C.C. 1015996320 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295763 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FAYIBE  DIAZ CHAPARRO identificado(a) con 

C.C. 39659602 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32228 de 24/05/2019 a cargo de FAYIBE  DIAZ CHAPARRO identificado(a) C.C. No. 39659602 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434512, 1435570 de 
29/01/2019, 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FAYIBE  DIAZ CHAPARRO identificado(a) C.C. No. 39659602 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434512, 1435570 de 
29/01/2019, 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295763 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FAYIBE  DIAZ CHAPARRO identificado(a) con 

C.C. 39659602 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295765 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PRODUCTOS identificado(a) con N.I.T. 

9000200129 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198017 de 24/05/2019 a cargo de PRODUCTOS identificado(a) N.I.T. No. 9000200129 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434524 de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PRODUCTOS identificado(a) N.I.T. No. 9000200129 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434524 de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295765 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PRODUCTOS identificado(a) con N.I.T. 

9000200129 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295767 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANIBAL identificado(a) con N.I.T. 8600445562 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197929 de 24/05/2019 a cargo de ANIBAL identificado(a) N.I.T. No. 8600445562 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434560 de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANIBAL identificado(a) N.I.T. No. 8600445562 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434560 de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295767 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANIBAL identificado(a) con N.I.T. 8600445562 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295771 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IGNACIO JOSE DEL C J V BORJA NOBOA 

identificado(a) con C.E. 324799 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198279 de 24/05/2019 a cargo de IGNACIO JOSE DEL C J V BORJA NOBOA identificado(a) 
C.E. No. 324799 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1434674 de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IGNACIO JOSE DEL C J V BORJA NOBOA identificado(a) C.E. No. 
324799 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434674 de 
29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295771 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IGNACIO JOSE DEL C J V BORJA NOBOA 

identificado(a) con C.E. 324799 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295776 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEILA JIMENA GARCIA DUQUE identificado(a) 

con C.C. 52156159 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42871 de 24/05/2019 a cargo de LEILA JIMENA GARCIA DUQUE identificado(a) C.C. No. 
52156159 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1435198 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEILA JIMENA GARCIA DUQUE identificado(a) C.C. No. 52156159 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1435198 de 
28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295776 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEILA JIMENA GARCIA DUQUE identificado(a) 

con C.C. 52156159 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295779 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON JAIRO AVILA ALVAREZ identificado(a) 

con C.C. 79864683 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83387 de 24/05/2019 a cargo de NELSON JAIRO AVILA ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
79864683 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1449200 de 
30/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON JAIRO AVILA ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 79864683 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1449200 de 
30/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295779 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON JAIRO AVILA ALVAREZ identificado(a) 

con C.C. 79864683 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295782 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMENZA  FLOREZ QUEVEDO identificado(a) 

con C.C. 51664621 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38013 de 24/05/2019 a cargo de CARMENZA  FLOREZ QUEVEDO identificado(a) C.C. No. 
51664621 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1449252 de 
29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMENZA  FLOREZ QUEVEDO identificado(a) C.C. No. 51664621 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1449252 de 
29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295782 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMENZA  FLOREZ QUEVEDO identificado(a) 

con C.C. 51664621 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295785 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OTILIA  BALLEN GARCIA identificado(a) con C.C. 

20153712 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25936 de 24/05/2019 a cargo de OTILIA  BALLEN GARCIA identificado(a) C.C. No. 20153712 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5744 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OTILIA  BALLEN GARCIA identificado(a) C.C. No. 20153712 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5744 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295785 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OTILIA  BALLEN GARCIA identificado(a) con C.C. 

20153712 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295786 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUTH LORENA SILVA ALVAREZ identificado(a) 

con C.C. 52219466 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43728 de 24/05/2019 a cargo de RUTH LORENA SILVA ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
52219466 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5764 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUTH LORENA SILVA ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 52219466 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5764 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295786 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUTH LORENA SILVA ALVAREZ identificado(a) 

con C.C. 52219466 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295787 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIELA  SUAREZ SUAREZ identificado(a) con 

C.C. 35514611 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30686 de 24/05/2019 a cargo de MARIELA  SUAREZ SUAREZ identificado(a) C.C. No. 35514611 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5772 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIELA  SUAREZ SUAREZ identificado(a) C.C. No. 35514611 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5772 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295787 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIELA  SUAREZ SUAREZ identificado(a) con 

C.C. 35514611 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295788 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID GIOVANNI MOLINA LONDOÑO 

identificado(a) con C.C. 1013609959 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127815 de 24/05/2019 a cargo de DAVID GIOVANNI MOLINA LONDOÑO identificado(a) C.C. 
No. 1013609959 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5776 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID GIOVANNI MOLINA LONDOÑO identificado(a) C.C. No. 
1013609959 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5776 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295788 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID GIOVANNI MOLINA LONDOÑO 

identificado(a) con C.C. 1013609959 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295789 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ENRIQUE RUBEN MENSEZ ESQUVEL 

identificado(a) con C.C. 9138918 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8606 de 24/05/2019 a cargo de ENRIQUE RUBEN MENSEZ ESQUVEL identificado(a) C.C. No. 
9138918 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5786 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ENRIQUE RUBEN MENSEZ ESQUVEL identificado(a) C.C. No. 
9138918 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5786 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295789 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ENRIQUE RUBEN MENSEZ ESQUVEL 

identificado(a) con C.C. 9138918 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295790 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO ANDRES SARMIENTO BERNAL 

identificado(a) con C.C. 1107050529 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189525 de 24/05/2019 a cargo de SANTIAGO ANDRES SARMIENTO BERNAL identificado(a) 
C.C. No. 1107050529 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
5804 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANTIAGO ANDRES SARMIENTO BERNAL identificado(a) C.C. No. 
1107050529 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5804 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295790 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO ANDRES SARMIENTO BERNAL 

identificado(a) con C.C. 1107050529 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295791 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  OLARTE ARIZA identificado(a) con C.C. 

19240761 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20319 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN  OLARTE ARIZA identificado(a) C.C. No. 19240761 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5808 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN  OLARTE ARIZA identificado(a) C.C. No. 19240761 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5808 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295791 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  OLARTE ARIZA identificado(a) con C.C. 

19240761 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295793 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTIN  LEAL PACHECO identificado(a) con C.C. 

79310782 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63335 de 24/05/2019 a cargo de MARTIN  LEAL PACHECO identificado(a) C.C. No. 79310782 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5836 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTIN  LEAL PACHECO identificado(a) C.C. No. 79310782 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5836 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295793 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTIN  LEAL PACHECO identificado(a) con C.C. 

79310782 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295794 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO HERNAN CARDENAS SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 79057604 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58446 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO HERNAN CARDENAS SARMIENTO identificado(a) C.C. 
No. 79057604 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5850 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO HERNAN CARDENAS SARMIENTO identificado(a) C.C. No. 
79057604 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5850 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295794 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO HERNAN CARDENAS SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 79057604 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295795 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDISON CAJAMARCA SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 1033683415 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171247 de 24/05/2019 a cargo de JOHN EDISON CAJAMARCA SARMIENTO identificado(a) 
C.C. No. 1033683415 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
5858, 139870, 508912 de 13/02/2019, 5/03/2019, 7/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN EDISON CAJAMARCA SARMIENTO identificado(a) C.C. No. 
1033683415 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5858, 
139870, 508912 de 13/02/2019, 5/03/2019, 7/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295795 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDISON CAJAMARCA SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 1033683415 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295797 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESTHER HASBLEYDI PALACIOS VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 51816523 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39336 de 24/05/2019 a cargo de ESTHER HASBLEYDI PALACIOS VELANDIA identificado(a) 
C.C. No. 51816523 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
5862 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ESTHER HASBLEYDI PALACIOS VELANDIA identificado(a) C.C. 
No. 51816523 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5862 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295797 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESTHER HASBLEYDI PALACIOS VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 51816523 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295799 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YULEIMA  MANRIQUE DUARTE identificado(a) 

con C.C. 52531391 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47280 de 24/05/2019 a cargo de YULEIMA  MANRIQUE DUARTE identificado(a) C.C. No. 
52531391 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5886 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YULEIMA  MANRIQUE DUARTE identificado(a) C.C. No. 52531391 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5886 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295799 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YULEIMA  MANRIQUE DUARTE identificado(a) 

con C.C. 52531391 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295800 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIREYA  MOLINA GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 1002415294 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119244 de 24/05/2019 a cargo de MIREYA  MOLINA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1002415294 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5900 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIREYA  MOLINA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 1002415294 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5900 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295800 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIREYA  MOLINA GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 1002415294 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295801 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA PAOLA PAEZ GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 37627377 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31110 de 24/05/2019 a cargo de DIANA PAOLA PAEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
37627377 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5902 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA PAOLA PAEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 37627377 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5902 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295801 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA PAOLA PAEZ GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 37627377 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295802 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL FELIPE REYES MENDEZ identificado(a) 

con C.C. 1031153338 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
166522 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL FELIPE REYES MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
1031153338 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5904 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL FELIPE REYES MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
1031153338 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5904 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295802 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL FELIPE REYES MENDEZ identificado(a) 

con C.C. 1031153338 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295803 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELO MAURICIO CARPINTERO ROZO 

identificado(a) con C.C. 3142944 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2231 de 24/05/2019 a cargo de ANGELO MAURICIO CARPINTERO ROZO identificado(a) C.C. 
No. 3142944 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5922 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGELO MAURICIO CARPINTERO ROZO identificado(a) C.C. No. 
3142944 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5922 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295803 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELO MAURICIO CARPINTERO ROZO 

identificado(a) con C.C. 3142944 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295804 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ELENA SOLANO ACOSTA identificado(a) 

con C.C. 41212857 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33819 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ELENA SOLANO ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
41212857 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5924 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ELENA SOLANO ACOSTA identificado(a) C.C. No. 41212857 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5924 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295804 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ELENA SOLANO ACOSTA identificado(a) 

con C.C. 41212857 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295806 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA ESPERANZA ACOSTA PLAZAS 

identificado(a) con C.C. 52488767 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46746 de 24/05/2019 a cargo de GLORIA ESPERANZA ACOSTA PLAZAS identificado(a) C.C. 
No. 52488767 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5934 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLORIA ESPERANZA ACOSTA PLAZAS identificado(a) C.C. No. 
52488767 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5934 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295806 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA ESPERANZA ACOSTA PLAZAS 

identificado(a) con C.C. 52488767 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295808 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN YESID ROMERO RUIZ identificado(a) con 

C.C. 1030562037 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162074 de 24/05/2019 a cargo de RUBEN YESID ROMERO RUIZ identificado(a) C.C. No. 
1030562037 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5948 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBEN YESID ROMERO RUIZ identificado(a) C.C. No. 1030562037 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5948 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295808 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN YESID ROMERO RUIZ identificado(a) con 

C.C. 1030562037 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295810 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DE JESUS TORRES PEDRAZA 

identificado(a) con C.C. 52016033 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41373 de 24/05/2019 a cargo de MARIA DE JESUS TORRES PEDRAZA identificado(a) C.C. No. 
52016033 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 5980, 
249234 de 13/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA DE JESUS TORRES PEDRAZA identificado(a) C.C. No. 
52016033 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 5980, 
249234 de 13/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295810 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DE JESUS TORRES PEDRAZA 

identificado(a) con C.C. 52016033 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295811 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  PENA PULIDO identificado(a) con 

C.C. 93370299 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115943 de 24/05/2019 a cargo de ORLANDO  PENA PULIDO identificado(a) C.C. No. 93370299 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6002 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ORLANDO  PENA PULIDO identificado(a) C.C. No. 93370299 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6002 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295811 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  PENA PULIDO identificado(a) con 

C.C. 93370299 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295812 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA BETTY ANGEL MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 51810763 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39274 de 24/05/2019 a cargo de MARIA BETTY ANGEL MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
51810763 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6004 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA BETTY ANGEL MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
51810763 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6004 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295812 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA BETTY ANGEL MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 51810763 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295815 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA ALEXANDRA PATRI VILLALOBOS 

SALAZAR identificado(a) con C.C. 60400846 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53733 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA ALEXANDRA PATRI VILLALOBOS SALAZAR 
identificado(a) C.C. No. 60400846 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 6020 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA ALEXANDRA PATRI VILLALOBOS SALAZAR 
identificado(a) C.C. No. 60400846 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las 
Resoluciones 6020 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295815 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA ALEXANDRA PATRI VILLALOBOS 

SALAZAR identificado(a) con C.C. 60400846 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295816 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ALFONSO MESA NOVA identificado(a) 

con C.C. 79308098 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63252 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL ALFONSO MESA NOVA identificado(a) C.C. No. 
79308098 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6032, 
135222, 136850, 471925 de 13/02/2019, 5/03/2019, 5/03/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL ALFONSO MESA NOVA identificado(a) C.C. No. 79308098 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6032, 135222, 
136850, 471925 de 13/02/2019, 5/03/2019, 5/03/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295816 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ALFONSO MESA NOVA identificado(a) 

con C.C. 79308098 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295819 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE CASTRO OLARTE identificado(a) 

con C.C. 19494901 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25564 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ENRIQUE CASTRO OLARTE identificado(a) C.C. No. 
19494901 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8714 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ENRIQUE CASTRO OLARTE identificado(a) C.C. No. 
19494901 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8714 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295819 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE CASTRO OLARTE identificado(a) 

con C.C. 19494901 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295820 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN DANIEL ZULUAGA MENDOZA 

identificado(a) con C.C. 75092814 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57173 de 24/05/2019 a cargo de JOHAN DANIEL ZULUAGA MENDOZA identificado(a) C.C. No. 
75092814 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8720 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHAN DANIEL ZULUAGA MENDOZA identificado(a) C.C. No. 
75092814 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8720 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295820 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHAN DANIEL ZULUAGA MENDOZA 

identificado(a) con C.C. 75092814 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295822 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA DORELY SANCHEZ DURAN identificado(a) 

con C.C. 41540742 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34767 de 24/05/2019 a cargo de OLGA DORELY SANCHEZ DURAN identificado(a) C.C. No. 
41540742 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8768 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLGA DORELY SANCHEZ DURAN identificado(a) C.C. No. 
41540742 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8768 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295822 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA DORELY SANCHEZ DURAN identificado(a) 

con C.C. 41540742 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295823 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN  CACERES identificado(a) con C.C. 

80796302 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107927 de 24/05/2019 a cargo de JUAN  CACERES identificado(a) C.C. No. 80796302 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8792 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN  CACERES identificado(a) C.C. No. 80796302 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8792 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295823 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN  CACERES identificado(a) con C.C. 

80796302 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295826 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVET KATERINE CASTRO MORALES 

identificado(a) con C.C. 52522006 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47136 de 24/05/2019 a cargo de IVET KATERINE CASTRO MORALES identificado(a) C.C. No. 
52522006 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8804 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IVET KATERINE CASTRO MORALES identificado(a) C.C. No. 
52522006 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8804 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295826 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVET KATERINE CASTRO MORALES 

identificado(a) con C.C. 52522006 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295828 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA MILENA ROA ZEIDAN identificado(a) con 

C.C. 1098309051 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187779 de 24/05/2019 a cargo de LAURA MILENA ROA ZEIDAN identificado(a) C.C. No. 
1098309051 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8814 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LAURA MILENA ROA ZEIDAN identificado(a) C.C. No. 1098309051 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8814 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295828 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA MILENA ROA ZEIDAN identificado(a) con 

C.C. 1098309051 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295830 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA LEONOR PINARTE CASTELLANOS 

identificado(a) con C.C. 23496945 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
27578 de 24/05/2019 a cargo de MARIA LEONOR PINARTE CASTELLANOS identificado(a) 
C.C. No. 23496945 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
8838 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA LEONOR PINARTE CASTELLANOS identificado(a) C.C. No. 
23496945 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8838 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295830 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA LEONOR PINARTE CASTELLANOS 

identificado(a) con C.C. 23496945 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295831 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELOISA  TORRES TORRES identificado(a) con 

C.C. 51705017 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38304 de 24/05/2019 a cargo de ELOISA  TORRES TORRES identificado(a) C.C. No. 51705017 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8840 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELOISA  TORRES TORRES identificado(a) C.C. No. 51705017 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8840 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295831 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELOISA  TORRES TORRES identificado(a) con 

C.C. 51705017 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295833 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PHILL ANDERSON FORERO CARRANZA 

identificado(a) con C.C. 1022961151 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149493 de 24/05/2019 a cargo de PHILL ANDERSON FORERO CARRANZA identificado(a) C.C. 
No. 1022961151 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8852 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PHILL ANDERSON FORERO CARRANZA identificado(a) C.C. No. 
1022961151 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8852 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295833 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PHILL ANDERSON FORERO CARRANZA 

identificado(a) con C.C. 1022961151 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295836 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA TERESA GUERRERO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 41797738 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36309 de 24/05/2019 a cargo de MARIA TERESA GUERRERO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 41797738 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8892 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA TERESA GUERRERO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
41797738 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8892 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295836 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA TERESA GUERRERO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 41797738 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295837 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ANDRES DUARTE identificado(a) con 

C.C. 1019014201 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140077 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO ANDRES DUARTE identificado(a) C.C. No. 
1019014201 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8914 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO ANDRES DUARTE identificado(a) C.C. No. 1019014201 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8914 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295837 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ANDRES DUARTE identificado(a) con 

C.C. 1019014201 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295838 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ENRIQUE CUBILLOS TAVERA 

identificado(a) con C.C. 79647151 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74380 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO ENRIQUE CUBILLOS TAVERA identificado(a) C.C. No. 
79647151 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8916, 50406 
de 13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO ENRIQUE CUBILLOS TAVERA identificado(a) C.C. No. 
79647151 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8916, 
50406 de 13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295838 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ENRIQUE CUBILLOS TAVERA 

identificado(a) con C.C. 79647151 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295839 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA ESPERANZA VESGA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 52010771 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41323 de 24/05/2019 a cargo de GLORIA ESPERANZA VESGA MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 52010771 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8920 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLORIA ESPERANZA VESGA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
52010771 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8920 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295839 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA ESPERANZA VESGA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 52010771 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295840 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ADRIANA MARTINEZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 52836781 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49834 de 24/05/2019 a cargo de LUZ ADRIANA MARTINEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
52836781 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8922, 
138212 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ ADRIANA MARTINEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
52836781 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8922, 
138212 de 13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295840 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ADRIANA MARTINEZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 52836781 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295842 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA JOHANNA GALICIA identificado(a) con 

C.C. 1105671789 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188999 de 24/05/2019 a cargo de DIANA JOHANNA GALICIA identificado(a) C.C. No. 
1105671789 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8932 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA JOHANNA GALICIA identificado(a) C.C. No. 1105671789 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8932 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295842 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA JOHANNA GALICIA identificado(a) con 

C.C. 1105671789 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295843 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NAIRA ALEXSANDRA MARTINEZ ANZOLA 

identificado(a) con C.C. 57437979 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53572 de 24/05/2019 a cargo de NAIRA ALEXSANDRA MARTINEZ ANZOLA identificado(a) 
C.C. No. 57437979 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
8940 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NAIRA ALEXSANDRA MARTINEZ ANZOLA identificado(a) C.C. No. 
57437979 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8940 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295843 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NAIRA ALEXSANDRA MARTINEZ ANZOLA 

identificado(a) con C.C. 57437979 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295844 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NERY OFELIA VELASQUEZ SERRANO 

identificado(a) con C.C. 32001424 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29524 de 24/05/2019 a cargo de NERY OFELIA VELASQUEZ SERRANO identificado(a) C.C. 
No. 32001424 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8958 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NERY OFELIA VELASQUEZ SERRANO identificado(a) C.C. No. 
32001424 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8958 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295844 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NERY OFELIA VELASQUEZ SERRANO 

identificado(a) con C.C. 32001424 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295848 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA INES RUBIO VILLARRAGA 

identificado(a) con C.C. 51568605 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37282 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA INES RUBIO VILLARRAGA identificado(a) C.C. No. 
51568605 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 8992 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA INES RUBIO VILLARRAGA identificado(a) C.C. No. 
51568605 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 8992 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295848 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA INES RUBIO VILLARRAGA 

identificado(a) con C.C. 51568605 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295849 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YURANY  VARGAS ORTEGA identificado(a) con 

C.C. 1098627175 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187870 de 24/05/2019 a cargo de YURANY  VARGAS ORTEGA identificado(a) C.C. No. 
1098627175 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11576 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YURANY  VARGAS ORTEGA identificado(a) C.C. No. 1098627175 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11576 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295849 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YURANY  VARGAS ORTEGA identificado(a) con 

C.C. 1098627175 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295850 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ARLEY AGUIRRE LUNA identificado(a) con 

C.C. 79724070 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77316 de 24/05/2019 a cargo de OMAR ARLEY AGUIRRE LUNA identificado(a) C.C. No. 
79724070 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11578 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR ARLEY AGUIRRE LUNA identificado(a) C.C. No. 79724070 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11578 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295850 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ARLEY AGUIRRE LUNA identificado(a) con 

C.C. 79724070 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295851 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO  GUZMAN NEIRA identificado(a) con C.C. 

79580970 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71887 de 24/05/2019 a cargo de MARIO  GUZMAN NEIRA identificado(a) C.C. No. 79580970 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11592 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIO  GUZMAN NEIRA identificado(a) C.C. No. 79580970 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11592 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295851 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO  GUZMAN NEIRA identificado(a) con C.C. 

79580970 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295852 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO PERTUZ SIERRA identificado(a) 

con C.C. 77189893 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57579 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDO PERTUZ SIERRA identificado(a) C.C. No. 
77189893 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11624, 
256357 de 13/02/2019, 19/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 17/01/2020, 17/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO PERTUZ SIERRA identificado(a) C.C. No. 
77189893 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11624, 
256357 de 13/02/2019, 19/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295852 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO PERTUZ SIERRA identificado(a) 

con C.C. 77189893 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295854 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOLANDA INES CASTILLO LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 51980619 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41060 de 24/05/2019 a cargo de YOLANDA INES CASTILLO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
51980619 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11640 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YOLANDA INES CASTILLO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
51980619 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11640 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295854 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOLANDA INES CASTILLO LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 51980619 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295855 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERNESTO ELIAS URREGO ZAPATA 

identificado(a) con C.C. 16400527 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15548 de 24/05/2019 a cargo de ERNESTO ELIAS URREGO ZAPATA identificado(a) C.C. No. 
16400527 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11642 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERNESTO ELIAS URREGO ZAPATA identificado(a) C.C. No. 
16400527 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11642 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295855 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERNESTO ELIAS URREGO ZAPATA 

identificado(a) con C.C. 16400527 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295856 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDRA  CALDERON RAMOS identificado(a) 

con C.C. 52959021 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
51219 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDRA  CALDERON RAMOS identificado(a) C.C. No. 
52959021 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11646, 9322 
de 13/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDRA  CALDERON RAMOS identificado(a) C.C. No. 
52959021 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11646, 
9322 de 13/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295856 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDRA  CALDERON RAMOS identificado(a) 

con C.C. 52959021 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295858 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DORA ALICIA CELIS BUITRAGO identificado(a) 

con C.C. 20522642 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26405 de 24/05/2019 a cargo de DORA ALICIA CELIS BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 
20522642 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11672 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DORA ALICIA CELIS BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 20522642 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11672 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295858 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DORA ALICIA CELIS BUITRAGO identificado(a) 

con C.C. 20522642 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295859 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESTHER JUDITH COCA ROJAS identificado(a) 

con C.C. 25023197 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28301 de 24/05/2019 a cargo de ESTHER JUDITH COCA ROJAS identificado(a) C.C. No. 
25023197 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11674, 
339298 de 13/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ESTHER JUDITH COCA ROJAS identificado(a) C.C. No. 25023197 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11674, 339298 de 
13/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295859 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESTHER JUDITH COCA ROJAS identificado(a) 

con C.C. 25023197 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295860 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  ROMAN RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 19346687 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22198 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO  ROMAN RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
19346687 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11676 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO  ROMAN RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 19346687 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11676 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295860 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  ROMAN RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 19346687 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295862 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ENRIQUE CORTES BENITEZ 

identificado(a) con C.C. 1033721013 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172307 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ENRIQUE CORTES BENITEZ identificado(a) C.C. 
No. 1033721013 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
11700, 265788 de 13/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ENRIQUE CORTES BENITEZ identificado(a) C.C. No. 
1033721013 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11700, 
265788 de 13/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295862 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ENRIQUE CORTES BENITEZ 

identificado(a) con C.C. 1033721013 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295863 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALIRIO  PINILLA LARA identificado(a) con C.C. 

80452538 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103647 de 24/05/2019 a cargo de ALIRIO  PINILLA LARA identificado(a) C.C. No. 80452538 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11714 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALIRIO  PINILLA LARA identificado(a) C.C. No. 80452538 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11714 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295863 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALIRIO  PINILLA LARA identificado(a) con C.C. 

80452538 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295864 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA VICTORIA PALACIOS DORADO 

identificado(a) con C.C. 41703402 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35662 de 24/05/2019 a cargo de ROSA VICTORIA PALACIOS DORADO identificado(a) C.C. 
No. 41703402 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11718 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROSA VICTORIA PALACIOS DORADO identificado(a) C.C. No. 
41703402 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11718 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295864 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA VICTORIA PALACIOS DORADO 

identificado(a) con C.C. 41703402 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295865 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra STRATEGY identificado(a) con N.I.T. 900538615 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196954 de 24/05/2019 a cargo de STRATEGY identificado(a) N.I.T. No. 900538615 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11732 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra STRATEGY identificado(a) N.I.T. No. 900538615 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11732 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295865 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra STRATEGY identificado(a) con N.I.T. 900538615 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295866 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN SEBASTIAN MELO LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 1019088140 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
141717 de 24/05/2019 a cargo de JUAN SEBASTIAN MELO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
1019088140 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11740 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN SEBASTIAN MELO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
1019088140 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11740 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295866 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN SEBASTIAN MELO LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 1019088140 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295867 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA RAMIREZ JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 52778285 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48998 de 24/05/2019 a cargo de DIANA CAROLINA RAMIREZ JIMENEZ identificado(a) C.C. 
No. 52778285 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11748, 
530068 de 13/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA CAROLINA RAMIREZ JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
52778285 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11748, 
530068 de 13/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295867 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA RAMIREZ JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 52778285 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295868 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OTILIA  GOMEZ CARRENO identificado(a) con 

C.C. 39794687 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33173 de 24/05/2019 a cargo de OTILIA  GOMEZ CARRENO identificado(a) C.C. No. 39794687 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11750 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OTILIA  GOMEZ CARRENO identificado(a) C.C. No. 39794687 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11750 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295868 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OTILIA  GOMEZ CARRENO identificado(a) con 

C.C. 39794687 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295869 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIBARDO ANDRES JARAMILLO identificado(a) 

con C.C. 79968329 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87366 de 24/05/2019 a cargo de LIBARDO ANDRES JARAMILLO identificado(a) C.C. No. 
79968329 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11752 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LIBARDO ANDRES JARAMILLO identificado(a) C.C. No. 79968329 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11752 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295869 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIBARDO ANDRES JARAMILLO identificado(a) 

con C.C. 79968329 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295871 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER ORLANDO CORDOBA BORDA 

identificado(a) con C.C. 79222801 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61155 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER ORLANDO CORDOBA BORDA identificado(a) C.C. 
No. 79222801 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11758 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER ORLANDO CORDOBA BORDA identificado(a) C.C. No. 
79222801 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11758 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295871 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER ORLANDO CORDOBA BORDA 

identificado(a) con C.C. 79222801 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295873 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBERTH NEY CRUZ BERNAL identificado(a) 

con C.C. 80143677 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
94833 de 24/05/2019 a cargo de RUBERTH NEY CRUZ BERNAL identificado(a) C.C. No. 
80143677 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11770 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBERTH NEY CRUZ BERNAL identificado(a) C.C. No. 80143677 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11770 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295873 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBERTH NEY CRUZ BERNAL identificado(a) 

con C.C. 80143677 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295874 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS LARROTTA SUAREZ identificado(a) 

con C.C. 79615575 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73096 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS LARROTTA SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
79615575 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11772 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS LARROTTA SUAREZ identificado(a) C.C. No. 79615575 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11772 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295874 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS LARROTTA SUAREZ identificado(a) 

con C.C. 79615575 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295875 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA ROCIO LIZARAZO DIAZ identificado(a) con 

C.C. 1030533523 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161280 de 24/05/2019 a cargo de DIANA ROCIO LIZARAZO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1030533523 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11774 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA ROCIO LIZARAZO DIAZ identificado(a) C.C. No. 1030533523 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11774 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295875 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA ROCIO LIZARAZO DIAZ identificado(a) con 

C.C. 1030533523 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295876 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA VICTORIA CANTOR MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 52414283 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45838 de 24/05/2019 a cargo de MARIA VICTORIA CANTOR MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 52414283 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11786 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA VICTORIA CANTOR MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
52414283 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11786 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295876 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA VICTORIA CANTOR MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 52414283 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295877 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO  CASTANEDA LEONARDO identificado(a) 

con C.C. 79414900 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66436 de 24/05/2019 a cargo de FABIO  CASTANEDA LEONARDO identificado(a) C.C. No. 
79414900 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11788 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO  CASTANEDA LEONARDO identificado(a) C.C. No. 79414900 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11788 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295877 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO  CASTANEDA LEONARDO identificado(a) 

con C.C. 79414900 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295878 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES DANIEL DURAN RIVERA identificado(a) 

con C.C. 80828142 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109374 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES DANIEL DURAN RIVERA identificado(a) C.C. No. 
80828142 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11796 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES DANIEL DURAN RIVERA identificado(a) C.C. No. 
80828142 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11796 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295878 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES DANIEL DURAN RIVERA identificado(a) 

con C.C. 80828142 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295879 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ STELLA MORENO MENESES identificado(a) 

con C.C. 52243002 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44010 de 24/05/2019 a cargo de LUZ STELLA MORENO MENESES identificado(a) C.C. No. 
52243002 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11802 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ STELLA MORENO MENESES identificado(a) C.C. No. 
52243002 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11802 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295879 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ STELLA MORENO MENESES identificado(a) 

con C.C. 52243002 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295880 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HOMERO  SEPULVEDA VALDERRAMA 

identificado(a) con C.C. 74423327 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56867 de 24/05/2019 a cargo de HOMERO  SEPULVEDA VALDERRAMA identificado(a) C.C. 
No. 74423327 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11820 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HOMERO  SEPULVEDA VALDERRAMA identificado(a) C.C. No. 
74423327 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11820 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295880 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HOMERO  SEPULVEDA VALDERRAMA 

identificado(a) con C.C. 74423327 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295881 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALFREDO VARGAS VARGAS 

identificado(a) con C.C. 79605809 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72700 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ALFREDO VARGAS VARGAS identificado(a) C.C. No. 
79605809 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11830 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ALFREDO VARGAS VARGAS identificado(a) C.C. No. 
79605809 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11830 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295881 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALFREDO VARGAS VARGAS 

identificado(a) con C.C. 79605809 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295883 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SINDY CAROLINA VELASQUEZ QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 1033696369 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171612 de 24/05/2019 a cargo de SINDY CAROLINA VELASQUEZ QUINTERO identificado(a) 
C.C. No. 1033696369 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
11840, 462501 de 13/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SINDY CAROLINA VELASQUEZ QUINTERO identificado(a) C.C. 
No. 1033696369 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
11840, 462501 de 13/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295883 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SINDY CAROLINA VELASQUEZ QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 1033696369 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295886 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NANCY  ARDILA TRUJILLO identificado(a) con 

C.C. 51963050 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40864 de 24/05/2019 a cargo de NANCY  ARDILA TRUJILLO identificado(a) C.C. No. 51963050 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11868, 476539, 
539602, 540368 de 13/02/2019, 8/05/2019, 21/05/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, 11/01/2020, 11/01/2020, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NANCY  ARDILA TRUJILLO identificado(a) C.C. No. 51963050 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11868, 476539, 539602, 
540368 de 13/02/2019, 8/05/2019, 21/05/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295886 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NANCY  ARDILA TRUJILLO identificado(a) con 

C.C. 51963050 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295887 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PATRICIA  ZAPATA MARIA identificado(a) con 

C.C. 39794649 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33171 de 24/05/2019 a cargo de PATRICIA  ZAPATA MARIA identificado(a) C.C. No. 39794649 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14588 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PATRICIA  ZAPATA MARIA identificado(a) C.C. No. 39794649 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14588 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295887 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PATRICIA  ZAPATA MARIA identificado(a) con 

C.C. 39794649 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295889 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ELISENIA SANCHEZ ENCISO 

identificado(a) con C.C. 52294393 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44539 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ELISENIA SANCHEZ ENCISO identificado(a) C.C. No. 
52294393 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14606, 
146611 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ELISENIA SANCHEZ ENCISO identificado(a) C.C. No. 
52294393 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14606, 
146611 de 13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295889 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ELISENIA SANCHEZ ENCISO 

identificado(a) con C.C. 52294393 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295892 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNEY  NIÑO NEIRA identificado(a) con C.C. 

1030557670 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161944 de 24/05/2019 a cargo de FERNEY  NIÑO NEIRA identificado(a) C.C. No. 1030557670 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14616 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNEY  NIÑO NEIRA identificado(a) C.C. No. 1030557670 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14616 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295892 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNEY  NIÑO NEIRA identificado(a) con C.C. 

1030557670 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295893 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS RAMIREZ FONTECHA 

identificado(a) con C.C. 86013792 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112879 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS RAMIREZ FONTECHA identificado(a) C.C. 
No. 86013792 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14634 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS RAMIREZ FONTECHA identificado(a) C.C. No. 
86013792 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14634 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295893 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS RAMIREZ FONTECHA 

identificado(a) con C.C. 86013792 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295894 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIGIA  ACOSTA ANA identificado(a) con C.C. 

29199696 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29061 de 24/05/2019 a cargo de LIGIA  ACOSTA ANA identificado(a) C.C. No. 29199696 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14638, 205554 de 
13/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LIGIA  ACOSTA ANA identificado(a) C.C. No. 29199696 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14638, 205554 de 13/02/2019, 
14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295894 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIGIA  ACOSTA ANA identificado(a) con C.C. 

29199696 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295897 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ AIDA PEDRAZA BENITEZ identificado(a) con 

C.C. 52747994 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48594 de 24/05/2019 a cargo de LUZ AIDA PEDRAZA BENITEZ identificado(a) C.C. No. 
52747994 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14676 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ AIDA PEDRAZA BENITEZ identificado(a) C.C. No. 52747994 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14676 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295897 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ AIDA PEDRAZA BENITEZ identificado(a) con 

C.C. 52747994 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295898 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANRIQUE Y MANRIQUE identificado(a) con 

N.I.T. 860401209 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196090 de 24/05/2019 a cargo de MANRIQUE Y MANRIQUE identificado(a) N.I.T. No. 
860401209 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14682 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANRIQUE Y MANRIQUE identificado(a) N.I.T. No. 860401209 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14682 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295898 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANRIQUE Y MANRIQUE identificado(a) con 

N.I.T. 860401209 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295900 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA ERIKA ALVAREZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52145887 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42747 de 24/05/2019 a cargo de LAURA ERIKA ALVAREZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 52145887 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14692 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LAURA ERIKA ALVAREZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52145887 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14692 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295900 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA ERIKA ALVAREZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52145887 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295901 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSS identificado(a) con N.I.T. 900416410 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196717 de 24/05/2019 a cargo de OSS identificado(a) N.I.T. No. 900416410 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14700 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSS identificado(a) N.I.T. No. 900416410 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14700 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295901 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSS identificado(a) con N.I.T. 900416410 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295902 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NUBIA STELLA BEDOYA FORERO identificado(a) 

con C.C. 51728557 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38533 de 24/05/2019 a cargo de NUBIA STELLA BEDOYA FORERO identificado(a) C.C. No. 
51728557 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14704 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NUBIA STELLA BEDOYA FORERO identificado(a) C.C. No. 
51728557 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14704 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295902 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NUBIA STELLA BEDOYA FORERO identificado(a) 

con C.C. 51728557 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295904 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO SANCHEZ CHAVES 

identificado(a) con C.C. 243397 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 270 
de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALFONSO SANCHEZ CHAVES identificado(a) C.C. No. 243397 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14712, 50632 de 
13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALFONSO SANCHEZ CHAVES identificado(a) C.C. No. 243397 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14712, 50632 de 
13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295904 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO SANCHEZ CHAVES 

identificado(a) con C.C. 243397 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295907 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEJANDRO SANABRIA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79979093 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87926 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALEJANDRO SANABRIA RODRIGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 79979093 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
14724 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALEJANDRO SANABRIA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79979093 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14724 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295907 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEJANDRO SANABRIA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79979093 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295908 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL NICOLAS GALEANO BOTELLO 

identificado(a) con C.C. 1020773000 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
144053 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL NICOLAS GALEANO BOTELLO identificado(a) C.C. 
No. 1020773000 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
14730, 207316, 461219 de 13/02/2019, 14/03/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 16/01/2020, 
16/01/2020, 16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL NICOLAS GALEANO BOTELLO identificado(a) C.C. No. 
1020773000 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14730, 
207316, 461219 de 13/02/2019, 14/03/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295908 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL NICOLAS GALEANO BOTELLO 

identificado(a) con C.C. 1020773000 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295909 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARA CECILIA MARTINEZ MOLINA 

identificado(a) con C.C. 41671136 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35463 de 24/05/2019 a cargo de CLARA CECILIA MARTINEZ MOLINA identificado(a) C.C. No. 
41671136 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14748 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLARA CECILIA MARTINEZ MOLINA identificado(a) C.C. No. 
41671136 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14748 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295909 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARA CECILIA MARTINEZ MOLINA 

identificado(a) con C.C. 41671136 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295910 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN JAVIER MALDONADO BASTIDAS 

identificado(a) con C.C. 1023902252 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152823 de 24/05/2019 a cargo de CHRISTIAN JAVIER MALDONADO BASTIDAS identificado(a) 
C.C. No. 1023902252 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
14752 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CHRISTIAN JAVIER MALDONADO BASTIDAS identificado(a) C.C. 
No. 1023902252 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
14752 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295910 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN JAVIER MALDONADO BASTIDAS 

identificado(a) con C.C. 1023902252 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295913 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONOR DEL PILAR FERRO CORTES 

identificado(a) con C.C. 41786963 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36238 de 24/05/2019 a cargo de LEONOR DEL PILAR FERRO CORTES identificado(a) C.C. No. 
41786963 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14774 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONOR DEL PILAR FERRO CORTES identificado(a) C.C. No. 
41786963 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14774 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295913 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONOR DEL PILAR FERRO CORTES 

identificado(a) con C.C. 41786963 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295914 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SUSANA MARIA VALBUENA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 53153927 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53181 de 24/05/2019 a cargo de SUSANA MARIA VALBUENA HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 53153927 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
14776 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SUSANA MARIA VALBUENA HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
53153927 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14776 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295914 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SUSANA MARIA VALBUENA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 53153927 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295916 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY CONDE identificado(a) con C.C. 80216270 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98295 de 24/05/2019 a cargo de FREDY CONDE identificado(a) C.C. No. 80216270 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14798 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY CONDE identificado(a) C.C. No. 80216270 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14798 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295916 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY CONDE identificado(a) con C.C. 80216270 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295918 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOAHN RICHARD VILLEGAS MARIN 

identificado(a) con C.C. 74375230 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56761 de 24/05/2019 a cargo de JOAHN RICHARD VILLEGAS MARIN identificado(a) C.C. No. 
74375230 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14804, 
144451, 130068, 345902, 465225 de 13/02/2019, 5/03/2019, 25/02/2019, 5/04/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOAHN RICHARD VILLEGAS MARIN identificado(a) C.C. No. 
74375230 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14804, 
144451, 130068, 345902, 465225 de 13/02/2019, 5/03/2019, 25/02/2019, 5/04/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295918 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOAHN RICHARD VILLEGAS MARIN 

identificado(a) con C.C. 74375230 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295919 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA DEISY SALINAS ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 52183359 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43215 de 24/05/2019 a cargo de OLGA DEISY SALINAS ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
52183359 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14814, 
139328 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLGA DEISY SALINAS ORTIZ identificado(a) C.C. No. 52183359 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14814, 139328 de 
13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295919 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA DEISY SALINAS ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 52183359 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295920 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUNTH MERY OLAVARRIA FULA identificado(a) 

con C.C. 1082908247 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185995 de 24/05/2019 a cargo de RUNTH MERY OLAVARRIA FULA identificado(a) C.C. No. 
1082908247 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14816, 
133130 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUNTH MERY OLAVARRIA FULA identificado(a) C.C. No. 
1082908247 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14816, 
133130 de 13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295920 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUNTH MERY OLAVARRIA FULA identificado(a) 

con C.C. 1082908247 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295921 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MILENA CASAS TOCORA 

identificado(a) con C.C. 52488373 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46743 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA MILENA CASAS TOCORA identificado(a) C.C. No. 
52488373 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14822 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA MILENA CASAS TOCORA identificado(a) C.C. No. 
52488373 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14822 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295921 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MILENA CASAS TOCORA 

identificado(a) con C.C. 52488373 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295922 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA ISABEL PULIDO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52132241 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42706 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA ISABEL PULIDO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 52132241 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14836 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA ISABEL PULIDO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52132241 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14836 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295922 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA ISABEL PULIDO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52132241 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295923 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALEJANDRO CANTOR FERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 79003968 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57862 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALEJANDRO CANTOR FERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 79003968 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
14850 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALEJANDRO CANTOR FERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
79003968 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14850 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295923 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALEJANDRO CANTOR FERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 79003968 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295924 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FRANCISCO CORREA ORTEGA 

identificado(a) con C.C. 19156927 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19258 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FRANCISCO CORREA ORTEGA identificado(a) C.C. No. 
19156927 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14852 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FRANCISCO CORREA ORTEGA identificado(a) C.C. No. 
19156927 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14852 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295924 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FRANCISCO CORREA ORTEGA 

identificado(a) con C.C. 19156927 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295925 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR  MURILLO SANTAMARIA identificado(a) 

con C.C. 7121554 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6525 de 24/05/2019 a cargo de WILMAR  MURILLO SANTAMARIA identificado(a) C.C. No. 
7121554 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14858, 
183082, 123271, 221806 de 13/02/2019, 5/03/2019, 22/02/2019, 8/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, 13/01/2020, 13/01/2020, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMAR  MURILLO SANTAMARIA identificado(a) C.C. No. 7121554 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14858, 183082, 
123271, 221806 de 13/02/2019, 5/03/2019, 22/02/2019, 8/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295925 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR  MURILLO SANTAMARIA identificado(a) 

con C.C. 7121554 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295926 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DAVID RODRIGUEZ PINEDA 

identificado(a) con C.C. 79054940 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58343 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR DAVID RODRIGUEZ PINEDA identificado(a) C.C. No. 
79054940 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14868 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR DAVID RODRIGUEZ PINEDA identificado(a) C.C. No. 
79054940 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14868 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295926 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DAVID RODRIGUEZ PINEDA 

identificado(a) con C.C. 79054940 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295927 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMENZA  RUIZ RUIZ identificado(a) con C.C. 

39616727 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31936 de 24/05/2019 a cargo de CARMENZA  RUIZ RUIZ identificado(a) C.C. No. 39616727 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14880 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 16/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMENZA  RUIZ RUIZ identificado(a) C.C. No. 39616727 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14880 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295927 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMENZA  RUIZ RUIZ identificado(a) con C.C. 

39616727 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295930 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR MANUEL SOLANO MURCIA 

identificado(a) con C.C. 11349304 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11271 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR MANUEL SOLANO MURCIA identificado(a) C.C. No. 
11349304 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48844 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR MANUEL SOLANO MURCIA identificado(a) C.C. No. 
11349304 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48844 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295930 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR MANUEL SOLANO MURCIA 

identificado(a) con C.C. 11349304 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295932 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN FERNANDO PEREZ FERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 80125664 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93921 de 24/05/2019 a cargo de IVAN FERNANDO PEREZ FERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 80125664 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48854, 
6762 de 20/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IVAN FERNANDO PEREZ FERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
80125664 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48854, 
6762 de 20/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295932 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN FERNANDO PEREZ FERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 80125664 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295933 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR  LEON LOVERA identificado(a) con C.C. 

79387987 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65546 de 24/05/2019 a cargo de OMAR  LEON LOVERA identificado(a) C.C. No. 79387987 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48860 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR  LEON LOVERA identificado(a) C.C. No. 79387987 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48860 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295933 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR  LEON LOVERA identificado(a) con C.C. 

79387987 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295935 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR LOPEZ SOTO identificado(a) con 

C.C. 79453441 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67540 de 24/05/2019 a cargo de JULIO CESAR LOPEZ SOTO identificado(a) C.C. No. 79453441 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52214 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO CESAR LOPEZ SOTO identificado(a) C.C. No. 79453441 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52214 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295935 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR LOPEZ SOTO identificado(a) con 

C.C. 79453441 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295937 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ERNESTO BUITRAGO HERRERA 

identificado(a) con C.C. 86001004 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112804 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ERNESTO BUITRAGO HERRERA identificado(a) C.C. 
No. 86001004 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52226, 
334312 de 20/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ERNESTO BUITRAGO HERRERA identificado(a) C.C. No. 
86001004 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52226, 
334312 de 20/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295937 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ERNESTO BUITRAGO HERRERA 

identificado(a) con C.C. 86001004 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295939 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEL CARMEN  GUTIERREZ MARIA identificado(a) 

con C.C. 41353280 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33989 de 24/05/2019 a cargo de DEL CARMEN  GUTIERREZ MARIA identificado(a) C.C. No. 
41353280 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52242 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DEL CARMEN  GUTIERREZ MARIA identificado(a) C.C. No. 
41353280 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52242 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295939 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEL CARMEN  GUTIERREZ MARIA identificado(a) 

con C.C. 41353280 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295941 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES HUMBERTO CUBILLOS GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 79216023 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60843 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES HUMBERTO CUBILLOS GOMEZ identificado(a) C.C. 
No. 79216023 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52250 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES HUMBERTO CUBILLOS GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
79216023 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52250 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295941 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES HUMBERTO CUBILLOS GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 79216023 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295942 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODRIGO  SOTO CANO identificado(a) con C.C. 

80426051 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102984 de 24/05/2019 a cargo de RODRIGO  SOTO CANO identificado(a) C.C. No. 80426051 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52254 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RODRIGO  SOTO CANO identificado(a) C.C. No. 80426051 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52254 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295942 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODRIGO  SOTO CANO identificado(a) con C.C. 

80426051 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295944 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DILIA FLOR BALLESTEROS SERRANO 

identificado(a) con C.C. 28061031 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28654 de 24/05/2019 a cargo de DILIA FLOR BALLESTEROS SERRANO identificado(a) C.C. 
No. 28061031 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52258 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DILIA FLOR BALLESTEROS SERRANO identificado(a) C.C. No. 
28061031 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52258 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295944 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DILIA FLOR BALLESTEROS SERRANO 

identificado(a) con C.C. 28061031 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295945 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ENRIQUE ARCHILA GUIO identificado(a) 

con C.C. 7218645 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6962 de 24/05/2019 a cargo de JESUS ENRIQUE ARCHILA GUIO identificado(a) C.C. No. 
7218645 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53658, 
146777 de 20/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS ENRIQUE ARCHILA GUIO identificado(a) C.C. No. 7218645 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53658, 146777 de 
20/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295945 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ENRIQUE ARCHILA GUIO identificado(a) 

con C.C. 7218645 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295946 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CENELY VALENCIA GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 52037052 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41634 de 24/05/2019 a cargo de MARIA CENELY VALENCIA GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
52037052 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53662 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA CENELY VALENCIA GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
52037052 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53662 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295946 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CENELY VALENCIA GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 52037052 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295947 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERCY ROCIO RUBIANO ROJAS identificado(a) 

con C.C. 20500459 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26393 de 24/05/2019 a cargo de HERCY ROCIO RUBIANO ROJAS identificado(a) C.C. No. 
20500459 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 131344 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERCY ROCIO RUBIANO ROJAS identificado(a) C.C. No. 20500459 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131344 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295947 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERCY ROCIO RUBIANO ROJAS identificado(a) 

con C.C. 20500459 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295948 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIECER  VILLAMIL IBANEZ identificado(a) con 

C.C. 79372185 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65088 de 24/05/2019 a cargo de ELIECER  VILLAMIL IBANEZ identificado(a) C.C. No. 79372185 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134482 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELIECER  VILLAMIL IBANEZ identificado(a) C.C. No. 79372185 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134482 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295948 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIECER  VILLAMIL IBANEZ identificado(a) con 

C.C. 79372185 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295950 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR HORACIO AGUDELO PATINO 

identificado(a) con C.C. 1022945921 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149030 de 24/05/2019 a cargo de NESTOR HORACIO AGUDELO PATINO identificado(a) C.C. 
No. 1022945921 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1393137, 3061, 76413 de 14/01/2019, 12/12/2018, 15/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NESTOR HORACIO AGUDELO PATINO identificado(a) C.C. No. 
1022945921 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1393137, 
3061, 76413 de 14/01/2019, 12/12/2018, 15/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295950 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR HORACIO AGUDELO PATINO 

identificado(a) con C.C. 1022945921 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295951 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VELASQUEZ BUITRAGO JOSE LUIS 

identificado(a) con C.C. 1023912277 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153122 de 24/05/2019 a cargo de VELASQUEZ BUITRAGO JOSE LUIS identificado(a) C.C. No. 
1023912277 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9282 de 
17/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VELASQUEZ BUITRAGO JOSE LUIS identificado(a) C.C. No. 
1023912277 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9282 de 
17/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295951 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VELASQUEZ BUITRAGO JOSE LUIS 

identificado(a) con C.C. 1023912277 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295952 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALFREDO FLOREZ ARENILLA 

identificado(a) con C.C. 1004325023 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119753 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALFREDO FLOREZ ARENILLA identificado(a) C.C. No. 
1004325023 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395025 
de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALFREDO FLOREZ ARENILLA identificado(a) C.C. No. 
1004325023 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395025 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295952 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALFREDO FLOREZ ARENILLA 

identificado(a) con C.C. 1004325023 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295954 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EDUARDO GARCIA OJEDA identificado(a) 

con C.C. 19092159 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18622 de 24/05/2019 a cargo de JOSE EDUARDO GARCIA OJEDA identificado(a) C.C. No. 
19092159 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1394049 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE EDUARDO GARCIA OJEDA identificado(a) C.C. No. 19092159 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1394049 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295954 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EDUARDO GARCIA OJEDA identificado(a) 

con C.C. 19092159 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295956 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAY BAYARDO CRUZ CRUZ identificado(a) con 

C.C. 74392363 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56847 de 24/05/2019 a cargo de BRAY BAYARDO CRUZ CRUZ identificado(a) C.C. No. 
74392363 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1395943 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRAY BAYARDO CRUZ CRUZ identificado(a) C.C. No. 74392363 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1395943 de 
11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295956 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAY BAYARDO CRUZ CRUZ identificado(a) con 

C.C. 74392363 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295957 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN ANDRES GARCIA BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 1013587636 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127102 de 24/05/2019 a cargo de FABIAN ANDRES GARCIA BELTRAN identificado(a) C.C. 
No. 1013587636 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32075 
de 12/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIAN ANDRES GARCIA BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
1013587636 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32075 
de 12/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295957 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN ANDRES GARCIA BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 1013587636 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295960 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALCIDES  ALVAREZ CUNCANCHON 

identificado(a) con C.C. 79396172 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65835 de 24/05/2019 a cargo de ALCIDES  ALVAREZ CUNCANCHON identificado(a) C.C. No. 
79396172 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405389 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALCIDES  ALVAREZ CUNCANCHON identificado(a) C.C. No. 
79396172 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405389 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295960 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALCIDES  ALVAREZ CUNCANCHON 

identificado(a) con C.C. 79396172 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295961 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN STIVEN CANO OSPINA identificado(a) 

con C.C. 1000713086 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
118361 de 24/05/2019 a cargo de BRAYAN STIVEN CANO OSPINA identificado(a) C.C. No. 
1000713086 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405405 
de 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRAYAN STIVEN CANO OSPINA identificado(a) C.C. No. 
1000713086 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405405 
de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295961 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN STIVEN CANO OSPINA identificado(a) 

con C.C. 1000713086 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295962 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALDEMAR  SIERRA PINEDA identificado(a) con 

C.C. 79964263 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87181 de 24/05/2019 a cargo de ALDEMAR  SIERRA PINEDA identificado(a) C.C. No. 79964263 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405519 de 
11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALDEMAR  SIERRA PINEDA identificado(a) C.C. No. 79964263 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405519 de 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295962 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALDEMAR  SIERRA PINEDA identificado(a) con 

C.C. 79964263 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295963 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESTEBAN ADOLFO CONCHA CORTES 

identificado(a) con C.C. 1018503367 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
139748 de 24/05/2019 a cargo de ESTEBAN ADOLFO CONCHA CORTES identificado(a) C.C. 
No. 1018503367 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1406475, 1404767 de 11/01/2019, 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ESTEBAN ADOLFO CONCHA CORTES identificado(a) C.C. No. 
1018503367 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406475, 
1404767 de 11/01/2019, 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295963 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESTEBAN ADOLFO CONCHA CORTES 

identificado(a) con C.C. 1018503367 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295964 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO FABIO QUINTERO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80816596 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108926 de 24/05/2019 a cargo de LEONARDO FABIO QUINTERO GONZALEZ identificado(a) 
C.C. No. 80816596 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1407200, 1143 de 11/01/2019, 17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEONARDO FABIO QUINTERO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80816596 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407200, 
1143 de 11/01/2019, 17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295964 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO FABIO QUINTERO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80816596 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295965 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE OVALLE OSPINA identificado(a) 

con C.C. 1023949427 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154238 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES FELIPE OVALLE OSPINA identificado(a) C.C. No. 
1023949427 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408604, 
105268 de 11/01/2019, 19/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES FELIPE OVALLE OSPINA identificado(a) C.C. No. 
1023949427 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408604, 
105268 de 11/01/2019, 19/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295965 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE OVALLE OSPINA identificado(a) 

con C.C. 1023949427 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295966 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra POLIDORO  SAAVEDRA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 4121669 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3570 de 24/05/2019 a cargo de POLIDORO  SAAVEDRA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
4121669 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1449280 de 
30/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra POLIDORO  SAAVEDRA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
4121669 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1449280 de 
30/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295966 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra POLIDORO  SAAVEDRA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 4121669 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295969 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA DE LOS ANGELES BERMUDEZ 

BAUTISTA identificado(a) con C.C. 52707352 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48107 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA DE LOS ANGELES BERMUDEZ BAUTISTA 
identificado(a) C.C. No. 52707352 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 12008, 372917 de 13/02/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA DE LOS ANGELES BERMUDEZ BAUTISTA identificado(a) 
C.C. No. 52707352 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
12008, 372917 de 13/02/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295969 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA DE LOS ANGELES BERMUDEZ 

BAUTISTA identificado(a) con C.C. 52707352 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295970 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MISAEL  CRUZ ALFONSO identificado(a) con C.C. 

79582534 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71960 de 24/05/2019 a cargo de MISAEL  CRUZ ALFONSO identificado(a) C.C. No. 79582534 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1403959, 9273, 
1456201 de 15/01/2019, 17/12/2018, 30/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MISAEL  CRUZ ALFONSO identificado(a) C.C. No. 79582534 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1403959, 9273, 1456201 
de 15/01/2019, 17/12/2018, 30/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295970 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MISAEL  CRUZ ALFONSO identificado(a) con C.C. 

79582534 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295971 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDDY CANO ORTIZ CANO identificado(a) con 

C.C. 79221869 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61096 de 24/05/2019 a cargo de FREDDY CANO ORTIZ CANO identificado(a) C.C. No. 
79221869 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404099 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDDY CANO ORTIZ CANO identificado(a) C.C. No. 79221869 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404099 de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295971 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDDY CANO ORTIZ CANO identificado(a) con 

C.C. 79221869 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295972 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDINSSON GEOVANNY OVALLE RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 80071623 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91966 de 24/05/2019 a cargo de EDINSSON GEOVANNY OVALLE RAMIREZ identificado(a) 
C.C. No. 80071623 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1404313, 316434 de 15/01/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDINSSON GEOVANNY OVALLE RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
80071623 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404313, 
316434 de 15/01/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295972 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDINSSON GEOVANNY OVALLE RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 80071623 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295973 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA LUCIA MATUK LLANES identificado(a) con 

C.C. 63343353 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53833 de 24/05/2019 a cargo de DIANA LUCIA MATUK LLANES identificado(a) C.C. No. 
63343353 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404361, 
1404359 de 15/01/2019, 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA LUCIA MATUK LLANES identificado(a) C.C. No. 63343353 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404361, 1404359 
de 15/01/2019, 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295973 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA LUCIA MATUK LLANES identificado(a) con 

C.C. 63343353 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295974 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARYSOL  DUQUE GIRALDO identificado(a) con 

C.C. 52851848 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50057 de 24/05/2019 a cargo de MARYSOL  DUQUE GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
52851848 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404855, 
424514 de 15/01/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARYSOL  DUQUE GIRALDO identificado(a) C.C. No. 52851848 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404855, 424514 de 
15/01/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295974 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARYSOL  DUQUE GIRALDO identificado(a) con 

C.C. 52851848 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295975 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR JULIO ALFONSO GUZMAN 

identificado(a) con C.C. 79798464 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80381 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR JULIO ALFONSO GUZMAN identificado(a) C.C. No. 
79798464 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405149 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR JULIO ALFONSO GUZMAN identificado(a) C.C. No. 
79798464 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405149 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295975 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR JULIO ALFONSO GUZMAN 

identificado(a) con C.C. 79798464 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295977 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN GABRIEL HERNANDEZ HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 16139875 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15393 de 24/05/2019 a cargo de JUAN GABRIEL HERNANDEZ HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 16139875 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1405393, 1447531, 19 de 15/01/2019, 25/01/2019, 31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN GABRIEL HERNANDEZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
16139875 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405393, 
1447531, 19 de 15/01/2019, 25/01/2019, 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295977 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN GABRIEL HERNANDEZ HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 16139875 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295978 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS HERRERA TORRIJOS 

identificado(a) con C.C. 12686585 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12944 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS HERRERA TORRIJOS identificado(a) C.C. No. 
12686585 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405421, 
128868 de 15/01/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS HERRERA TORRIJOS identificado(a) C.C. No. 
12686585 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405421, 
128868 de 15/01/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295978 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS HERRERA TORRIJOS 

identificado(a) con C.C. 12686585 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295979 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YERSON FERNEY PABON ACEVEDO 

identificado(a) con C.C. 1022389092 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147027 de 24/05/2019 a cargo de YERSON FERNEY PABON ACEVEDO identificado(a) C.C. 
No. 1022389092 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1405559, 1405561, 1407042, 570941, 570943 de 15/01/2019, 15/01/2019, 15/01/2019, 
17/05/2019, 17/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YERSON FERNEY PABON ACEVEDO identificado(a) C.C. No. 
1022389092 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405559, 
1405561, 1407042, 570941, 570943 de 15/01/2019, 15/01/2019, 15/01/2019, 17/05/2019, 
17/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 



 

 
RESOLUCIÓN 295979 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YERSON FERNEY PABON ACEVEDO 

identificado(a) con C.C. 1022389092 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295981 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE OMAR SABOGAL PINTO identificado(a) con 

C.C. 5873072 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5401 de 24/05/2019 a cargo de JOSE OMAR SABOGAL PINTO identificado(a) C.C. No. 5873072 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405709, 23831 de 
15/01/2019, 5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE OMAR SABOGAL PINTO identificado(a) C.C. No. 5873072 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405709, 23831 de 
15/01/2019, 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295981 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE OMAR SABOGAL PINTO identificado(a) con 

C.C. 5873072 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295983 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS AUGUSTO ROMERO RUIZ 

identificado(a) con C.C. 80800788 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108163 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS AUGUSTO ROMERO RUIZ identificado(a) C.C. No. 
80800788 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406848 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS AUGUSTO ROMERO RUIZ identificado(a) C.C. No. 
80800788 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406848 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295983 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS AUGUSTO ROMERO RUIZ 

identificado(a) con C.C. 80800788 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295984 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON ALEJANDRO CASTAÑEDA BARINAS 

identificado(a) con C.C. 1033678688 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171105 de 24/05/2019 a cargo de WILSON ALEJANDRO CASTAÑEDA BARINAS 
identificado(a) C.C. No. 1033678688 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1407198, 1405091, 32305, 427731 de 15/01/2019, 15/01/2019, 18/12/2018, 
15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON ALEJANDRO CASTAÑEDA BARINAS identificado(a) C.C. 
No. 1033678688 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1407198, 1405091, 32305, 427731 de 15/01/2019, 15/01/2019, 18/12/2018, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295984 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON ALEJANDRO CASTAÑEDA BARINAS 

identificado(a) con C.C. 1033678688 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295985 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO CARLOS VARGAS GARZON 

identificado(a) con C.C. 79641113 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74112 de 24/05/2019 a cargo de ROBERTO CARLOS VARGAS GARZON identificado(a) C.C. 
No. 79641113 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1408350, 9382 de 15/01/2019, 18/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBERTO CARLOS VARGAS GARZON identificado(a) C.C. No. 
79641113 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408350, 
9382 de 15/01/2019, 18/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295985 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO CARLOS VARGAS GARZON 

identificado(a) con C.C. 79641113 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295986 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GENARO  OLAYA OSORIO identificado(a) con 

C.C. 16362714 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15531 de 24/05/2019 a cargo de GENARO  OLAYA OSORIO identificado(a) C.C. No. 16362714 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405335 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GENARO  OLAYA OSORIO identificado(a) C.C. No. 16362714 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405335 de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 295986 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GENARO  OLAYA OSORIO identificado(a) con 

C.C. 16362714 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295987 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  VELANDIA LUJAN identificado(a) 

con C.C. 74848681 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56926 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO  VELANDIA LUJAN identificado(a) C.C. No. 
74848681 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405337 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO  VELANDIA LUJAN identificado(a) C.C. No. 74848681 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405337 de 
15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295987 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  VELANDIA LUJAN identificado(a) 

con C.C. 74848681 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295989 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ERNESTO PENAGOS MOLINA 

identificado(a) con C.C. 3293533 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3106 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL ERNESTO PENAGOS MOLINA identificado(a) C.C. 
No. 3293533 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405697 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL ERNESTO PENAGOS MOLINA identificado(a) C.C. No. 
3293533 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405697 de 
15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295989 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ERNESTO PENAGOS MOLINA 

identificado(a) con C.C. 3293533 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295990 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BERNARD HINAULT MANZO VILLADA 

identificado(a) con C.C. 1004801918 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119809 de 24/05/2019 a cargo de BERNARD HINAULT MANZO VILLADA identificado(a) C.C. 
No. 1004801918 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1406594 de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BERNARD HINAULT MANZO VILLADA identificado(a) C.C. No. 
1004801918 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406594 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295990 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BERNARD HINAULT MANZO VILLADA 

identificado(a) con C.C. 1004801918 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295991 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  GOMEZ VELA identificado(a) con C.C. 

12228508 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12584 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO  GOMEZ VELA identificado(a) C.C. No. 12228508 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406632 de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO  GOMEZ VELA identificado(a) C.C. No. 12228508 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406632 de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295991 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  GOMEZ VELA identificado(a) con C.C. 

12228508 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295995 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEJANDRO BECERRA VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 17193766 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17034 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALEJANDRO BECERRA VELANDIA identificado(a) C.C. 
No. 17193766 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53706 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALEJANDRO BECERRA VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
17193766 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53706 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295995 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALEJANDRO BECERRA VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 17193766 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295996 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR PORFIRIO ALVARADO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 4148736 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3705 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR PORFIRIO ALVARADO SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 4148736 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1403917, 
1403919, 407428 de 15/01/2019, 15/01/2019, 11/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR PORFIRIO ALVARADO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
4148736 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1403917, 
1403919, 407428 de 15/01/2019, 15/01/2019, 11/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295996 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR PORFIRIO ALVARADO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 4148736 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295997 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JADER ASMIDT CASTAÑO PEREZ identificado(a) 

con C.C. 1120378165 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191547 de 24/05/2019 a cargo de JADER ASMIDT CASTAÑO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1120378165 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404053, 
1404051, 1410191 de 15/01/2019, 15/01/2019, 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JADER ASMIDT CASTAÑO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1120378165 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404053, 
1404051, 1410191 de 15/01/2019, 15/01/2019, 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295997 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JADER ASMIDT CASTAÑO PEREZ identificado(a) 

con C.C. 1120378165 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295998 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS LOPEZ MORENO identificado(a) 

con C.C. 79005659 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57884 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS LOPEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 
79005659 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404107 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS LOPEZ MORENO identificado(a) C.C. No. 79005659 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404107 de 
15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295998 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS LOPEZ MORENO identificado(a) 

con C.C. 79005659 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 295999 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN BERNARDO LOPEZ PARRADO 

identificado(a) con C.C. 79763518 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79230 de 24/05/2019 a cargo de JOHN BERNARDO LOPEZ PARRADO identificado(a) C.C. No. 
79763518 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404153 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN BERNARDO LOPEZ PARRADO identificado(a) C.C. No. 
79763518 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404153 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 295999 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN BERNARDO LOPEZ PARRADO 

identificado(a) con C.C. 79763518 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296000 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BENJAMIN  ROCHA CASTANEDA identificado(a) 

con C.C. 83238904 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112457 de 24/05/2019 a cargo de BENJAMIN  ROCHA CASTANEDA identificado(a) C.C. No. 
83238904 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 31995 de 
11/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BENJAMIN  ROCHA CASTANEDA identificado(a) C.C. No. 83238904 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 31995 de 11/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296000 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BENJAMIN  ROCHA CASTANEDA identificado(a) 

con C.C. 83238904 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296002 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MICHAEL STIVEN MUÑOZ AGUILERA 

identificado(a) con C.C. 1020805501 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
144633 de 24/05/2019 a cargo de MICHAEL STIVEN MUÑOZ AGUILERA identificado(a) C.C. 
No. 1020805501 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1404515 de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MICHAEL STIVEN MUÑOZ AGUILERA identificado(a) C.C. No. 
1020805501 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404515 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296002 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MICHAEL STIVEN MUÑOZ AGUILERA 

identificado(a) con C.C. 1020805501 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296003 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLIVER  ORJUELA ROJAS identificado(a) con 

C.C. 80772864 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107361 de 24/05/2019 a cargo de OLIVER  ORJUELA ROJAS identificado(a) C.C. No. 80772864 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404533 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLIVER  ORJUELA ROJAS identificado(a) C.C. No. 80772864 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404533 de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296003 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLIVER  ORJUELA ROJAS identificado(a) con 

C.C. 80772864 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296005 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS MADRIGAL identificado(a) con C.C. 

1014179011 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130085 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS MADRIGAL identificado(a) C.C. No. 1014179011 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404633 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS MADRIGAL identificado(a) C.C. No. 1014179011 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404633 de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296005 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS MADRIGAL identificado(a) con C.C. 

1014179011 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296006 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID EDUARDO REYES OSSA identificado(a) 

con C.C. 1015458541 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
134593 de 24/05/2019 a cargo de DAVID EDUARDO REYES OSSA identificado(a) C.C. No. 
1015458541 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404713 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID EDUARDO REYES OSSA identificado(a) C.C. No. 
1015458541 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404713 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296006 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID EDUARDO REYES OSSA identificado(a) 

con C.C. 1015458541 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296007 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS RAMIREZ ACOSTA identificado(a) 

con C.C. 80795546 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
107891 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS RAMIREZ ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
80795546 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1404727 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS RAMIREZ ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
80795546 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404727 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296007 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS RAMIREZ ACOSTA identificado(a) 

con C.C. 80795546 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296008 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIRSON DANIEL GONZALEZ MEDINA 

identificado(a) con C.C. 1019063889 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
141200 de 24/05/2019 a cargo de DIRSON DANIEL GONZALEZ MEDINA identificado(a) C.C. 
No. 1019063889 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1404731, 62090 de 15/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIRSON DANIEL GONZALEZ MEDINA identificado(a) C.C. No. 
1019063889 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404731, 
62090 de 15/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296008 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIRSON DANIEL GONZALEZ MEDINA 

identificado(a) con C.C. 1019063889 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296011 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN CAMILO CORTES NIETO 

identificado(a) con C.C. 80876263 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110631 de 24/05/2019 a cargo de CHRISTIAN CAMILO CORTES NIETO identificado(a) C.C. No. 
80876263 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32021 de 
11/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CHRISTIAN CAMILO CORTES NIETO identificado(a) C.C. No. 
80876263 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32021 de 
11/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296011 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN CAMILO CORTES NIETO 

identificado(a) con C.C. 80876263 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296013 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA GLADYS DUARTE BERMUDEZ 

identificado(a) con C.C. 41742211 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35933 de 24/05/2019 a cargo de MARIA GLADYS DUARTE BERMUDEZ identificado(a) C.C. 
No. 41742211 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32028, 
346982 de 11/12/2018, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA GLADYS DUARTE BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 
41742211 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32028, 
346982 de 11/12/2018, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296013 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA GLADYS DUARTE BERMUDEZ 

identificado(a) con C.C. 41742211 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296014 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS JULIO SANCHEZ LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 11387162 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11515 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS JULIO SANCHEZ LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
11387162 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405201 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS JULIO SANCHEZ LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
11387162 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405201 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296014 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS JULIO SANCHEZ LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 11387162 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296015 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN FRANCISCO GOMEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79636189 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73880 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN FRANCISCO GOMEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 79636189 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405213 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN FRANCISCO GOMEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79636189 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405213 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296015 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN FRANCISCO GOMEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79636189 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296016 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ELKIN RODRIGUEZ MUÑOZ identificado(a) 

con C.C. 1032405582 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168823 de 24/05/2019 a cargo de JHON ELKIN RODRIGUEZ MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
1032405582 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405215 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON ELKIN RODRIGUEZ MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
1032405582 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405215 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296016 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON ELKIN RODRIGUEZ MUÑOZ identificado(a) 

con C.C. 1032405582 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296017 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  LOPEZ DE ARCOS identificado(a) con 

C.C. 79781620 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79840 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO  LOPEZ DE ARCOS identificado(a) C.C. No. 79781620 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405255 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO  LOPEZ DE ARCOS identificado(a) C.C. No. 79781620 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405255 de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296017 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  LOPEZ DE ARCOS identificado(a) con 

C.C. 79781620 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296019 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES BUSTOS MONSALVE 

identificado(a) con C.C. 1012365315 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124532 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES BUSTOS MONSALVE identificado(a) C.C. 
No. 1012365315 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1405413, 280784 de 15/01/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES BUSTOS MONSALVE identificado(a) C.C. No. 
1012365315 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405413, 
280784 de 15/01/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296019 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES BUSTOS MONSALVE 

identificado(a) con C.C. 1012365315 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296020 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS GARCIA identificado(a) con C.C. 8106108 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8211 de 24/05/2019 a cargo de JESUS GARCIA identificado(a) C.C. No. 8106108 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405425 de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS GARCIA identificado(a) C.C. No. 8106108 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405425 de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296020 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS GARCIA identificado(a) con C.C. 8106108 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296021 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON ESTEBAN ROA FORERO identificado(a) 

con C.C. 1053337434 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
176861 de 24/05/2019 a cargo de JEISON ESTEBAN ROA FORERO identificado(a) C.C. No. 
1053337434 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32045 de 
11/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISON ESTEBAN ROA FORERO identificado(a) C.C. No. 
1053337434 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32045 
de 11/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296021 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON ESTEBAN ROA FORERO identificado(a) 

con C.C. 1053337434 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296023 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCELO  PIRAGAUTA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 1112465329 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190667 de 24/05/2019 a cargo de MARCELO  PIRAGAUTA GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 1112465329 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32058 
de 11/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCELO  PIRAGAUTA GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
1112465329 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32058 
de 11/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296023 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCELO  PIRAGAUTA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 1112465329 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296024 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN DAVID BOHORQUEZ AREVALO 

identificado(a) con C.C. 1022954979 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149297 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN DAVID BOHORQUEZ AREVALO identificado(a) 
C.C. No. 1022954979 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1405553 de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN DAVID BOHORQUEZ AREVALO identificado(a) C.C. No. 
1022954979 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405553 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296024 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN DAVID BOHORQUEZ AREVALO 

identificado(a) con C.C. 1022954979 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296025 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERYEI DAVID LOPEZ CASALLAS identificado(a) 

con C.C. 1124823561 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
192636 de 24/05/2019 a cargo de SERYEI DAVID LOPEZ CASALLAS identificado(a) C.C. No. 
1124823561 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405653 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERYEI DAVID LOPEZ CASALLAS identificado(a) C.C. No. 
1124823561 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405653 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296025 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERYEI DAVID LOPEZ CASALLAS identificado(a) 

con C.C. 1124823561 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296026 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YERSIN  VELASQUEZ ROMERO identificado(a) 

con C.C. 79445316 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67266 de 24/05/2019 a cargo de YERSIN  VELASQUEZ ROMERO identificado(a) C.C. No. 
79445316 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405749 de 
15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YERSIN  VELASQUEZ ROMERO identificado(a) C.C. No. 79445316 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405749 de 
15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296026 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YERSIN  VELASQUEZ ROMERO identificado(a) 

con C.C. 79445316 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296027 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIVYS ENRIQUE GARCIA RUBIO identificado(a) 

con C.C. 80057102 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91288 de 24/05/2019 a cargo de LEIVYS ENRIQUE GARCIA RUBIO identificado(a) C.C. No. 
80057102 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32078 de 
12/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEIVYS ENRIQUE GARCIA RUBIO identificado(a) C.C. No. 
80057102 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32078 de 
12/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296027 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIVYS ENRIQUE GARCIA RUBIO identificado(a) 

con C.C. 80057102 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296029 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN DARIO QUICENO ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 80162041 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
95835 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN DARIO QUICENO ESCOBAR identificado(a) C.C. 
No. 80162041 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32051 
de 11/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN DARIO QUICENO ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
80162041 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32051 de 
11/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296029 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN DARIO QUICENO ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 80162041 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296030 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES MAURICIO CASTAÑO GALVIS 

identificado(a) con C.C. 93238423 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115583 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES MAURICIO CASTAÑO GALVIS identificado(a) C.C. 
No. 93238423 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1406608, 1407002 de 15/01/2019, 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES MAURICIO CASTAÑO GALVIS identificado(a) C.C. No. 
93238423 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406608, 
1407002 de 15/01/2019, 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296030 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES MAURICIO CASTAÑO GALVIS 

identificado(a) con C.C. 93238423 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296032 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ENRIQUE LOPEZ VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1014217943 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131105 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ENRIQUE LOPEZ VELASQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1014217943 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1406764 de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ENRIQUE LOPEZ VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
1014217943 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406764 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296032 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ENRIQUE LOPEZ VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1014217943 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296034 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVINSON ANDRES COSSIO SOTO 

identificado(a) con C.C. 1112783683 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190718 de 24/05/2019 a cargo de DAVINSON ANDRES COSSIO SOTO identificado(a) C.C. No. 
1112783683 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406852 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVINSON ANDRES COSSIO SOTO identificado(a) C.C. No. 
1112783683 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406852 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296034 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVINSON ANDRES COSSIO SOTO 

identificado(a) con C.C. 1112783683 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296036 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HUMBERTO HERNANDEZ VARGAS 

identificado(a) con C.C. 1015410351 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133360 de 24/05/2019 a cargo de LUIS HUMBERTO HERNANDEZ VARGAS identificado(a) C.C. 
No. 1015410351 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1406894, 173382 de 15/01/2019, 1/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS HUMBERTO HERNANDEZ VARGAS identificado(a) C.C. No. 
1015410351 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406894, 
173382 de 15/01/2019, 1/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296036 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HUMBERTO HERNANDEZ VARGAS 

identificado(a) con C.C. 1015410351 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296037 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO ALEJANDRO ORTIZ CASTRO 

identificado(a) con C.C. 1072658844 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181811 de 24/05/2019 a cargo de FABIO ALEJANDRO ORTIZ CASTRO identificado(a) C.C. No. 
1072658844 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1407078 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO ALEJANDRO ORTIZ CASTRO identificado(a) C.C. No. 
1072658844 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407078 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296037 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO ALEJANDRO ORTIZ CASTRO 

identificado(a) con C.C. 1072658844 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296038 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERNESTO RUFFO ROSALES GARZON 

identificado(a) con C.C. 19230021 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20182 de 24/05/2019 a cargo de ERNESTO RUFFO ROSALES GARZON identificado(a) C.C. 
No. 19230021 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1407338 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERNESTO RUFFO ROSALES GARZON identificado(a) C.C. No. 
19230021 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407338 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296038 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERNESTO RUFFO ROSALES GARZON 

identificado(a) con C.C. 19230021 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296039 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDISON VEROY FIERRO identificado(a) 

con C.C. 1033749454 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
173236 de 24/05/2019 a cargo de JHON EDISON VEROY FIERRO identificado(a) C.C. No. 
1033749454 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1407344, 
1407348 de 15/01/2019, 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON EDISON VEROY FIERRO identificado(a) C.C. No. 
1033749454 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407344, 
1407348 de 15/01/2019, 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296039 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON EDISON VEROY FIERRO identificado(a) 

con C.C. 1033749454 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296040 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTHIAN FABIAN RODRIGUEZ BECERRA 

identificado(a) con C.C. 1014235511 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131533 de 24/05/2019 a cargo de CRISTHIAN FABIAN RODRIGUEZ BECERRA identificado(a) 
C.C. No. 1014235511 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1407378, 1406634 de 15/01/2019, 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTHIAN FABIAN RODRIGUEZ BECERRA identificado(a) C.C. 
No. 1014235511 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1407378, 1406634 de 15/01/2019, 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296040 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTHIAN FABIAN RODRIGUEZ BECERRA 

identificado(a) con C.C. 1014235511 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296041 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO HERNANDEZ BASTIDAS 

identificado(a) con C.C. 1032399963 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168617 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS EDUARDO HERNANDEZ BASTIDAS identificado(a) 
C.C. No. 1032399963 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1407434 de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS EDUARDO HERNANDEZ BASTIDAS identificado(a) C.C. 
No. 1032399963 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1407434 de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296041 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO HERNANDEZ BASTIDAS 

identificado(a) con C.C. 1032399963 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296043 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO JOSE RAFFO CARRILLO 

identificado(a) con C.C. 73072907 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55638 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO JOSE RAFFO CARRILLO identificado(a) C.C. No. 
73072907 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32068 de 
11/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO JOSE RAFFO CARRILLO identificado(a) C.C. No. 
73072907 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32068 de 
11/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296043 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO JOSE RAFFO CARRILLO 

identificado(a) con C.C. 73072907 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296045 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNY CONSTANZA CRISTANCHO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 52819356 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49537 de 24/05/2019 a cargo de YENNY CONSTANZA CRISTANCHO SANCHEZ identificado(a) 
C.C. No. 52819356 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1434818, 22070 de 28/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YENNY CONSTANZA CRISTANCHO SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 52819356 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1434818, 22070 de 28/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296045 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNY CONSTANZA CRISTANCHO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 52819356 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296046 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA FERNANDA OROZCO VARGAS 

identificado(a) con C.C. 52155495 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42860 de 24/05/2019 a cargo de MARIA FERNANDA OROZCO VARGAS identificado(a) C.C. 
No. 52155495 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434824 
de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA FERNANDA OROZCO VARGAS identificado(a) C.C. No. 
52155495 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434824 
de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296048 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLADYS CECILIA GARZON PARDO 

identificado(a) con C.C. 41734213 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35879 de 24/05/2019 a cargo de GLADYS CECILIA GARZON PARDO identificado(a) C.C. No. 
41734213 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434884 de 
29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLADYS CECILIA GARZON PARDO identificado(a) C.C. No. 
41734213 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434884 
de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296049 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TEODOLINDA  OTAVO PERDOMO identificado(a) 

con C.C. 51729092 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38538 de 24/05/2019 a cargo de TEODOLINDA  OTAVO PERDOMO identificado(a) C.C. No. 
51729092 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434928 de 
28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TEODOLINDA  OTAVO PERDOMO identificado(a) C.C. No. 
51729092 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434928 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296049 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TEODOLINDA  OTAVO PERDOMO identificado(a) 

con C.C. 51729092 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296050 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEYVISON JULIAN CAPERA ROMERO 

identificado(a) con C.C. 1007817255 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
120982 de 24/05/2019 a cargo de DEYVISON JULIAN CAPERA ROMERO identificado(a) C.C. 
No. 1007817255 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1434944 de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DEYVISON JULIAN CAPERA ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1007817255 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434944 
de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296050 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEYVISON JULIAN CAPERA ROMERO 

identificado(a) con C.C. 1007817255 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296051 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA  RESTREPO GUERRA identificado(a) 

con C.C. 52145280 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42742 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA  RESTREPO GUERRA identificado(a) C.C. No. 
52145280 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434972, 
214258 de 28/01/2019, 13/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA  RESTREPO GUERRA identificado(a) C.C. No. 52145280 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434972, 214258 de 
28/01/2019, 13/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296051 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA  RESTREPO GUERRA identificado(a) 

con C.C. 52145280 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296052 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUGO  SANDRA identificado(a) con C.C. 

1014177633 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130043 de 24/05/2019 a cargo de LUGO  SANDRA identificado(a) C.C. No. 1014177633 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1434998 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUGO  SANDRA identificado(a) C.C. No. 1014177633 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1434998 de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296052 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUGO  SANDRA identificado(a) con C.C. 

1014177633 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296056 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO  NOMESQUE HUERFANO 

identificado(a) con C.C. 79497728 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68914 de 24/05/2019 a cargo de HERNANDO  NOMESQUE HUERFANO identificado(a) C.C. 
No. 79497728 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1435206 
de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNANDO  NOMESQUE HUERFANO identificado(a) C.C. No. 
79497728 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1435206 
de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296056 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO  NOMESQUE HUERFANO 

identificado(a) con C.C. 79497728 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296057 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO JAVIER TORRES ROSAS 

identificado(a) con C.C. 80469396 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103750 de 24/05/2019 a cargo de FRANCISCO JAVIER TORRES ROSAS identificado(a) C.C. 
No. 80469396 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1435248, 134532 de 28/01/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANCISCO JAVIER TORRES ROSAS identificado(a) C.C. No. 
80469396 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1435248, 
134532 de 28/01/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296057 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO JAVIER TORRES ROSAS 

identificado(a) con C.C. 80469396 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296059 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS MARTINEZ PINTO identificado(a) con 

C.C. 12724079 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12958 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS MARTINEZ PINTO identificado(a) C.C. No. 
12724079 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1435286, 
39504 de 29/01/2019, 12/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS MARTINEZ PINTO identificado(a) C.C. No. 12724079 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1435286, 39504 de 
29/01/2019, 12/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296059 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS MARTINEZ PINTO identificado(a) con 

C.C. 12724079 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296060 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARGIE MILDREY HERRERA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 52250852 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44045 de 24/05/2019 a cargo de MARGIE MILDREY HERRERA MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 52250852 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1435296, 330780, 468295, 537096 de 29/01/2019, 5/04/2019, 8/05/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARGIE MILDREY HERRERA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
52250852 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1435296, 
330780, 468295, 537096 de 29/01/2019, 5/04/2019, 8/05/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296060 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARGIE MILDREY HERRERA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 52250852 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296061 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  MONTES VERA identificado(a) con 

C.C. 79645172 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74310 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO  MONTES VERA identificado(a) C.C. No. 79645172 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1435300 de 
29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO  MONTES VERA identificado(a) C.C. No. 79645172 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1435300 de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296061 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  MONTES VERA identificado(a) con 

C.C. 79645172 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296062 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR ALFONSO FAJARDO GARZON 

identificado(a) con C.C. 80206683 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97737 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR ALFONSO FAJARDO GARZON identificado(a) C.C. 
No. 80206683 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1435310 
de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR ALFONSO FAJARDO GARZON identificado(a) C.C. No. 
80206683 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1435310 
de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296062 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR ALFONSO FAJARDO GARZON 

identificado(a) con C.C. 80206683 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296064 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDRA JANETH GALINDO CARDONA 

identificado(a) con C.C. 52936564 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
51022 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDRA JANETH GALINDO CARDONA identificado(a) 
C.C. No. 52936564 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1435398 de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDRA JANETH GALINDO CARDONA identificado(a) C.C. 
No. 52936564 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1435398 de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296064 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDRA JANETH GALINDO CARDONA 

identificado(a) con C.C. 52936564 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296069 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA CECILIA LEON GRACIA identificado(a) 

con C.C. 51787427 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39059 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA CECILIA LEON GRACIA identificado(a) C.C. No. 
51787427 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1435500 de 
30/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA CECILIA LEON GRACIA identificado(a) C.C. No. 51787427 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1435500 de 
30/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296069 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA CECILIA LEON GRACIA identificado(a) 

con C.C. 51787427 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296070 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ANDRES NEUTA BERNAL identificado(a) 

con C.C. 1012345283 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124010 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO ANDRES NEUTA BERNAL identificado(a) C.C. No. 
1012345283 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1435540 
de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO ANDRES NEUTA BERNAL identificado(a) C.C. No. 
1012345283 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1435540 
de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296070 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ANDRES NEUTA BERNAL identificado(a) 

con C.C. 1012345283 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296073 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KAREN BELISA RODRIGUEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1030666100 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164864 de 24/05/2019 a cargo de KAREN BELISA RODRIGUEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 1030666100 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1435720 de 29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KAREN BELISA RODRIGUEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1030666100 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1435720 
de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296073 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KAREN BELISA RODRIGUEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1030666100 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296075 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES MARTINEZ MONTILLA 

identificado(a) con C.C. 1070917334 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180598 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES MARTINEZ MONTILLA identificado(a) C.C. 
No. 1070917334 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1435742 de 28/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES MARTINEZ MONTILLA identificado(a) C.C. No. 
1070917334 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1435742 
de 28/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296075 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES MARTINEZ MONTILLA 

identificado(a) con C.C. 1070917334 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296076 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISRAEL  GALEANO VARELA identificado(a) con 

C.C. 79104191 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58671 de 24/05/2019 a cargo de ISRAEL  GALEANO VARELA identificado(a) C.C. No. 79104191 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1435800 de 
29/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ISRAEL  GALEANO VARELA identificado(a) C.C. No. 79104191 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1435800 de 29/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296076 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISRAEL  GALEANO VARELA identificado(a) con 

C.C. 79104191 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296082 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARLIZ PAOLA GUTIERREZ ROBLES 

identificado(a) con C.C. 1116866152 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191093 de 24/05/2019 a cargo de MARLIZ PAOLA GUTIERREZ ROBLES identificado(a) C.C. 
No. 1116866152 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1435926 de 30/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARLIZ PAOLA GUTIERREZ ROBLES identificado(a) C.C. No. 
1116866152 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1435926 
de 30/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296082 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARLIZ PAOLA GUTIERREZ ROBLES 

identificado(a) con C.C. 1116866152 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296088 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ GLADYS CAMARGO FRANCO identificado(a) 

con C.C. 41530092 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34706 de 24/05/2019 a cargo de LUZ GLADYS CAMARGO FRANCO identificado(a) C.C. No. 
41530092 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1436106, 
379242 de 30/01/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ GLADYS CAMARGO FRANCO identificado(a) C.C. No. 
41530092 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1436106, 
379242 de 30/01/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296088 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ GLADYS CAMARGO FRANCO identificado(a) 

con C.C. 41530092 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296089 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEIBY LEONARDO BARRERO MUÑOZ 

identificado(a) con C.C. 80101848 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92951 de 24/05/2019 a cargo de DEIBY LEONARDO BARRERO MUÑOZ identificado(a) C.C. 
No. 80101848 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1436116 
de 30/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DEIBY LEONARDO BARRERO MUÑOZ identificado(a) C.C. No. 
80101848 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1436116 
de 30/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296089 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEIBY LEONARDO BARRERO MUÑOZ 

identificado(a) con C.C. 80101848 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296091 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SINAI  GAMBOA CASTIBLANCO identificado(a) 

con C.C. 3013589 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1564 de 24/05/2019 a cargo de SINAI  GAMBOA CASTIBLANCO identificado(a) C.C. No. 
3013589 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438168, 
1457859, 17511, 211452, 196086, 539412, 540832 de 31/01/2019, 5/02/2019, 8/02/2019, 
14/03/2019, 8/03/2019, 21/05/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 21/01/2020, 
21/01/2020, 21/01/2020, 21/01/2020, 21/01/2020, 21/01/2020, 21/01/2020, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SINAI  GAMBOA CASTIBLANCO identificado(a) C.C. No. 3013589 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438168, 1457859, 
17511, 211452, 196086, 539412, 540832 de 31/01/2019, 5/02/2019, 8/02/2019, 14/03/2019, 
8/03/2019, 21/05/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296091 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SINAI  GAMBOA CASTIBLANCO identificado(a) 

con C.C. 3013589 
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ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296092 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO JAVIER MONTERO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 93369799 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115941 de 24/05/2019 a cargo de HUGO JAVIER MONTERO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
93369799 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438178 de 
31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HUGO JAVIER MONTERO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
93369799 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438178 
de 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296092 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO JAVIER MONTERO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 93369799 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296096 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONN EDISON BARRERA CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 1030539919 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161450 de 24/05/2019 a cargo de JHONN EDISON BARRERA CASTILLO identificado(a) C.C. 
No. 1030539919 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1438290, 333876 de 31/01/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHONN EDISON BARRERA CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
1030539919 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438290, 
333876 de 31/01/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296096 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONN EDISON BARRERA CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 1030539919 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296097 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IGNACIO  TERREROS RINCON identificado(a) 

con C.C. 3015446 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1572 de 24/05/2019 a cargo de IGNACIO  TERREROS RINCON identificado(a) C.C. No. 3015446 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438338 de 
31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IGNACIO  TERREROS RINCON identificado(a) C.C. No. 3015446 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438338 de 
31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296097 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IGNACIO  TERREROS RINCON identificado(a) 

con C.C. 3015446 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296098 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL CARMEN OJEDA AMARILLO 

identificado(a) con C.C. 46360468 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36837 de 24/05/2019 a cargo de MARIA DEL CARMEN OJEDA AMARILLO identificado(a) C.C. 
No. 46360468 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438390 
de 31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA DEL CARMEN OJEDA AMARILLO identificado(a) C.C. No. 
46360468 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438390 
de 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296098 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL CARMEN OJEDA AMARILLO 

identificado(a) con C.C. 46360468 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296106 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RM GRAFICOS SAS identificado(a) con N.I.T. 

900440235 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196771 de 24/05/2019 a cargo de RM GRAFICOS SAS identificado(a) N.I.T. No. 900440235 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443292 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RM GRAFICOS SAS identificado(a) N.I.T. No. 900440235 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443292 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296106 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RM GRAFICOS SAS identificado(a) con N.I.T. 

900440235 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152158 de 24/05/2019 a cargo de MARIA FERNANDA SUAREZ BUITRAGO identificado(a) C.C. 
No. 1023882662 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1449272, 526246 de 29/01/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA FERNANDA SUAREZ BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 
1023882662 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1449272, 
526246 de 29/01/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296109 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA FERNANDA SUAREZ BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 1023882662 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296110 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES AGRICOLA identificado(a) con 

N.I.T. 900401874 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196690 de 24/05/2019 a cargo de INVERSIONES AGRICOLA identificado(a) N.I.T. No. 
900401874 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1449276 
de 31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INVERSIONES AGRICOLA identificado(a) N.I.T. No. 900401874 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1449276 de 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296110 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES AGRICOLA identificado(a) con 

N.I.T. 900401874 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296113 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL ENRIQUE PINZON PENUELA 

identificado(a) con C.C. 3102435 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2077 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL ENRIQUE PINZON PENUELA identificado(a) C.C. No. 
3102435 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456558 de 
30/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL ENRIQUE PINZON PENUELA identificado(a) C.C. No. 
3102435 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456558 de 
30/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296114 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNIFER ANDREA VARGAS ROJAS 

identificado(a) con C.C. 53118303 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52961 de 24/05/2019 a cargo de JENNIFER ANDREA VARGAS ROJAS identificado(a) C.C. No. 
53118303 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6058 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JENNIFER ANDREA VARGAS ROJAS identificado(a) C.C. No. 
53118303 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6058 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296115 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DARIO RIOS BECERRA identificado(a) con 

C.C. 80185043 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
96868 de 24/05/2019 a cargo de IVAN DARIO RIOS BECERRA identificado(a) C.C. No. 
80185043 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6060 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IVAN DARIO RIOS BECERRA identificado(a) C.C. No. 80185043 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6060 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
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En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DARIO RIOS BECERRA identificado(a) con 

C.C. 80185043 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296116 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SOLIS ALFREDO ENCISO MENDEZ 

identificado(a) con C.C. 79358564 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64684 de 24/05/2019 a cargo de SOLIS ALFREDO ENCISO MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
79358564 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6070 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SOLIS ALFREDO ENCISO MENDEZ identificado(a) C.C. No. 
79358564 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6070 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296116 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SOLIS ALFREDO ENCISO MENDEZ 

identificado(a) con C.C. 79358564 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296118 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DICKSON ARMANDO MOGOLLON 

VALDERRAMA identificado(a) con C.C. 88032340 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113417 de 24/05/2019 a cargo de DICKSON ARMANDO MOGOLLON VALDERRAMA 
identificado(a) C.C. No. 88032340 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 6078 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DICKSON ARMANDO MOGOLLON VALDERRAMA identificado(a) 
C.C. No. 88032340 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
6078 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296118 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DICKSON ARMANDO MOGOLLON 

VALDERRAMA identificado(a) con C.C. 88032340 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296119 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAIRA PATRICIA PARRAO OLIVO 

identificado(a) con C.C. 39096722 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31506 de 24/05/2019 a cargo de OMAIRA PATRICIA PARRAO OLIVO identificado(a) C.C. No. 
39096722 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6088 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 16/12/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAIRA PATRICIA PARRAO OLIVO identificado(a) C.C. No. 
39096722 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6088 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296119 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAIRA PATRICIA PARRAO OLIVO 

identificado(a) con C.C. 39096722 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296122 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIANA PATRICIA DIAZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52450957 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46317 de 24/05/2019 a cargo de LILIANA PATRICIA DIAZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52450957 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6098, 
131402, 268290 de 13/02/2019, 5/03/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LILIANA PATRICIA DIAZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52450957 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6098, 
131402, 268290 de 13/02/2019, 5/03/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296122 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIANA PATRICIA DIAZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52450957 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296125 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERIKA VANESA MOSQUERA BARRIOS 

identificado(a) con C.C. 1012374494 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124747 de 24/05/2019 a cargo de ERIKA VANESA MOSQUERA BARRIOS identificado(a) C.C. 
No. 1012374494 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6114 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERIKA VANESA MOSQUERA BARRIOS identificado(a) C.C. No. 
1012374494 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6114 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296125 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERIKA VANESA MOSQUERA BARRIOS 

identificado(a) con C.C. 1012374494 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296126 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FRANCISCO ROBAYO ROJAS 

identificado(a) con C.C. 79717355 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77031 de 24/05/2019 a cargo de JUAN FRANCISCO ROBAYO ROJAS identificado(a) C.C. No. 
79717355 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6140 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN FRANCISCO ROBAYO ROJAS identificado(a) C.C. No. 
79717355 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6140 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296126 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN FRANCISCO ROBAYO ROJAS 

identificado(a) con C.C. 79717355 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296127 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEXANDER BUITRAGO PINZON 

identificado(a) con C.C. 79865310 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83418 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ALEXANDER BUITRAGO PINZON identificado(a) C.C. 
No. 79865310 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6146, 
341990 de 13/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ALEXANDER BUITRAGO PINZON identificado(a) C.C. No. 
79865310 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6146, 
341990 de 13/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296127 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEXANDER BUITRAGO PINZON 

identificado(a) con C.C. 79865310 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296128 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DARIO VELASQUEZ RESTREPO 

identificado(a) con C.C. 1053770308 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177051 de 24/05/2019 a cargo de IVAN DARIO VELASQUEZ RESTREPO identificado(a) C.C. 
No. 1053770308 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6160 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IVAN DARIO VELASQUEZ RESTREPO identificado(a) C.C. No. 
1053770308 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6160 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296128 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IVAN DARIO VELASQUEZ RESTREPO 

identificado(a) con C.C. 1053770308 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296131 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  GUTIERREZ ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 19371590 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22695 de 24/05/2019 a cargo de ORLANDO  GUTIERREZ ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
19371590 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6176 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ORLANDO  GUTIERREZ ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
19371590 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6176 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296131 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ORLANDO  GUTIERREZ ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 19371590 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296133 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE OMAR PINILLA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 79447940 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67361 de 24/05/2019 a cargo de JOSE OMAR PINILLA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79447940 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6196, 
345106 de 13/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE OMAR PINILLA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79447940 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6196, 
345106 de 13/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296133 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE OMAR PINILLA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 79447940 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296134 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA FLOREZ GARZON identificado(a) 

con C.C. 39640502 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32060 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARINA FLOREZ GARZON identificado(a) C.C. No. 
39640502 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6202 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARINA FLOREZ GARZON identificado(a) C.C. No. 39640502 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6202 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296134 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA FLOREZ GARZON identificado(a) 

con C.C. 39640502 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296135 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  BAZURTO GARCIA identificado(a) 

con C.C. 19417291 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23653 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO  BAZURTO GARCIA identificado(a) C.C. No. 
19417291 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6204 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO  BAZURTO GARCIA identificado(a) C.C. No. 19417291 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6204 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296135 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  BAZURTO GARCIA identificado(a) 

con C.C. 19417291 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296137 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PATRICIA MELO RAMOS identificado(a) 

con C.C. 52988674 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
51639 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA PATRICIA MELO RAMOS identificado(a) C.C. No. 
52988674 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6212 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA PATRICIA MELO RAMOS identificado(a) C.C. No. 
52988674 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6212 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296137 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PATRICIA MELO RAMOS identificado(a) 

con C.C. 52988674 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296138 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO NELSON LEON RUBIANO identificado(a) 

con C.C. 80239472 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99465 de 24/05/2019 a cargo de FABIO NELSON LEON RUBIANO identificado(a) C.C. No. 
80239472 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6214 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO NELSON LEON RUBIANO identificado(a) C.C. No. 80239472 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6214 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296138 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO NELSON LEON RUBIANO identificado(a) 

con C.C. 80239472 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296140 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONI ALEXANDER ARIZA ACOSTA 

identificado(a) con C.C. 79834678 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82137 de 24/05/2019 a cargo de YONI ALEXANDER ARIZA ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
79834678 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6228 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YONI ALEXANDER ARIZA ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
79834678 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6228 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296140 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONI ALEXANDER ARIZA ACOSTA 

identificado(a) con C.C. 79834678 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296141 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CLARISA CARDENAS ARBOLEDA 

identificado(a) con C.C. 31221521 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29375 de 24/05/2019 a cargo de MARIA CLARISA CARDENAS ARBOLEDA identificado(a) C.C. 
No. 31221521 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6238 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA CLARISA CARDENAS ARBOLEDA identificado(a) C.C. No. 
31221521 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6238 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296141 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CLARISA CARDENAS ARBOLEDA 

identificado(a) con C.C. 31221521 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296145 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIANA MARCELA VELEZ PEREZ identificado(a) 

con C.C. 1022357811 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146142 de 24/05/2019 a cargo de ELIANA MARCELA VELEZ PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1022357811 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6284 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELIANA MARCELA VELEZ PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1022357811 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6284 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296145 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIANA MARCELA VELEZ PEREZ identificado(a) 

con C.C. 1022357811 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296146 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NANCY PIEDAD FINO CARRILLO identificado(a) 

con C.C. 52180630 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43171 de 24/05/2019 a cargo de NANCY PIEDAD FINO CARRILLO identificado(a) C.C. No. 
52180630 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6290, 
209688 de 13/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NANCY PIEDAD FINO CARRILLO identificado(a) C.C. No. 52180630 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6290, 209688 de 
13/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296146 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NANCY PIEDAD FINO CARRILLO identificado(a) 

con C.C. 52180630 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296147 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN JAVIER CONTRERAS ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 1016060116 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136700 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN JAVIER CONTRERAS ORTIZ identificado(a) C.C. 
No. 1016060116 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6296 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN JAVIER CONTRERAS ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
1016060116 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6296 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296147 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN JAVIER CONTRERAS ORTIZ 

identificado(a) con C.C. 1016060116 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296148 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERIK JOHNSON MARTINEZ CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 79562758 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71163 de 24/05/2019 a cargo de ERIK JOHNSON MARTINEZ CASTILLO identificado(a) C.C. 
No. 79562758 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6300 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERIK JOHNSON MARTINEZ CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
79562758 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6300 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296148 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERIK JOHNSON MARTINEZ CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 79562758 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296149 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FERNANDO ARANDIA AGUILLON 

identificado(a) con C.C. 79430057 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66936 de 24/05/2019 a cargo de JOSE FERNANDO ARANDIA AGUILLON identificado(a) C.C. 
No. 79430057 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6304 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE FERNANDO ARANDIA AGUILLON identificado(a) C.C. No. 
79430057 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6304 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296149 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE FERNANDO ARANDIA AGUILLON 

identificado(a) con C.C. 79430057 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296150 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR INES SAAVEDRA GALINDO identificado(a) 

con C.C. 39644271 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32100 de 24/05/2019 a cargo de FLOR INES SAAVEDRA GALINDO identificado(a) C.C. No. 
39644271 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6312, 
471161 de 13/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FLOR INES SAAVEDRA GALINDO identificado(a) C.C. No. 
39644271 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6312, 
471161 de 13/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296150 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR INES SAAVEDRA GALINDO identificado(a) 

con C.C. 39644271 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296152 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUMBERTO  PIRAQUIVE ROOSEBELT 

identificado(a) con C.C. 19445805 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24345 de 24/05/2019 a cargo de HUMBERTO  PIRAQUIVE ROOSEBELT identificado(a) C.C. 
No. 19445805 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6346 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HUMBERTO  PIRAQUIVE ROOSEBELT identificado(a) C.C. No. 
19445805 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6346 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296152 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUMBERTO  PIRAQUIVE ROOSEBELT 

identificado(a) con C.C. 19445805 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296153 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM UBIDES UBIDES MEDINA identificado(a) 

con C.C. 4245621 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4063 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM UBIDES UBIDES MEDINA identificado(a) C.C. No. 
4245621 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6362 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM UBIDES UBIDES MEDINA identificado(a) C.C. No. 
4245621 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6362 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296153 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM UBIDES UBIDES MEDINA identificado(a) 

con C.C. 4245621 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296154 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PINTURAS Y DECORACIÓ identificado(a) con 

N.I.T. 900434742 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196759 de 24/05/2019 a cargo de PINTURAS Y DECORACIÓ identificado(a) N.I.T. No. 
900434742 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6364 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PINTURAS Y DECORACIÓ identificado(a) N.I.T. No. 900434742 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6364 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296154 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PINTURAS Y DECORACIÓ identificado(a) con 

N.I.T. 900434742 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296155 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO  SUA LOPEZ identificado(a) con C.C. 

79305747 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63178 de 24/05/2019 a cargo de ROBERTO  SUA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 79305747 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6382 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBERTO  SUA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 79305747 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6382 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296155 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO  SUA LOPEZ identificado(a) con C.C. 

79305747 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296156 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOSCYD ESNEYDER VEGA TEJEDOR 

identificado(a) con C.C. 1024567855 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
157629 de 24/05/2019 a cargo de YOSCYD ESNEYDER VEGA TEJEDOR identificado(a) C.C. 
No. 1024567855 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6388 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YOSCYD ESNEYDER VEGA TEJEDOR identificado(a) C.C. No. 
1024567855 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6388 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296156 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOSCYD ESNEYDER VEGA TEJEDOR 

identificado(a) con C.C. 1024567855 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296159 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR HERNAN ARISTIZABAL GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 79912926 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85540 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR HERNAN ARISTIZABAL GIRALDO identificado(a) 
C.C. No. 79912926 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
6408, 137660, 213764, 205490, 267566 de 13/02/2019, 5/03/2019, 14/03/2019, 14/03/2019, 
26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR HERNAN ARISTIZABAL GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
79912926 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6408, 
137660, 213764, 205490, 267566 de 13/02/2019, 5/03/2019, 14/03/2019, 14/03/2019, 
26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 



 

 
RESOLUCIÓN 296159 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR HERNAN ARISTIZABAL GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 79912926 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296160 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ZULEMA VELEZ JARA identificado(a) con 

C.C. 35466797 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30423 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ZULEMA VELEZ JARA identificado(a) C.C. No. 
35466797 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6414 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ZULEMA VELEZ JARA identificado(a) C.C. No. 35466797 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6414 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296160 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ZULEMA VELEZ JARA identificado(a) con 

C.C. 35466797 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296162 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CRISTINA ORTEGA LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 53055632 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52326 de 24/05/2019 a cargo de MARIA CRISTINA ORTEGA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
53055632 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6426 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA CRISTINA ORTEGA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
53055632 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6426 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296162 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CRISTINA ORTEGA LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 53055632 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296163 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR IVAN BARRAGAN ROMERO 

identificado(a) con C.C. 1016084375 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
137240 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR IVAN BARRAGAN ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1016084375 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6438, 
349336, 290334 de 13/02/2019, 5/04/2019, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR IVAN BARRAGAN ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1016084375 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6438, 
349336, 290334 de 13/02/2019, 5/04/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296163 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR IVAN BARRAGAN ROMERO 

identificado(a) con C.C. 1016084375 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296164 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ENRIQUE GOMEZ CUELLAR 

identificado(a) con C.C. 79379211 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65250 de 24/05/2019 a cargo de OMAR ENRIQUE GOMEZ CUELLAR identificado(a) C.C. No. 
79379211 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6442 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR ENRIQUE GOMEZ CUELLAR identificado(a) C.C. No. 
79379211 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6442 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296164 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR ENRIQUE GOMEZ CUELLAR 

identificado(a) con C.C. 79379211 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296165 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA ROCIO DUARTE AMEZQUITA 

identificado(a) con C.C. 52188703 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43283 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA ROCIO DUARTE AMEZQUITA identificado(a) C.C. 
No. 52188703 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6446 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 1/10/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA ROCIO DUARTE AMEZQUITA identificado(a) C.C. No. 
52188703 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6446 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296165 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA ROCIO DUARTE AMEZQUITA 

identificado(a) con C.C. 52188703 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296167 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROLD ESTIBENSON SANTOS RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1026275540 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159062 de 24/05/2019 a cargo de HAROLD ESTIBENSON SANTOS RODRIGUEZ 
identificado(a) C.C. No. 1026275540 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 6456 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HAROLD ESTIBENSON SANTOS RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1026275540 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6456 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296167 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROLD ESTIBENSON SANTOS RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1026275540 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296168 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEAN STEVENS PALMA LEON identificado(a) con 

C.C. 1090480316 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
186914 de 24/05/2019 a cargo de JEAN STEVENS PALMA LEON identificado(a) C.C. No. 
1090480316 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6468 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEAN STEVENS PALMA LEON identificado(a) C.C. No. 1090480316 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6468 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296168 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEAN STEVENS PALMA LEON identificado(a) con 

C.C. 1090480316 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296169 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS CASTANO URIBE identificado(a) 

con C.C. 71658734 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54991 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS CASTANO URIBE identificado(a) C.C. No. 
71658734 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6482 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS CASTANO URIBE identificado(a) C.C. No. 71658734 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6482 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296169 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS CASTANO URIBE identificado(a) 

con C.C. 71658734 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296170 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NAZLY JULIETH ALONSO VELEZ identificado(a) 

con C.C. 33819281 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29847 de 24/05/2019 a cargo de NAZLY JULIETH ALONSO VELEZ identificado(a) C.C. No. 
33819281 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6488, 
214116, 336396, 533596 de 13/02/2019, 14/03/2019, 5/04/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, 12/01/2020, 12/01/2020, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NAZLY JULIETH ALONSO VELEZ identificado(a) C.C. No. 33819281 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6488, 214116, 
336396, 533596 de 13/02/2019, 14/03/2019, 5/04/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296170 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NAZLY JULIETH ALONSO VELEZ identificado(a) 

con C.C. 33819281 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296172 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERIKA PAOLA GIRALDO HOYOS identificado(a) 

con C.C. 1056301321 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177644 de 24/05/2019 a cargo de ERIKA PAOLA GIRALDO HOYOS identificado(a) C.C. No. 
1056301321 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6500 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERIKA PAOLA GIRALDO HOYOS identificado(a) C.C. No. 
1056301321 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6500 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296172 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERIKA PAOLA GIRALDO HOYOS identificado(a) 

con C.C. 1056301321 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296173 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDILMA  CRISTANCHO identificado(a) con C.C. 

51601859 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37535 de 24/05/2019 a cargo de EDILMA  CRISTANCHO identificado(a) C.C. No. 51601859 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6504 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDILMA  CRISTANCHO identificado(a) C.C. No. 51601859 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6504 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296173 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDILMA  CRISTANCHO identificado(a) con C.C. 

51601859 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296174 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CONC identificado(a) con N.I.T. 8001940161 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197649 de 24/05/2019 a cargo de CONC identificado(a) N.I.T. No. 8001940161 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6554 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CONC identificado(a) N.I.T. No. 8001940161 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6554 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296174 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CONC identificado(a) con N.I.T. 8001940161 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296175 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR MARIA TORRES AVILA identificado(a) con 

C.C. 39782695 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33070 de 24/05/2019 a cargo de FLOR MARIA TORRES AVILA identificado(a) C.C. No. 
39782695 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9024 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FLOR MARIA TORRES AVILA identificado(a) C.C. No. 39782695 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9024 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296175 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR MARIA TORRES AVILA identificado(a) con 

C.C. 39782695 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296176 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LOES CATHERIN CORTES MONTANEZ 

identificado(a) con C.C. 52307454 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44696 de 24/05/2019 a cargo de LOES CATHERIN CORTES MONTANEZ identificado(a) C.C. 
No. 52307454 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9026 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LOES CATHERIN CORTES MONTANEZ identificado(a) C.C. No. 
52307454 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9026 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296176 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LOES CATHERIN CORTES MONTANEZ 

identificado(a) con C.C. 52307454 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296177 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANOLIVAR identificado(a) con N.I.T. 900497625 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196872 de 24/05/2019 a cargo de SANOLIVAR identificado(a) N.I.T. No. 900497625 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9034 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANOLIVAR identificado(a) N.I.T. No. 900497625 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9034 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296177 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANOLIVAR identificado(a) con N.I.T. 900497625 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296178 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTORIA DEL PILAR SANTAMARIA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 51658791 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37965 de 24/05/2019 a cargo de VICTORIA DEL PILAR SANTAMARIA MARTINEZ 
identificado(a) C.C. No. 51658791 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 9050 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTORIA DEL PILAR SANTAMARIA MARTINEZ identificado(a) 
C.C. No. 51658791 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
9050 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296178 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTORIA DEL PILAR SANTAMARIA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 51658791 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296179 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXIS  ROJAS DIAZ identificado(a) con C.C. 

11186638 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
10125 de 24/05/2019 a cargo de ALEXIS  ROJAS DIAZ identificado(a) C.C. No. 11186638 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9052, 471895 de 13/02/2019, 
8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXIS  ROJAS DIAZ identificado(a) C.C. No. 11186638 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9052, 471895 de 13/02/2019, 
8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296179 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXIS  ROJAS DIAZ identificado(a) con C.C. 

11186638 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296180 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA LILIANA CEBALLOS JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 53131917 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53105 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA LILIANA CEBALLOS JIMENEZ identificado(a) C.C. 
No. 53131917 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9074 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA LILIANA CEBALLOS JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
53131917 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9074 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296180 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA LILIANA CEBALLOS JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 53131917 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296181 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA LUCIA GUIO BURGOS identificado(a) con 

C.C. 24176666 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28041 de 24/05/2019 a cargo de OLGA LUCIA GUIO BURGOS identificado(a) C.C. No. 
24176666 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9080 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLGA LUCIA GUIO BURGOS identificado(a) C.C. No. 24176666 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9080 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296181 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA LUCIA GUIO BURGOS identificado(a) con 

C.C. 24176666 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296182 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ NEYITH CONTRERAS PARRA identificado(a) 

con C.C. 52518848 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47080 de 24/05/2019 a cargo de LUZ NEYITH CONTRERAS PARRA identificado(a) C.C. No. 
52518848 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9082 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ NEYITH CONTRERAS PARRA identificado(a) C.C. No. 
52518848 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9082 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296182 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ NEYITH CONTRERAS PARRA identificado(a) 

con C.C. 52518848 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296183 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PRODUCTOS FERRETEROS identificado(a) con 

N.I.T. 900502199 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196883 de 24/05/2019 a cargo de PRODUCTOS FERRETEROS identificado(a) N.I.T. No. 
900502199 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9090 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PRODUCTOS FERRETEROS identificado(a) N.I.T. No. 900502199 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9090 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296183 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PRODUCTOS FERRETEROS identificado(a) con 

N.I.T. 900502199 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296184 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAGDA YULIED GARZON ORTEGA 

identificado(a) con C.C. 52505027 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46956 de 24/05/2019 a cargo de MAGDA YULIED GARZON ORTEGA identificado(a) C.C. No. 
52505027 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9092, 
422096 de 13/02/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAGDA YULIED GARZON ORTEGA identificado(a) C.C. No. 
52505027 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9092, 
422096 de 13/02/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296186 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SAUL  MONTEALEGRE OTALVARO 

identificado(a) con C.C. 10003992 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9276 de 24/05/2019 a cargo de SAUL  MONTEALEGRE OTALVARO identificado(a) C.C. No. 
10003992 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9096 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SAUL  MONTEALEGRE OTALVARO identificado(a) C.C. No. 
10003992 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9096 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296187 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra COMERC identificado(a) con N.I.T. 8000356604 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197587 de 24/05/2019 a cargo de COMERC identificado(a) N.I.T. No. 8000356604 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9098 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra COMERC identificado(a) N.I.T. No. 8000356604 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9098 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296189 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAGDY  RIVERA TORRES identificado(a) con 

C.C. 41787015 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36240 de 24/05/2019 a cargo de MAGDY  RIVERA TORRES identificado(a) C.C. No. 41787015 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9116 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAGDY  RIVERA TORRES identificado(a) C.C. No. 41787015 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9116 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296190 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS VARGAS JUNCO identificado(a) 

con C.C. 79803061 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80572 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS VARGAS JUNCO identificado(a) C.C. No. 
79803061 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9118 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS VARGAS JUNCO identificado(a) C.C. No. 79803061 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9118 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296191 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUAR JOSE RAMIREZ BENITEZ identificado(a) 

con C.C. 11185121 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
10083 de 24/05/2019 a cargo de EDUAR JOSE RAMIREZ BENITEZ identificado(a) C.C. No. 
11185121 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9132 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUAR JOSE RAMIREZ BENITEZ identificado(a) C.C. No. 
11185121 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9132 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296191 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUAR JOSE RAMIREZ BENITEZ identificado(a) 

con C.C. 11185121 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296192 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL ALIRIO CHIPATECUA identificado(a) con 

C.C. 3004619 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1519 de 24/05/2019 a cargo de RAUL ALIRIO CHIPATECUA identificado(a) C.C. No. 3004619 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9136 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAUL ALIRIO CHIPATECUA identificado(a) C.C. No. 3004619 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9136 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296192 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAUL ALIRIO CHIPATECUA identificado(a) con 

C.C. 3004619 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296193 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO PACHECO PIRAJAN 

identificado(a) con C.C. 79262179 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62051 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO PACHECO PIRAJAN identificado(a) C.C. 
No. 79262179 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9138, 
275131, 327374 de 13/02/2019, 26/03/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO PACHECO PIRAJAN identificado(a) C.C. No. 
79262179 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9138, 
275131, 327374 de 13/02/2019, 26/03/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296193 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO PACHECO PIRAJAN 

identificado(a) con C.C. 79262179 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296194 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN MANUEL SASTOQUE CASTEBLANCO 

identificado(a) con C.C. 79918876 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85782 de 24/05/2019 a cargo de JUAN MANUEL SASTOQUE CASTEBLANCO identificado(a) 
C.C. No. 79918876 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
9142 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN MANUEL SASTOQUE CASTEBLANCO identificado(a) C.C. 
No. 79918876 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9142 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296194 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN MANUEL SASTOQUE CASTEBLANCO 

identificado(a) con C.C. 79918876 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296195 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA NOVOA FORERO identificado(a) 

con C.C. 52231219 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43882 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARINA NOVOA FORERO identificado(a) C.C. No. 
52231219 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9146 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARINA NOVOA FORERO identificado(a) C.C. No. 52231219 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9146 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296195 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA NOVOA FORERO identificado(a) 

con C.C. 52231219 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296196 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BEATRIZ ELENA MARQUEZ MEJIA identificado(a) 

con C.C. 1018460903 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
139010 de 24/05/2019 a cargo de BEATRIZ ELENA MARQUEZ MEJIA identificado(a) C.C. No. 
1018460903 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9152 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BEATRIZ ELENA MARQUEZ MEJIA identificado(a) C.C. No. 
1018460903 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9152 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296196 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BEATRIZ ELENA MARQUEZ MEJIA identificado(a) 

con C.C. 1018460903 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296197 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR MANUEL MONTENEGRO RIANO 

identificado(a) con C.C. 17020701 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15965 de 24/05/2019 a cargo de VICTOR MANUEL MONTENEGRO RIANO identificado(a) C.C. 
No. 17020701 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9174 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VICTOR MANUEL MONTENEGRO RIANO identificado(a) C.C. No. 
17020701 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9174 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296197 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR MANUEL MONTENEGRO RIANO 

identificado(a) con C.C. 17020701 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296200 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAYRA DANIELA CASTILLO POVEDA 

identificado(a) con C.C. 1022393143 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147149 de 24/05/2019 a cargo de MAYRA DANIELA CASTILLO POVEDA identificado(a) C.C. 
No. 1022393143 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9188 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAYRA DANIELA CASTILLO POVEDA identificado(a) C.C. No. 
1022393143 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9188 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296200 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAYRA DANIELA CASTILLO POVEDA 

identificado(a) con C.C. 1022393143 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296201 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA MIREYA RODRIGUEZ GARNICA 

identificado(a) con C.C. 1015404972 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133207 de 24/05/2019 a cargo de OLGA MIREYA RODRIGUEZ GARNICA identificado(a) C.C. 
No. 1015404972 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9194 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLGA MIREYA RODRIGUEZ GARNICA identificado(a) C.C. No. 
1015404972 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9194 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296201 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA MIREYA RODRIGUEZ GARNICA 

identificado(a) con C.C. 1015404972 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296203 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS IVAN VILLAMIL BELTRAN identificado(a) 

con C.C. 79465274 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67956 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS IVAN VILLAMIL BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
79465274 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9250 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS IVAN VILLAMIL BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
79465274 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9250 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296203 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS IVAN VILLAMIL BELTRAN identificado(a) 

con C.C. 79465274 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296204 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LISETH KARINA SANCHEZ ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 1024506010 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155994 de 24/05/2019 a cargo de LISETH KARINA SANCHEZ ESCOBAR identificado(a) C.C. 
No. 1024506010 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9262 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LISETH KARINA SANCHEZ ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
1024506010 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9262 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296204 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LISETH KARINA SANCHEZ ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 1024506010 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296205 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA DEL PILAR LOPEZ DOMINGUEZ 

identificado(a) con C.C. 39789667 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33132 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA DEL PILAR LOPEZ DOMINGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 39789667 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
9264 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA DEL PILAR LOPEZ DOMINGUEZ identificado(a) C.C. No. 
39789667 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9264 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296205 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA DEL PILAR LOPEZ DOMINGUEZ 

identificado(a) con C.C. 39789667 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296206 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA STELLA BOHORQUEZ GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 52133113 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42721 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA STELLA BOHORQUEZ GUTIERREZ identificado(a) 
C.C. No. 52133113 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
9274 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA STELLA BOHORQUEZ GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 52133113 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9274 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296206 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA STELLA BOHORQUEZ GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 52133113 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296208 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBEIRO  ZULUAGA identificado(a) con C.C. 

10127433 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9397 de 24/05/2019 a cargo de ALBEIRO  ZULUAGA identificado(a) C.C. No. 10127433 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9282 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBEIRO  ZULUAGA identificado(a) C.C. No. 10127433 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9282 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296208 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBEIRO  ZULUAGA identificado(a) con C.C. 

10127433 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296211 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINDA KATHERIN SALAZAR DUZZAN 

identificado(a) con C.C. 1024558531 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
157401 de 24/05/2019 a cargo de LINDA KATHERIN SALAZAR DUZZAN identificado(a) C.C. 
No. 1024558531 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9302 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINDA KATHERIN SALAZAR DUZZAN identificado(a) C.C. No. 
1024558531 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9302 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296211 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINDA KATHERIN SALAZAR DUZZAN 

identificado(a) con C.C. 1024558531 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296212 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS JULIO MOLINA DIMATE identificado(a) 

con C.C. 79483636 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68413 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS JULIO MOLINA DIMATE identificado(a) C.C. No. 
79483636 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9326 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS JULIO MOLINA DIMATE identificado(a) C.C. No. 79483636 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9326 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296212 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS JULIO MOLINA DIMATE identificado(a) 

con C.C. 79483636 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296213 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY CAROLINA SANCHEZ CUBILLOS 

identificado(a) con C.C. 1023891863 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152469 de 24/05/2019 a cargo de LEIDY CAROLINA SANCHEZ CUBILLOS identificado(a) C.C. 
No. 1023891863 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9328 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEIDY CAROLINA SANCHEZ CUBILLOS identificado(a) C.C. No. 
1023891863 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9328 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296213 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEIDY CAROLINA SANCHEZ CUBILLOS 

identificado(a) con C.C. 1023891863 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296215 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO ANDRES VELANDIA SANABRIA 

identificado(a) con C.C. 1020718419 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142963 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO ANDRES VELANDIA SANABRIA identificado(a) 
C.C. No. 1020718419 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
9346 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO ANDRES VELANDIA SANABRIA identificado(a) C.C. No. 
1020718419 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9346 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296215 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO ANDRES VELANDIA SANABRIA 

identificado(a) con C.C. 1020718419 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296219 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ORLANDO BEJARANO BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 79841584 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82433 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ORLANDO BEJARANO BELTRAN identificado(a) C.C. 
No. 79841584 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9382 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ORLANDO BEJARANO BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
79841584 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9382 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296219 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ORLANDO BEJARANO BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 79841584 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296220 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO OCHOA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1033742113 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
173007 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO OCHOA HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1033742113 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9386 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO OCHOA HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1033742113 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9386 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296220 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO OCHOA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1033742113 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296223 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERIKA YARIMA RODRIGUEZ ZULETA 

identificado(a) con C.C. 52310224 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44730 de 24/05/2019 a cargo de ERIKA YARIMA RODRIGUEZ ZULETA identificado(a) C.C. No. 
52310224 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9394 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERIKA YARIMA RODRIGUEZ ZULETA identificado(a) C.C. No. 
52310224 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9394 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296223 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERIKA YARIMA RODRIGUEZ ZULETA 

identificado(a) con C.C. 52310224 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296224 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EFRAIN  QUITIAN ARIZA identificado(a) con C.C. 

2192901 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 772 
de 24/05/2019 a cargo de EFRAIN  QUITIAN ARIZA identificado(a) C.C. No. 2192901 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9400, 280190 de 13/02/2019, 
26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EFRAIN  QUITIAN ARIZA identificado(a) C.C. No. 2192901 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9400, 280190 de 13/02/2019, 
26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296224 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EFRAIN  QUITIAN ARIZA identificado(a) con C.C. 

2192901 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296225 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VIVIANA PAOLA RODRIGUEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 53140909 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53162 de 24/05/2019 a cargo de VIVIANA PAOLA RODRIGUEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 53140909 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9404 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VIVIANA PAOLA RODRIGUEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
53140909 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9404 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296225 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VIVIANA PAOLA RODRIGUEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 53140909 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296226 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  ALFONSO SIERRA identificado(a) con 

C.C. 19354050 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22338 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO  ALFONSO SIERRA identificado(a) C.C. No. 
19354050 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9418 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO  ALFONSO SIERRA identificado(a) C.C. No. 19354050 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9418 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296226 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  ALFONSO SIERRA identificado(a) con 

C.C. 19354050 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296227 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE WILLIAM HERNANDEZ GUARIN 

identificado(a) con C.C. 9856303 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9186 de 24/05/2019 a cargo de JOSE WILLIAM HERNANDEZ GUARIN identificado(a) C.C. No. 
9856303 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9440 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE WILLIAM HERNANDEZ GUARIN identificado(a) C.C. No. 
9856303 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9440 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296227 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE WILLIAM HERNANDEZ GUARIN 

identificado(a) con C.C. 9856303 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296229 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILIAM  CASTILLO JAVIER identificado(a) con 

C.C. 14250411 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14366 de 24/05/2019 a cargo de WILIAM  CASTILLO JAVIER identificado(a) C.C. No. 14250411 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9446 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILIAM  CASTILLO JAVIER identificado(a) C.C. No. 14250411 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9446 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296229 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILIAM  CASTILLO JAVIER identificado(a) con 

C.C. 14250411 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296230 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA  RODRIGUEZ ZAPATA identificado(a) 

con C.C. 39802508 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33251 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA  RODRIGUEZ ZAPATA identificado(a) C.C. No. 
39802508 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9468 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA  RODRIGUEZ ZAPATA identificado(a) C.C. No. 39802508 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9468 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296230 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA  RODRIGUEZ ZAPATA identificado(a) 

con C.C. 39802508 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296232 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEIDY JOHANA PLAZA MORALES identificado(a) 

con C.C. 1016086426 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
137289 de 24/05/2019 a cargo de HEIDY JOHANA PLAZA MORALES identificado(a) C.C. No. 
1016086426 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9498 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HEIDY JOHANA PLAZA MORALES identificado(a) C.C. No. 
1016086426 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9498 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296232 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEIDY JOHANA PLAZA MORALES identificado(a) 

con C.C. 1016086426 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296235 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ENRIQUE ROJAS URBINA identificado(a) 

con C.C. 79895130 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84711 de 24/05/2019 a cargo de JESUS ENRIQUE ROJAS URBINA identificado(a) C.C. No. 
79895130 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11910 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS ENRIQUE ROJAS URBINA identificado(a) C.C. No. 
79895130 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11910 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296235 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ENRIQUE ROJAS URBINA identificado(a) 

con C.C. 79895130 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296236 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO  HERRERA MACIAS identificado(a) con 

C.C. 79940197 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86317 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO  HERRERA MACIAS identificado(a) C.C. No. 
79940197 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11914 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO  HERRERA MACIAS identificado(a) C.C. No. 79940197 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11914 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296236 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO  HERRERA MACIAS identificado(a) con 

C.C. 79940197 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296237 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GABRIEL HENAO CASTANO identificado(a) 

con C.C. 6328352 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5995 de 24/05/2019 a cargo de JOSE GABRIEL HENAO CASTANO identificado(a) C.C. No. 
6328352 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11934 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE GABRIEL HENAO CASTANO identificado(a) C.C. No. 6328352 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11934 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296237 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GABRIEL HENAO CASTANO identificado(a) 

con C.C. 6328352 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296238 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MYRIAM INES MORENO MORENO identificado(a) 

con C.C. 41787484 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36242 de 24/05/2019 a cargo de MYRIAM INES MORENO MORENO identificado(a) C.C. No. 
41787484 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11958 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MYRIAM INES MORENO MORENO identificado(a) C.C. No. 
41787484 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11958 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296238 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MYRIAM INES MORENO MORENO identificado(a) 

con C.C. 41787484 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296239 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GREGORIO GUZMAN ANDRADE 

identificado(a) con C.C. 79717823 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77049 de 24/05/2019 a cargo de JOSE GREGORIO GUZMAN ANDRADE identificado(a) C.C. 
No. 79717823 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11966 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE GREGORIO GUZMAN ANDRADE identificado(a) C.C. No. 
79717823 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11966 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296239 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GREGORIO GUZMAN ANDRADE 

identificado(a) con C.C. 79717823 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296240 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGIE PAOLA GUTIERREZ HERRAN 

identificado(a) con C.C. 1007326166 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
120551 de 24/05/2019 a cargo de ANGIE PAOLA GUTIERREZ HERRAN identificado(a) C.C. 
No. 1007326166 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11986 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGIE PAOLA GUTIERREZ HERRAN identificado(a) C.C. No. 
1007326166 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11986 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296240 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGIE PAOLA GUTIERREZ HERRAN 

identificado(a) con C.C. 1007326166 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296241 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN HENRRY PEDREROS VARGAS 

identificado(a) con C.C. 79545108 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70690 de 24/05/2019 a cargo de JOHN HENRRY PEDREROS VARGAS identificado(a) C.C. No. 
79545108 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 11998 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN HENRRY PEDREROS VARGAS identificado(a) C.C. No. 
79545108 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 11998 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296241 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN HENRRY PEDREROS VARGAS 

identificado(a) con C.C. 79545108 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296242 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DOLORES GORDILLO BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 51653024 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37922 de 24/05/2019 a cargo de MARIA DOLORES GORDILLO BUITRAGO identificado(a) C.C. 
No. 51653024 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12006 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA DOLORES GORDILLO BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 
51653024 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12006 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296242 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DOLORES GORDILLO BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 51653024 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296243 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE OVIDIO MONSALVE VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 19173506 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19468 de 24/05/2019 a cargo de JORGE OVIDIO MONSALVE VALENCIA identificado(a) C.C. 
No. 19173506 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12026 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE OVIDIO MONSALVE VALENCIA identificado(a) C.C. No. 
19173506 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12026 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296243 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE OVIDIO MONSALVE VALENCIA 

identificado(a) con C.C. 19173506 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296245 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE VALERO GELVEZ 

identificado(a) con C.C. 1098621955 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187858 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES FELIPE VALERO GELVEZ identificado(a) C.C. No. 
1098621955 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12048 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES FELIPE VALERO GELVEZ identificado(a) C.C. No. 
1098621955 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12048 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296245 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE VALERO GELVEZ 

identificado(a) con C.C. 1098621955 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296246 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PILAR FERNANDA DELGADO MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 52432399 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46061 de 24/05/2019 a cargo de PILAR FERNANDA DELGADO MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 52432399 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12054 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PILAR FERNANDA DELGADO MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
52432399 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12054 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296246 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PILAR FERNANDA DELGADO MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 52432399 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296248 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LAUREANO GOMEZ LINARES 

identificado(a) con C.C. 17410200 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17444 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LAUREANO GOMEZ LINARES identificado(a) C.C. No. 
17410200 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12086 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LAUREANO GOMEZ LINARES identificado(a) C.C. No. 
17410200 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12086 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296248 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LAUREANO GOMEZ LINARES 

identificado(a) con C.C. 17410200 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296249 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JUVENAL GAMBOA FORERO 

identificado(a) con C.C. 120474 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 60 
de 24/05/2019 a cargo de JOSE JUVENAL GAMBOA FORERO identificado(a) C.C. No. 120474 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12092 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE JUVENAL GAMBOA FORERO identificado(a) C.C. No. 120474 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12092 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296249 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JUVENAL GAMBOA FORERO 

identificado(a) con C.C. 120474 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296252 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  MATIZ ROPERO identificado(a) con 

C.C. 80722784 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104901 de 24/05/2019 a cargo de NELSON  MATIZ ROPERO identificado(a) C.C. No. 80722784 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12132 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
22/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON  MATIZ ROPERO identificado(a) C.C. No. 80722784 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12132 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296252 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  MATIZ ROPERO identificado(a) con 

C.C. 80722784 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296255 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA ELBA ARDILA BARBOSA identificado(a) con 

C.C. 41308290 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33847 de 24/05/2019 a cargo de ANA ELBA ARDILA BARBOSA identificado(a) C.C. No. 
41308290 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12184 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA ELBA ARDILA BARBOSA identificado(a) C.C. No. 41308290 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12184 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296255 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA ELBA ARDILA BARBOSA identificado(a) con 

C.C. 41308290 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296256 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL CARMEN MORENO LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 41734355 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35881 de 24/05/2019 a cargo de MARIA DEL CARMEN MORENO LOPEZ identificado(a) C.C. 
No. 41734355 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12188, 
473237 de 13/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA DEL CARMEN MORENO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
41734355 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12188, 
473237 de 13/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296256 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL CARMEN MORENO LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 41734355 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296257 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS MORALES GARCIA identificado(a) 

con C.C. 1067030129 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178943 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS MORALES GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1067030129 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12200 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS MORALES GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1067030129 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12200 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296257 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS MORALES GARCIA identificado(a) 

con C.C. 1067030129 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296258 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  SANTANA MORALES identificado(a) 

con C.C. 79629409 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73631 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES  SANTANA MORALES identificado(a) C.C. No. 
79629409 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12204 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES  SANTANA MORALES identificado(a) C.C. No. 79629409 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12204 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296258 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES  SANTANA MORALES identificado(a) 

con C.C. 79629409 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296259 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO ARIZA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 19292109 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21164 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO ARIZA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
19292109 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12206 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO ARIZA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
19292109 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12206 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296259 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO ARIZA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 19292109 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296261 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MERY ESPERANZA ALEMAN CORTES 

identificado(a) con C.C. 52931489 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50950 de 24/05/2019 a cargo de MERY ESPERANZA ALEMAN CORTES identificado(a) C.C. 
No. 52931489 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12216 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MERY ESPERANZA ALEMAN CORTES identificado(a) C.C. No. 
52931489 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12216 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296261 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MERY ESPERANZA ALEMAN CORTES 

identificado(a) con C.C. 52931489 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296264 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONGUI  TARAZONA PACHECO identificado(a) 

con C.C. 51902447 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40197 de 24/05/2019 a cargo de MONGUI  TARAZONA PACHECO identificado(a) C.C. No. 
51902447 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12238 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MONGUI  TARAZONA PACHECO identificado(a) C.C. No. 51902447 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12238 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296264 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONGUI  TARAZONA PACHECO identificado(a) 

con C.C. 51902447 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296265 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERLEY  HERNANDEZ SOSA identificado(a) con 

C.C. 5893676 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5477 de 24/05/2019 a cargo de GERLEY  HERNANDEZ SOSA identificado(a) C.C. No. 5893676 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12246 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERLEY  HERNANDEZ SOSA identificado(a) C.C. No. 5893676 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12246 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296265 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERLEY  HERNANDEZ SOSA identificado(a) con 

C.C. 5893676 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296266 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRA  PARDO PARRA identificado(a) con 

C.C. 52300171 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44618 de 24/05/2019 a cargo de ALEJANDRA  PARDO PARRA identificado(a) C.C. No. 
52300171 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12256 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEJANDRA  PARDO PARRA identificado(a) C.C. No. 52300171 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12256 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296266 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRA  PARDO PARRA identificado(a) con 

C.C. 52300171 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296267 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODIAN ALEXIS TRIANA SILVA identificado(a) 

con C.C. 80744159 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106005 de 24/05/2019 a cargo de RODIAN ALEXIS TRIANA SILVA identificado(a) C.C. No. 
80744159 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12272 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RODIAN ALEXIS TRIANA SILVA identificado(a) C.C. No. 80744159 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12272 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296267 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODIAN ALEXIS TRIANA SILVA identificado(a) 

con C.C. 80744159 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296268 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA AURORA MAYORGA MONTALVO 

identificado(a) con C.C. 41697666 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35625 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA AURORA MAYORGA MONTALVO identificado(a) 
C.C. No. 41697666 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
12276 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA AURORA MAYORGA MONTALVO identificado(a) C.C. No. 
41697666 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12276 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296268 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA AURORA MAYORGA MONTALVO 

identificado(a) con C.C. 41697666 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296270 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO DE JESUS GARCIA MANRIQUE 

identificado(a) con C.C. 98454401 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117254 de 24/05/2019 a cargo de SANTIAGO DE JESUS GARCIA MANRIQUE identificado(a) 
C.C. No. 98454401 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
12282 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANTIAGO DE JESUS GARCIA MANRIQUE identificado(a) C.C. No. 
98454401 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12282 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296270 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANTIAGO DE JESUS GARCIA MANRIQUE 

identificado(a) con C.C. 98454401 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296271 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SAUL  GAMBA VILLARRAGA identificado(a) con 

C.C. 80401970 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102413 de 24/05/2019 a cargo de SAUL  GAMBA VILLARRAGA identificado(a) C.C. No. 
80401970 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12290, 
54206 de 13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 16/01/2020, 16/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SAUL  GAMBA VILLARRAGA identificado(a) C.C. No. 80401970 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12290, 54206 de 
13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296271 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SAUL  GAMBA VILLARRAGA identificado(a) con 

C.C. 80401970 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296272 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOAQUIN  ORTIZ CUELLAR identificado(a) con 

C.C. 80424184 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102930 de 24/05/2019 a cargo de JOAQUIN  ORTIZ CUELLAR identificado(a) C.C. No. 
80424184 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12308 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOAQUIN  ORTIZ CUELLAR identificado(a) C.C. No. 80424184 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12308 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296272 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOAQUIN  ORTIZ CUELLAR identificado(a) con 

C.C. 80424184 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296273 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN  BATA AROCA identificado(a) con 

C.C. 1014223491 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131237 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN  BATA AROCA identificado(a) C.C. No. 
1014223491 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12314 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN  BATA AROCA identificado(a) C.C. No. 1014223491 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12314 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296273 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN  BATA AROCA identificado(a) con 

C.C. 1014223491 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296274 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ZAYRA VIVIANA MORA GUARNIZO 

identificado(a) con C.C. 1026575196 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
160432 de 24/05/2019 a cargo de ZAYRA VIVIANA MORA GUARNIZO identificado(a) C.C. No. 
1026575196 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12320 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ZAYRA VIVIANA MORA GUARNIZO identificado(a) C.C. No. 
1026575196 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12320 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296274 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ZAYRA VIVIANA MORA GUARNIZO 

identificado(a) con C.C. 1026575196 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296275 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGIE LORENA MUÑOZ CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 1018425307 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138291 de 24/05/2019 a cargo de ANGIE LORENA MUÑOZ CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
1018425307 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12342, 
51344 de 13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGIE LORENA MUÑOZ CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
1018425307 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12342, 
51344 de 13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296275 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGIE LORENA MUÑOZ CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 1018425307 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296276 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RENE REYES RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 79345294 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64275 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RENE REYES RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79345294 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12352 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RENE REYES RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 79345294 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12352 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296276 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RENE REYES RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 79345294 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296278 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN ROSA CALDERON CANON 

identificado(a) con C.C. 52449574 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46298 de 24/05/2019 a cargo de CARMEN ROSA CALDERON CANON identificado(a) C.C. No. 
52449574 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14926, 
333920 de 13/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMEN ROSA CALDERON CANON identificado(a) C.C. No. 
52449574 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14926, 
333920 de 13/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296278 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN ROSA CALDERON CANON 

identificado(a) con C.C. 52449574 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296281 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO  CASTRO VELASQUEZ identificado(a) con 

C.C. 79329557 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63895 de 24/05/2019 a cargo de FABIO  CASTRO VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
79329557 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14948 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO  CASTRO VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 79329557 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14948 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296281 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO  CASTRO VELASQUEZ identificado(a) con 

C.C. 79329557 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296282 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YURI PATRICIA MURCIA ARCINIEGAS 

identificado(a) con C.C. 33703740 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29834 de 24/05/2019 a cargo de YURI PATRICIA MURCIA ARCINIEGAS identificado(a) C.C. 
No. 33703740 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14956, 
462697 de 13/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YURI PATRICIA MURCIA ARCINIEGAS identificado(a) C.C. No. 
33703740 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14956, 
462697 de 13/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296282 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YURI PATRICIA MURCIA ARCINIEGAS 

identificado(a) con C.C. 33703740 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296283 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROL SMIT PIRAQUIVA CASTAÑEDA 

identificado(a) con C.C. 1010160281 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
121326 de 24/05/2019 a cargo de HAROL SMIT PIRAQUIVA CASTAÑEDA identificado(a) C.C. 
No. 1010160281 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 14974 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HAROL SMIT PIRAQUIVA CASTAÑEDA identificado(a) C.C. No. 
1010160281 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 14974 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296283 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAROL SMIT PIRAQUIVA CASTAÑEDA 

identificado(a) con C.C. 1010160281 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296284 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO RODRIGUEZ identificado(a) con 

C.C. 79743196 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78237 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIRO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 79743196 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15004 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIRO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 79743196 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15004 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296284 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO RODRIGUEZ identificado(a) con 

C.C. 79743196 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296285 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IMPORTADORA identificado(a) con N.I.T. 

900417316 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196718 de 24/05/2019 a cargo de IMPORTADORA identificado(a) N.I.T. No. 900417316 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15016 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IMPORTADORA identificado(a) N.I.T. No. 900417316 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15016 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296285 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IMPORTADORA identificado(a) con N.I.T. 

900417316 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296286 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBENY  MEDINA PAREDES identificado(a) con 

C.C. 55111423 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53441 de 24/05/2019 a cargo de ALBENY  MEDINA PAREDES identificado(a) C.C. No. 
55111423 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15024 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBENY  MEDINA PAREDES identificado(a) C.C. No. 55111423 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15024 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296286 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBENY  MEDINA PAREDES identificado(a) con 

C.C. 55111423 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296287 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra XAVIER DE JESUS BARROS GUILLOT 

identificado(a) con C.C. 84456232 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112579 de 24/05/2019 a cargo de XAVIER DE JESUS BARROS GUILLOT identificado(a) C.C. 
No. 84456232 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15026, 
54204 de 13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra XAVIER DE JESUS BARROS GUILLOT identificado(a) C.C. No. 
84456232 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15026, 
54204 de 13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296287 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra XAVIER DE JESUS BARROS GUILLOT 

identificado(a) con C.C. 84456232 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296292 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESCRIBEN  LOPEZ AVENDANO identificado(a) 

con C.C. 80374537 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102013 de 24/05/2019 a cargo de ESCRIBEN  LOPEZ AVENDANO identificado(a) C.C. No. 
80374537 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15066 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ESCRIBEN  LOPEZ AVENDANO identificado(a) C.C. No. 80374537 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15066 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296292 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ESCRIBEN  LOPEZ AVENDANO identificado(a) 

con C.C. 80374537 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296293 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARINA CECILIA GONZALEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 41592911 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35007 de 24/05/2019 a cargo de MARINA CECILIA GONZALEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 41592911 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15070 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARINA CECILIA GONZALEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
41592911 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15070 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296293 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARINA CECILIA GONZALEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 41592911 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296294 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ALBERTO MAJJUL MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 72226338 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55339 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ALBERTO MAJJUL MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 72226338 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15078 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ALBERTO MAJJUL MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
72226338 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15078 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296294 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ALBERTO MAJJUL MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 72226338 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296295 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN FABIAN ROJAS VELANDIA identificado(a) 

con C.C. 1016004943 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
135336 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN FABIAN ROJAS VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
1016004943 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15080 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN FABIAN ROJAS VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
1016004943 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15080 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296295 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN FABIAN ROJAS VELANDIA identificado(a) 

con C.C. 1016004943 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296296 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL CARMEN CURREA ROJAS 

identificado(a) con C.C. 52704073 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48062 de 24/05/2019 a cargo de MARIA DEL CARMEN CURREA ROJAS identificado(a) C.C. 
No. 52704073 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15096 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA DEL CARMEN CURREA ROJAS identificado(a) C.C. No. 
52704073 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15096 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296296 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL CARMEN CURREA ROJAS 

identificado(a) con C.C. 52704073 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296298 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VIVIANA ROCIO RODRIGUEZ FANDIÑO 

identificado(a) con C.C. 1024515460 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156256 de 24/05/2019 a cargo de VIVIANA ROCIO RODRIGUEZ FANDIÑO identificado(a) C.C. 
No. 1024515460 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15112 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VIVIANA ROCIO RODRIGUEZ FANDIÑO identificado(a) C.C. No. 
1024515460 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15112 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296298 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VIVIANA ROCIO RODRIGUEZ FANDIÑO 

identificado(a) con C.C. 1024515460 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296299 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER BUITRAGO RAMOS 

identificado(a) con C.C. 1032378552 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
167915 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ALEXANDER BUITRAGO RAMOS identificado(a) C.C. 
No. 1032378552 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15114 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ALEXANDER BUITRAGO RAMOS identificado(a) C.C. No. 
1032378552 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15114 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296299 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER BUITRAGO RAMOS 

identificado(a) con C.C. 1032378552 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296302 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSUE MIGUEL BUSTOS PUERTO identificado(a) 

con C.C. 1014202090 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130671 de 24/05/2019 a cargo de JOSUE MIGUEL BUSTOS PUERTO identificado(a) C.C. No. 
1014202090 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15138 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSUE MIGUEL BUSTOS PUERTO identificado(a) C.C. No. 
1014202090 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15138 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296302 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSUE MIGUEL BUSTOS PUERTO identificado(a) 

con C.C. 1014202090 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296303 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY EDUARDO MORA GUERRERO 

identificado(a) con C.C. 86071449 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113162 de 24/05/2019 a cargo de FREDY EDUARDO MORA GUERRERO identificado(a) C.C. 
No. 86071449 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15152 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY EDUARDO MORA GUERRERO identificado(a) C.C. No. 
86071449 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15152 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296303 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY EDUARDO MORA GUERRERO 

identificado(a) con C.C. 86071449 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296305 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO LOPEZ MELO identificado(a) 

con C.C. 79390290 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65613 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ARTURO LOPEZ MELO identificado(a) C.C. No. 
79390290 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15178 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ARTURO LOPEZ MELO identificado(a) C.C. No. 79390290 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15178 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296305 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO LOPEZ MELO identificado(a) 

con C.C. 79390290 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296306 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA PATRICIA CARRILLO SERRANO 

identificado(a) con C.C. 52776111 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48959 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA PATRICIA CARRILLO SERRANO identificado(a) 
C.C. No. 52776111 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
15182 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA PATRICIA CARRILLO SERRANO identificado(a) C.C. No. 
52776111 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15182 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296306 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA PATRICIA CARRILLO SERRANO 

identificado(a) con C.C. 52776111 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296307 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO MATIZ MORA identificado(a) con 

C.C. 70071498 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54592 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDO MATIZ MORA identificado(a) C.C. No. 
70071498 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15194 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO MATIZ MORA identificado(a) C.C. No. 70071498 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15194 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296307 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO MATIZ MORA identificado(a) con 

C.C. 70071498 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296308 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON SEBASTIAN QUIROGA VILLAMARIN 

identificado(a) con C.C. 1020836324 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145048 de 24/05/2019 a cargo de JHON SEBASTIAN QUIROGA VILLAMARIN identificado(a) 
C.C. No. 1020836324 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
15196 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON SEBASTIAN QUIROGA VILLAMARIN identificado(a) C.C. No. 
1020836324 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15196 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296308 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON SEBASTIAN QUIROGA VILLAMARIN 

identificado(a) con C.C. 1020836324 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296311 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VITELVINA  GIL CUERVO identificado(a) con C.C. 

35375731 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30200 de 24/05/2019 a cargo de VITELVINA  GIL CUERVO identificado(a) C.C. No. 35375731 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15258 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VITELVINA  GIL CUERVO identificado(a) C.C. No. 35375731 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15258 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296311 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VITELVINA  GIL CUERVO identificado(a) con C.C. 

35375731 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296312 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEIMI LUCERO RODRIGUEZ CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 1024498349 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155761 de 24/05/2019 a cargo de YEIMI LUCERO RODRIGUEZ CASTILLO identificado(a) C.C. 
No. 1024498349 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
15266, 208438 de 13/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEIMI LUCERO RODRIGUEZ CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
1024498349 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15266, 
208438 de 13/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296312 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEIMI LUCERO RODRIGUEZ CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 1024498349 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296313 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA JIMENA SANCHEZ GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 53012393 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
51904 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA JIMENA SANCHEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
53012393 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15268 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA JIMENA SANCHEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
53012393 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15268 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296313 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA JIMENA SANCHEZ GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 53012393 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296314 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER ENRIQUE OSORIO CALDERON 

identificado(a) con C.C. 1101688533 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
188455 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER ENRIQUE OSORIO CALDERON identificado(a) C.C. 
No. 1101688533 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15276 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER ENRIQUE OSORIO CALDERON identificado(a) C.C. No. 
1101688533 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15276 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296314 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER ENRIQUE OSORIO CALDERON 

identificado(a) con C.C. 1101688533 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296317 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA INES BARRIOS CAMACHO identificado(a) 

con C.C. 52101531 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42342 de 24/05/2019 a cargo de ROSA INES BARRIOS CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
52101531 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15328 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROSA INES BARRIOS CAMACHO identificado(a) C.C. No. 52101531 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15328 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296317 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA INES BARRIOS CAMACHO identificado(a) 

con C.C. 52101531 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296319 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARA INES RUIZ CORONADO identificado(a) 

con C.C. 41517516 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34635 de 24/05/2019 a cargo de CLARA INES RUIZ CORONADO identificado(a) C.C. No. 
41517516 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15972 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLARA INES RUIZ CORONADO identificado(a) C.C. No. 41517516 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15972 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296319 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARA INES RUIZ CORONADO identificado(a) 

con C.C. 41517516 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296322 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA VIVIANA ALFONSO LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 53042123 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52141 de 24/05/2019 a cargo de OLGA VIVIANA ALFONSO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
53042123 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 36404 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLGA VIVIANA ALFONSO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 53042123 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 36404 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296322 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA VIVIANA ALFONSO LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 53042123 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296323 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON LEONARDO BELTRAN PENA 

identificado(a) con C.C. 294934 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 311 
de 24/05/2019 a cargo de NELSON LEONARDO BELTRAN PENA identificado(a) C.C. No. 
294934 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48892 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON LEONARDO BELTRAN PENA identificado(a) C.C. No. 
294934 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48892 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296323 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON LEONARDO BELTRAN PENA 

identificado(a) con C.C. 294934 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296324 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO  BONILLA PALOMINO identificado(a) con 

C.C. 16843080 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15840 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO  BONILLA PALOMINO identificado(a) C.C. No. 
16843080 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48894 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO  BONILLA PALOMINO identificado(a) C.C. No. 16843080 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48894 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296324 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO  BONILLA PALOMINO identificado(a) con 

C.C. 16843080 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296325 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NOHEMY  TAMAYO GALLEGO identificado(a) con 

C.C. 24343348 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28153 de 24/05/2019 a cargo de NOHEMY  TAMAYO GALLEGO identificado(a) C.C. No. 
24343348 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48898 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NOHEMY  TAMAYO GALLEGO identificado(a) C.C. No. 24343348 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48898 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296325 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NOHEMY  TAMAYO GALLEGO identificado(a) con 

C.C. 24343348 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296327 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BERNARDO  COLORADO RIANO identificado(a) 

con C.C. 79567999 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71383 de 24/05/2019 a cargo de BERNARDO  COLORADO RIANO identificado(a) C.C. No. 
79567999 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48962 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BERNARDO  COLORADO RIANO identificado(a) C.C. No. 79567999 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48962 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296327 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BERNARDO  COLORADO RIANO identificado(a) 

con C.C. 79567999 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296328 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS ORTEGA PARAMO identificado(a) con 

C.C. 80224160 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98688 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS ORTEGA PARAMO identificado(a) C.C. No. 
80224160 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48966, 
142905, 139980, 146731, 210182, 379534, 396201, 410825, 455461, 455657, 499902 de 
20/02/2019, 5/03/2019, 5/03/2019, 5/03/2019, 14/03/2019, 8/04/2019, 15/04/2019, 22/04/2019, 
3/05/2019, 3/05/2019, 9/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 
15/01/2020, 15/01/2020, 15/01/2020, 15/01/2020, 15/01/2020, 15/01/2020, 15/01/2020, 
15/01/2020, 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS ORTEGA PARAMO identificado(a) C.C. No. 80224160 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48966, 142905, 
139980, 146731, 210182, 379534, 396201, 410825, 455461, 455657, 499902 de 20/02/2019, 
5/03/2019, 5/03/2019, 5/03/2019, 14/03/2019, 8/04/2019, 15/04/2019, 22/04/2019, 3/05/2019, 
3/05/2019, 9/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296328 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS ORTEGA PARAMO identificado(a) con 

C.C. 80224160 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296329 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  GALVIS PATINO identificado(a) con 

C.C. 4335245 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4378 de 24/05/2019 a cargo de GUILLERMO  GALVIS PATINO identificado(a) C.C. No. 4335245 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48972 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUILLERMO  GALVIS PATINO identificado(a) C.C. No. 4335245 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48972 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296329 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  GALVIS PATINO identificado(a) con 

C.C. 4335245 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296330 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA SORANY GOMEZ GIRALDO identificado(a) 

con C.C. 46379016 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36893 de 24/05/2019 a cargo de DIANA SORANY GOMEZ GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
46379016 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52278 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA SORANY GOMEZ GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
46379016 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52278 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296330 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA SORANY GOMEZ GIRALDO identificado(a) 

con C.C. 46379016 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296333 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EUDORO  LOZADA LOZADA identificado(a) con 

C.C. 19121649 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18897 de 24/05/2019 a cargo de EUDORO  LOZADA LOZADA identificado(a) C.C. No. 19121649 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52304 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EUDORO  LOZADA LOZADA identificado(a) C.C. No. 19121649 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52304 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296333 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EUDORO  LOZADA LOZADA identificado(a) con 

C.C. 19121649 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296334 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  QUINTERO CUELLAR identificado(a) 

con C.C. 12193979 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12485 de 24/05/2019 a cargo de EDUARDO  QUINTERO CUELLAR identificado(a) C.C. No. 
12193979 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52314 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUARDO  QUINTERO CUELLAR identificado(a) C.C. No. 
12193979 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52314 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296334 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  QUINTERO CUELLAR identificado(a) 

con C.C. 12193979 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296335 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER CEPEDA identificado(a) con 

C.C. 1024477992 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155235 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ALEXANDER CEPEDA identificado(a) C.C. No. 
1024477992 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52318 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ALEXANDER CEPEDA identificado(a) C.C. No. 1024477992 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52318 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296335 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER CEPEDA identificado(a) con 

C.C. 1024477992 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296336 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELLY AZUCENA HERRERA BAUTISTA 

identificado(a) con C.C. 52750527 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48633 de 24/05/2019 a cargo de NELLY AZUCENA HERRERA BAUTISTA identificado(a) C.C. 
No. 52750527 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52332 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELLY AZUCENA HERRERA BAUTISTA identificado(a) C.C. No. 
52750527 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52332 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296336 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELLY AZUCENA HERRERA BAUTISTA 

identificado(a) con C.C. 52750527 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296337 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANTONIO SANCHEZ ARENAS 

identificado(a) con C.C. 13806575 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13698 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ANTONIO SANCHEZ ARENAS identificado(a) C.C. No. 
13806575 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53692 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ANTONIO SANCHEZ ARENAS identificado(a) C.C. No. 
13806575 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53692 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296337 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANTONIO SANCHEZ ARENAS 

identificado(a) con C.C. 13806575 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296338 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YUDY ASTRIHT ORJUELA ROLDAN 

identificado(a) con C.C. 1016054017 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136590 de 24/05/2019 a cargo de YUDY ASTRIHT ORJUELA ROLDAN identificado(a) C.C. No. 
1016054017 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53694 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YUDY ASTRIHT ORJUELA ROLDAN identificado(a) C.C. No. 
1016054017 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53694 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296338 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YUDY ASTRIHT ORJUELA ROLDAN 

identificado(a) con C.C. 1016054017 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296339 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERESMILDO  MANRIQUE QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 79279543 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62514 de 24/05/2019 a cargo de ERESMILDO  MANRIQUE QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
79279543 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53710 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERESMILDO  MANRIQUE QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
79279543 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53710 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296339 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERESMILDO  MANRIQUE QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 79279543 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296340 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO OSWALDO VALENZUELA MORALES 

identificado(a) con C.C. 19404620 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23393 de 24/05/2019 a cargo de MARIO OSWALDO VALENZUELA MORALES identificado(a) 
C.C. No. 19404620 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
53716 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIO OSWALDO VALENZUELA MORALES identificado(a) C.C. 
No. 19404620 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53716 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296340 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO OSWALDO VALENZUELA MORALES 

identificado(a) con C.C. 19404620 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296341 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODRIGO  ALVARADO ALVARADO 

identificado(a) con C.C. 80501803 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104134 de 24/05/2019 a cargo de RODRIGO  ALVARADO ALVARADO identificado(a) C.C. No. 
80501803 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137570 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RODRIGO  ALVARADO ALVARADO identificado(a) C.C. No. 
80501803 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137570 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296341 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RODRIGO  ALVARADO ALVARADO 

identificado(a) con C.C. 80501803 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296342 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ENRIQUE FIGUEROA BAQUERO 

identificado(a) con C.C. 80368995 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101762 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ENRIQUE FIGUEROA BAQUERO identificado(a) C.C. 
No. 80368995 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1403887 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ENRIQUE FIGUEROA BAQUERO identificado(a) C.C. No. 
80368995 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1403887 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296342 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ENRIQUE FIGUEROA BAQUERO 

identificado(a) con C.C. 80368995 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296343 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISMAEL ANDRES ARDILA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1026560839 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
160032 de 24/05/2019 a cargo de ISMAEL ANDRES ARDILA GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 1026560839 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1404111 de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ISMAEL ANDRES ARDILA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1026560839 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1404111 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296343 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ISMAEL ANDRES ARDILA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1026560839 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296344 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER QUINONES QUINONES 

identificado(a) con C.C. 79974419 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87695 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ALEXANDER QUINONES QUINONES identificado(a) 
C.C. No. 79974419 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1405511, 36356 de 15/01/2019, 8/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ALEXANDER QUINONES QUINONES identificado(a) C.C. 
No. 79974419 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1405511, 36356 de 15/01/2019, 8/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296344 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER QUINONES QUINONES 

identificado(a) con C.C. 79974419 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296345 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO MORENO PEREZ identificado(a) 

con C.C. 1019080323 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
141546 de 24/05/2019 a cargo de RUBEN DARIO MORENO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1019080323 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406828 
de 15/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBEN DARIO MORENO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1019080323 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406828 
de 15/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296345 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO MORENO PEREZ identificado(a) 

con C.C. 1019080323 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296346 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN  JIMENEZ LOZADA identificado(a) con 

C.C. 7708905 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7934 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN  JIMENEZ LOZADA identificado(a) C.C. No. 7708905 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3069 de 12/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN  JIMENEZ LOZADA identificado(a) C.C. No. 7708905 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3069 de 12/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296346 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN  JIMENEZ LOZADA identificado(a) con 

C.C. 7708905 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296347 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE PEDRAZA MORALES 

identificado(a) con C.C. 1015410754 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133377 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES FELIPE PEDRAZA MORALES identificado(a) C.C. 
No. 1015410754 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1405551, 63514 de 11/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES FELIPE PEDRAZA MORALES identificado(a) C.C. No. 
1015410754 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405551, 
63514 de 11/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296347 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE PEDRAZA MORALES 

identificado(a) con C.C. 1015410754 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296350 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO CASTRO RESTREPO 

identificado(a) con C.C. 179550 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 154 
de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ARTURO CASTRO RESTREPO identificado(a) C.C. No. 
179550 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406762, 
1461238, 1461240, 503237 de 14/01/2019, 31/01/2019, 31/01/2019, 3/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ARTURO CASTRO RESTREPO identificado(a) C.C. No. 
179550 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406762, 
1461238, 1461240, 503237 de 14/01/2019, 31/01/2019, 31/01/2019, 3/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296350 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO CASTRO RESTREPO 

identificado(a) con C.C. 179550 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296351 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFONSO  SANCHEZ LEONARDO identificado(a) 

con C.C. 19330770 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21887 de 24/05/2019 a cargo de ALFONSO  SANCHEZ LEONARDO identificado(a) C.C. No. 
19330770 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408066 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALFONSO  SANCHEZ LEONARDO identificado(a) C.C. No. 
19330770 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408066 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296351 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFONSO  SANCHEZ LEONARDO identificado(a) 

con C.C. 19330770 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296352 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANKLIN EUGENIO HENAO LADINO 

identificado(a) con C.C. 80248349 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99938 de 24/05/2019 a cargo de FRANKLIN EUGENIO HENAO LADINO identificado(a) C.C. No. 
80248349 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408902 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANKLIN EUGENIO HENAO LADINO identificado(a) C.C. No. 
80248349 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408902 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296352 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANKLIN EUGENIO HENAO LADINO 

identificado(a) con C.C. 80248349 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296353 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA LORENA SALAZAR RAMOS 

identificado(a) con C.C. 30235115 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29175 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA LORENA SALAZAR RAMOS identificado(a) C.C. No. 
30235115 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410681 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA LORENA SALAZAR RAMOS identificado(a) C.C. No. 
30235115 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410681 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296353 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA LORENA SALAZAR RAMOS 

identificado(a) con C.C. 30235115 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296355 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEG CAPITAL SAS identificado(a) con N.I.T. 

900085213 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196274 de 24/05/2019 a cargo de PEG CAPITAL SAS identificado(a) N.I.T. No. 900085213 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438488 de 31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEG CAPITAL SAS identificado(a) N.I.T. No. 900085213 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438488 de 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296355 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEG CAPITAL SAS identificado(a) con N.I.T. 

900085213 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296357 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO RUIZ SAGASTUY 

identificado(a) con C.C. 1013653615 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129123 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN CAMILO RUIZ SAGASTUY identificado(a) C.C. No. 
1013653615 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405805, 
414788 de 16/01/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN CAMILO RUIZ SAGASTUY identificado(a) C.C. No. 
1013653615 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405805, 
414788 de 16/01/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296357 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO RUIZ SAGASTUY 

identificado(a) con C.C. 1013653615 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296359 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA INES MORENO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52052955 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41785 de 24/05/2019 a cargo de GLORIA INES MORENO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52052955 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406329 de 
16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLORIA INES MORENO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52052955 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406329 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296359 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA INES MORENO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52052955 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296360 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EVER  FRANCO GRANADA identificado(a) con 

C.C. 10197822 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9595 de 24/05/2019 a cargo de EVER  FRANCO GRANADA identificado(a) C.C. No. 10197822 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406453, 148830 de 
16/01/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EVER  FRANCO GRANADA identificado(a) C.C. No. 10197822 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406453, 148830 de 
16/01/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296360 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EVER  FRANCO GRANADA identificado(a) con 

C.C. 10197822 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296361 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  MARTINEZ GORDILLO identificado(a) 

con C.C. 94477944 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116904 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM  MARTINEZ GORDILLO identificado(a) C.C. No. 
94477944 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406760 de 
16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM  MARTINEZ GORDILLO identificado(a) C.C. No. 94477944 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406760 de 
16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296361 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM  MARTINEZ GORDILLO identificado(a) 

con C.C. 94477944 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296364 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MOISES  ESCOBAR RIVERA identificado(a) con 

C.C. 79969226 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87402 de 24/05/2019 a cargo de MOISES  ESCOBAR RIVERA identificado(a) C.C. No. 79969226 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1442215, 1463062 de 
16/01/2019, 31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 18/01/2020, 18/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MOISES  ESCOBAR RIVERA identificado(a) C.C. No. 79969226 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1442215, 1463062 de 
16/01/2019, 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296364 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MOISES  ESCOBAR RIVERA identificado(a) con 

C.C. 79969226 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296365 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR FABIAN RICAURTE ESPINEL 

identificado(a) con C.C. 74183167 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56025 de 24/05/2019 a cargo de WILMAR FABIAN RICAURTE ESPINEL identificado(a) C.C. 
No. 74183167 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405851 
de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMAR FABIAN RICAURTE ESPINEL identificado(a) C.C. No. 
74183167 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405851 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296365 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR FABIAN RICAURTE ESPINEL 

identificado(a) con C.C. 74183167 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296366 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ADOLFO GOMEZ ARBELAEZ 

identificado(a) con C.C. 1110583033 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190520 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO ADOLFO GOMEZ ARBELAEZ identificado(a) C.C. 
No. 1110583033 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1410675 de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO ADOLFO GOMEZ ARBELAEZ identificado(a) C.C. No. 
1110583033 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410675 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296366 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ADOLFO GOMEZ ARBELAEZ 

identificado(a) con C.C. 1110583033 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296369 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN STEVEN AVILA MAYORGA 

identificado(a) con C.C. 1073706775 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183803 de 24/05/2019 a cargo de BRAYAN STEVEN AVILA MAYORGA identificado(a) C.C. No. 
1073706775 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405803 
de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRAYAN STEVEN AVILA MAYORGA identificado(a) C.C. No. 
1073706775 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405803 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296369 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRAYAN STEVEN AVILA MAYORGA 

identificado(a) con C.C. 1073706775 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296371 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO SERNA SALAZAR identificado(a) 

con C.C. 10275496 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9710 de 24/05/2019 a cargo de RUBEN DARIO SERNA SALAZAR identificado(a) C.C. No. 
10275496 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405923 de 
16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBEN DARIO SERNA SALAZAR identificado(a) C.C. No. 10275496 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405923 de 
16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296371 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO SERNA SALAZAR identificado(a) 

con C.C. 10275496 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296372 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON DAVID AGUILERA BEJARANO 

identificado(a) con C.C. 1012357870 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124337 de 24/05/2019 a cargo de JEISSON DAVID AGUILERA BEJARANO identificado(a) C.C. 
No. 1012357870 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1406305 de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISSON DAVID AGUILERA BEJARANO identificado(a) C.C. No. 
1012357870 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406305 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296372 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON DAVID AGUILERA BEJARANO 

identificado(a) con C.C. 1012357870 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296374 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID NORBERTO ALDANA GUERRA 

identificado(a) con C.C. 1069756582 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179913 de 24/05/2019 a cargo de DAVID NORBERTO ALDANA GUERRA identificado(a) C.C. 
No. 1069756582 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1406423 de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID NORBERTO ALDANA GUERRA identificado(a) C.C. No. 
1069756582 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406423 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296374 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID NORBERTO ALDANA GUERRA 

identificado(a) con C.C. 1069756582 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296375 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO FORERO PEREZ identificado(a) 

con C.C. 80489944 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103903 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ANTONIO FORERO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
80489944 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406465 de 
16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ANTONIO FORERO PEREZ identificado(a) C.C. No. 80489944 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406465 de 
16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296375 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ANTONIO FORERO PEREZ identificado(a) 

con C.C. 80489944 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296378 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO NELSON NOREÑA NORENA 

identificado(a) con C.C. 1032401516 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168674 de 24/05/2019 a cargo de FABIO NELSON NOREÑA NORENA identificado(a) C.C. No. 
1032401516 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406626 
de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO NELSON NOREÑA NORENA identificado(a) C.C. No. 
1032401516 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406626 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296378 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO NELSON NOREÑA NORENA 

identificado(a) con C.C. 1032401516 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296379 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELISEO  SAAVEDRA OLARTE identificado(a) con 

C.C. 19303163 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21372 de 24/05/2019 a cargo de ELISEO  SAAVEDRA OLARTE identificado(a) C.C. No. 
19303163 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406660, 
43988 de 16/01/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELISEO  SAAVEDRA OLARTE identificado(a) C.C. No. 19303163 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406660, 43988 de 
16/01/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296379 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELISEO  SAAVEDRA OLARTE identificado(a) con 

C.C. 19303163 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296380 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA  VARGAS AGUDELO identificado(a) con 

C.C. 1032445653 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170005 de 24/05/2019 a cargo de MONICA  VARGAS AGUDELO identificado(a) C.C. No. 
1032445653 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32093 de 
12/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MONICA  VARGAS AGUDELO identificado(a) C.C. No. 1032445653 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32093 de 12/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296380 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA  VARGAS AGUDELO identificado(a) con 

C.C. 1032445653 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296381 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE ARANDA identificado(a) con 

C.C. 1109490675 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189822 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES FELIPE ARANDA identificado(a) C.C. No. 
1109490675 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1406748 
de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES FELIPE ARANDA identificado(a) C.C. No. 1109490675 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1406748 de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296381 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE ARANDA identificado(a) con 

C.C. 1109490675 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296382 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL MARIA RODRIGUEZ MENDIVELSO 

identificado(a) con C.C. 79492760 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68727 de 24/05/2019 a cargo de ANGEL MARIA RODRIGUEZ MENDIVELSO identificado(a) 
C.C. No. 79492760 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
32098 de 12/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGEL MARIA RODRIGUEZ MENDIVELSO identificado(a) C.C. No. 
79492760 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32098 de 
12/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296382 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL MARIA RODRIGUEZ MENDIVELSO 

identificado(a) con C.C. 79492760 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296384 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEJANDRO CRISTANCHO PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1014241677 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131670 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ALEJANDRO CRISTANCHO PEREZ identificado(a) 
C.C. No. 1014241677 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1407074 de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ALEJANDRO CRISTANCHO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1014241677 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407074 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296384 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEJANDRO CRISTANCHO PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1014241677 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296386 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AREISON  SERNA JIMENEZ identificado(a) con 

C.C. 1001546216 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119091 de 24/05/2019 a cargo de AREISON  SERNA JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
1001546216 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1407254, 
46760 de 16/01/2019, 15/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AREISON  SERNA JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 1001546216 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407254, 46760 de 
16/01/2019, 15/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296386 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AREISON  SERNA JIMENEZ identificado(a) con 

C.C. 1001546216 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296388 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO MUÑOZ GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 1120381298 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191556 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO MUÑOZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1120381298 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1407354, 
60266, 154714 de 16/01/2019, 11/02/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 
13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO MUÑOZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1120381298 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407354, 
60266, 154714 de 16/01/2019, 11/02/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296388 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO MUÑOZ GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 1120381298 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296390 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO MENDIVELSO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 80802778 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108256 de 24/05/2019 a cargo de JOHN JAIRO MENDIVELSO SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 80802778 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9284 de 
17/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN JAIRO MENDIVELSO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
80802778 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9284 de 
17/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296390 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO MENDIVELSO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 80802778 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296391 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID CAMILO ORBEGOZO HURTADO 

identificado(a) con C.C. 1016066551 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136862 de 24/05/2019 a cargo de DAVID CAMILO ORBEGOZO HURTADO identificado(a) C.C. 
No. 1016066551 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1407452, 293576 de 16/01/2019, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID CAMILO ORBEGOZO HURTADO identificado(a) C.C. No. 
1016066551 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407452, 
293576 de 16/01/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296391 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID CAMILO ORBEGOZO HURTADO 

identificado(a) con C.C. 1016066551 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296392 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUVENAL  PINZON MARTINEZ identificado(a) con 

C.C. 74327922 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56421 de 24/05/2019 a cargo de JUVENAL  PINZON MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
74327922 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1407868 de 
16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUVENAL  PINZON MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 74327922 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407868 de 
16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296392 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUVENAL  PINZON MARTINEZ identificado(a) con 

C.C. 74327922 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296393 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR  MACIAS NAVARRO identificado(a) con 

C.C. 80197675 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97332 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR  MACIAS NAVARRO identificado(a) C.C. No. 80197675 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1407896, 64098, 65774 
de 16/01/2019, 11/02/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR  MACIAS NAVARRO identificado(a) C.C. No. 80197675 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407896, 64098, 65774 
de 16/01/2019, 11/02/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296393 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR  MACIAS NAVARRO identificado(a) con 

C.C. 80197675 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296394 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN YUSEFF DIAZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1024530782 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156674 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN YUSEFF DIAZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1024530782 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1407902 de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN YUSEFF DIAZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1024530782 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407902 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296394 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN YUSEFF DIAZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1024530782 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296395 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS BUITRAGO UMANA 

identificado(a) con C.C. 79213879 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60770 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS BUITRAGO UMANA identificado(a) C.C. No. 
79213879 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1407924, 
1407926 de 16/01/2019, 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS BUITRAGO UMANA identificado(a) C.C. No. 
79213879 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407924, 
1407926 de 16/01/2019, 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296395 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS BUITRAGO UMANA 

identificado(a) con C.C. 79213879 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296396 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN  SUAREZ SUAREZ identificado(a) con 

C.C. 1019117357 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142298 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN  SUAREZ SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
1019117357 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1407982 
de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN  SUAREZ SUAREZ identificado(a) C.C. No. 1019117357 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407982 de 
16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296396 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN  SUAREZ SUAREZ identificado(a) con 

C.C. 1019117357 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296397 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAROL ORTEGA ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 1065985285 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178871 de 24/05/2019 a cargo de JOHN JAROL ORTEGA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 
1065985285 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408040 
de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN JAROL ORTEGA ORTIZ identificado(a) C.C. No. 1065985285 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408040 de 
16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296397 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAROL ORTEGA ORTIZ identificado(a) con 

C.C. 1065985285 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296398 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN ANDRES VINAS FORERO identificado(a) 

con C.C. 80094766 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92689 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN ANDRES VINAS FORERO identificado(a) C.C. No. 
80094766 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32134 de 
12/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN ANDRES VINAS FORERO identificado(a) C.C. No. 
80094766 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32134 de 
12/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296398 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN ANDRES VINAS FORERO identificado(a) 

con C.C. 80094766 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296400 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANDRES BUSTOS SABOGAL 

identificado(a) con C.C. 1016012607 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
135519 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANDRES BUSTOS SABOGAL identificado(a) C.C. 
No. 1016012607 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1408094 de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANDRES BUSTOS SABOGAL identificado(a) C.C. No. 
1016012607 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408094 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296400 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANDRES BUSTOS SABOGAL 

identificado(a) con C.C. 1016012607 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296403 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARITZA  CARO CASTRO identificado(a) con 

C.C. 52055556 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41831 de 24/05/2019 a cargo de MARITZA  CARO CASTRO identificado(a) C.C. No. 52055556 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408146 de 
16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARITZA  CARO CASTRO identificado(a) C.C. No. 52055556 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408146 de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296403 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARITZA  CARO CASTRO identificado(a) con 

C.C. 52055556 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296404 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFREDO BEDOYA RIOS identificado(a) con 

C.C. 10015375 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9295 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALFREDO BEDOYA RIOS identificado(a) C.C. No. 
10015375 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408152, 
1408266 de 16/01/2019, 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALFREDO BEDOYA RIOS identificado(a) C.C. No. 10015375 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408152, 1408266 
de 16/01/2019, 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296404 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFREDO BEDOYA RIOS identificado(a) con 

C.C. 10015375 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296405 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA MARCELA RINCON SAENZ identificado(a) 

con C.C. 52958266 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
51203 de 24/05/2019 a cargo de DIANA MARCELA RINCON SAENZ identificado(a) C.C. No. 
52958266 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32177 de 
13/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA MARCELA RINCON SAENZ identificado(a) C.C. No. 
52958266 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32177 de 
13/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296405 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA MARCELA RINCON SAENZ identificado(a) 

con C.C. 52958266 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296406 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSMEL  ROMERO ROMERO identificado(a) con 

C.C. 1007688077 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
120881 de 24/05/2019 a cargo de OSMEL  ROMERO ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1007688077 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408306 
de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSMEL  ROMERO ROMERO identificado(a) C.C. No. 1007688077 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408306 de 
16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296406 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSMEL  ROMERO ROMERO identificado(a) con 

C.C. 1007688077 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296407 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER HERNANDO RODRIGUEZ SANDOVAL 

identificado(a) con C.C. 88262635 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113704 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER HERNANDO RODRIGUEZ SANDOVAL 
identificado(a) C.C. No. 88262635 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 32147 de 13/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER HERNANDO RODRIGUEZ SANDOVAL identificado(a) C.C. 
No. 88262635 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32147 
de 13/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296407 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER HERNANDO RODRIGUEZ SANDOVAL 

identificado(a) con C.C. 88262635 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296408 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  SALINAS GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 11221058 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
10383 de 24/05/2019 a cargo de GUILLERMO  SALINAS GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
11221058 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408340, 
317267 de 16/01/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUILLERMO  SALINAS GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
11221058 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408340, 
317267 de 16/01/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296408 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  SALINAS GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 11221058 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296410 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO CUERVO BENAVIDES 

identificado(a) con C.C. 80802393 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108238 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDO CUERVO BENAVIDES identificado(a) C.C. 
No. 80802393 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1408384, 320451 de 16/01/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO CUERVO BENAVIDES identificado(a) C.C. No. 
80802393 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408384, 
320451 de 16/01/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296410 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO CUERVO BENAVIDES 

identificado(a) con C.C. 80802393 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296412 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ENRIQUE ROMERO FLOREZ 

identificado(a) con C.C. 79480926 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68315 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN ENRIQUE ROMERO FLOREZ identificado(a) C.C. 
No. 79480926 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408674 
de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN ENRIQUE ROMERO FLOREZ identificado(a) C.C. No. 
79480926 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408674 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296412 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ENRIQUE ROMERO FLOREZ 

identificado(a) con C.C. 79480926 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296413 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD JAVIER NINO AREVALO identificado(a) 

con C.C. 79794509 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80240 de 24/05/2019 a cargo de EDWARD JAVIER NINO AREVALO identificado(a) C.C. No. 
79794509 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408846 de 
16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWARD JAVIER NINO AREVALO identificado(a) C.C. No. 
79794509 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408846 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296413 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD JAVIER NINO AREVALO identificado(a) 

con C.C. 79794509 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296414 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  VANEGAS LUNA identificado(a) con 

C.C. 79058850 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58480 de 24/05/2019 a cargo de FERNANDO  VANEGAS LUNA identificado(a) C.C. No. 
79058850 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408870 de 
16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNANDO  VANEGAS LUNA identificado(a) C.C. No. 79058850 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408870 de 
16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296414 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNANDO  VANEGAS LUNA identificado(a) con 

C.C. 79058850 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296415 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEFERSON ANDRES REYES ALONSO 

identificado(a) con C.C. 1074928543 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184253 de 24/05/2019 a cargo de YEFERSON ANDRES REYES ALONSO identificado(a) C.C. 
No. 1074928543 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32162 
de 13/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEFERSON ANDRES REYES ALONSO identificado(a) C.C. No. 
1074928543 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32162 
de 13/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296415 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEFERSON ANDRES REYES ALONSO 

identificado(a) con C.C. 1074928543 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296417 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO RODRIGUEZ PARDO 

identificado(a) con C.C. 19447727 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24393 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ARMANDO RODRIGUEZ PARDO identificado(a) C.C. 
No. 19447727 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1409062 
de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ARMANDO RODRIGUEZ PARDO identificado(a) C.C. No. 
19447727 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1409062 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296417 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO RODRIGUEZ PARDO 

identificado(a) con C.C. 19447727 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296418 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALTER EVELIO ECHEVERRY VARGAS 

identificado(a) con C.C. 7304915 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7188 de 24/05/2019 a cargo de WALTER EVELIO ECHEVERRY VARGAS identificado(a) C.C. 
No. 7304915 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1409582 
de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WALTER EVELIO ECHEVERRY VARGAS identificado(a) C.C. No. 
7304915 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1409582 de 
16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296418 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WALTER EVELIO ECHEVERRY VARGAS 

identificado(a) con C.C. 7304915 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296419 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES ADARME SANCHEZ identificado(a) con 

C.C. 80809217 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108513 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES ADARME SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
80809217 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410723, 
326 de 16/01/2019, 12/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES ADARME SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 80809217 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410723, 326 de 
16/01/2019, 12/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296419 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES ADARME SANCHEZ identificado(a) con 

C.C. 80809217 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296420 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN ANDRES QUIROGA BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 1070972014 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180952 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN ANDRES QUIROGA BELTRAN identificado(a) 
C.C. No. 1070972014 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1412071 de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN ANDRES QUIROGA BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
1070972014 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1412071 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296420 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN ANDRES QUIROGA BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 1070972014 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296422 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREA MILENA RAMIREZ MARIN 

identificado(a) con C.C. 30333564 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29240 de 24/05/2019 a cargo de ANDREA MILENA RAMIREZ MARIN identificado(a) C.C. No. 
30333564 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438424, 
541084 de 31/01/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDREA MILENA RAMIREZ MARIN identificado(a) C.C. No. 
30333564 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438424, 
541084 de 31/01/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296422 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREA MILENA RAMIREZ MARIN 

identificado(a) con C.C. 30333564 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296423 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA MYRIAM ROA ORTEGA identificado(a) 

con C.C. 51695222 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38231 de 24/05/2019 a cargo de GLORIA MYRIAM ROA ORTEGA identificado(a) C.C. No. 
51695222 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438446, 
196520, 234009 de 31/01/2019, 11/03/2019, 13/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 
15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLORIA MYRIAM ROA ORTEGA identificado(a) C.C. No. 51695222 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438446, 196520, 
234009 de 31/01/2019, 11/03/2019, 13/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296423 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA MYRIAM ROA ORTEGA identificado(a) 

con C.C. 51695222 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296425 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM HERNAN RINCON MORALES 

identificado(a) con C.C. 79996451 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88719 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM HERNAN RINCON MORALES identificado(a) C.C. 
No. 79996451 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438508 
de 31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM HERNAN RINCON MORALES identificado(a) C.C. No. 
79996451 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438508 
de 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296425 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM HERNAN RINCON MORALES 

identificado(a) con C.C. 79996451 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296428 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALBERTO GIRALDO GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 79334790 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64041 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALBERTO GIRALDO GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
79334790 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438596 de 
31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALBERTO GIRALDO GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
79334790 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438596 
de 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296428 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALBERTO GIRALDO GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 79334790 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296429 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE IGNACIO SANDOVAL QUIEBRAHOLLA 

identificado(a) con C.C. 79287510 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62665 de 24/05/2019 a cargo de JOSE IGNACIO SANDOVAL QUIEBRAHOLLA identificado(a) 
C.C. No. 79287510 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1438632 de 31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE IGNACIO SANDOVAL QUIEBRAHOLLA identificado(a) C.C. 
No. 79287510 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1438632 de 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296429 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE IGNACIO SANDOVAL QUIEBRAHOLLA 

identificado(a) con C.C. 79287510 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296430 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS RINCON HERRERA 

identificado(a) con C.C. 79791913 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80157 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS RINCON HERRERA identificado(a) C.C. No. 
79791913 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438656 de 
31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS RINCON HERRERA identificado(a) C.C. No. 
79791913 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438656 
de 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296430 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS RINCON HERRERA 

identificado(a) con C.C. 79791913 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296432 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NATALI ANGELICA JIMENEZ FRANCO 

identificado(a) con C.C. 52804636 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49353 de 24/05/2019 a cargo de NATALI ANGELICA JIMENEZ FRANCO identificado(a) C.C. 
No. 52804636 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438668 
de 31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NATALI ANGELICA JIMENEZ FRANCO identificado(a) C.C. No. 
52804636 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438668 
de 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296432 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NATALI ANGELICA JIMENEZ FRANCO 

identificado(a) con C.C. 52804636 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296433 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR RODRIGUEZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 7350797 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7554 de 24/05/2019 a cargo de JULIO CESAR RODRIGUEZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
7350797 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438670 de 
31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIO CESAR RODRIGUEZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
7350797 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438670 de 
31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296433 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIO CESAR RODRIGUEZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 7350797 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296434 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EVENCIO  TELLEZ SALAZAR identificado(a) con 

C.C. 5770616 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5130 de 24/05/2019 a cargo de EVENCIO  TELLEZ SALAZAR identificado(a) C.C. No. 5770616 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438690 de 
31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EVENCIO  TELLEZ SALAZAR identificado(a) C.C. No. 5770616 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438690 de 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296434 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EVENCIO  TELLEZ SALAZAR identificado(a) con 

C.C. 5770616 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296436 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARINA BERNAL CASTRO identificado(a) 

con C.C. 33446472 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29780 de 24/05/2019 a cargo de ANA MARINA BERNAL CASTRO identificado(a) C.C. No. 
33446472 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438848 de 
31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA MARINA BERNAL CASTRO identificado(a) C.C. No. 33446472 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438848 de 
31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296436 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARINA BERNAL CASTRO identificado(a) 

con C.C. 33446472 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296438 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN DONALD GUEVARA MORENO 

identificado(a) con C.C. 19163437 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19339 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN DONALD GUEVARA MORENO identificado(a) C.C. 
No. 19163437 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438928 
de 31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN DONALD GUEVARA MORENO identificado(a) C.C. No. 
19163437 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438928 
de 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296438 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN DONALD GUEVARA MORENO 

identificado(a) con C.C. 19163437 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296439 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL CUSTODIO PRADA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 3156949 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2331 de 24/05/2019 a cargo de ANGEL CUSTODIO PRADA GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 3156949 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1438952, 
374217 de 31/01/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGEL CUSTODIO PRADA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
3156949 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1438952, 
374217 de 31/01/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296439 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGEL CUSTODIO PRADA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 3156949 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296440 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA LUCIA BERNAL identificado(a) con C.C. 

52523673 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47174 de 24/05/2019 a cargo de OLGA LUCIA BERNAL identificado(a) C.C. No. 52523673 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443362 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLGA LUCIA BERNAL identificado(a) C.C. No. 52523673 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443362 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296440 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA LUCIA BERNAL identificado(a) con C.C. 

52523673 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296441 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MILENA SANDOVAL CASTELLANOS 

identificado(a) con C.C. 53045348 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52179 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA MILENA SANDOVAL CASTELLANOS identificado(a) 
C.C. No. 53045348 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1443386 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA MILENA SANDOVAL CASTELLANOS identificado(a) C.C. 
No. 53045348 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1443386 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296441 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MILENA SANDOVAL CASTELLANOS 

identificado(a) con C.C. 53045348 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296442 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO TULIO GUEVARA SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79465880 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67969 de 24/05/2019 a cargo de MARCO TULIO GUEVARA SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
79465880 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443388 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO TULIO GUEVARA SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
79465880 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443388 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296442 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO TULIO GUEVARA SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79465880 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296446 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WEIMAR  DELGADO PICO identificado(a) con 

C.C. 79709425 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76681 de 24/05/2019 a cargo de WEIMAR  DELGADO PICO identificado(a) C.C. No. 79709425 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443514, 50630, 
111065 de 1/02/2019, 20/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 
14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WEIMAR  DELGADO PICO identificado(a) C.C. No. 79709425 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443514, 50630, 111065 
de 1/02/2019, 20/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296446 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WEIMAR  DELGADO PICO identificado(a) con 

C.C. 79709425 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296447 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATAN EDUARDO MORALES ALARCON 

identificado(a) con C.C. 1030562491 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162092 de 24/05/2019 a cargo de JHONATAN EDUARDO MORALES ALARCON identificado(a) 
C.C. No. 1030562491 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1443516, 1456827, 341004, 415338 de 1/02/2019, 4/02/2019, 5/04/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHONATAN EDUARDO MORALES ALARCON identificado(a) C.C. 
No. 1030562491 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1443516, 1456827, 341004, 415338 de 1/02/2019, 4/02/2019, 5/04/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296447 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATAN EDUARDO MORALES ALARCON 

identificado(a) con C.C. 1030562491 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296449 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY  RODRIGUEZ BARBOSA identificado(a) 

con C.C. 79968266 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87361 de 24/05/2019 a cargo de FREDY  RODRIGUEZ BARBOSA identificado(a) C.C. No. 
79968266 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443574 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY  RODRIGUEZ BARBOSA identificado(a) C.C. No. 79968266 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443574 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296449 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY  RODRIGUEZ BARBOSA identificado(a) 

con C.C. 79968266 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296451 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ANTONIO MALAGON OVIEDO 

identificado(a) con C.C. 19494379 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25548 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL ANTONIO MALAGON OVIEDO identificado(a) C.C. 
No. 19494379 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443628 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL ANTONIO MALAGON OVIEDO identificado(a) C.C. No. 
19494379 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443628 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296451 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ANTONIO MALAGON OVIEDO 

identificado(a) con C.C. 19494379 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296453 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID FELIPE CASTELLANOS FORERO 

identificado(a) con C.C. 1013624853 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128278 de 24/05/2019 a cargo de DAVID FELIPE CASTELLANOS FORERO identificado(a) C.C. 
No. 1013624853 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1443706 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID FELIPE CASTELLANOS FORERO identificado(a) C.C. No. 
1013624853 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443706 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296453 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID FELIPE CASTELLANOS FORERO 

identificado(a) con C.C. 1013624853 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296455 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDILSON  ALONSO PINILLA identificado(a) con 

C.C. 74446332 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56892 de 24/05/2019 a cargo de EDILSON  ALONSO PINILLA identificado(a) C.C. No. 74446332 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443814 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDILSON  ALONSO PINILLA identificado(a) C.C. No. 74446332 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443814 de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296455 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDILSON  ALONSO PINILLA identificado(a) con 

C.C. 74446332 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296457 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EDNA ARIAS HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 28681263 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28861 de 24/05/2019 a cargo de MARIA EDNA ARIAS HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
28681263 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443850 de 
31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA EDNA ARIAS HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
28681263 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443850 
de 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296457 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EDNA ARIAS HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 28681263 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296458 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE HERNANDEZ PINZON 

identificado(a) con C.C. 80819199 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109042 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ENRIQUE HERNANDEZ PINZON identificado(a) C.C. 
No. 80819199 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443864 
de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ENRIQUE HERNANDEZ PINZON identificado(a) C.C. No. 
80819199 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443864 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296458 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE HERNANDEZ PINZON 

identificado(a) con C.C. 80819199 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296459 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATAN ALEXANDER ROJAS RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1110525497 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
190355 de 24/05/2019 a cargo de JONATAN ALEXANDER ROJAS RAMIREZ identificado(a) 
C.C. No. 1110525497 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1443882 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATAN ALEXANDER ROJAS RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1110525497 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443882 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296459 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATAN ALEXANDER ROJAS RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1110525497 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296461 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO ALBERTO ARISTIZABAL MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 79762260 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79169 de 24/05/2019 a cargo de MARIO ALBERTO ARISTIZABAL MUNOZ identificado(a) C.C. 
No. 79762260 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1443950, 1456879 de 1/02/2019, 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIO ALBERTO ARISTIZABAL MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
79762260 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443950, 
1456879 de 1/02/2019, 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296461 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO ALBERTO ARISTIZABAL MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 79762260 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296462 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR GIOBANNY PAREDES ZIPAQUIRA 

identificado(a) con C.C. 80151892 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
95278 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR GIOBANNY PAREDES ZIPAQUIRA identificado(a) 
C.C. No. 80151892 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1443952 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR GIOBANNY PAREDES ZIPAQUIRA identificado(a) C.C. No. 
80151892 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443952 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296462 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR GIOBANNY PAREDES ZIPAQUIRA 

identificado(a) con C.C. 80151892 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296463 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO ALEXANDER MARROQUIN DELGADO 

identificado(a) con C.C. 80005414 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89137 de 24/05/2019 a cargo de FABIO ALEXANDER MARROQUIN DELGADO identificado(a) 
C.C. No. 80005414 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1443956, 413676 de 1/02/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO ALEXANDER MARROQUIN DELGADO identificado(a) C.C. 
No. 80005414 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1443956, 413676 de 1/02/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296463 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO ALEXANDER MARROQUIN DELGADO 

identificado(a) con C.C. 80005414 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296464 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR EDUARDO SARAY MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 19395594 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23176 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR EDUARDO SARAY MONTENEGRO identificado(a) 
C.C. No. 19395594 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1443960 de 1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR EDUARDO SARAY MONTENEGRO identificado(a) C.C. No. 
19395594 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443960 
de 1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296464 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR EDUARDO SARAY MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 19395594 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296466 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GUSTAVO MOLANO GIL identificado(a) con 

C.C. 74241458 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56122 de 24/05/2019 a cargo de JOSE GUSTAVO MOLANO GIL identificado(a) C.C. No. 
74241458 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1443974 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE GUSTAVO MOLANO GIL identificado(a) C.C. No. 74241458 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1443974 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296466 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GUSTAVO MOLANO GIL identificado(a) con 

C.C. 74241458 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296469 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra POLICARPO  LUCUMI VIAFARA identificado(a) 

con C.C. 19107241 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18761 de 24/05/2019 a cargo de POLICARPO  LUCUMI VIAFARA identificado(a) C.C. No. 
19107241 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1444120 de 
1/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra POLICARPO  LUCUMI VIAFARA identificado(a) C.C. No. 19107241 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1444120 de 
1/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296469 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra POLICARPO  LUCUMI VIAFARA identificado(a) 

con C.C. 19107241 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296471 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNANDO GUTIERREZ BERNAL 

identificado(a) con C.C. 79379077 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65245 de 24/05/2019 a cargo de LUIS HERNANDO GUTIERREZ BERNAL identificado(a) C.C. 
No. 79379077 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451176 
de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS HERNANDO GUTIERREZ BERNAL identificado(a) C.C. No. 
79379077 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451176 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296471 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNANDO GUTIERREZ BERNAL 

identificado(a) con C.C. 79379077 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296473 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO RAMIREZ AVILAN 

identificado(a) con C.C. 79544487 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70668 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ARTURO RAMIREZ AVILAN identificado(a) C.C. No. 
79544487 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451228 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ARTURO RAMIREZ AVILAN identificado(a) C.C. No. 
79544487 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451228 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296473 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO RAMIREZ AVILAN 

identificado(a) con C.C. 79544487 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296475 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  SANDOVAL JOSE identificado(a) con 

C.C. 130663 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 81 
de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO  SANDOVAL JOSE identificado(a) C.C. No. 130663 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451270, 531740 de 
4/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO  SANDOVAL JOSE identificado(a) C.C. No. 130663 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451270, 531740 de 
4/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296475 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  SANDOVAL JOSE identificado(a) con 

C.C. 130663 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296477 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ADRIANO DIMATE SORA identificado(a) 

con C.C. 79736636 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77931 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO ADRIANO DIMATE SORA identificado(a) C.C. No. 
79736636 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451280 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO ADRIANO DIMATE SORA identificado(a) C.C. No. 
79736636 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451280 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296477 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ADRIANO DIMATE SORA identificado(a) 

con C.C. 79736636 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296479 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  ROJAS PALMA identificado(a) con C.C. 

79137191 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59620 de 24/05/2019 a cargo de WILSON  ROJAS PALMA identificado(a) C.C. No. 79137191 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451344, 549704 de 
4/02/2019, 10/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON  ROJAS PALMA identificado(a) C.C. No. 79137191 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451344, 549704 de 
4/02/2019, 10/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296479 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON  ROJAS PALMA identificado(a) con C.C. 

79137191 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296480 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANY LEONARDO RISCANEVO SUAREZ 

identificado(a) con C.C. 1019045430 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140798 de 24/05/2019 a cargo de DANY LEONARDO RISCANEVO SUAREZ identificado(a) C.C. 
No. 1019045430 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1451358 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANY LEONARDO RISCANEVO SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
1019045430 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451358 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296480 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANY LEONARDO RISCANEVO SUAREZ 

identificado(a) con C.C. 1019045430 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296481 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES identificado(a) con N.I.T. 

8301026879 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197821 de 24/05/2019 a cargo de INVERSIONES identificado(a) N.I.T. No. 8301026879 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451360 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INVERSIONES identificado(a) N.I.T. No. 8301026879 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451360 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296481 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES identificado(a) con N.I.T. 

8301026879 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296482 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ENRIQUE ROJAS ROMERO 

identificado(a) con C.C. 79808792 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80874 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ENRIQUE ROJAS ROMERO identificado(a) C.C. No. 
79808792 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451382 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ENRIQUE ROJAS ROMERO identificado(a) C.C. No. 
79808792 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451382 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296482 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ENRIQUE ROJAS ROMERO 

identificado(a) con C.C. 79808792 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296483 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA LORENA CARDENAS HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 65758375 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54287 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA LORENA CARDENAS HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 65758375 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1451410 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA LORENA CARDENAS HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 65758375 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1451410 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296483 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA LORENA CARDENAS HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 65758375 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296488 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREA JOHANA VELASQUEZ BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 1033731421 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172644 de 24/05/2019 a cargo de ANDREA JOHANA VELASQUEZ BUITRAGO identificado(a) 
C.C. No. 1033731421 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1455412 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDREA JOHANA VELASQUEZ BUITRAGO identificado(a) C.C. 
No. 1033731421 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1455412 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296488 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREA JOHANA VELASQUEZ BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 1033731421 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296489 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA LUCIA AYA identificado(a) con C.C. 

65553821 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54119 de 24/05/2019 a cargo de ANGELA LUCIA AYA identificado(a) C.C. No. 65553821 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1455438 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGELA LUCIA AYA identificado(a) C.C. No. 65553821 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1455438 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296489 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA LUCIA AYA identificado(a) con C.C. 

65553821 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296490 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL MUÑOZ GARZON identificado(a) 

con C.C. 80223244 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98633 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL MUÑOZ GARZON identificado(a) C.C. No. 
80223244 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 783 de 
21/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL MUÑOZ GARZON identificado(a) C.C. No. 
80223244 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 783 de 
21/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296490 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL MUÑOZ GARZON identificado(a) 

con C.C. 80223244 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296491 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EMERITA VELASQUEZ LIZCANO 

identificado(a) con C.C. 26452545 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28452 de 24/05/2019 a cargo de MARIA EMERITA VELASQUEZ LIZCANO identificado(a) C.C. 
No. 26452545 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456610 
de 31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA EMERITA VELASQUEZ LIZCANO identificado(a) C.C. No. 
26452545 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456610 
de 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296491 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EMERITA VELASQUEZ LIZCANO 

identificado(a) con C.C. 26452545 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296495 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO ORLANDO BALLEN TRIANA 

identificado(a) con C.C. 79205245 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60510 de 24/05/2019 a cargo de MARIO ORLANDO BALLEN TRIANA identificado(a) C.C. No. 
79205245 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456673 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIO ORLANDO BALLEN TRIANA identificado(a) C.C. No. 
79205245 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456673 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296495 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIO ORLANDO BALLEN TRIANA 

identificado(a) con C.C. 79205245 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296496 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ALEXANDER CORTES TRUJILLO 

identificado(a) con C.C. 80829039 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109427 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM ALEXANDER CORTES TRUJILLO identificado(a) 
C.C. No. 80829039 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1456697 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 19/09/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM ALEXANDER CORTES TRUJILLO identificado(a) C.C. No. 
80829039 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456697 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296496 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM ALEXANDER CORTES TRUJILLO 

identificado(a) con C.C. 80829039 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296497 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INSTITUTO NACIONAL D identificado(a) con N.I.T. 

830000167 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
195564 de 24/05/2019 a cargo de INSTITUTO NACIONAL D identificado(a) N.I.T. No. 830000167 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1459947 de 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INSTITUTO NACIONAL D identificado(a) N.I.T. No. 830000167 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1459947 de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296497 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INSTITUTO NACIONAL D identificado(a) con N.I.T. 

830000167 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296498 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR ALONSO LOPEZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 80190575 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
97119 de 24/05/2019 a cargo de NESTOR ALONSO LOPEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
80190575 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6542, 
144519, 463903, 465111 de 13/02/2019, 5/03/2019, 8/05/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NESTOR ALONSO LOPEZ MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
80190575 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6542, 
144519, 463903, 465111 de 13/02/2019, 5/03/2019, 8/05/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296498 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR ALONSO LOPEZ MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 80190575 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296499 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CINDY JULIETH GONZALEZ SOLANO 

identificado(a) con C.C. 1024502962 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155898 de 24/05/2019 a cargo de CINDY JULIETH GONZALEZ SOLANO identificado(a) C.C. 
No. 1024502962 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6546 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CINDY JULIETH GONZALEZ SOLANO identificado(a) C.C. No. 
1024502962 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6546 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296499 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CINDY JULIETH GONZALEZ SOLANO 

identificado(a) con C.C. 1024502962 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296500 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMENZA  VASQUEZ DUQUE identificado(a) 

con C.C. 39710067 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32565 de 24/05/2019 a cargo de CARMENZA  VASQUEZ DUQUE identificado(a) C.C. No. 
39710067 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6562 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMENZA  VASQUEZ DUQUE identificado(a) C.C. No. 39710067 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6562 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296500 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMENZA  VASQUEZ DUQUE identificado(a) 

con C.C. 39710067 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296501 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YADIRA PATRICIA SANCHEZ ZAMUDIO 

identificado(a) con C.C. 21022812 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
27024 de 24/05/2019 a cargo de YADIRA PATRICIA SANCHEZ ZAMUDIO identificado(a) C.C. 
No. 21022812 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6564 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YADIRA PATRICIA SANCHEZ ZAMUDIO identificado(a) C.C. No. 
21022812 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6564 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296501 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YADIRA PATRICIA SANCHEZ ZAMUDIO 

identificado(a) con C.C. 21022812 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296502 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA GUTIERREZ RINCON 

identificado(a) con C.C. 1001180633 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
118884 de 24/05/2019 a cargo de DIANA CAROLINA GUTIERREZ RINCON identificado(a) C.C. 
No. 1001180633 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6570 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA CAROLINA GUTIERREZ RINCON identificado(a) C.C. No. 
1001180633 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6570 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296502 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA GUTIERREZ RINCON 

identificado(a) con C.C. 1001180633 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296503 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARIBEL BENAVIDES RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 51825810 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39418 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARIBEL BENAVIDES RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 51825810 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6600 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARIBEL BENAVIDES RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
51825810 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6600 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296503 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARIBEL BENAVIDES RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 51825810 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296504 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CYAL identificado(a) con N.I.T. 8300280605 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197717 de 24/05/2019 a cargo de CYAL identificado(a) N.I.T. No. 8300280605 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6610 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CYAL identificado(a) N.I.T. No. 8300280605 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6610 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296504 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CYAL identificado(a) con N.I.T. 8300280605 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296506 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO IGNACIO ARDILA PEREZ identificado(a) 

con C.C. 80452936 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103656 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO IGNACIO ARDILA PEREZ identificado(a) C.C. No. 
80452936 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6620 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO IGNACIO ARDILA PEREZ identificado(a) C.C. No. 80452936 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6620 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296506 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO IGNACIO ARDILA PEREZ identificado(a) 

con C.C. 80452936 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296508 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA  GAITAN CABALLERO identificado(a) 

con C.C. 41506598 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34581 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA  GAITAN CABALLERO identificado(a) C.C. No. 
41506598 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6662 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA  GAITAN CABALLERO identificado(a) C.C. No. 41506598 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6662 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296508 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA  GAITAN CABALLERO identificado(a) 

con C.C. 41506598 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296509 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY ALEJANDRA ZAPATA GALLEGOS 

identificado(a) con C.C. 1015444286 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
134266 de 24/05/2019 a cargo de JENNY ALEJANDRA ZAPATA GALLEGOS identificado(a) 
C.C. No. 1015444286 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
6676 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JENNY ALEJANDRA ZAPATA GALLEGOS identificado(a) C.C. No. 
1015444286 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6676 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296509 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY ALEJANDRA ZAPATA GALLEGOS 

identificado(a) con C.C. 1015444286 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296511 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAICOL DUVAN MORA SABOGAL identificado(a) 

con C.C. 1010173246 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
121668 de 24/05/2019 a cargo de MAICOL DUVAN MORA SABOGAL identificado(a) C.C. No. 
1010173246 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6688 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAICOL DUVAN MORA SABOGAL identificado(a) C.C. No. 
1010173246 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6688 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296511 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAICOL DUVAN MORA SABOGAL identificado(a) 

con C.C. 1010173246 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296512 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANCIZAR  TORO VALENCIA identificado(a) con 

C.C. 80367165 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101687 de 24/05/2019 a cargo de ANCIZAR  TORO VALENCIA identificado(a) C.C. No. 
80367165 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6710 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANCIZAR  TORO VALENCIA identificado(a) C.C. No. 80367165 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6710 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296512 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANCIZAR  TORO VALENCIA identificado(a) con 

C.C. 80367165 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296513 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VERTICAL DE AVIACION identificado(a) con N.I.T. 

860510672 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196109 de 24/05/2019 a cargo de VERTICAL DE AVIACION identificado(a) N.I.T. No. 860510672 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6722, 526236 de 
13/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VERTICAL DE AVIACION identificado(a) N.I.T. No. 860510672 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6722, 526236 de 
13/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296513 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VERTICAL DE AVIACION identificado(a) con N.I.T. 

860510672 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296514 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YANITH  BAQUERO AYALA identificado(a) con 

C.C. 52057134 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41848 de 24/05/2019 a cargo de YANITH  BAQUERO AYALA identificado(a) C.C. No. 52057134 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6728 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YANITH  BAQUERO AYALA identificado(a) C.C. No. 52057134 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6728 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296514 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YANITH  BAQUERO AYALA identificado(a) con 

C.C. 52057134 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296517 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  TORRES OLAYA identificado(a) con 

C.C. 1026259861 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158603 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO  TORRES OLAYA identificado(a) C.C. No. 
1026259861 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6744 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO  TORRES OLAYA identificado(a) C.C. No. 1026259861 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6744 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296517 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  TORRES OLAYA identificado(a) con 

C.C. 1026259861 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296518 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARGEMIRO  JORDAN GERENA identificado(a) 

con C.C. 79610108 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72883 de 24/05/2019 a cargo de ARGEMIRO  JORDAN GERENA identificado(a) C.C. No. 
79610108 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6764, 
132510 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARGEMIRO  JORDAN GERENA identificado(a) C.C. No. 79610108 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6764, 132510 de 
13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296518 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARGEMIRO  JORDAN GERENA identificado(a) 

con C.C. 79610108 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296520 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO FIDEL MOLANO CAMACHO 

identificado(a) con C.C. 19263063 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20659 de 24/05/2019 a cargo de MARCO FIDEL MOLANO CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
19263063 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6770 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO FIDEL MOLANO CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
19263063 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6770 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296520 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO FIDEL MOLANO CAMACHO 

identificado(a) con C.C. 19263063 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296521 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO RIVERO ESPITIA identificado(a) 

con C.C. 79148597 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59888 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO RIVERO ESPITIA identificado(a) C.C. No. 
79148597 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6776 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO RIVERO ESPITIA identificado(a) C.C. No. 
79148597 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6776 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296521 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO RIVERO ESPITIA identificado(a) 

con C.C. 79148597 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296524 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  VILLALBA HOYOS identificado(a) con 

C.C. 79735326 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77877 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN  VILLALBA HOYOS identificado(a) C.C. No. 
79735326 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6820 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN  VILLALBA HOYOS identificado(a) C.C. No. 79735326 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6820 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296524 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  VILLALBA HOYOS identificado(a) con 

C.C. 79735326 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296525 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAN JENARO ACOSTA CORREAL 

identificado(a) con C.C. 79942797 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86404 de 24/05/2019 a cargo de WILMAN JENARO ACOSTA CORREAL identificado(a) C.C. 
No. 79942797 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6832 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMAN JENARO ACOSTA CORREAL identificado(a) C.C. No. 
79942797 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6832 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296525 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAN JENARO ACOSTA CORREAL 

identificado(a) con C.C. 79942797 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296526 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA ENSUENO MARIN ARBOLEDA 

identificado(a) con C.C. 24412729 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28165 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA ENSUENO MARIN ARBOLEDA identificado(a) C.C. 
No. 24412729 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6834 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA ENSUENO MARIN ARBOLEDA identificado(a) C.C. No. 
24412729 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6834 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296526 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA ENSUENO MARIN ARBOLEDA 

identificado(a) con C.C. 24412729 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296527 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  GUZMAN GALVIS identificado(a) con 

C.C. 19286425 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21071 de 24/05/2019 a cargo de EDUARDO  GUZMAN GALVIS identificado(a) C.C. No. 
19286425 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6860, 
128360 de 13/02/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUARDO  GUZMAN GALVIS identificado(a) C.C. No. 19286425 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6860, 128360 de 
13/02/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296527 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  GUZMAN GALVIS identificado(a) con 

C.C. 19286425 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296529 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO GARAVITO SANABRIA 

identificado(a) con C.C. 1012379502 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124856 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN CAMILO GARAVITO SANABRIA identificado(a) 
C.C. No. 1012379502 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
6870 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN CAMILO GARAVITO SANABRIA identificado(a) C.C. No. 
1012379502 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6870 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296529 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN CAMILO GARAVITO SANABRIA 

identificado(a) con C.C. 1012379502 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296530 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE NORVEY SANCHEZ ALVAREZ 

identificado(a) con C.C. 16646186 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15664 de 24/05/2019 a cargo de JOSE NORVEY SANCHEZ ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
16646186 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6884 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE NORVEY SANCHEZ ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
16646186 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6884 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296530 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE NORVEY SANCHEZ ALVAREZ 

identificado(a) con C.C. 16646186 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296531 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NOEL  CANO DAZA identificado(a) con C.C. 

13702646 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13526 de 24/05/2019 a cargo de NOEL  CANO DAZA identificado(a) C.C. No. 13702646 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6888 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NOEL  CANO DAZA identificado(a) C.C. No. 13702646 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6888 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296531 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NOEL  CANO DAZA identificado(a) con C.C. 

13702646 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296532 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARA INES PIEDRAHITA SALAZAR 

identificado(a) con C.C. 51926595 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40481 de 24/05/2019 a cargo de CLARA INES PIEDRAHITA SALAZAR identificado(a) C.C. No. 
51926595 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6900, 
234637, 531430 de 13/02/2019, 15/03/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 9/01/2020, 9/01/2020, 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLARA INES PIEDRAHITA SALAZAR identificado(a) C.C. No. 
51926595 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6900, 
234637, 531430 de 13/02/2019, 15/03/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296532 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARA INES PIEDRAHITA SALAZAR 

identificado(a) con C.C. 51926595 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296535 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCIS IVON OSPINA CAÑON identificado(a) 

con C.C. 1014200432 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130641 de 24/05/2019 a cargo de FRANCIS IVON OSPINA CAÑON identificado(a) C.C. No. 
1014200432 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6924 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANCIS IVON OSPINA CAÑON identificado(a) C.C. No. 
1014200432 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6924 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296535 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCIS IVON OSPINA CAÑON identificado(a) 

con C.C. 1014200432 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296536 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSUE  CIFUENTES CIFUENTES identificado(a) 

con C.C. 4573615 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4534 de 24/05/2019 a cargo de JOSUE  CIFUENTES CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 
4573615 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6932 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSUE  CIFUENTES CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 4573615 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6932 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296536 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSUE  CIFUENTES CIFUENTES identificado(a) 

con C.C. 4573615 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296537 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA MILENA CASTIBLANCO ARIAS 

identificado(a) con C.C. 53105480 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52831 de 24/05/2019 a cargo de OLGA MILENA CASTIBLANCO ARIAS identificado(a) C.C. No. 
53105480 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6934 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLGA MILENA CASTIBLANCO ARIAS identificado(a) C.C. No. 
53105480 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6934 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296537 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA MILENA CASTIBLANCO ARIAS 

identificado(a) con C.C. 53105480 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296539 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALCIDES  FANDINO identificado(a) con C.C. 

19484655 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25265 de 24/05/2019 a cargo de ALCIDES  FANDINO identificado(a) C.C. No. 19484655 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6968 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALCIDES  FANDINO identificado(a) C.C. No. 19484655 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6968 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296539 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALCIDES  FANDINO identificado(a) con C.C. 

19484655 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296544 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALFONSO SANCHEZ DIAZ 

identificado(a) con C.C. 79890690 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84458 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALFONSO SANCHEZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 
79890690 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9500 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALFONSO SANCHEZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 
79890690 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9500 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296544 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALFONSO SANCHEZ DIAZ 

identificado(a) con C.C. 79890690 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296546 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERLEY  MESA LANCHEROS identificado(a) con 

C.C. 79461766 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67839 de 24/05/2019 a cargo de HERLEY  MESA LANCHEROS identificado(a) C.C. No. 
79461766 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9552 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERLEY  MESA LANCHEROS identificado(a) C.C. No. 79461766 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9552 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296546 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERLEY  MESA LANCHEROS identificado(a) con 

C.C. 79461766 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296547 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ARTURO GOMEZ SATOBA identificado(a) 

con C.C. 80896913 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111146 de 24/05/2019 a cargo de DAVID ARTURO GOMEZ SATOBA identificado(a) C.C. No. 
80896913 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9562 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID ARTURO GOMEZ SATOBA identificado(a) C.C. No. 
80896913 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9562 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296547 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID ARTURO GOMEZ SATOBA identificado(a) 

con C.C. 80896913 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296548 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ORLANDO GIRALDO OSORIO 

identificado(a) con C.C. 10217265 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9608 de 24/05/2019 a cargo de JESUS ORLANDO GIRALDO OSORIO identificado(a) C.C. No. 
10217265 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9564, 49364 
de 13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS ORLANDO GIRALDO OSORIO identificado(a) C.C. No. 
10217265 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9564, 
49364 de 13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296548 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ORLANDO GIRALDO OSORIO 

identificado(a) con C.C. 10217265 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296549 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNIFER SAMANTA LOPEZ NIÑO identificado(a) 

con C.C. 1010233944 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123272 de 24/05/2019 a cargo de JENNIFER SAMANTA LOPEZ NIÑO identificado(a) C.C. No. 
1010233944 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9572 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JENNIFER SAMANTA LOPEZ NIÑO identificado(a) C.C. No. 
1010233944 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9572 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296549 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNIFER SAMANTA LOPEZ NIÑO identificado(a) 

con C.C. 1010233944 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296550 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO VALDERRAMA BOLAÑOS 

identificado(a) con C.C. 1108934538 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189667 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO VALDERRAMA BOLAÑOS identificado(a) 
C.C. No. 1108934538 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
9580, 213942 de 13/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO VALDERRAMA BOLAÑOS identificado(a) C.C. No. 
1108934538 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9580, 
213942 de 13/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296550 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO VALDERRAMA BOLAÑOS 

identificado(a) con C.C. 1108934538 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296552 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR identificado(a) con N.I.T. 8300573982 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197753 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR identificado(a) N.I.T. No. 8300573982 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9592, 137666, 140977, 141051, 
213976, 335442 de 13/02/2019, 5/03/2019, 5/03/2019, 5/03/2019, 14/03/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 
6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR identificado(a) N.I.T. No. 8300573982 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9592, 137666, 140977, 141051, 213976, 
335442 de 13/02/2019, 5/03/2019, 5/03/2019, 5/03/2019, 14/03/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296552 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR identificado(a) con N.I.T. 8300573982 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296553 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CIA identificado(a) con N.I.T. 8004494535 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197680 de 24/05/2019 a cargo de CIA identificado(a) N.I.T. No. 8004494535 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9596 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CIA identificado(a) N.I.T. No. 8004494535 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9596 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296553 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CIA identificado(a) con N.I.T. 8004494535 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296554 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA IRLENE QUITIAN TELLEZ identificado(a) 

con C.C. 30205138 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29153 de 24/05/2019 a cargo de MARIA IRLENE QUITIAN TELLEZ identificado(a) C.C. No. 
30205138 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9602, 
267734 de 13/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA IRLENE QUITIAN TELLEZ identificado(a) C.C. No. 30205138 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9602, 267734 de 
13/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296554 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA IRLENE QUITIAN TELLEZ identificado(a) 

con C.C. 30205138 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296557 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFONSO AQUILEO CASTILLO GARZON 

identificado(a) con C.C. 3027402 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1687 de 24/05/2019 a cargo de ALFONSO AQUILEO CASTILLO GARZON identificado(a) C.C. 
No. 3027402 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9620 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALFONSO AQUILEO CASTILLO GARZON identificado(a) C.C. No. 
3027402 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9620 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296557 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFONSO AQUILEO CASTILLO GARZON 

identificado(a) con C.C. 3027402 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296558 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YANETH FRANCISCA FLOREZ OCAMPO 

identificado(a) con C.C. 52209924 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43572 de 24/05/2019 a cargo de YANETH FRANCISCA FLOREZ OCAMPO identificado(a) C.C. 
No. 52209924 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9628 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YANETH FRANCISCA FLOREZ OCAMPO identificado(a) C.C. No. 
52209924 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9628 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296558 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YANETH FRANCISCA FLOREZ OCAMPO 

identificado(a) con C.C. 52209924 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296559 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO ALBERTO MEDINA SANTOS 

identificado(a) con C.C. 80067991 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
91761 de 24/05/2019 a cargo de HUGO ALBERTO MEDINA SANTOS identificado(a) C.C. No. 
80067991 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9630 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HUGO ALBERTO MEDINA SANTOS identificado(a) C.C. No. 
80067991 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9630 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296559 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO ALBERTO MEDINA SANTOS 

identificado(a) con C.C. 80067991 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296561 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS AYALA SALGADO identificado(a) con 

C.C. 19362792 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22518 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS AYALA SALGADO identificado(a) C.C. No. 
19362792 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9666, 
130598 de 13/02/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS AYALA SALGADO identificado(a) C.C. No. 19362792 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9666, 130598 de 
13/02/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296561 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS AYALA SALGADO identificado(a) con 

C.C. 19362792 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296562 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS CUBILLOS SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 79896594 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84786 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LUIS CUBILLOS SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
79896594 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9668 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LUIS CUBILLOS SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 79896594 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9668 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296562 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LUIS CUBILLOS SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 79896594 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296563 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FANNY  CAICEDO MESA identificado(a) con C.C. 

41798676 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36316 de 24/05/2019 a cargo de FANNY  CAICEDO MESA identificado(a) C.C. No. 41798676 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9688 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FANNY  CAICEDO MESA identificado(a) C.C. No. 41798676 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9688 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296563 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FANNY  CAICEDO MESA identificado(a) con C.C. 

41798676 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296564 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO RIVEROS ROJAS identificado(a) 

con C.C. 79862807 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83307 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDO RIVEROS ROJAS identificado(a) C.C. No. 
79862807 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9698 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO RIVEROS ROJAS identificado(a) C.C. No. 
79862807 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9698 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296564 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO RIVEROS ROJAS identificado(a) 

con C.C. 79862807 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296565 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA RAMOS BOHORQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1022328136 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
145291 de 24/05/2019 a cargo de DIANA CAROLINA RAMOS BOHORQUEZ identificado(a) 
C.C. No. 1022328136 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
9708 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA CAROLINA RAMOS BOHORQUEZ identificado(a) C.C. No. 
1022328136 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9708 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296565 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA RAMOS BOHORQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1022328136 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296566 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS LATORRE RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1074128688 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184056 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS LATORRE RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1074128688 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9714 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS LATORRE RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1074128688 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9714 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296566 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS LATORRE RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1074128688 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296567 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO ENRIQUE MORENO RIVEROS 

identificado(a) con C.C. 79751422 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78637 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO ENRIQUE MORENO RIVEROS identificado(a) C.C. 
No. 79751422 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9740 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO ENRIQUE MORENO RIVEROS identificado(a) C.C. No. 
79751422 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9740 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296567 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO ENRIQUE MORENO RIVEROS 

identificado(a) con C.C. 79751422 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296568 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  BOCANEGRA BECERRA 

identificado(a) con C.C. 79859618 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83208 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  BOCANEGRA BECERRA identificado(a) C.C. 
No. 79859618 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9754 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  BOCANEGRA BECERRA identificado(a) C.C. No. 
79859618 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9754 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296568 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  BOCANEGRA BECERRA 

identificado(a) con C.C. 79859618 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296569 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAROL DANIELA identificado(a) con C.C. 

1032473401 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
170555 de 24/05/2019 a cargo de CAROL DANIELA identificado(a) C.C. No. 1032473401 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9756 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAROL DANIELA identificado(a) C.C. No. 1032473401 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9756 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296569 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAROL DANIELA identificado(a) con C.C. 

1032473401 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296571 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANTONIO JOSE CARDONA LONDONO 

identificado(a) con C.C. 4569064 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4533 de 24/05/2019 a cargo de ANTONIO JOSE CARDONA LONDONO identificado(a) C.C. No. 
4569064 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9778 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANTONIO JOSE CARDONA LONDONO identificado(a) C.C. No. 
4569064 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9778 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296571 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANTONIO JOSE CARDONA LONDONO 

identificado(a) con C.C. 4569064 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296572 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ISABEL SAINEA LOPEZ identificado(a) con 

C.C. 39658518 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32215 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ISABEL SAINEA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
39658518 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9808 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ISABEL SAINEA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 39658518 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9808 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296572 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ISABEL SAINEA LOPEZ identificado(a) con 

C.C. 39658518 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296573 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGIE YAILET CARDENAS NIÑO identificado(a) 

con C.C. 53102249 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52792 de 24/05/2019 a cargo de ANGIE YAILET CARDENAS NIÑO identificado(a) C.C. No. 
53102249 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9818, 
542385 de 13/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGIE YAILET CARDENAS NIÑO identificado(a) C.C. No. 53102249 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9818, 542385 de 
13/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296573 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGIE YAILET CARDENAS NIÑO identificado(a) 

con C.C. 53102249 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296574 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra URIAS  ORTIZ JOSE identificado(a) con C.C. 

19103433 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18729 de 24/05/2019 a cargo de URIAS  ORTIZ JOSE identificado(a) C.C. No. 19103433 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9820 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra URIAS  ORTIZ JOSE identificado(a) C.C. No. 19103433 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9820 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296574 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra URIAS  ORTIZ JOSE identificado(a) con C.C. 

19103433 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296577 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR AUGUSTO VARGAS MAZO identificado(a) 

con C.C. 1127938330 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193030 de 24/05/2019 a cargo de CESAR AUGUSTO VARGAS MAZO identificado(a) C.C. No. 
1127938330 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9858 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR AUGUSTO VARGAS MAZO identificado(a) C.C. No. 
1127938330 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9858 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296577 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR AUGUSTO VARGAS MAZO identificado(a) 

con C.C. 1127938330 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296578 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA CECILIA CASTELBLANCO VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 51794776 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39130 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA CECILIA CASTELBLANCO VELANDIA 
identificado(a) C.C. No. 51794776 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 9884 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA CECILIA CASTELBLANCO VELANDIA identificado(a) C.C. 
No. 51794776 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9884 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296578 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA CECILIA CASTELBLANCO VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 51794776 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296579 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIA XIMENA CELIS RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 52334559 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45043 de 24/05/2019 a cargo de LILIA XIMENA CELIS RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52334559 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12412 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LILIA XIMENA CELIS RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52334559 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12412 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296579 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIA XIMENA CELIS RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 52334559 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296581 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILFRIDO OSWALDO LANDA CAICEDO 

identificado(a) con C.C. 12918048 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13003 de 24/05/2019 a cargo de WILFRIDO OSWALDO LANDA CAICEDO identificado(a) C.C. 
No. 12918048 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12430, 
36857 de 13/02/2019, 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILFRIDO OSWALDO LANDA CAICEDO identificado(a) C.C. No. 
12918048 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12430, 
36857 de 13/02/2019, 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296581 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILFRIDO OSWALDO LANDA CAICEDO 

identificado(a) con C.C. 12918048 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296582 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MERY ARGELID GUZMAN SUCERQUIA 

identificado(a) con C.C. 1001507551 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119084 de 24/05/2019 a cargo de MERY ARGELID GUZMAN SUCERQUIA identificado(a) C.C. 
No. 1001507551 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12450 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MERY ARGELID GUZMAN SUCERQUIA identificado(a) C.C. No. 
1001507551 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12450 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296582 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MERY ARGELID GUZMAN SUCERQUIA 

identificado(a) con C.C. 1001507551 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296583 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARTURO  BOHADA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 9526275 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8911 de 24/05/2019 a cargo de ARTURO  BOHADA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
9526275 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12458, 
169454, 197006 de 13/02/2019, 5/03/2019, 11/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 
14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARTURO  BOHADA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 9526275 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12458, 169454, 
197006 de 13/02/2019, 5/03/2019, 11/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296583 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARTURO  BOHADA RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 9526275 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296585 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREY LEONARDO HEREDIA BUSTOS 

identificado(a) con C.C. 1033800329 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
174644 de 24/05/2019 a cargo de ANDREY LEONARDO HEREDIA BUSTOS identificado(a) C.C. 
No. 1033800329 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12464 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDREY LEONARDO HEREDIA BUSTOS identificado(a) C.C. No. 
1033800329 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12464 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296585 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDREY LEONARDO HEREDIA BUSTOS 

identificado(a) con C.C. 1033800329 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296586 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PAOLA NINO BECERRA identificado(a) 

con C.C. 53890069 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53338 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA PAOLA NINO BECERRA identificado(a) C.C. No. 
53890069 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12466, 
53387, 211724, 280778 de 13/02/2019, 20/02/2019, 14/03/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA PAOLA NINO BECERRA identificado(a) C.C. No. 
53890069 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12466, 
53387, 211724, 280778 de 13/02/2019, 20/02/2019, 14/03/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296586 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PAOLA NINO BECERRA identificado(a) 

con C.C. 53890069 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296587 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DUVAN RAMIRO GUEVARA PULIDO 

identificado(a) con C.C. 1012348779 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124091 de 24/05/2019 a cargo de DUVAN RAMIRO GUEVARA PULIDO identificado(a) C.C. No. 
1012348779 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12468, 
327734 de 13/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DUVAN RAMIRO GUEVARA PULIDO identificado(a) C.C. No. 
1012348779 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12468, 
327734 de 13/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296587 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DUVAN RAMIRO GUEVARA PULIDO 

identificado(a) con C.C. 1012348779 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296588 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARLEN  OLAYA ANGEL identificado(a) con C.C. 

52555747 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47569 de 24/05/2019 a cargo de MARLEN  OLAYA ANGEL identificado(a) C.C. No. 52555747 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12470 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARLEN  OLAYA ANGEL identificado(a) C.C. No. 52555747 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12470 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296588 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARLEN  OLAYA ANGEL identificado(a) con C.C. 

52555747 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296589 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEYSE SAMIR ROSADO PAYARES 

identificado(a) con C.C. 1024553182 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
157251 de 24/05/2019 a cargo de YEYSE SAMIR ROSADO PAYARES identificado(a) C.C. No. 
1024553182 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12474, 
267598 de 13/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEYSE SAMIR ROSADO PAYARES identificado(a) C.C. No. 
1024553182 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12474, 
267598 de 13/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296589 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEYSE SAMIR ROSADO PAYARES 

identificado(a) con C.C. 1024553182 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296592 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO FORERO ROJAS 

identificado(a) con C.C. 91018382 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113909 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ARMANDO FORERO ROJAS identificado(a) C.C. No. 
91018382 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12492, 
134972 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 8/01/2020, 8/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ARMANDO FORERO ROJAS identificado(a) C.C. No. 
91018382 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12492, 
134972 de 13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296592 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ARMANDO FORERO ROJAS 

identificado(a) con C.C. 91018382 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296593 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES MEJIA GARZON identificado(a) 

con C.C. 80038164 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90604 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES MEJIA GARZON identificado(a) C.C. No. 
80038164 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12496, 
373455, 547564 de 13/02/2019, 15/04/2019, 10/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES MEJIA GARZON identificado(a) C.C. No. 
80038164 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12496, 
373455, 547564 de 13/02/2019, 15/04/2019, 10/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296593 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES MEJIA GARZON identificado(a) 

con C.C. 80038164 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296595 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AVELINO  POVEDA MONTERO identificado(a) con 

C.C. 19238929 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20298 de 24/05/2019 a cargo de AVELINO  POVEDA MONTERO identificado(a) C.C. No. 
19238929 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12500 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AVELINO  POVEDA MONTERO identificado(a) C.C. No. 19238929 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12500 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296595 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AVELINO  POVEDA MONTERO identificado(a) con 

C.C. 19238929 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296596 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  PARADA MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 79913043 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
85546 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO  PARADA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79913043 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12506 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO  PARADA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 79913043 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12506 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296596 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  PARADA MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 79913043 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296599 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES identificado(a) con N.I.T. 

8600915261 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197962 de 24/05/2019 a cargo de INVERSIONES identificado(a) N.I.T. No. 8600915261 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12542 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INVERSIONES identificado(a) N.I.T. No. 8600915261 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12542 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296599 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES identificado(a) con N.I.T. 

8600915261 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296601 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFREDO  ACEVEDO PUENTES identificado(a) 

con C.C. 19133659 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19016 de 24/05/2019 a cargo de ALFREDO  ACEVEDO PUENTES identificado(a) C.C. No. 
19133659 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12548 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALFREDO  ACEVEDO PUENTES identificado(a) C.C. No. 19133659 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12548 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296601 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALFREDO  ACEVEDO PUENTES identificado(a) 

con C.C. 19133659 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296602 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARISOL  PAEZ CARRILLO identificado(a) con 

C.C. 52300681 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44623 de 24/05/2019 a cargo de MARISOL  PAEZ CARRILLO identificado(a) C.C. No. 52300681 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12562 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARISOL  PAEZ CARRILLO identificado(a) C.C. No. 52300681 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12562 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296602 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARISOL  PAEZ CARRILLO identificado(a) con 

C.C. 52300681 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296603 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL LUBER GARCIA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 17314982 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17185 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL LUBER GARCIA HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 17314982 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12570, 
133692 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL LUBER GARCIA HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
17314982 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12570, 
133692 de 13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296603 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL LUBER GARCIA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 17314982 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296604 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AMPARO  HERNANDEZ OBREGON 

identificado(a) con C.C. 40761141 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33742 de 24/05/2019 a cargo de AMPARO  HERNANDEZ OBREGON identificado(a) C.C. No. 
40761141 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12580 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AMPARO  HERNANDEZ OBREGON identificado(a) C.C. No. 
40761141 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12580 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296604 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AMPARO  HERNANDEZ OBREGON 

identificado(a) con C.C. 40761141 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296605 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS HUMBERTO MATIZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79869699 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83588 de 24/05/2019 a cargo de JESUS HUMBERTO MATIZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
79869699 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12582 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS HUMBERTO MATIZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
79869699 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12582 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296605 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS HUMBERTO MATIZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79869699 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296606 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ANDRES GUALTERO CONTRERAS 

identificado(a) con C.C. 5820850 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5208 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ANDRES GUALTERO CONTRERAS identificado(a) 
C.C. No. 5820850 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
12584 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 18/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ANDRES GUALTERO CONTRERAS identificado(a) C.C. 
No. 5820850 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12584 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296606 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ANDRES GUALTERO CONTRERAS 

identificado(a) con C.C. 5820850 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296608 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARICELA  CASTANEDA CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 51794338 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39123 de 24/05/2019 a cargo de MARICELA  CASTANEDA CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
51794338 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12596 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARICELA  CASTANEDA CARDENAS identificado(a) C.C. No. 
51794338 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12596 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296608 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARICELA  CASTANEDA CARDENAS 

identificado(a) con C.C. 51794338 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296609 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA ESPERANZA PINZON HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 52807367 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49380 de 24/05/2019 a cargo de DIANA ESPERANZA PINZON HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 52807367 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
12624 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA ESPERANZA PINZON HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
52807367 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12624 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296609 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA ESPERANZA PINZON HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 52807367 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296612 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JACKSON FERLEY PEREA TORRES 

identificado(a) con C.C. 1032417450 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169240 de 24/05/2019 a cargo de JACKSON FERLEY PEREA TORRES identificado(a) C.C. No. 
1032417450 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12652 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JACKSON FERLEY PEREA TORRES identificado(a) C.C. No. 
1032417450 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12652 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296612 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JACKSON FERLEY PEREA TORRES 

identificado(a) con C.C. 1032417450 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296613 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS MIGUEL NUÑEZ RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 1018418023 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138136 de 24/05/2019 a cargo de LUIS MIGUEL NUÑEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1018418023 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12660 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS MIGUEL NUÑEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1018418023 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12660 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296613 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS MIGUEL NUÑEZ RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 1018418023 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296616 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL ALEXANDER CAMELO PINZON 

identificado(a) con C.C. 11226673 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
10457 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL ALEXANDER CAMELO PINZON identificado(a) C.C. 
No. 11226673 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12690 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL ALEXANDER CAMELO PINZON identificado(a) C.C. No. 
11226673 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12690 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296616 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL ALEXANDER CAMELO PINZON 

identificado(a) con C.C. 11226673 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296617 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA YANET CORTES PIRAQUIVE 

identificado(a) con C.C. 52116059 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42522 de 24/05/2019 a cargo de OLGA YANET CORTES PIRAQUIVE identificado(a) C.C. No. 
52116059 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12696 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLGA YANET CORTES PIRAQUIVE identificado(a) C.C. No. 
52116059 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12696 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296617 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA YANET CORTES PIRAQUIVE 

identificado(a) con C.C. 52116059 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296618 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN  SANCHEZ GUALTEROS identificado(a) 

con C.C. 1031123341 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
165570 de 24/05/2019 a cargo de FABIAN  SANCHEZ GUALTEROS identificado(a) C.C. No. 
1031123341 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12702 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIAN  SANCHEZ GUALTEROS identificado(a) C.C. No. 
1031123341 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12702 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296618 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN  SANCHEZ GUALTEROS identificado(a) 

con C.C. 1031123341 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296619 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDITH CATALINA PARRA GUZMAN 

identificado(a) con C.C. 1032357276 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
167276 de 24/05/2019 a cargo de EDITH CATALINA PARRA GUZMAN identificado(a) C.C. No. 
1032357276 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12720 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDITH CATALINA PARRA GUZMAN identificado(a) C.C. No. 
1032357276 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12720 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296619 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDITH CATALINA PARRA GUZMAN 

identificado(a) con C.C. 1032357276 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296621 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE ALBINO identificado(a) con 

C.C. 19269970 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20799 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ENRIQUE ALBINO identificado(a) C.C. No. 19269970 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12730 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ENRIQUE ALBINO identificado(a) C.C. No. 19269970 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12730 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296621 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE ALBINO identificado(a) con 

C.C. 19269970 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296624 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLINA  ESPINOSA identificado(a) con C.C. 

35489171 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30505 de 24/05/2019 a cargo de CARLINA  ESPINOSA identificado(a) C.C. No. 35489171 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12780, 465253 de 
13/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLINA  ESPINOSA identificado(a) C.C. No. 35489171 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12780, 465253 de 13/02/2019, 
8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296624 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLINA  ESPINOSA identificado(a) con C.C. 

35489171 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296625 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SAN identificado(a) con N.I.T. 830019164 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
195606 de 24/05/2019 a cargo de SAN identificado(a) N.I.T. No. 830019164 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12784 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SAN identificado(a) N.I.T. No. 830019164 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12784 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296625 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SAN identificado(a) con N.I.T. 830019164 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296626 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE FITATA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80270180 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
100889 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ENRIQUE FITATA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80270180 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 12786 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ENRIQUE FITATA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80270180 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 12786 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296626 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE FITATA GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 80270180 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296628 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  SORIANO GARZON identificado(a) 

con C.C. 80381400 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102137 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO  SORIANO GARZON identificado(a) C.C. No. 
80381400 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15392 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO  SORIANO GARZON identificado(a) C.C. No. 80381400 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15392 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296628 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  SORIANO GARZON identificado(a) 

con C.C. 80381400 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296629 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL LEANDRO CARRILLO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1015440134 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
134146 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL LEANDRO CARRILLO HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 1015440134 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
15404, 131578 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL LEANDRO CARRILLO HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 1015440134 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
15404, 131578 de 13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296629 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL LEANDRO CARRILLO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1015440134 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296630 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA DELIA RODRIGUEZ AVILA identificado(a) 

con C.C. 39643491 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32089 de 24/05/2019 a cargo de ANA DELIA RODRIGUEZ AVILA identificado(a) C.C. No. 
39643491 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15412 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA DELIA RODRIGUEZ AVILA identificado(a) C.C. No. 39643491 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15412 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296630 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA DELIA RODRIGUEZ AVILA identificado(a) 

con C.C. 39643491 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296631 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMIRO DE JESUS identificado(a) con C.C. 

1052070592 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
176509 de 24/05/2019 a cargo de RAMIRO DE JESUS identificado(a) C.C. No. 1052070592 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15420 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAMIRO DE JESUS identificado(a) C.C. No. 1052070592 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15420 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296631 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAMIRO DE JESUS identificado(a) con C.C. 

1052070592 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296633 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIANA MARCELA OLARTE MESA identificado(a) 

con C.C. 1023876575 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151960 de 24/05/2019 a cargo de LILIANA MARCELA OLARTE MESA identificado(a) C.C. No. 
1023876575 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15426 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LILIANA MARCELA OLARTE MESA identificado(a) C.C. No. 
1023876575 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15426 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296633 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIANA MARCELA OLARTE MESA identificado(a) 

con C.C. 1023876575 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296634 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ROSALBA MACUALO CEPEDA 

identificado(a) con C.C. 68302065 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54560 de 24/05/2019 a cargo de LUZ ROSALBA MACUALO CEPEDA identificado(a) C.C. No. 
68302065 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15428 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ ROSALBA MACUALO CEPEDA identificado(a) C.C. No. 
68302065 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15428 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296634 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ROSALBA MACUALO CEPEDA 

identificado(a) con C.C. 68302065 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296635 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS DONOSO VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 79580254 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71853 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS DONOSO VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
79580254 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15446 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS DONOSO VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
79580254 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15446 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296635 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS DONOSO VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 79580254 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296636 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES identificado(a) con N.I.T. 

830082600 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
195756 de 24/05/2019 a cargo de TRANSPORTES identificado(a) N.I.T. No. 830082600 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15452, 49878 de 13/02/2019, 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 10/01/2020, 10/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra TRANSPORTES identificado(a) N.I.T. No. 830082600 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15452, 49878 de 13/02/2019, 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296636 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES identificado(a) con N.I.T. 

830082600 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296637 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNAN SEPULVEDA GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 1045019765 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175445 de 24/05/2019 a cargo de LUIS HERNAN SEPULVEDA GIRALDO identificado(a) C.C. 
No. 1045019765 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15466 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS HERNAN SEPULVEDA GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
1045019765 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15466 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296637 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNAN SEPULVEDA GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 1045019765 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296640 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO LUIS SANDOVAL ARTEAGA 

identificado(a) con C.C. 79790097 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80101 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO LUIS SANDOVAL ARTEAGA identificado(a) C.C. No. 
79790097 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15490, 
51526 de 13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 10/01/2020, 10/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO LUIS SANDOVAL ARTEAGA identificado(a) C.C. No. 
79790097 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15490, 
51526 de 13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296640 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO LUIS SANDOVAL ARTEAGA 

identificado(a) con C.C. 79790097 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296642 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EDILBERTO MELO GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 2971989 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1316 de 24/05/2019 a cargo de JOSE EDILBERTO MELO GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
2971989 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15502 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE EDILBERTO MELO GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
2971989 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15502 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296642 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE EDILBERTO MELO GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 2971989 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296643 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS VELANDIA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79584702 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72067 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS VELANDIA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 79584702 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15516, 
204678 de 13/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS VELANDIA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79584702 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15516, 
204678 de 13/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296643 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS VELANDIA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79584702 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296644 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANATILDE  ZALAZAR RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 20787260 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26725 de 24/05/2019 a cargo de ANATILDE  ZALAZAR RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
20787260 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15530, 
137634 de 13/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANATILDE  ZALAZAR RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
20787260 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15530, 
137634 de 13/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296644 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANATILDE  ZALAZAR RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 20787260 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296645 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARIA BELEN TOVAR ROCHA 

identificado(a) con C.C. 41444621 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34306 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARIA BELEN TOVAR ROCHA identificado(a) C.C. No. 
41444621 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15534 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARIA BELEN TOVAR ROCHA identificado(a) C.C. No. 
41444621 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15534 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296645 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARIA BELEN TOVAR ROCHA 

identificado(a) con C.C. 41444621 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296646 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAROLINA  SEPULVEDA BEJARANO 

identificado(a) con C.C. 1030623407 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
163743 de 24/05/2019 a cargo de CAROLINA  SEPULVEDA BEJARANO identificado(a) C.C. 
No. 1030623407 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
15562, 204660 de 13/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAROLINA  SEPULVEDA BEJARANO identificado(a) C.C. No. 
1030623407 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15562, 
204660 de 13/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296646 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAROLINA  SEPULVEDA BEJARANO 

identificado(a) con C.C. 1030623407 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296648 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INDIRA JOHANNA GOMEZ VERA identificado(a) 

con C.C. 1026268489 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158860 de 24/05/2019 a cargo de INDIRA JOHANNA GOMEZ VERA identificado(a) C.C. No. 
1026268489 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15578, 
1444515 de 13/02/2019, 25/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INDIRA JOHANNA GOMEZ VERA identificado(a) C.C. No. 
1026268489 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15578, 
1444515 de 13/02/2019, 25/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296648 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INDIRA JOHANNA GOMEZ VERA identificado(a) 

con C.C. 1026268489 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296650 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LISANDRO SIERRA ANGEL identificado(a) 

con C.C. 3183806 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2553 de 24/05/2019 a cargo de JOSE LISANDRO SIERRA ANGEL identificado(a) C.C. No. 
3183806 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15586 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
22/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE LISANDRO SIERRA ANGEL identificado(a) C.C. No. 3183806 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15586 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296650 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE LISANDRO SIERRA ANGEL identificado(a) 

con C.C. 3183806 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296651 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR ENRIQUE BELTRAN ARDILA 

identificado(a) con C.C. 79547959 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70796 de 24/05/2019 a cargo de WILMAR ENRIQUE BELTRAN ARDILA identificado(a) C.C. No. 
79547959 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15588, 
188408 de 13/02/2019, 8/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMAR ENRIQUE BELTRAN ARDILA identificado(a) C.C. No. 
79547959 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15588, 
188408 de 13/02/2019, 8/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296651 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR ENRIQUE BELTRAN ARDILA 

identificado(a) con C.C. 79547959 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296652 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA LUCIA ALBARRACIN CARRASCO 

identificado(a) con C.C. 51958454 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40813 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA LUCIA ALBARRACIN CARRASCO identificado(a) 
C.C. No. 51958454 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
15592 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA LUCIA ALBARRACIN CARRASCO identificado(a) C.C. No. 
51958454 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15592 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296652 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA LUCIA ALBARRACIN CARRASCO 

identificado(a) con C.C. 51958454 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296653 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON ORLANDO MARROQUIN RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 80489326 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103872 de 24/05/2019 a cargo de WILSON ORLANDO MARROQUIN RODRIGUEZ 
identificado(a) C.C. No. 80489326 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 15594 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON ORLANDO MARROQUIN RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 80489326 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15594 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296653 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON ORLANDO MARROQUIN RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 80489326 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296654 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ENRIQUE PINZON VILLALOBOS 

identificado(a) con C.C. 19162595 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19329 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ENRIQUE PINZON VILLALOBOS identificado(a) C.C. 
No. 19162595 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15608 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ENRIQUE PINZON VILLALOBOS identificado(a) C.C. No. 
19162595 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15608 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296654 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ENRIQUE PINZON VILLALOBOS 

identificado(a) con C.C. 19162595 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296656 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO VALENCIA BEDOYA 

identificado(a) con C.C. 160929 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 115 
de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALFONSO VALENCIA BEDOYA identificado(a) C.C. No. 160929 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15664 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALFONSO VALENCIA BEDOYA identificado(a) C.C. No. 
160929 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15664 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296656 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO VALENCIA BEDOYA 

identificado(a) con C.C. 160929 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296657 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES ALVAREZ CASTRO 

identificado(a) con C.C. 1016043072 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136327 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES ALVAREZ CASTRO identificado(a) C.C. 
No. 1016043072 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
15670, 132038, 205668 de 13/02/2019, 5/03/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES ALVAREZ CASTRO identificado(a) C.C. No. 
1016043072 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15670, 
132038, 205668 de 13/02/2019, 5/03/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296657 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES ALVAREZ CASTRO 

identificado(a) con C.C. 1016043072 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296658 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ALBERTO SALAMANCA AZULA 

identificado(a) con C.C. 79235516 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61319 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO ALBERTO SALAMANCA AZULA identificado(a) 
C.C. No. 79235516 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
15672 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO ALBERTO SALAMANCA AZULA identificado(a) C.C. No. 
79235516 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15672 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296658 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO ALBERTO SALAMANCA AZULA 

identificado(a) con C.C. 79235516 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296659 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JACQUELINE  MORA DIAZ identificado(a) con 

C.C. 51682434 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38148 de 24/05/2019 a cargo de JACQUELINE  MORA DIAZ identificado(a) C.C. No. 51682434 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15688 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JACQUELINE  MORA DIAZ identificado(a) C.C. No. 51682434 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15688 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296659 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JACQUELINE  MORA DIAZ identificado(a) con 

C.C. 51682434 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 
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En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE BUENAVENTURA CARDENAS ALDANA 

identificado(a) con C.C. 19315153 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21591 de 24/05/2019 a cargo de JOSE BUENAVENTURA CARDENAS ALDANA identificado(a) 
C.C. No. 19315153 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
15704 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE BUENAVENTURA CARDENAS ALDANA identificado(a) C.C. 
No. 19315153 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15704 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296660 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296662 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO JAVIER PASACHOBA VARGAS 

identificado(a) con C.C. 1010227509 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123147 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO JAVIER PASACHOBA VARGAS identificado(a) C.C. 
No. 1010227509 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15730 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO JAVIER PASACHOBA VARGAS identificado(a) C.C. No. 
1010227509 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15730 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296662 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO JAVIER PASACHOBA VARGAS 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296663 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  ARCINIEGAS identificado(a) con C.C. 

91242185 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114234 de 24/05/2019 a cargo de HENRY  ARCINIEGAS identificado(a) C.C. No. 91242185 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15732 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENRY  ARCINIEGAS identificado(a) C.C. No. 91242185 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15732 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296664 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMELINA  CALDERON BERNAL identificado(a) 

con C.C. 20714435 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26663 de 24/05/2019 a cargo de EMELINA  CALDERON BERNAL identificado(a) C.C. No. 
20714435 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15736 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EMELINA  CALDERON BERNAL identificado(a) C.C. No. 20714435 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15736 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296664 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMELINA  CALDERON BERNAL identificado(a) 

con C.C. 20714435 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296665 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS FERNANDO RAMIREZ SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 79541905 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70565 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS FERNANDO RAMIREZ SARMIENTO identificado(a) 
C.C. No. 79541905 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
15738 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS FERNANDO RAMIREZ SARMIENTO identificado(a) C.C. 
No. 79541905 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15738 
de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296665 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS FERNANDO RAMIREZ SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 79541905 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296667 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERMOGENES  CUPITRA VIUCHE identificado(a) 

con C.C. 80849998 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109865 de 24/05/2019 a cargo de HERMOGENES  CUPITRA VIUCHE identificado(a) C.C. No. 
80849998 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15756 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERMOGENES  CUPITRA VIUCHE identificado(a) C.C. No. 
80849998 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15756 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296667 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERMOGENES  CUPITRA VIUCHE identificado(a) 

con C.C. 80849998 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296668 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA ROCIO GONZALEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 52976649 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
51478 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA ROCIO GONZALEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 52976649 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15758 
de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 19/09/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA ROCIO GONZALEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
52976649 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15758 de 
13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296668 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA ROCIO GONZALEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 52976649 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296670 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA ELVIA LEON BELTRAN identificado(a) con 

C.C. 41357374 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34001 de 24/05/2019 a cargo de ANA ELVIA LEON BELTRAN identificado(a) C.C. No. 41357374 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15786 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA ELVIA LEON BELTRAN identificado(a) C.C. No. 41357374 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15786 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296670 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA ELVIA LEON BELTRAN identificado(a) con 

C.C. 41357374 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296671 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ASTRID MARIA GALLEGO ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 37722630 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31141 de 24/05/2019 a cargo de ASTRID MARIA GALLEGO ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
37722630 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15986, 
55770 de 13/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ASTRID MARIA GALLEGO ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
37722630 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15986, 
55770 de 13/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296671 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ASTRID MARIA GALLEGO ESCOBAR 

identificado(a) con C.C. 37722630 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296672 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ANGELICA BALLESTEROS identificado(a) 

con C.C. 1013606015 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127682 de 24/05/2019 a cargo de LUZ ANGELICA BALLESTEROS identificado(a) C.C. No. 
1013606015 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 36451 de 
6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ ANGELICA BALLESTEROS identificado(a) C.C. No. 
1013606015 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 36451 
de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296672 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ANGELICA BALLESTEROS identificado(a) 

con C.C. 1013606015 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296674 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MERY  OVALLE LUZ identificado(a) con C.C. 

41763875 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36082 de 24/05/2019 a cargo de MERY  OVALLE LUZ identificado(a) C.C. No. 41763875 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 48990 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MERY  OVALLE LUZ identificado(a) C.C. No. 41763875 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48990 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296674 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MERY  OVALLE LUZ identificado(a) con C.C. 

41763875 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296675 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN AUGUSTO PINZON BERMUDEZ 

identificado(a) con C.C. 91439514 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114515 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN AUGUSTO PINZON BERMUDEZ identificado(a) 
C.C. No. 91439514 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
48998 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN AUGUSTO PINZON BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 
91439514 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 48998 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296675 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN AUGUSTO PINZON BERMUDEZ 

identificado(a) con C.C. 91439514 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296678 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN EDUARDO CALLEJAS CELY 

identificado(a) con C.C. 80215924 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98274 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN EDUARDO CALLEJAS CELY identificado(a) C.C. 
No. 80215924 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49014, 
274058 de 20/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN EDUARDO CALLEJAS CELY identificado(a) C.C. No. 
80215924 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49014, 
274058 de 20/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296678 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN EDUARDO CALLEJAS CELY 

identificado(a) con C.C. 80215924 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296680 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN MAURICIO PENA BAYONA identificado(a) 

con C.C. 79507985 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69292 de 24/05/2019 a cargo de JUAN MAURICIO PENA BAYONA identificado(a) C.C. No. 
79507985 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49040 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN MAURICIO PENA BAYONA identificado(a) C.C. No. 79507985 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49040 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296680 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN MAURICIO PENA BAYONA identificado(a) 

con C.C. 79507985 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296681 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE HECTOR MENDOZA LOZADA 

identificado(a) con C.C. 19296498 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21250 de 24/05/2019 a cargo de JOSE HECTOR MENDOZA LOZADA identificado(a) C.C. No. 
19296498 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49052 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE HECTOR MENDOZA LOZADA identificado(a) C.C. No. 
19296498 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49052 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296681 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE HECTOR MENDOZA LOZADA 

identificado(a) con C.C. 19296498 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296683 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO PINZON BOHORQUEZ 

identificado(a) con C.C. 19102924 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18721 de 24/05/2019 a cargo de LUIS EDUARDO PINZON BOHORQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 19102924 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49070, 
183628 de 20/02/2019, 7/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO PINZON BOHORQUEZ identificado(a) C.C. No. 
19102924 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49070, 
183628 de 20/02/2019, 7/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296683 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO PINZON BOHORQUEZ 

identificado(a) con C.C. 19102924 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296686 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GREGORIA  TORRES VARGAS identificado(a) 

con C.C. 40428965 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33673 de 24/05/2019 a cargo de GREGORIA  TORRES VARGAS identificado(a) C.C. No. 
40428965 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49108 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GREGORIA  TORRES VARGAS identificado(a) C.C. No. 40428965 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49108 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296686 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GREGORIA  TORRES VARGAS identificado(a) 

con C.C. 40428965 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296687 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO CASTANEDA BURGOS 

identificado(a) con C.C. 80231668 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99058 de 24/05/2019 a cargo de LUIS FERNANDO CASTANEDA BURGOS identificado(a) C.C. 
No. 80231668 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49112, 
467821 de 20/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS FERNANDO CASTANEDA BURGOS identificado(a) C.C. No. 
80231668 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49112, 
467821 de 20/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296687 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS FERNANDO CASTANEDA BURGOS 

identificado(a) con C.C. 80231668 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296688 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA AURORA IZQUIERDO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 20291977 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26092 de 24/05/2019 a cargo de MARIA AURORA IZQUIERDO GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 20291977 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49118 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA AURORA IZQUIERDO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
20291977 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49118 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296688 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA AURORA IZQUIERDO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 20291977 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296690 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR CAMILO CONTRERAS ARCILA 

identificado(a) con C.C. 1022402819 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147430 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR CAMILO CONTRERAS ARCILA identificado(a) C.C. 
No. 1022402819 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49142 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 26/09/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR CAMILO CONTRERAS ARCILA identificado(a) C.C. No. 
1022402819 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49142 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296690 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR CAMILO CONTRERAS ARCILA 

identificado(a) con C.C. 1022402819 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296691 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VIVIANA LUCIA RUIZ PALACIOS identificado(a) 

con C.C. 52230450 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43869 de 24/05/2019 a cargo de VIVIANA LUCIA RUIZ PALACIOS identificado(a) C.C. No. 
52230450 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49148 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VIVIANA LUCIA RUIZ PALACIOS identificado(a) C.C. No. 52230450 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49148 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296691 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VIVIANA LUCIA RUIZ PALACIOS identificado(a) 

con C.C. 52230450 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296692 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME HUMBERTO OSORIO CARDONA 

identificado(a) con C.C. 15950673 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15195 de 24/05/2019 a cargo de JAIME HUMBERTO OSORIO CARDONA identificado(a) C.C. 
No. 15950673 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49166, 
333924 de 20/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME HUMBERTO OSORIO CARDONA identificado(a) C.C. No. 
15950673 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49166, 
333924 de 20/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296692 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME HUMBERTO OSORIO CARDONA 

identificado(a) con C.C. 15950673 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296693 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON EDUARDO CALDERON CHAVES 

identificado(a) con C.C. 79359746 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64721 de 24/05/2019 a cargo de WILSON EDUARDO CALDERON CHAVES identificado(a) C.C. 
No. 79359746 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49168 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON EDUARDO CALDERON CHAVES identificado(a) C.C. No. 
79359746 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49168 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296693 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON EDUARDO CALDERON CHAVES 

identificado(a) con C.C. 79359746 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296694 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO TULIO DUARTE REYES identificado(a) 

con C.C. 19085342 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18547 de 24/05/2019 a cargo de MARCO TULIO DUARTE REYES identificado(a) C.C. No. 
19085342 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49180 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO TULIO DUARTE REYES identificado(a) C.C. No. 19085342 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49180 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296694 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO TULIO DUARTE REYES identificado(a) 

con C.C. 19085342 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296696 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SARA CAMILA REYES SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 1012444183 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
126449 de 24/05/2019 a cargo de SARA CAMILA REYES SARMIENTO identificado(a) C.C. No. 
1012444183 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49190 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SARA CAMILA REYES SARMIENTO identificado(a) C.C. No. 
1012444183 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49190 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296696 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SARA CAMILA REYES SARMIENTO 

identificado(a) con C.C. 1012444183 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296697 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID AFANADOR RIAÑO identificado(a) 

con C.C. 1022362946 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146308 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DAVID AFANADOR RIAÑO identificado(a) C.C. No. 
1022362946 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49200 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DAVID AFANADOR RIAÑO identificado(a) C.C. No. 
1022362946 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49200 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296697 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID AFANADOR RIAÑO identificado(a) 

con C.C. 1022362946 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296698 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN ANDRES QUIÑONES GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1087120057 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
186420 de 24/05/2019 a cargo de CHRISTIAN ANDRES QUIÑONES GONZALEZ identificado(a) 
C.C. No. 1087120057 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
49202 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CHRISTIAN ANDRES QUIÑONES GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 1087120057 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
49202 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296698 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN ANDRES QUIÑONES GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1087120057 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296699 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEINE TORCOROMA BARBOSA ANGARITA 

identificado(a) con C.C. 63502050 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53969 de 24/05/2019 a cargo de YEINE TORCOROMA BARBOSA ANGARITA identificado(a) 
C.C. No. 63502050 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
49216 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEINE TORCOROMA BARBOSA ANGARITA identificado(a) C.C. 
No. 63502050 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49216 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296699 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEINE TORCOROMA BARBOSA ANGARITA 

identificado(a) con C.C. 63502050 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296700 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CIELO LILIANA ROSERO BURBANO 

identificado(a) con C.C. 30738433 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29336 de 24/05/2019 a cargo de CIELO LILIANA ROSERO BURBANO identificado(a) C.C. No. 
30738433 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49226, 
131476 de 20/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CIELO LILIANA ROSERO BURBANO identificado(a) C.C. No. 
30738433 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49226, 
131476 de 20/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296700 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CIELO LILIANA ROSERO BURBANO 

identificado(a) con C.C. 30738433 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296704 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NATALY  SANCHEZ MANCHEGO identificado(a) 

con C.C. 1012340534 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123914 de 24/05/2019 a cargo de NATALY  SANCHEZ MANCHEGO identificado(a) C.C. No. 
1012340534 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49242 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NATALY  SANCHEZ MANCHEGO identificado(a) C.C. No. 
1012340534 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49242 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296704 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NATALY  SANCHEZ MANCHEGO identificado(a) 

con C.C. 1012340534 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296706 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  PARRA CARRILLO identificado(a) con 

C.C. 19343051 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22126 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO  PARRA CARRILLO identificado(a) C.C. No. 
19343051 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49254 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO  PARRA CARRILLO identificado(a) C.C. No. 19343051 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49254 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296706 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  PARRA CARRILLO identificado(a) con 

C.C. 19343051 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296708 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FANNY  BENAVIDES identificado(a) con C.C. 

41731628 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35855 de 24/05/2019 a cargo de FANNY  BENAVIDES identificado(a) C.C. No. 41731628 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49258 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FANNY  BENAVIDES identificado(a) C.C. No. 41731628 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49258 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296708 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FANNY  BENAVIDES identificado(a) con C.C. 

41731628 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296709 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNANDO MEDINA VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 19361318 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22484 de 24/05/2019 a cargo de LUIS HERNANDO MEDINA VELASQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 19361318 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49272 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS HERNANDO MEDINA VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
19361318 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49272 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296709 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNANDO MEDINA VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 19361318 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296712 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO ALEXANDER BALLESTEROS 

BALLESTEROS identificado(a) con C.C. 7309257 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7257 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO ALEXANDER BALLESTEROS BALLESTEROS 
identificado(a) C.C. No. 7309257 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 49316, 474381 de 20/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO ALEXANDER BALLESTEROS BALLESTEROS 
identificado(a) C.C. No. 7309257 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las 
Resoluciones 49316, 474381 de 20/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296712 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO ALEXANDER BALLESTEROS 

BALLESTEROS identificado(a) con C.C. 7309257 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296713 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESSICA LIZETTE LARA PARRA identificado(a) 

con C.C. 1032393237 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168379 de 24/05/2019 a cargo de JESSICA LIZETTE LARA PARRA identificado(a) C.C. No. 
1032393237 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49324 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESSICA LIZETTE LARA PARRA identificado(a) C.C. No. 
1032393237 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49324 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296713 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESSICA LIZETTE LARA PARRA identificado(a) 

con C.C. 1032393237 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296714 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGIE LORENA YATE MORENO identificado(a) 

con C.C. 1019124604 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142441 de 24/05/2019 a cargo de ANGIE LORENA YATE MORENO identificado(a) C.C. No. 
1019124604 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49328 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGIE LORENA YATE MORENO identificado(a) C.C. No. 
1019124604 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49328 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296714 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGIE LORENA YATE MORENO identificado(a) 

con C.C. 1019124604 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296715 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN AUGUSTO CABRA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 80857161 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110110 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN AUGUSTO CABRA GUTIERREZ identificado(a) C.C. 
No. 80857161 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52351 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN AUGUSTO CABRA GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
80857161 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52351 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296715 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN AUGUSTO CABRA GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 80857161 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296716 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JAIR FRANCO CARMONA identificado(a) 

con C.C. 19154973 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19240 de 24/05/2019 a cargo de JOSE JAIR FRANCO CARMONA identificado(a) C.C. No. 
19154973 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52371 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE JAIR FRANCO CARMONA identificado(a) C.C. No. 19154973 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52371 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296716 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JAIR FRANCO CARMONA identificado(a) 

con C.C. 19154973 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296717 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS MAURICIO SANCHEZ IBARRA 

identificado(a) con C.C. 1022944660 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148995 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS MAURICIO SANCHEZ IBARRA identificado(a) C.C. 
No. 1022944660 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
52388, 512704 de 20/02/2019, 22/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS MAURICIO SANCHEZ IBARRA identificado(a) C.C. No. 
1022944660 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52388, 
512704 de 20/02/2019, 22/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296717 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS MAURICIO SANCHEZ IBARRA 

identificado(a) con C.C. 1022944660 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296718 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS GILBERTO SAMBONI JOVEN 

identificado(a) con C.C. 79756255 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78843 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS GILBERTO SAMBONI JOVEN identificado(a) C.C. 
No. 79756255 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52391 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS GILBERTO SAMBONI JOVEN identificado(a) C.C. No. 
79756255 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52391 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296718 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS GILBERTO SAMBONI JOVEN 

identificado(a) con C.C. 79756255 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296720 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIYER ALEXANDER CADENA RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79994783 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88631 de 24/05/2019 a cargo de MIYER ALEXANDER CADENA RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 79994783 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52396, 
469939, 537108 de 20/02/2019, 8/05/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIYER ALEXANDER CADENA RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
79994783 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52396, 
469939, 537108 de 20/02/2019, 8/05/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296720 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIYER ALEXANDER CADENA RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 79994783 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296725 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA ELIZABETH VARGAS RUIZ identificado(a) 

con C.C. 1010184290 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
122022 de 24/05/2019 a cargo de ANA ELIZABETH VARGAS RUIZ identificado(a) C.C. No. 
1010184290 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52454, 
136322 de 20/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA ELIZABETH VARGAS RUIZ identificado(a) C.C. No. 
1010184290 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52454, 
136322 de 20/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296725 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA ELIZABETH VARGAS RUIZ identificado(a) 

con C.C. 1010184290 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296726 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA YURANI MALAGON ABRIL 

identificado(a) con C.C. 52974482 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
51449 de 24/05/2019 a cargo de ANGELA YURANI MALAGON ABRIL identificado(a) C.C. No. 
52974482 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52468, 
340292 de 20/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGELA YURANI MALAGON ABRIL identificado(a) C.C. No. 
52974482 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52468, 
340292 de 20/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296726 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA YURANI MALAGON ABRIL 

identificado(a) con C.C. 52974482 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296727 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIBEL  RUEDA SILVA identificado(a) con C.C. 

52831227 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49740 de 24/05/2019 a cargo de MARIBEL  RUEDA SILVA identificado(a) C.C. No. 52831227 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52472 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIBEL  RUEDA SILVA identificado(a) C.C. No. 52831227 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52472 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296727 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIBEL  RUEDA SILVA identificado(a) con C.C. 

52831227 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296729 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FILIBERTO JOSE JARAMILLO MARQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1067905608 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179060 de 24/05/2019 a cargo de FILIBERTO JOSE JARAMILLO MARQUEZ identificado(a) 
C.C. No. 1067905608 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
52510 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FILIBERTO JOSE JARAMILLO MARQUEZ identificado(a) C.C. No. 
1067905608 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52510 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296729 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FILIBERTO JOSE JARAMILLO MARQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1067905608 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296730 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATAN  AMORTEGUI GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 1030604875 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
163266 de 24/05/2019 a cargo de JHONATAN  AMORTEGUI GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1030604875 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52512 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHONATAN  AMORTEGUI GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1030604875 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52512 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296730 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATAN  AMORTEGUI GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 1030604875 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296731 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  OJEDA VERA identificado(a) con C.C. 

19149456 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19181 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO  OJEDA VERA identificado(a) C.C. No. 19149456 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52514 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO  OJEDA VERA identificado(a) C.C. No. 19149456 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52514 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296731 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  OJEDA VERA identificado(a) con C.C. 

19149456 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296733 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS ANDRES LOPEZ CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 1013612678 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127889 de 24/05/2019 a cargo de NICOLAS ANDRES LOPEZ CASTILLO identificado(a) C.C. 
No. 1013612678 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52522 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICOLAS ANDRES LOPEZ CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
1013612678 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52522 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296733 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS ANDRES LOPEZ CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 1013612678 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296734 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLEYDY JOHANNA QUITIAN ARIZA 

identificado(a) con C.C. 1026256275 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158506 de 24/05/2019 a cargo de FLEYDY JOHANNA QUITIAN ARIZA identificado(a) C.C. No. 
1026256275 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52524, 
473899 de 20/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FLEYDY JOHANNA QUITIAN ARIZA identificado(a) C.C. No. 
1026256275 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52524, 
473899 de 20/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296734 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLEYDY JOHANNA QUITIAN ARIZA 

identificado(a) con C.C. 1026256275 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296735 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ENRIQUE RODRIGUEZ GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 79515686 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69592 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL ENRIQUE RODRIGUEZ GOMEZ identificado(a) C.C. 
No. 79515686 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52535, 
131542, 330452, 472981, 488750 de 20/02/2019, 5/03/2019, 5/04/2019, 8/05/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL ENRIQUE RODRIGUEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
79515686 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52535, 
131542, 330452, 472981, 488750 de 20/02/2019, 5/03/2019, 5/04/2019, 8/05/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296735 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL ENRIQUE RODRIGUEZ GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 79515686 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296737 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO RIOS INFANTE identificado(a) con 

C.C. 1023897388 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152650 de 24/05/2019 a cargo de JOHN JAIRO RIOS INFANTE identificado(a) C.C. No. 
1023897388 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52547, 
256493, 456201 de 20/02/2019, 19/03/2019, 3/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, PERSONALMENTE, 
PERSONALMENTE, el día 9/09/2019, 9/09/2019, 9/09/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN JAIRO RIOS INFANTE identificado(a) C.C. No. 1023897388 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52547, 256493, 
456201 de 20/02/2019, 19/03/2019, 3/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296737 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN JAIRO RIOS INFANTE identificado(a) con 

C.C. 1023897388 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296743 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ELIAS MORALES VELASCO 

identificado(a) con C.C. 79424133 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66720 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO ELIAS MORALES VELASCO identificado(a) C.C. No. 
79424133 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52615 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO ELIAS MORALES VELASCO identificado(a) C.C. No. 
79424133 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52615 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296743 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ELIAS MORALES VELASCO 

identificado(a) con C.C. 79424133 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296744 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IAN EDUARDO SUAREZ CARDOZO 

identificado(a) con C.C. 1140859710 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193703 de 24/05/2019 a cargo de IAN EDUARDO SUAREZ CARDOZO identificado(a) C.C. No. 
1140859710 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52619 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra IAN EDUARDO SUAREZ CARDOZO identificado(a) C.C. No. 
1140859710 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52619 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296744 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra IAN EDUARDO SUAREZ CARDOZO 

identificado(a) con C.C. 1140859710 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296746 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WENDY VANESSA VALENCIA DORADO 

identificado(a) con C.C. 1030670115 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164947 de 24/05/2019 a cargo de WENDY VANESSA VALENCIA DORADO identificado(a) C.C. 
No. 1030670115 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52627 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WENDY VANESSA VALENCIA DORADO identificado(a) C.C. No. 
1030670115 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52627 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296746 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WENDY VANESSA VALENCIA DORADO 

identificado(a) con C.C. 1030670115 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296749 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEYDY ALEXANDRA MARIN QUIROGA 

identificado(a) con C.C. 53117452 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52945 de 24/05/2019 a cargo de LEYDY ALEXANDRA MARIN QUIROGA identificado(a) C.C. 
No. 53117452 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52651 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEYDY ALEXANDRA MARIN QUIROGA identificado(a) C.C. No. 
53117452 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52651 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296749 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEYDY ALEXANDRA MARIN QUIROGA 

identificado(a) con C.C. 53117452 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296750 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  QUIROGA CESAR identificado(a) con 

C.C. 79398097 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65888 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN  QUIROGA CESAR identificado(a) C.C. No. 79398097 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52663 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN  QUIROGA CESAR identificado(a) C.C. No. 79398097 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52663 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296750 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  QUIROGA CESAR identificado(a) con 

C.C. 79398097 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296751 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY DALANIA CAMACHO RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1023007187 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150780 de 24/05/2019 a cargo de JENNY DALANIA CAMACHO RAMIREZ identificado(a) C.C. 
No. 1023007187 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52664 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JENNY DALANIA CAMACHO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1023007187 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52664 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296751 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY DALANIA CAMACHO RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1023007187 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296752 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE SALOMON SUAREZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 80262166 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
100658 de 24/05/2019 a cargo de JOSE SALOMON SUAREZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 80262166 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52672 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE SALOMON SUAREZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
80262166 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52672 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296752 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE SALOMON SUAREZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 80262166 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296753 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIONISIO  ESCOBAR PRIETO identificado(a) con 

C.C. 11407291 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11573 de 24/05/2019 a cargo de DIONISIO  ESCOBAR PRIETO identificado(a) C.C. No. 
11407291 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52674 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIONISIO  ESCOBAR PRIETO identificado(a) C.C. No. 11407291 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52674 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296753 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIONISIO  ESCOBAR PRIETO identificado(a) con 

C.C. 11407291 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296754 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO ALEXANDER TOVAR PEREZ 

identificado(a) con C.C. 11447984 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
11960 de 24/05/2019 a cargo de HUGO ALEXANDER TOVAR PEREZ identificado(a) C.C. No. 
11447984 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52687 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HUGO ALEXANDER TOVAR PEREZ identificado(a) C.C. No. 
11447984 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52687 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296754 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO ALEXANDER TOVAR PEREZ 

identificado(a) con C.C. 11447984 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296756 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR NELSY PAEZ RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 1076648501 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184972 de 24/05/2019 a cargo de FLOR NELSY PAEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1076648501 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52690 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FLOR NELSY PAEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1076648501 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52690 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296756 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR NELSY PAEZ RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 1076648501 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296758 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE VICENTE HERRENO QUITIAN 

identificado(a) con C.C. 79124630 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59171 de 24/05/2019 a cargo de JOSE VICENTE HERRENO QUITIAN identificado(a) C.C. No. 
79124630 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52701 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE VICENTE HERRENO QUITIAN identificado(a) C.C. No. 
79124630 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52701 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296758 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE VICENTE HERRENO QUITIAN 

identificado(a) con C.C. 79124630 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296760 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OBDULIA  REYES CASTANEDA identificado(a) 

con C.C. 20153283 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25935 de 24/05/2019 a cargo de OBDULIA  REYES CASTANEDA identificado(a) C.C. No. 
20153283 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52710 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OBDULIA  REYES CASTANEDA identificado(a) C.C. No. 20153283 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52710 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296760 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OBDULIA  REYES CASTANEDA identificado(a) 

con C.C. 20153283 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296761 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CENTRAL identificado(a) con N.I.T. 8300945227 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197807 de 24/05/2019 a cargo de CENTRAL identificado(a) N.I.T. No. 8300945227 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52714 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CENTRAL identificado(a) N.I.T. No. 8300945227 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52714 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296761 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CENTRAL identificado(a) con N.I.T. 8300945227 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296762 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALVARO RINCON URREGO identificado(a) 

con C.C. 3213591 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2742 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALVARO RINCON URREGO identificado(a) C.C. No. 
3213591 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52721, 
582889 de 20/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALVARO RINCON URREGO identificado(a) C.C. No. 3213591 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52721, 582889 de 
20/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296762 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALVARO RINCON URREGO identificado(a) 

con C.C. 3213591 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296763 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BEATRIZ CAROLINA BELLAIZAN MOLINA 

identificado(a) con C.C. 52909031 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50754 de 24/05/2019 a cargo de BEATRIZ CAROLINA BELLAIZAN MOLINA identificado(a) 
C.C. No. 52909031 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
52741, 342240 de 20/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BEATRIZ CAROLINA BELLAIZAN MOLINA identificado(a) C.C. No. 
52909031 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52741, 
342240 de 20/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296763 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BEATRIZ CAROLINA BELLAIZAN MOLINA 

identificado(a) con C.C. 52909031 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296764 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JACKELINE  GONZALEZ CHAPARRO 

identificado(a) con C.C. 37944041 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31266 de 24/05/2019 a cargo de JACKELINE  GONZALEZ CHAPARRO identificado(a) C.C. No. 
37944041 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52746, 
137704 de 20/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JACKELINE  GONZALEZ CHAPARRO identificado(a) C.C. No. 
37944041 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52746, 
137704 de 20/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296764 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JACKELINE  GONZALEZ CHAPARRO 

identificado(a) con C.C. 37944041 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296765 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERICKA  AVELLANEDA PULIDO identificado(a) 

con C.C. 52191915 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43319 de 24/05/2019 a cargo de ERICKA  AVELLANEDA PULIDO identificado(a) C.C. No. 
52191915 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52765, 
234407, 473149 de 20/02/2019, 15/03/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 10/01/2020, 
10/01/2020, 10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ERICKA  AVELLANEDA PULIDO identificado(a) C.C. No. 52191915 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52765, 234407, 
473149 de 20/02/2019, 15/03/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296765 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ERICKA  AVELLANEDA PULIDO identificado(a) 

con C.C. 52191915 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296766 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL  SANCHEZ identificado(a) con C.C. 

19240117 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20312 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL  SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 19240117 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53728 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL  SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 19240117 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53728 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296766 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL  SANCHEZ identificado(a) con C.C. 

19240117 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296767 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS DOMINGO TORRES VARGAS identificado(a) 

con C.C. 1604060 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 724 
de 24/05/2019 a cargo de LUIS DOMINGO TORRES VARGAS identificado(a) C.C. No. 1604060 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53732 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS DOMINGO TORRES VARGAS identificado(a) C.C. No. 
1604060 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53732 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296767 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS DOMINGO TORRES VARGAS identificado(a) 

con C.C. 1604060 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296769 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA ANGELICA RODRIGUEZ LOVERA 

identificado(a) con C.C. 51940331 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40616 de 24/05/2019 a cargo de ANA ANGELICA RODRIGUEZ LOVERA identificado(a) C.C. 
No. 51940331 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53736 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA ANGELICA RODRIGUEZ LOVERA identificado(a) C.C. No. 
51940331 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53736 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296769 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA ANGELICA RODRIGUEZ LOVERA 

identificado(a) con C.C. 51940331 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296770 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR BERNARDO CASAS ALFONSO 

identificado(a) con C.C. 79997519 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88773 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR BERNARDO CASAS ALFONSO identificado(a) C.C. 
No. 79997519 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53738 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR BERNARDO CASAS ALFONSO identificado(a) C.C. No. 
79997519 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53738 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296770 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR BERNARDO CASAS ALFONSO 

identificado(a) con C.C. 79997519 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296772 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ELIANA VALLEJO PINEDA identificado(a) con 

C.C. 1007439345 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
120730 de 24/05/2019 a cargo de LUZ ELIANA VALLEJO PINEDA identificado(a) C.C. No. 
1007439345 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53772 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ ELIANA VALLEJO PINEDA identificado(a) C.C. No. 1007439345 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53772 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296772 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ELIANA VALLEJO PINEDA identificado(a) con 

C.C. 1007439345 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296773 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELVIRA  JURADO MELO identificado(a) con C.C. 

41443750 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34301 de 24/05/2019 a cargo de ELVIRA  JURADO MELO identificado(a) C.C. No. 41443750 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53788 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELVIRA  JURADO MELO identificado(a) C.C. No. 41443750 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53788 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296773 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELVIRA  JURADO MELO identificado(a) con C.C. 

41443750 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296774 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILBERTO EDGAR CERON ARISTIZABAL 

identificado(a) con C.C. 16638687 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15658 de 24/05/2019 a cargo de GILBERTO EDGAR CERON ARISTIZABAL identificado(a) C.C. 
No. 16638687 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53796 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GILBERTO EDGAR CERON ARISTIZABAL identificado(a) C.C. No. 
16638687 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53796 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296774 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GILBERTO EDGAR CERON ARISTIZABAL 

identificado(a) con C.C. 16638687 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296775 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SONIA ESPERANZA ALARCON identificado(a) 

con C.C. 52036305 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41625 de 24/05/2019 a cargo de SONIA ESPERANZA ALARCON identificado(a) C.C. No. 
52036305 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53806 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SONIA ESPERANZA ALARCON identificado(a) C.C. No. 52036305 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53806 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296775 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SONIA ESPERANZA ALARCON identificado(a) 

con C.C. 52036305 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296777 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA YANET ACOSTA JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 52299731 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44612 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA YANET ACOSTA JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
52299731 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53816 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA YANET ACOSTA JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
52299731 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53816 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296777 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA YANET ACOSTA JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 52299731 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296778 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ZOILO CAMACHO CUPITRA identificado(a) 

con C.C. 93477667 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
116603 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ZOILO CAMACHO CUPITRA identificado(a) C.C. No. 
93477667 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53838, 
159363 de 20/02/2019, 26/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ZOILO CAMACHO CUPITRA identificado(a) C.C. No. 
93477667 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53838, 
159363 de 20/02/2019, 26/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296778 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ZOILO CAMACHO CUPITRA identificado(a) 

con C.C. 93477667 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296779 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAULA ANDREA RESTREPO SERNA 

identificado(a) con C.C. 31640627 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29450 de 24/05/2019 a cargo de PAULA ANDREA RESTREPO SERNA identificado(a) C.C. No. 
31640627 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53842, 
462729 de 20/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PAULA ANDREA RESTREPO SERNA identificado(a) C.C. No. 
31640627 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53842, 
462729 de 20/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296779 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAULA ANDREA RESTREPO SERNA 

identificado(a) con C.C. 31640627 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296780 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA CECILIA CABRERA VILLARREAL 

identificado(a) con C.C. 65712563 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54199 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA CECILIA CABRERA VILLARREAL identificado(a) 
C.C. No. 65712563 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
53846, 531096 de 20/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA CECILIA CABRERA VILLARREAL identificado(a) C.C. No. 
65712563 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53846, 
531096 de 20/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296780 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA CECILIA CABRERA VILLARREAL 

identificado(a) con C.C. 65712563 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296781 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAOLA  MUÑOZ CABALLERO identificado(a) con 

C.C. 1012360468 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124414 de 24/05/2019 a cargo de PAOLA  MUÑOZ CABALLERO identificado(a) C.C. No. 
1012360468 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53848 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PAOLA  MUÑOZ CABALLERO identificado(a) C.C. No. 1012360468 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53848 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296781 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAOLA  MUÑOZ CABALLERO identificado(a) con 

C.C. 1012360468 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296782 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELDA MARIA VELASCO CIFUENTES 

identificado(a) con C.C. 28478060 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28753 de 24/05/2019 a cargo de ELDA MARIA VELASCO CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 
28478060 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53858 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELDA MARIA VELASCO CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 
28478060 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53858 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296782 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELDA MARIA VELASCO CIFUENTES 

identificado(a) con C.C. 28478060 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296783 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLIVERIO  ORTIZ MALAMBO identificado(a) con 

C.C. 93345452 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115841 de 24/05/2019 a cargo de OLIVERIO  ORTIZ MALAMBO identificado(a) C.C. No. 
93345452 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53862 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OLIVERIO  ORTIZ MALAMBO identificado(a) C.C. No. 93345452 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53862 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296783 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OLIVERIO  ORTIZ MALAMBO identificado(a) con 

C.C. 93345452 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296784 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL GUILLERMO FORERO LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 19401212 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23312 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL GUILLERMO FORERO LOPEZ identificado(a) C.C. 
No. 19401212 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53866 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL GUILLERMO FORERO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
19401212 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53866 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296784 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL GUILLERMO FORERO LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 19401212 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296785 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA ALEXANDRA GUTIERREZ JARAMILLO 

identificado(a) con C.C. 39548938 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31783 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA ALEXANDRA GUTIERREZ JARAMILLO 
identificado(a) C.C. No. 39548938 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 53886 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA ALEXANDRA GUTIERREZ JARAMILLO identificado(a) 
C.C. No. 39548938 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
53886 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296785 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA ALEXANDRA GUTIERREZ JARAMILLO 

identificado(a) con C.C. 39548938 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296787 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLADYMIR  ROJAS MENDOZA identificado(a) con 

C.C. 7231060 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7070 de 24/05/2019 a cargo de BLADYMIR  ROJAS MENDOZA identificado(a) C.C. No. 7231060 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 131354 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLADYMIR  ROJAS MENDOZA identificado(a) C.C. No. 7231060 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131354 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296787 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLADYMIR  ROJAS MENDOZA identificado(a) con 

C.C. 7231060 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296788 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUISA FERNANDA LONDOÑO POSSO 

identificado(a) con C.C. 1094885551 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187216 de 24/05/2019 a cargo de LUISA FERNANDA LONDOÑO POSSO identificado(a) C.C. 
No. 1094885551 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
131360 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUISA FERNANDA LONDOÑO POSSO identificado(a) C.C. No. 
1094885551 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131360 
de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296788 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUISA FERNANDA LONDOÑO POSSO 

identificado(a) con C.C. 1094885551 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296790 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PATRICIA PABON VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 52456114 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46361 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA PATRICIA PABON VELASQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 52456114 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 131364 
de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA PATRICIA PABON VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
52456114 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131364 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296790 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PATRICIA PABON VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 52456114 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296791 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  ROJAS LASSO identificado(a) con 

C.C. 14986281 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14915 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO  ROJAS LASSO identificado(a) C.C. No. 14986281 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 131374 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO  ROJAS LASSO identificado(a) C.C. No. 14986281 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131374 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296791 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  ROJAS LASSO identificado(a) con 

C.C. 14986281 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296792 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARIOLFO  MESA AMADO identificado(a) con C.C. 

86006734 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112833 de 24/05/2019 a cargo de ARIOLFO  MESA AMADO identificado(a) C.C. No. 86006734 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 131384 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARIOLFO  MESA AMADO identificado(a) C.C. No. 86006734 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131384 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296792 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARIOLFO  MESA AMADO identificado(a) con C.C. 

86006734 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296793 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN GUILLERMO MATTA POVEDA 

identificado(a) con C.C. 1070584901 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180294 de 24/05/2019 a cargo de JUAN GUILLERMO MATTA POVEDA identificado(a) C.C. No. 
1070584901 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134492 
de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN GUILLERMO MATTA POVEDA identificado(a) C.C. No. 
1070584901 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134492 
de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296793 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN GUILLERMO MATTA POVEDA 

identificado(a) con C.C. 1070584901 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296794 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELMMER  SALINAS PERALTA identificado(a) con 

C.C. 1056688136 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177733 de 24/05/2019 a cargo de ELMMER  SALINAS PERALTA identificado(a) C.C. No. 
1056688136 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134496 
de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELMMER  SALINAS PERALTA identificado(a) C.C. No. 1056688136 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134496 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296794 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELMMER  SALINAS PERALTA identificado(a) con 

C.C. 1056688136 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296796 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INGENIEROS identificado(a) con N.I.T. 

8301458966 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197885 de 24/05/2019 a cargo de INGENIEROS identificado(a) N.I.T. No. 8301458966 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134502 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INGENIEROS identificado(a) N.I.T. No. 8301458966 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134502 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296796 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INGENIEROS identificado(a) con N.I.T. 

8301458966 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296797 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAN JULIAN ARROYO MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 79609692 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72864 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAN JULIAN ARROYO MONTENEGRO identificado(a) 
C.C. No. 79609692 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
137582 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAN JULIAN ARROYO MONTENEGRO identificado(a) C.C. No. 
79609692 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137582 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296797 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAN JULIAN ARROYO MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 79609692 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296798 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOAN BENETH MUNOZ ROBAYO identificado(a) 

con C.C. 52214139 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43635 de 24/05/2019 a cargo de JOAN BENETH MUNOZ ROBAYO identificado(a) C.C. No. 
52214139 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137588 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOAN BENETH MUNOZ ROBAYO identificado(a) C.C. No. 52214139 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137588 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296798 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOAN BENETH MUNOZ ROBAYO identificado(a) 

con C.C. 52214139 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296799 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NANCY STELLA CORTES NIEVES identificado(a) 

con C.C. 51878975 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39973 de 24/05/2019 a cargo de NANCY STELLA CORTES NIEVES identificado(a) C.C. No. 
51878975 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137594 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NANCY STELLA CORTES NIEVES identificado(a) C.C. No. 
51878975 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137594 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296799 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NANCY STELLA CORTES NIEVES identificado(a) 

con C.C. 51878975 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296802 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANTONIO RIVERA TORRES 

identificado(a) con C.C. 4241206 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
4034 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO ANTONIO RIVERA TORRES identificado(a) C.C. No. 
4241206 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1405879, 
317899 de 16/01/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO ANTONIO RIVERA TORRES identificado(a) C.C. No. 
4241206 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1405879, 
317899 de 16/01/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296802 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANTONIO RIVERA TORRES 

identificado(a) con C.C. 4241206 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296805 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON FIDEL RUIZ BERNAL identificado(a) con 

C.C. 79708760 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
76653 de 24/05/2019 a cargo de MILTON FIDEL RUIZ BERNAL identificado(a) C.C. No. 
79708760 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1407466, 
577043 de 16/01/2019, 20/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MILTON FIDEL RUIZ BERNAL identificado(a) C.C. No. 79708760 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1407466, 577043 de 
16/01/2019, 20/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296805 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON FIDEL RUIZ BERNAL identificado(a) con 

C.C. 79708760 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296807 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS IGUAVITA LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 79124973 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59185 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS IGUAVITA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
79124973 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408664 de 
16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS IGUAVITA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 79124973 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408664 de 
16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296807 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS IGUAVITA LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 79124973 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296808 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONNATTAN STIL BARRETO ROMERO 

identificado(a) con C.C. 1118121532 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191269 de 24/05/2019 a cargo de JONNATTAN STIL BARRETO ROMERO identificado(a) C.C. 
No. 1118121532 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1409082 de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONNATTAN STIL BARRETO ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1118121532 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1409082 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296808 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONNATTAN STIL BARRETO ROMERO 

identificado(a) con C.C. 1118121532 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296809 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR FABIAN MORENO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1033791682 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
174430 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR FABIAN MORENO HERNANDEZ identificado(a) 
C.C. No. 1033791682 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1410225 de 16/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR FABIAN MORENO HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1033791682 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410225 
de 16/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296809 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR FABIAN MORENO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1033791682 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296810 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL  SUAREZ identificado(a) con C.C. 

1033731003 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172627 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL  SUAREZ identificado(a) C.C. No. 1033731003 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1409044 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL  SUAREZ identificado(a) C.C. No. 1033731003 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1409044 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296810 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL  SUAREZ identificado(a) con C.C. 

1033731003 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296811 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  GONZALEZ CRUZ identificado(a) con 

C.C. 7362823 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7557 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO  GONZALEZ CRUZ identificado(a) C.C. No. 7362823 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32180 de 13/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO  GONZALEZ CRUZ identificado(a) C.C. No. 7362823 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32180 de 13/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296811 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  GONZALEZ CRUZ identificado(a) con 

C.C. 7362823 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296815 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE VICENTE JARAMILLO GARCIA 

identificado(a) con C.C. 17162216 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
16767 de 24/05/2019 a cargo de JOSE VICENTE JARAMILLO GARCIA identificado(a) C.C. No. 
17162216 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137730 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE VICENTE JARAMILLO GARCIA identificado(a) C.C. No. 
17162216 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137730 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296815 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE VICENTE JARAMILLO GARCIA 

identificado(a) con C.C. 17162216 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296817 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RICARDO PEÑALOZA TEQUIA 

identificado(a) con C.C. 1073693280 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
183620 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RICARDO PEÑALOZA TEQUIA identificado(a) C.C. No. 
1073693280 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408602 
de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RICARDO PEÑALOZA TEQUIA identificado(a) C.C. No. 
1073693280 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408602 
de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296817 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RICARDO PEÑALOZA TEQUIA 

identificado(a) con C.C. 1073693280 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296818 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATAN  BOHORQUEZ AMAYA identificado(a) 

con C.C. 74325998 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56398 de 24/05/2019 a cargo de JONATAN  BOHORQUEZ AMAYA identificado(a) C.C. No. 
74325998 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1412109 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATAN  BOHORQUEZ AMAYA identificado(a) C.C. No. 74325998 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1412109 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296818 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATAN  BOHORQUEZ AMAYA identificado(a) 

con C.C. 74325998 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296819 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ZULLY MARIA ROMERO CALVO identificado(a) 

con C.C. 20615650 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26532 de 24/05/2019 a cargo de ZULLY MARIA ROMERO CALVO identificado(a) C.C. No. 
20615650 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456955 de 
5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ZULLY MARIA ROMERO CALVO identificado(a) C.C. No. 20615650 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456955 de 
5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296819 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ZULLY MARIA ROMERO CALVO identificado(a) 

con C.C. 20615650 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296820 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA PAOLA GUTIERREZ ZAMUDIO 

identificado(a) con C.C. 52424762 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45943 de 24/05/2019 a cargo de MONICA PAOLA GUTIERREZ ZAMUDIO identificado(a) C.C. 
No. 52424762 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457021 
de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MONICA PAOLA GUTIERREZ ZAMUDIO identificado(a) C.C. No. 
52424762 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457021 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296820 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA PAOLA GUTIERREZ ZAMUDIO 

identificado(a) con C.C. 52424762 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296823 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ORLANDO AVILA identificado(a) con C.C. 

79416159 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66478 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ORLANDO AVILA identificado(a) C.C. No. 79416159 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410391, 1465566, 
491328 de 17/01/2019, 31/01/2019, 29/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ORLANDO AVILA identificado(a) C.C. No. 79416159 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410391, 1465566, 491328 
de 17/01/2019, 31/01/2019, 29/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296823 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ORLANDO AVILA identificado(a) con C.C. 

79416159 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296829 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE IVAN GARZON GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 1013611077 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127839 de 24/05/2019 a cargo de JORGE IVAN GARZON GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1013611077 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32159 de 
13/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE IVAN GARZON GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1013611077 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32159 
de 13/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296829 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE IVAN GARZON GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 1013611077 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296830 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON MAURICIO RODRIGUEZ VALENZUELA 

identificado(a) con C.C. 1016052210 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136537 de 24/05/2019 a cargo de JEISON MAURICIO RODRIGUEZ VALENZUELA 
identificado(a) C.C. No. 1016052210 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1408640 de 17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISON MAURICIO RODRIGUEZ VALENZUELA identificado(a) C.C. 
No. 1016052210 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1408640 de 17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296830 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON MAURICIO RODRIGUEZ VALENZUELA 

identificado(a) con C.C. 1016052210 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296831 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN  OTAVO WILCHES identificado(a) con 

C.C. 1012344928 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
124000 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN  OTAVO WILCHES identificado(a) C.C. No. 
1012344928 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32164 de 
13/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN  OTAVO WILCHES identificado(a) C.C. No. 1012344928 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32164 de 13/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296831 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN  OTAVO WILCHES identificado(a) con 

C.C. 1012344928 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296832 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INGRID KATHERINE PRIETO SANTAMARIA 

identificado(a) con C.C. 1030556747 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161910 de 24/05/2019 a cargo de INGRID KATHERINE PRIETO SANTAMARIA identificado(a) 
C.C. No. 1030556747 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1408864 de 17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INGRID KATHERINE PRIETO SANTAMARIA identificado(a) C.C. 
No. 1030556747 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1408864 de 17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296832 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INGRID KATHERINE PRIETO SANTAMARIA 

identificado(a) con C.C. 1030556747 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296833 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ALBEIRO MUNEVAR APONTE 

identificado(a) con C.C. 74357587 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56622 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ALBEIRO MUNEVAR APONTE identificado(a) C.C. 
No. 74357587 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408926 
de 17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ALBEIRO MUNEVAR APONTE identificado(a) C.C. No. 
74357587 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408926 
de 17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296833 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ALBEIRO MUNEVAR APONTE 

identificado(a) con C.C. 74357587 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296834 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIAS CASTILLO MENDIETA 

identificado(a) con C.C. 79526132 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69975 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ELIAS CASTILLO MENDIETA identificado(a) C.C. No. 
79526132 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1409066, 
382312 de 17/01/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ELIAS CASTILLO MENDIETA identificado(a) C.C. No. 
79526132 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1409066, 
382312 de 17/01/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296834 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ELIAS CASTILLO MENDIETA 

identificado(a) con C.C. 79526132 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296836 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEJANDRO SABOGAL CRUZ 

identificado(a) con C.C. 1023895572 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152589 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ALEJANDRO SABOGAL CRUZ identificado(a) C.C. 
No. 1023895572 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1409204, 352544, 557754 de 17/01/2019, 29/03/2019, 15/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ALEJANDRO SABOGAL CRUZ identificado(a) C.C. No. 
1023895572 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1409204, 
352544, 557754 de 17/01/2019, 29/03/2019, 15/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296836 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALEJANDRO SABOGAL CRUZ 

identificado(a) con C.C. 1023895572 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296837 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFERSSON ANTONIO FERNANDEZ RICO 

identificado(a) con C.C. 80751498 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
106476 de 24/05/2019 a cargo de JEFFERSSON ANTONIO FERNANDEZ RICO identificado(a) 
C.C. No. 80751498 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1409242 de 17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEFFERSSON ANTONIO FERNANDEZ RICO identificado(a) C.C. 
No. 80751498 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1409242 de 17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296837 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFERSSON ANTONIO FERNANDEZ RICO 

identificado(a) con C.C. 80751498 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296838 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra REYES MELO SANTIAGO ENRIQUE 

identificado(a) con C.C. 1019067059 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
141279 de 24/05/2019 a cargo de REYES MELO SANTIAGO ENRIQUE identificado(a) C.C. No. 
1019067059 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1409438, 
66618, 3447 de 17/01/2019, 13/02/2019, 12/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 
13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra REYES MELO SANTIAGO ENRIQUE identificado(a) C.C. No. 
1019067059 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1409438, 
66618, 3447 de 17/01/2019, 13/02/2019, 12/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296838 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra REYES MELO SANTIAGO ENRIQUE 

identificado(a) con C.C. 1019067059 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296840 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN SANTIAGO TORRES GARZON 

identificado(a) con C.C. 1026275069 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159045 de 24/05/2019 a cargo de FABIAN SANTIAGO TORRES GARZON identificado(a) C.C. 
No. 1026275069 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1410053, 1447535, 1447537, 424796 de 17/01/2019, 23/01/2019, 25/01/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, 11/01/2020, 11/01/2020, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIAN SANTIAGO TORRES GARZON identificado(a) C.C. No. 
1026275069 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410053, 
1447535, 1447537, 424796 de 17/01/2019, 23/01/2019, 25/01/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296840 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN SANTIAGO TORRES GARZON 

identificado(a) con C.C. 1026275069 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296841 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN LIBARDO ROBERTO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 6763351 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6255 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN LIBARDO ROBERTO SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 6763351 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410247 
de 17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN LIBARDO ROBERTO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
6763351 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410247 de 
17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296841 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN LIBARDO ROBERTO SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 6763351 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296843 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBY JAZMIN DEVIA GARCIA identificado(a) con 

C.C. 65779660 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54333 de 24/05/2019 a cargo de RUBY JAZMIN DEVIA GARCIA identificado(a) C.C. No. 
65779660 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410589, 
270326, 476845 de 17/01/2019, 26/03/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBY JAZMIN DEVIA GARCIA identificado(a) C.C. No. 65779660 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410589, 270326, 
476845 de 17/01/2019, 26/03/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296843 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBY JAZMIN DEVIA GARCIA identificado(a) con 

C.C. 65779660 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296844 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR WILLIAM RUIZ identificado(a) con C.C. 

79574627 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71649 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR WILLIAM RUIZ identificado(a) C.C. No. 79574627 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410637 de 17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR WILLIAM RUIZ identificado(a) C.C. No. 79574627 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410637 de 17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296844 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR WILLIAM RUIZ identificado(a) con C.C. 

79574627 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296845 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  MARIN SANCHEZ identificado(a) con C.C. 

91253423 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114260 de 24/05/2019 a cargo de JAIME  MARIN SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 91253423 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410737 de 
17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME  MARIN SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 91253423 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410737 de 17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296845 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME  MARIN SANCHEZ identificado(a) con C.C. 

91253423 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296846 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO POLO PUERTO ERAZO identificado(a) 

con C.C. 79497698 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68912 de 24/05/2019 a cargo de MARCO POLO PUERTO ERAZO identificado(a) C.C. No. 
79497698 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410861 de 
17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO POLO PUERTO ERAZO identificado(a) C.C. No. 79497698 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410861 de 
17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296846 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO POLO PUERTO ERAZO identificado(a) 

con C.C. 79497698 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296847 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY VELA ACERO identificado(a) con 

C.C. 79780274 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79788 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FREDY VELA ACERO identificado(a) C.C. No. 79780274 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1412173, 1412171, 
142081, 56500, 152554 de 17/01/2019, 17/01/2019, 5/03/2019, 11/02/2019, 1/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 10/01/2020, 
10/01/2020, 10/01/2020, 10/01/2020, 10/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FREDY VELA ACERO identificado(a) C.C. No. 79780274 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1412173, 1412171, 
142081, 56500, 152554 de 17/01/2019, 17/01/2019, 5/03/2019, 11/02/2019, 1/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 



 

 
RESOLUCIÓN 296847 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY VELA ACERO identificado(a) con 

C.C. 79780274 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296848 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN ALEXANDER LA ROTTA LEAL 

identificado(a) con C.C. 80017856 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
89704 de 24/05/2019 a cargo de FABIAN ALEXANDER LA ROTTA LEAL identificado(a) C.C. 
No. 80017856 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9510 de 
20/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIAN ALEXANDER LA ROTTA LEAL identificado(a) C.C. No. 
80017856 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9510 de 
20/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296848 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN ALEXANDER LA ROTTA LEAL 

identificado(a) con C.C. 80017856 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296849 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA  FERNANDEZ MERCHAN identificado(a) 

con C.C. 52440720 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46175 de 24/05/2019 a cargo de ANGELA  FERNANDEZ MERCHAN identificado(a) C.C. No. 
52440720 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1444070, 
143263 de 1/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGELA  FERNANDEZ MERCHAN identificado(a) C.C. No. 
52440720 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1444070, 
143263 de 1/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296849 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA  FERNANDEZ MERCHAN identificado(a) 

con C.C. 52440720 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296851 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCIA ELIZABETH ALFONSO GALEANO 

identificado(a) con C.C. 52434330 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46092 de 24/05/2019 a cargo de MARCIA ELIZABETH ALFONSO GALEANO identificado(a) 
C.C. No. 52434330 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1455458 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCIA ELIZABETH ALFONSO GALEANO identificado(a) C.C. No. 
52434330 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1455458 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296851 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCIA ELIZABETH ALFONSO GALEANO 

identificado(a) con C.C. 52434330 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296854 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIRIAM  MESA LEON identificado(a) con C.C. 

39713870 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32592 de 24/05/2019 a cargo de MIRIAM  MESA LEON identificado(a) C.C. No. 39713870 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456721 de 5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIRIAM  MESA LEON identificado(a) C.C. No. 39713870 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456721 de 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296854 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIRIAM  MESA LEON identificado(a) con C.C. 

39713870 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296855 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEIMY ANGYFERH BELTRAN URREGO 

identificado(a) con C.C. 1022944271 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148977 de 24/05/2019 a cargo de YEIMY ANGYFERH BELTRAN URREGO identificado(a) C.C. 
No. 1022944271 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1456723 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YEIMY ANGYFERH BELTRAN URREGO identificado(a) C.C. No. 
1022944271 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456723 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296855 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YEIMY ANGYFERH BELTRAN URREGO 

identificado(a) con C.C. 1022944271 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296856 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUDITH AMPARO MOLANO VARGAS 

identificado(a) con C.C. 39723211 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32676 de 24/05/2019 a cargo de JUDITH AMPARO MOLANO VARGAS identificado(a) C.C. No. 
39723211 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456745, 
285134 de 5/02/2019, 20/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUDITH AMPARO MOLANO VARGAS identificado(a) C.C. No. 
39723211 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456745, 
285134 de 5/02/2019, 20/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296856 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUDITH AMPARO MOLANO VARGAS 

identificado(a) con C.C. 39723211 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296857 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON ALEXANDER BUSTOS SALAMCA 

identificado(a) con C.C. 1022995632 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150460 de 24/05/2019 a cargo de EDISON ALEXANDER BUSTOS SALAMCA identificado(a) 
C.C. No. 1022995632 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1456769 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDISON ALEXANDER BUSTOS SALAMCA identificado(a) C.C. No. 
1022995632 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456769 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296857 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON ALEXANDER BUSTOS SALAMCA 

identificado(a) con C.C. 1022995632 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296859 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SULMA LILIA GONZALEZ GARZON identificado(a) 

con C.C. 52305321 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44672 de 24/05/2019 a cargo de SULMA LILIA GONZALEZ GARZON identificado(a) C.C. No. 
52305321 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456825 de 
5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SULMA LILIA GONZALEZ GARZON identificado(a) C.C. No. 
52305321 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456825 
de 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296859 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SULMA LILIA GONZALEZ GARZON identificado(a) 

con C.C. 52305321 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296861 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA YANNETYH VALBUENA TRIBALES 

identificado(a) con C.C. 52541725 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47427 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA YANNETYH VALBUENA TRIBALES identificado(a) 
C.C. No. 52541725 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1456871 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA YANNETYH VALBUENA TRIBALES identificado(a) C.C. 
No. 52541725 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1456871 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296861 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA YANNETYH VALBUENA TRIBALES 

identificado(a) con C.C. 52541725 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296862 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN MANUEL SILVA NIETO identificado(a) con 

C.C. 1016048468 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136434 de 24/05/2019 a cargo de JUAN MANUEL SILVA NIETO identificado(a) C.C. No. 
1016048468 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456935, 
144919 de 4/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN MANUEL SILVA NIETO identificado(a) C.C. No. 1016048468 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456935, 144919 de 
4/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296862 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN MANUEL SILVA NIETO identificado(a) con 

C.C. 1016048468 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296863 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID CALDERON GARCIA identificado(a) 

con C.C. 1026256507 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158511 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DAVID CALDERON GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1026256507 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456951, 
345982, 464893 de 4/02/2019, 5/04/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DAVID CALDERON GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1026256507 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456951, 
345982, 464893 de 4/02/2019, 5/04/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296863 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID CALDERON GARCIA identificado(a) 

con C.C. 1026256507 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296865 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN  OJEDA CUEVAS identificado(a) con C.C. 

80433915 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103132 de 24/05/2019 a cargo de RUBEN  OJEDA CUEVAS identificado(a) C.C. No. 80433915 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456989 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBEN  OJEDA CUEVAS identificado(a) C.C. No. 80433915 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456989 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296865 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN  OJEDA CUEVAS identificado(a) con C.C. 

80433915 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296866 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA INES GIRALDO MUNOZ identificado(a) 

con C.C. 39635191 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32019 de 24/05/2019 a cargo de MARIA INES GIRALDO MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
39635191 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1456991 de 
5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
22/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA INES GIRALDO MUNOZ identificado(a) C.C. No. 39635191 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1456991 de 
5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296866 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA INES GIRALDO MUNOZ identificado(a) 

con C.C. 39635191 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296867 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VELASQUEZ INES VELASQUEZ BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 41512092 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34614 de 24/05/2019 a cargo de VELASQUEZ INES VELASQUEZ BUITRAGO identificado(a) 
C.C. No. 41512092 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1457011 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VELASQUEZ INES VELASQUEZ BUITRAGO identificado(a) C.C. 
No. 41512092 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1457011 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296867 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VELASQUEZ INES VELASQUEZ BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 41512092 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296870 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON  MOSQUERA DIAZ identificado(a) con 

C.C. 79954703 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86820 de 24/05/2019 a cargo de MILTON  MOSQUERA DIAZ identificado(a) C.C. No. 79954703 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457077 de 5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
18/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MILTON  MOSQUERA DIAZ identificado(a) C.C. No. 79954703 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457077 de 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296870 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MILTON  MOSQUERA DIAZ identificado(a) con 

C.C. 79954703 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296871 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL SILVA MOGOLLON 

identificado(a) con C.C. 1015439866 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
134138 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL ANGEL SILVA MOGOLLON identificado(a) C.C. No. 
1015439866 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457127 
de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL ANGEL SILVA MOGOLLON identificado(a) C.C. No. 
1015439866 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457127 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296871 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL ANGEL SILVA MOGOLLON 

identificado(a) con C.C. 1015439866 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296872 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA PAOLA SIERRA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 66982415 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54527 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA PAOLA SIERRA HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 66982415 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457155 
de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA PAOLA SIERRA HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
66982415 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457155 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296872 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA PAOLA SIERRA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 66982415 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296873 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DAVID LIMA CHARRY identificado(a) con 

C.C. 1014190034 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130370 de 24/05/2019 a cargo de JOSE DAVID LIMA CHARRY identificado(a) C.C. No. 
1014190034 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457157, 
532730 de 4/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE DAVID LIMA CHARRY identificado(a) C.C. No. 1014190034 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457157, 532730 de 
4/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296873 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DAVID LIMA CHARRY identificado(a) con 

C.C. 1014190034 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296875 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DORALBA GUZMAN SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 26444738 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28448 de 24/05/2019 a cargo de MARIA DORALBA GUZMAN SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 26444738 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1457171, 2250 de 5/02/2019, 22/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA DORALBA GUZMAN SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
26444738 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457171, 
2250 de 5/02/2019, 22/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296875 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DORALBA GUZMAN SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 26444738 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296877 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ANDREA VALENCIA OSORIO identificado(a) 

con C.C. 52810794 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49428 de 24/05/2019 a cargo de LUZ ANDREA VALENCIA OSORIO identificado(a) C.C. No. 
52810794 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457223, 
466289 de 5/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ ANDREA VALENCIA OSORIO identificado(a) C.C. No. 
52810794 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457223, 
466289 de 5/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296877 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ANDREA VALENCIA OSORIO identificado(a) 

con C.C. 52810794 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296879 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIANA YANETH JIMENEZ SALAS identificado(a) 

con C.C. 52189434 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43292 de 24/05/2019 a cargo de LILIANA YANETH JIMENEZ SALAS identificado(a) C.C. No. 
52189434 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457249 de 
5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LILIANA YANETH JIMENEZ SALAS identificado(a) C.C. No. 
52189434 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457249 
de 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296879 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIANA YANETH JIMENEZ SALAS identificado(a) 

con C.C. 52189434 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296881 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUTH MERY LOPEZ DUARTE identificado(a) con 

C.C. 51669113 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38051 de 24/05/2019 a cargo de RUTH MERY LOPEZ DUARTE identificado(a) C.C. No. 
51669113 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457367 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUTH MERY LOPEZ DUARTE identificado(a) C.C. No. 51669113 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457367 de 
4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296881 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUTH MERY LOPEZ DUARTE identificado(a) con 

C.C. 51669113 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296882 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EVA RODRIGUEZ VANEGAS 

identificado(a) con C.C. 20800525 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26753 de 24/05/2019 a cargo de MARIA EVA RODRIGUEZ VANEGAS identificado(a) C.C. No. 
20800525 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457377 de 
5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA EVA RODRIGUEZ VANEGAS identificado(a) C.C. No. 
20800525 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457377 
de 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296882 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EVA RODRIGUEZ VANEGAS 

identificado(a) con C.C. 20800525 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296883 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR ALBERTO ORTIZ PARRA identificado(a) 

con C.C. 93369927 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115942 de 24/05/2019 a cargo de CESAR ALBERTO ORTIZ PARRA identificado(a) C.C. No. 
93369927 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457397 de 
5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR ALBERTO ORTIZ PARRA identificado(a) C.C. No. 93369927 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457397 de 
5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296883 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR ALBERTO ORTIZ PARRA identificado(a) 

con C.C. 93369927 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296884 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MYRIAM  SALGADO BLANCA identificado(a) con 

C.C. 51685592 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38172 de 24/05/2019 a cargo de MYRIAM  SALGADO BLANCA identificado(a) C.C. No. 
51685592 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457401 de 
5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MYRIAM  SALGADO BLANCA identificado(a) C.C. No. 51685592 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457401 de 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296884 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MYRIAM  SALGADO BLANCA identificado(a) con 

C.C. 51685592 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296885 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD STEVEN BAUTISTA SALAZAR 

identificado(a) con C.C. 1023900929 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152780 de 24/05/2019 a cargo de EDWARD STEVEN BAUTISTA SALAZAR identificado(a) C.C. 
No. 1023900929 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1457425 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWARD STEVEN BAUTISTA SALAZAR identificado(a) C.C. No. 
1023900929 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457425 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296885 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD STEVEN BAUTISTA SALAZAR 

identificado(a) con C.C. 1023900929 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296886 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIOMAR  LEON GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 20567030 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26477 de 24/05/2019 a cargo de LIOMAR  LEON GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 20567030 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457439, 397599 de 
5/02/2019, 16/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LIOMAR  LEON GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 20567030 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457439, 397599 de 
5/02/2019, 16/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296886 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIOMAR  LEON GONZALEZ identificado(a) con 

C.C. 20567030 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296888 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID  OLARTE BAEZ identificado(a) con C.C. 

1019091477 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
141788 de 24/05/2019 a cargo de DAVID  OLARTE BAEZ identificado(a) C.C. No. 1019091477 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457475 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAVID  OLARTE BAEZ identificado(a) C.C. No. 1019091477 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457475 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296888 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAVID  OLARTE BAEZ identificado(a) con C.C. 

1019091477 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296889 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARLENY  BALCARCEL MANRIQUE 

identificado(a) con C.C. 51917044 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40371 de 24/05/2019 a cargo de MARLENY  BALCARCEL MANRIQUE identificado(a) C.C. No. 
51917044 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457479 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARLENY  BALCARCEL MANRIQUE identificado(a) C.C. No. 
51917044 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457479 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296889 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARLENY  BALCARCEL MANRIQUE 

identificado(a) con C.C. 51917044 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296892 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER ANTONIO MAHECHA CASTRO 

identificado(a) con C.C. 79638542 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73978 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER ANTONIO MAHECHA CASTRO identificado(a) C.C. 
No. 79638542 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1457497, 347458 de 4/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER ANTONIO MAHECHA CASTRO identificado(a) C.C. No. 
79638542 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457497, 
347458 de 4/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296892 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER ANTONIO MAHECHA CASTRO 

identificado(a) con C.C. 79638542 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296895 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO  LOPEZ HERNANDEZ identificado(a) con 

C.C. 9350487 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8721 de 24/05/2019 a cargo de PABLO  LOPEZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 9350487 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 6986 de 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PABLO  LOPEZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 9350487 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 6986 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296895 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO  LOPEZ HERNANDEZ identificado(a) con 

C.C. 9350487 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296897 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ANGELA POVEDA LOMBANA identificado(a) 

con C.C. 51952243 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40744 de 24/05/2019 a cargo de LUZ ANGELA POVEDA LOMBANA identificado(a) C.C. No. 
51952243 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 9882, 
146277, 216540, 339112 de 13/02/2019, 5/03/2019, 12/03/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 16/01/2020, 16/01/2020, 16/01/2020, 16/01/2020, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ ANGELA POVEDA LOMBANA identificado(a) C.C. No. 
51952243 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 9882, 
146277, 216540, 339112 de 13/02/2019, 5/03/2019, 12/03/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296897 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ANGELA POVEDA LOMBANA identificado(a) 

con C.C. 51952243 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296899 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIA MORA GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 1016086930 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
137301 de 24/05/2019 a cargo de ANA MARIA MORA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1016086930 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 15812 de 
13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA MARIA MORA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 1016086930 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 15812 de 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296899 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIA MORA GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 1016086930 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296900 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YASMIN CECILIA GRANADOS QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 49761112 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37071 de 24/05/2019 a cargo de YASMIN CECILIA GRANADOS QUINTERO identificado(a) C.C. 
No. 49761112 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 36420, 
249624 de 7/02/2019, 11/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YASMIN CECILIA GRANADOS QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
49761112 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 36420, 
249624 de 7/02/2019, 11/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296900 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YASMIN CECILIA GRANADOS QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 49761112 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296901 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  FERRO MEDINA identificado(a) con 

C.C. 19258590 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20575 de 24/05/2019 a cargo de ALEJANDRO  FERRO MEDINA identificado(a) C.C. No. 
19258590 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 36444 de 
6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEJANDRO  FERRO MEDINA identificado(a) C.C. No. 19258590 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 36444 de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296901 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO  FERRO MEDINA identificado(a) con 

C.C. 19258590 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296904 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CECILIA  FINO BLANCA identificado(a) con C.C. 

41390035 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34113 de 24/05/2019 a cargo de CECILIA  FINO BLANCA identificado(a) C.C. No. 41390035 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 36485 de 7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CECILIA  FINO BLANCA identificado(a) C.C. No. 41390035 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 36485 de 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296904 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CECILIA  FINO BLANCA identificado(a) con C.C. 

41390035 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296906 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONAL ALEXANDER SARMIENTO QUIMBAYO 

identificado(a) con C.C. 1024484532 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155381 de 24/05/2019 a cargo de RONAL ALEXANDER SARMIENTO QUIMBAYO 
identificado(a) C.C. No. 1024484532 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 36512, 270370 de 6/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RONAL ALEXANDER SARMIENTO QUIMBAYO identificado(a) C.C. 
No. 1024484532 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
36512, 270370 de 6/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296906 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RONAL ALEXANDER SARMIENTO QUIMBAYO 

identificado(a) con C.C. 1024484532 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296907 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISSON FABIAN REYES URREA identificado(a) 

con C.C. 1022409982 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147633 de 24/05/2019 a cargo de EDISSON FABIAN REYES URREA identificado(a) C.C. No. 
1022409982 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 36524 de 
6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDISSON FABIAN REYES URREA identificado(a) C.C. No. 
1022409982 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 36524 
de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296907 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISSON FABIAN REYES URREA identificado(a) 

con C.C. 1022409982 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296908 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIBARDO  BOCIGA SANDOVAL identificado(a) 

con C.C. 79378024 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65201 de 24/05/2019 a cargo de LIBARDO  BOCIGA SANDOVAL identificado(a) C.C. No. 
79378024 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 109, 201934 
de 4/01/2019, 4/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LIBARDO  BOCIGA SANDOVAL identificado(a) C.C. No. 79378024 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 109, 201934 de 
4/01/2019, 4/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296908 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIBARDO  BOCIGA SANDOVAL identificado(a) 

con C.C. 79378024 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296910 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY YESID ALBANIL ZAMORA identificado(a) 

con C.C. 79663932 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75173 de 24/05/2019 a cargo de HENRY YESID ALBANIL ZAMORA identificado(a) C.C. No. 
79663932 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 36571, 
340796, 347396 de 6/02/2019, 5/04/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENRY YESID ALBANIL ZAMORA identificado(a) C.C. No. 
79663932 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 36571, 
340796, 347396 de 6/02/2019, 5/04/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296910 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY YESID ALBANIL ZAMORA identificado(a) 

con C.C. 79663932 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296913 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BETTY JOANNA SAENZ FAJARDO identificado(a) 

con C.C. 52833550 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49778 de 24/05/2019 a cargo de BETTY JOANNA SAENZ FAJARDO identificado(a) C.C. No. 
52833550 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 36648 de 
7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BETTY JOANNA SAENZ FAJARDO identificado(a) C.C. No. 
52833550 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 36648 de 
7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296913 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BETTY JOANNA SAENZ FAJARDO identificado(a) 

con C.C. 52833550 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296921 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DULZURAS identificado(a) con N.I.T. 8300546421 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197749 de 24/05/2019 a cargo de DULZURAS identificado(a) N.I.T. No. 8300546421 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 36948 de 7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DULZURAS identificado(a) N.I.T. No. 8300546421 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 36948 de 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296921 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DULZURAS identificado(a) con N.I.T. 8300546421 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296922 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BIBIAN ASTRID CALDERON SEGURA 

identificado(a) con C.C. 39547079 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31762 de 24/05/2019 a cargo de BIBIAN ASTRID CALDERON SEGURA identificado(a) C.C. No. 
39547079 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 36951 de 
7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BIBIAN ASTRID CALDERON SEGURA identificado(a) C.C. No. 
39547079 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 36951 de 
7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296922 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BIBIAN ASTRID CALDERON SEGURA 

identificado(a) con C.C. 39547079 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296923 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO ARTURO MARTINEZ ACOSTA 

identificado(a) con C.C. 19192255 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19682 de 24/05/2019 a cargo de FABIO ARTURO MARTINEZ ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
19192255 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 36993, 
37290 de 6/02/2019, 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO ARTURO MARTINEZ ACOSTA identificado(a) C.C. No. 
19192255 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 36993, 
37290 de 6/02/2019, 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296923 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO ARTURO MARTINEZ ACOSTA 

identificado(a) con C.C. 19192255 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296924 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRYAN ARBEY PULIDO VILLALBA identificado(a) 

con C.C. 1022408584 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147602 de 24/05/2019 a cargo de BRYAN ARBEY PULIDO VILLALBA identificado(a) C.C. No. 
1022408584 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 36996, 
17821, 37800, 471617, 529642, 516329 de 6/02/2019, 8/02/2019, 13/02/2019, 8/05/2019, 
21/05/2019, 15/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, 12/01/2020, 12/01/2020, 
12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BRYAN ARBEY PULIDO VILLALBA identificado(a) C.C. No. 
1022408584 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 36996, 
17821, 37800, 471617, 529642, 516329 de 6/02/2019, 8/02/2019, 13/02/2019, 8/05/2019, 
21/05/2019, 15/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 



 

 
RESOLUCIÓN 296924 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BRYAN ARBEY PULIDO VILLALBA identificado(a) 

con C.C. 1022408584 
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 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296927 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES GOMEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1010216652 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
122891 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ANDRES GOMEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1010216652 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37077 
de 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ANDRES GOMEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1010216652 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37077 
de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296927 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ANDRES GOMEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1010216652 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296928 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS  MARROQUIN BELTRAN identificado(a) 

con C.C. 79395821 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65823 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS  MARROQUIN BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
79395821 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37086 de 
6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS  MARROQUIN BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
79395821 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37086 de 
6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296928 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS  MARROQUIN BELTRAN identificado(a) 

con C.C. 79395821 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296929 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONATAN  PEREZ HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 1026571598 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
160324 de 24/05/2019 a cargo de YONATAN  PEREZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1026571598 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37107 de 
6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YONATAN  PEREZ HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1026571598 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37107 
de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296929 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONATAN  PEREZ HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 1026571598 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296930 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIENNIS DANIBIA GOMEZ ALVAREZ 

identificado(a) con C.C. 56097260 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53552 de 24/05/2019 a cargo de MARIENNIS DANIBIA GOMEZ ALVAREZ identificado(a) C.C. 
No. 56097260 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37119 
de 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIENNIS DANIBIA GOMEZ ALVAREZ identificado(a) C.C. No. 
56097260 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37119 de 
6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296930 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIENNIS DANIBIA GOMEZ ALVAREZ 

identificado(a) con C.C. 56097260 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296931 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANTONIO PULIDO NASAYO 

identificado(a) con C.C. 1026303558 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159754 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO ANTONIO PULIDO NASAYO identificado(a) C.C. No. 
1026303558 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37136, 
22258 de 8/02/2019, 11/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO ANTONIO PULIDO NASAYO identificado(a) C.C. No. 
1026303558 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37136, 
22258 de 8/02/2019, 11/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296931 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO ANTONIO PULIDO NASAYO 

identificado(a) con C.C. 1026303558 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296933 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BONGO identificado(a) con N.I.T. 9002657088 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
198132 de 24/05/2019 a cargo de BONGO identificado(a) N.I.T. No. 9002657088 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37216 de 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BONGO identificado(a) N.I.T. No. 9002657088 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37216 de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296933 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BONGO identificado(a) con N.I.T. 9002657088 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296934 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL  MORENO identificado(a) con C.C. 

4220778 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
3912 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL  MORENO identificado(a) C.C. No. 4220778 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37228 de 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL  MORENO identificado(a) C.C. No. 4220778 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37228 de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296934 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL  MORENO identificado(a) con C.C. 

4220778 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296936 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HARRISON DAVID BAUTISTA MOLINA 

identificado(a) con C.C. 79989336 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88360 de 24/05/2019 a cargo de HARRISON DAVID BAUTISTA MOLINA identificado(a) C.C. 
No. 79989336 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 40939, 
41024 de 7/02/2019, 7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HARRISON DAVID BAUTISTA MOLINA identificado(a) C.C. No. 
79989336 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 40939, 
41024 de 7/02/2019, 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296936 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HARRISON DAVID BAUTISTA MOLINA 

identificado(a) con C.C. 79989336 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296937 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY TRIANA NAVARRO identificado(a) 

con C.C. 80449521 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
103573 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FREDY TRIANA NAVARRO identificado(a) C.C. No. 
80449521 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 40944 de 
6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FREDY TRIANA NAVARRO identificado(a) C.C. No. 80449521 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 40944 de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296937 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY TRIANA NAVARRO identificado(a) 

con C.C. 80449521 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296940 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MERCEDITAS  CALDERON MOLINA 

identificado(a) con C.C. 36293192 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30871 de 24/05/2019 a cargo de MERCEDITAS  CALDERON MOLINA identificado(a) C.C. No. 
36293192 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49342 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MERCEDITAS  CALDERON MOLINA identificado(a) C.C. No. 
36293192 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49342 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296940 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MERCEDITAS  CALDERON MOLINA 

identificado(a) con C.C. 36293192 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296943 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA LILIANA MOLINA CANTOR 

identificado(a) con C.C. 52436149 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46117 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA LILIANA MOLINA CANTOR identificado(a) C.C. No. 
52436149 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49380 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA LILIANA MOLINA CANTOR identificado(a) C.C. No. 
52436149 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49380 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296943 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA LILIANA MOLINA CANTOR 

identificado(a) con C.C. 52436149 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296944 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEGUNDO FELIPE TELLEZ GALLEGOS 

identificado(a) con C.C. 17062315 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
16105 de 24/05/2019 a cargo de SEGUNDO FELIPE TELLEZ GALLEGOS identificado(a) C.C. 
No. 17062315 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49382 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SEGUNDO FELIPE TELLEZ GALLEGOS identificado(a) C.C. No. 
17062315 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49382 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296944 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEGUNDO FELIPE TELLEZ GALLEGOS 

identificado(a) con C.C. 17062315 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296945 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MILENA VELASQUEZ NINCO 

identificado(a) con C.C. 52767400 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48829 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA MILENA VELASQUEZ NINCO identificado(a) C.C. 
No. 52767400 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49392, 
17508, 275583, 330476 de 20/02/2019, 8/02/2019, 26/03/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA MILENA VELASQUEZ NINCO identificado(a) C.C. No. 
52767400 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49392, 
17508, 275583, 330476 de 20/02/2019, 8/02/2019, 26/03/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296945 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MILENA VELASQUEZ NINCO 

identificado(a) con C.C. 52767400 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296946 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERAFIN ANTONIO BARBOSA CELIS 

identificado(a) con C.C. 3151206 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2274 de 24/05/2019 a cargo de SERAFIN ANTONIO BARBOSA CELIS identificado(a) C.C. No. 
3151206 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49412 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERAFIN ANTONIO BARBOSA CELIS identificado(a) C.C. No. 
3151206 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49412 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296946 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERAFIN ANTONIO BARBOSA CELIS 

identificado(a) con C.C. 3151206 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296948 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA CECILIA SANCHEZ BAQUERO 

identificado(a) con C.C. 20139102 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25925 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA CECILIA SANCHEZ BAQUERO identificado(a) C.C. 
No. 20139102 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49436 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA CECILIA SANCHEZ BAQUERO identificado(a) C.C. No. 
20139102 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49436 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296948 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA CECILIA SANCHEZ BAQUERO 

identificado(a) con C.C. 20139102 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296951 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA ISABEL VARGAS GRANDAS 

identificado(a) con C.C. 52180366 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43168 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA ISABEL VARGAS GRANDAS identificado(a) C.C. 
No. 52180366 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49446 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA ISABEL VARGAS GRANDAS identificado(a) C.C. No. 
52180366 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49446 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296951 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA ISABEL VARGAS GRANDAS 

identificado(a) con C.C. 52180366 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296952 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA FUQUENE ROCHA 

identificado(a) con C.C. 52865568 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50259 de 24/05/2019 a cargo de DIANA CAROLINA FUQUENE ROCHA identificado(a) C.C. No. 
52865568 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49448 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA CAROLINA FUQUENE ROCHA identificado(a) C.C. No. 
52865568 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49448 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296952 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA FUQUENE ROCHA 

identificado(a) con C.C. 52865568 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296954 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ADOLFO CUEVAS HERRERA identificado(a) 

con C.C. 80827551 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109338 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ADOLFO CUEVAS HERRERA identificado(a) C.C. No. 
80827551 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49454 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ADOLFO CUEVAS HERRERA identificado(a) C.C. No. 
80827551 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49454 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296954 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ADOLFO CUEVAS HERRERA identificado(a) 

con C.C. 80827551 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296956 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELISA  CAMARGO TRIANA identificado(a) con 

C.C. 39643628 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32090 de 24/05/2019 a cargo de ELISA  CAMARGO TRIANA identificado(a) C.C. No. 39643628 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49460, 532648 de 
20/02/2019, 21/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELISA  CAMARGO TRIANA identificado(a) C.C. No. 39643628 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49460, 532648 de 
20/02/2019, 21/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296956 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELISA  CAMARGO TRIANA identificado(a) con 

C.C. 39643628 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296957 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAOLA CAROLINA PEREZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1015997721 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
135156 de 24/05/2019 a cargo de PAOLA CAROLINA PEREZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1015997721 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49464 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PAOLA CAROLINA PEREZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1015997721 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49464 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296957 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAOLA CAROLINA PEREZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 1015997721 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296958 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SOR MARINA PUENTES VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 20800380 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26752 de 24/05/2019 a cargo de SOR MARINA PUENTES VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
20800380 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49470 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SOR MARINA PUENTES VELASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
20800380 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49470 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SOR MARINA PUENTES VELASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 20800380 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296959 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSEFINA  HERRERA AGUIRRE identificado(a) 

con C.C. 41611872 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35112 de 24/05/2019 a cargo de JOSEFINA  HERRERA AGUIRRE identificado(a) C.C. No. 
41611872 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49500, 
346518 de 20/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 16/01/2020, 16/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSEFINA  HERRERA AGUIRRE identificado(a) C.C. No. 41611872 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49500, 346518 de 
20/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSEFINA  HERRERA AGUIRRE identificado(a) 

con C.C. 41611872 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296960 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CINDY NATALIA PIÑA RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 1018456374 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138924 de 24/05/2019 a cargo de CINDY NATALIA PIÑA RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1018456374 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49522 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CINDY NATALIA PIÑA RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
1018456374 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49522 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296960 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CINDY NATALIA PIÑA RAMIREZ identificado(a) 

con C.C. 1018456374 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296962 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL CARMEN PINILLA ROJAS 

identificado(a) con C.C. 28165930 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28674 de 24/05/2019 a cargo de MARIA DEL CARMEN PINILLA ROJAS identificado(a) C.C. 
No. 28165930 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49528 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA DEL CARMEN PINILLA ROJAS identificado(a) C.C. No. 
28165930 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49528 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA DEL CARMEN PINILLA ROJAS 

identificado(a) con C.C. 28165930 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296963 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YANIRA  GONZALEZ MONTOYA identificado(a) 

con C.C. 52169158 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43022 de 24/05/2019 a cargo de YANIRA  GONZALEZ MONTOYA identificado(a) C.C. No. 
52169158 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49538 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YANIRA  GONZALEZ MONTOYA identificado(a) C.C. No. 52169158 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49538 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296963 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YANIRA  GONZALEZ MONTOYA identificado(a) 

con C.C. 52169158 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296964 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA NELLY FONSECA MEDINA identificado(a) 

con C.C. 46355666 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36826 de 24/05/2019 a cargo de ANA NELLY FONSECA MEDINA identificado(a) C.C. No. 
46355666 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49546, 
348106, 476207 de 20/02/2019, 5/04/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
28/11/2019, 28/11/2019, 28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA NELLY FONSECA MEDINA identificado(a) C.C. No. 46355666 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49546, 348106, 
476207 de 20/02/2019, 5/04/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296964 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA NELLY FONSECA MEDINA identificado(a) 

con C.C. 46355666 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296966 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MANUEL JAIMES GARCIA identificado(a) 

con C.C. 91227642 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114200 de 24/05/2019 a cargo de JOSE MANUEL JAIMES GARCIA identificado(a) C.C. No. 
91227642 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49558 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE MANUEL JAIMES GARCIA identificado(a) C.C. No. 91227642 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49558 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296966 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MANUEL JAIMES GARCIA identificado(a) 

con C.C. 91227642 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296968 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  SILVA HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 6744627 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6156 de 24/05/2019 a cargo de EDUARDO  SILVA HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
6744627 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49564, 
474687 de 20/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDUARDO  SILVA HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 6744627 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49564, 474687 de 
20/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296968 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDUARDO  SILVA HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 6744627 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296969 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KARLA XIMENA DAZA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1013579151 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
126865 de 24/05/2019 a cargo de KARLA XIMENA DAZA HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1013579151 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49566 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KARLA XIMENA DAZA HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1013579151 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49566 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296969 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KARLA XIMENA DAZA HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1013579151 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296970 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD GUILLERMO AHUMADA TORRES 

identificado(a) con C.C. 79956514 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
86888 de 24/05/2019 a cargo de EDWARD GUILLERMO AHUMADA TORRES identificado(a) 
C.C. No. 79956514 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
49570 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWARD GUILLERMO AHUMADA TORRES identificado(a) C.C. 
No. 79956514 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49570 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296970 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWARD GUILLERMO AHUMADA TORRES 

identificado(a) con C.C. 79956514 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296971 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDNA ROCIO MARIN RUIZ identificado(a) con 

C.C. 1022928082 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148552 de 24/05/2019 a cargo de EDNA ROCIO MARIN RUIZ identificado(a) C.C. No. 
1022928082 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49592 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDNA ROCIO MARIN RUIZ identificado(a) C.C. No. 1022928082 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49592 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296971 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDNA ROCIO MARIN RUIZ identificado(a) con 

C.C. 1022928082 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296972 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SAIRA DALILA PENA LOZANO identificado(a) con 

C.C. 52223044 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43775 de 24/05/2019 a cargo de SAIRA DALILA PENA LOZANO identificado(a) C.C. No. 
52223044 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49596 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SAIRA DALILA PENA LOZANO identificado(a) C.C. No. 52223044 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49596 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296972 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SAIRA DALILA PENA LOZANO identificado(a) con 

C.C. 52223044 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296973 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AMADEO  VELANDIA GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 80564388 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104578 de 24/05/2019 a cargo de AMADEO  VELANDIA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
80564388 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49608, 
456227 de 20/02/2019, 3/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AMADEO  VELANDIA GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 80564388 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49608, 456227 de 
20/02/2019, 3/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296973 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AMADEO  VELANDIA GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 80564388 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296974 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL AGUSTIN BURBANO MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 12180095 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
12445 de 24/05/2019 a cargo de MANUEL AGUSTIN BURBANO MUNOZ identificado(a) C.C. 
No. 12180095 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49610 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MANUEL AGUSTIN BURBANO MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
12180095 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49610 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296974 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MANUEL AGUSTIN BURBANO MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 12180095 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296975 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR JEISSON PARRA FORERO 

identificado(a) con C.C. 80918870 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
111619 de 24/05/2019 a cargo de WILMAR JEISSON PARRA FORERO identificado(a) C.C. No. 
80918870 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49612 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMAR JEISSON PARRA FORERO identificado(a) C.C. No. 
80918870 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49612 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296975 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMAR JEISSON PARRA FORERO 

identificado(a) con C.C. 80918870 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296976 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SIGIFREDO  SANCHEZ BEDOYA identificado(a) 

con C.C. 16356113 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15526 de 24/05/2019 a cargo de SIGIFREDO  SANCHEZ BEDOYA identificado(a) C.C. No. 
16356113 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49614 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SIGIFREDO  SANCHEZ BEDOYA identificado(a) C.C. No. 16356113 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49614 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296976 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SIGIFREDO  SANCHEZ BEDOYA identificado(a) 

con C.C. 16356113 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296977 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA GIOVANA TELLEZ VARGAS 

identificado(a) con C.C. 39759295 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32887 de 24/05/2019 a cargo de GLORIA GIOVANA TELLEZ VARGAS identificado(a) C.C. No. 
39759295 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49628 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLORIA GIOVANA TELLEZ VARGAS identificado(a) C.C. No. 
39759295 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49628 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296977 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA GIOVANA TELLEZ VARGAS 

identificado(a) con C.C. 39759295 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296978 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SONIA JUDITH CORTES CORTES identificado(a) 

con C.C. 41627548 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35200 de 24/05/2019 a cargo de SONIA JUDITH CORTES CORTES identificado(a) C.C. No. 
41627548 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49652 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SONIA JUDITH CORTES CORTES identificado(a) C.C. No. 
41627548 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49652 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296978 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SONIA JUDITH CORTES CORTES identificado(a) 

con C.C. 41627548 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296980 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO ROJAS HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 72243386 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55372 de 24/05/2019 a cargo de JUAN PABLO ROJAS HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
72243386 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49660 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN PABLO ROJAS HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
72243386 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49660 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296980 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO ROJAS HERNANDEZ identificado(a) 

con C.C. 72243386 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296981 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LISETH YULIETH DUARTE URREGO 

identificado(a) con C.C. 1018465319 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
139091 de 24/05/2019 a cargo de LISETH YULIETH DUARTE URREGO identificado(a) C.C. No. 
1018465319 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49666 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LISETH YULIETH DUARTE URREGO identificado(a) C.C. No. 
1018465319 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49666 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296981 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LISETH YULIETH DUARTE URREGO 

identificado(a) con C.C. 1018465319 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296982 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES identificado(a) con N.I.T. 

900627301 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197093 de 24/05/2019 a cargo de INVERSIONES identificado(a) N.I.T. No. 900627301 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49668 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INVERSIONES identificado(a) N.I.T. No. 900627301 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49668 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296982 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES identificado(a) con N.I.T. 

900627301 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296983 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE LUIS HERRERA DOMINGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1033737913 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
172877 de 24/05/2019 a cargo de JORGE LUIS HERRERA DOMINGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1033737913 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
49670, 55506 de 20/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE LUIS HERRERA DOMINGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1033737913 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49670, 
55506 de 20/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296983 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE LUIS HERRERA DOMINGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1033737913 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296984 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ROLANDO DIAZ PEREZ identificado(a) 

con C.C. 1013628450 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
128383 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ROLANDO DIAZ PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1013628450 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49676 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ROLANDO DIAZ PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1013628450 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49676 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296984 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ROLANDO DIAZ PEREZ identificado(a) 

con C.C. 1013628450 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296986 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA ANDREA CARDENAS AVILA 

identificado(a) con C.C. 1018480685 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
139401 de 24/05/2019 a cargo de MONICA ANDREA CARDENAS AVILA identificado(a) C.C. 
No. 1018480685 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49694 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MONICA ANDREA CARDENAS AVILA identificado(a) C.C. No. 
1018480685 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49694 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296986 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA ANDREA CARDENAS AVILA 

identificado(a) con C.C. 1018480685 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296987 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERT  CANDELA MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 1002728765 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
119379 de 24/05/2019 a cargo de ALBERT  CANDELA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1002728765 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52684 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBERT  CANDELA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
1002728765 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52684 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296987 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERT  CANDELA MARTINEZ identificado(a) 

con C.C. 1002728765 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296988 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOKABETH  RAMOS NARANJO identificado(a) 

con C.C. 23531877 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
27599 de 24/05/2019 a cargo de JOKABETH  RAMOS NARANJO identificado(a) C.C. No. 
23531877 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52729 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOKABETH  RAMOS NARANJO identificado(a) C.C. No. 23531877 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52729 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 296988 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOKABETH  RAMOS NARANJO identificado(a) 

con C.C. 23531877 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296990 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA MARIA AGUDELO FRANCO 

identificado(a) con C.C. 29508379 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29079 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA MARIA AGUDELO FRANCO identificado(a) C.C. No. 
29508379 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52753 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA MARIA AGUDELO FRANCO identificado(a) C.C. No. 
29508379 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52753 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296990 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA MARIA AGUDELO FRANCO 

identificado(a) con C.C. 29508379 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296991 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN  RIOS JEJEN identificado(a) con C.C. 

79790748 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80119 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN  RIOS JEJEN identificado(a) C.C. No. 79790748 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52757 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN  RIOS JEJEN identificado(a) C.C. No. 79790748 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52757 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296991 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN  RIOS JEJEN identificado(a) con C.C. 

79790748 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296992 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM CESAR REYES MORALES 

identificado(a) con C.C. 79362833 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
64828 de 24/05/2019 a cargo de WILLIAM CESAR REYES MORALES identificado(a) C.C. No. 
79362833 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52781 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLIAM CESAR REYES MORALES identificado(a) C.C. No. 
79362833 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52781 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296992 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLIAM CESAR REYES MORALES 

identificado(a) con C.C. 79362833 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296994 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CAROLINA DURAN SALADEN 

identificado(a) con C.C. 52993961 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
51700 de 24/05/2019 a cargo de MARIA CAROLINA DURAN SALADEN identificado(a) C.C. No. 
52993961 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52805 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA CAROLINA DURAN SALADEN identificado(a) C.C. No. 
52993961 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52805 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296994 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA CAROLINA DURAN SALADEN 

identificado(a) con C.C. 52993961 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296995 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  NUSTES DEVIA identificado(a) con C.C. 

93153462 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115422 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER  NUSTES DEVIA identificado(a) C.C. No. 93153462 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52809 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER  NUSTES DEVIA identificado(a) C.C. No. 93153462 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52809 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296995 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  NUSTES DEVIA identificado(a) con C.C. 

93153462 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296996 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFERSON ESTEVEN MORENO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1024540354 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156904 de 24/05/2019 a cargo de JEFFERSON ESTEVEN MORENO RODRIGUEZ 
identificado(a) C.C. No. 1024540354 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 52810 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEFFERSON ESTEVEN MORENO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1024540354 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
52810 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296996 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEFFERSON ESTEVEN MORENO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1024540354 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296997 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ROSALBA RAMIREZ CALDERON 

identificado(a) con C.C. 52071849 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42010 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ROSALBA RAMIREZ CALDERON identificado(a) C.C. 
No. 52071849 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52822 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ROSALBA RAMIREZ CALDERON identificado(a) C.C. No. 
52071849 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52822 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296997 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ROSALBA RAMIREZ CALDERON 

identificado(a) con C.C. 52071849 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296998 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALONSO PINEDA TORRES identificado(a) 

con C.C. 19391079 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23095 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ALONSO PINEDA TORRES identificado(a) C.C. No. 
19391079 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52834 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ALONSO PINEDA TORRES identificado(a) C.C. No. 
19391079 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52834 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296998 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ALONSO PINEDA TORRES identificado(a) 

con C.C. 19391079 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 296999 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR AUGUSTO ROA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79764295 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79282 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR AUGUSTO ROA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 79764295 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52846, 
50600 de 20/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR AUGUSTO ROA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79764295 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52846, 
50600 de 20/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 296999 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR AUGUSTO ROA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79764295 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297000 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS RICARDO BALAGUERA identificado(a) 

con C.C. 91078995 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113975 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS RICARDO BALAGUERA identificado(a) C.C. No. 
91078995 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52854 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS RICARDO BALAGUERA identificado(a) C.C. No. 91078995 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52854 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297000 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS RICARDO BALAGUERA identificado(a) 

con C.C. 91078995 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297003 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  SANTACRUZ QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 80182792 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
96802 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  SANTACRUZ QUINTERO identificado(a) C.C. 
No. 80182792 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52885 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  SANTACRUZ QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
80182792 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52885 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297003 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  SANTACRUZ QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 80182792 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297004 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATAN FERNANDO MORENO MOSQUERA 

identificado(a) con C.C. 1014214308 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131006 de 24/05/2019 a cargo de JHONATAN FERNANDO MORENO MOSQUERA 
identificado(a) C.C. No. 1014214308 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 52913 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHONATAN FERNANDO MORENO MOSQUERA identificado(a) 
C.C. No. 1014214308 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
52913 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297004 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATAN FERNANDO MORENO MOSQUERA 

identificado(a) con C.C. 1014214308 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297005 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO  MORA MORENO identificado(a) con 

C.C. 311306 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 322 
de 24/05/2019 a cargo de ALBERTO  MORA MORENO identificado(a) C.C. No. 311306 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52937 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBERTO  MORA MORENO identificado(a) C.C. No. 311306 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52937 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297005 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO  MORA MORENO identificado(a) con 

C.C. 311306 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297006 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA MESA PENAGOS identificado(a) con 

C.C. 39748133 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32785 de 24/05/2019 a cargo de LUZ MARINA MESA PENAGOS identificado(a) C.C. No. 
39748133 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52954 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ MARINA MESA PENAGOS identificado(a) C.C. No. 39748133 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52954 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297006 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA MESA PENAGOS identificado(a) con 

C.C. 39748133 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297008 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANYELA CRISTINA MONTANA MAFLA 

identificado(a) con C.C. 66886965 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54498 de 24/05/2019 a cargo de ANYELA CRISTINA MONTANA MAFLA identificado(a) C.C. 
No. 66886965 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53002 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANYELA CRISTINA MONTANA MAFLA identificado(a) C.C. No. 
66886965 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53002 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297008 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANYELA CRISTINA MONTANA MAFLA 

identificado(a) con C.C. 66886965 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297010 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BERNARDO ADOLFO MACIAS TAFUR 

identificado(a) con C.C. 1075241052 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184421 de 24/05/2019 a cargo de BERNARDO ADOLFO MACIAS TAFUR identificado(a) C.C. 
No. 1075241052 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53008 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BERNARDO ADOLFO MACIAS TAFUR identificado(a) C.C. No. 
1075241052 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53008 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297010 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BERNARDO ADOLFO MACIAS TAFUR 

identificado(a) con C.C. 1075241052 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297011 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELFI  MENDOZA GALINDO identificado(a) con 

C.C. 28979952 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
29024 de 24/05/2019 a cargo de NELFI  MENDOZA GALINDO identificado(a) C.C. No. 28979952 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 52858 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELFI  MENDOZA GALINDO identificado(a) C.C. No. 28979952 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 52858 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297011 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELFI  MENDOZA GALINDO identificado(a) con 

C.C. 28979952 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297012 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MILENA TRUJILLO GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 1026297863 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159637 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA MILENA TRUJILLO GIRALDO identificado(a) C.C. 
No. 1026297863 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53040 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA MILENA TRUJILLO GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
1026297863 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53040 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297012 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA MILENA TRUJILLO GIRALDO 

identificado(a) con C.C. 1026297863 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297014 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YURELI DANIELA BUSTOS TOCASUCHE 

identificado(a) con C.C. 1031155968 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
166607 de 24/05/2019 a cargo de YURELI DANIELA BUSTOS TOCASUCHE identificado(a) C.C. 
No. 1031155968 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53058 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YURELI DANIELA BUSTOS TOCASUCHE identificado(a) C.C. No. 
1031155968 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53058 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297014 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YURELI DANIELA BUSTOS TOCASUCHE 

identificado(a) con C.C. 1031155968 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297015 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR DANIEL MORENO INFANTE 

identificado(a) con C.C. 1032390528 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168301 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR DANIEL MORENO INFANTE identificado(a) C.C. No. 
1032390528 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53060, 
178960 de 20/02/2019, 7/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 11/01/2020, 11/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR DANIEL MORENO INFANTE identificado(a) C.C. No. 
1032390528 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53060, 
178960 de 20/02/2019, 7/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297015 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR DANIEL MORENO INFANTE 

identificado(a) con C.C. 1032390528 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297016 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN FERNANDO MONROY RINCON 

identificado(a) con C.C. 1032392152 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168347 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN FERNANDO MONROY RINCON identificado(a) 
C.C. No. 1032392152 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
53080 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN FERNANDO MONROY RINCON identificado(a) C.C. No. 
1032392152 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53080 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297016 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN FERNANDO MONROY RINCON 

identificado(a) con C.C. 1032392152 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297017 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIANA MARIA RODRIGUEZ CALDERON 

identificado(a) con C.C. 52445259 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46245 de 24/05/2019 a cargo de ELIANA MARIA RODRIGUEZ CALDERON identificado(a) C.C. 
No. 52445259 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53106, 
476887 de 20/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELIANA MARIA RODRIGUEZ CALDERON identificado(a) C.C. No. 
52445259 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53106, 
476887 de 20/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297017 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIANA MARIA RODRIGUEZ CALDERON 

identificado(a) con C.C. 52445259 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297018 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIGIA ELENA ROCHA BAQUERO identificado(a) 

con C.C. 51835540 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39531 de 24/05/2019 a cargo de LIGIA ELENA ROCHA BAQUERO identificado(a) C.C. No. 
51835540 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53108, 
466481 de 20/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LIGIA ELENA ROCHA BAQUERO identificado(a) C.C. No. 51835540 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53108, 466481 de 
20/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297018 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIGIA ELENA ROCHA BAQUERO identificado(a) 

con C.C. 51835540 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297019 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURENTINO  BERNAL RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 19149545 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19182 de 24/05/2019 a cargo de LAURENTINO  BERNAL RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
19149545 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53864, 
343706 de 20/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LAURENTINO  BERNAL RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
19149545 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53864, 
343706 de 20/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297019 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURENTINO  BERNAL RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 19149545 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297020 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOVANNY  HERNANDEZ VALDERRAMA 

identificado(a) con C.C. 79642921 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
74199 de 24/05/2019 a cargo de YOVANNY  HERNANDEZ VALDERRAMA identificado(a) C.C. 
No. 79642921 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53922 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YOVANNY  HERNANDEZ VALDERRAMA identificado(a) C.C. No. 
79642921 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53922 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297020 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YOVANNY  HERNANDEZ VALDERRAMA 

identificado(a) con C.C. 79642921 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297021 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY GARZON PALACIOS identificado(a) 

con C.C. 1077968496 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185355 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FREDY GARZON PALACIOS identificado(a) C.C. No. 
1077968496 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53926, 
279692, 267438, 333066 de 20/02/2019, 26/03/2019, 26/03/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FREDY GARZON PALACIOS identificado(a) C.C. No. 
1077968496 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53926, 
279692, 267438, 333066 de 20/02/2019, 26/03/2019, 26/03/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297021 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY GARZON PALACIOS identificado(a) 

con C.C. 1077968496 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297023 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NATALIA  LEON SUAREZ identificado(a) con C.C. 

1020781853 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
144200 de 24/05/2019 a cargo de NATALIA  LEON SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
1020781853 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53960 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NATALIA  LEON SUAREZ identificado(a) C.C. No. 1020781853 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53960 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297023 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NATALIA  LEON SUAREZ identificado(a) con C.C. 

1020781853 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297024 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ALONSO MOSCOSO MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 79695051 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75996 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO ALONSO MOSCOSO MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
79695051 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53996 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO ALONSO MOSCOSO MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
79695051 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53996 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297024 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO ALONSO MOSCOSO MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 79695051 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297025 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GREGORIO BALCERO CAÑIZARES 

identificado(a) con C.C. 80735790 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105550 de 24/05/2019 a cargo de JOSE GREGORIO BALCERO CAÑIZARES identificado(a) 
C.C. No. 80735790 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
54002 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE GREGORIO BALCERO CAÑIZARES identificado(a) C.C. No. 
80735790 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54002 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297025 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE GREGORIO BALCERO CAÑIZARES 

identificado(a) con C.C. 80735790 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297026 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE CORTES SAENZ identificado(a) 

con C.C. 1013670297 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129582 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES FELIPE CORTES SAENZ identificado(a) C.C. No. 
1013670297 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54006 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES FELIPE CORTES SAENZ identificado(a) C.C. No. 
1013670297 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54006 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297026 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES FELIPE CORTES SAENZ identificado(a) 

con C.C. 1013670297 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297028 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA AMPARO MENDOZA VARGAS 

identificado(a) con C.C. 52151697 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42810 de 24/05/2019 a cargo de GLORIA AMPARO MENDOZA VARGAS identificado(a) C.C. 
No. 52151697 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54020 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLORIA AMPARO MENDOZA VARGAS identificado(a) C.C. No. 
52151697 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54020 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297028 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA AMPARO MENDOZA VARGAS 

identificado(a) con C.C. 52151697 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297029 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY LILIANA CANIZALES VASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 52734495 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48403 de 24/05/2019 a cargo de JENNY LILIANA CANIZALES VASQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 52734495 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54022 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JENNY LILIANA CANIZALES VASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
52734495 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54022 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297029 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNY LILIANA CANIZALES VASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 52734495 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297031 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MYRIAM FERNANDA DEL PI CUBEROS REYES 

identificado(a) con C.C. 52822260 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49578 de 24/05/2019 a cargo de MYRIAM FERNANDA DEL PI CUBEROS REYES 
identificado(a) C.C. No. 52822260 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 131394 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MYRIAM FERNANDA DEL PI CUBEROS REYES identificado(a) C.C. 
No. 52822260 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131394 
de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297031 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MYRIAM FERNANDA DEL PI CUBEROS REYES 

identificado(a) con C.C. 52822260 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297032 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMER DAVID GUZMAN MATAMOROS 

identificado(a) con C.C. 1010181501 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
121928 de 24/05/2019 a cargo de WILMER DAVID GUZMAN MATAMOROS identificado(a) C.C. 
No. 1010181501 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
131396, 142183, 271578 de 5/03/2019, 5/03/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 
13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILMER DAVID GUZMAN MATAMOROS identificado(a) C.C. No. 
1010181501 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131396, 
142183, 271578 de 5/03/2019, 5/03/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297032 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILMER DAVID GUZMAN MATAMOROS 

identificado(a) con C.C. 1010181501 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297033 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA  SANTOS SANTOS identificado(a) con 

C.C. 1018430591 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138424 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA  SANTOS SANTOS identificado(a) C.C. No. 
1018430591 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 131416 
de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA  SANTOS SANTOS identificado(a) C.C. No. 1018430591 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131416 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297033 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA  SANTOS SANTOS identificado(a) con 

C.C. 1018430591 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297034 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE LONDOÑO VASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1030610036 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
163400 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ENRIQUE LONDOÑO VASQUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1030610036 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
131432 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ENRIQUE LONDOÑO VASQUEZ identificado(a) C.C. No. 
1030610036 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131432 
de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297034 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE LONDOÑO VASQUEZ 

identificado(a) con C.C. 1030610036 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297036 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YIRLEY ANDREA SANCHEZ MONDRAGON 

identificado(a) con C.C. 1016060935 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
136722 de 24/05/2019 a cargo de YIRLEY ANDREA SANCHEZ MONDRAGON identificado(a) 
C.C. No. 1016060935 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
131450 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YIRLEY ANDREA SANCHEZ MONDRAGON identificado(a) C.C. No. 
1016060935 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131450 
de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297036 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YIRLEY ANDREA SANCHEZ MONDRAGON 

identificado(a) con C.C. 1016060935 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297037 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FABIO OROZCO GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 79891802 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84512 de 24/05/2019 a cargo de JOHN FABIO OROZCO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
79891802 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 131468 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN FABIO OROZCO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
79891802 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131468 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297037 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FABIO OROZCO GONZALEZ identificado(a) 

con C.C. 79891802 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297038 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR ALBA PAEZ SOSA identificado(a) con C.C. 

40031022 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33389 de 24/05/2019 a cargo de FLOR ALBA PAEZ SOSA identificado(a) C.C. No. 40031022 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 131490, 137192 de 
5/03/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FLOR ALBA PAEZ SOSA identificado(a) C.C. No. 40031022 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131490, 137192 de 
5/03/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297038 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR ALBA PAEZ SOSA identificado(a) con C.C. 

40031022 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297040 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDWARD CIFUENTES FRANCO 

identificado(a) con C.C. 80826442 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109259 de 24/05/2019 a cargo de JOHN EDWARD CIFUENTES FRANCO identificado(a) C.C. 
No. 80826442 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 131496 
de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN EDWARD CIFUENTES FRANCO identificado(a) C.C. No. 
80826442 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131496 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297040 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDWARD CIFUENTES FRANCO 

identificado(a) con C.C. 80826442 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297041 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS FRANCISCO PIÑEROS MEDELLIN 

identificado(a) con C.C. 1031125911 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
165655 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS FRANCISCO PIÑEROS MEDELLIN identificado(a) 
C.C. No. 1031125911 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
131500 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS FRANCISCO PIÑEROS MEDELLIN identificado(a) C.C. 
No. 1031125911 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
131500 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297041 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS FRANCISCO PIÑEROS MEDELLIN 

identificado(a) con C.C. 1031125911 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297042 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON JAVIER ARTUNDUAGA CABRERA 

identificado(a) con C.C. 1019032459 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140501 de 24/05/2019 a cargo de JEISSON JAVIER ARTUNDUAGA CABRERA identificado(a) 
C.C. No. 1019032459 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
131512 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISSON JAVIER ARTUNDUAGA CABRERA identificado(a) C.C. 
No. 1019032459 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
131512 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297042 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISSON JAVIER ARTUNDUAGA CABRERA 

identificado(a) con C.C. 1019032459 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297044 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ARLEY OROZCO MARTIN identificado(a) 

con C.C. 79834114 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82114 de 24/05/2019 a cargo de JAIME ARLEY OROZCO MARTIN identificado(a) C.C. No. 
79834114 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 131534, 
3069 de 5/03/2019, 31/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIME ARLEY OROZCO MARTIN identificado(a) C.C. No. 79834114 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131534, 3069 de 
5/03/2019, 31/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297044 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIME ARLEY OROZCO MARTIN identificado(a) 

con C.C. 79834114 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297045 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO CADENA GARCIA 

identificado(a) con C.C. 80729743 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105236 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO CADENA GARCIA identificado(a) C.C. 
No. 80729743 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 131538 
de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO CADENA GARCIA identificado(a) C.C. No. 
80729743 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131538 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297045 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO CADENA GARCIA 

identificado(a) con C.C. 80729743 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297046 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HILDEBRANDO  PERILLA DUENAS identificado(a) 

con C.C. 19225126 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20111 de 24/05/2019 a cargo de HILDEBRANDO  PERILLA DUENAS identificado(a) C.C. No. 
19225126 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 131558 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HILDEBRANDO  PERILLA DUENAS identificado(a) C.C. No. 
19225126 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 131558 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297046 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HILDEBRANDO  PERILLA DUENAS identificado(a) 

con C.C. 19225126 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297050 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE CRISANTO QUINTERO GARCIA 

identificado(a) con C.C. 19346926 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22203 de 24/05/2019 a cargo de JOSE CRISANTO QUINTERO GARCIA identificado(a) C.C. No. 
19346926 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134512 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE CRISANTO QUINTERO GARCIA identificado(a) C.C. No. 
19346926 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134512 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297050 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE CRISANTO QUINTERO GARCIA 

identificado(a) con C.C. 19346926 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297051 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA PAOLA BENITEZ MELO identificado(a) con 

C.C. 1023900311 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
152759 de 24/05/2019 a cargo de DIANA PAOLA BENITEZ MELO identificado(a) C.C. No. 
1023900311 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134520 
de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA PAOLA BENITEZ MELO identificado(a) C.C. No. 1023900311 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134520 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297051 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA PAOLA BENITEZ MELO identificado(a) con 

C.C. 1023900311 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297052 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALFREDO ARTUNDUAGA identificado(a) 

con C.C. 80156835 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
95536 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ALFREDO ARTUNDUAGA identificado(a) C.C. No. 
80156835 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134554 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ALFREDO ARTUNDUAGA identificado(a) C.C. No. 
80156835 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134554 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297052 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ALFREDO ARTUNDUAGA identificado(a) 

con C.C. 80156835 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297055 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON  SANABRIA identificado(a) con C.C. 

80799766 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108117 de 24/05/2019 a cargo de ROBINSON  SANABRIA identificado(a) C.C. No. 80799766 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134588 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBINSON  SANABRIA identificado(a) C.C. No. 80799766 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134588 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297055 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON  SANABRIA identificado(a) con C.C. 

80799766 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297056 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YANIRA  DELGADO RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 52011543 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41329 de 24/05/2019 a cargo de YANIRA  DELGADO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52011543 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134590 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YANIRA  DELGADO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 52011543 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134590 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297056 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YANIRA  DELGADO RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 52011543 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297057 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL  COCOMA identificado(a) con C.C. 

6021461 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5842 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL  COCOMA identificado(a) C.C. No. 6021461 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134606 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL  COCOMA identificado(a) C.C. No. 6021461 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134606 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297057 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL  COCOMA identificado(a) con C.C. 

6021461 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297058 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  FAGUA RIVERA identificado(a) con C.C. 

1072640025 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181655 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER  FAGUA RIVERA identificado(a) C.C. No. 1072640025 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134614 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER  FAGUA RIVERA identificado(a) C.C. No. 1072640025 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134614 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297058 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER  FAGUA RIVERA identificado(a) con C.C. 

1072640025 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297059 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARENA DEL CARMEN PEINADO identificado(a) 

con C.C. 43894807 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36714 de 24/05/2019 a cargo de CLARENA DEL CARMEN PEINADO identificado(a) C.C. No. 
43894807 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134620 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLARENA DEL CARMEN PEINADO identificado(a) C.C. No. 
43894807 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134620 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297059 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLARENA DEL CARMEN PEINADO identificado(a) 

con C.C. 43894807 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297061 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO ROA identificado(a) con C.C. 

79961872 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
87091 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIRO ROA identificado(a) C.C. No. 79961872 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134662 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIRO ROA identificado(a) C.C. No. 79961872 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134662 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297061 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIRO ROA identificado(a) con C.C. 

79961872 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297062 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN MAURICIO SOLANO BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 1058324394 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178164 de 24/05/2019 a cargo de FABIAN MAURICIO SOLANO BELTRAN identificado(a) C.C. 
No. 1058324394 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
134674 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIAN MAURICIO SOLANO BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
1058324394 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134674 
de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297062 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIAN MAURICIO SOLANO BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 1058324394 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297063 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NYDIA GRACIELA VELASQUEZ ASCANTA 

identificado(a) con C.C. 37120279 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30988 de 24/05/2019 a cargo de NYDIA GRACIELA VELASQUEZ ASCANTA identificado(a) 
C.C. No. 37120279 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
134676, 146701, 473379, 500803, 512886 de 5/03/2019, 5/03/2019, 8/05/2019, 10/05/2019, 
14/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 
15/01/2020, 15/01/2020, 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NYDIA GRACIELA VELASQUEZ ASCANTA identificado(a) C.C. No. 
37120279 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134676, 
146701, 473379, 500803, 512886 de 5/03/2019, 5/03/2019, 8/05/2019, 10/05/2019, 14/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297063 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NYDIA GRACIELA VELASQUEZ ASCANTA 

identificado(a) con C.C. 37120279 
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 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297064 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARMANDO PARAMO PARAMO 

identificado(a) con C.C. 5976120 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5693 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ARMANDO PARAMO PARAMO identificado(a) C.C. 
No. 5976120 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134680 
de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ARMANDO PARAMO PARAMO identificado(a) C.C. No. 
5976120 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134680 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297064 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARMANDO PARAMO PARAMO 

identificado(a) con C.C. 5976120 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297066 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN INES VALDERRAMA BAEZ 

identificado(a) con C.C. 52429414 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46020 de 24/05/2019 a cargo de CARMEN INES VALDERRAMA BAEZ identificado(a) C.C. No. 
52429414 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 134690 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMEN INES VALDERRAMA BAEZ identificado(a) C.C. No. 
52429414 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 134690 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297066 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN INES VALDERRAMA BAEZ 

identificado(a) con C.C. 52429414 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297068 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA NATALIA DOMINGUEZ FORERO 

identificado(a) con C.C. 1072707284 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181952 de 24/05/2019 a cargo de LAURA NATALIA DOMINGUEZ FORERO identificado(a) C.C. 
No. 1072707284 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
137606 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LAURA NATALIA DOMINGUEZ FORERO identificado(a) C.C. No. 
1072707284 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137606 
de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297068 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA NATALIA DOMINGUEZ FORERO 

identificado(a) con C.C. 1072707284 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297069 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AMERICA CARGO TRADIN identificado(a) con 

N.I.T. 900254757 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196459 de 24/05/2019 a cargo de AMERICA CARGO TRADIN identificado(a) N.I.T. No. 
900254757 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137608 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AMERICA CARGO TRADIN identificado(a) N.I.T. No. 900254757 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137608 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297069 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AMERICA CARGO TRADIN identificado(a) con 

N.I.T. 900254757 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297070 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ELVER ROMERO CANO identificado(a) con 

C.C. 83231072 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112426 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ELVER ROMERO CANO identificado(a) C.C. No. 
83231072 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137612, 
215404 de 5/03/2019, 7/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ELVER ROMERO CANO identificado(a) C.C. No. 83231072 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137612, 215404 de 
5/03/2019, 7/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297070 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ELVER ROMERO CANO identificado(a) con 

C.C. 83231072 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297071 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO  DOMINGUEZ identificado(a) con 

C.C. 9523284 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8889 de 24/05/2019 a cargo de HERNANDO  DOMINGUEZ identificado(a) C.C. No. 9523284 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137614 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNANDO  DOMINGUEZ identificado(a) C.C. No. 9523284 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137614 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297071 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO  DOMINGUEZ identificado(a) con 

C.C. 9523284 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297074 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CIRO ALFONSO ACUNA RUIZ identificado(a) con 

C.C. 79155319 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60028 de 24/05/2019 a cargo de CIRO ALFONSO ACUNA RUIZ identificado(a) C.C. No. 
79155319 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137622 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CIRO ALFONSO ACUNA RUIZ identificado(a) C.C. No. 79155319 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137622 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297074 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CIRO ALFONSO ACUNA RUIZ identificado(a) con 

C.C. 79155319 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297075 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OTILIA  TRIANA ELBA identificado(a) con C.C. 

23609613 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
27680 de 24/05/2019 a cargo de OTILIA  TRIANA ELBA identificado(a) C.C. No. 23609613 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137624 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OTILIA  TRIANA ELBA identificado(a) C.C. No. 23609613 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137624 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297075 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OTILIA  TRIANA ELBA identificado(a) con C.C. 

23609613 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297076 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCY  RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52656001 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47856 de 24/05/2019 a cargo de FRANCY  RODRIGUEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52656001 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137652 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FRANCY  RODRIGUEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52656001 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137652 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297076 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCY  RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 52656001 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297078 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR HUGO SANCHEZ CRUZ identificado(a) 

con C.C. 80403361 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102437 de 24/05/2019 a cargo de HECTOR HUGO SANCHEZ CRUZ identificado(a) C.C. No. 
80403361 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137674 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HECTOR HUGO SANCHEZ CRUZ identificado(a) C.C. No. 80403361 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137674 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297078 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HECTOR HUGO SANCHEZ CRUZ identificado(a) 

con C.C. 80403361 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297079 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra STELLA  MENDOZA LUZ identificado(a) con C.C. 

51841156 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39581 de 24/05/2019 a cargo de STELLA  MENDOZA LUZ identificado(a) C.C. No. 51841156 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137684 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra STELLA  MENDOZA LUZ identificado(a) C.C. No. 51841156 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137684 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297079 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra STELLA  MENDOZA LUZ identificado(a) con C.C. 

51841156 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297081 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ART identificado(a) con N.I.T. 8301455718 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197884 de 24/05/2019 a cargo de ART identificado(a) N.I.T. No. 8301455718 por el no pago de 
la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137696 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ART identificado(a) N.I.T. No. 8301455718 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137696 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297081 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ART identificado(a) con N.I.T. 8301455718 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297083 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIA GOMEZ SUSANAGA identificado(a) 

con C.C. 1020727460 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143125 de 24/05/2019 a cargo de ANA MARIA GOMEZ SUSANAGA identificado(a) C.C. No. 
1020727460 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137706, 
146976 de 5/03/2019, 25/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA MARIA GOMEZ SUSANAGA identificado(a) C.C. No. 
1020727460 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137706, 
146976 de 5/03/2019, 25/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297083 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIA GOMEZ SUSANAGA identificado(a) 

con C.C. 1020727460 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297085 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ABELARDO ALIRIO BOLAÑOS GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 1024507612 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156041 de 24/05/2019 a cargo de ABELARDO ALIRIO BOLAÑOS GOMEZ identificado(a) C.C. 
No. 1024507612 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
137716, 331978 de 5/03/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ABELARDO ALIRIO BOLAÑOS GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1024507612 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137716, 
331978 de 5/03/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297085 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ABELARDO ALIRIO BOLAÑOS GOMEZ 

identificado(a) con C.C. 1024507612 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297086 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL RAMON LAITON SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79745479 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78359 de 24/05/2019 a cargo de MIGUEL RAMON LAITON SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
79745479 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137736 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIGUEL RAMON LAITON SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
79745479 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137736 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297086 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIGUEL RAMON LAITON SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79745479 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297087 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO JAVIER ROMERO PARRA identificado(a) 

con C.C. 1010231451 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123223 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO JAVIER ROMERO PARRA identificado(a) C.C. No. 
1010231451 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 137738 
de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO JAVIER ROMERO PARRA identificado(a) C.C. No. 
1010231451 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 137738 
de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297087 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO JAVIER ROMERO PARRA identificado(a) 

con C.C. 1010231451 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297089 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO  ARIZA OLARTE identificado(a) con C.C. 

79120119 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59046 de 24/05/2019 a cargo de HUGO  ARIZA OLARTE identificado(a) C.C. No. 79120119 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 140751 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HUGO  ARIZA OLARTE identificado(a) C.C. No. 79120119 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 140751 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297089 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HUGO  ARIZA OLARTE identificado(a) con C.C. 

79120119 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297090 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KAROL JOHANNA VEGA MARQUEZ 

identificado(a) con C.C. 53090572 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52650 de 24/05/2019 a cargo de KAROL JOHANNA VEGA MARQUEZ identificado(a) C.C. No. 
53090572 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 140759, 
333440, 370505 de 5/03/2019, 5/04/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KAROL JOHANNA VEGA MARQUEZ identificado(a) C.C. No. 
53090572 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 140759, 
333440, 370505 de 5/03/2019, 5/04/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297090 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KAROL JOHANNA VEGA MARQUEZ 

identificado(a) con C.C. 53090572 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297092 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIDIA ISABEL CORTES LANCHEROS 

identificado(a) con C.C. 35487756 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30491 de 24/05/2019 a cargo de LIDIA ISABEL CORTES LANCHEROS identificado(a) C.C. No. 
35487756 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 140775 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LIDIA ISABEL CORTES LANCHEROS identificado(a) C.C. No. 
35487756 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 140775 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297092 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIDIA ISABEL CORTES LANCHEROS 

identificado(a) con C.C. 35487756 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297093 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER DIAZ DIAZ identificado(a) con 

C.C. 1015449102 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
134373 de 24/05/2019 a cargo de JOHN ALEXANDER DIAZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1015449102 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 140785, 
3054, 5778 de 5/03/2019, 6/02/2019, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN ALEXANDER DIAZ DIAZ identificado(a) C.C. No. 1015449102 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 140785, 3054, 5778 
de 5/03/2019, 6/02/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297093 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN ALEXANDER DIAZ DIAZ identificado(a) con 

C.C. 1015449102 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297094 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER CUMACO CARRILLO 

identificado(a) con C.C. 1024491327 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
155573 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR JAVIER CUMACO CARRILLO identificado(a) C.C. 
No. 1024491327 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
140799, 243058, 298562 de 5/03/2019, 11/03/2019, 21/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR JAVIER CUMACO CARRILLO identificado(a) C.C. No. 
1024491327 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 140799, 
243058, 298562 de 5/03/2019, 11/03/2019, 21/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297094 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR JAVIER CUMACO CARRILLO 

identificado(a) con C.C. 1024491327 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297096 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA ROCIO LOPEZ PEREZ identificado(a) 

con C.C. 52159819 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42915 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA ROCIO LOPEZ PEREZ identificado(a) C.C. No. 
52159819 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 140809 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA ROCIO LOPEZ PEREZ identificado(a) C.C. No. 52159819 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 140809 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297096 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA ROCIO LOPEZ PEREZ identificado(a) 

con C.C. 52159819 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297097 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL  ITER GUAINAS identificado(a) con C.C. 

80826943 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109299 de 24/05/2019 a cargo de GABRIEL  ITER GUAINAS identificado(a) C.C. No. 80826943 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 140811 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GABRIEL  ITER GUAINAS identificado(a) C.C. No. 80826943 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 140811 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297097 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL  ITER GUAINAS identificado(a) con C.C. 

80826943 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297101 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EUBARQUIZ OCAMPO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 24486834 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
28180 de 24/05/2019 a cargo de MARIA EUBARQUIZ OCAMPO GONZALEZ identificado(a) 
C.C. No. 24486834 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
140881 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA EUBARQUIZ OCAMPO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
24486834 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 140881 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297101 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EUBARQUIZ OCAMPO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 24486834 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297104 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA GIRLEY ROJAS MARIN identificado(a) con 

C.C. 52745541 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48568 de 24/05/2019 a cargo de ANA GIRLEY ROJAS MARIN identificado(a) C.C. No. 52745541 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 140919 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA GIRLEY ROJAS MARIN identificado(a) C.C. No. 52745541 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 140919 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297104 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA GIRLEY ROJAS MARIN identificado(a) con 

C.C. 52745541 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297105 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  GONZALEZ identificado(a) con C.C. 

1067462240 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178967 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1067462240 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144381, 
274342, 487972 de 5/03/2019, 26/03/2019, 29/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, PERSONALMENTE, 
PERSONALMENTE, el día 16/09/2019, 16/09/2019, 16/09/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 1067462240 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144381, 274342, 487972 
de 5/03/2019, 26/03/2019, 29/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297105 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  GONZALEZ identificado(a) con C.C. 

1067462240 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297106 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN DARIO CRUZ GAMBOA identificado(a) 

con C.C. 1014243035 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
131706 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN DARIO CRUZ GAMBOA identificado(a) C.C. No. 
1014243035 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144383, 
1465900, 139858 de 5/03/2019, 31/01/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN DARIO CRUZ GAMBOA identificado(a) C.C. No. 
1014243035 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144383, 
1465900, 139858 de 5/03/2019, 31/01/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297106 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN DARIO CRUZ GAMBOA identificado(a) 

con C.C. 1014243035 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297107 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUBIEL  GIRALDO RAMIREZ identificado(a) con 

C.C. 75002755 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56973 de 24/05/2019 a cargo de LUBIEL  GIRALDO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 75002755 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144389 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUBIEL  GIRALDO RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 75002755 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144389 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297107 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUBIEL  GIRALDO RAMIREZ identificado(a) con 

C.C. 75002755 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297109 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA PATRICIA identificado(a) con C.C. 

1077144379 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
185166 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA PATRICIA identificado(a) C.C. No. 1077144379 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144399 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA PATRICIA identificado(a) C.C. No. 1077144379 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144399 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297109 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA PATRICIA identificado(a) con C.C. 

1077144379 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297110 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE CORTES VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 17198003 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17063 de 24/05/2019 a cargo de JORGE ENRIQUE CORTES VELANDIA identificado(a) C.C. 
No. 17198003 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144417 
de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE ENRIQUE CORTES VELANDIA identificado(a) C.C. No. 
17198003 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144417 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297110 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE ENRIQUE CORTES VELANDIA 

identificado(a) con C.C. 17198003 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297111 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIANA  LONDONO JADAD identificado(a) con 

C.C. 39789143 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33126 de 24/05/2019 a cargo de ELIANA  LONDONO JADAD identificado(a) C.C. No. 39789143 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144431 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELIANA  LONDONO JADAD identificado(a) C.C. No. 39789143 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144431 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297111 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELIANA  LONDONO JADAD identificado(a) con 

C.C. 39789143 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297114 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANTONIO HOME CELIS identificado(a) con 

C.C. 19110411 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18789 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ANTONIO HOME CELIS identificado(a) C.C. No. 
19110411 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144447 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ANTONIO HOME CELIS identificado(a) C.C. No. 19110411 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144447 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297114 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ANTONIO HOME CELIS identificado(a) con 

C.C. 19110411 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297115 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARLES MAURICIO DIAZ BENITEZ identificado(a) 

con C.C. 1024463037 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154849 de 24/05/2019 a cargo de ARLES MAURICIO DIAZ BENITEZ identificado(a) C.C. No. 
1024463037 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144453 
de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARLES MAURICIO DIAZ BENITEZ identificado(a) C.C. No. 
1024463037 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144453 
de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297115 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARLES MAURICIO DIAZ BENITEZ identificado(a) 

con C.C. 1024463037 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297116 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANICSA LEANDRA ALFONSO ROA 

identificado(a) con C.C. 52881936 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
50442 de 24/05/2019 a cargo de DANICSA LEANDRA ALFONSO ROA identificado(a) C.C. No. 
52881936 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144455 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANICSA LEANDRA ALFONSO ROA identificado(a) C.C. No. 
52881936 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144455 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297116 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANICSA LEANDRA ALFONSO ROA 

identificado(a) con C.C. 52881936 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297117 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNEDY  TRUJILLO PINILLA identificado(a) con 

C.C. 79547210 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70764 de 24/05/2019 a cargo de FERNEDY  TRUJILLO PINILLA identificado(a) C.C. No. 
79547210 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144457 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERNEDY  TRUJILLO PINILLA identificado(a) C.C. No. 79547210 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144457 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297117 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERNEDY  TRUJILLO PINILLA identificado(a) con 

C.C. 79547210 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297118 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDSGAR ANTONIO CASTILLO JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 7315251 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7347 de 24/05/2019 a cargo de EDSGAR ANTONIO CASTILLO JIMENEZ identificado(a) C.C. 
No. 7315251 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144461 
de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDSGAR ANTONIO CASTILLO JIMENEZ identificado(a) C.C. No. 
7315251 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144461 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297118 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDSGAR ANTONIO CASTILLO JIMENEZ 

identificado(a) con C.C. 7315251 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297119 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALFONSO PEREZ BERNAL identificado(a) 

con C.C. 149919 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 99 
de 24/05/2019 a cargo de JOSE ALFONSO PEREZ BERNAL identificado(a) C.C. No. 149919 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144477 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ALFONSO PEREZ BERNAL identificado(a) C.C. No. 149919 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144477 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297119 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ALFONSO PEREZ BERNAL identificado(a) 

con C.C. 149919 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297120 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SUNSEA identificado(a) con N.I.T. 8301201661 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197844 de 24/05/2019 a cargo de SUNSEA identificado(a) N.I.T. No. 8301201661 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144481 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SUNSEA identificado(a) N.I.T. No. 8301201661 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144481 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297120 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SUNSEA identificado(a) con N.I.T. 8301201661 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297121 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MIGUEL OLIVARES YEPES identificado(a) 

con C.C. 1140859436 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
193702 de 24/05/2019 a cargo de JOSE MIGUEL OLIVARES YEPES identificado(a) C.C. No. 
1140859436 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144507, 
138106, 180342 de 5/03/2019, 5/03/2019, 1/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE MIGUEL OLIVARES YEPES identificado(a) C.C. No. 
1140859436 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144507, 
138106, 180342 de 5/03/2019, 5/03/2019, 1/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297121 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MIGUEL OLIVARES YEPES identificado(a) 

con C.C. 1140859436 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297122 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA DICEL PINILLA REYES identificado(a) con 

C.C. 52012064 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41341 de 24/05/2019 a cargo de DIANA DICEL PINILLA REYES identificado(a) C.C. No. 
52012064 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144513 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA DICEL PINILLA REYES identificado(a) C.C. No. 52012064 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144513 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297122 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA DICEL PINILLA REYES identificado(a) con 

C.C. 52012064 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297123 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS TRIANA CHAVES identificado(a) 

con C.C. 80728005 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105152 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS TRIANA CHAVES identificado(a) C.C. No. 
80728005 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144523 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS TRIANA CHAVES identificado(a) C.C. No. 80728005 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144523 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297123 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS TRIANA CHAVES identificado(a) 

con C.C. 80728005 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297124 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNIFER PAOLA GALLEGO FINDLAY 

identificado(a) con C.C. 1117490689 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191137 de 24/05/2019 a cargo de JENNIFER PAOLA GALLEGO FINDLAY identificado(a) C.C. 
No. 1117490689 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
144529, 416710 de 5/03/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JENNIFER PAOLA GALLEGO FINDLAY identificado(a) C.C. No. 
1117490689 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144529, 
416710 de 5/03/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297124 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JENNIFER PAOLA GALLEGO FINDLAY 

identificado(a) con C.C. 1117490689 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297125 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE GIRON AVILA identificado(a) con 

C.C. 79536078 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
70330 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ENRIQUE GIRON AVILA identificado(a) C.C. No. 
79536078 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144531 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ENRIQUE GIRON AVILA identificado(a) C.C. No. 79536078 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144531 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297125 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE GIRON AVILA identificado(a) con 

C.C. 79536078 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297126 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL  ROJAS ANGEL identificado(a) con C.C. 

79002370 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
57847 de 24/05/2019 a cargo de GABRIEL  ROJAS ANGEL identificado(a) C.C. No. 79002370 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144535 de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GABRIEL  ROJAS ANGEL identificado(a) C.C. No. 79002370 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144535 de 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297126 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GABRIEL  ROJAS ANGEL identificado(a) con C.C. 

79002370 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297127 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERSON ANTONIO CONTRERAS SOTO 

identificado(a) con C.C. 88254789 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113682 de 24/05/2019 a cargo de GERSON ANTONIO CONTRERAS SOTO identificado(a) C.C. 
No. 88254789 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144537 
de 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERSON ANTONIO CONTRERAS SOTO identificado(a) C.C. No. 
88254789 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144537 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297127 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERSON ANTONIO CONTRERAS SOTO 

identificado(a) con C.C. 88254789 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297129 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ADRIANA AGUIRRE CAICEDO identificado(a) 

con C.C. 53097943 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52741 de 24/05/2019 a cargo de LUZ ADRIANA AGUIRRE CAICEDO identificado(a) C.C. No. 
53097943 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 144551 de 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ ADRIANA AGUIRRE CAICEDO identificado(a) C.C. No. 
53097943 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 144551 de 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297129 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ADRIANA AGUIRRE CAICEDO identificado(a) 

con C.C. 53097943 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297132 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHANN DAVID GUTIERREZ LANCHEROS 

identificado(a) con C.C. 1072497044 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
181613 de 24/05/2019 a cargo de JOHANN DAVID GUTIERREZ LANCHEROS identificado(a) 
C.C. No. 1072497044 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1408930 de 17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHANN DAVID GUTIERREZ LANCHEROS identificado(a) C.C. No. 
1072497044 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408930 
de 17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297132 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHANN DAVID GUTIERREZ LANCHEROS 

identificado(a) con C.C. 1072497044 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN  SANCHEA CASTAÑEDA 

identificado(a) con C.C. 1030637625 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
164141 de 24/05/2019 a cargo de JONATHAN  SANCHEA CASTAÑEDA identificado(a) C.C. 
No. 1030637625 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1409570 de 17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JONATHAN  SANCHEA CASTAÑEDA identificado(a) C.C. No. 
1030637625 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1409570 
de 17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297133 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JONATHAN  SANCHEA CASTAÑEDA 

identificado(a) con C.C. 1030637625 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297134 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BETTO ANDRES CORDOBA CORDOBA 

identificado(a) con C.C. 98400618 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
117239 de 24/05/2019 a cargo de BETTO ANDRES CORDOBA CORDOBA identificado(a) C.C. 
No. 98400618 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 3148 de 
21/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BETTO ANDRES CORDOBA CORDOBA identificado(a) C.C. No. 
98400618 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 3148 de 
21/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297134 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BETTO ANDRES CORDOBA CORDOBA 

identificado(a) con C.C. 98400618 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297135 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO NELSON CORREA PEREZ identificado(a) 

con C.C. 1073157877 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182237 de 24/05/2019 a cargo de FABIO NELSON CORREA PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1073157877 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1408576 
de 17/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FABIO NELSON CORREA PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1073157877 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1408576 
de 17/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297135 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO NELSON CORREA PEREZ identificado(a) 

con C.C. 1073157877 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297138 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO CORTES GALVIS 

identificado(a) con C.C. 19380837 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22892 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS EDUARDO CORTES GALVIS identificado(a) C.C. No. 
19380837 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1411703, 
9518 de 18/01/2019, 20/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS EDUARDO CORTES GALVIS identificado(a) C.C. No. 
19380837 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1411703, 
9518 de 18/01/2019, 20/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297138 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO CORTES GALVIS 

identificado(a) con C.C. 19380837 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297139 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON ALBERTO CACERES BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 1073507095 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182826 de 24/05/2019 a cargo de JEISON ALBERTO CACERES BELTRAN identificado(a) C.C. 
No. 1073507095 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1410169, 1410167 de 14/01/2019, 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISON ALBERTO CACERES BELTRAN identificado(a) C.C. No. 
1073507095 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410169, 
1410167 de 14/01/2019, 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297139 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON ALBERTO CACERES BELTRAN 

identificado(a) con C.C. 1073507095 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297140 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YULL BLAINNER AGUILAR SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1106894692 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
189466 de 24/05/2019 a cargo de YULL BLAINNER AGUILAR SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 1106894692 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1410631, 623642 de 14/01/2019, 16/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YULL BLAINNER AGUILAR SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1106894692 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410631, 
623642 de 14/01/2019, 16/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297140 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YULL BLAINNER AGUILAR SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 1106894692 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297141 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON  PEREZ ROJAS identificado(a) con C.C. 

80735656 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
105547 de 24/05/2019 a cargo de EDISON  PEREZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 80735656 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1411707, 135 de 
14/01/2019, 11/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDISON  PEREZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 80735656 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1411707, 135 de 
14/01/2019, 11/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297141 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDISON  PEREZ ROJAS identificado(a) con C.C. 

80735656 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297142 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JASOND ALEJANDRO GALINDO MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1010192421 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
122277 de 24/05/2019 a cargo de JASOND ALEJANDRO GALINDO MARTINEZ identificado(a) 
C.C. No. 1010192421 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1411715 de 14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JASOND ALEJANDRO GALINDO MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 1010192421 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1411715 de 14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297142 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JASOND ALEJANDRO GALINDO MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 1010192421 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297143 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDINSON  HERNANDEZ LAITON identificado(a) 

con C.C. 79838151 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82290 de 24/05/2019 a cargo de EDINSON  HERNANDEZ LAITON identificado(a) C.C. No. 
79838151 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1444277 de 
14/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDINSON  HERNANDEZ LAITON identificado(a) C.C. No. 79838151 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1444277 de 
14/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297143 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDINSON  HERNANDEZ LAITON identificado(a) 

con C.C. 79838151 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297144 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEGUNDO GERZAN BECERRA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 9525741 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8908 de 24/05/2019 a cargo de SEGUNDO GERZAN BECERRA MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 9525741 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37331 de 
6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SEGUNDO GERZAN BECERRA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
9525741 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37331 de 
6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297144 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SEGUNDO GERZAN BECERRA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 9525741 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297145 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MESA ORTEGON E HIJOS identificado(a) con 

N.I.T. 900290976 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196506 de 24/05/2019 a cargo de MESA ORTEGON E HIJOS identificado(a) N.I.T. No. 
900290976 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451580 
de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MESA ORTEGON E HIJOS identificado(a) N.I.T. No. 900290976 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451580 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297145 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MESA ORTEGON E HIJOS identificado(a) con 

N.I.T. 900290976 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297147 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  ROMERO GALEANO identificado(a) con 

C.C. 79759554 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79006 de 24/05/2019 a cargo de NELSON  ROMERO GALEANO identificado(a) C.C. No. 
79759554 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410691, 
9396 de 18/01/2019, 19/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON  ROMERO GALEANO identificado(a) C.C. No. 79759554 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410691, 9396 de 
18/01/2019, 19/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297147 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  ROMERO GALEANO identificado(a) con 

C.C. 79759554 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297148 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO GUILLERMO CUJIA SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 72276909 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
55456 de 24/05/2019 a cargo de HERNANDO GUILLERMO CUJIA SANCHEZ identificado(a) 
C.C. No. 72276909 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1410879, 1410881 de 18/01/2019, 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNANDO GUILLERMO CUJIA SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
72276909 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410879, 
1410881 de 18/01/2019, 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297148 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO GUILLERMO CUJIA SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 72276909 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297149 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN GIOVANNI TACUMA PAYANENE 

identificado(a) con C.C. 1013654866 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129166 de 24/05/2019 a cargo de CHRISTIAN GIOVANNI TACUMA PAYANENE identificado(a) 
C.C. No. 1013654866 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1411403, 1412035, 104876 de 18/01/2019, 18/01/2019, 19/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CHRISTIAN GIOVANNI TACUMA PAYANENE identificado(a) C.C. 
No. 1013654866 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
1411403, 1412035, 104876 de 18/01/2019, 18/01/2019, 19/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297149 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CHRISTIAN GIOVANNI TACUMA PAYANENE 

identificado(a) con C.C. 1013654866 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297150 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEIBIS JHONIER GOMEZ BARAHONA 

identificado(a) con C.C. 80170116 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
96208 de 24/05/2019 a cargo de DEIBIS JHONIER GOMEZ BARAHONA identificado(a) C.C. 
No. 80170116 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1411673, 1411675, 370183 de 18/01/2019, 18/01/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DEIBIS JHONIER GOMEZ BARAHONA identificado(a) C.C. No. 
80170116 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1411673, 
1411675, 370183 de 18/01/2019, 18/01/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297150 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DEIBIS JHONIER GOMEZ BARAHONA 

identificado(a) con C.C. 80170116 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297153 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  MORENO BERNAL identificado(a) con 

C.C. 7232561 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7075 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO  MORENO BERNAL identificado(a) C.C. No. 7232561 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1411383 de 
18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO  MORENO BERNAL identificado(a) C.C. No. 7232561 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1411383 de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297153 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  MORENO BERNAL identificado(a) con 

C.C. 7232561 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297154 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONATHAN DAVID CONTRERAS OSORIO 

identificado(a) con C.C. 1075669112 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184775 de 24/05/2019 a cargo de YONATHAN DAVID CONTRERAS OSORIO identificado(a) 
C.C. No. 1075669112 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1412241 de 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YONATHAN DAVID CONTRERAS OSORIO identificado(a) C.C. No. 
1075669112 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1412241 
de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297154 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONATHAN DAVID CONTRERAS OSORIO 

identificado(a) con C.C. 1075669112 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297155 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ENDRES MELO ESPEJO identificado(a) 

con C.C. 7180430 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
6817 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ENDRES MELO ESPEJO identificado(a) C.C. No. 
7180430 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37485 de 
6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ENDRES MELO ESPEJO identificado(a) C.C. No. 7180430 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37485 de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297155 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ENDRES MELO ESPEJO identificado(a) 

con C.C. 7180430 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297156 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELVER DANIEL MUNOZ IBARRA identificado(a) 

con C.C. 16189102 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15432 de 24/05/2019 a cargo de ELVER DANIEL MUNOZ IBARRA identificado(a) C.C. No. 
16189102 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 40979 de 
7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELVER DANIEL MUNOZ IBARRA identificado(a) C.C. No. 16189102 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 40979 de 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297156 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELVER DANIEL MUNOZ IBARRA identificado(a) 

con C.C. 16189102 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297157 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA VICTORIA TORRES TORRES 

identificado(a) con C.C. 39550863 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
31793 de 24/05/2019 a cargo de ANGELA VICTORIA TORRES TORRES identificado(a) C.C. 
No. 39550863 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410889 
de 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGELA VICTORIA TORRES TORRES identificado(a) C.C. No. 
39550863 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410889 
de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297157 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA VICTORIA TORRES TORRES 

identificado(a) con C.C. 39550863 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297158 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA MERCEDES PARRA SUAREZ 

identificado(a) con C.C. 52823242 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49594 de 24/05/2019 a cargo de ANGELA MERCEDES PARRA SUAREZ identificado(a) C.C. 
No. 52823242 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53333 
de 7/01/2020.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGELA MERCEDES PARRA SUAREZ identificado(a) C.C. No. 
52823242 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53333 de 
7/01/2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297158 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGELA MERCEDES PARRA SUAREZ 

identificado(a) con C.C. 52823242 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297159 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ANDRES ORDONEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79879437 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
84005 de 24/05/2019 a cargo de DIEGO ANDRES ORDONEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 79879437 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1410241, 1458518, 557694 de 18/01/2019, 30/01/2019, 10/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIEGO ANDRES ORDONEZ RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79879437 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410241, 
1458518, 557694 de 18/01/2019, 30/01/2019, 10/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297159 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIEGO ANDRES ORDONEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 79879437 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297160 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DANIEL PEREZ CRUZ identificado(a) con 

C.C. 79994533 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88617 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR DANIEL PEREZ CRUZ identificado(a) C.C. No. 
79994533 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410317 de 
18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR DANIEL PEREZ CRUZ identificado(a) C.C. No. 79994533 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410317 de 
18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297160 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR DANIEL PEREZ CRUZ identificado(a) con 

C.C. 79994533 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297161 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON FERNEY CASTRO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1023016373 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151034 de 24/05/2019 a cargo de WILSON FERNEY CASTRO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1023016373 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1410361 de 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILSON FERNEY CASTRO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1023016373 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410361 
de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297161 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILSON FERNEY CASTRO RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1023016373 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297162 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  ISIDRO GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 80799545 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
108105 de 24/05/2019 a cargo de ALEXANDER  ISIDRO GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
80799545 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410387 de 
18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
9/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEXANDER  ISIDRO GOMEZ identificado(a) C.C. No. 80799545 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410387 de 
18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297162 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEXANDER  ISIDRO GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 80799545 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297164 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR ANDRES PINO SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 1152443195 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
194091 de 24/05/2019 a cargo de CESAR ANDRES PINO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1152443195 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410727 
de 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR ANDRES PINO SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
1152443195 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410727 
de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297164 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR ANDRES PINO SANCHEZ identificado(a) 

con C.C. 1152443195 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297166 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHOAN MAURICIO GAITAN RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1030587264 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
162778 de 24/05/2019 a cargo de JHOAN MAURICIO GAITAN RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1030587264 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 32209 
de 14/12/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHOAN MAURICIO GAITAN RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
1030587264 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32209 
de 14/12/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297166 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHOAN MAURICIO GAITAN RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1030587264 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297167 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO SUAREZ QUINTERO identificado(a) 

con C.C. 1015424058 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133741 de 24/05/2019 a cargo de JUAN PABLO SUAREZ QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
1015424058 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410895 
de 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN PABLO SUAREZ QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
1015424058 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410895 
de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297167 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO SUAREZ QUINTERO identificado(a) 

con C.C. 1015424058 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297168 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ANGELICA GONZALEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 52214902 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43645 de 24/05/2019 a cargo de LUZ ANGELICA GONZALEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
52214902 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1410909 de 
18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ ANGELICA GONZALEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
52214902 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1410909 
de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297168 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ANGELICA GONZALEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 52214902 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297169 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO SUAREZ ROZO identificado(a) con 

C.C. 1026578760 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
160531 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CAMILO SUAREZ ROZO identificado(a) C.C. No. 
1026578760 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1411217 
de 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CAMILO SUAREZ ROZO identificado(a) C.C. No. 1026578760 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1411217 de 
18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297169 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CAMILO SUAREZ ROZO identificado(a) con 

C.C. 1026578760 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297172 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ANDRES PACHECO GUALDRON 

identificado(a) con C.C. 1020777841 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
144145 de 24/05/2019 a cargo de FREDY ANDRES PACHECO GUALDRON identificado(a) C.C. 
No. 1020777841 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
32228, 365800 de 14/12/2018, 4/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY ANDRES PACHECO GUALDRON identificado(a) C.C. No. 
1020777841 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 32228, 
365800 de 14/12/2018, 4/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297172 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ANDRES PACHECO GUALDRON 

identificado(a) con C.C. 1020777841 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297174 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO GARZON CASALLAS 

identificado(a) con C.C. 79858255 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
83161 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS EDUARDO GARZON CASALLAS identificado(a) C.C. 
No. 79858255 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1411389 
de 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS EDUARDO GARZON CASALLAS identificado(a) C.C. No. 
79858255 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1411389 
de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297174 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO GARZON CASALLAS 

identificado(a) con C.C. 79858255 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297175 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SONIA INES JULA PAEZ identificado(a) con C.C. 

52106732 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42396 de 24/05/2019 a cargo de SONIA INES JULA PAEZ identificado(a) C.C. No. 52106732 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1411659 de 
18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SONIA INES JULA PAEZ identificado(a) C.C. No. 52106732 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1411659 de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297175 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SONIA INES JULA PAEZ identificado(a) con C.C. 

52106732 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297177 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN ANDRES PACHECO CASTRO 

identificado(a) con C.C. 80724718 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104981 de 24/05/2019 a cargo de JULIAN ANDRES PACHECO CASTRO identificado(a) C.C. 
No. 80724718 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1411771 
de 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JULIAN ANDRES PACHECO CASTRO identificado(a) C.C. No. 
80724718 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1411771 
de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297177 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JULIAN ANDRES PACHECO CASTRO 

identificado(a) con C.C. 80724718 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297178 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN  VALENCIA GUZMAN identificado(a) con 

C.C. 79637402 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73941 de 24/05/2019 a cargo de JOHN  VALENCIA GUZMAN identificado(a) C.C. No. 79637402 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1411775, 1411777 de 
18/01/2019, 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN  VALENCIA GUZMAN identificado(a) C.C. No. 79637402 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1411775, 1411777 de 
18/01/2019, 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297178 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN  VALENCIA GUZMAN identificado(a) con 

C.C. 79637402 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297180 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS DAVID VASQUEZ CORREA identificado(a) 

con C.C. 1012325293 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123627 de 24/05/2019 a cargo de LUIS DAVID VASQUEZ CORREA identificado(a) C.C. No. 
1012325293 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1411893 
de 18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS DAVID VASQUEZ CORREA identificado(a) C.C. No. 
1012325293 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1411893 
de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297180 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS DAVID VASQUEZ CORREA identificado(a) 

con C.C. 1012325293 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297181 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KEWIN OSWALDO SILVA DEL RIO identificado(a) 

con C.C. 80038430 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
90612 de 24/05/2019 a cargo de KEWIN OSWALDO SILVA DEL RIO identificado(a) C.C. No. 
80038430 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1412003 de 
18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KEWIN OSWALDO SILVA DEL RIO identificado(a) C.C. No. 
80038430 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1412003 
de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297181 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KEWIN OSWALDO SILVA DEL RIO identificado(a) 

con C.C. 80038430 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297182 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO RIOS PULIDO identificado(a) 

con C.C. 80391069 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102282 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO RIOS PULIDO identificado(a) C.C. No. 
80391069 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1412033 de 
18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO RIOS PULIDO identificado(a) C.C. No. 
80391069 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1412033 
de 18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297182 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO RIOS PULIDO identificado(a) 

con C.C. 80391069 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297183 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNAN  GNECCO IGLESIAS identificado(a) con 

C.C. 17023609 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
15972 de 24/05/2019 a cargo de HERNAN  GNECCO IGLESIAS identificado(a) C.C. No. 
17023609 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1412041 de 
18/01/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNAN  GNECCO IGLESIAS identificado(a) C.C. No. 17023609 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1412041 de 
18/01/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297183 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNAN  GNECCO IGLESIAS identificado(a) con 

C.C. 17023609 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297186 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNANDO MENDOZA MANCIPE 

identificado(a) con C.C. 14210285 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14200 de 24/05/2019 a cargo de LUIS HERNANDO MENDOZA MANCIPE identificado(a) C.C. 
No. 14210285 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1449352 
de 5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS HERNANDO MENDOZA MANCIPE identificado(a) C.C. No. 
14210285 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1449352 
de 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297186 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNANDO MENDOZA MANCIPE 

identificado(a) con C.C. 14210285 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297188 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ECILDA RODRIGUEZ CANDIL 

identificado(a) con C.C. 35504087 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30613 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ECILDA RODRIGUEZ CANDIL identificado(a) C.C. No. 
35504087 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451434 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ECILDA RODRIGUEZ CANDIL identificado(a) C.C. No. 
35504087 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451434 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297188 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ECILDA RODRIGUEZ CANDIL 

identificado(a) con C.C. 35504087 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297189 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO MEJIA MEJIA identificado(a) con 

C.C. 759576 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 574 
de 24/05/2019 a cargo de LUIS ALFONSO MEJIA MEJIA identificado(a) C.C. No. 759576 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451458, 182560 de 
4/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 12/01/2020, 12/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ALFONSO MEJIA MEJIA identificado(a) C.C. No. 759576 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451458, 182560 de 
4/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297189 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ALFONSO MEJIA MEJIA identificado(a) con 

C.C. 759576 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297190 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OFIBEST identificado(a) con N.I.T. 900350133 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196604 de 24/05/2019 a cargo de OFIBEST identificado(a) N.I.T. No. 900350133 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451484 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OFIBEST identificado(a) N.I.T. No. 900350133 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451484 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297190 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OFIBEST identificado(a) con N.I.T. 900350133 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297192 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS GARZON NAJAR identificado(a) 

con C.C. 1019018436 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
140177 de 24/05/2019 a cargo de LUIS CARLOS GARZON NAJAR identificado(a) C.C. No. 
1019018436 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451490 
de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS CARLOS GARZON NAJAR identificado(a) C.C. No. 
1019018436 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451490 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297192 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS CARLOS GARZON NAJAR identificado(a) 

con C.C. 1019018436 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297194 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA GOMEZ CAMACHO 

identificado(a) con C.C. 1007555784 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
120811 de 24/05/2019 a cargo de DIANA CAROLINA GOMEZ CAMACHO identificado(a) C.C. 
No. 1007555784 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1451502 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA CAROLINA GOMEZ CAMACHO identificado(a) C.C. No. 
1007555784 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451502 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297194 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA GOMEZ CAMACHO 

identificado(a) con C.C. 1007555784 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297195 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  ROMERO RAVELO identificado(a) con 

C.C. 79261137 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62023 de 24/05/2019 a cargo de RICARDO  ROMERO RAVELO identificado(a) C.C. No. 
79261137 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451526 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RICARDO  ROMERO RAVELO identificado(a) C.C. No. 79261137 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451526 de 
4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297195 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  ROMERO RAVELO identificado(a) con 

C.C. 79261137 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297197 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EUNIRIS  FLOR HORTA identificado(a) con C.C. 

51968353 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40929 de 24/05/2019 a cargo de EUNIRIS  FLOR HORTA identificado(a) C.C. No. 51968353 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451540, 190699, 467073 
de 4/02/2019, 4/03/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EUNIRIS  FLOR HORTA identificado(a) C.C. No. 51968353 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451540, 190699, 467073 de 
4/02/2019, 4/03/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297197 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EUNIRIS  FLOR HORTA identificado(a) con C.C. 

51968353 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297198 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES identificado(a) con N.I.T. 

8603504770 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
197963 de 24/05/2019 a cargo de INVERSIONES identificado(a) N.I.T. No. 8603504770 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451552 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra INVERSIONES identificado(a) N.I.T. No. 8603504770 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451552 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297198 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra INVERSIONES identificado(a) con N.I.T. 

8603504770 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297199 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLADYS  RIVERA SOTOMONTE identificado(a) 

con C.C. 52798639 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49292 de 24/05/2019 a cargo de GLADYS  RIVERA SOTOMONTE identificado(a) C.C. No. 
52798639 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1451602 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLADYS  RIVERA SOTOMONTE identificado(a) C.C. No. 52798639 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1451602 de 
4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297199 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLADYS  RIVERA SOTOMONTE identificado(a) 

con C.C. 52798639 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297200 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ANTONIO HERNANDEZ TIUSABA 

identificado(a) con C.C. 1032427326 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169577 de 24/05/2019 a cargo de JESUS ANTONIO HERNANDEZ TIUSABA identificado(a) C.C. 
No. 1032427326 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1455520 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JESUS ANTONIO HERNANDEZ TIUSABA identificado(a) C.C. No. 
1032427326 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1455520 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297200 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JESUS ANTONIO HERNANDEZ TIUSABA 

identificado(a) con C.C. 1032427326 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297204 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSY  ARTEAGA CARVAJAL identificado(a) con 

C.C. 52066162 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41948 de 24/05/2019 a cargo de NELSY  ARTEAGA CARVAJAL identificado(a) C.C. No. 
52066162 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1455680 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSY  ARTEAGA CARVAJAL identificado(a) C.C. No. 52066162 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1455680 de 
4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297204 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSY  ARTEAGA CARVAJAL identificado(a) con 

C.C. 52066162 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297205 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ALFREDO ACERO PATERNINA 

identificado(a) con C.C. 1032403156 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
168740 de 24/05/2019 a cargo de DANIEL ALFREDO ACERO PATERNINA identificado(a) C.C. 
No. 1032403156 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1455698 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DANIEL ALFREDO ACERO PATERNINA identificado(a) C.C. No. 
1032403156 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1455698 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297205 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL ALFREDO ACERO PATERNINA 

identificado(a) con C.C. 1032403156 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297206 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ AVELLA 

identificado(a) con C.C. 52048943 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41726 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ AVELLA identificado(a) C.C. 
No. 52048943 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1455738 
de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ AVELLA identificado(a) C.C. No. 
52048943 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1455738 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
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“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ AVELLA 

identificado(a) con C.C. 52048943 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297209 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VERONICA MARIA ROJAS CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 1014192586 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130433 de 24/05/2019 a cargo de VERONICA MARIA ROJAS CASTILLO identificado(a) C.C. 
No. 1014192586 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1455784 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VERONICA MARIA ROJAS CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
1014192586 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1455784 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297209 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VERONICA MARIA ROJAS CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 1014192586 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297211 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS  VANEGAS BOTERO identificado(a) con 

C.C. 80084346 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92279 de 24/05/2019 a cargo de NICOLAS  VANEGAS BOTERO identificado(a) C.C. No. 
80084346 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1455816 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICOLAS  VANEGAS BOTERO identificado(a) C.C. No. 80084346 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1455816 de 
4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297211 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS  VANEGAS BOTERO identificado(a) con 

C.C. 80084346 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297212 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUDY  NINO NINO identificado(a) con C.C. 

52562598 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47631 de 24/05/2019 a cargo de LUDY  NINO NINO identificado(a) C.C. No. 52562598 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1455846 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUDY  NINO NINO identificado(a) C.C. No. 52562598 por el no pago 
de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1455846 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297212 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUDY  NINO NINO identificado(a) con C.C. 

52562598 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297214 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERHT YAMID QUIROGA QUIROGA 

identificado(a) con C.C. 3192958 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2637 de 24/05/2019 a cargo de ROBERHT YAMID QUIROGA QUIROGA identificado(a) C.C. No. 
3192958 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1455862, 
519366 de 5/02/2019, 9/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBERHT YAMID QUIROGA QUIROGA identificado(a) C.C. No. 
3192958 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1455862, 
519366 de 5/02/2019, 9/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297214 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERHT YAMID QUIROGA QUIROGA 

identificado(a) con C.C. 3192958 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297216 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA ISABEL AGUIRRE VERGARA 

identificado(a) con C.C. 52745921 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48571 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA ISABEL AGUIRRE VERGARA identificado(a) C.C. 
No. 52745921 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1457577, 90436 de 4/02/2019, 18/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA ISABEL AGUIRRE VERGARA identificado(a) C.C. No. 
52745921 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457577, 
90436 de 4/02/2019, 18/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297216 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA ISABEL AGUIRRE VERGARA 

identificado(a) con C.C. 52745921 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297218 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA MARCELA DIAZ IBAGON identificado(a) 

con C.C. 66953273 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
54515 de 24/05/2019 a cargo de ADRIANA MARCELA DIAZ IBAGON identificado(a) C.C. No. 
66953273 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457619 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADRIANA MARCELA DIAZ IBAGON identificado(a) C.C. No. 
66953273 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457619 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297218 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADRIANA MARCELA DIAZ IBAGON identificado(a) 

con C.C. 66953273 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297221 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA OLIVA ROJAS RUIZ identificado(a) con 

C.C. 20273091 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26066 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA OLIVA ROJAS RUIZ identificado(a) C.C. No. 
20273091 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457657 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA OLIVA ROJAS RUIZ identificado(a) C.C. No. 20273091 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457657 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297221 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA OLIVA ROJAS RUIZ identificado(a) con 

C.C. 20273091 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297224 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR AUGUSTO BUITRAGO TORRES 

identificado(a) con C.C. 79330933 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63938 de 24/05/2019 a cargo de CESAR AUGUSTO BUITRAGO TORRES identificado(a) C.C. 
No. 79330933 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457683 
de 5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR AUGUSTO BUITRAGO TORRES identificado(a) C.C. No. 
79330933 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457683 
de 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297224 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR AUGUSTO BUITRAGO TORRES 

identificado(a) con C.C. 79330933 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297225 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA MARCELA BAQUERO ABELLO 

identificado(a) con C.C. 52393959 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45736 de 24/05/2019 a cargo de DIANA MARCELA BAQUERO ABELLO identificado(a) C.C. 
No. 52393959 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457689 
de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA MARCELA BAQUERO ABELLO identificado(a) C.C. No. 
52393959 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457689 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297225 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA MARCELA BAQUERO ABELLO 

identificado(a) con C.C. 52393959 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297226 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA  RUIZ ROJAS identificado(a) con C.C. 

51631927 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37755 de 24/05/2019 a cargo de DIANA  RUIZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 51631927 por el 
no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457731 de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA  RUIZ ROJAS identificado(a) C.C. No. 51631927 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457731 de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297226 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA  RUIZ ROJAS identificado(a) con C.C. 

51631927 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297227 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA ALICIA ROJAS CASTRO identificado(a) 

con C.C. 51658250 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37964 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA ALICIA ROJAS CASTRO identificado(a) C.C. No. 
51658250 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457745 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA ALICIA ROJAS CASTRO identificado(a) C.C. No. 51658250 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457745 de 
4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297227 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA ALICIA ROJAS CASTRO identificado(a) 

con C.C. 51658250 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297228 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDITH JOHANA GIRALDO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 39676476 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32325 de 24/05/2019 a cargo de EDITH JOHANA GIRALDO GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 39676476 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457787 
de 4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDITH JOHANA GIRALDO GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
39676476 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457787 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297228 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDITH JOHANA GIRALDO GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 39676476 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297229 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ADRIANA MOREA BALCERO identificado(a) 

con C.C. 52097300 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42275 de 24/05/2019 a cargo de LUZ ADRIANA MOREA BALCERO identificado(a) C.C. No. 
52097300 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457795 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ ADRIANA MOREA BALCERO identificado(a) C.C. No. 52097300 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457795 de 
4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297229 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ADRIANA MOREA BALCERO identificado(a) 

con C.C. 52097300 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297231 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEIDY PAOLA OLARTE DUARTE identificado(a) 

con C.C. 52738652 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
48469 de 24/05/2019 a cargo de HEIDY PAOLA OLARTE DUARTE identificado(a) C.C. No. 
52738652 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457827 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HEIDY PAOLA OLARTE DUARTE identificado(a) C.C. No. 52738652 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457827 de 
4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297231 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HEIDY PAOLA OLARTE DUARTE identificado(a) 

con C.C. 52738652 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297232 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AIDA MARIELA LUCERO GESAMAG 

identificado(a) con C.C. 51775278 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38928 de 24/05/2019 a cargo de AIDA MARIELA LUCERO GESAMAG identificado(a) C.C. No. 
51775278 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457835 de 
5/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AIDA MARIELA LUCERO GESAMAG identificado(a) C.C. No. 
51775278 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457835 
de 5/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297232 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AIDA MARIELA LUCERO GESAMAG 

identificado(a) con C.C. 51775278 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297236 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN  OCAMPO PACHON identificado(a) con 

C.C. 79606006 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72706 de 24/05/2019 a cargo de ELKIN  OCAMPO PACHON identificado(a) C.C. No. 79606006 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 79, 77710, 77712 de 
3/01/2019, 14/02/2019, 14/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELKIN  OCAMPO PACHON identificado(a) C.C. No. 79606006 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 79, 77710, 77712 de 
3/01/2019, 14/02/2019, 14/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297236 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELKIN  OCAMPO PACHON identificado(a) con 

C.C. 79606006 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297237 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLMER ALCIDES CARO MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79763754 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79245 de 24/05/2019 a cargo de WILLMER ALCIDES CARO MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79763754 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1457931 de 
4/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILLMER ALCIDES CARO MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
79763754 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1457931 
de 4/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297237 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILLMER ALCIDES CARO MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 79763754 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297240 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID GUZMAN GUTTMANN 

identificado(a) con C.C. 80423286 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
102908 de 24/05/2019 a cargo de JUAN DAVID GUZMAN GUTTMANN identificado(a) C.C. No. 
80423286 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1458941 de 
6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN DAVID GUZMAN GUTTMANN identificado(a) C.C. No. 
80423286 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1458941 
de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297240 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN DAVID GUZMAN GUTTMANN 

identificado(a) con C.C. 80423286 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297241 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE IGNACIO JOYA MORENO identificado(a) 

con C.C. 79313333 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
63413 de 24/05/2019 a cargo de JOSE IGNACIO JOYA MORENO identificado(a) C.C. No. 
79313333 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1458957 de 
6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE IGNACIO JOYA MORENO identificado(a) C.C. No. 79313333 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1458957 de 
6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297241 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE IGNACIO JOYA MORENO identificado(a) 

con C.C. 79313333 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297243 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NOHORA CAROLINA DIAZ TUNAROSA 

identificado(a) con C.C. 52422225 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45916 de 24/05/2019 a cargo de NOHORA CAROLINA DIAZ TUNAROSA identificado(a) C.C. 
No. 52422225 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1458997 
de 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NOHORA CAROLINA DIAZ TUNAROSA identificado(a) C.C. No. 
52422225 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1458997 
de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297243 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NOHORA CAROLINA DIAZ TUNAROSA 

identificado(a) con C.C. 52422225 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297244 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES CAMILO VILLAMIL HERNNADEZ 

identificado(a) con C.C. 1022947428 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149080 de 24/05/2019 a cargo de ANDRES CAMILO VILLAMIL HERNNADEZ identificado(a) 
C.C. No. 1022947428 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1459005 de 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANDRES CAMILO VILLAMIL HERNNADEZ identificado(a) C.C. No. 
1022947428 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1459005 
de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297244 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANDRES CAMILO VILLAMIL HERNNADEZ 

identificado(a) con C.C. 1022947428 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297245 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGIE PAOLA GUERRERO LIS identificado(a) 

con C.C. 1023955885 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
154386 de 24/05/2019 a cargo de ANGIE PAOLA GUERRERO LIS identificado(a) C.C. No. 
1023955885 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1459035, 
47436 de 6/02/2019, 15/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 9/01/2020, 9/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANGIE PAOLA GUERRERO LIS identificado(a) C.C. No. 
1023955885 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1459035, 
47436 de 6/02/2019, 15/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297245 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANGIE PAOLA GUERRERO LIS identificado(a) 

con C.C. 1023955885 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297249 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ANTONIO UBAQUE CANO identificado(a) 

con C.C. 3170793 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2424 de 24/05/2019 a cargo de OSCAR ANTONIO UBAQUE CANO identificado(a) C.C. No. 
3170793 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1459125, 
69371 de 4/02/2019, 12/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OSCAR ANTONIO UBAQUE CANO identificado(a) C.C. No. 3170793 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1459125, 69371 de 
4/02/2019, 12/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297249 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OSCAR ANTONIO UBAQUE CANO identificado(a) 

con C.C. 3170793 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297251 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIME SALAMANCA BEDOYA 

identificado(a) con C.C. 80153608 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
95364 de 24/05/2019 a cargo de JHON JAIME SALAMANCA BEDOYA identificado(a) C.C. No. 
80153608 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1459155 de 
6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON JAIME SALAMANCA BEDOYA identificado(a) C.C. No. 
80153608 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1459155 
de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297251 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON JAIME SALAMANCA BEDOYA 

identificado(a) con C.C. 80153608 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297253 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAULA ANDREA BECERRA PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1023871531 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
151793 de 24/05/2019 a cargo de PAULA ANDREA BECERRA PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1023871531 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1459161 
de 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PAULA ANDREA BECERRA PEREZ identificado(a) C.C. No. 
1023871531 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1459161 
de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297253 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAULA ANDREA BECERRA PEREZ 

identificado(a) con C.C. 1023871531 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297256 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS BERNARDO CASAS CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 1015450010 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
134399 de 24/05/2019 a cargo de NICOLAS BERNARDO CASAS CASTILLO identificado(a) 
C.C. No. 1015450010 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1459221 de 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NICOLAS BERNARDO CASAS CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
1015450010 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1459221 
de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297256 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS BERNARDO CASAS CASTILLO 

identificado(a) con C.C. 1015450010 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297257 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARMANDO  DIAZ BELTRAN identificado(a) con 

C.C. 79273916 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62361 de 24/05/2019 a cargo de ARMANDO  DIAZ BELTRAN identificado(a) C.C. No. 79273916 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1461011 de 8/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARMANDO  DIAZ BELTRAN identificado(a) C.C. No. 79273916 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1461011 de 8/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297257 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARMANDO  DIAZ BELTRAN identificado(a) con 

C.C. 79273916 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297259 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN RODRIGO OLIVEROS TAPIERO 

identificado(a) con C.C. 1010163609 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
121415 de 24/05/2019 a cargo de JUAN RODRIGO OLIVEROS TAPIERO identificado(a) C.C. 
No. 1010163609 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
1461815 de 7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
10/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN RODRIGO OLIVEROS TAPIERO identificado(a) C.C. No. 
1010163609 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1461815 
de 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297259 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN RODRIGO OLIVEROS TAPIERO 

identificado(a) con C.C. 1010163609 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297260 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELSA  CASTIBLANCO MARIA identificado(a) con 

C.C. 21117540 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
27184 de 24/05/2019 a cargo de ELSA  CASTIBLANCO MARIA identificado(a) C.C. No. 
21117540 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1461821, 
37666 de 7/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 10/01/2020, 10/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELSA  CASTIBLANCO MARIA identificado(a) C.C. No. 21117540 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1461821, 37666 de 
7/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297260 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELSA  CASTIBLANCO MARIA identificado(a) con 

C.C. 21117540 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297261 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  GARCIA CORTES identificado(a) con 

C.C. 80147556 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
95048 de 24/05/2019 a cargo de MAURICIO  GARCIA CORTES identificado(a) C.C. No. 
80147556 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1461825, 
37990 de 7/02/2019, 13/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURICIO  GARCIA CORTES identificado(a) C.C. No. 80147556 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1461825, 37990 de 
7/02/2019, 13/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297261 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO  GARCIA CORTES identificado(a) con 

C.C. 80147556 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297263 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO JOSE ZULUAGA NUNEZ identificado(a) 

con C.C. 79770329 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
79597 de 24/05/2019 a cargo de PEDRO JOSE ZULUAGA NUNEZ identificado(a) C.C. No. 
79770329 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1463077 de 
7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PEDRO JOSE ZULUAGA NUNEZ identificado(a) C.C. No. 79770329 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 1463077 de 
7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297263 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO JOSE ZULUAGA NUNEZ identificado(a) 

con C.C. 79770329 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297265 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA MILENA PINZON MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 53176489 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53295 de 24/05/2019 a cargo de CLAUDIA MILENA PINZON MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 53176489 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37252 
de 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CLAUDIA MILENA PINZON MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
53176489 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37252 de 
6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297265 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CLAUDIA MILENA PINZON MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 53176489 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297266 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR SANTIAGO VARGAS CASALLAS 

identificado(a) con C.C. 19410308 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23499 de 24/05/2019 a cargo de CESAR SANTIAGO VARGAS CASALLAS identificado(a) C.C. 
No. 19410308 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37258 
de 7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CESAR SANTIAGO VARGAS CASALLAS identificado(a) C.C. No. 
19410308 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37258 de 
7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297266 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CESAR SANTIAGO VARGAS CASALLAS 

identificado(a) con C.C. 19410308 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297268 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAOLIS  OCHOA ESCOBAR identificado(a) con 

C.C. 1068580236 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179127 de 24/05/2019 a cargo de MAOLIS  OCHOA ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 
1068580236 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37267 de 
6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAOLIS  OCHOA ESCOBAR identificado(a) C.C. No. 1068580236 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37267 de 6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297268 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAOLIS  OCHOA ESCOBAR identificado(a) con 

C.C. 1068580236 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297269 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAISBLEIDY  RODRIGUEZ CIFUENTES 

identificado(a) con C.C. 52466663 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46471 de 24/05/2019 a cargo de JAISBLEIDY  RODRIGUEZ CIFUENTES identificado(a) C.C. 
No. 52466663 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37282 
de 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAISBLEIDY  RODRIGUEZ CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 
52466663 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37282 de 
6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297269 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAISBLEIDY  RODRIGUEZ CIFUENTES 

identificado(a) con C.C. 52466663 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297270 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO LUIS REYES FONTALVO 

identificado(a) con C.C. 19601403 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25747 de 24/05/2019 a cargo de ALBERTO LUIS REYES FONTALVO identificado(a) C.C. No. 
19601403 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37305, 
234373 de 7/02/2019, 15/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBERTO LUIS REYES FONTALVO identificado(a) C.C. No. 
19601403 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37305, 
234373 de 7/02/2019, 15/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297270 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBERTO LUIS REYES FONTALVO 

identificado(a) con C.C. 19601403 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297272 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS CORTES DURAN identificado(a) 

con C.C. 80853829 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
110018 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS CORTES DURAN identificado(a) C.C. No. 
80853829 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37375, 
55646 de 7/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS CORTES DURAN identificado(a) C.C. No. 80853829 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37375, 55646 de 
7/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297272 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS CORTES DURAN identificado(a) 

con C.C. 80853829 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297273 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ AURORA MONDRAGON HERRERA 

identificado(a) con C.C. 20952984 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26944 de 24/05/2019 a cargo de LUZ AURORA MONDRAGON HERRERA identificado(a) C.C. 
No. 20952984 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37387, 
17458 de 6/02/2019, 8/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ AURORA MONDRAGON HERRERA identificado(a) C.C. No. 
20952984 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37387, 
17458 de 6/02/2019, 8/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297273 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ AURORA MONDRAGON HERRERA 

identificado(a) con C.C. 20952984 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297276 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO GUZMAN MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 19238467 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
20287 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ALBERTO GUZMAN MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 19238467 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37467 
de 6/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ALBERTO GUZMAN MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
19238467 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37467 de 
6/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297276 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBERTO GUZMAN MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 19238467 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297277 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  RUIZ CIFUENTES identificado(a) con 

C.C. 19289489 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
21120 de 24/05/2019 a cargo de GUSTAVO  RUIZ CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 
19289489 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37482, 
1462257, 414826 de 7/02/2019, 7/02/2019, 25/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUSTAVO  RUIZ CIFUENTES identificado(a) C.C. No. 19289489 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37482, 1462257, 414826 
de 7/02/2019, 7/02/2019, 25/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297277 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUSTAVO  RUIZ CIFUENTES identificado(a) con 

C.C. 19289489 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297280 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAZMIN JULIETH ROPERO AMOROCHO 

identificado(a) con C.C. 1012440332 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
126347 de 24/05/2019 a cargo de JAZMIN JULIETH ROPERO AMOROCHO identificado(a) C.C. 
No. 1012440332 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37515 
de 7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAZMIN JULIETH ROPERO AMOROCHO identificado(a) C.C. No. 
1012440332 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37515 
de 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297280 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAZMIN JULIETH ROPERO AMOROCHO 

identificado(a) con C.C. 1012440332 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297281 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA PAREDES RIAÑO 

identificado(a) con C.C. 52936694 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
51027 de 24/05/2019 a cargo de DIANA CAROLINA PAREDES RIAÑO identificado(a) C.C. No. 
52936694 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37532, 
275295 de 6/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA CAROLINA PAREDES RIAÑO identificado(a) C.C. No. 
52936694 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37532, 
275295 de 6/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297281 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA CAROLINA PAREDES RIAÑO 

identificado(a) con C.C. 52936694 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297282 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIA GUEVARA MORENO identificado(a) 

con C.C. 1026570955 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
160304 de 24/05/2019 a cargo de ANA MARIA GUEVARA MORENO identificado(a) C.C. No. 
1026570955 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 37544 de 
7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 25/09/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA MARIA GUEVARA MORENO identificado(a) C.C. No. 
1026570955 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 37544 
de 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297282 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIA GUEVARA MORENO identificado(a) 

con C.C. 1026570955 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297286 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO LOPEZ identificado(a) con C.C. 

1073249292 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182638 de 24/05/2019 a cargo de ALEJANDRO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 1073249292 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 41009 de 7/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALEJANDRO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 1073249292 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 41009 de 7/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297286 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALEJANDRO LOPEZ identificado(a) con C.C. 

1073249292 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297290 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  MEJIA BERMUDEZ identificado(a) con 

C.C. 19112452 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18805 de 24/05/2019 a cargo de ALVARO  MEJIA BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 
19112452 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49706 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALVARO  MEJIA BERMUDEZ identificado(a) C.C. No. 19112452 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49706 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297290 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALVARO  MEJIA BERMUDEZ identificado(a) con 

C.C. 19112452 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297291 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR GRACIELA GAITAN BALBUENA 

identificado(a) con C.C. 23681845 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
27722 de 24/05/2019 a cargo de FLOR GRACIELA GAITAN BALBUENA identificado(a) C.C. 
No. 23681845 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49708 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FLOR GRACIELA GAITAN BALBUENA identificado(a) C.C. No. 
23681845 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49708 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297291 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FLOR GRACIELA GAITAN BALBUENA 

identificado(a) con C.C. 23681845 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297292 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ASDRUBAL CHICA GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 79748633 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78505 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN ASDRUBAL CHICA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
79748633 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49710, 
473485 de 20/02/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN ASDRUBAL CHICA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
79748633 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49710, 
473485 de 20/02/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297292 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ASDRUBAL CHICA GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 79748633 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297293 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA ANDREA GARZON identificado(a) con 

C.C. 52194111 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
43341 de 24/05/2019 a cargo de MONICA ANDREA GARZON identificado(a) C.C. No. 52194111 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49718 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MONICA ANDREA GARZON identificado(a) C.C. No. 52194111 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49718 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297293 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MONICA ANDREA GARZON identificado(a) con 

C.C. 52194111 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297295 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN ROSA FONSECA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 35326575 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30108 de 24/05/2019 a cargo de CARMEN ROSA FONSECA MARTINEZ identificado(a) C.C. 
No. 35326575 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49728 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARMEN ROSA FONSECA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
35326575 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49728 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297295 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARMEN ROSA FONSECA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 35326575 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297297 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAYANNA CAMILA BELTRAN BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 1019130064 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142524 de 24/05/2019 a cargo de DAYANNA CAMILA BELTRAN BUITRAGO identificado(a) 
C.C. No. 1019130064 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
49738 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DAYANNA CAMILA BELTRAN BUITRAGO identificado(a) C.C. No. 
1019130064 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49738 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297297 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DAYANNA CAMILA BELTRAN BUITRAGO 

identificado(a) con C.C. 1019130064 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297298 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  RINCON RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 79452249 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
67498 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN  RINCON RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
79452249 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49754, 
206236 de 20/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN  RINCON RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 79452249 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49754, 206236 de 
20/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297298 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN  RINCON RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 79452249 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297299 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY RIVERA GIRALDO identificado(a) 

con C.C. 1022945922 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
149031 de 24/05/2019 a cargo de JHON FREDY RIVERA GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
1022945922 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49770 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON FREDY RIVERA GIRALDO identificado(a) C.C. No. 
1022945922 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49770 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297299 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY RIVERA GIRALDO identificado(a) 

con C.C. 1022945922 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297301 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NOHORA IZABETH ENCISO DIAZ identificado(a) 

con C.C. 51778989 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38968 de 24/05/2019 a cargo de NOHORA IZABETH ENCISO DIAZ identificado(a) C.C. No. 
51778989 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49792, 
208152 de 20/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NOHORA IZABETH ENCISO DIAZ identificado(a) C.C. No. 51778989 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49792, 208152 de 
20/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297301 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NOHORA IZABETH ENCISO DIAZ identificado(a) 

con C.C. 51778989 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297302 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO ESPINOZA OSORIO 

identificado(a) con C.C. 1015429625 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
133880 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ARTURO ESPINOZA OSORIO identificado(a) C.C. 
No. 1015429625 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49794 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ARTURO ESPINOZA OSORIO identificado(a) C.C. No. 
1015429625 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49794 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297302 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ARTURO ESPINOZA OSORIO 

identificado(a) con C.C. 1015429625 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297303 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA LIGIA PACANCHIQUE CORTES 

identificado(a) con C.C. 41310817 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33859 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA LIGIA PACANCHIQUE CORTES identificado(a) C.C. 
No. 41310817 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49804 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
16/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA LIGIA PACANCHIQUE CORTES identificado(a) C.C. No. 
41310817 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49804 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297303 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA LIGIA PACANCHIQUE CORTES 

identificado(a) con C.C. 41310817 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297304 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROMAN ALFREDO CASTAÑEDA MORALES 

identificado(a) con C.C. 91515285 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
114729 de 24/05/2019 a cargo de ROMAN ALFREDO CASTAÑEDA MORALES identificado(a) 
C.C. No. 91515285 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
49812 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROMAN ALFREDO CASTAÑEDA MORALES identificado(a) C.C. 
No. 91515285 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49812 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297304 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROMAN ALFREDO CASTAÑEDA MORALES 

identificado(a) con C.C. 91515285 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297305 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ NIDIA GARCIA ALBARRACIN identificado(a) 

con C.C. 52778810 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49008 de 24/05/2019 a cargo de LUZ NIDIA GARCIA ALBARRACIN identificado(a) C.C. No. 
52778810 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49838 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ NIDIA GARCIA ALBARRACIN identificado(a) C.C. No. 52778810 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49838 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297305 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ NIDIA GARCIA ALBARRACIN identificado(a) 

con C.C. 52778810 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297306 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA LUCIA PEREZ BONILLA identificado(a) 

con C.C. 52300440 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44620 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA LUCIA PEREZ BONILLA identificado(a) C.C. No. 
52300440 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49852 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA LUCIA PEREZ BONILLA identificado(a) C.C. No. 52300440 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49852 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297306 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA LUCIA PEREZ BONILLA identificado(a) 

con C.C. 52300440 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297307 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA CECILIA LARA identificado(a) con C.C. 

52465846 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46463 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA CECILIA LARA identificado(a) C.C. No. 52465846 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49858 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA CECILIA LARA identificado(a) C.C. No. 52465846 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49858 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297307 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA CECILIA LARA identificado(a) con C.C. 

52465846 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297308 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN EVANGELISTA ARDILA REYES 

identificado(a) con C.C. 19441749 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
24248 de 24/05/2019 a cargo de JUAN EVANGELISTA ARDILA REYES identificado(a) C.C. No. 
19441749 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49872, 
336656 de 20/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN EVANGELISTA ARDILA REYES identificado(a) C.C. No. 
19441749 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49872, 
336656 de 20/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297308 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN EVANGELISTA ARDILA REYES 

identificado(a) con C.C. 19441749 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297310 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDILIO DE JESUS VILLA CARRILLO 

identificado(a) con C.C. 10120988 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9392 de 24/05/2019 a cargo de EDILIO DE JESUS VILLA CARRILLO identificado(a) C.C. No. 
10120988 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49908 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDILIO DE JESUS VILLA CARRILLO identificado(a) C.C. No. 
10120988 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49908 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297310 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDILIO DE JESUS VILLA CARRILLO 

identificado(a) con C.C. 10120988 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297311 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BERTIL  CESPEDES DEVIA identificado(a) con 

C.C. 17671229 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
17713 de 24/05/2019 a cargo de BERTIL  CESPEDES DEVIA identificado(a) C.C. No. 17671229 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49910 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BERTIL  CESPEDES DEVIA identificado(a) C.C. No. 17671229 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49910 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297311 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BERTIL  CESPEDES DEVIA identificado(a) con 

C.C. 17671229 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297312 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAYDEN ANDERSON ARIAS FONSECA 

identificado(a) con C.C. 79995235 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
88650 de 24/05/2019 a cargo de HAYDEN ANDERSON ARIAS FONSECA identificado(a) C.C. 
No. 79995235 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49916 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HAYDEN ANDERSON ARIAS FONSECA identificado(a) C.C. No. 
79995235 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49916 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297312 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HAYDEN ANDERSON ARIAS FONSECA 

identificado(a) con C.C. 79995235 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297314 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NUBIA ESPERANZA AREVALO MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 52460057 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46401 de 24/05/2019 a cargo de NUBIA ESPERANZA AREVALO MUNOZ identificado(a) C.C. 
No. 52460057 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49942 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NUBIA ESPERANZA AREVALO MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
52460057 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49942 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297314 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NUBIA ESPERANZA AREVALO MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 52460057 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297315 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIBEL  QUEVEDO MEJIA identificado(a) con 

C.C. 52297377 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44580 de 24/05/2019 a cargo de MARIBEL  QUEVEDO MEJIA identificado(a) C.C. No. 52297377 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49956 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIBEL  QUEVEDO MEJIA identificado(a) C.C. No. 52297377 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49956 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297315 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIBEL  QUEVEDO MEJIA identificado(a) con 

C.C. 52297377 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297316 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIA CARDENAS FLOREZ identificado(a) 

con C.C. 51638765 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37809 de 24/05/2019 a cargo de ANA MARIA CARDENAS FLOREZ identificado(a) C.C. No. 
51638765 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49978 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA MARIA CARDENAS FLOREZ identificado(a) C.C. No. 51638765 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49978 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297316 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MARIA CARDENAS FLOREZ identificado(a) 

con C.C. 51638765 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297317 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KEIDY TATIANA MARTINEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1026296585 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159608 de 24/05/2019 a cargo de KEIDY TATIANA MARTINEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. 
No. 1026296585 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 49992 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
18/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KEIDY TATIANA MARTINEZ GONZALEZ identificado(a) C.C. No. 
1026296585 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 49992 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297317 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KEIDY TATIANA MARTINEZ GONZALEZ 

identificado(a) con C.C. 1026296585 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297318 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURO ANDRES AYALA BARRIOS 

identificado(a) con C.C. 1012401749 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
125399 de 24/05/2019 a cargo de MAURO ANDRES AYALA BARRIOS identificado(a) C.C. No. 
1012401749 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50000, 
419800, 419798 de 20/02/2019, 15/04/2019, 15/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 
13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MAURO ANDRES AYALA BARRIOS identificado(a) C.C. No. 
1012401749 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50000, 
419800, 419798 de 20/02/2019, 15/04/2019, 15/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297318 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MAURO ANDRES AYALA BARRIOS 

identificado(a) con C.C. 1012401749 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297320 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MIGUEL VARGAS BAUTISTA identificado(a) 

con C.C. 79628543 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
73607 de 24/05/2019 a cargo de JOSE MIGUEL VARGAS BAUTISTA identificado(a) C.C. No. 
79628543 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50006 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE MIGUEL VARGAS BAUTISTA identificado(a) C.C. No. 
79628543 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50006 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297320 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MIGUEL VARGAS BAUTISTA identificado(a) 

con C.C. 79628543 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297321 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EBERARDO  HERRENO AGUILAR identificado(a) 

con C.C. 13953342 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13914 de 24/05/2019 a cargo de EBERARDO  HERRENO AGUILAR identificado(a) C.C. No. 
13953342 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50010, 
266896 de 20/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EBERARDO  HERRENO AGUILAR identificado(a) C.C. No. 
13953342 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50010, 
266896 de 20/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297321 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EBERARDO  HERRENO AGUILAR identificado(a) 

con C.C. 13953342 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297322 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DERLY  HURTADO RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 52072978 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42023 de 24/05/2019 a cargo de DERLY  HURTADO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
52072978 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50022 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DERLY  HURTADO RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 52072978 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50022 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297322 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DERLY  HURTADO RODRIGUEZ identificado(a) 

con C.C. 52072978 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297323 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PARUGI SAS identificado(a) con N.I.T. 830015356 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
195594 de 24/05/2019 a cargo de PARUGI SAS identificado(a) N.I.T. No. 830015356 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50036 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PARUGI SAS identificado(a) N.I.T. No. 830015356 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50036 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297323 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PARUGI SAS identificado(a) con N.I.T. 830015356 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297325 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PATRICIA GARZON SANDOVAL 

identificado(a) con C.C. 52111032 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42455 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA PATRICIA GARZON SANDOVAL identificado(a) C.C. 
No. 52111032 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50052 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA PATRICIA GARZON SANDOVAL identificado(a) C.C. No. 
52111032 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50052 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297325 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA PATRICIA GARZON SANDOVAL 

identificado(a) con C.C. 52111032 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297328 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DE JESUS ARROYO LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 79671242 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75468 de 24/05/2019 a cargo de JOSE DE JESUS ARROYO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
79671242 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50074 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE DE JESUS ARROYO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
79671242 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50074 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297328 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DE JESUS ARROYO LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 79671242 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297330 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILIAN ARMANDO GRILLO MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 83218577 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
112399 de 24/05/2019 a cargo de WILIAN ARMANDO GRILLO MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
83218577 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50108 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra WILIAN ARMANDO GRILLO MUNOZ identificado(a) C.C. No. 
83218577 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50108 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297330 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra WILIAN ARMANDO GRILLO MUNOZ 

identificado(a) con C.C. 83218577 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297331 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ANDERSON CORTES SALAZAR 

identificado(a) con C.C. 1022392113 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
147122 de 24/05/2019 a cargo de CRISTIAN ANDERSON CORTES SALAZAR identificado(a) 
C.C. No. 1022392113 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
50134 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CRISTIAN ANDERSON CORTES SALAZAR identificado(a) C.C. No. 
1022392113 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50134 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297331 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CRISTIAN ANDERSON CORTES SALAZAR 

identificado(a) con C.C. 1022392113 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297333 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ STELLA ROSERO GARCIA identificado(a) 

con C.C. 41715199 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35741 de 24/05/2019 a cargo de LUZ STELLA ROSERO GARCIA identificado(a) C.C. No. 
41715199 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50146 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ STELLA ROSERO GARCIA identificado(a) C.C. No. 41715199 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50146 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297333 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ STELLA ROSERO GARCIA identificado(a) 

con C.C. 41715199 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297334 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO GIRON CASTILLO identificado(a) 

con C.C. 74860596 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56944 de 24/05/2019 a cargo de RUBEN DARIO GIRON CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
74860596 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50148 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUBEN DARIO GIRON CASTILLO identificado(a) C.C. No. 74860596 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50148 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297334 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DARIO GIRON CASTILLO identificado(a) 

con C.C. 74860596 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297336 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO  ESPITIA DARIO identificado(a) con 

C.C. 7308839 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
7246 de 24/05/2019 a cargo de HERNANDO  ESPITIA DARIO identificado(a) C.C. No. 7308839 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50180 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNANDO  ESPITIA DARIO identificado(a) C.C. No. 7308839 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50180 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297336 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNANDO  ESPITIA DARIO identificado(a) con 

C.C. 7308839 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297337 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KAREN TATIANA LEON MOYANO identificado(a) 

con C.C. 1030532827 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
161271 de 24/05/2019 a cargo de KAREN TATIANA LEON MOYANO identificado(a) C.C. No. 
1030532827 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50182 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra KAREN TATIANA LEON MOYANO identificado(a) C.C. No. 
1030532827 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50182 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297337 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra KAREN TATIANA LEON MOYANO identificado(a) 

con C.C. 1030532827 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297338 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DORIS AMANDA FRANCO LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 39789440 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33130 de 24/05/2019 a cargo de DORIS AMANDA FRANCO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
39789440 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50186 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DORIS AMANDA FRANCO LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
39789440 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50186 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297338 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DORIS AMANDA FRANCO LOPEZ identificado(a) 

con C.C. 39789440 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297340 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE SAMUEL DUARTE PERALTA identificado(a) 

con C.C. 19127979 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
18959 de 24/05/2019 a cargo de JOSE SAMUEL DUARTE PERALTA identificado(a) C.C. No. 
19127979 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50200 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE SAMUEL DUARTE PERALTA identificado(a) C.C. No. 
19127979 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50200 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297340 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE SAMUEL DUARTE PERALTA identificado(a) 

con C.C. 19127979 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297342 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YASMILE MATILDE VILLALOBOS PAZ 

identificado(a) con C.C. 1034294420 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
174955 de 24/05/2019 a cargo de YASMILE MATILDE VILLALOBOS PAZ identificado(a) C.C. 
No. 1034294420 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
50238, 51058 de 20/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YASMILE MATILDE VILLALOBOS PAZ identificado(a) C.C. No. 
1034294420 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50238, 
51058 de 20/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297342 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YASMILE MATILDE VILLALOBOS PAZ 

identificado(a) con C.C. 1034294420 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297343 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79393795 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
65753 de 24/05/2019 a cargo de PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 79393795 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50240 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
79393795 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50240 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297343 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 79393795 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297345 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELSA TRINIDAD ROMERO ANGEL identificado(a) 

con C.C. 52014962 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41363 de 24/05/2019 a cargo de ELSA TRINIDAD ROMERO ANGEL identificado(a) C.C. No. 
52014962 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50248 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELSA TRINIDAD ROMERO ANGEL identificado(a) C.C. No. 
52014962 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50248 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297345 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELSA TRINIDAD ROMERO ANGEL identificado(a) 

con C.C. 52014962 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297347 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO OLARTE OSORIO identificado(a) 

con C.C. 79823815 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
81604 de 24/05/2019 a cargo de JUAN PABLO OLARTE OSORIO identificado(a) C.C. No. 
79823815 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50262 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN PABLO OLARTE OSORIO identificado(a) C.C. No. 79823815 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50262 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297347 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN PABLO OLARTE OSORIO identificado(a) 

con C.C. 79823815 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297351 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUTH ESPERANZA ACEVEDO MANQUILLO 

identificado(a) con C.C. 52293631 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
44534 de 24/05/2019 a cargo de RUTH ESPERANZA ACEVEDO MANQUILLO identificado(a) 
C.C. No. 52293631 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
50294 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RUTH ESPERANZA ACEVEDO MANQUILLO identificado(a) C.C. 
No. 52293631 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50294 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297351 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RUTH ESPERANZA ACEVEDO MANQUILLO 

identificado(a) con C.C. 52293631 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297352 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EMMA GONZALEZ PANTANO 

identificado(a) con C.C. 41453023 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34349 de 24/05/2019 a cargo de MARIA EMMA GONZALEZ PANTANO identificado(a) C.C. No. 
41453023 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50306 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA EMMA GONZALEZ PANTANO identificado(a) C.C. No. 
41453023 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50306 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297352 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA EMMA GONZALEZ PANTANO 

identificado(a) con C.C. 41453023 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297354 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  MEJIA DIAZ identificado(a) con C.C. 

1031155445 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
166586 de 24/05/2019 a cargo de GUILLERMO  MEJIA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1031155445 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50322, 
428914 de 20/02/2019, 16/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 15/01/2020, 15/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUILLERMO  MEJIA DIAZ identificado(a) C.C. No. 1031155445 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50322, 428914 de 
20/02/2019, 16/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297354 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  MEJIA DIAZ identificado(a) con C.C. 

1031155445 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297356 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JINA ALEJANDRA AVILA MELO identificado(a) 

con C.C. 1014197402 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
130564 de 24/05/2019 a cargo de JINA ALEJANDRA AVILA MELO identificado(a) C.C. No. 
1014197402 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50338 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JINA ALEJANDRA AVILA MELO identificado(a) C.C. No. 
1014197402 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50338 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297356 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JINA ALEJANDRA AVILA MELO identificado(a) 

con C.C. 1014197402 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297358 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON HERNAN RAVAGLI CASALLAS 

identificado(a) con C.C. 5931259 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5542 de 24/05/2019 a cargo de NELSON HERNAN RAVAGLI CASALLAS identificado(a) C.C. 
No. 5931259 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50352 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON HERNAN RAVAGLI CASALLAS identificado(a) C.C. No. 
5931259 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50352 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297358 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON HERNAN RAVAGLI CASALLAS 

identificado(a) con C.C. 5931259 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297360 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA RAQUEL HERNANDEZ MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 53136140 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53144 de 24/05/2019 a cargo de GLORIA RAQUEL HERNANDEZ MONTENEGRO 
identificado(a) C.C. No. 53136140 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 50370 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLORIA RAQUEL HERNANDEZ MONTENEGRO identificado(a) 
C.C. No. 53136140 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
50370 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297360 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA RAQUEL HERNANDEZ MONTENEGRO 

identificado(a) con C.C. 53136140 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297361 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NANCY  ESTRELLA MOLINA identificado(a) con 

C.C. 52100427 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42322 de 24/05/2019 a cargo de NANCY  ESTRELLA MOLINA identificado(a) C.C. No. 52100427 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50386 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NANCY  ESTRELLA MOLINA identificado(a) C.C. No. 52100427 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50386 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297361 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NANCY  ESTRELLA MOLINA identificado(a) con 

C.C. 52100427 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297362 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN WILLIAM CARDENAS ROMERO 

identificado(a) con C.C. 79057106 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58424 de 24/05/2019 a cargo de JOHN WILLIAM CARDENAS ROMERO identificado(a) C.C. No. 
79057106 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50388 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN WILLIAM CARDENAS ROMERO identificado(a) C.C. No. 
79057106 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50388 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297362 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN WILLIAM CARDENAS ROMERO 

identificado(a) con C.C. 79057106 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297363 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA LUCIA TORRES GARCIA identificado(a) 

con C.C. 51977217 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41020 de 24/05/2019 a cargo de SANDRA LUCIA TORRES GARCIA identificado(a) C.C. No. 
51977217 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50396 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SANDRA LUCIA TORRES GARCIA identificado(a) C.C. No. 
51977217 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50396 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297363 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SANDRA LUCIA TORRES GARCIA identificado(a) 

con C.C. 51977217 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297364 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL  BAYONA PALENCIA identificado(a) con 

C.C. 79404434 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
66107 de 24/05/2019 a cargo de RAFAEL  BAYONA PALENCIA identificado(a) C.C. No. 
79404434 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50402 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra RAFAEL  BAYONA PALENCIA identificado(a) C.C. No. 79404434 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50402 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297364 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra RAFAEL  BAYONA PALENCIA identificado(a) con 

C.C. 79404434 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297365 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON AURELIANO GAMBOA DIAZ 

identificado(a) con C.C. 1058324396 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
178165 de 24/05/2019 a cargo de JEISON AURELIANO GAMBOA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1058324396 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50410 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JEISON AURELIANO GAMBOA DIAZ identificado(a) C.C. No. 
1058324396 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50410 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297365 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JEISON AURELIANO GAMBOA DIAZ 

identificado(a) con C.C. 1058324396 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297366 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JANETH  HURTADO CASTILLO identificado(a) 

con C.C. 41691636 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35590 de 24/05/2019 a cargo de JANETH  HURTADO CASTILLO identificado(a) C.C. No. 
41691636 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50428 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JANETH  HURTADO CASTILLO identificado(a) C.C. No. 41691636 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50428 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297366 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JANETH  HURTADO CASTILLO identificado(a) 

con C.C. 41691636 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297368 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ALFONSO GONZALEZ DOMINGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1013609662 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127805 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO ALFONSO GONZALEZ DOMINGUEZ identificado(a) 
C.C. No. 1013609662 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
50442, 139966 de 20/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 22/01/2020, 22/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO ALFONSO GONZALEZ DOMINGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 1013609662 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 
50442, 139966 de 20/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297368 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO ALFONSO GONZALEZ DOMINGUEZ 

identificado(a) con C.C. 1013609662 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297369 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  CUESTAS LEON identificado(a) con C.C. 

79590131 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
72103 de 24/05/2019 a cargo de HENRY  CUESTAS LEON identificado(a) C.C. No. 79590131 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50456 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENRY  CUESTAS LEON identificado(a) C.C. No. 79590131 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50456 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297369 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  CUESTAS LEON identificado(a) con C.C. 

79590131 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297370 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SONIA  AVENDANO ANGEL identificado(a) con 

C.C. 52025239 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
41478 de 24/05/2019 a cargo de SONIA  AVENDANO ANGEL identificado(a) C.C. No. 52025239 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 50466 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SONIA  AVENDANO ANGEL identificado(a) C.C. No. 52025239 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 50466 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297370 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SONIA  AVENDANO ANGEL identificado(a) con 

C.C. 52025239 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297377 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR  RODRIGUEZ ARCE identificado(a) con 

C.C. 79806263 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
80730 de 24/05/2019 a cargo de EDGAR  RODRIGUEZ ARCE identificado(a) C.C. No. 79806263 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53136 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDGAR  RODRIGUEZ ARCE identificado(a) C.C. No. 79806263 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53136 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297377 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDGAR  RODRIGUEZ ARCE identificado(a) con 

C.C. 79806263 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297378 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ELIAS VASQUEZ MENDIGANA 

identificado(a) con C.C. 80355288 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101361 de 24/05/2019 a cargo de JUAN ELIAS VASQUEZ MENDIGANA identificado(a) C.C. No. 
80355288 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53140 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN ELIAS VASQUEZ MENDIGANA identificado(a) C.C. No. 
80355288 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53140 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297378 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN ELIAS VASQUEZ MENDIGANA 

identificado(a) con C.C. 80355288 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297380 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARMANDO  VELANDIA ESPINEL identificado(a) 

con C.C. 19419150 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
23687 de 24/05/2019 a cargo de ARMANDO  VELANDIA ESPINEL identificado(a) C.C. No. 
19419150 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53150 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ARMANDO  VELANDIA ESPINEL identificado(a) C.C. No. 19419150 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53150 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297380 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ARMANDO  VELANDIA ESPINEL identificado(a) 

con C.C. 19419150 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297382 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA CECILIA GOMEZ GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 1038404329 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175193 de 24/05/2019 a cargo de GLORIA CECILIA GOMEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1038404329 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53154, 
55606 de 20/02/2019, 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLORIA CECILIA GOMEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1038404329 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53154, 
55606 de 20/02/2019, 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297382 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLORIA CECILIA GOMEZ GOMEZ identificado(a) 

con C.C. 1038404329 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297383 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIREYA  PENA UNATE identificado(a) con C.C. 

20531726 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26420 de 24/05/2019 a cargo de MIREYA  PENA UNATE identificado(a) C.C. No. 20531726 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53172 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MIREYA  PENA UNATE identificado(a) C.C. No. 20531726 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53172 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297383 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MIREYA  PENA UNATE identificado(a) con C.C. 

20531726 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297384 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONATHAN ESNEYDER PAEZ LEYTON 

identificado(a) con C.C. 1023924653 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
153526 de 24/05/2019 a cargo de YONATHAN ESNEYDER PAEZ LEYTON identificado(a) C.C. 
No. 1023924653 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53179 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YONATHAN ESNEYDER PAEZ LEYTON identificado(a) C.C. No. 
1023924653 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53179 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297384 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YONATHAN ESNEYDER PAEZ LEYTON 

identificado(a) con C.C. 1023924653 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297385 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE VICENTE LASSO MELO identificado(a) con 

C.C. 79113075 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
58882 de 24/05/2019 a cargo de JOSE VICENTE LASSO MELO identificado(a) C.C. No. 
79113075 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53184, 
133076 de 20/02/2019, 5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE VICENTE LASSO MELO identificado(a) C.C. No. 79113075 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53184, 133076 de 
20/02/2019, 5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297385 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE VICENTE LASSO MELO identificado(a) con 

C.C. 79113075 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297388 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNAN BARRERA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 74322092 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56351 de 24/05/2019 a cargo de LUIS HERNAN BARRERA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
74322092 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53192, 
268950, 464175 de 20/02/2019, 26/03/2019, 8/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 20/01/2020, 
20/01/2020, 20/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS HERNAN BARRERA MARTINEZ identificado(a) C.C. No. 
74322092 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53192, 
268950, 464175 de 20/02/2019, 26/03/2019, 8/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297388 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS HERNAN BARRERA MARTINEZ 

identificado(a) con C.C. 74322092 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297389 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LORENA  CORTES FLORES identificado(a) con 

C.C. 53121526 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
53003 de 24/05/2019 a cargo de LORENA  CORTES FLORES identificado(a) C.C. No. 53121526 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53200, 212942 de 
20/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 13/01/2020, 13/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LORENA  CORTES FLORES identificado(a) C.C. No. 53121526 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53200, 212942 de 
20/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297389 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LORENA  CORTES FLORES identificado(a) con 

C.C. 53121526 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297390 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES VILLEGAS identificado(a) con 

C.C. 1053779722 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177072 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS ANDRES VILLEGAS identificado(a) C.C. No. 
1053779722 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53208 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS ANDRES VILLEGAS identificado(a) C.C. No. 1053779722 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53208 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297390 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANDRES VILLEGAS identificado(a) con 

C.C. 1053779722 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297391 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JAIME URREGO BEJARANO identificado(a) 

con C.C. 3213118 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2737 de 24/05/2019 a cargo de JOSE JAIME URREGO BEJARANO identificado(a) C.C. No. 
3213118 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53210 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE JAIME URREGO BEJARANO identificado(a) C.C. No. 3213118 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53210 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297391 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE JAIME URREGO BEJARANO identificado(a) 

con C.C. 3213118 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297395 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARLENE  CABALLERO CABALLERO 

identificado(a) con C.C. 52477819 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
46614 de 24/05/2019 a cargo de MARLENE  CABALLERO CABALLERO identificado(a) C.C. 
No. 52477819 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53252 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARLENE  CABALLERO CABALLERO identificado(a) C.C. No. 
52477819 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53252 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297395 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARLENE  CABALLERO CABALLERO 

identificado(a) con C.C. 52477819 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297396 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  ROLDAN AVENDANO 

identificado(a) con C.C. 80242095 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
99596 de 24/05/2019 a cargo de GUILLERMO  ROLDAN AVENDANO identificado(a) C.C. No. 
80242095 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53276 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GUILLERMO  ROLDAN AVENDANO identificado(a) C.C. No. 
80242095 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53276 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297396 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GUILLERMO  ROLDAN AVENDANO 

identificado(a) con C.C. 80242095 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297397 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ALIRIO RAMIREZ RONCANCIO 

identificado(a) con C.C. 79200502 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60432 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN ALIRIO RAMIREZ RONCANCIO identificado(a) C.C. 
No. 79200502 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53286 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN ALIRIO RAMIREZ RONCANCIO identificado(a) C.C. No. 
79200502 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53286 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297397 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ALIRIO RAMIREZ RONCANCIO 

identificado(a) con C.C. 79200502 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297398 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAOLA ANDREA ORTIZ BARRAGAN 

identificado(a) con C.C. 52786655 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49115 de 24/05/2019 a cargo de PAOLA ANDREA ORTIZ BARRAGAN identificado(a) C.C. No. 
52786655 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53288 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra PAOLA ANDREA ORTIZ BARRAGAN identificado(a) C.C. No. 
52786655 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53288 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297398 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra PAOLA ANDREA ORTIZ BARRAGAN 

identificado(a) con C.C. 52786655 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297399 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ENRIQUE MENDOZA VARGAS 

identificado(a) con C.C. 17126061 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
16496 de 24/05/2019 a cargo de GERMAN ENRIQUE MENDOZA VARGAS identificado(a) C.C. 
No. 17126061 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53329, 
209658 de 20/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GERMAN ENRIQUE MENDOZA VARGAS identificado(a) C.C. No. 
17126061 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53329, 
209658 de 20/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297399 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GERMAN ENRIQUE MENDOZA VARGAS 

identificado(a) con C.C. 17126061 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297400 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR  LEON VENAVIDES identificado(a) con 

C.C. 79580361 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
71860 de 24/05/2019 a cargo de OMAR  LEON VENAVIDES identificado(a) C.C. No. 79580361 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53334 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR  LEON VENAVIDES identificado(a) C.C. No. 79580361 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53334 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297400 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR  LEON VENAVIDES identificado(a) con 

C.C. 79580361 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297401 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA LILIANA ASELAS identificado(a) con 

C.C. 1098650837 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
187916 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA LILIANA ASELAS identificado(a) C.C. No. 
1098650837 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53352, 
31262 de 20/02/2019, 12/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, 
POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 14/01/2020, 14/01/2020, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA LILIANA ASELAS identificado(a) C.C. No. 1098650837 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53352, 31262 de 
20/02/2019, 12/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297401 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA LILIANA ASELAS identificado(a) con 

C.C. 1098650837 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297403 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO STEPHEN RODRIGUEZ SIERRA 

identificado(a) con C.C. 1073504546 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182781 de 24/05/2019 a cargo de CAMILO STEPHEN RODRIGUEZ SIERRA identificado(a) C.C. 
No. 1073504546 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 53384 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAMILO STEPHEN RODRIGUEZ SIERRA identificado(a) C.C. No. 
1073504546 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 53384 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297403 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAMILO STEPHEN RODRIGUEZ SIERRA 

identificado(a) con C.C. 1073504546 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297406 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA  MARTINEZ GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 1121841356 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
191845 de 24/05/2019 a cargo de DIANA  MARTINEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
1121841356 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54032, 
338252 de 20/02/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra DIANA  MARTINEZ GOMEZ identificado(a) C.C. No. 1121841356 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54032, 338252 de 
20/02/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297406 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra DIANA  MARTINEZ GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 1121841356 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297408 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YURY YURLEY OLARTE identificado(a) con C.C. 

52950295 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
51065 de 24/05/2019 a cargo de YURY YURLEY OLARTE identificado(a) C.C. No. 52950295 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54040, 206212 de 
20/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YURY YURLEY OLARTE identificado(a) C.C. No. 52950295 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54040, 206212 de 
20/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297408 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YURY YURLEY OLARTE identificado(a) con C.C. 

52950295 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297409 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ELENA CLEVES CAMPOS identificado(a) con 

C.C. 52539243 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47391 de 24/05/2019 a cargo de LUZ ELENA CLEVES CAMPOS identificado(a) C.C. No. 
52539243 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54046, 
209356, 339712 de 20/02/2019, 14/03/2019, 5/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUZ ELENA CLEVES CAMPOS identificado(a) C.C. No. 52539243 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54046, 209356, 
339712 de 20/02/2019, 14/03/2019, 5/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297409 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ ELENA CLEVES CAMPOS identificado(a) con 

C.C. 52539243 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297410 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AURELIO  GARZON PINILLA identificado(a) con 

C.C. 13762055 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13649 de 24/05/2019 a cargo de AURELIO  GARZON PINILLA identificado(a) C.C. No. 13762055 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54056 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra AURELIO  GARZON PINILLA identificado(a) C.C. No. 13762055 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54056 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297410 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra AURELIO  GARZON PINILLA identificado(a) con 

C.C. 13762055 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297411 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIA UBALDINA SARMIENTO REYES 

identificado(a) con C.C. 51767863 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38857 de 24/05/2019 a cargo de LILIA UBALDINA SARMIENTO REYES identificado(a) C.C. No. 
51767863 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54080 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LILIA UBALDINA SARMIENTO REYES identificado(a) C.C. No. 
51767863 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54080 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297411 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LILIA UBALDINA SARMIENTO REYES 

identificado(a) con C.C. 51767863 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297412 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBEIRO  VARGAS VERANO identificado(a) con 

C.C. 93296271 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
115715 de 24/05/2019 a cargo de ALBEIRO  VARGAS VERANO identificado(a) C.C. No. 
93296271 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54092 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ALBEIRO  VARGAS VERANO identificado(a) C.C. No. 93296271 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54092 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297412 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ALBEIRO  VARGAS VERANO identificado(a) con 

C.C. 93296271 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297413 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO  POLANIA CRUZ identificado(a) con 

C.C. 1033684293 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
171269 de 24/05/2019 a cargo de ROBERTO  POLANIA CRUZ identificado(a) C.C. No. 
1033684293 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54112 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBERTO  POLANIA CRUZ identificado(a) C.C. No. 1033684293 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54112 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297413 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBERTO  POLANIA CRUZ identificado(a) con 

C.C. 1033684293 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297415 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  GARCIA HUERTAS identificado(a) con 

C.C. 79672915 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
75540 de 24/05/2019 a cargo de JAIRO  GARCIA HUERTAS identificado(a) C.C. No. 79672915 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54118 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAIRO  GARCIA HUERTAS identificado(a) C.C. No. 79672915 por el 
no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54118 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297415 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAIRO  GARCIA HUERTAS identificado(a) con 

C.C. 79672915 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297417 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA ELENA VERON VEGA identificado(a) con 

C.C. 41700893 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
35645 de 24/05/2019 a cargo de ROSA ELENA VERON VEGA identificado(a) C.C. No. 41700893 
por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54130 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROSA ELENA VERON VEGA identificado(a) C.C. No. 41700893 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54130 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297417 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROSA ELENA VERON VEGA identificado(a) con 

C.C. 41700893 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297418 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MERCEDES RODRIGUEZ BRINEZ 

identificado(a) con C.C. 35511737 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
30664 de 24/05/2019 a cargo de ANA MERCEDES RODRIGUEZ BRINEZ identificado(a) C.C. 
No. 35511737 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54140 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ANA MERCEDES RODRIGUEZ BRINEZ identificado(a) C.C. No. 
35511737 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54140 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297418 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ANA MERCEDES RODRIGUEZ BRINEZ 

identificado(a) con C.C. 35511737 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297419 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEOCADIO  SARMIENTO SANTOS identificado(a) 

con C.C. 91067502 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
113935 de 24/05/2019 a cargo de LEOCADIO  SARMIENTO SANTOS identificado(a) C.C. No. 
91067502 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54160 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LEOCADIO  SARMIENTO SANTOS identificado(a) C.C. No. 
91067502 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54160 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297419 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LEOCADIO  SARMIENTO SANTOS identificado(a) 

con C.C. 91067502 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297420 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMILIO JOSE MORENO MONTOYA 

identificado(a) con C.C. 80118763 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
93511 de 24/05/2019 a cargo de EMILIO JOSE MORENO MONTOYA identificado(a) C.C. No. 
80118763 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54162, 
208850, 544423, 573973 de 20/02/2019, 5/03/2019, 21/05/2019, 16/05/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, 
POR_AVISO, el día 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EMILIO JOSE MORENO MONTOYA identificado(a) C.C. No. 
80118763 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54162, 
208850, 544423, 573973 de 20/02/2019, 5/03/2019, 21/05/2019, 16/05/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297420 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EMILIO JOSE MORENO MONTOYA 

identificado(a) con C.C. 80118763 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297421 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNAN  GUERRERO identificado(a) con C.C. 

19141947 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
19100 de 24/05/2019 a cargo de HERNAN  GUERRERO identificado(a) C.C. No. 19141947 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54182 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HERNAN  GUERRERO identificado(a) C.C. No. 19141947 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54182 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297421 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HERNAN  GUERRERO identificado(a) con C.C. 

19141947 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297422 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VANGUART identificado(a) con N.I.T. 900503157 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196885 de 24/05/2019 a cargo de VANGUART identificado(a) N.I.T. No. 900503157 por el no 
pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54192, 142347 de 20/02/2019, 
5/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra VANGUART identificado(a) N.I.T. No. 900503157 por el no pago de 
las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54192, 142347 de 20/02/2019, 
5/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297422 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra VANGUART identificado(a) con N.I.T. 900503157 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297423 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADA IKSAN LORENA PINZON SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 52957001 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
51179 de 24/05/2019 a cargo de ADA IKSAN LORENA PINZON SANCHEZ identificado(a) C.C. 
No. 52957001 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54194 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ADA IKSAN LORENA PINZON SANCHEZ identificado(a) C.C. No. 
52957001 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54194 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297423 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ADA IKSAN LORENA PINZON SANCHEZ 

identificado(a) con C.C. 52957001 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297425 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS GARZON GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 3186069 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
2574 de 24/05/2019 a cargo de JUAN CARLOS GARZON GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
3186069 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54232 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JUAN CARLOS GARZON GUTIERREZ identificado(a) C.C. No. 
3186069 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54232 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297425 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JUAN CARLOS GARZON GUTIERREZ 

identificado(a) con C.C. 3186069 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297427 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SOLYADIRA  PINEDA GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 52584183 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47668 de 24/05/2019 a cargo de SOLYADIRA  PINEDA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 
52584183 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54244 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SOLYADIRA  PINEDA GOMEZ identificado(a) C.C. No. 52584183 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54244 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297427 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SOLYADIRA  PINEDA GOMEZ identificado(a) con 

C.C. 52584183 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297429 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  GARCIA ABRIL identificado(a) con C.C. 

79257008 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61925 de 24/05/2019 a cargo de HENRY  GARCIA ABRIL identificado(a) C.C. No. 79257008 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54256 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra HENRY  GARCIA ABRIL identificado(a) C.C. No. 79257008 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54256 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297429 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra HENRY  GARCIA ABRIL identificado(a) con C.C. 

79257008 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297430 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIRIO  BARRETO VACA identificado(a) con C.C. 

74324834 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56381 de 24/05/2019 a cargo de LIRIO  BARRETO VACA identificado(a) C.C. No. 74324834 por 
el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54258 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó PERSONALMENTE, el día 24/09/2019, según 
consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LIRIO  BARRETO VACA identificado(a) C.C. No. 74324834 por el no 
pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54258 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297430 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LIRIO  BARRETO VACA identificado(a) con C.C. 

74324834 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297432 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON ALEXANDER MELO REYES 

identificado(a) con C.C. 79725443 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
77385 de 24/05/2019 a cargo de ROBINSON ALEXANDER MELO REYES identificado(a) C.C. 
No. 79725443 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54268 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ROBINSON ALEXANDER MELO REYES identificado(a) C.C. No. 
79725443 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54268 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297432 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ROBINSON ALEXANDER MELO REYES 

identificado(a) con C.C. 79725443 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297433 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA NUBIA SUAREZ CUBILLOS 

identificado(a) con C.C. 51831774 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
39476 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA NUBIA SUAREZ CUBILLOS identificado(a) C.C. No. 
51831774 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54274 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA NUBIA SUAREZ CUBILLOS identificado(a) C.C. No. 
51831774 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54274 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297433 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA NUBIA SUAREZ CUBILLOS 

identificado(a) con C.C. 51831774 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297434 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RUBELIO JIMENEZ CASTANO 

identificado(a) con C.C. 79492486 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
68707 de 24/05/2019 a cargo de JOSE RUBELIO JIMENEZ CASTANO identificado(a) C.C. No. 
79492486 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54280 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE RUBELIO JIMENEZ CASTANO identificado(a) C.C. No. 
79492486 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54280 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297434 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE RUBELIO JIMENEZ CASTANO 

identificado(a) con C.C. 79492486 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297435 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR JOSUE ALFONSO GUEVARA 

identificado(a) con C.C. 79240689 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
61460 de 24/05/2019 a cargo de OMAR JOSUE ALFONSO GUEVARA identificado(a) C.C. No. 
79240689 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54284 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra OMAR JOSUE ALFONSO GUEVARA identificado(a) C.C. No. 
79240689 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54284 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297435 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra OMAR JOSUE ALFONSO GUEVARA 

identificado(a) con C.C. 79240689 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297436 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN FABIAN BONILLA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 13862283 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
13794 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN FABIAN BONILLA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. 
No. 13862283 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54296 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN FABIAN BONILLA RODRIGUEZ identificado(a) C.C. No. 
13862283 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54296 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297436 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN FABIAN BONILLA RODRIGUEZ 

identificado(a) con C.C. 13862283 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297437 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO ANTONIO ORDUZ FONSECA 

identificado(a) con C.C. 9399837 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
8788 de 24/05/2019 a cargo de MARCO ANTONIO ORDUZ FONSECA identificado(a) C.C. No. 
9399837 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54298 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
13/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARCO ANTONIO ORDUZ FONSECA identificado(a) C.C. No. 
9399837 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54298 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297437 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARCO ANTONIO ORDUZ FONSECA 

identificado(a) con C.C. 9399837 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297440 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ALEJANDRA DIAZ DEL CASTIL ROMAN 

identificado(a) con C.C. 52388083 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45684 de 24/05/2019 a cargo de MARIA ALEJANDRA DIAZ DEL CASTIL ROMAN 
identificado(a) C.C. No. 52388083 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 54326 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA ALEJANDRA DIAZ DEL CASTIL ROMAN identificado(a) C.C. 
No. 52388083 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54326 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297440 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA ALEJANDRA DIAZ DEL CASTIL ROMAN 

identificado(a) con C.C. 52388083 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297441 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA BRIGIDA SOLER ARIAS identificado(a) 

con C.C. 41461516 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
34387 de 24/05/2019 a cargo de MARIA BRIGIDA SOLER ARIAS identificado(a) C.C. No. 
41461516 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54334 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA BRIGIDA SOLER ARIAS identificado(a) C.C. No. 41461516 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54334 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297441 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA BRIGIDA SOLER ARIAS identificado(a) 

con C.C. 41461516 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297442 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLADYS TERESA HERRERA VILLALOBOS 

identificado(a) con C.C. 20941220 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26910 de 24/05/2019 a cargo de GLADYS TERESA HERRERA VILLALOBOS identificado(a) 
C.C. No. 20941220 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
54336 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GLADYS TERESA HERRERA VILLALOBOS identificado(a) C.C. No. 
20941220 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54336 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297442 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GLADYS TERESA HERRERA VILLALOBOS 

identificado(a) con C.C. 20941220 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297443 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CI identificado(a) con N.I.T. 900200819 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196400 de 24/05/2019 a cargo de CI identificado(a) N.I.T. No. 900200819 por el no pago de la(s) 
obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54340 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
22/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CI identificado(a) N.I.T. No. 900200819 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54340 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297443 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CI identificado(a) con N.I.T. 900200819 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297445 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER HUMBERTO MARINO MONGUI 

identificado(a) con C.C. 79746384 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
78406 de 24/05/2019 a cargo de JAVIER HUMBERTO MARINO MONGUI identificado(a) C.C. 
No. 79746384 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54364, 
271010 de 20/02/2019, 26/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JAVIER HUMBERTO MARINO MONGUI identificado(a) C.C. No. 
79746384 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54364, 
271010 de 20/02/2019, 26/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297445 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER HUMBERTO MARINO MONGUI 

identificado(a) con C.C. 79746384 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297446 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ALEXANDER SANCHEZ LIMA 

identificado(a) con C.C. 1053814017 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
177140 de 24/05/2019 a cargo de FREDY ALEXANDER SANCHEZ LIMA identificado(a) C.C. 
No. 1053814017 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54366 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FREDY ALEXANDER SANCHEZ LIMA identificado(a) C.C. No. 
1053814017 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54366 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297446 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FREDY ALEXANDER SANCHEZ LIMA 

identificado(a) con C.C. 1053814017 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297447 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FELIX ADOLFO CRUZ CARRILLO identificado(a) 

con C.C. 5826632 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
5250 de 24/05/2019 a cargo de FELIX ADOLFO CRUZ CARRILLO identificado(a) C.C. No. 
5826632 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54368 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FELIX ADOLFO CRUZ CARRILLO identificado(a) C.C. No. 5826632 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54368 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297447 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FELIX ADOLFO CRUZ CARRILLO identificado(a) 

con C.C. 5826632 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297448 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GRUPO identificado(a) con N.I.T. 900423678 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
196734 de 24/05/2019 a cargo de GRUPO identificado(a) N.I.T. No. 900423678 por el no pago 
de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54384 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
14/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra GRUPO identificado(a) N.I.T. No. 900423678 por el no pago de las 
obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54384 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297448 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra GRUPO identificado(a) con N.I.T. 900423678 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297449 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNY ROCIO PULIDO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1070942996 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
180765 de 24/05/2019 a cargo de YENNY ROCIO PULIDO HERNANDEZ identificado(a) C.C. 
No. 1070942996 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54428 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra YENNY ROCIO PULIDO HERNANDEZ identificado(a) C.C. No. 
1070942996 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54428 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297449 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra YENNY ROCIO PULIDO HERNANDEZ 

identificado(a) con C.C. 1070942996 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297450 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN WILSON DUARTE MORENO identificado(a) 

con C.C. 1012404807 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
125484 de 24/05/2019 a cargo de JOHN WILSON DUARTE MORENO identificado(a) C.C. No. 
1012404807 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54430 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN WILSON DUARTE MORENO identificado(a) C.C. No. 
1012404807 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54430 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297450 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN WILSON DUARTE MORENO identificado(a) 

con C.C. 1012404807 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297451 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON FEDERICO CASTRO CASTRO 

identificado(a) con C.C. 80832671 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109595 de 24/05/2019 a cargo de NELSON FEDERICO CASTRO CASTRO identificado(a) C.C. 
No. 80832671 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54442, 
102534, 82260 de 20/02/2019, 25/02/2019, 15/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, POR_AVISO, el día 
6/11/2019, 6/11/2019, 6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NELSON FEDERICO CASTRO CASTRO identificado(a) C.C. No. 
80832671 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54442, 
102534, 82260 de 20/02/2019, 25/02/2019, 15/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297451 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON FEDERICO CASTRO CASTRO 

identificado(a) con C.C. 80832671 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297452 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE LEONARDO PINO ZAPATA identificado(a) 

con C.C. 1087551478 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
186468 de 24/05/2019 a cargo de JORGE LEONARDO PINO ZAPATA identificado(a) C.C. No. 
1087551478 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54452, 
283824 de 20/02/2019, 18/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 28/11/2019, 
28/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JORGE LEONARDO PINO ZAPATA identificado(a) C.C. No. 
1087551478 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54452, 
283824 de 20/02/2019, 18/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297452 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JORGE LEONARDO PINO ZAPATA identificado(a) 

con C.C. 1087551478 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297454 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FELIPE ARTURO CARRILLO GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1032418822 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169286 de 24/05/2019 a cargo de FELIPE ARTURO CARRILLO GARCIA identificado(a) C.C. 
No. 1032418822 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54460 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
11/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FELIPE ARTURO CARRILLO GARCIA identificado(a) C.C. No. 
1032418822 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54460 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297454 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FELIPE ARTURO CARRILLO GARCIA 

identificado(a) con C.C. 1032418822 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 2 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 2 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297455 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA LUCIA MARTIN RESTREPO 

identificado(a) con C.C. 51909624 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
40289 de 24/05/2019 a cargo de MARTHA LUCIA MARTIN RESTREPO identificado(a) C.C. No. 
51909624 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54470, 
203204 de 20/02/2019, 14/03/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARTHA LUCIA MARTIN RESTREPO identificado(a) C.C. No. 
51909624 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54470, 
203204 de 20/02/2019, 14/03/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297455 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARTHA LUCIA MARTIN RESTREPO 

identificado(a) con C.C. 51909624 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297458 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELMER ALBERTO RAMOS SIERRA identificado(a) 

con C.C. 1032414367 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
169129 de 24/05/2019 a cargo de ELMER ALBERTO RAMOS SIERRA identificado(a) C.C. No. 
1032414367 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54482, 
368655 de 20/02/2019, 4/04/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, POR_AVISO, el día 6/11/2019, 
6/11/2019, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra ELMER ALBERTO RAMOS SIERRA identificado(a) C.C. No. 
1032414367 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54482, 
368655 de 20/02/2019, 4/04/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297458 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra ELMER ALBERTO RAMOS SIERRA identificado(a) 

con C.C. 1032414367 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297459 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERBNELLY  ACEVEDO ROJAS identificado(a) 

con C.C. 80829963 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
109476 de 24/05/2019 a cargo de FERBNELLY  ACEVEDO ROJAS identificado(a) C.C. No. 
80829963 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54488 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra FERBNELLY  ACEVEDO ROJAS identificado(a) C.C. No. 80829963 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54488 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297459 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra FERBNELLY  ACEVEDO ROJAS identificado(a) 

con C.C. 80829963 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297460 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINA ROSA MARCA PAEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 51577822 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37351 de 24/05/2019 a cargo de LINA ROSA MARCA PAEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
51577822 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54490 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LINA ROSA MARCA PAEZ RAMIREZ identificado(a) C.C. No. 
51577822 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54490 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297460 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LINA ROSA MARCA PAEZ RAMIREZ 

identificado(a) con C.C. 51577822 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297462 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDISON HIGUERA ROMERO 

identificado(a) con C.C. 1013604199 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
127635 de 24/05/2019 a cargo de JOHN EDISON HIGUERA ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1013604199 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54530 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
17/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOHN EDISON HIGUERA ROMERO identificado(a) C.C. No. 
1013604199 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54530 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297462 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN EDISON HIGUERA ROMERO 

identificado(a) con C.C. 1013604199 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297463 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA VIVIANA GARCIA MIRANDA 

identificado(a) con C.C. 52086374 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
42170 de 24/05/2019 a cargo de BLANCA VIVIANA GARCIA MIRANDA identificado(a) C.C. No. 
52086374 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54540 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra BLANCA VIVIANA GARCIA MIRANDA identificado(a) C.C. No. 
52086374 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54540 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297463 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra BLANCA VIVIANA GARCIA MIRANDA 

identificado(a) con C.C. 52086374 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297464 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARISOL  MORALES OLAYA identificado(a) con 

C.C. 39663994 

 

PA05-PR03-MD09 V.2.0                                                                                      Página 1 de 2 

 
Secretaría Distrital de Movilidad                                                                                                              
Página 1 de 2 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
32250 de 24/05/2019 a cargo de MARISOL  MORALES OLAYA identificado(a) C.C. No. 
39663994 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54544 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARISOL  MORALES OLAYA identificado(a) C.C. No. 39663994 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54544 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297464 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARISOL  MORALES OLAYA identificado(a) con 

C.C. 39663994 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297465 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA JANETH QUICENO QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 43645188 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
36644 de 24/05/2019 a cargo de MARIA JANETH QUICENO QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
43645188 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54546 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra MARIA JANETH QUICENO QUINTERO identificado(a) C.C. No. 
43645188 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54546 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297465 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra MARIA JANETH QUICENO QUINTERO 

identificado(a) con C.C. 43645188 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297466 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY CELIS CASTRO identificado(a) con 

C.C. 79853777 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
82960 de 24/05/2019 a cargo de JHON FREDY CELIS CASTRO identificado(a) C.C. No. 
79853777 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54548 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 28/11/2019, según consta 
en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JHON FREDY CELIS CASTRO identificado(a) C.C. No. 79853777 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54548 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297466 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY CELIS CASTRO identificado(a) con 

C.C. 79853777 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297469 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA ESTEFANIA MUÑOZ VANEGAS 

identificado(a) con C.C. 1047448156 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
175689 de 24/05/2019 a cargo de LAURA ESTEFANIA MUÑOZ VANEGAS identificado(a) C.C. 
No. 1047448156 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54566 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LAURA ESTEFANIA MUÑOZ VANEGAS identificado(a) C.C. No. 
1047448156 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54566 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297469 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LAURA ESTEFANIA MUÑOZ VANEGAS 

identificado(a) con C.C. 1047448156 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297470 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ADELMO BEJARANO BARRERA 

identificado(a) con C.C. 80495478 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
104039 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ADELMO BEJARANO BARRERA identificado(a) C.C. 
No. 80495478 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54582 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ADELMO BEJARANO BARRERA identificado(a) C.C. No. 
80495478 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54582 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297470 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ADELMO BEJARANO BARRERA 

identificado(a) con C.C. 80495478 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297471 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE LOSADA SAENZ identificado(a) 

con C.C. 19486213 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
25307 de 24/05/2019 a cargo de LUIS ENRIQUE LOSADA SAENZ identificado(a) C.C. No. 
19486213 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54590 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra LUIS ENRIQUE LOSADA SAENZ identificado(a) C.C. No. 19486213 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54590 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297471 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS ENRIQUE LOSADA SAENZ identificado(a) 

con C.C. 19486213 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297474 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ISRAEL GONZALEZ CORREA 

identificado(a) con C.C. 80229437 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
98948 de 24/05/2019 a cargo de JOSE ISRAEL GONZALEZ CORREA identificado(a) C.C. No. 
80229437 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54622 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE ISRAEL GONZALEZ CORREA identificado(a) C.C. No. 
80229437 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54622 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297474 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE ISRAEL GONZALEZ CORREA 

identificado(a) con C.C. 80229437 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297476 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ESTEBAN GRAJALES CARMONA 

identificado(a) con C.C. 1013663870 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
129411 de 24/05/2019 a cargo de EDWIN ESTEBAN GRAJALES CARMONA identificado(a) 
C.C. No. 1013663870 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
54692 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDWIN ESTEBAN GRAJALES CARMONA identificado(a) C.C. No. 
1013663870 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54692 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297476 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDWIN ESTEBAN GRAJALES CARMONA 

identificado(a) con C.C. 1013663870 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297477 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 19339405 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
22049 de 24/05/2019 a cargo de CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ GARCIA identificado(a) 
C.C. No. 19339405 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
54694 de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ GARCIA identificado(a) C.C. No. 
19339405 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54694 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297477 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ GARCIA 

identificado(a) con C.C. 19339405 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297478 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAROLINA  BELTRAN BULLA identificado(a) con 

C.C. 52529610 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
47256 de 24/05/2019 a cargo de CAROLINA  BELTRAN BULLA identificado(a) C.C. No. 
52529610 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54700 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra CAROLINA  BELTRAN BULLA identificado(a) C.C. No. 52529610 por 
el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54700 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297478 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra CAROLINA  BELTRAN BULLA identificado(a) con 

C.C. 52529610 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297479 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO MAURICIO NAVARRO PEREZ 

identificado(a) con C.C. 79271321 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
62286 de 24/05/2019 a cargo de SERGIO MAURICIO NAVARRO PEREZ identificado(a) C.C. 
No. 79271321 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54716 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra SERGIO MAURICIO NAVARRO PEREZ identificado(a) C.C. No. 
79271321 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54716 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297479 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO MAURICIO NAVARRO PEREZ 

identificado(a) con C.C. 79271321 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297481 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DARIO MORA BARBOSA identificado(a) con 

C.C. 80370287 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
101822 de 24/05/2019 a cargo de JOSE DARIO MORA BARBOSA identificado(a) C.C. No. 
80370287 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54762 de 
20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_AVISO, el día 6/11/2019, según consta en 
el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra JOSE DARIO MORA BARBOSA identificado(a) C.C. No. 80370287 
por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54762 de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 



 

 
RESOLUCIÓN 297481 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DARIO MORA BARBOSA identificado(a) con 

C.C. 80370287 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297483 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NANCY ERNESTINA CARMONA LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 52380199 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
45594 de 24/05/2019 a cargo de NANCY ERNESTINA CARMONA LOPEZ identificado(a) C.C. 
No. 52380199 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54770 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
15/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra NANCY ERNESTINA CARMONA LOPEZ identificado(a) C.C. No. 
52380199 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54770 de 
20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297483 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra NANCY ERNESTINA CARMONA LOPEZ 

identificado(a) con C.C. 52380199 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 



 

 
RESOLUCIÓN 297484 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDDY GISSELLA HEREDIA OLIVAREZ 

identificado(a) con C.C. 1022369318 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
146484 de 24/05/2019 a cargo de EDDY GISSELLA HEREDIA OLIVAREZ identificado(a) C.C. 
No. 1022369318 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 54784 
de 20/02/2019.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó POR_CORREO_CERTIFICADO, el día 
12/01/2020, según consta en el expediente correspondiente. 
 
Que ha trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, ante lo cual 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro 
coactivo adelantado contra EDDY GISSELLA HEREDIA OLIVAREZ identificado(a) C.C. No. 
1022369318 por el no pago de las obligaciones impuestas a través de las Resoluciones 54784 
de 20/02/2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la aplicación de los títulos judiciales que se encuentren 
depositados y los que posteriormente llegaren al proceso, para la satisfacción parcial o total de 
las obligaciones del deudor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR actualizar la búsqueda de bienes del deudor para que una 
vez identificados los mismos sean embargados de conformidad con el artículo 836 del ET, y así, 
se busque garantizar las obligaciones pendientes de pago. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el secuestro, avalúo y el remate de los bienes objeto de 
medidas cautelares que se encuentren en el proceso y los que posteriormente se identifiquen, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 836 ibídem. 
 
 ARTÍCULO QUINTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 



 

 
RESOLUCIÓN 297484 DE 28/10/2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 
En el procedimiento coactivo seguido contra EDDY GISSELLA HEREDIA OLIVAREZ 

identificado(a) con C.C. 1022369318 
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ARTÍCULO SEXTO: CONDENAR en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 
del Estatuto Tributario, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 361 del Código General 
del Proceso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
836 y 833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 28/10/2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

GIOVANNY ANDRES GARCIA RODRIGUEZ 
Director de Gestión de Cobro 

Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Expedición: SDM – DGC – Grupo de Impulso procesal 

 


